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Y  P R O V I S I O N E S  R E A L E S
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L I C E R C I  A.

JiVKan de Paredes;, ■lm'pf^r:icfe‘..ÍÍbi>dSA 
vezino de cita Villa de Madrid;tienq li­

cencia del Íeñor Dori AIodÌó Marqrièz de 
Pradó j del Conícjo de fli Mageffcad , y  fii 
Prendente en el Hoflrado Concejo de la 

para poder Imprimir afte litro, inclr 
Recopilación de lasléycs, y  orde-; 

naneas de laCábaña Reaì,y flcasrado C on | 
Cejo dé la Mefta generai dedos Reinos, co-; 
mo mas largamente confta de (ù originali 
Dàdaen Madrid eny. días del mes de Enel* 
roder 681 ,a^os. '
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m  ^uèicìi iliir.i+è ics déftjuentert, fee* ènoSestì^
• o u e r i t e n .  ■ . : ; ; : , -, . '

Ji. t i  .lia8 .de ladeedelii} y lio.i 4.del déf dichò, jàe del

jFòl.p7.lia.i S.Efprfpàrtirias \ lee Efpartinàsi

y. Epe libro ìntttAlado: Recópìlacson Aè lai leyes,y òr-? 
WnanfdfiteU Cab ani Èjeàlìj HonrddoCoficcjò'delaffaef 
tafanerai, de epos Refaos iaòra nuevamenie anadide > ¡tifo 
citer da.con j*originai,advtrtìe/tdo epaì errai asTPorver* 
dailo firrneerf Afactrìd à ‘veinti j  dos de fn/io dcrhilféif 
titn tù j tffaétéj-ìùf’àifot* ;

Don FrSncìfeo Mùfcìà 
\ ■1 ’ delà lilana. •:

Corre ôr generai porfoMageftàdi
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, P R O V I S I O N E S ,
y  Sobrecartas, Cédulas', y Privilegios
i:iqué íé contienen en el pr̂ feoite -libro de las leyes 

del Honrado Corlee jodélá Melíá general
o de ellos fCéiim o s .

L

^RcopÜacioií de 
las leyes y yor*
denarvcás-dela 
Cabaña-Real, 

. y Honrado Concejo de 
; ja Meftá general udeftos 

R ein os, f o l i  *■ ''
titula primero’.' Dequan- 

«cts Concejosíe Iran de 
hazer, endohde*y co- 
;tno fe hán de nombrar*
y  lo q u e en ellos íe ha 

d e h a z e r ,é p fo v e e r * fo L  
. , ¡l ibuelca, ' .

Título i j. De la orden que 
fe ha de tener en el nó- 
braniiento de todos los 
oficios, Miniñros»y ofi­
ciales que el Concejo 
hu viere de elegir»'y no- 

. b r a r 3f o l , 4 .  ' " 

Título iij.de los apartados»
f o l . 8 .

Tituloiiij* De los Conta­
dores, y Sobrecontado- 
res,foL8,bueha* -

Titulo v. De los Alcaldes 
'de.quadfilla, y de-iu !}u* 

■■'■>' riídicion yfol. fo.J 1 
Titulo vj.De las poflHüq» 

nes, y paftosyéomb fe 
ganan ■, CaníerV án;T, y  

* pierden,fol.
Titulo vij. Dé los acogí-* 

dos.fol.i 6,b(iéltáv 
Tiisló'viíj, Delos tecla* 

mos, y pfoteflacipnes» 
ibiderh, -

Tituló i& Dé los dévie- 
dos, y fuimientos, folio 
-i 7 ,

Titulo sí. De los Alcaldes%
de apelaciones, y de lo 
qué pueden » y deven 

■; conocer, y de tás ápéla-* 
ciones,y execucion de 
las íenténcias, folio 17. 

• bueíta.
Titulo xj, De los Alcaldes 

de A liadas, y dein ju. 
riídicion, foLi 9,

Titulo xiy  De loS Alcal-
f  3 deá



des- ordinarios, y de ÍQ

T ít u l o  xiij. D e l T efo rer.o  
d e  lírs*rétuas , y hazíen-

T A B L A .
\ radoifes pata ^rrentjj?, 

; - y denlosjá-renctantttn*
, ,t°*.dejas d£heíIas.,folf»

2  p . — ~i - " -1-

„ d a  d d  C o n c e jo , foL ri ;p . j y Titulo-sixii-ji. D e  lo saiterr- 

* DU-e|ta. ; . • ' , ' dadore.sde.¡as rentas,de
T ítü ló fx íiij. D d ,F ifc a l d e l e l G oncejpi.y d e lo sé x e - 

G o n c c jí)  , y  de fp q u e , cu to res d e ltas, folio 2p* 
tie n e  ob ligación  de Ha* buelta.

^Titulo itv. D e  lo s A g e n te s  
d e  C o r t e , y  C h a n cille -
rias*fol.M. i , - ( ̂ • r ’ 1

T it u lo  xy  j. p,e Ips E fcriva- 
n o (  ^ e-t^ la , y  dcapela- 

c io n e s ,y íe l lo ( } ei C v n -  
CCjo,fol.2 3:. ..

T ú  u l a  x vi j, D e. Ips P rd cu - 

- ra d p re sd e  P u e rco s ,fo l. 

. 2 4 . ■

T it u l o  xviij. D e l R e la to r  
,;d el C o n c e jo  ?;fp lio  vfc

T itu lo  xxriij. D e  los jut- 

z i o s ) y  in an efa  de p ro ­
c e d e r , y  de la ju rifd ic i?

. q u ccT e n e e T G o n ce jO jy  
fus Iu e z e s , y  de los q u e 
van  co n traelld S jfo l.j 1 .  
buelta,, ' ’ ?<. ■ ,

T itu l  o.XXy* D é lo s  erilpl®.
: •¿amientes , y  rebeldías, 

fo K ja .b u e lta ,

T itu lo  x x v  j.  D e  las acula- a 
< cien es i y querelláis j

3 3 -  ■-•■■■
buelta.

Titulo xix. Del Alguacil 
. 'del C°ncpjOíibid. , 

Titulo xx. p e las Mefte- 
. ñas que fe ha dehazer, 

y ganados Mefteños,y 
moftrencos,fol.2 8. 

Titulo x x j. De los gana­
dos dolientes,y como 
fe les ha de feñalar tie­
rra aparte, fol.z 8. buel- 
ta.

Titulo xxij. De los Pfocu-

T itu lo x x v i j .D e  lasp éfq u i 

fas que han de h a z e r  ios 
A lca ld esT o l.5 4 .

T itu lo  x x v iij. D e  las recu ­

laciones , y  folpeehas, 

ib id érn .
T it u lo  x x ix . D e  las a lm o­

nedas , y  execu cion es 
que pueden h a z e r lo s  

A lca ld es,fo lio  3 4 .b u el- f

ta.

Titulo xxx.De las injurias, 
y denotóos,fúl.3 5 .b.

Ti-
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J A B I  A.
T i t u l ó  xxxj. D e  lá$ fu e r ­

zas, y  d a ñ o s , y  (nidadas 

t3 ¿ 5 .13$ b e ílía s jp l.3 ...
.'p itp .lo  xxxij. D e  ló s h u r -  

?tos, y  colas e n cub ieftas, 

fo l.j9 .b u e ltá .-  . ;
xxxiij. D e  las p te n *  

-su^ a5¡Vy penas »folio 3 y* 
;i,f..byplta.
.T iru .ló  xxxü ij. D e  las f e iu  

d  encías q u e hatl de ha- 
, : Z a f  ios A lcaldeSifoL  j  8d 

. b uelta.
.Titulo hxxv. D e  las mayo-

, r a lia s , y  rehalas, ¿bi­
dé m.

Título xxx v J. De los per*
.íon erd s,fo l-39*

T i t u lo x x x v i j . - D e  lo sp a í-  

•;. ;to fes , y  m o §o s d éío ld a- 
■r ida qu e gu ard an  el gan a- 

d o ,y d c  la cu en ta  que de 
e llo  h an d e d a r  ÍÍ0U 40.

. b u e lta . ’ • ■ : 11 < 1
T i t u lo  x x x v iif. D e  los re -  

v  e d e d a fes , y  de ta sq u é  

co m p ran  deheffas para 
re v e n d e r, ó  la b ra r,y  d e  

: lo s  que fe e x im e n  de J a  
p h erm an d ad  def C o n c e ­

j o ,  y  d éla  cu en ta qu e ha 
. : d e  feazer c o n  los apar* 

c e r o s , acogid os ,d c r ia -  

, d o s jo l .4 1 .

T itu ló  x x x ix . C o m o  fe h á

. d e  íe ñ a la r ,y  h e rra r  l o í  
ganad os Jal.42,

T i t u l a  x l í , G o m o  hati d e  

, pallar lo s  gan ados p o r  
las c a ñ a d a s , y  p o r lo s 
P u e rto s , y  puentes^ ¡bi» 

dem . . !

T it u lo  x lj .D e l re íq u ita fd e  

> Jos gan ados ¿ • fo lio .4 r , 
buelta. . -

T it u lo  ih jV  D e  las q u e  c o -  
! í írre n  lo s  ganados, y  co - 

: ’ ’A n o n á d e  paliar p o r  k s  
■ i deh eflas,ib  idefrt.

•Tituloxliíj. Detasque re- 
; l> b u e lv e n  los h erm an o s 

:¡con J o s  p o rta zg jie ro s ,
. : # « 1 , 4 3 •

T it u ló  x liiíj .D e  lo s ttien o*
! - r e s  de veinte^ y  ó in c o  

a ñ o s , ibiderru' ( T í 
T itu lo  x lv .E n  declaración

• d el aplicar de las penas, 
c I0I.43 .baelta; - 
T ít u lo  x lv j .  D e l reparti­

m ie n to  de él G o n c e  jo ,  
q u ien  lo  h a d e  p a g a r ,y

1 . c o m o jb id e m . % 
T i t u lo xlviji Délas hng#«
• cionesjfol.44» ‘
T itu lo  x lvií j. D e  los p lei-

fo sd e l C o n c e / o ,y q u a -  

k s  fe han d e  íe g ó ir , ibi- 
: ' d e m .;

título xlix. Detas qus
mu*



T  A  B  L A.
m u d a n  los m o jo n e s , y
e ílre c h a n  las cbñad.l'', y 

-j¡ p o rten  las m ajad a1; en 
■ ■ lo s e o rd e le s i £011044.

i S u e lta . ■ ••
.T itu lo  L .  De lo* paftures 

comunes,ib id eim  
T itu lo  k j .  D e les rufianes,
, 7  l i l l a s  m u g e re s , folio

4 ?*
.A ra n cel de los d erech o s 

¡ ou e--h ande lie v a r io s  E í- 
( r iv a n o s  del c u e rp o d e l 
C o n c e jo  , y lo s  d é 1 los 

.- A lc a ld e s  de A p e la r io -  
;fie s  , y* O rdin arios# y de 
Q u a d r il¡a ,y  Iuiezes del 
C o n c e jo ,  y de los que 

: -Han d e ’llevario s d ich o s 
..A lc a ld e s , y Iu e ze s  #fol. 

4 5 7 4 6 .

fi,riiiileghs>y confirmado* 
fies ¿el Honrado Concejo de 

lalVtefia general def* 
tos Reinos.

GO n firm a c io  d e lR e y  
D .  Felipe T e r c e r o  
nueftro fe  ñ o r  def- 

. te n o m b re  ,  fo lio  4 6 . 
Hucha.

C é d u la  de fu M ageftad  fo- 
b re el o rd en  q u e fe ha 

. d e  gu ard ar e n  el co ñ -

^■ firrñablos p riv ileg ios,'

• ' ’ \y -■
C o n firitiacio n  d el Rey D .

F e lip e ’ S e g a d o  n tíeflro  
■ le ñ o t°d e  e lle  n o m b re , 

fol.471bUel.cd*. 

C o n firm a ció n  dé la C a tó ­
lica R eip a  D o ñ á 'T u a - 
n a , y de el E iíip e ís d o r  

D o n  C a rlo s ,- fo lio  4 4 . 
buefta, ■

C é d u la  del E m p erad o r pa­
ra qu e lo s C o n fin h á d o -  

: -res d é n a í C o n c e jo  co n ­
firm ación  de füs p r iv i­
leg io s,ib id em .

C éd u la  de el E m p e ra d o r 
para que al C o n c e jo  fe 
le co n firm e n  fus p riv i- 

T e g io ? ,  n o  e m b a rg ín te
■ q u e  los co rd o n es d eilo s

■ e d é n  quebrados,£©1,48. 
hucha. 1 • v '

C o n firm a c ió n  de los R e -  
yes C ató licos, ib id em . 

P riv ile g io s  de el R e y  D o n  
A l o n í o , añ o  de 1 3 1 1 .  

: ib id e m .
j .Q o e  fe guarde lo  que p o r 

el C o n c e jo  fuere m an ­
dada,fol^ .8 .bueha. 

ij. Q u e  puedan cortar v iia  
ram a de cada árbol pa­
ra fu e g o , y  otras cofas# 

ib id em .



m. Q u e'fe  cáfliguen las fe- 
. ridas, y niales que fe hi­

c ie re n  a los paftores; 
ibidérri.

iiij. C Jue no fe h a g a n  ma­
y ó o s  deheíTa^ d e  qdan- 

to  d iz e n  las carcas por 

d o n d e  fe con cedieron , 

ib id em :
V; CJué no labren, ni cie­

rren las cañadas * allí 
bueltá.

Vi. Pena al que lás labrare» 
ibideril;

Vij.Pena á los que acrecen­
taren las dehefías, ibi- 
derh;

Viij. Q u é lo^ritregadores. 
abran lás eañadas, y ve­
redas; y prendad porlas 

. coloñas la medida de las 
en nadas,ibidem. 

ix. Q ue no comen portaz­
go á los paitares por las 
cofas que han raenefter; 
ibiderti;

xij. Q u e  no p agu en  n in g d  

p o rta zg o  5 falvp. d o n d *
, tu vieren p r iv ile g ió p lo ¿  .

m ad o,ib id em . .

xiij. Q u e  nb les tpm en fus 
. b eftiasjib id eai: 
xiiij. Q u é  p b r  el media»
. diezme» dél m u leta  ,  d  

p o tro  no Ies tornen íi-  
. nb vñ á  qtiarta dé m ara- 
.■  v e d is / o i.y ó ; 

i v .  Q u e  los etitregadoresi 
haaan  e n tre g a -d e  lo s
-• ** i » - — i r T ,T ‘^
a g ra v io s q u e fe h iz ie re  

á lb s p altoresjib id ém . 
X v j.Q u e  no Ies llev en  p o r­

ta zg o s  de lás co rd e ri­
n as,y  ealcado, ib id e m . 

k v ij. Q u e  no ten ien d o  p ri­
v ile g io s  para m o ta zg a r, 

n o  tom en  nías de d o s 
éabegásal m illar, ib id . 

x v iij.  Q u e  d6 de q u ié r  que: 
fe haga tuerto  á los paf.' 
lores i no a viendo, o tro s  
bienes fin o  raizes , lo s

?

x¿ Que no les toríién pora hagan comprará cinco! 
tazgos de haíía íelenta perfonas,ibidem. : '
cabegas que Vendan* 2¡áx¿ Que puedan íacarpí,’ 
ibidem. . y  las otras viandas que

xj.Que no tonieñ férvido; huviereñ menefter ,ibi-
ni mótazgo dé yeguas; ,dem.. , ^

, ni potros, ni otras bef- ix. Qué todos los éana<¡ -f r ¿Lo/ 
tías cargadal * ni bacías; . dos íéán de Ta Cabana ^¿, j  
ibidem.; Real* y que no aya *****

ca-



T Á B
eábaña, ibidem .

Stxj. Que tod os los gana­
dos de la Cabaña R éál 
anden íál vos* y legu ros 
p o r todos los Reinos> 
guardando las cinco co-_ 
fas vedadas * y  en ellas 
paguen e l daño apre­
ciado,ibtdem . 

fcxij. Q ué ninguno les to­
m e fervicio» ni m ontaz­
go,ni otro  derecho; fál- 
v o  IosRccaudadores del 
fe r  v icia , y m on tazgo, 
fo l.jo .b uelta. 

ssxiij. Q ue n o  Ies tom é d e .
xecho alguno de lo  que 

. com praren para fu co ­
m er, y  v e ftir , y p ro ve i­
mientos de fus cabañas, 
y  que puedan cortar, 
ibídem,

xxiiij. Q ue n o  fean prenda 
dos portas prendas que 
fe  llevan de vn  L ugar 3 
otro;falvo p or fu deuda 
conocida, á  Sanca, ibid. 

"Xxv. Q u e puedan facar de 
. qualefquier partes los 

m antenimientos q hu- 
vieren m enefter, allí, 

x x v j. Q u e  puedan cortar 
lena para todo Jo que 
h o y  iercñ m enefter, ibi­
dem .

L A.
xxvij* Queén qualquíerá 

patte que finare el paf- 
tor no lleven derechos, 
ibidem.

xxviij. Privilegios del Rey 
Don fuari, año 14 17 , 
allí.

xxix, Q¿e no íe eferivá en 
los Bílreñios, ni en las 
Sierras loscavallos, po­
tros^ yeguas^ criarlas 
dellus, ibidem.

xxx. Privilegios dé el Rey 
Don íuatt, año i 4 4 r¿ 
foliji.

xxxj. Que los paflores 
guárde ri las ordenanzas 
deTConéejo, fo Iás pe* 

, ñas dellás,ibidem.
xxxtj. Que los ferviciado- 

resellen en las Puerto? 
halla primero de O Gla­
bre,ibidem.

xxxiij. Que loTÍerviciado- 
resefténen los Puertos 
deSoláSobibiderri.

xxxinj.Que la primera ca­
baña que llegare fea fet- 
vieiadajibíderrt.

xxxv. Que (idas cabañas 
llegaren juntas íe cuén­
te la  primera, ñla que el 
Procurador quiíiere, y 
<que no ceflfen decorar; 
íal vo lo que fe ocuparen

erv



en com er, ibidem, 
x x x v j. Q u e  e n d e fc & o d é  

los ferviciad ofes,lalu f- 
ticialoshagaà eoftà de 
ellos, fo l^ i.b ü éltá i 

xxxvij* Q u e  fierüpre la re­
ta del fe rv id o , yrn on * 
ta zg o fe  arriende co ef- 
tas condiciones,ibidem . 

xxxviij. Q u è no entren eri 
el ayuntam iento gene­
rai que el C o n cejo  hi- 
z iere;fa lvo  los herm a­
nos dèi,foh$ 2. 

xxxiXi Q u e  fe guarden las 
ordenanzas del C o n c e ­
jo ,  y  q u e ju  s pleitos fe 
determ inen Conforme 
à elIas,fol.£a*buelta, 

xl. P riv ileg io  de D o n  E n ­
rique,año 1 4 6 2 .Q t^  fe 
guardé los privilegio*, 
y  fobrecartas del C o n -  
cejo^bidenl*

xlj. Q u e  íé íeñalen lascú¿ 
nadas,è palios coform e 
a la s  p riv ile g io s ,y  que 
las fuñidas den favor 
para ello,ibidem , 

xlij. L e y  de T o le d o  fobrd 
las im poíicioncs,año de 
i4 8 o .ib id em . 

xliij. Q u e  no fe pague mas 
de vn ferv id o , y m on ­
tazgo, y ette en b sP u er-

T A B
tos antiguos, folio j  3, 

¡sliiij. Que no fe lleven im- 
poficiones de las ini- 
fuellas defde el ánd de 
64^ eila parte»ibidera. 

xlv. Cohfirmaeion dé las 
leyes del Rey Don En- 
riquepbiden), 

x lv j. Qu^ no fe pida tijas 
. de vrtfervicidí-y ttion*
■ tazgo, fegunfeacoflurn 

, ; b ró ,ib id em ,
Jtívij. Q u e  el íervicio , y 

m o n tazgó  np fe cobre 
fin o  en lo sP u erto s aquí 
deelaradoSjfoj.jj .b. 

x lv iij. Penas á los que co­
braren en otras partes* 
ibidem-

sdix. Q u é  m ofirando cártá 
de pago de com o lo í 
paftorefi pagáron fusde- 
fe c h o s , no fe ios pidan 
otra vez,ibid.

L .Q u e  fe revocan qualef- 
qu ief cartas que fe ayart 
dado para llevar dere­
chos , defde el año de 
64.cn adelante,ibidem. 

L j ,  Q u e  fea ávido por cafo. 
de hermana 
la s q u e efto quebranta-

L A;

r e n , r o i . 5 4 .

L ij-Q u e  todos tos q prete- 
dicten llevar derechos

def?



T A B L A '
dcfde él é f ió  de Ó4. e n  
«delante prefenten e n  
e l  G o n fejo  fas títulos 

• d en frd d e n o  venta dias, 
y  paliados feari de n ín - 

; gtinafüer^a.ibidem . 
i i i i j .  Q ue laS lufticiás de lá 

Cabaña R e a l cada *vn 
a ñ o , hada en  fid de A x  
bril,em bien al C on  fe jo 
inform ación de las itn- 
poficiones,yotCos d e re ­
ch o s que ¿ h  fus jurifdi* 
ciones íe llevan  ,f.£4.b¿ 

L.iiij.Confirm ación de los 
R eyes C atólicos,áño de 
I 4 9 í . ¡ b i d e r n 4 

L y .N g e V á  m erced  q u eh a- 
zen  los Reyes Católicos 
d e  todüslos privilegios* 

f o l . ^ f ;
L v j. Q u e los ganados paf- 
‘ lcrt por todos los termi- 

n o s d edos R ein o s, p a. 
ciendoj y  bevkndovibi,; 

L v i j .  Q u e  guarden las cin­
c o  cofas vedadasjy fi da­
ñ o  fizieren en ellas lo  
paguen, Prendo aprecia- 

e ^ o jb id c n t y  
J & ü j .  Q u e  n o  (can deten i.

t^dos,ni em bargados, ibi. 
L ix .Q u e  las cañadas ed én  

abiertas, fo l. 5 y .buelta; 
L x .  Q u e  en lo tocante al

férvido, y montazgó, y 
otros derechos , íe jes- 
guarden fas privilegios,

’ ibidéth; g - G 0 
L x  j.Q jte  féguarde to d o  lo 

Ítííodicho' í n d ’fetátftf* 
gánte que fobreeipliíTo 

■ d e  losgafiados-eñé pFei- 
ofopíjndientéiFól.y<í’. 1 

L xijrG o ftfiírn acio ñ  de eF 
E m perador ritieftro íe- 
ñor.año de 1 y z y . L j y .  

lix ii j. C on firm ación  de- el 
R e y  Ddeelipe Segundo 
níieRto fe ñ or ,  añ o d é  
1 <jí>i fo l.58 .

L’xíii’j. Cahfirmaciorldel 
Rey Db ni FdipeTerce- 
ro nueftrofeñor,añodc 
xíoiiol.yp.

Pro'viftones, j  [obrecartal 
que fk i Mageflades harl 
dado para el buen,povter­

na del Hontado Concejo 
de la M e fia.

Ve fe guarden los 
privilegios de el 
'Cace jo,y que nó 

; fé pagúe mas del daño 
que _los_gar»ados hizie- 
ren apreciado, fol. tí o.b. 

Quedas ludidas vean lo; 
privilegios de la Mofla,

y
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ÿ ¡as guaaden, ÿ  biiefc Paraqtie los ganados p a fi  

' vàn q üe contra ellos fen por là légua dê M a i
huvierenTïevado , Toi; drid librernerite, y  les

- 6 2 .  guardé fus privilegios*
Q u e  dârtdo los herm anos Í0I.74.

fiança? de eftar à dere* P ro viíio n  para que fe pa¿ 
cho ,y  pagar lo ju zga- gu e él daño* ÿ  entre tá -
d oíob re  lós daños qué 
los ganados hizieren,Ies 

* Buel van los ganados ^y 
' p rendas que les h a vie­

ren llevad o , y  que no 
- detertgán por ello los 

ganados ¿ tti paftores, 
f o L í j ,

Sobrecarta para que uñan­
do los ganados en los 
E ftrem osi y  Sierras a o , 
paguen mas del dañó 
qu efi i zieren,fol.6 6 .

Sobrecarta q firi em bargó 
de qualquíerlítifpetídé- 
cía que aya* ¿h irviere 
los ganados de la Caba- 
naR eabyendo; y  vinié- 
do a los É ftrem os,ySie­
rras p azcan , y  edén en 
todas las partes que pa­
cieren loi pueblos corT Sobrecartas para q  fe acü- 

■ lo n ü yoS jF o n S j. da al C o n cejo  con los
P roviíion  para que lo® ga- ganados M e ftcñ o s^ íjf

nados paffert poríaf le- ; m odreftcós dedos R e j-  
gua de T o led o ,co n fo r- nosJtoU&j. buelta.
m e a  fus privilegios, fo- Sobrecarta de las otras 
110 71; cartas que tiene el C o n -

f í  cejó

to que íé ápreciardan Jo 
fianças, buelvan eTgaí 
hado,fol.81 .Suelta.. 

Proviíion para que los da- 
, ños que hiziefé lós ga­

nados no íe divídanlo- 
lio 82.buelta. 

Sobrecarta que eftádo los 
ganados en los Eftre- 

: mos,ySi¿rras rio pagué 
vinas del daño quehizie 
ren,foL83¿bueIta.

L a  m erced , y  privilegió' 
: de los R eyes C a tó li­

cos, y  fobrecartas de fus 
M ageftádes, para que 
fe acuda al C oncejo cotí 
los ganados M efteños; 
y  m olíreñcós dë~efto$ 
R ein os j fol. 86. buel- 
ta:
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* cejo ie la Mettáipara <j 

acudan a fus arrendado 
res co los ganados Mef* 
'teños, y nitifirencosiíoi 
lio9 i.bueltái ' 

ÍVfa'que íe acuda al Coñ¿ 
'^icejodela Mefiaconlos 

 ̂ganador Meíleños i y 
trioftrcncos a quíe per- 
tenecert)foI*9¿,

Q p e  pueda llevar cadapafc 
totfafta medio céleoiin 
défalifo l.^ .bu eitá* 

Sobrecarta paraqquárido 
algún paftor del C on* 

" cejo de la Mefta viniere 
de cam inó * y  traxere 
baila m edio celemín de 
falirio feá penado por 

— ¿íloifoLpS.buélra. 
PfóVifion para q d é n fa l d 

los hermanos dei C o n ­
cejo deláMeftá al precio 

■ qué p o f N os eítáman« 
dado,íin que loS remita 
á otras paftes,fai. i o í . 

Q u e  río cegiftren los her­
manos íüs ganados»ni 
potros, rti potrancas, ni 
crianzas dellós,fol. i o ti 
büelta.

Sobrecarta que los hérniá- 
nos no Cegiílren lusca- 
vailos * potros * ni po­
trancas $ ni crianzas de

ellos, fo l. i  o \ . bueltau 
Q u e  los Alcaldes de lacas* 

y iu e z é s  de cofas veda­
das no fáqueti a los h er­
m an os pleitos fuera de 
fus juriidicionesj f .10 4 . 

Sobrecarta paraq los her­
manos del C on cejo  de 
la Me Ita puedan m eter 
Jus ganado^ en los R e i­
nos dé A ragó n ,y  N a v a ­

r r a ,y  con ellos los m an­
tenimientos q h u  viere ti 

. tnenefter,fol, i  ó4 .b . 
^ ro viíio n  para qué pueda 

f fentrat los garlados e n  
él R ein o  dé Portugal*

* foLiop.buéltái 
jPfoviíionpara quelosher 

manos no feart obliga­
dos á regiftrar fus gana­
dos q hervajareiiertlas 
fronteras de Portugal, 
ál tiempo qué entra­
ren, y  fálierén, fol. i to¿ 

Pato que dexen paíTar á los 
vézinos dé la Villa, y 
Márquefadó dé Moya* 
que éftii vieren áherva- 
jar fus ganados eri los 
Reinos de Arago^y Va­
lencia !̂ dineéojy mán- 
terumiemó qué para el 
proveimiéto déllos hü- 
vieten mertefter, cof -

fot-
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form e al privilegio que 
tienen,fohi 1 i .buelta. 

ProvíG on para que G Jos 
Alcaldes de facas hizie- 
ren agravios la lu d id a  

: : ordinaria los deshaga, 
fo l.1 1 2 .

Q u e  los Eícrivanos no dé 
mandamientos d eexe- 
cucional A lg u a c il, íal-* 
v o ü a  parte que la pide, 
para que hagan dellos 

■ lo que quiGeren, £ 1 1 3. 
Q u e  los herm anos de el 

C o n cejo  puedan facar 
de qualquierparte def- 
tos R einos las cofas que 
huvieren m enefter pa­
ra proveim iento de fus 
h atos, conform e á fas 
privilegioSjfol. 114 *  

Q u e  los paftores de vn  ha- 
-  to  no fean emplazados 

todos juntos en vn d ia, 
porque no dexen folós 
fus ganados, fo l.i  i^ . 

Q u e  los hermanos puedan 
com prar en qualquier 
parte dedos R einos los 

> ganados que quiGeretl, 
que no fe les tom en por 
el tanto \ ni de o tra ma- 
nera,foLi 16 .

Q u e  los E ícrivanos no 
m asefcrituraeneltefti}

m onio que pidieren \úi 
; h erm an os; fa lvq jiqu eí 

foto p riv ile g io , p ro v u  
fió>oley qfe_quexare q  
fe íes' quebrantad 1 1 7 .  

Sobrecartas para que fe  
- , guard en  lo sp riv ileg io í 
V d el G once jo ,  y  que los
- herm anos puedan facar 
í de qualefquiera partes

dedos R e in o s, el calca- 
v do  en piezas que hu- 
-j vieren menefter,£. 118 *  
ProviG on para que loslue- 
' zes EcleGadicos noco^ 

n o zcan de. los /danos_ 
t > que los ganados luzie-;

r e n ,f o L iz i# .
Q g e  no fe tom en á Iosher 

: ;manos fus toros contra 
: fu voluntad,foLi 2 
P ro viG on para q los palio- 
. tespuedan traer armas* 

fo l.i  a g ü e i t a .
Q g e  no fean obligados i  
, pagar cofa alguna de lo  
-■  que les pidiere, no dan-
- ¿oles carta de pago j 5- 

de quierqTe^Iodeman- 
daren,fol.i 24.buelta.

Q u e  no les pidan cuéta de 
, ; los ganados que traen 

embueltos con los fu- 
. y o s ,d iz ie n d o  fer m of- 

trencos,fol.i 26.

2  P r o .
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P co vifio  para qu e fe guar-
linden á ios hermanos del 
-¡vC cm cejo  los contratos 
h d e  arrendam ieto de de- 
, . h eflasq u e hizieren3fbK 
si iz y .b u e lta , 1 
Para q  los ferviciadores, y  

fieles de el férvid o* y
• m o n ta zg o  concierten 

fus libros con los q los
; Procuradores del C o n -«•

-üiCéjo tuvieren de losga- 
.U ñados que paitan por 
- dos Puertos,£oh 1 3 o.b. 

P ro vífio n  para que no fe 
r- com en  los m in ten im ié- 

itos á lospaftores, folio 
i3 t,b u elta*

P rovifion  para qu e en el 
■ alvalá que fe diere d los_ 
pafforSTen losfPaertos 

' n o íe  ponga mas delga» 
n ado liquido qu e paita« 
re adelante,fol. 13 a #

Para que íi fe hizleren al*
* gu n os daños* y  cortas 

de m ontesino íe proce* 
da contra los herm anos 
p o r v ia d e  cercania,foh 

* 3 4 *
Q u e  hagan acudir á los 

Procuradores del C o n ­
cejo  de la Me fta co qua- 
lefquier ganados, pren­
das^  maravedís ^ Per~

í>í tenecierenálos herm a- 
. nos del dicho O o o & ajiv  

1 pata que los lleven a loá 
* C o n cejo s, y  alli fe  en- 
£ tregü en  á fus dueños, 

n o em bargante q uem o 
lleven poderes elpecia*

5 Jes de los tales herma-.
n os,fo l.t3  j.buelta. 

P ro viíio  para que de aquí 
■ adelante á los paftores 

? de los ganados de los 
: herm anos del C o n cejo  
; de la M eíta no tom en 

las capas, ni calderos, n i 
: b eltias en que llevaren 

fus háziendas por razo 
d é lo s daños que hizie- 

■ í r e n , f o l . i 3 5 *

Pata que p or deuda q de­
va el C o n cejo  no pue­
dan executar á n ingún 
Iu ez herm ano , ni M ¿» 
n ittr o d é l,fo h i3 7 . 

Q u e d e x e n  álos Alcaldes 
del C on cejo  vfar de íus 
com ifsiones que por el 
d ic h o C o n ce jo  les fue- 

<. iren dadas,foL 13 yh> 
Para que dexen á los Alcal­

des de quadrilla vfar de 
íus oficios , y  executar 
las fentencias que die­
ren con form eá los p r i­
vilegios,y ieyes del C o -

cejo



- c e ja d v la M e fla , y  que 
< los ordinarios n o advo­

quen á íi cofa tocante á 
e fto jfo l.i j8.buelta. 

Q u e  no fe im pidaá los /\U 
caldes,y Iue¿2és,yEfcriw 
vanos del C o n ce jo  vfat1 
de fus ofidosiConfocm e 
áfüsleyesjfol-i J9¿

Q g e  fe dexe vfar íus ofi* 
ciosálos lu e ze s, y  E k  
crivanos proveídos poC 
el C o n cejo  fobre dcL
f lojos de poffeEionesy 

oh X40.
Que todas las Iufticias-, y  

Alcaldes de laHerman*
- dad guarden las leyes 

del C o n cejo  d e la M e f. 
ta ,queéftán  confirma^ 
das*y d exen víar de fus 
oficios á los Iu ezesd el 
dichoC ancejojC oñfor* 
tne á e llas,fo h i4 o .b . 

Q u e  los Iuezes ordinarios 
no impidan á lo sd eco - 

; m ilsion el exercicio de 
- fus Co^iífsiones, y  que 

quando feofreciere ca- 
;• fo de com petencia, he- 
: chainform ación,laem - 

bien al C o n fe  j o , fo lio  
i^ i.b u e lta .

P roviíio  para que n o e m - 
.; barbante que k  Iufticia

ordinaria,ay a hecho c5- 
denaciotl en Jas caña- 

*'• das, los A  lcaldes entre-* '  
*'gadores haganjalficiV  
í| o l,t4 z ,b u e lt^  ~

Proviftdrt para qué no fe 
■ j ro m p an  las cáñadas.v fe 
* í'"tévotan  las provifiones 

del C o n fe jo  d é  Q fd e -  
öes>fo l i i4 j  .bueltá;

Para qué los Iue-ées de tie- 
tf rn as valdias ñq yendait 
-i¡ las tierras que caen en 

las cañadas por don de 
fván, y  vienen losgana- 

^ d o s  á los E ftre m o s, y 
< S ierras,n i dén licencia 

para que las labren, fo L  
-r'̂  i4 4 -b o d tá .
Para que los dueños dega-* 

nados que fe dizen R i­
beriegos, q ue traftiman 
term in osjfío quiten lafc 
pofleísion es, ni arren­
dam ientos á los herm a­
nos de M efb,niÍ0s]ie^ ^ 

m áaQ i les Quiten 3 4 1°*  ¿zÁ>
los arrendam ientos g u e  /

: tuvieren h échós- e r t
las dichas yérvas , fo l.

• * L-
C édula para q la C h ancillé 
. ria dé Valladolid noreci-f f , 
/ balas apelaciones d ejos 

pleitos ente® herm anos

55 i con-



«-rudes àt quadrilla, y de q 
i\iu tafos han de conocer,
. ■-v"3 rfoi A 7 4 . b u el ta. 
Ü îeclaracio en  lo que toca 
, c ; à Jas tierras llanas, f . i  7 7  
/ A u to  que d io  el C on  fe jo  à 

\  cerca dcfta executdria, 

1 foi .179*
Q u e  los Alcaldes de qua­

d rilla  d e las Sierras fe 
;o  queden co m o  íiem pre 
í : . *hatíeíU dojfohi7p*b, 
P tó g m á fica q u e  fe publicó  
J / d a ñ o  d e  z ó ^ t f o b r e  

jlascofas tocantes à la  có- 
-.¡ DÍervacion , y  aum ento 
v id e  laçtia d d  ganado, y 
i?,[¡arrendamiento de las 
_ ; ^ehéíTás donde paitan, 

fo l.18 0 .
Para que de áqui adelante 
J , fea,y fe entiëda por pre- 
v :,. cío fixo para los arren- 
¿..daraientos de todas las 
;-1- deheílas del Reino, elq 
. .. tenian el año. pallado 
. ..¡ide 163 j.fol.18 j .  
gara que los dueños de de. 
\ i heffas fwlo puedan aco- 
< piar en ellas el ganado 
. propio; que tuvieren, y  

yn  tercio mas,fol. 185,

Î-

P ara que el C o rre g id o r  de 
.U. la C iudad d eL con !,y los 

Alcaides m ayores entre 
w gadores del C o n ce  jo  de 

laMeftá ejecu ten  lo que 
/ fe les manda,foL 18p. 
p ara  que no fe cobren ma- 

ravedisalgunos co-pre- 
r texto de derechos de los 
' m antenim ientos que fe 

hallaren en los hatos, y  
cabañas de los herm a­
nos del C o n cejo  de-la 
M e fta , Comprados para 

. el íaftento de fus ma­
yorales, y  paftores,fol. 

i , 2oí.bu elta.
Para que i  la copia de la 

. p rovifion  feT le dé tanta 
feiTcomo íi fuera la o rí- 
ginal,fpl.207.buelta? 

Para que las Iafticiasde la
Provincia de. E  {trema- 

^ j í u r a * ^  otras cum plan 
^  lo  que fe les m anda, a 

_ pedirnentQ,del  CQ iice- 
jo  de la M efta,foI.21 o• 

Para que no fe molefte á 
- l a s  ganadas de los her­

manos del G ócejo  de la' 
M ella p or el precio de 
las yeryas^fol.x 1 1 .

Fin de la Tabla.

D O N
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OKI Felipe, por la gracia de. Dios, F ey Confirmado« de el 
deGaftiIla,ae León ¿--de Aragón* de las ReyD.Felipe Ter- 
dos Sícilias., de ierufalen* de Portugal, cef0 nutítroíeñor*''’ 
deNa varraco Granada, déToIedo,de 
Valenciajde.GaJictót*de, Mallorcas > de 
Sevilla > de Eetdeñátfde Cordova, de 
Córcega* de'Murcia* de Iaén*' de los 
Algarves, de Algecira, de Gibraltar*dc 

las Islas de Canaria, de las.Indias Orientales* y Occidentales,
Islas,y Tierra Firmedcl mar Gcceano^Conde de Barcelona,Se^ 
ñor de Vizcaya, v de Molina,Duque dé Atenas, y deNeópatria>
Conde deRuifeIIo,y daCerdaftia>Marqués dcOritlan,y de G o-í 
cíano* Archiduque de Auftria,Duque deBorgoña,y de Bravare*
Conde de Abfpurg>deBlandes*y deTiro!*5cc. A  los del nuef*| : '
tro Cónfe jo,y al que prefentee$,ó fuere de dqui adelante Frefi-'
dente del nueftro Concejo de la Mefta»Prefidenee, y Oidores de
Lsnneftras Audiencias, y Alcaldes» y Alguaciles delanüéftra
■ Cafa,y Corte, y Chancillerias,y a todos los Corregidores, A fa
hítente,Governídores* Alcaldes,y otras lufticias, y  Iueües quar
lefquier,afst de los Maeftrazgos de Santiago, Calatrava,y AlH
cantar3,como de todas las otras Ciudades, Villas, y  Lugares dé
los nueftros Reinos %y Señoríos > y a vos el Honrado Concejo
deda Mella general deílos Reinos,y a los hermanos del, y alos
nueftros Alcaldes mayoresentregadores de M eftas,y Cañadas*
y Alcaldes de quadrilla del dicho Conce jo,y á cada vno,y qual-*
ouierde vos en vueftros Lugares, y jurifdiciones, a quien eftá
nueftra carta fuere moftrada, o fu traslado íignado de Eícrívano
pub!ico»falud,y gracia. Sepades*qué Lorenzo González de Se*4
pu!veda»Procurador general del dicho Concejo de la Mella* ca
fu nómbrenos hizo relación por fu petición, diziendo: Qjue el
dicho Concejo ñi parte,juntamente con el Licenciado D .F fan *
cifco de Contreras, del nueftro Confe jo , Prefidente del dicho
Conce jo,avian recopilado*hecho,y ordenado ciertas leycs»yoH
denlas,añadiendo algunas,corrigiendo, y  enmendando otras
a las que avian tenido*y tenían por Nos confirmadas * conformé



a lo  prbveiáojy ordenado por mandatósqñe en razón dello avían 
hecho los del nueftro Confejo, que avian préíididoenel dicho 
Concejo de la Mefta>y á lo que en él fe avia tratado, conferido, 
y  praéUcado muchas, y diverías vezes, lo qual avia fido, y era 
m u y  neceffario,y dello por la mudanza de los tiempos, avia ávi­
d o ^  ay mucha neceí$idad,é por aver ocurrido muchos cafóse e 
cofas a que no eftáva proveído por las dichas leyes, lo qual anfi«j 
m ifm o era en cumplimiéto del capitulo veinte y  fiecc de la prag ĵ 
matica hecha por nueftro mandadojano de feifeientos y  quatro, 
a fuplicacion dedos Reynos, c del dicho Concejo fu parte: codo 
lo  qual era m uy vtil,y neceflario,para la confervacion,y aumen-i 
to  de nueííra Cabana R eal, y  del dicho Concejo > y hermanos 
del,como de las dichas leyes, y  ordenanzas conda va > que fon las 
que prefentava:é para que fuellen mejor guardas»cumplidas ,  y  
ex ec atad as,nos pidió,y fuplicó las raandaffernos confirmar ,  y  
aprobar^omolo eftavanlas demás de que hadacntonces avian 
vfado,ó como la nueftra merced fueffe. Lo qual vifto por los del 
nueftro Confejo, juntamente con las dichas leyes, y  ordenanzas, 
y  vrn nueftra carta,y provifion por N os librada, en veinte y hete 
de O £1 ubre del año paflado de mil y  feifeientos » por la qual fe 
feñalan los Lugares donde fe han de hazer los Concejos de la 
jA£efta,af$i en las Edremaduras, como en las Sierras 3 aofimifmo 
prefentada por el dicho Concejo de la M c d a , que por los del 
nueftro Confejo fue mandado ingerir con las dichas leyes,  y or J 
denanzas,quc fu tenor dcllas,y de la dicha provifioa es como fe 
£guc.

PRO-



E N  Q V E  SE S E Ñ A L A N  LOS
Jugares donde fe han uè hazer lós 

Concejos dé Iá Meftá.

:ÓN Felipe, por la gracia de Dios, Rey d¿ 
’ Caítilia,de Leon,de Ara gon,dc las dos Si ti­

lias,de Ierrifalen,de Portugal,de Navarra,dé 
Granada,dé Tolodo, de Valécia»de Ga'icia, 
de Mallorcasjde SevillajdéCerdeáa,deCcrJ 
dová,de Córcega,dé Murcian dé Iaen, dé los 
Algárvcs, de Álgecira, de Qbraltar, de Jas 

Indias,y de TíroIjScc. Avoseí LicenciadoPedro Díaz deTti* 
danca del nueítro Corifejo, Prefidentc qué al prefente fois dei 
Honrado Concejo general déla Mella de ellos mieftros Reii 
hos, y à vos el qué adelánte fueredés Prefidentc dél, y i  vos 
ti dicho Concejo de la Meíla,(aliid ,y  gracia. Sepadés, que 
por parce de Don Diego de Callejón, y,Luis de Gaz.mn, Di-, 
putados dé effédicho Co'ncejo de la M ella,y de vos el dicho 
Concejo,hos ha fidò fecha reía don,diziendo: Q u e  en e! À  run i 
tamientodclaM eílaquc fe avia tenido porci raes de Sepaetn- 
bre paffadò delle preferite aáo,prc(idiérido vos el dicho Licencia«* 
do Pedro Díaz de Tudarica,fc avia practicado, y  confiti Jo msM 
chas vezes fobrefeñalar los lugares donde mas convenia que fe 
hizieffen»y juntafien los Concejos de la Aleña en cada vri año! 
en ¡as Sierras,y en las Mremaduras : y a viendofe tomado refo-, 
Jucion fòbre eílo} fe aviari feñalado para las Sierras las Villas dé 
Ayllon,y Berbnga,Cifuetítés, y Buendiaiypara las Eftrema- 
driras las Villas de’  Tala véra, Viíknueva de la Serena,y la Puen­
te del Arcobifpo,y' CrOpefa,como parecía por el acuerdo de elle 
dicho Concejo original,de que le hizo prcfentacion : y para qútf 
iriejor fe guarda(íe,y cumplidle,y éxecutafle,y fe exécutaflen las 
diferencias que avia avido en el nombramiento de los dichos L u ­
gares,nos pidieron,v fuplicaron mádafiemos dar mi carta,y pro- 
v i fiorì, par a que le guardaífe, y cuiripliélle locoritenido en el di«* 
cho canirubyy acuerdo,in violablcjnente, y los dichos ocho L a  -



garesde(£Íb declarados efcatfañtodos faéFa ác 1̂ 1 veinte legua? 
drfta nueftra Córte/como eftava jnand'ido éñ el. riüeftro Confe- 
jo -o  que fobre ello pro veyeffemos como la nueftra merced fuef- 
fc-Lt) quaívifto por W  déí nueftro Confé jo * fue acordado» qué 
dcviampSrmandarcjar efta nueftra cam para vos en la dicha ra-; 
zo n iy  íío s  tiivímoslo por bienipor la qúal roandánios »que por 
aora en el entretaníoque por N os otra cofa fe provea, y mande» 
lo s Concejos dclaM efta fe hagan en efta manera: La primera 
junta que fe ha de hazer por el mes de Hebrcro primero venide- 
ro déJ año de mil f  íeifcientos y vno en las Eftremadulras, fe haga 
en nueftra Señora dé Guada lupe,y para adelante»todos íos años* 
y  Cóncejós de la Mella figuientcs fe hágán los de las Sierras en 
AylIon,Berlanga»C¡fuente$,Y Buendiatylos de las Eircm adu- 
ras en Talavera»Oropcfa, la Puente del Ar^obifpo» ó en Villa J 
núeva déla Sercná>y en el Lugar qiie dellos feñalare la qiiadrillá 
a quien tocare elegirle, y no en otro ninguno, y la elección fe har 
ga defta manera: La quadrilla de Soria nombre ti primero año» 
y  dosCóncejos losLugares que dellos quíGereiy el fegurido afió¿ 

y  dos Concejos íeñale la quadrilla de Cuenca los quequifiere: y  
el tercero año,y dos Concejos la quadrilla de la Ciudad de Se¿ 
govia: y el quarto, y dos Concejos la quadrilla de León, y anfí 
dende en adelante por fu turño>como¿ y en la forma que íe acof^ 
tumbra á hazer las cofas que proveen por turno* Vaya Cada qua J 
drilla eligiendo cada año,y dos Concejos dé lo$ dichos Lugares, 
los dos quando le tocare,y no pueda nombrar,ni elegir otro nin­
guno por ninguna manera» ni en ningún cafo: y  anfimifroo man­
damos,que los Concejos de la Sierra fe comiencen de aqu¡ ade-; 
Jante a veinte de Agofto , y  el de las Eftrcmaduras a primero ¿c 
'Mar^oen cada yn año,y no fagades endeal, Dada en Madrid a 
veinte y fíete dias del mes de Oítubré del añoderoil y fafcíen* 
tos. El Conde de Miranda, El Licenciado Nuñez de BooN  
ques. El Licenciado Tcxada¿ El Licenciado Don Alvaro de 
Benavides. El Licenciado Pedro de Tapia. Yo Miguel de O o - 
danja Zavala, Secretario del Rey nueftro íenor»lo Qze cícrivir
Í orfumandado,coniicuerdodelos de1 íuConfejo. Chanciller 

orge Olaal de yergara.Regiftrada.Iorge Olaal de Vergara.
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Eíla es la Recopilación cíe las Leyes, y  Or­
denanzas de la Cabaña Real,y Honrado 

r Concejo de la Meíla general .
dedos Reinos.

O R  Quanto el Honrado Concejo de íá 
Mefta > y Cabaña Real general dedos 
Reinos,en virtud délos privilegios parti­
culares que tiene dé los feñóres Reyes, 
confirmados por fu Mageftad del Rey 
Don Felipe Tercero nueftro fenor, que 
Dios guarde, y  conferve muchos años, 
con aumento de otros Reinos, Eftados, y  

Señoríos, hizo> y ordenó eri diferentes tiempos > por diferentes 
Jcyesíy  corrftimcidnes concernientes al govíerno, y  bueña admi- 
niftracion de las cofas que al dicho Concejó tocan 3 las quales 
de! pues fe replicaron en vd volumen con didincion de títulos, y  
leves de cada titulo,para efeufar la incertidumbre , y  confufion, 
que pódria nacer,afsi en las cofas dé jufticia,cómo de gqviefnojfi 
das dichas leyes eftuvieran divididas. T o d o  ío qual,afcimifiiio fe' 
confirmó por fu Mageftadi y por ellas fe ha regido* y  goVerfiado 
"el dicho Concejo dé la M efb>y Cabaña Real hada aora>que la 
mindanga de los tiempos ha moftrado * que muchas dé las leyes» 
que en el tiempo qué fe hizieron fueron judas» y loables,requie­
ren reformácioñjó nueva forma: y  queriendo proveer en efto cotí 
la conveniencia neceffária, a vfeudo conferido, v  pra&icado fo~ 
bre ello muchas vezes en el dicho Concejo de la Mella* é por los 
Comiílarios por el nombrados para el dicho efeélo: y aviendolo 
vifto todo en el dichóConcejo,qué yIt ¿mámente fe tu vo en la V i -a ̂  
'íla de Almona'-cid de Zorita, prefidieudo en él el fenor D .Fran- 
cifco de ContíieráSjComendador de la Hiñojo(a> de la Orden dé 
fenor Santiago,del Confe jo Supremo de fu Mageftad * y de fu  
Real Hazicnda, Prefidenté dél dicho Conce jo dé lá Mefta , fe 
acordó,que fi de las leyes que fe huvieQén dé reformar * confort 
mea lo.acordado, y determinado por el dicho C oncejo déla 
Mefta, y mandatos que en razón delio han hecho los Tenores deí 
Confe jó,qué han prefidido én el dfebtíiOmce jo de la fef

A  hu^



hu\ídíe de hazer relación apattc>óquedafle todavía en el caer* 
po dd dicho Vo!urj ên>auHqué en Lis que fe hizielTen dé nuevo fe 
pufkííe.que aquellas qnedavan corregidas*declaradas» y altera- 
tbsjera quedar enlamifma confufion»y dificultard que antes»por* 
que el que viefic vna de las dichas leyes antiguas 3 e* ignorafle fi 
eíhva corregida,podría errar>y engañar feíy por óbiar efto»y pa-4 
ta que en las dichas léyes aya baftanccluz^y claridad, fe ha acor*' 
dado,que del dicho volumen fe quiten todas las leyes que han de 
&]terarfe*añádir»ú mudárfe»fin dexar traslado, ni relación déllasj 
y  que en fu lugar fe pongan las que de nuevo conviene fe hagan: 
y  que deftaS nuevas,y de las otras antiguas, que no fe han de mu­
da r,ni alterar»fino quedar en fu fuerza » y  vigor » fe haga el dicho 
volumen»y reccpilacion»continuando las vnasconlas otras por, 
fu orden>y en fus tituios^y lugares» en la forma figuienre*

Ley es del Honradó

II

III

IV

Titulo pf‘mero. De qüantos Concejos íe
han de hazer, en donde, y como fe han de nombrar, 

y lo que en ellos íc ha de hazer» 
é proveer.

1 ' *
M M l t M  Kimera mente ordenaron y mandaron, qué pará 

^  m ejor, y mas breve expedición de los negocios
tocantes al dicho Concejo» y hermanos d t l i y  
para hazer cumplimiento dejufticia á los agra-r 
viados,y querellofos i encada vn año fe hagan 
dos Concejos 3 c Ayuntamientos principales* 

vno en las Eftremaduras»que comience a veinte dias del mes de 
Febrero» y  otro en las Sierras,que comience a veinte dias del mes 
de Agofto»y dure cada vno veinte dias»y no masjfalyo fi al Con-* 
cejo pareciere que fe deve prorrogar.

Los dos Concejos contenidos en la ley antes deíb/eannom- 
bradcfSjy feñalados porIasquadFÍ’las,en efta manera ;La quadri* 
Jla de Soria nombre los Lugares donde quiere que fe hagan los 
Concejos el primer año;y el año fegundo la de Cuenca: j  el ter­
cero la de Scgoviaiy el quarto la de León*

Los dichos Conce jos que fe huviercn dehazef en las Eííre- 
maduras»íe hagan dctde Don Benito hafta Siruela, o en la mil* 
ma SirueIa»o en los Lugares que eftan intermedio.

Los Concejos que íchüvicrcn de hazer en las Sierras »fe ha­

ga*



gan defde ‘Bcrïânga hafta Ay!lon,o los Lugares que eftàrt inter-] 
medí05 y quandoel nombramiento de las Sierras tocare à la qua-i 
tir ilia de Cuenca por fu turno,pueda nombrar para cl la Villa de 
Berhnna, y las orras quadrillas do * fino que precifamente ayari 
de nombrar al Burgo de Gfmà , o A y llo n , o qualqüicra de los 
Lugares intermedio , y no otros algunos, h no es en cafo que el 
Ccnceîojpor alguna jufl:3,c vrgentecauía le parezca que fe deya ^ : 
nombrar en otros Lugares.

Entiendafe Concejo, ó Ayuntamiento parába-zcr cl dicho y* 
nomhramienroíV las otras cofas que en él fe ofrecieren,quando â ^
Jo menos éftuvie1 en jantosquarentaperfonas, hermanos del di­
cho Conccjo-e no menos, ’

Aunoñe efta ínrroducidapor coftumbre en ldsafsiéntüSjque V j  
los Cava llei os hermanos de Mefta, han de tener en el Concejo . ,/ 
deila,que à iá mano derecha del tenor PrefidertteTe fiente Vn C a- 
yaüerode la quadrilla de Soria, y â la mano izquierda vn Cava-q 
llero de la quadrilla de Cuenca ; y luego confecunvamente à la 
mano de?echa vnCavallerode la quadrilla de SegoViaÿyà lam aq * - 
no izquierda ot^oCavalIero.delaquadrilUdeLeotnm poreíf® 
cefian los encuentros,y difefencías,.qoe én cada quintilla quiere  ̂
cada vn o ocupar er primer lugariy para evitar lasilif cardias,y íti-f - ' 
convenientes que deüo pueden refultar, feordena>y:difpo»í*,qu* 
enh cuadrilla de Soria,para él lugar,de la mañoderreha del lew 
fior Prefidéñte prefiera el Cava llero-que fuere dcladichaC iu^  
dad,ô tierra de Soria,al que no lo fuere : y lo ínfimo' al primero* 
afsiento de la mano izquierda V que el Cavalleroqdciuflredc I# 
dicha Ciudad de Cuenca,Mu tierra,préfiera al que nodo fueré;y j y
ííendo ambos de la dicha Ciudad,o fu tierra, cHcaopPrefidentei 
infonoandoíc de la calidad, yedad de cada vtó>y^d¿:Ias ótrafr 
partes que le pareciere deyer confiderarfe, prefiera al quede loŝ  
dichos tuviere por biens y la mifma orden feguarde en las otras' 
dos quadi illasde Segoyía>y Leon,para d  Jugar fcguudoquc ksl 
toca en tfl dicho afsientOi- i , c\. L  * S i  q- í 1 f >

Todos losCavalleros fe fienten como fueren entrandesfitiqü'c^^i 
ninguno pueda quitar al quehalláré fentado, ni tenga obliga- / p}J
cion de dexar fu lugar,Gno es qué d eíií voIuntaSoUporoortefia,^ 
comedimiento quifiere házerlo ; y  el que coútrayiaieee ¿incurraJ 
en pena de cincuenta mil maravcdis, la mitad pgra, la Cááiara d& 
fu Mageftadjy la otra mitad gaça gafos del tíkh<q Ctíncejo dq 
iaM cftai r u¿ l: y.r: *---y r-;7  ■ :

Concejo de la Md&a. ï



V I I I  Eftando juntas lgsttjichas quarenta perfonas,hermanos del di­
cho Qqncejo>pyeda[0^ií:cneler5 y  defpachar las cofas que fueren 
nejc.cffaiíía#: en cí ifel vo la elección de los oficios , y negocios que 
fueren d* lincha importancia, que efta no fe puede hazer, y  de- 
term|n£r,haíii paliados oehodias de como fe comento el pri­
mer Concejo.

Leyes del Honrado

I X  ‘Ninguno entre en el dicho C p cq o  con armas» fo pena de íeif-
cientos maravedis,y las armas perdidas para el dicho Concejo: 

En el principio de cada ay untamiento, !o prime ro que fe haga 
fea leer las leyes del Concejo publicamente^ porq ue venga a no­
ticia de todos,y las fepan,y no puedan pretender ignorancia : y  
afsimifmo fe vea el libro de caxa, para que defde luego fe vaya 

y  tejiendo nociera del citado en que cfta la hazienda del Concejo. 
X I  Quaudp los ferviciadores fueren al Concejo a proponer lo 

que l<?s tocare,felganfe luego del Concejo , y  no eftén en el mas, 
n i^ lps negocios que tocaren al dicho Concejo, aunque fean 
h$rm$nosdcl.

X I I  í  n ios negocios del Concejo,aora íea fobre elecciones de ofic
ciosjofobre otra&qualcfquier cofas, han de tener votos los herJ 
manos de Jas dichas qoadnllasíque viven, y  moran con fus cafas, 
y  familias en las Sierras,y no otros algunos* yque juntamente c¿ 
vivir en ks Siorras,tengab de prelente, y  ayan tenido el ano preq 
cedentc ciento y cincuenta cabeos dcganado>ovejas,o carneros, 
o  cabrasTuyas propias;y a quien faltaren las dichas calidades, á  
qualquicra deilas>no pueda tener, ni téga voto ca las dichas elec^ 
ciónes¡,ni en; cofa alguna del dicho Concejo»,

X III  Si fé hízierc coiitradicion á alguno de los hermanos del dicho
Concejo ^oponiéndole que no puede votar ,  por faltarle: alguna 
de las dichas calidades,la carga de probar que las tiene» incumba 
al hermano que anfi pretendicre votar, y  k> aya de probar á lo 
menos con do&teftigos cootéftés,y de vith.y baile para efto, que 
Ips teftigos lo  depongan vocalmente coo juramento en el dicho 
ConccjojfinquefeaneceQarioque fe eferiva» ni guardar orden 
judicial.

% ÍV  Q .^ do^ gun T cforero,O ficial,o  otras qualefquier perfonas 
fueren deudores^! dichoGoncejo>y pretendíeren que fe les haga 
efpera,no fe les pueda dár,rii conceder,fi no fuere tratándolo con 
dfeñorPrefidente,yconfuordén,ynodc otra mañera ¡y la que 
fchizierefinquecl feñoi Prefidcnt£lááprueve,y tenga por bien, 
fea eg fi ninguna,y ¿e ningún valor, y  efeelo; y  demás dcfto,!os

*



que fe hallaren en haberla, queden obligados al dicho Concejo, • 
juntamente infphdumcon el que la pidió en toda la fama porque 
fe pidjo,e hiziere la dicha efpera j  y también incurran los que la '
dieren en diez milmaravedis por m itad, Gamara de fu M acef-
taci>7 galios del dicho LíOnccfOi ~ *

Defpues de fecho arrendamiento de las penas pertenecientes X V l 
al Concejo.no pueda el Concejo perdonar pena alguna de las H
que antes,O defpues.durante el arrendamiento huvicren incnrrij .........
üoiyfi la hizierCjno yalga.v fea ninguna. J ■

EfConeejo no pueda bazer merced, ni gracia délos ganados v t r í .  
rneltenos.y moltrencos,antes lean,y queden libres para renta del - i
dicho Concejo : y qualquier merced que le hiziere, ó e^imere 
hecha áqualquiera perfona.ó quadrilla, no valga, ni fe vfe della 
aunque fea para reparo de puente,ü de ocraqu,JquierC3fa4 *

A  rodos los hermanos que pidieren Iuezes ioore defpojosde y  V T f 
poflefsiones,fe les dcn.para que oygaifa las partes. , 7 V * 
ricia,c oñFarme a Tas leyes dei Gonce jo. 5  '
• §ie¡ quepidiereloez (obre defpojos de poífefsionno nroba- Y t m r  

re fu intención, pague laseolfis a la o o a  J M tt?T yáI^ zÍ5Ta  ̂
lario¿ ---------------------—

Concejo de la Meffá; y

A l que fele diere Iuefe fobre defpojo de poffefsion ,  vfc della X Í X  
dentro de vn anojy dos Concejos como fe ic diere,donde pallado 
el termino no pueda vfar deDa,
- Todas las comifsiones que defpicharé fobre défpojos de pof- XX; 

fefsiones5priméro que los Efcrivanos las firmen, ¿den a firmaraf 
fefior Presidente,eften rubricadas del Cavallero que en el C on­
cejo donde fe defpacharen fuere Iuez de efeufas  ̂fo pena de diez 
mil maravedís por mitad¿Camara Real >y  obras pías 9 por cada 
v¿2 que lo dexaren dehazer.

Quando los hermanos del Concejo deja Mefta .eftantcs,que XXJ; 
fon los que cftan en fus tierras,que no (alen, ni basaoTloT" Eltrc- 
/nosjhízíereh algunos agravios ,  o prendas contra los privilegios 
á los hermanos que ván,y vienen coa fus ganados a los Eilremos, 
ó  Sierras,ó eftando en eílos,en tal cafo los Alcaldes mayares en- 
tregadores puedan procedcrjie procedan contra los tales herma­
nos eftantes, conforme a fus comifsiones, como íi para efto no 
fueffen hermanos del dicho Conce jo;y los Procuradores que an­
duvieren con los dichos Alcaldes mayoresentregadores, lo pi* 
dan ante ellos.

Q uando d  Concejo nombrare algún Comíffario para ir á X X I í  -
A s  ha-



hazerqualquier negocio cóñ poder del dicho Conce jo,o en otra 
manera ,fe le féfiá!¿falark)*qiie por razón dello huviere de aver,y 
cltalComafariotóniré téftitñonio dcld iaq u efalc,y  el día que 
entra ¿nía pártédtttdéfueréiy el qué acabaré el negocio que íe^ 
le cometiere,para que aya cuenta,y razón deíloyc con los dichos 

7  A  teflámoniósiy-no de otrá mañera fe k  pague el falarid que huvic* 
re dé a ver;

X X III ; qUanto a pedimientó del Reino en el afsieñto de M il Io­
nes efta difpuefto por fu Mageftad,que no fe puedan dar, ni den

*1 ; > ayudas de cófta á ningunos Oficiales, Miniftros del Concejo de 
laMeftáini otras perfonasá  ̂lá obfervancia dé la dicha ley es muy 
neceflaria,porqué la hazienda del dicho Concejo no fe defrninu- 
y  a,ni puedá faltar a los muchos gaítos¿ y  coilas rieceflarias que fe 
Je ofrecen,fe difpone, y  Órdéna» que lo fuíodicho fe aya de guar- 

j • / «lar precifamenteíyquelos dichos Oficia!és,vMintftros no pue­
dan aver*ni darfeles en ningún cafo las dichas ayudas de cófta, fi­
no folamentc los fálarios que Ies fueren afsignados; y G de hecha 

y en algún cafo fe les diefé alguna ayuda dé cofta, tengan obligad 
ciori aereftituirla al Concejo con otro tanto.

X X IV  Todos ios otros negocios que fe ofrecieren fuera de las elec-; 
w'¿ ; ' cioncs,y reelecciones de oficios,fe ayan de proveer, y  determinar

por los diez y  íeis apartados, quatto de cada q-uadrilla > que han 
de 1er elcgTd5 sfcñel tiempo,y én la forrtia que ádc jante ira decla-r 
rada, guardándole, y executañdofe Gcmprc folo aquello que de­
terminare la mayor parte d : tocos dé los dichos diez y feis apar- 
tadosiy fi los negocios qué hú vieren de tratar fueren de tanta im­
portancia,que aiConce jo le parezca fernécdiario mayór nume­
ro de votos, fe puedan nombrar en igualdad de cadaquadrilla, 
los que alConcejó le pa recicré,con que do excedan de ortos qua- 

' tro de cada quadrilla>de manera¿ que por codos fean otros diez y
feis,como los primerosly juntos los vnos,y los otros, voten,y de­
terminen lo que anfi fe tratare, y loque la mayor parte votare, 
aquello fe cúmpla,y executexy aviendofe determinado, y  refuel- 
to el negocio,b negocios,para que fe nombraron los nuevos vo­
tos (obre los diez y feis apartados, queden fin voto alguno para 

todas las otras cofas,y las determinen,y refüelvan (oíos los 
dichos diez y feis apartados primero nombra dos i 

e;?mo dicho es.

Ley es del Honrado
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ij. Déla orden cjueíélia de tener ci¡£
el nombramiento dé todos los oficios»Miniftros * t , 

Ofieialesjqiie el Concejo hurierc de ele­
gir i ynbmbrarí ■ , !

[ , i }
V  E  ta s  elección« dé lófc oficios > qué fbnldi* J  

díéjz y íejs apartados ¿ que fe nombran qua«* ' 
trO! de cada vüa de fas quatro quadrílfas , y  
quatro Contadores j y quatro Alcáldés dé 
apelaciones, y otrosquatrb ordinal ios /notnr 
Bt-ádóá yno por Cada quadrilla* y  luez de éfcu^ 
fas i  y Efcrivano de apelaciones ¿ fe aya de ha*

!zer dentro de terceto día de cbnio! fe comentare el priméis 
Concejo * aviendo precedido juramento de los ele&óres i  y nO 
de otra manera.

CVtíe ¿ri todos los otros oficios,fcera de los éfpecificádós en la |  j  
ley antes' defia,no fe pueda házer la efeccióíiVbáftá que áyan paf- * 
fado ocho dias,defpue$ qtie fe corteado el primer dCoáce jó jpor-; 
que en el dicho tiempo ávra concurrido mayor numero de per̂ i 
fonai jioft qué afsi de efé&osjcomo dé electores, fe podrán tico*  
g tr  los mas idonéósjy tíeteffarios.

El día qde fé huviérédé hazer la elección de lós dichos Oficia f t í t  
les,y de los demas que el dicho Cotíce jo de la Mefla ¿ y quadn¿ 
lias del huviere de proveer ¿ y nombrar, los hermanos de cada 
quadrília que allí fe hallaren, hagan juramento ert forrná, Ue qué 
elegirán para los dichos oficios ¿ y qualquiér dellos ¿ á aquél ¿ d  
aquéllos que fegiln fus concienciai vieren qué fon otas bubiks,? 7 “
íuficiehtes pará el vfo dé los dichos oficios; y qué en fa tal eleccfO 
guardarán fas leyes dél dicha Concejo, y él dicho jar antear o fé 
ifsiente eb Ibs lihrosdél; t ' ;

Hecho el dicho juramentó , los hermanos de éada M r lI J a  
fe aparten como fuelen > quedando con el fenor Prefidentc la 
íjuadriíla de Soria , como es coítumbre, y elija cada quádnlla, 
quaf,*o hermanos del !a para apartados; y otrós qtfatrb, vnb para 
Cor¿tidor>y otro para Sobrccontádor ,  y  otro pará Alcalde de 
apelaciones, y  otro para Alcalde ó id rá ríó í f  la quádrilla á 
quien le tocare por fu turno alternativamente, nombre luez de _ 
elecciones dé Alcaldes de quadrilla>y efe ufas de líos,y Éfehvano* *

' Á* "" M



ÿeapeiacîones}y Efcrivanó detabla : y aviendo confoftiniclad cri 
Jas dichas quadrillas,ô alguna délias »paía el^ombramíento^dc 
Ibsdíchos oficiales^quabjtlfeía deílos flo s  puédftn notnbrar en 
ja dichtf conformrdadiy no loaviendo, pueda m a r  cada quadri­
lla, yhcrmaT)t)èdê]hi'ehdbsperfonas'paracadax)ficîOi enqneno 
huviere la dicha conformidad*y entrç loados que mas votos tu j  
Vieren > echen fuertes* efcriviendo cada nombre én vna cedula>no 

T juíiyovvoa que oçrfe,d^arfttvJo el oficip para q̂ re es nopibrado, 
 ̂ y  ecbenfe eti vncantero* y faquebs vp.qinoxn prcfencU 3el di* 
çhq Çqpcejo*y el prime rqqpyfaltóre (irva e\ pécio para que fuc*j 
pe nombrado. . : ^ , - • . ; • /

íV  „ 1 ^ oficiosdePrpcuradorésjqúe h.tqcje ir ¿ón lo& Alcaldes 
mayores cntrega.ílóres*nq fe puedan dar fino a perforías que (ean 
hermanos de Mefta>y que cada vño (pellos tenga por lo menos 
dqzíqpras. cabeças; dq ganado luyas propias ; y que juntamente 
íean perfonas de la habilidad» y fuScíencia neceílana para los 
dichos oficios.

Leyes defHonraçlo;

J y j r: La eleccion dilos diehos^procuradores fe ha de hazer * norn-í 
; hr^ndapard cada oficio tres petíonas que tengan lá dicha CahV 

dad » y aunque cada quadrillafc confórme en nombrar vnó , fin 
embargo ha de nombrar tres préciíamsdlei d¿ manera ^que los 
nombrados por todas las quitro quadriílas leja do.ze > y  las treí 
de cada quadrUlá fe echen d i (finta mente ep fuertes para cada ofi  ̂

„ t T jeipí en prefería a del feñ or Prefi Jshtej y  Concejo de la M efta; y  
' J eíque primero falíere de aqüellos tres/ea yík> de los dichosP.ro-i 

curadores, y.aísi.fuccefsiv^mente en los demás * de.manera* 
.que,vengan si quedar quatro Procuradores,yno de é^da qua^ 
drilíií _ .

jy v t Los oficios <je Éfcrivanos,y Áíguaciles*queíiari deirconloá 
 ̂ dichos Alcaldes mayores entregadores , fe han de elegir en la 

tnifraa forttiai y orden que los Procuradores, excepto que no es 
neceflario precitamente que fean hermanos de Melba ¡mas viendo 

-; Efcrivanos~Hermanos de Metíajtenga cada quadriHa obligación  ̂
de preferir] os en el nom bratniento,para eptrar en fuertes; y de lâ  
mílrna manera enlos ofieiosde Alguaciles prefieran en el nom-í 

- ¡bramiento al hermano de Mcíla, o el hijo de hermano de Mella* 
al que no lo fuere;y la mefma prelación tengan los que fueren de 
vnaquadnlía parad nombramiento que en ella fe haze a los que 
no fueren della*

m i  Q u e los nombrados para los dichos oficios de Procuradores;
....... "  ' A í-



Algüaci1cs,Ercrivanos,demas délos contenidos en la lev antes* 
defta3ayatj dé íer, y fea n de los que'viven en las Sierras con Ajea- ' 
ía poblada,y no otros algunos, fino es que fncedieíTe nó averíos ° ’
de los que viven en las dichas Sierras. V*

En la elección de los dichos oficios de Procuradores, Éfcrí- Tvi 
vanos, Alguaciles, y dé cada vno de ellos Ce tengan por nombra-» ^  
dos los que tuvieren mas votos en cada vnd dé las dichas qua- 
drillas;y fi fin llegar a votar quálqüiéra dé las dichas quadrulas,’ 
fe conformaren en las tres perfonas que han de fer. nombradas 
par;* entraren fuertes > qué eftá elección hecha de conformidad, y  
fin votos, fea valida, y  entren en fuerte ios tres que aníi queda-’ 
reo nombrados.

Si llegando á votar en cada qUadriíla, los tres, que han de ir %  
nombrados para entrar en fuertes,para cada vno dé los dichos 
oficios huviere igualdad de votos, le echen íu .rtes éntre los que 
tuvieren votos iguales ; y el que primero faliere,efle quede nom­
brado para entrar con los otros en las fuertes que fe han de ha^
2er para los dichos oficios*

En el nombramiento de Procuradores depü¿rtós fe ha de y r  ' 
guardar eñe orden; que éftando codfoirmes Tais quádríllas, o al- * 
gurtasde ellas en el nombramiento de los dichos Procuradores* ; 
queden nombrados , y con los oficios en la dicha Conformi­
dad ; y fi alguna ,  ó algunas quadrillas rio cftuvíeréncónfór-! 
iñes , aquella en que no huviertí la dicha conformidad , yo-V 
ten en dos períoñas , y el que dé las dos tuviere mas vo-f 
tos , quedé por Procurador ; y  fi los votos fueren iguales, * 
echen fuertes en la forma contenida en las leyes antes de 
¿fta. ^

Los Éfcri vanos, Procuradores , y  Alguaciles qüe fueren X J| 
hombrados por eldicho Concejo, é qiiadrillas del, para an­
dar con los Alcaldes mayores éntregadorés ¿ y Procurado­
res de puertos , Iuéz dé eícufaá , y Efcrivañó dé apelacio­
nes, fe nombren por año entero* para que den mejor cuenta dé. 
fus oficios* ,

Q u e aníunifmo el nombramiento dé Efcíivanos dé tabla féá XJIJ 
por dos años,de manera, que Grva táda vnó fu oficio ¿n quatró 
Concejos,como fiempré fe ha acoftüríibrádo. - ■ *

El juramento qué ¿ña dicho que han dé fiazer los eleftores* 
antes de elegir,hán de hazer las perfonas elegidas pará los oficios 
q lo fueren,de que los yfaran buen,y fielmente* có toda rectitud,

.............. ^  - r fió

Concejo de ía Mefh. ’ f



\

ï x y ë s - d  ç î B d î i r à d ô

fin  pafdón>alfici6n ^  juramentó feafsience en eï îfc
hvù del dicho Concejo-

j y f  ;; Los’Prbcufadore^^ Alguaciles quehan deir c m
; lo s  Alcaldes mayores entregtdores ,  antes de ícr adirntidos al 

/. [ vfo>y ¿x¿rclctó c!e ÍLis oficios^ tengan obligad cm d<: ciar fianças 
abbmdàs,à contento, Farisfacîojpjy riefgótkf TeToreroj de que 

, xiáran fehdcncía de lüs oficios û  tiempo, y  quañeio ion obliga- 
^ds^ÿpagátantodas las condenaciones q ¿nías dichas refiden- 

■ cías feleshizierenVy de “qué bol verán , y reftítuyrSn al Côr-ceiô 
de la Mefta, y  aotras ^ualéfquíer perfonas/toGos los ra: » , S  
^uefü¿rena fu cargo>yfe les mandaré bolver,dando bue/:, v*..

J #i a  coa pago de codos los marayedis eh que pudieron eñar obh- 
l^gadosVy ios 'dichos Efcrivanotfj de que anfimifmo acabado el 
í ticnSpo de Ids dichos fus ofieîos^dâran, y  entregarán cada vno Je 

«líos aldichó Concejo de la M ella todas las efcricuras ^ae hün 
Viérenrccibidosy todos los pro cellos que anteéllôs fe caoíaren, 
finreteriér algunoty no cumpliendo losdichosProcarádores,Ef-{ 
cávanos,ÿ  Alguaciles con las dichas fianças en la dichaforrm,no 

‘ puedan vfar>m exercer los dichos oficios.-
X V i  Para que en lo contenido en la ley anees de eftaayala orden 

que conviene, y  lo que fuere a cargo Je lós' dichos Procurad o ̂  
res»Efcrivanos>y Alguaciles fe curapUcón cfeélo,  y  fe pueda, 

i eobratdellos todoloquedeviertn> y  fgerertcobligados apagad 
' en ra¿on dél vfo de los dichos oficios?afsíal Concedo de la M cf- 
j ta>como i  otros terceros,fe orderiaj y difpone, que las dichas fía-* 

çâs que anfi han dé dar Jas d¿¿,y f¿ otorguen ante Vno de lós di«.
. chos E (cávanos de tabla def dicho Concejo de la Mefta, d¿ losi 
que anualmente íírven el dicho oficio > y  no ante otro jas guale* 
tferivan en vn libro grande,que para efto fe fia de hazér díitínro* 
y  feparado de los otros, donde fojamente fe han de poner las di- ‘ 
chas fiançasyd qûal ha de andar cbn los demis libros > y papeles 
del dicho Conce jo>para que con más facilidad fe  fépa quien han 
fído los fiadores dé lós dichos Procuradores* Efcrivanos > y A I4  
guaciles,y fe pueda cobrar de ellos todo aquello en qüc fueren 
obligados,conforme à fus fianças.

X V I I  Qí?c P°r qüanto los oficiales que han de andar córi ¡ós Alcal­
des entregadores/on tan neceflanbs para la buena expedición dé 
los negocios del dicho Concedo, ô por muerte» b enfermedad, 

_ o  otras caufas, podían eftar impedidos dé afsiftfr en el dicho 
mimfteriof y de no prqvccrfe‘ luégó otrosén ïuJugàf, podría

refub*
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refultaf míicho daño,fe diíponc,y ordena,que en el mifroo tiem- 
po que fe'ha de bazer elección de los oficiales que han de ír.con » - 
lós dichos Alcaldes entregádores i las dichas quadrillas elijan 
Juntamente dos Comiflarioi de cada vna, losqúales, y  cada vno 
dfcllos infolidumi pueda nombrar perfonasque vayan¿y afsiftari 
con los dichos Alcaldes entregádóres,y^efto cri Jugaí de los que 
cftuvieren impedidos,y no de otra manera: y entieñdcfe, que el 
Comiílarío de cada quadrilla há de nombrar,otro en lugaj del 
que falcare de fu quadrilla¿ y  no délás otras* Los ele&os por los 
dichos Comiflarios en lugar de los impedidos,demas del dicho 
nombramiento ¿que los Comiflarios huviereo hecho en ellos, 
ay an de tener aprobación del feñor Prefidentejada por efcrico,y 
í£i ella nopuedán^íar,n¡ exercerlos^dichos oficios fen que fueren 
nombrados*

La forma de elección, y  nombramiento que fe hiziere de los X V I I I  
dichos Comiflarios,ha de íer la miíma que efti dada cu la elec« 
cion de Procuradores de puertos ¿ contenido en la ley once defte

Concejo de la Meíta. * 6

titulo. : . . ‘  ̂ ,
El oheiode aquel, ô aquellos que fueren ele&os por los di- X lX j 

chos Comiflarios, en cafo de los dichos impedimentos, no ha 
de durar roas que halla eJ primer Concejo, en el quai las qua­
drillas pór fi mifmas podrán hazer la elección en lugar de los im­
pedidos.
. Los Comiflarios tengan obligación de tomar fianças bailan- 

tes,y abonadas de los oficiales que atiG nombraré;y el riefgo que 
en eftohuviere corta por cuenta délos dichos Comiflarios. v  . , r_ 

Todos los que fueren elegidos para qualefquier de los ofi- X X I  . 
éios contenidos en las leyes precedentes,afii los que fe Han de ele­
gir dentro de tercero dia,como fe coménçàre el primer Concejo, 
como los que fe han de elegir pallados los ocho días,tengan pre- 
cifa obligación de fervir los oficios por fus perfonas, fin poderlos 
fubftituiren otros,aunque edén elles legítimamente impedidos; 
porque pará elle cafo ya efta proveído por la ley diez y fíete de 
éfte titulo lo que deve hazerfe : y efta orden , y regla deque no 
puedan nombrar fnbftitutos,ni poner otros en fu lu£ar¿ no fe en - 
tienda en quanto a ! os Procuradores que fueren con los Alcaldes 
entregadores, por quanto à ellos fe ha de guardar la forma delà 
leyfiguiente* , , . .

Los Procuradores que van con los Alcaldes mayores entre- X X Il¡ 
gádores, aquiea ella permitido' fubftituir fus oficios ¿ y  poner

otros



otros en fulujarpor veintedias>nolo'pueclanbazerjíifm esín^ 
^^cTv inicñcíoonfa i e g i c i roa¿ cuy a~ver i ti c a c i o n le aya de liaKerpor, 

el jfuramenito de Alca 1d e entregador, y de los demás oficiales que 
quecoh el fueremy las que otra cofa hizieren,iacurranen pena de 
diez mil rqaratedis>en¡qwe‘deíde luego íe dan por condenados, laí 
mitad para la Camarade faM ágeftad, y  la otía. mitad para e| 
Concejo dé la Mefta* . :

X X I I I  Los oficiales contenidos :éó todas W  leyes precedentes no
puedan venderjni trafpaílar los dichos oficios por fi> ni por inter̂  
pofitSs~petTSn^  ̂ en otra; manera enajenarlos,
trafpaflarloSini ce3erlos4ni por contrato lucran yo,ni onerof o» ni 
porninguna via,ni modojy elque ló contrario hizíere,incurra erT 
pena de cien ducados para la Camarade, fu Migeílad. Y que 
anGmíímo buelvan lo que hnvieren llevado con el quatro tanto»;

i i i Vr -1 y pierda el dicho oficio,y otro qua lquiera q  tenjga,y quede ioha-, 
bil por quatro anos para tener o tro : y la mifina pena incurra el 
que lo comprare, o arrendare > y en las mifum  penas» afsLquantOh 
al vendedor,como quanto al comprador » o arrendador, iacurraf 
iplofaílo que la dicha enagenacion »trafpaífacion* O arrendad 
miento fe huviere hecho¿ , . ;

X X I V  Los que fueren elegidos, y nombrados pará vn oficio vn año," 
no puedan fer reelegidos er¡ ninguno otro oficio, ni en el que hu- 
vieren tenido,hafta que palle yn ano»y dos Concejos > defde que 
cumplió el oficio que tenia ; íaIvo [1 la Uecefsidad delfu perfona 
fuere tanta »que al Concejo parezca qüc deva fer elegido»y citó fe 
determine en el Concejo primero que k  haga la elección-

x x y  Cada vna délas dichas quadrillas por fu turno, alternativa* 
mente>nombrc vn Teforero, cuyo oficio ha de durar por tiempo 
de año y medio,defde el dia que fuere nombrado,el qual fe ha de 
obligar por eferitura publica,con las fuerzas» y firmezas necefla- 
r i as,de dar cuenta con pago al que le fucédiere en el dicho oficio» 
de todo lo que huvieré entrado en fu poder » y fuere á fu cargos 
Demas defto ha de dar fianzas legas,llanas* y abonadas,á fatisfaq 
cion del Concejo,quedando anfimiímo los ele&ores obligados, 
aísi quarito á las dichas fian^asjeomo en todos los otros calos que 
de derecho pudieren eftarlo.

a X V Í  La elección del dicho Tcfoíero la haga cada vna de las dichas 
quadrillas,quando le tocare el turno»de la mifma forma que eftá 

7 declarado en la elección de Procuradores dé puertos » en la ley; 
pnce defie titulo.
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Q ujndo a la quadnlla de Soria ls cupiere nombrarTeforero* 
ó Efcrivano de cabla^nombren los dichos oficios * bquaJqoiera 
dellos los hermanos de la dicha quadrilla*enefta manera:v.M v Z 
los de la Sierra a efta parte, y  otra vez los de la Sierra á aquella. 
parte»eafsi alternativamenteafinque los hermanos de la vela pir­
re de la Sierra tengan voto en los de Ja otra > ni por el con­
trario*

La elección de los Agentes del Concejo en la Corte»y Chao- 
cillerias de V a lla d o !G ra n a d a *  y el oficio d; Fiícal * y el del 
Relator,y el de! Efcrivano del libro de caxa*y el del Alguacil del 
Concejo*feha dehazereneftiformasQjiccadaquad illa ha dfe 
nombrar dos períonas, que todas fean ocho, las quales han de ícrt 
tlcflores deltos dichos oficios* y fe tiaú de nombrar los dichos 
cle£tore$ por la mifma orden*de conformidad, y á falta de ella a 
votos*y en igualdad dellos,fuertes*que efta declarado por la ley 
onceen la elección de Procuradores de puertos defte titulo.

Elegidos los dichos ele&ores en la forma fufodicha* han de 
hazer juramento de hazer la elección con re&itud* y conciencia* 
como íe contiene en la ley tercera defte titulojy a viendo Cumpli­
do con efta folemnidad^han de nombrar todos juntos dos perfo- 
nas para cada vno de los dichos oficios habiles*y fuficientes par* 
el exerciciodellos;y el dicho nombramiento fe ha de hazer por 
votos fccretos*y aviendofe regulado» íe ha de echar fuertes entre 
los dos quemas votos tuvieren % y el que calas dichas fuertes fa*í 
liere primero de los dos* efle quede elegido pata el oficio en que 
fuere nombrado* por el tiempo que fuere la voluntad del Can* 
cejo*

La forma de las fuertes hade íer * que fe cfcjrivan los nombres 
de las dos perfonas que huj tenido mas votos ¡y fe hagan dos ce- 
dulas de igual medida, y echándolas en vn cántaro* las íaqñe~vrT 
niño enmjefencia del Concejo > y el primero que íafíere ténga>y 
íirva eloSoopaía que fuere nombrado * Cómo fe contieneea 
ley antes defta*

Y  porque podría fuceder*que alguna, ó algunáí perfonas de 
las nombradas por los dichos ele&orcs para entrar en fuertes tu - 
vküen votos iguales* fe hande echar tuertes en la forma que 
queda deciar ada;de manera*qué las dichas fuertes que ha de ayer 
para quedar elegidos para los dichos oficios * las ha déjLver para 
entrar en las dichas fuertes* G los Voto* de los. cleftarts cftuvief- 
feniffualcS*
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Teniendo el Concejo fatisfation de los ele&os para los dichos 
oficios de los Agentes, Fifcal, Relator* y Efcrivano de libro de 
Caxâ3 y Alguacil del dicho Cócejo, que Ion pérfonas neceflarías, 
y  veiles para el dicho Concejo,por a ver vfado bien de fus oficios, 
los pueda nombrar,y reelegir fin fuertes para adelanteicon tanto, 
que cada anofeayande nombrar denuevo;y tfia reeleccio la ha* 
gan 1 os diez y íeis apartados que fueren nombrados en aquel mif- 
mo C oncejo , en que la dicha reelección íe hu viere de hazer, Iá 
q id  le haga,y fea por la mayor parte de votos de !os dichos diez 
y  feís apartados*

Por quanto pór la ley veinte y tres del titulo primero efta dif- 
puefto,y mandado,que à los CficÍaIes,yMiniftros del dicho C oy 
cejo,n > íe les pueda dar,ni de'ninguna ayuda decolla,mas de fo  ̂
Jo los (alarios qué les fueren (¿rulados. Y  afsí, para mejor cum* 
phr lo contenido en la dicha ley, y que cada vno tenga judo prc* 
jmiode fa ocupaciones raáon , que los (alarios que íe afsignaren 
5 cada vno de los dichos Oficíales,y'Miniftrós del dicho Conce­
jo fean competentes>fe les íenalan los dichos (alarios,en la forma 
figuiente*

A l Agente de los Negocios,que efta , y refide en la Corte de 
fü Aiageftad,fci!çientos ducados cada año de faíario.

A l Agente de los negocios de laTíeal CHancilleria de Vallad 
dolid,qu-atrü mil reales de (alario en cada vnaño.

A l Agente de los negocios de la Real Chañcilltria de Grá^ 
pada,quatro mil realesde (alario encada año* "

A l Fif cal treinta y  quatro mil maratecks de falarío en cada¡ 
¡Concejo.

A  los quatro Contadores cincuenta mil maravedís de (alario’ 
íen cada Concejo,à todos juntos.

A  los quatro Alcaldes de apelaciones ’quattodentos reales dd 
faíario en cada Concejó;á todos juntos.

A  los quatro Alcaldes ordinarias feís mil maravedís dé fala-J 
rio en cada Concejo,à todos juntos*

A  la perfona quetiehe à cargo l i  guarda, y  llaves de los Á r- 
chivosjy dé hazer llevar, f  traer las artas de los libros, papeles* 
ornamentos,y doféI,y lo demás necéflarió à los Concejos, veinte 
mil maravedís de (alariojéh cada Concejo.

> A l Capellán qüe dize Mida cu los Concejos, trecientos rea* 
Jes de falariocn cíida vno dellos. 1 ;

[A l Teforero íefenca mil maravedís de (alario en cada Cocéjo*
A
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A  los dos Efcri vanos de rabia quarenca mil maravedís de fa  ̂
Jan o, ambos juntos en cada Concejo*

A! Efcri vano del libro de caxa treinta mil maravedís defalad
rio encada Concejo.

A l Relator treinta mil maravedís de Talario en cada Concejo.1
A l Efcrivano de la refidencia veinte ducados de (alario a por, 

fazon de fu oficio , y ocho ducados por los pleitos de reventas* 
que ion por todos veinte y ocho ducados en cada Concejo;

AI Alguacil del Concejo mi! reales de (alario en cada C oüí 
ce jo .

Ldfe qnales dichos (alarios de fufo referidos > y dada vnodc 
cllosdes quedan (chaladas á los dichos Oficiales , y Miníftios cíj 
la manera une dicha es, por el tiempo que fuere la voluntad del 
dicho Concejo, y  no por mas;
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Titulo iij . De los apartados*

O S Apartados no han cíe conocer * ñí cchófeíañ de ¿ 
cofa alguna , fino íolaroente de aquellas colas que 
por el Concejo Ies fueren remitidas»y fi de otras 
cofas conocieren, paguen las coilas a las partes, 
y . demás cincuenta doblas de la vanda pata el 

Concejo. . , .
Ojiando algunas ¿ofas les fueren remitidas por el dicho Con- H  

cejo,de(pues de por ellos afrentado lo que fe deve hazejr,l#ego lo 
vengah á notificar ante e] Efcriyano? en prefencia de todo el G o­
ce joiporqüe el dicho Conce jo lepa lo qué queda proveído , ó fi 
es necedario de tornar mas hablaren ello ,  y  que de otra manera 
ik> valga lo por ellos hecho.

El que fuere, vn año apartad o^no lo de ve ferdende á otro año, I I I  
ni tener otro oficio alguno i falvo fi huviere dete&os de perforas 
que lo puedan fer* . ,

Los apartados no puedan conftituir Procurador, ni nombrar ^  
Menfagerojmas que cfto fe haga eri el Gpuce jo,eftando a yunta - J
cloSíy de confenEuniento de todos,ü de la mayor parte de e!Ios¿ 
Anfimifmo no puedan librar,ni mandar dar dinero, ni otra cofa* 
y  fi lo hizieren, que los Contadores no lo paffeu: lo qual fe en­
tienda » fi lo aqui contenido lo  hizieren fin averíelo remitido el 
Gonce iod .

Los



V  Ló$ aparcados , demas dé! juramentó qüe eftá dicho, han de 
bazer ju re n  de  g u a rd a r  íecrcto  de tas coíasque en apartados fe 
trátaréñíé reí ó] vieren ,y  tú qiié fe les encargare lé aya> y al que fe 
le averiguare  averio deí c u b ie r to ,no pueda ferfnáá a paread o- 

/ 1 ' fé qnéckrért en apartados> para tratar de lo que fe les
£fénietiere:¿ y fuere nec diario j quéden folos los que fueren nom- 
tadus por ap a rtád o s^é  no otros algunosjfalvo a quien por algu­
na juftá c a u fa  fe le mande por el feño r Prefidente* e Concejo.
j -

Titulo iiij . De los Contadores, y
Sobrecóntadóres*

Leyes dél Honrado

ni

OS Contadores elegidos por el dicho Concejo, 
no libren, ni paííen librarla fin mandado del 
Conce jo,ni manden dar* ni librar dinero alguno 
á perfona a Igunajfalvo aquello aquellos que los 

t huvicren de aver por férvido qué ayan hecho al 
' dicho Cóncéjd,y por rttañdádo del didiQ Con^ 

céjojv no en otra rnáneíáseoncañto , qüe prüevéllo' raetioscon 
vn telhgOiO con juramentó los d&s <que Grvib > f  que en menos 
tiempb no lo ptidódéfpachaf. ; —

11 Los dichos Contadores,Oí lóí dé! Cóncé iberio puedan hazer, 
ni dqr Iimoína,ni merced alguna de los bienes del dicho Cóftée^ 

 ̂ joffalvo lós dos mi] mará vedis que dan pata la lanipara deNuef- 
tra Señórá d é Guadalupe.

Los Contadores no páiTéu en Cuenta a los Ágéntes>hi Procu r 
fadorés del dicho Cúnele jt),hi otra perfona, dinéro, ni óttá cofa 
alguna,que dígan avcrdádóaiüéz. Abogado i Procurador, ni 
Efcrívano,ni á otro ningún Ofieial5ni Miniftroi ni perfona alga«, 
tía s falvó que de folo aquello que dé fus faláriós > é derechos les 
pérteüedére,y huvieren dé avtr, de ló qiíal traigan, v prefentén 
cartas de pago autenticaste haflta cantidad de mil maravedis,é de 
allí abaxófe les récíbá en ctiéntá , fin cáita dé pago i jurando en 
forma ayer gallado todos los dichos iháravédis en provecho del 
Conce jo,é qué fe pagaron a quien los húvo dé aver, y  la cuenta 
que (obre ello tlierefi fetfcriva de por ttaénór3 declarado a quien > 
ycomo,yquanto íédió,é póifíqüé razón? ¿io cumplan * fo pena 
qué lo que de otra matiera libraren, ó paflaretr eh cueñíá y lo pa­
garan^ fe defquente de fu falario.

Qjuan-



Concejo de la Mefta.
Ojiando los Contadores tomaren t̂ienta i. los Procuradores 

de los puertos,no fe les reciban; (alvo íitraxeren fü libroconcetír 
tadó con el del férvida dor del pumo donde cftuvo, y fignádo de 
Efctivuno * y Rimado del feryieiador ¿ dando cuenca por mena-í 
do, y declarando So que recibió de cada hato de ganado ,  coa 
dia,mes;y año,por evitar las eneübicicas,yírandes que haífca aquí 
fe hán hecho. , r

Quede vn traslado del libro de los Contadores ea el arca del V¡ 
dicho C 5cejc,ó en pode* de ¡os Ei c:ivinos del, pitra que lo trai­
gan al dicho Concejo , porque ü alguna duda ocurriere cerca de 
cuenta pallada jíe pueda luego a ver iguar,y determinar.

Todos los libros de los Contad ores,y del Teforero vayan de y j  
tal manera concertado*,que no aya tnas en el yno*que ene) orrou 

Ninguno que aya de a ver dinero del dicho Conce jo,en qtiaU y j| , 
quíer manera lea elegido por Contador, ó 6 lo fuere, o acepta*® 
de (ello,pierda la deuda,o lo que huviere de ayer deldicboCottH
cejo. .

Porque fe puedan informar de lo que quimerea, y  convide« y jjj  
faber de las cuentas del Concejo pallado, fe manda* qupia cada 
Concejo afsiíta a las cuentas,y a! cerrar del libro va 'Contador 
Sobrecontador,de los que fueron cu ei Concejo próximo paila- 
do,y féan josqoe al íenorPrcfidente les pareciere,y ellos Jo acep- 
ten, y cumplan i fo pena de cada diez mjl maravedís por trntad¿ 
Camara de fuMageftad,y gados del Cotice joiy los que anfi fue­
ren nombrados^no lleven U ¡ario por razón de lo fufodioho.

N o fe les de encada Concejo mas de va quadernode leyes,ni IX  
fe les paffe mas en cuenta. *
' N o pallen cuenta ninguna de los ProcuradoreSioi Efcrivanos, X  
que van con los Alcaldes entregad ores, Gn qqe primero traigan 
al Concejo todas las fentencias fígnadas,que ¿l Alcaide eptrega­
dor ton quien huviere andado hirviere íentencúdo, fo pena de 
dicz mil maravedís para la Camara de fu ivlageítad^y gaftos del 
Gonce jo,por mitad; - .L . ,

N o  pajfen ningúnfalario alos diligencieros* quedas Agentes ^ j  
de Corte, y Chancillerias embiaren a hazer probanzas, fi no tra­
jeren teftimomo del Receptor ante quien fe hízierea,de lo que fe 
ocupa,y dia que parte,y buelve.

N o  rompan los conocimieatos,y cartas de pago, mas de falo - ■ 
darles vna tijerada, para que los Sobrecontadores puedan ver 
£  fon bien pandas 9 fo pega de diez mil maravedís para J*
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Camara de fu Magcftad>y gaftos del Concejo* por mitad, y  de] 
daíode la parte.

No paiíen ninguna partida át reftitúáoñjGpor téftimonio au­
tentico confiare averia recibido la parte, ¿qúé la carta de pago 
efiacn el proceflodo pena,que fea a cargo de lós Contadores > c 
fe cobre de'qualq'úicr dallos. . „

No paílen ninguna partida a los Procurádorcs de Corte r y 
ChariCil!erias>de gafto de notificar executorias* G no lo huvieren 
hecho con orden del Concejo*

b3o libren maravedís ningunos a Efcrivanos,Procuradore$ de 
Alcaldes mayores,!« otres oficiales dej Concedo, G no fuere por 
decreto del feñor PrefidemCjC Concejo*ni el Teforero lo pague* 
donde rio,nóte le reciba en cuenta.

Vean en particular> épor menor el tiempo que fe huvieren 
ocupado los Oficiales del Concejo ¿n el vfo de fus oficios > par* 
leslibraF fuís falaHóSi

Nopatlert ninguna relación de Alcaldes mayores entregado« 
res5fin que pór ello confie aver entregadofe primero al Fifcal, y 
aver apuntado en ella lo que coñvéoga>fo pena de cada dos duca^ 
dos para el Concedo*

Quaiido tomaren las ¿nenias de h & condenaciones que hú vie-í 
ren hecho,tos Alcaldes mayores entrenadores hagan cargo á lai 
perfonasque las dieren , de todo lo contenido en las relaciona 
que dellos dieren >c lo* defqiíenten maravedís algunos en razón 
de refiftenciami por otra cauta; fin q primero, y ante todas colas 
den, y entreguen los papeles con las refifiencias ,  y  con los man-, 
damicntos executorioS qüc fe huvieren librado * paiá fu cobran-, 
^a, ¿los demas recaudos que en razón dello huvicrc»y fe en­
treguen con fee qüc dello de el Efcrivano del libro de casa en 
el dicho libro a los Teforcfos que fon, ó por tiempo fueren * a 
quien te Haga cargo de los maravedi&que montar en, para que en 
íazon de la ¿ábranla hagan las diligencias que convengan s y  lo 

cumplan, Tope na de cada cincuenta mil maravedís* la mitad/ 
para la Gamara de fd Mageftad, y la otra mitad para 

obras pias, idiftribucion del feñor 
' Prcfidemc*

Leyes del Honrado
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Concejo de la Mefla. io
Titulo V; De los Alcaldes de quadrilla, .

y de fu jurifdicion. -  :

«VE A y *  numero cierto de Alcaldes de quadrft!a¿ I  
| porqué Qo aya muchamultitudjy coñfufionddlos* 

y cada Vna dé las quatro qiiadriilas por fu turnos 
alternatifamcntéi nobre cadayíi ano vnhejrmino* 
quetea>v défpache laselecciofleí>yefcuf«íS que vw 

nierén de los dichos Alcaldes al Concejo. , r
Q inndó fe huviere de hazer elección, de: algún ¡Alcalde, Je I I  

quadri]Ia¿fea llamada la quadrilla por inadado del Alcáldés que 
á la fazor? es,vn mes antes que fe acabe fu oficio , y en el Laíftat¿ 
miento díga expreflamcnte¿ que llaman para elegir Alcalde ál!j¿* 
donde tienen de cóftumbre hazer fus Mcftas¿ fenahndoeldja q 'í; ¿ 
íe han de juntar,y anfi juntos,nómbrádos,y clcritos por elEfcrH 
vano ppr fus nombres, juren de elegir para Alcalde el que IcSjpaH 
r caeré mas idóneo, y faliciente para .clloiy'él.que tbdpsióla ím* 
yor narre que allí fe hallaren eligieren,aquel fea Alcalde*

El que afsi fuere elegido,fea obligado de ló aceptar, y con la II¿  
idicha elecc on jurada,y fignadadel Eícrivano,cerráda,y fellada¿ 
fea tenido de fe prefentar en el Concejo primero que fe hizierc 
defpues de la dicha elección,fo pena de diez mil maravedís ¿fino 
lo £ captaré, o no fe presen tare ¿romo dicho es i

Prefentado en el dicho Concejo,como dicho rs,feá recibí lo, 
y  haga juramento en forma,que Vfaradel dichooficip bié, y fiel­
mente,conforme a las leyes del dicho Conce jo,y la elección que* 
de tn poder de los Efcrivanos del Gonce jo,y el j  iramento aflea«; 
tado en el libro del,para fi pareciere que huyo fraudé de la elec­
ción, fe lepa quien fueron los ele&orcsiy confiando el dicho frau­
de ¿ incurran en pena de veinte mil raaravfcdis para ei Concejo  ̂
cada vno. , ? . ;« ' . — . . . . . .

Eftc Alcalde afsi elegido,y recibido por el Concejo,vfc de fu Y¡ 
oficio por espacio ue quatro anos, y fea obligado fó pénade diez 
mil maravedís para el Concejojdc llamarla dicha qnadrilla,pa­
ra que elijan ob o A'cald en la m inera que queda dípho¿;iola 
dicha pena; y ti dentro de los dichos qaitro anos el Alcaldcfa* 
íleciere Ja quadrilla fea obligada áelegir otro dentro de veinte 
días,fo la dicha pena. , t . - * ,r

El que vna vez fuere elegido por Alcalde,pallados los quatro V I
B 2 años
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anos $e íu oficio,no,pueda íer elegido otra vez;falvo fi en la quá- 
dalla nb hu'vieré pcríona inficiente pañi réher ¿yvfar el 
dicho oficio.

V I I  Bi que huviere de fer elegido por Alcalde de Mefta, fea abo- 
 ̂ ^adóíy tenga 3'Ib mentís quinternas ove jas,b cabrado íefenta va-i 

casió yeguas al tiempo que fuere elegido > y no las teniendo * no 
pueda fot elegido» falvo fi en toda la quadriHa no huviere <Juien 
l#stenga>queed ral cafo puedan elegir al que mas abonado fuer 
xe¿y laquactrilla que eligiera fea obligada a pag tr todo lo que ef. 
te Alcaide mal hiziere, pires na es abonado en la dicha quantut 

¿ i  eínpeto fi ál pdnCipio,quattdo fuete elegido,era abonado, y por 
aigufícáfoíeqierdió.fu ganado,y perdió la mrtad del,abona, por 
«Üodg pierda el oficio í y puédalo viarhaíta fer cumplidos ios 
quatro ano$4 r ,

VíII &■  Niugúrt Alcalde órdibaríb de la hermandad , Vcntíquatroi 
jRegklbrjIürado, Letrado,ni pe f̂ona poderofa,ra oficial de lá 
República pueda fer‘elegid o; por Alcalde de Afeíten i Jaquadri* 
Hade pueda elegir/ó-pena de diez mil mira vedis parad Conccw 
joiy cí dichcí Alcalde no lo acepce.m vfe,fotá dicha pena;yli fue* 

 ̂ re elegido por la cuadrilla, ¿ recibido por el Concejo dehdáho, 
ninguna perfona de la quadrilla fea obligada a parecer, ante cl,ni 
obedecer fus mandamientos* > / i

Los Alcaldes de laAfeífc^y los otros Tuezés del Cocejo púe-í 
dan conocer,y conozcan de los pleitos,y de las caufas que a gora, 
y de aquí adelante fe móvidrén entre los hermanos de 1\ M eiu, y 
fus o lados^cn lo tocante a la cabana Realce fus ganados» v en lo 
defto dependiente en qualquier manera, conforme a las leyes d« 
cflcquad'Tno: yanfiifrifmo Han de conocer de las csccuciones 
que ante ellos fe pidieren,conformesi las leyes del titulo veinte y 
nueve,que fobre ello habla;

3t  Y por qnaato Jos Alcaldes de quadrilla dedos Reinos apre*
miavan á todos los ganaderos dcllos a fer hermanos de Afeita, 
aunque no falidíen de ftis fuclos,t ierras, é jnriTdicionés, y  fucilen 
citantes, y  leshazian que eftuvieflen fu jetos a fu junídicion en 
todos los cafos que generalmente podían conocer, conforme i  
elUJobre lo quaí en la ley fecunda del afsíento que fe hizo entre 
el Reino,y el Concejo de la Mefta,confirmada por fuMageftad 
ano de feifeientos y quatro, fe limito a los dichos Alcaldes de 
quadrilla,que ion de las tierras llanas, los cafos en que avian de 
conocer contra los dichos ganaderos «liantes, aunque no fuefleri

h«r-
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hermanos de la Mefta,y fóInTnen’te por la dicha ley fe les manda, 
que los cales Alcaldes dequadrilla de las tierras liarías conozcan 
en tres calos contra los dichos e (lances , que ion hazer Meftas, 
dar tierra a los gariados enfermos,conocer de deípojos de pofléf- 
fioneSja rento alo qúal (e les manda á los dichos Alcaldes de qua- 
dril la de las tierras Ilánasiqué folamettte conozcan de los dichos 
tres caí os',como Ió manda lá dicha ley,quedándole,conño fe qué­
datelos demás Alfaides de quadrílla de ja Sierras en la juriídi^ 
cíon que hán temdó para víar della , conforme íñs carcas de A l­
caldía »y leyes del dicho Concejo de la Mefta,

Y  para que no aya duda quales fon Sierras , y quales tierras 
llanas,fe declara,que ayan de fér,y feánSierras adonde los dichos 
Alcaldes de quadfillá han de vfar fus oficios en todos los Cafos 
que fe les ofrecieren, conforme a füs mulos,y leyes del del dicho 
Concejo de la Mefta, fon las figuienteá. Todas las Ciudades*- 
Villas, v Lugares del Ar^obifpadodc Burgos, con las del Aba­
día de Covarrubias,y las de los Obifpados de Ofma,Calahorra* 
Síguenos,Cuenca jy Segbvia, A v ila , León, Áftorga, y  Villas 
que tiene en Caftilla el Obifpadode Tara^ona,y las det vallé de 
Lozoya5Bnytrago,y futierra, TordeIaguna,yfutierra, el Real 
de Manzanares,el Marquefadó de Cogóllüdo,y Séhórió dé H i­
ta, y Mombeltrdn* ,

Ningún Alcalde,ni íuez del Concejo fea oflado de rérriitirXI| 
pleito qué ante el viniere al dicho Concejo > fa  pena de treinta* 
carnerosi la tercia parte pará el Concejo; la otra para la parte, o ¿ 
para quien lo acufare; la otra para el Alcalde qüe ió juzgare* 1 
y  mas pague á la parte el daño qUe por la dicha rémifsion IcT 
vino tempero fi tuviere duda del pleito , é no fé atreviere a 16 
determinar, bufque vna pérfoiía»6 dos hermánós de *1 dicho:
Conce jo,y junto Con el los determine la dicha caufá cohió me jot í v v  
pudiérc , fo lá dichá peni í y  la perfoña, <> perfcráás que por eL 
dicho Alcalde fueren nombrados para determinar él dicho pld^f 
to^feán obligados a lo hazer, fo pena de treinta carneros, rc-  ̂
partidos Como dicho éá, la qual pena pueda exéeiitár él dichd 
Alcalde: . : ' ? ;/ .

Los Alcaldes éri fus quadrillas féán obligado^ eñ la pri- X I I *  
mera Mefta que hiziéren enéada vn ano, a echar.en aimone-' 
da la guarda dél réhus, y darla al que por méños lá guardare*
Sendo períona debtíená fama: Ocióíi echen en rentá lá parte 
de las períocas que gértéaécen a los que las aéuíañ ¡y  0 alguno?

B 3 las
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Lis arrendare j no aya ótroacufàdor en la dicha quadrilla -, (ino 
aquel que Iss arrendó,y lo que por ella fe diere , Là para prove- 

, cho de la dkiha quadrili» : anfimifmo echen en renta las penas 
que losdichos Alcaldes pufieren de fuoficio,y voluncad>que n> 
citan pueftas por las leyes del dicho Concejo , G fuere acordado 
por todos,a por la mayor parte de los dueños 'de los gana dos, y 
los paitares qtie los guardan que hazen masadas, yíeftilesen los 
abrevaderos, regajales, prados* y cofas vedadas de los hermanos 
de la dicha quadrilla, lo qual ìugàrt los Alcaldes dichos,fo pena 
de treinta carneros,las dos partes para el Concejo, y la otra para 
el acuíador.

X IV  Todos ios paftói'es>y dueños de ganados deftos Reynos,y Se­
ñoríos fean obligados de venir alas Meftas, y traerá ellas las 
Meftañas que tuvieren embuebas eos tas ganados,fo pena de ca­
da cinco carneros,y de pagar las Meftañasque eh fu poder (cha­
llaren al Concejo con el treftanto ; y fi las tuvieren traseñaladas 
con las fetenas,como fe contiene éfi el titulo veinte,ley primera.

X  V  Loi Alcaldes decada quadrilla fean obligados en cada vn año 
dehazer pcfquifarG huvicre peditoiento de parce, y no de otra 
manera,f obré los hurtos, y cofas encubiertas que fe han hecho,y 
hazen en la dicha quadrilla* y al que hallaren culpante le cafti- 
guen, y den pena, corno vieren que conviene, y la información 
ayanla de perfonas mayores de catorce años, y nò de los meno-; 
fes;eíla información, c peíqüifa comuniquen à los Alcaldes co­
marcanos* porque algunas vezes vn Alcalde halla en fu pefquiía 
cofas que tocan à otra quadrilla, y otras perfonas, y por efta pef* 
quifapuedanforcaftigadoslosdelinquentes, y  no fe puedan ef- 
cufar por dézir , q«e nó viven en la quadrilla donde fe hizo Iá 
pefquifa,ni el que la hizo era fu Alcalde;

X V I  Todos los hermanos del Honrado Concejo de la Mefta fcaii 
obligados aguardar fus leyes>é obedecer a fus Alcaldes , c 
Xuezes, c à cumplir fus mandamientos i y fi alguno en efto fuer 
re rebelde con favor de alguna perfona Ecléfiafiica , o Seglar, 
ò  de otra menerà, y refiftiere a los dichos fus mandamientos, 
caiga en pena de ticinta carneros ; la tercia parte paraci dicho 
Concejo i la otra para el acufador ; la otra para ti Iuéz que 
lo juzgare: y  en tal cafo él Alcalde mas cercano dé él dicho 
Iuez,ficndo requerido, é confiándole de la dicha refiftencia, 
proceda contra el rebelde , y executc lo principal , c pépi 
en ¿1 , yen  todos fus bienes > conforme à eftas lcye*-sy todós

1 ’  io$
S



los hcrm'áríiSs que para ello fueren llamados ¿ y requeridos 9 jfeán 
obligados.a obedecer4afsi ál primer Iueiz, edrrio al o’tró lilas cer̂ j 
cano, y cumplir fus riiandámientos * ib pená dediefc carneros 2 
dada vno, y fo las penas que porellóS lés frieren piieflas,las qua- 
les puedan fer execútadás en fus perforiásiy bieneáj dó qüier qué 
fueren halladas, áfsi en cañada* corno fuera de ella 3 y nó f¿ pue* 
dan eícufar, por dezir queel dicho luez rilas cercárió no es Iúez¿ 
que pata efto tó  ávido por luez competente>porque los mandad 
rpierítosdé los Alcaldes del difcho Concejo fead obedecidos ¿ y  
cumplidos.
' Qjaando huviere muchos Iuézes eríla comarca, aquel que ef- v tr T t  

tuviere mas cerca del reo de fu hato., tif cafa* fea luez compsr 
terire para Corídcer de la caula en príniéra inítánciayy el Con­
cejo rio dé otro luez í falvo (i el Alcalde mas cercano fueífe 
impedido cónféhtimíCntb de partes*o citando las pártes 
arriba prefenteá.en el Concedo; o fi fiiere eri córrurca, donde no 
pueda fer ávido Alcalde coh ocho leguas al rededor y y  ccl 
cafo de íácár de pdfFefsíobj pueda el Cotíce jp dar Itffcz ¡ttafta d£
culpantes.  ̂ : ’ v;:’ - _

y  Si alguno tuvierc.ganádo en ESremádurajO en tstr¿ partidas S ^ Ü l 
fuera del hatb principal,ottíágoftádiros fuera de rtíquadrilíá^y 
Ib^táleé gdriadds>6 los paitares qiiélós gUardiii híziefbri algdú" 
áiñbyb agravio a otrb hermantr>efté dato  pueda ffcf jodido ánée 
el ^Jcalde rnas cercano de donde los 'ganados,y pá'fífirésf eftdvfe« 
iW*4tóhizi¿rc>riÍos tales dados,y agravió^, y no atite' l̂ másCer* U l^ -  
cán¿ del Mt^^Cafá donde viven* \  ,
1 ’ Defpués qüéánte el Alcalde fuere pucfta acufacipn,'o qnerC- 
rélík tontrá ‘Sípjri Hermano fobfe hurto,ó cofa encpbíérca* 6 fo-1 
bre algún fVaiíd^que aya HecHbjaunq-je la párte fe ¿parta del la, 7 ; /  ¿

Concejo de ía Mefta. i "%

acufador;l,aQ el luez.
" !Nrngun Alcalde^fáézdéfdícfidConcejo ¿fqbrdcofa que jfcg— 

ante el pcnda>bTaya dé hazet*récíba de klguria d etó  partes^ni de

Vĵ Uíw l \_/LU V1IV. IV pu v u a  Y'-UU Jiy  uv n w u w  vu»uvtv-n»
tercia parte pira tl ConCe joda ótra paira d aCuf ador ; lá Otra para 
fcl Alcalde i^ d d  juzgare:'; 1 í ' , V‘
~ Los AlcaitÁés'dél dicho Cótééfo qué eltuTÍeren de Ciudad* j ¥ |  
R ctf átóáojy ác^oledo, y' cfeTalávcrá, yPlkfetíCÍi féañ obliga-
- V   ̂ ' B 4 ~ dos



oos ir en cada vnahóal Concejo que fe hazé en las Efiremadu- 
ras,y los otros qpe eíHrt dé Tajo á efta parte al Concejo, que fe 
&az¿ en las Sierras^ feaa allí preféntes pira el dia que fe faca los 
primaros ofiéios,y preféncenfé ante los EfcrivanóS del Concejo, 
los qualei efcriyártfuspreféntacion^Sj6 efeufas (fi las embüreji) 
y  dello ha'gín libró apartado,y los Alcaldes que vinieren , refí-a 
din el dicho Concejo hafia el poftréro dia a cumplir dé dere J 
choalosq.uerelloFós>y a dar cuenca con pago de aqüelló que el 
dicho ha dé avef’y traigan las pefqpifis qUe fe haU hecho¿aubque 
las ayan dado al querellante,Q al arrendador, y tfcftimónió de las 
fentettdas>y penas en que han cóndenado>y las Meflas que hizie- 

5 ron en fus quadriltasjy las MeftariaS que huyo áquél año,fó pena 
que el que no cumpliere lo fufódicho pague los treinta carneros» 
las dos partes para el Concejo^ y la otra para el Denunciador; y  
¿Hendc defia,que en fú anfenciafe oyganlosque fe querellaren 
en el Gonce jo,y lo qué fuere determinado feexecuté cócra ellos* 
como fifucilen prefentes>oldos,y y^ocidqSiy np lleven los dichos 
AlcaÍdcs.dinéro>ai cofa alguna deía qúadrilla por Vcair al dicho' 
Conccjojpues fon obligados,y tenidos a ello*

X X Ll El Alcalde de quádrillsuque efiuvierq en algún puerto, por (i, 
6 como ferviciador,Procurador,oh^zcdpr de otrp,o arrendador,, 
del fcrvicio>y montazgo,no aya, ni libre pleitos ningunos entre 
tanto que allí eftuvicre,ío pena dép:e$, miÍmatay^Lŝ TePírtl¿ 0S 
por tercias partes,Cdnce jo ,yluez,é Denunciador.

X X Ití ■ Cada Alcalde fea obligado a tener,y tenga el qñaderno de la¿, 
* leyes,y ordenanzas del Cotícejo,y privilegio^por dond^ aya d¿

juzgaí íos pleitos qué ante él vinieren, fa pena de dos rail m^ave 
dispata el Concejo, Denunciad or, y A l cal dé,por térciaf p̂ rfccŝ  

«■ yvry Lo^Álcaldes de quadriíla,b otro Iuez del Concejo no pucq 
dan hazer autos ante el ÉfcriVand que no %  ds^Cpncejoja vien* 
dolé en lugar delíuez,& doS leguas iía  redpndajCa.pena de treín* 
ta carneros para el Concejo;xxv N o llévenla tercia parte queil^ efiiadji^icada de Jas conde-’
naciones que hizieren,fino tan fofamente faIiéndo,de fu lugar a 
hazer quálquicr execücion,ó amparo de poffe Ísíon, opera qual* 
quicf Cofa,que conforme £ las leyes deva hazer, Heve-diéi reales
Í >or erada vn día de los que fe ocupar envíos cobré dé la parte qut 
o pidiere,o del execütadó,efiand6 jufiificáda la caufa; y fi para 

Ja dicha éxecucion nombrare algpo hermano, le rea *
les por cada vn dia ¿ y la miítria tjrdeu fe tenga-con &  JÉferivano

. *• '/ " y #
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que con el fucrciy que ei dicho Alcalde, ni otra perfona alguna 
que nombrare no puedan lievar¿ni traer vara de juftícia, ni hazei  ̂
ninguna prifion ¿ ni otra cofa mas de lo contenido en Jas leyes* 
guardando fu diítricó cpnformea.fu titulo,eí qual hagan notorio 
adájnfticia de la cabera dé íu Partido,y que la parte que avia de 
llevar el Alcalde de las condenaciones,, fea para el Concejo; y lo 
cumplidlo pena de privación de oficÍQ>y decincuenta ducados* 
la ipitad para la Caihara, y  la otra mitad para el Concejo*
: Lqs Alcaldes de quadrillá.de la Sierra,no falganá haáérnin­
guna ejecución contra ningún hermano fuera de fu jurifdicion,y 
ü-uailnliaifo pena de veinte carneros,y la éxeoicíón fea ningunas 
y o :e huvifre lie va dolo búelva con el qtfa tro tanto jfalvo ea 
f  >, • ív roca a defpo/a de pofléfsiones , que ejieftos negocios han 
de ,;onocer,y hazér juftícia a la& patees, cómo hafta aquí lo han

Concejo deia Kíeíia. ij

x x y i

N g faígan a hazer diligencias,ni peíquifas fobrédelitos, íi nd X X V I Í  
fuere a pedimiento de parte, y precediendo para ello informa-: 
c¡on bailante,y afsi fe ponga en. las cartas de- Alcaydias. ; ............

Para qué fe fepa que Alcaldes* de cjuad îll^ îqóc proveídos, el X X V IIE  
Concejo, ay a vn. libro en qué fe af sienten quienes, y de donde fon 
vezinos',poniéndolos por fus nombres, y  naturaleza, ios del no 
dé,Tajo allá de' por tí,y los defta-otra, p f^ p o r  C,pata que conf­
ie los qué fon oblígádps a venir á c^da Cqncejo* y cfte libráeílc* 
y  andcconlos demás del Concejó, -   ̂ ,:; ' .

■. \

vjí uc J?s poiieisiongs,
como íe gaiian,confer van; y  pierden.

.s
í  Ájlgutíoii W q fclíjpfedchtf- í
ffa,q patio de iuverp,adetí>etfpa?yy n9 felcs fue- ^  

) reí contradicho hafta esprimer Qppcejp ¿ o  en ei 
mifmo prjmer Concejo,que hizícrc/cn las 
Sierf^gaqen ía pqffeftiqp, della los dichos ga­
nados,en lo que cada cabera huviete^fteftsrj 

y  vn tercio mas,y no gan^ppffefsion en jo que d-|^p c^cfdiété,
: Quando qualquier hermano del CóhcgHbqq? tuyiere-qpftlcfc, i f  

ouiér ovejas,ò vacas,pufiereen precjo al^up a dehcUa,éót^>P. pal* 
tacórtipn» de qué otro, alguno no ten gi pofl'^sion» aupqpej* 
dehefla fea.de'las boyales* exitloi* vaíáiqs^y adeheiTádiSj^isg^ 
qué ié (^dm itidada p¿ífog i g m  ^  poffffsigp^ára fus -gana- 

— _v l|r "*■  _ Ta~ - " dos*
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¿¡os,aísi cómo fe gana én deheu<r> y pafto, confórme a ia ley
precedente.

Pefpnes "de ganada la poffefüión dé alguna dehéfla jopado pot( 
el didio gánadojrio la píerdasfálvo por perderte el dicho ganado, 
6  irfé á-fii mejóríajO érnpeoria,o en los cafcs que por eftás leyes 
fe diípoñé>que fe pierda la poffefsión.

Si algún CavalÍero> 6 otra pérfona qúe tenga dehéflas fuyas 
probas arrendare Otras deheflás para ré vender cautelofamsntc,

; v- por í a car alguno dé fu poíléfsión>todos los p a (lo res; y dueños de 
ganados hagan huímiénto de fus dellcílas» y rio entren en ellas con 
íusganádós^lo penTSéTnedíolíái"dedada cabera de ganado me- 
nuao) que fcn lá tál deheífa metie're>y dé 16 mayor á fu refpéílbda 
tercia parte para e! Concejo i la otra para él que teniálá poílef-; 
fíoíijfi denunciare,fi no para el Denunciadorda otra para el íuez 
que lo juzgarc;falvo fi alguno tenia arrendadas las dichas dehefy 

.'/i X fasJque cñe cal cumpla fuartendamient03y deípaes no fea oíTadq 
de entrar en ellás;  ̂ : ■

El ganado que hirviere adquirido potMsion i conforme a las 
* leyes primera,f fecunda defte titulo,Tea defendido en ella $ y  íi

otro fe ía ocupare o ímpidiete/ea écháilbdé ellapoi^quálquier, 
Alcalde^o Itíez del ConCcjdj fanítaridáte1tbtariimtcr<^e^fdiy 
cbo ganado tenia adquirida; y ganadala^poííefsibg^y defpuê  cíe 
atsTccKado el que entró eq ella, y  re Hit ui dri l a ' póffe(si oh ‘ £T que 
^ntes la tenia ganada^! Alcalde oyga á las pártes > y haga 
cíaiy para liaíerTa dicha reftitdcTon/mdos los, hermano  ̂que fue-’ 
íren requeridos pqr él# AMaídé  ̂ó Itiei í  -feací bbligadtíí de Je dar 
favorjy ayüda> fópénaxkcada cincuentacarneros para el C on ­
cejo, Iuez, y  Denuncia dor,por tercias parcesj y fiel que entrare 
ien la dicha potfefsión no obédeciefé al Alcalde^ o lüezy y fe fa-; 
vorecieté dé algún OáVúllértij d dtrá pérfetiá-q í̂e nó fea herma ̂  
no del Cotice jo >allendéia psná de faeárdé pofféfsion ̂  caiga cd: 
pena-demedio real por cada catíe^a qü'e allí metiere/repartid# 
como didio es,de la qúalpéüa no aya rernifíion>ní el Conccjo 1 i  
puedahazér. ; ; m

tV l Qjjandó enfavor dea 1 g li n g a n a tlo,qü e t Üv íe re gaháddjo ád-í
■  ̂ • qüírtda poílefsión/uerendadas dos fentencias cófomies ériqúal - 

" quierdé las inftancias qué lo féarr/obre qiialquier pbííefsibujfeáa1 
óxecucadasyy dada la poriéfsiortal garrido eri cuyo favor fe die­
ron lasdichas dos fentencias) fin embafgó'de qüalquier apelad 
ciori;pcro cuquanco alas penas ck quc íncíu¿ríoel' qúe faé?> de-la»
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Coílccjo de la Mefta. 1 4

poílcfsloñal ganado en cuyo favor fe dieron 1 as dichas dos fen- 
¿encías1,fin embargo de qualquícr apelación; pero en quintó a Iaá 
penasen que incurrió el que facó de la poíTef$ion,nó fe exccuten? 
y  fea otorgada la apelación, para qúeen todo lo pueda profetmii; 
ame los Alcaldes de apelaciones del dicho Conce jo¿y dellos pa­
ra el cuerpo de] dichoConce jó,y no por otroTribúnaf, hafta que 
por los fufodichos fea vifto,y determinado, y no guardando lá 
dicha orden en las dichas apelaciones, qñalquier fentencia fola fe 
execnte en tódojtin embargo de apelación:demás^qúe el herma­
no que en las dichas apelaciones no guardare la dicha orden,pier­
da qualquier derecho que tuviere ¿ ó pudiere tener á la poíleísiod 
fobre que fe litigare,y no le quede a ella acción, ni recurfo algu- * 
no, yen la dicha forma qualquier Alca ¡deque para ello fuere re­
querido execute las dichas fentencias ; y  fi para ello favor,y ayu­
da ht) vieren menefter,los hermanos del dicho Concejo fe la den* 
íó  pena de cincuenta cameros,repartidos como dicho es*

Sí alguno echó á otro de póffefsion,y metió fu ganadoapa- V i l  
cer en aquella deheffa,y refiltió al Alcaideq no execucaílé la pe­
na en el dicho ganado^y defpucs lo vendió a otro ,  pueda el A l­
calde hazer execúcion porlá dicha pena en el dicho ganado,dode 
quiéra qüe fueré halladojfi el que lo compró no loquifiere pagar*

Él quefácarea otro de poffefrion* comprando la deheua que y q j t  
otro tiene,y.toma feguridad de los feñores de la deheíia, que le 
íaqueri á paz ? y a falvo , caiga en penâ de diez mü marayeiis; la 
terda parte para el Concejo; la otra para elacuíador; y lautra 
para el luez.

Ninguno compre deheíia mas de la que ha nienefter para íus! 
ganados,y vn tercio mas f̂o pena de cinco mil maravedís, repar. 
tidos como dicho es,y demas pierda la poffefsiotí demafiada ; y  
qualquier hermano del dicho Concejo pueda en ella póner len­
gua, Gn pena alguna¿y pedir jufticia al Alcalde de quadrillá mas 
cercano¿el qual fiendole pedido la Haga,fo pena de cincuenta.car­
neros para el Concejo? Demandante, y lúeas.

Si álgun hermano por fi¿ó por fu Procurador arrendare para 
fus ganados alguna deffa de compañía ? ayan la pofléfsióo della, 
fegun e! ganado qué en ella püfieren el año primerd: y fi á algu - 
no lé falleciere gafado de lo que ¡¿ufo el año primero, no pueda 
¿ ir a  otro la poflefsion, y quede para la compaúia;y fi entendiere 
qué es ñeceflarioTacar ganado por avtr mucho multiplicado, Ta­
qué cada S i?  fegun el cuento del año primero 5 y fi ¡2 »viere me-



ncftcrpónér en ella mas ganado > panga cácta y no fegún el dicho 
cruento; y fi alguno Íeqinfiereír con fu ganado de la dicha dehef- 

t ía,nopueda dar fú poílef.sión a orro,y quedepara la dícha com* 
pañi arpero fl alguno quifieretrocar fu póflefsion cón otro, pite* 
¿alo hazer, nó Gendo honihFepoderoló, porque no haga mal a 
otros.
: Si los póffefsióDéros acogieren a algunos hermanos del Con- 

X I Gejoín la tercia parte que tuvieren desafiada , por les házer bue­
na obra;ó en otra qualqúier manera, no les pueda ¿ehar fuera de 
ella pato acoger ganado dé otra perlón el acogido, antes qu¿ 
íaque fü ganado de la dehefla,declarare> y dixere al dueño que 
quiere pacer allí otro ano mas;y G los que lds acogieren la huyie- 
ren méíiefter para fus ganados álgun ano TJos acogidos fe fo je- 
sen>porque los acogidos no ganan pofleísíon contra los poífef- 
fionefosipero contra otros puédanla ganar, y eíto fe entienda G 
e¡ dueño dixere al acogido que la ha menefter para fus ganados 
háftael dia de Santa Maria de Scptiémbré.

. Ningún heftnado que tuviere poffefsion,o poííefsiohes demaJ
X “  fia Jas,haga fraudes á otro hermano,haziend o con él afsientd, o 

conveniencia,o tomando dél obligación ¿ ni juramentó ¿ ni otra 
feguridad$para que en ningún tiempo (e quéxara^ni torriará la tal 
poflebiónsb para que no reclame por avfer derecho a elIa>fo pena 
de diez mil mar a vedis,repartidos como dicho es: y lo que afsí ífc 
hizíerc, jurare,y prómetiere*fea en G ninguno* y el que lo prorneJ 
tió,o juró,no fea obligado a Id cumplir, y luego el que recibió 
la dicha obligación,ó juramento, ó hizo la dicha conveniencia^

; la dé por ninguno,fo peda de otros diez mil maravedís, reparti­
dos como dicho esjy los Alcaldes , y Iuézes dél Goncéjo afsi Ib 
guarden,cumplan,y exeCuten,fieridoles pedido, fo pena de trcíiH 
ta carneros,repartidos en la manera qué dicha es.

_ El queno comprare toda la deheffa cerrada> ó el termino * o 
pane dello,no gane poflefsiori,y por cantó el que aviniere fu ga-; 
nado por caberas en alguna dehefla >¿Kerinino, no gane pof- 
fefsion.

El paftor que ganare Toldada por ano óo fu amo,no gane póf- 
^  fefsion para el ganado que tuviere en dehefla, entretanto que gá­

nate Toldada con qualquier amonen perjuicio de fu amo’, y de 
otros poflefsioneros; mas contra otros* gane poffel’sion por el 
ganado que trae, y el tercio mas; y fi delpües qué déxare dé 
ganar foldada paciere con íüs ganados en la dchcíTa do fuele

Lfejes dél.Honrado.



andar,gane podéis ion como los acogidos/egnn fe contiene en la' 
ley que deftóhablasque es la dezíma defte titulo; '

Qualquier hermano que pufiere lengua, o arrendare, S pujá  ̂ j ^ j  
re dcheíTa que otro hermano tengá en polleísion, no aviendó he- 
chó dexacio dc1Ia,pa'gue de pena por cada cábela déganadó

Concejo de la Meíh. i j1

0

-------------- Y...........—  q lo juzgare , 7 todavía quéde lapof-
féfsion á cuya erajy en cafo que vn año3o dos la tuviere arrendad 
da contra !a voluntad de fu dueño,todavía pague-la dicha pena> 
fi encada vilano les fuerepedida;pero fi algdn > pufiere légda eñ 
la tal dehefla,vno la fuere a pacer,p\gneál Cóceyo trés mi! má- 
ra vedis de pem,y al poftcfsionero todo el daño q le vino del tal 
a lengua miento,con el dobblo:efta$ penas puede atufar el pb(fee>
|3or,ó el Procurador,b el arrendador del Concejo $ ó orro qual¿ 
qnier hermano?aUq no parezca quexa, ni réclamb del poffeedorl

- Si el hermano quifiere pedir la pena contenida en la ley ante¿ j y j  
defh en cada vn año de los que durare d  arrendamiento  ̂pétidie- 
te el pleito fobre la poffeGionjlo pueda hazeránfe el Alcalde <Íe 
quadrilla mas cercano del reo ¿y pedir la dicha peda en cadayit 
año dé los años qué durare él dicho arrendamiento, bafta que fe 
determine el pleito fobre la poflefsion por fent enda paila da en 
cofa ytizgadaj y el dicho Alcalde citado el reo > reciba las infor- * — -- 
maeiónes que ambas partes quifieren dar fobre la cantidad dé ga­
nado que aquel 3ño,ó años huvierc paitado en ía deheíTa, ó  pafa 
to fobre cuya poflefsion fe litigare;y fe las mande dar cerradas, y  
íelladas para en guatda de fu derecho,fin que pueda hazsr¿ y de- . v }f 
terminar otra cofa,

Quando alguna dehefla eftuviere vaca, pueda cada hermano ^ y j j  
libremente aleqguatla,^el Cocejo no la pueda dar k ningún her­
ma no,aunque la renga a pedir,y aunque fea concejil, lib,tol.3 4*

El hermano que tuviere dos3o tres dehellas, ó mas en pdflef- 
fionjy le bafta re para fu hazienJa vna3o dos dellas¿ feñale¿ y ncU 1 *
bre en e! primer Concejo aquella,ó aquéllas que entendiere que 
le baftan, y  déxe defembargadaslaS qué demás tuviere pata el 
que las huvtere menefter de los hermanos del Cócejo; Y  fi el que 
tuviere dehellas demafiadas,no eíluviere ea el Concejo, acaba­
do el dicho Concejo defde en quince dias * nombre laS qué ha 
menefter,y dexe las otras defembargadas > Gomo dicho é$; Efte 
dexarnknto hagalq ante el Alcalde > o Efcriyano, él que afsi

ñd
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tío lo hiziere,porcada vez diez mil maravedís > repartidos cómo 
dicho cs:efta mifínapena pague el que tuviere démafiado en vru 

.. d e b e dèi tercio de fu ganado.
Q i'f  guárdenlas poííefsiones que tienen los hermanos del 

Concejo en los Remos de Aragón, Portugal, y Navarra, por 
'viajffofma que las otras pofleísiones délos Reinos de Cadilla, 
y  fo.aquellas penas,

Sjálgun hermano del Concejo dejare fu poffefsion por agra - 
jyio$ que le aya hecho,y haga el Tenor de la qehefla, parando en 
forma ¿I jp fu Procurador con fu poder,que ñola dei ò malicio- 
Jaments;falvo por agravios que le fon hechos,ò fe le ha zen,o por 
judo temPL>y reclamando enei primer Concejo, reténga en G la 
poílefsmn • y ningún hermano del dicho Concho entre en la tal 
40 pile Gì ion* ò deheílajfo pena devo ted decada c*be<¿i menor de 
gmado que metiere fea là ral poílefsion , y de lo mayor a fu ref^ 
pcíioicónfcando vna bacà,ò nóvillo$obuéy por feis óve jas,y mat 

¡ diez mil maravedis,repa;tidp§ eonaó dicho csí y G algún herma­
no lo comp are,o pujare,y np la paciere¿on fuganàuo,ò la trafw 
pallare en otro,pague los dichos diez mil màràVedis, renarti Jos 
en la manera qué aiéha es, y todavía quede la poílefsion para el 
poffefsionerojfalvo (1 el que lacórripro, p.pujo > probare lo con­
trarió,que el tal p ris io n ero  Iá déxo de fu voluntad.

X X I El hermanó qús eduviere caído en pena por ayer facádo à otro
hermanó dé poflefsion,ò por aver comprado de revendedor > no 
pueda,ganar pofl’efsion¿peroeftando en otras penas contenidas c i  
eftas leyes,puédala ganar.

Qúalquicr hermano qué tuviere poffcfsion de qualquier dc¿ 
beffa dedos Reinos,fea obligado,cumplido fu arrendamiento ,a  
requerir al dueño della,que fe la de por lo q judo fuere ,y  G ellos 
no fe pudieren cóneertar,requierale que fcñalcn dos perfonas,pa«i 
ra que por lo que aquellos mandaren)eden,y paífen, con tato que 
fea las perforias,vna puefta por parte del feñor de la deheíla, otra 
délque la comprare,y juren determinaren ello aquello que juda-J 
mente valiere a fu parecer,y que G afsi no quiGcre el dueño de la 
deheífa della,y fe perdiere,que fea a fu .cargo* y el que no huvicre 
ménéfter la dicha fü poíléfsio,no fea oífado de la poner en precio» 
y  fcá obligado de le requerir que haga della lo que quiGére,por­
que el no la ha menefterty G cdo rio hiziere , y G la dicha debella 
fe perdiere,» eda caufa,por no ávet hecho la déxación coforme i  
Ja ley^ó otro hermano nó la effaré cóprar,pague pot ella todo lo

que
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Concejo de la Mella. iá
que joñamente fu dueño pudiere ayer; y  porque muchos feñorei 
hazeniiazcr á fus poffefsioncros dexacion por fiierfa de fus pof* 
fefsionesía viéndolas ellos mcnefter,que ellos tales por lo a ver he- ~
cha afisî no fe entienda que ninguno fea ofládo i  fe la comprar,fo 
las penas en que caen los que facan poffefsiones.

Todos,y qualefquier paftorés,y fenoresde ganados ,afsi ma* v y i - f f  
yores^como menores deftos Reinos,que compraren qualefquier A  *
y crvns para los dichos fíís ganados, para los herva jar de In vier-; 
no,ude Verano,aora los compren en fus proprios términos do- 
de ion vezinosjo fuera dellos >e£bmdo las dichas yervas en cof- 
rn mbre de fe anendar jy  tener otros paftores, y dueños de gana­
dos en pofleísion para fus ganados ¿ que fean executadas en ellos 
las penas en que caen los que facan otros~3e polT-tsíon; ^

Los qne dexaren fus ganados Serraniegos, Ó~£{íremeños,ba- XXI/tf¡/ 
cunos,o ovejunos, puédan arrendar fusdeheffas; que tienen en 
poíTefsionel día de San Miguel,como fe contiene en el titulo q 
defto trata,que es la ley feptiraa del titulo veinte y dos;
' SiVálgun hermanó del Concejo tuviere puerta en precio algu- X X V  
ha dchcffa,ó pago,ó vinas, ó otro qualquicr vedádó,afsi en los  ̂
Eftremos,como en las Sierras,confiando tener hecha pofíura en 
los dichos paftos,por ante Efcrivanó,ó por probanza;y averie G- 
do admitida por el dueño déla tal deheíla>ó paftd,ü de fu orden, 
ningún otro hermanó la compre, ni puje por fi,n¿ por interpoGta 
pcr(ona;fo pena,que el que afsi lo pujare > pague la puja que hi­
riere al hermano en cuyo per juízío pujó,y mas treinta carneros,' 
las dos tercias partes para el Cocejó,ó fus arrendadores,y la otra 
para el Iuez que jo fentcnciarejy 6 metiere en ella ganado, pague 
diez maravedís por cada cabera » aplicada lá dicha pena-para el 
Conce jo,acuíador,y Iuez,por tercias partes; . . .  ^ .r ..

Ningunos ganaderos para defpoj^r á otros de fus poffefsiones X X V Í  
mal¿cioíamentc,y entregarlas a los Riberiegos,Gn les pertenecer, 
hagan venta fingida délos dichos ganados, ñi otra cofa,por don­
de los dichos poffefsioncros piérdanlas dichas fus poffefsionesi 
fo pena de perdimiento de la mitad deíus ganados,' aplicados por 
■ tercias partes ¿Iuez, Denunciador,y Concejo, y puedan conocer 
del lo los Alcaldes entregadoresiíaunquc fea hermano ¿1 que hi­
ciere el fraude.  ̂ . . .  * * „

Los que tuviere» poffefsion, o poffefsiones de algunas dehef- X X V II  
fas,no Jai puedan vender,traípaflar,ni en otra, manera dar a otro 
algunoiG no fuere con el milmo ganado apoffiitsionado en Jasdí^



'chas cteheífas'iííe fuerce,que déla poflefsion fola>6n é! ganado,no 
pueda di (poner; y en cafo que fe deshagan del > y les faltares y  nO 
le tengan propio , quede libre la dicha dehefia, a  deheffas»paJ 
raquee! dueño de ellas las pueda arrendar libremente i  otro' 
ounlquiera,y ¿1 las pueda tomar» fin incurrir en pena alguna >S 
difponer deellas» como viere que le convienes y  efto fe entienda» 
con que en quantó á la cercera parte mas de la yerva que ha me- 
nefter¿que tuviere arrendada > conforto« a la ley veinte y tres, ti* 
tulofietej libro íeptimo de la recopilación»y la ley doze^itulo 
veinte y nueve, fe entienda, que la ha de poder arrendar fin el 
ganado, en la forma que lo permiten las dichas leyes»quedando 
d ganado en las otras dos partes*

Leyéscfel Honrado

Titulo vij. Dé los acogidos.

1

i i

O  S Acogidos no ganan poffefsion contra los 
pofleísioneros » y de^en las deheflas à fus due­
ños quando las bu vieren rherjefter, cómo le con* 
tiene en el titulo fexto¿ Jey doze*.

Ningún hermano acoja ganado d$ Gléngo[ 
en fu dehefia » ni en fu hato, ni en íu quadrillai 

Infla que primeramente de fianzas llanas, que fe¿& dd Conce 
jo, de no declinar fu junfdicion , y de curtiplir de derecho ante 
los Alcaldes del dicho Concejo *fo pena de diez mil mafay«dÍ9| 
para el Concejo* Denunciador » y Iuez,

Titulo viij. De los reclamos / y
, pro teftac iones*

V A N D O  Algún hermánodexare por arreris 
[ dar alguna dehefia, porque no fe Ja quiere dar, 

el feñor por ct jufto préeio,á por agravios qué 
íe Ic hazén,ó por otras juftas califas > el tal her* 
mano fea obligado a reclamar por fu poffef- 
fion» hafta el primer Concejo que íe hizie- 
rcen las SjerraSjCon lo qual retenga en fi la pof- 

fcfsiop, como fi fus papados la paílaflen a&ualmentc* y cnmpl^ 
con iolovnrecIamoZ

^Titulo



Gó ncèjo dé là Mèflà. 1 7

Título íx. De los devíedos ¿ y
fuymicnto?*

VANDO El Concejo mandare fazer fuymien* \ 
tOjà.dcviedo de algunas deheffas, pór agravios 
qùe los hermanas del Concejo ayah recibido, 
porque el dicho fuymiento aya efe&oi y fea 
mejor guardado ’> las dos partes délos ganádoá 
que hu vieren de falir de lá tal debella , feaii re­
partidos por los partidos, y deheílas de las E P  

crema duras a bien vitto de dos buenas per fónas de cada quadri-; 
Ila, qiie fueren feñaladas por el Concejo>qúando el tal cafo acac-¡ 
cúre: y fechó el dicho repartimienta^el Concejo dé cédulas Coni 
forme à el; para los hermanos en cuyas deheflas eftan repartidos 
jos dichos ganados^con las quales fiendo requeridos feflteel di¿ 
dé San Miguel jean obligados ì  recibir y acoger los dichos ga­
nad cacona o en las dichas cédulas fe declarare, dándoles-tierra a 
fu parte en cada debella; por la copia que ellos han tehido en los 
a ñós pallados >ó al reípe&o de los precios que les coltami las di­
chas déhefl as ;fo pena de pagar por cada cabera que álliaviari 
coger diez maravedís; la tercia parte para el Concejo; Ja otra pa­
ra el feñor del ganado que avia de fer acogido ; la otra, para el 
3?enunciador,y luci,y allende defto pague al dueño del gañido - i ; 
el daño que por no lo liazer fe le recreció; Y G el feñor del gana­
do requiere con las dichas cédulas a los que Iós avian de acoger;
<> alguno del los,y no fueren a pacer la dicha yerVa; pague la yer- 
va que montare en el ganado que avia dé meter en la dicha de- 
teil^como fi la metiefle ,íegun faliere lo otro que en ella andu- 
vie,espero por el tal acogimiento el aeógido no gane pofiéísioíi 
contra el póffefsioncro;

Si algunas perfonas poderoías;o Concejos de las Eítremadu* jjf 
ras tomaren à algún hermano del GoDcejo fas poffefsiones; que 
fe haga repartimiento dé fu ganado en el pártidb donde eftá li 

dehefla do eíto acaeciere; comò quando fé haze fuymiento 
de las deheílas ,  fegun fc contiene fcn la ley 

antes deità;

f i
C Tituiq
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1  ¡tule» 'jc De los Alcaldes de apelaciones,
y  de lo que pueden, y deven conocer, y de las 

apelaciones, y cxecucion.de las 
(entencias.

I

l í

S Quatro Alcaldes de apelaciones ayaá 
¿3 ¿ c fcr? y ícan precifa mente vno de cada qua-! 

drilla de los que en cada Concejo íe notu  ̂
braren para apartados , y conozcan dé las 
cauía's que vienen por viá de apelación al di­
cho Concejo de las feíntencias que huviereñ 
dado lo’s Alcaldes dé quadrilla, y luezes 

del Concejo i  y ha^anén ellas jnfticia Conforme a las leyes de!, 
y fean de los mas hábiles., y (uficientes ¿ y qüc mas experien­
cias tengan délas dichas leyes , y fcan abonados cada vno eñ 
quinientas Caberas de ganado >y no lofiendoi no puedan fer, 
elegidos*

Los dichos Alcaldes de apelaciones no lean de los A lcal­
des de qüadnlla* ni Iuezes doi Concejo de quien fe huviere 
apelado, y  juren , qué las penas que Fueren aplicadas al dicho 
Concejo , las pagarán > y entregarán ál Tcforero antes que par­
tan dél. .

I l í  Qjialquíera que fe fintiere agraviado de las fentenciasjó naañ̂  
damieatos de los dichos Alcaldes, o Iuezes del dicho Conce^ 
jo , apele al dichb Concejo dentro de diez diais primeros Gguien-; 
tes > fo pená dé defercion »y el A  Icalde mándele dar el proccflo¿ 
fo pena de veinte carheros*y el Efcrivaoo ¿cicle pagando fu jufto 
fálario,aunque el Alcalde no lo mande* fo la dicha pena áplicada 
cómo dicho es* y mas el daño á la parte* y el apelante con lo que 
ocfptiérá fuere dichc,y alegado ¿ y probado ante los Alcaldes de 
Alpdas*Cerrádo,y íeHadc* prdentelo en él primer Concejo,faf- 
ta diez dias andadbs del dicho Concejo arte él, ó Alcaldes dé 
apelaciones > f  ante los Eícrivanosdel Concejo, y no ante otro, 
fo peña dé deíertión; (alvo fi probare hgirrro impédirnen- 
to, y por lo prócéfladoj y fecho ante los dichos luezes,!os di­
chos Alcaldcé i 6 luezes pera ello depurados hagan jtfticia, fia 
dilación,» lo menos dos dia$ ántes qüc íé acabé el dicho Conce­
jo* porquefi alguna dé las partes ífcagraviarc* pueda apelar para

él



el dicho Conce jo^y fer rer»edíado?y aunque la otra parte novena 
ga ? ni fea llamada? en fu aufencia fe pueda hazer jfuftieia al ape-’ 
lance.

El agraviado que apelare?y fe prefentareántc el Concejo,én jto /1 
la manera que dicha es?fea obligado á depofitar en manos de los ^  
Efcrivanos feifeientos maravedís? de otra manera no le fea recn 
bido el prcceffbjpara que fi la fentencia fuere confirmada  ̂pagué 
aquellos de pena?porque apeló m al; la tercia parte para d  Con» 
ce joda otra para la parte contrariada otrapura Jos Alcaldes qué 
lo juzgarempero fi la fentencia fuere revocada* el Alcalde que la 
dio pague feil cientos m ara vedis; la tercia parte para el Concejo; 
la otra parte para el que apeló; la otra para los Alcaldes que lo 
íenteneiaren, é juzgaren ? y buelvan los feifcíentos maravedí 
dis a I apelante ? b á lo menos los dozientos , y  den la carta Con­
tra e! Alcalde? para que pague los feifcieritos maravedís > faí* 
yo fi la (entencía íe revocó por las nuevas probanzas hechas 
defpues de la primera fentencia ?y fi defpucsde preíentado el 
procefto las partes le igualaren? pague cada vna de ellas eietW 
to y cincuenta iharavedis ? repartidos en la manepk qüe du­
cha eSi

Si alguno fe agraviare de la fentencia que diCróii los A í-  V¡ 
caldes de apelación? ó otros Iirezes Comiflarios ? durante el 
Concejo ,  apele de ella el mifmo día que fe diere ? y le fue­
re notificada para ante el dicho Concejo,1 ynoparáotra par* 
te? y para allí le fea otorgada la apelación > y  él mifrho día fe 
prefente ante el Concejo, y el Concejo por fi conozca dé Id 
caufa f ü dé Iuez que conozca de ella; y fi fuere confirmada 
fentencia > pague el que apeló feiíciencos maravedís; y fi el mif-, 
mo dia no apelare, ó no íe prefencare ante el Concejo, la fen- -=- 
tenciapaffe en cofa juzgada? y fe execüte , y  de la fentdncía qué 
eftos luezes dieren? no aya mas apelación para el dicho C o n -'

ce jp¡ .
¡Si alguno fe Gotiere agraviado de algún Alcalde ¿ y apelaré V {

■ del para el Concejo? ó Alcaldes de apelaciones-hagan jufti* 
cia?aunque el Alcalde no fea llamado? ni requerido? ni venga al - 
dicho Concejo, pues fabía que eftava del apelado ? y  devia ir, 
Óembiar* .

Ningún hermanó de elle Conde jo pueda apelar* ni apele de y j j  
fentencia que diere el Alcalde de quadrdla? ó Iuez Comiifa* 
jrio del Concejo * íobre qualquier defpojo de poffefsioa > G no

C  % r——
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'fuere para los Alcaldes de apelaciones del dicho Concejo , c ¿o  
ellos para el cuerpo del Góocejo» y no pará otro Tribunal, hafti 
que por los fuíó'dichos fea vífto»y determinado i y contravinien­
do  a efto la fentencia de que apelare» fe executé luego»demás de 
qué el que en las dichas apelaciones no guardare la dicha orden, 
pierda qüalquier derecho que tuviere, o pudiere tener á la pof- 
ícfsioft íobre que fe litigare» y no le quede a ella acción, ni recur- 
fo  alguno*

Aníimifmo feéxecutefín embargo de apelación qualquiera 
fentencia que fuere dada fobre dos carneros, ó fobre valor de do- 
zientos maravedís,q íi fe dio por confefsion dé la parte, en qual­
quiera ¿antidad que fea.

Otrofi¿fcáh cxfccútadas dos fentencias conformes {obré echar 
de poflefsion vno á otro,como fe contiene en el titulo fexco, ley 
fexta,que fobre efto babla»b donde huviere tres fentencias con- 
formfesfobré qüalquier cofa. Otrofi» quandó de la fentercia que 
¡dieron los Alcaldes de apelaciones fobre quantiadédiéz mil ma­
rávedis,ü de mil ovejas de poffelsion, ó dende ábaxo»fue apela- 
do  para el Conce jo,y el Concejo, y fus Iuézes Cothiffarios fen- 
tenciaron,confirmando»ó revocando »la dicha fentencia fea lue­
g o  executada»aunqüe la parteqüe fe flnticre agraviada ap¿Ie,por- 
que muchos apelan mal icioíam ente»á fin de dilatar, de quelá 
parteqüe tieñé fufticia recibe mücho agravioiperóaunquela fen­
tencia en cftos cafos fea executada,figa(e la caufa ante los Alcal­
des,o Iuezes de la apelacíon»y el Procurador, y  Abogados del 
Concejo ayuden á aquel por quien fuere íentenciado, cómo fe 
contiene en el titulo quince, ley feguoda» y en el tituló quarenta 
y  ocho¿ley íegunda*.

Q ué por quanto los días en que fe han de comentar los ConJ 
cejos fe han alterado» y alteran por las caufas que al Concejo )e 
mueven¿ fe declara que fea » y  fe entienda correr el tiempo para 
prefentarfé en grado de apelación,defde el día que fe hiziere^y ce­
lebrare en ¿ida vn año él primer Concejo en los Eftrcmos»comó 
en las Sierras.

Los que apelaren fe prefenten en el primer Concejo de los E f- 
tremos»ó Sierras hafta los diez dias andados d e l, fo pena 

dé deícrcion» (alvo fi probare legitimo im- 
pedimento.

Leyts. del Honrado

xí
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Titulo xj. De los Alcaides dé Aleadas, y
de fu jurifdicion;

Á D A  Vnade las qüatro qúa dril las Tea obliga- f  
da de nombrar dos perfonas buenas de lá di- * 
cha quadnila * que fean Alcaldes, paira qüc los 
agraviados de los Alcaldes de quadrilla ,  6 
de otros qualefquier del dicho Concejo pue* 
dan ir ante los dichos Alcaldes de A lfadas, y  

alegar 3 y aprobar lo alegado > & no probado > y lo nuevamente 
alegado ante ellos * porque no ayan de eíperar a hazerlo en el 
Concejo, los quales dichos Alcaldes tengan folamente juriídU 
cíon para recibirlas dichas prefentaciones > é admitirlas dichas 
probarlas* c mandarfelo dar para que ló prefenten en el dicho. 
Concejo.

V  fen de fus oficios hafta tanto que fcan nombrados otros en j  J; 
fu lugar 5 fin embargo de que fe ha pallado el termino > y tiempo 
por que fueron nombrados > y  afsi íc ponga en la cornil sion que 
íelcsdicreé

Título xíj. De los Alcaldes Ordinariosj
y de fu jimfdicion.

yfar mas del dicho oficio*

Ó S  Alcaides Órdinaipos íe nonfeenéácá- 1  
da Concejo > como fe contiene en el titu­
lo fegundo* los quales Calo tienen juriídi- 
cioüdc conocer de las demandas civiles quc> 
vn hermano pone contra otroi^eftaódo en> 
el Concejo, é no de otra, manera * el qual 
acabado, ccfla fu jurifdicion >c no puedan
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xiij. Del Teiòrero de ks rentas, y
haziehdà del Concejo.

Ó  Pueda fer Tefòrcro del dicho Concejo el que 
le deviere dineros en qualquier manera*

El T e  forera jare de VÍafc bieb»y fielmente de 
fu oficio > y que acabado darà buena cuenta » y 
verdadera,y que no hará fraude, ni colüfion al­
guna? y que pagará realmente >b que librara cá 

petfona llana» y  que no baratara cofa alguna que en el fuere lir 
bradajò huviete de pagar.

1 Í I  E d la cuenta que tomare i  los Procuradores de los Puertos 
de lo que en ellos huvicre librado(aunque le traigan el Hbratnié- 
to^fi nú íe traxeren la cartd de pago en las éfpaldas ) no lo reciba 
éti cuenta : eíTo mifmo fe haga en todoslrò otros libramiento» 
que diefen en qualefquicr per fo ñas que algd de van al dicho 
Concejo.

I V  Quando el Teforero diere algún libramiento de maravedís»
" afsientenlo en fu libro^con dia,tnes>y aóo^y la quantiai-declaran­

do por menudo,por que los huvò de aver aquel á quicnfüeran li­
brados, y  en que los gaño. /-

y  El Teforero fea obligado a dar carta de pago de todo aqué  ̂
lio que dixeré averdada ctuiombre del Concejo, y (i ñornoftra^ 
re las cartas dé pagó»rió fea recíbido-én cuanta, 

y j  Todo aquéllo por que fuere alcanzado el Teforero, pagúelo 
L luego en dineros contados al otro Teforero figuiente> antes que 

parta del dicho Conce jo»y fe cargue al otro Teíorero»y fi no pa«í 
gare,que fe le entreguc prcfó hafta quc lo pague. 

y  II  El Teforerojo otras perfona» que haó de librar» ó pagar dine­
ros en nombre del Ccwcejo»paguen «adinére contado, o pelado/ 
ó libren fielmenteiCobio dtxího es * y nó lleven cofa alguna por 
ello,ni baraten los libramiento« , fepena de cinco mil maravedís 
para él Cernee jo, Deniitkiadoriy IüC2>pót tercias partes,y buel- 
va lo que llevó con el doblo.

y  I I I  Los Teforeros firmen el cargó> y defeargo que fe les hiciere
de fu cuenta en el libro de caxa,y manual» juntamente con el te­
nor Prefidente,Contadores,y Sobrecóntadores, fo pena de qui­
nientos ducados por mitad¿Garaara,y gaftos.

Q u e



; Q fie  primero,y ante todas cofas que cl Teioreroqüe fuere no- 
brado comience à vfar fa oficio , ni entren en fu poder maravedís 
ningunosjdemàs de la obligación à que de derecho eftàn obliga- J 

» dos los e!e£tores,y fin perjuicio délia de fianças » legas, llanas > y  /  
abonadas de dàr cuenta con pago de todos los maravedís que en­
traren en fu poder,y hieren a fu cargo,y fe prefenten en Concejó 
publico,para que en ¿1 fe aprueben, y entreguen al F ifcal, para 
que la tengan con las demás elcruuras toe ates al dicho Concejo.

Ha de recibir fianças abonadas à íu contento > íatisfacion, e ^  
rieígo de los Procuradores,Efcrivancs,y Alguaciles que fe nom­
braren para ir con ios Alcaldes mayores entregadoresdehazer 
refidencia de fus oficios,é pagar lo juzgado, é lenrenciado , éde 
que bol verán, è re ftitu irán todo lo que fe les mandare bol ver,y de 
lo demás que los dichos oficiales tienen obligación de darlas, 
como efta dicho en el titulo fegundo,!as quales otorguen,fegun, 
y de la manera,y fo las penas alli contenidas.

Sea obligada el dichoTeforcro à pedir,yhazer diligencia pa- 
ra que vayan à cobrar todas las refultas que huvíere, y  de que fe 
lehuviere hechocargo,y entregado papeles , (o pena de que fea 
por tu culpa,è cargo,e lo pagúe por fu perfona,e bienes.

El Teforero fea obligado à venir > y  eftar en la parte, y lugar 
donde íe huvieren de ha Zer los Conce jos, dos días antes que el 
diaque el primer Concejo fe comience,fo pena de mil maravedís 

‘por cada vn día de los que faltare, aplicados para el Concejo.
r

Titulo xiv. De} Fiícal del Concejo, y etc,
lo que tiene obligación de hazer. *

Concejo de la Mefta. 2 0

E N G A  Cuidado de ínformarfe , y fabef como 
vfan fus oficios los Alcaldes máyorés e n tre g a  -  
dores,y fus Oficiales, Eícr i vanos de tablar Tefo­
rero, Contadorés, Alcaldes de quadrilb, y de­
más Iuezes,y Oficiales del Concejo, y delío de 
noticia al fenor Prcfidentc, v pida'io que cerca

í

dello conviniere. '
Quei en cada.Coñce jo haga memòria de lo que fe manda í  los I j  

A gentó deCor te,y Chanci! lerias, para que en el Concejo figge­
te  fe les pueda pedir de lo tjue en razón dello huvierea heaho i y 
para eftc efe&o el dicho Eifcal tenga libro aparte de lo que fe 
mandare á los íufqdichqs^y á otras qualefquier perfonas,
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Attfinufmo ha de tener cuenta, y  memoria particular de to­
das las peticiones de agravios que fe prefentaren ene! Cocejo,de 
que fe entreguen á los Procuradores,y Alcaldes mayores entrega 
dorcsjpara tomarles cuenta, y faber lo que cerca dellas fe hizo.

Ha de tener cuenta,y particular cuidado de cobrar todas las 
fcntencías,y otras qualcfquieréfcritUFas que el Concejo aya da­
do a pérfonas particulares, y que todas fe pongan en los archi­
vos,y arca del Concejo,

, Hade tener cuidado de pedir fe guarden las leyes,y mandatos 
del Conce joiy quando alguna cola fe hizierc>y proveyere contra 
lo  en ellas contenido, requiera que no fe haga , y  de lo contrario 
apele para ante fu M  igeftad,y teñores de fu Confejo¿

Ha deafsiftir á lasrefidencins que los feñores Prefidéntes to­
man á los Alcaldes mayores entre gadores,y fus oficia Ies, y a otros 
Aliniftros del Concejojy a la execucion dellas, pidiendo todo lo 
qué le pareciere fer neceflarío en razón de lio.

Tenga libro particular con memoria de lás deudas que Ce de- 
vieren aldicho Cóncejo¿a (Tentando quien las deve, que qúantia* 
y  porquecaufa,yhagalas diligencias necesarias, para que los 
Teforeros,ó otra perfona a cuyo cargo fuere las cobren.

Tenga obligación de aflentar en los libros que para efte éfeílo 
tiene el dicho Conce jo,Codas las executorias, y fentcncias que a 
cada vno de los Concejos fe traxcren,y entregaren por los A ge - 
tes de Corte,y Chancillerias, y otras qualefquier pérfonas, po­
niéndolas por fu abecedario,y con toda claridad.

Defele traslado de los cargos que fe hizieren a los Alcaldes 
íñayores,y a fus oficiales¿y de las querellas, y  demandas publi­
cas,que en raizon dello fe les püfieren,pará que en lo qüe hüvieren 
procedido conforme jufticia,los defienda, y  eti lo mai fiecHií 
cure fean caftigados,en lo qual haga fu oficio cotí toda diligen­
cia,y cuidadory lo que fin darle traslado en razón dedo fe hizif- 
re,yfentenciareen perjuicio del Concejo,fea en fi ninguno* , ¿ 

Todas las fianzas qué los Alcaldes madores entregadores díe- 
rcri para el vfo de fus oficios, y las del Teforero,y demas olíaa- 
les le le entreguen al Fifcal > eí qual fea obligado á tenerlas éa 
guardia,y cuftodia,haziendo dellas vn quaderno, y fe ponga en 
los archivos,y arca del Concejo,haziendo memoria á parte quic 
fueron los fiadores  ̂y de donde , y  ante que Eferivano > con dia, 
mes, y ano,para que por ello fe pueda tener noticia de las dichas 
fianzas,y las partes ¡nterefladas puedan facar traslado dellas.

Leyes del Honrado'
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Tenga obligación precifa de hazer que losTeforeros qüe fue- X î  
ren nombrados ántes que comiencen à vfar fus oficios ¿ ni entren • 
en fu poder rnàravedis ninguno$,dé fianças legas , llanas > y abo-' J 
nadas,de dar cuenta con pago de todos los maravedís que entra­
ren en fu poder, y fueren à fü cargo,y fe prefenten éoConcejo pu-’ 
blico^para que en el fenpruéven.

Sea obligado de venir¿y eftar én la parte,y lugar donde fe hu¿ X lJ  
viere de hazer cada vno de los Concejos, para dos dias antes que 
fe començare à hazer el primer Concejo,fo pena de mil marave­
dís por Cada vndia que faltare * aplicados para gaftosdel dicho 
Concejo.

Guarde,y cumpla todo lo fufodjcho,y cada yna cofa, y parte X IIÎ  
dello/o pena que por cada vña de las cofas que déxare de hazer* 
y  cumplido en que huviere remifsioñ,caiga,é incurra en pena de 
veinte mil maravedisda mitad para la Camara de fu Mageftad, y  
la otra mitad para gaftos del dicho Concejo * demás de pagar i  
qualquiera períona intcrcffáda todos los dafios>y menofcabps 
que en razón dçllo fê le figuieren, y recrecieren,

Titulo xv. De los Agentes dé Corté,
y Chancillcrias,

O  S Agentes de Corte , y Chancillcrias fean J 
obligados de ir à cada vno de los Ayunta­
mientos que el dicho Concejo de la Mella bi- 
ziere*a dar cuenta de fu oficio, y de lo que 
han hecho, ÿ  lleven por memoria los pleitos, 
y negocios que han tratado, y en qüe eftado 

eftàn, por feé del Eícrívanq ante quien paitan, y de loque es 
neceflariode hazer en los dichos pleitos, con coníülta de Letra­
d o , para que allí feptoveálo que fuere mèneftçr : y anfimifmó 
quando {¿ fueren lleven por memorial las cofas que han de hâ­
ter , y dexeh otro tal firmado de fu nombre en poder de loi Efc 
criyahosdel Concejo, por cl qual les fea pedido cuenta quandó 
bol vieren al Concejo i y fi afsi no lo hi2ie*en no les libren nácii 
de fu falario.

Los dichos Agentes no tomen i  cargo de perfonas particular j j  
res hermanos del dicho Concejo, ni de otros algunos i falvó de 
aquellos cuyos pleitos el dicho Concejo mandare qué figâ, ù de
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aquel que tuviere por G dos fentendas conformes 5 vna enfovof 
‘ <3el que fue echado de poífeísion , o del arrendador del Concejo* 

fóbre rentas que tiene del Conce joj ó  G fe dio contra el arrenda­
dor del Concejo fobre cofa mal llevada, y el condenado apelo 
para el Confe jo Real,ó Chancillerias ,ea ellos calos el Agente 
de la Corte,6 de las Chancillerias tom e, y Ggalas caufas a coda 
del Conce jo, poniendo la parte el procedo,y pleito en el Confe* 
jo ,ó  en las Chanciller ias á íu cofta, fegun fe contiene en el titulo 
diez y nueve.

j j l  Para dar cuenta los dichos Agentes del dinero que tienen re­
cibido del Concejo,traigan al primer Ayuntamiento cartas de 
pago en forma de los Letra dos, Pro curad ores, Eícrivanos,y Re-. 
ceptores,de todo lo que les han dado ,, y allende defto juren, que 
aquel dinero pagaron á los futodichos realmente;)y conefe&o, y  
afsienteíe en la cuenta en particular, porque no fe puedan de­
mandar otra vez.

J V  Qjwndo los dichos Agentes llevaren del dicho Concejo feo- 
t encías,o eferituras para Ids pleitos que tratan,dexen conocimie-' 
to en el Concejo como los reciben,y fean obligados á los traer: 
y  anfímifmo traigan Jas íentencias,oexecutorias que fueren da-; 
das en los dichos pleitos, y G no tornaren las que llevaron, ó no 
trajeren las fentencias,6 ejecutorias qúe fueron dadas,no les fea 
librado fu falario.

y  Los dichos Agentes no den dinero, ni prefehte alguno a nin-í 
gunaperfonajfalvoa aquel, o aquellos que dederecho huvierea 
de aver fus derechos^y que G lo dieren no les fea recibido en cuca* 
ta,aunque digan que ti Concejo fe lo mando*

« j  Los dichos Agentes juren los dias que fe ocuparen en fervicio 
 ̂- * del Conce jo,y que no fe ocuparon en fu provecho, y  vciíidad al­

guno de aquellos, ni fueron en profecucion de negocio de otra 
pcrfona*fa )vo folamente del Concejo; y G fueren !a cofia de otro 
no le fea librado fu falario^ lo menos fcales moderado, 

jV lI  N o puedan baratardbñ los hermanos del Concejo cofa que 
les fea adjudicada por fcntencia, ni en otra manera ,fopeca de 
cada cincuenta mil maravedís por mitad > Camara, y gados del 
Concejo.. *

(VIII Q tyndo alguno de los Agentes de Corte,o Chancillerias vi­
nieren al Cocejo a dar cuenta de lo que han hécho,y dixeren que 
dexaron de hazer algo de lo que en el Concejo les fue mandado 
que bizicflen,y llcvavan puedo en el memoiiaJ, de que habla, la
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Jey fegunda dcfte titulo5t) otra cofa que convenía al dicho Con­
ce jo,por dezir,que los Letrados del Concejo le dixeron, que no 
lo hi2ieffe,porque anfì cumplía al Concejo, traiga parecer de los 
Letrados del Concejo,en que digan las razones, y oaqfas porque? 
aquello fe dexe de hazer,porque el Concejo 16 fepa, y provea lo 
que cerca dèlio cóvenga,ío pena de que ño lea librado fu falario. 

Ningún Ágeme de Corte, y Cháncillerias, ni otro hermanó 
alguno pida à fu Mageftad,ni à los íeóores de fu Coqfcjo Prefi­
ttemi! para el dicho Concejo,fi ho fuere acordado por el Conce­
jo Velándoles poder efpecial para ello i lo pena de pagar el fala- 
rió al dicho Prefidente , y pierdan el falario que tienen del dicho 
Concejo. , , ,

Ningún Agente de Corte,y Chancillerias, ni otro hermano 
He Concejo pidan a fu Mageftad,ni a los (enores de fu Confejo 
Juez alguno (obre ningún calo que fea, fi rio fuere cori orden del 
Concejo, ò con parecer de los Letrados del. Y  fi por mandado 
del Concejo le pidkren,y (acaren ; lean obligados a lo hazer ía-
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IX

X

lo que paraw ' W  ̂i | (.' ~ 4 l l
ello fuere menefter, ó fe lo den los dichos Agentes > ó -perfonai 
que pidieron el dicho luez,(o pena de pagar el (alario al dicho 
luez,y al Concejofy herraanosi de las coííasj y  daños que (obre 
ello fe le reCrtíCiereni pero fi daño, ó cofias deíto fe recrecieren í  
algún hermano(avieftdo maridado el Concejo iacai «1 luez) pa» 
guelas el Concejo.
> Los pleitos que el dicho Concejo tratare, ó huyiere tratado, 
aísicntefe en vn libro ,  que para ello.efte en el arca del Concejo, 
porque fe pueda faber, que ha ávido pleito¿ y contra quien* y  en; 
que eftado cftá,y donde quedaron,y eftán las éferáuras. ,

Los Agentes de Corte, y Chancillpriasyho tomen Letrados, 
ni den dineros mas de a los que el Concejo tuviere rwüados, y, 
nombrados,fin expreflo rnandámiento del Concejo^ fo^ériá¿que 
lo paguen de fu (a lario. , *✓ - - ; ; v /
■ Traigáncada va ano a los Cow»jos los-maqdihrieíttds que 
del tienen,para feguír los pleitos  ̂fo pena que n Q fcfcpa& ffieu  
quémalos maravedís qué dieren por gafados eri totS pleitaaífle 
que no traxeren mandamientos; '  / u  . ;  ■ h

Quandoembiareriálguridiligcndero para hazer probanzas 
con algún Receptorjtraigan ceñimoriio del dicho Receptor del 
día que parte,' y  buelve,7 y de oirá mañera ncí fe pague lo que hu­
biere de ayer. ~r
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Traígan al Concejo las executotias que en fu relación refie  ̂
rttojf entreguen las alFiícal ,y  el Concejo mande quales fe han 
de notificar>y de otra manera el gallo que huvieren hecho en no* 
tífica rías de fu autoridad no fe les reciba en cuenca» ni de las qufl; 
huvieren facado^G no las entregaren»

Traigan al Concejo dos relaciones de va tenor, para que dc- 
xen vna>y le boelvan otra,fo pena que no les pagaran falario nin* 
guno,y digan en ella ti eftado en que queda el negocio, y lo que 
dcfpues fe hiziere,y cotejenfc,y digan el día que el pleito fe reci­
be a prueba >y quando fe prefentaron en grado de apelación , f  
quando fe conclüye,y pongan aparte los pleitos en favor,y apar­
te los de contra,y de por G los pendientes* fo pena que al que no 
lo  cumpliere no fe les pague falario ninguno.

N o comen» ni Ggan ningunos pleitos,fin que primero los vean 
Jos Letrados,y den fu parecer»y el que no hu viere juftieia no 1c 
figan,y en todos los importantes hagan diligencia» fo pena que 
los derechos que huvieren pagado de pleitos que no fe Gguíeten, 
con parecer de Letrados, no fe les tomaranen cuenta*e incurran: 
en pena de diez mil maravedís » aplicados por mitad» Caraara, y  
ganos del Conce jo*

Dcípues de junto el Concejo, fe hallen prejf ntes á todos los 
que (c hirieren» y no falten dellos Gn licencia del fenor Prcfidcn- 
te ,fo  pena de ocho reales por cada Concejo que faltaren» para 
gaftos del dicho Concejo.

Pongan en las relaciones lo que han hecho de yn Concejo a 
otro»6n4interpolar pleitos viejos,fo pena de perdimiento de fala** 
rio de medio año.

Pongan en las relaciones que dieren todos los pleitos que hu* 
viere,aunque no fe Ggan, ío peña de cada diez mil maravedís, 
aplicados como dicho es.

£1 Agente de la Corte tenga obligación a falir en nombre del 
dicho Concejo a qualquier caufa en que fe huvksrc procedido! 
por via de rcfidcncia, b  en otra maneta, por Jos Tenores PreGden* 
tes,contra qualquier perfona,y hazer, y  haga en ellas todas lal> 
diligencias que fueren ncceflarías, con parecer de los Letrados

del dkho Concejo »fo pena de veinte mil maravedís por ¡ 
mitad ,  Camara, y  obras pías.

( * ü
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Tituló xvj. De los Eícrí varios de tabla ¿y
de apelaciones,y fello del Concejo.

Y A  Dos Efcrivanós en el dicho Concejo,perfoi |  ~ 
Das hábiles, y inficientes ¿ y  fieles , para yfar, y  
excrcer el dicho oficioieftos lean elegidos i como 
Te contiene en el tituló fegundó* y el vhano elija 
el vno la quadrilla de Soria, y él otró la quadrfa 
lia de Cuenca,y  elotro ano elija vn Efcriyanola 

quadrilla de Segóvia,y el otro la quadrilla de León,y nó puedan 
fer de vnáfolayc aya cada vno de los dichos Efcrivanós de fala¿ 
rio lo que por el Conce jo Je fuere fenáládo , y  los derechos que 
huvieiren de ayer repártanlo éntre ellos igualmente. rT

T  odas las otras cofas tocantes al dicho Concejo ,  los dichos II; 
Efcrivanós las den fin derechos > pues ya tienen fu (alario dcí di¿ 
cho Concejo* . . .  .

N  ó afsienten cofa alguna en fu libro>(ino lo que fuere acordad JJJ 
do por él dicho Concejo,o por la mayor parte del, y no lleven 
derechos demafiados i (alvo aquellos qué cftan en él arancel del 
dicho Concejo i y pongan en fu pofada él dicho arancel en vna 
tabla publicamcce»de manera,que todos los que quifiereá lo pue­
dan vcr,para que no den mas derechos de k> que fun obligados. , 7 

Los Efcrivanós fe afsienten en médió del Concejo ¿ y tengan IVj 
vna meta delante én que tengan fu libro,y nó afsienten cofa algú- 
na en él libro,fi no fuere acordado, como dicho és ¿y defpuesde 
afsi aflentádó lo torne a leer el vno dellos publicamente en prc  ̂ . 
fencia de todo clConcejo,porque vean fi efta aficntado en la ma­
nera qué fue acordado > y  lo que de otra raánérá fe atfcntarc no 
valga3y Ibs dichos Efcrivanós fean privados de oficio* ?

Los Efcrivanós ob déri carta mcnfagerajní otra eferitura alga** V¡ 
ñn de quaíquierá manera que fea én nóm bre del Cocejo a perío­
ca alguna,G hó fuere acordado por el Concejo t 5  por lá mayor 
parte déljni la fellccon el (ello del Concejo l ni den carta {ellada 
en blanco í  períoria alguna del dicho Concejo  ̂aunque lea Pro­
curador,ó menfageró del dicho Concejo,fo lá dicha pena.. .

El que tuviere el (ello dcldicho Gonce jo, no lleve derecho al- V I  
günó por fcllar> cómo cita mandado por el dicho Concejo, fó la 
dicha pena*  ̂*

N d
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yil Nofe d¿ el fello del dicho Concejo à pcrfona alguna,para que
loJIei^y íciic las cartas que quifiercitnas que fiempre eftd en po­
der deh  perfora qúeéj Concefo deputare* y la tal pcrfona jure, 
qüe no fellaràcartami bianconi darà el fello,hi fellarà carta,fi no 
aquella que fuere acordada enei Concejo, coma dicho es.

S I I !  - Los Eferivahos del Concejo guarden las petícioriesqueánte 
«ljos fe dieren en el Conce jo,las de cada Partido de pòr fi, y ha - 
gan vn memorial de las que contienen agravios , que reciben los 
germanos yendo,ò viniendo à los Erremos , o en las cañadas* el 
xjuíeiI memorial firmado de fus nombres den à los Procuradores 
que van con los Alcaldes entregadores > y el Procurador dexe 
otro tal firmado de fu nombre, por el qüal fe le tome cuenta de 
Jo que ha hecho, quando viniere al Concejo i  fazer relación, y 
dar cuenta de fu oficioiy qüe e¡ Procurador nofe vaya fin llevar 
el mcmoríal>fo pena$que no le fea librado fu falarío : en efta mifeí 
ina póna incurran los Efcrivanos que lo fufodicho no’bizicren,y 
nòdieren el dicho memorial. .-¿Un

I X  El Efcrí vano ante quien paita el procedo en qüe el Alcalde de 
qüadrilla,ó otro íuéz fcntenciójde la qqal fentencia fue apelado,' 
fea obligado à dar,y dé el proceflb cerrado , y fe] lado à la parte ¿j 
ja pelò,para que con el haga fus diligenciaspagandole fu jufto, y  
devido falario, fo pena de veinte carneros por cada vez qüe anfi 
-no lohiziere para el Conce jo,y Denunciador,yIuez,por tercias 
partesiy mas pague el dañoque recibió la parte, por no fe lo aver 
dado,con las coñas;r no feefeufe pordezir, quenolo puede ha* 
zcr,fi el Alcalde no fe lo manda, mas fea obligado à lo dar, aun-
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cl Alcalde no fe lo mandet
%  Q u e los Efcriyanos que fe eligieren,y nombraren para Eícri* 

vanos de tabla,fean Efcrivanos Reales, y  Ja elección que deotrafc 
manera fe hiziere,fea enfi ninguna;y el fenor Prcfidente los pue•* 
da nombrar,y elegir,fi no lo fueren.

N o puedan dar carta de Alcaydia > fin ¿}ue primero la afsíen- 
ten en el libró, fopena de diez ducados por mitad ,  Camara, y  
gaftos del Concejo*

p X I I  N o  defpachen comifsíoóninguna, finque vaya firmada del 
fenor Prefidemc, fopena de diez ducados, aplicados como di* 
choes.

X I I I  N o  lleven derechos por las pctícíone$j¡ni decreta de!Ias,v dan* 
dolo fignado lleven ocho maravedís.

X IY i {Tenga «1 depofito que (c bazc quanda fe prefenta algún pro*



ceffo en grado de apelación el Efcrívano raas antiguo; y.quan-i 
do dexare el oficio de cuenta de!Io al que quedare, y eíle aun que 
do Iq tómcjcftc obligado à dar cuenta de los dichos dspofitós, y /  
fean;á fu cargo. ,

Dèn efcritas las comifsiones, y eferituras a las panes, pagan* XV} 
cióles fus derechos^Gn que paguen el cfcnvir,y aísicnten los dere­
chos que Ilevaremy el que ló contrario hí¿iere>pierda lo que hu* 
viere llevado, con el quatro tanto para el Concejo. .

Sean obligados à venir,jr eftar en la parte,y lugar donde fe hu- X V I  
vieré de Hazer el Cóñcejodos dias antes que el primero Concejo 
fe comience,fo pena de mi] maravedís por cada vn dia de los que 
faltaren* aplicados para el Concejo. .

N o defpachén comifsion ninguna fobré defpo jos de poflefsio«î 
r ^jíín quede mas de eílar firmada del feííor Prefidentejeftc pu- 
jlicadá del que fuere Iuez de efeufas en el Concejó donde íc def- 
pacharen,fo pena de diez mil maravedis por mitadi Caftara , y; 
gaftos del Concejo.. ;

Las fianças que dieren ante qualquier dellos i los oficiales que X V I I Í  
fueren hombrados la reciban>y teftifiquenj y  pongan en el libró 
que para eftc efe&ó eftuviete hecho >fo la peoá arriba conte- 
nida. ,

N o  dcnsni defpachcn los recudim ientos à ningún arrendador i j  
para cobrar ninguna de las rentas del Concejo, fin que Vaya fir­
mado del fenor Prefidente>fo pena de veinte mil maravedis ¿apli­
cados la mitad para lá Caniárá de fu Magcftad ¿ y la otra mitad 
para obras pías.
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Titulo xvij. De ios Procuradores
de Puertos,

O S Procuradores para los puertos fcan abona- |  
dos hafta en quantia de quinientas caberas de 
ganado, y los de la quadrilla que los eligieren fe 
afsienten ante los Efcrivanos del Concejo, der 
clarando quienes fon los ele&ores, para que fi el 
tal Procurador hiziere cofa que no deva j ynó 

tuviere ele que pagarlo*ló paguen los que eligieron; >
Los dichos Procuradores juremque fi repartimiento le hizie- jj  

re a los ganados>cobraran todo ló que leá cupiere, y  fuere repar-



.» -Cje^es del’Hóffradó’'
ri^Ojy que nodexaidnpdfara ninguno que nó pague>ní llevaran 
■fnasa"V[iO queaotro;

I I I  Las dichas Procuradores tengan libro Confórme al dél íervi^ 
dador jaflentando el ganado que pafla,é cuyo es,'¿ lo qüerecibie^

V A re de cada hatx>,con dia,mes;y año/ '
I V  ■ Alrifempo que el Procurador de Puertos bu viere de dar la)

cufírtta^tráíga fu libro concertado con el del fcrviclado^paía que 
fefur:da ver íi bu va-engaño; / '

¡ r y  . Los Procuradores eftén prefenfesdeSol 5 Sal bn el tuerto al 
concar de rodo el ganado,y al tomar deílos:derefchGS,J porque los 
paífercsooreciban agrario de los íérvicindorcV

V I  Quedara que los dichos Procuradores tengan rtotieíá de los
. - derechos queá los dichos jarrados fe les pueden llevar por rar 

zon de! fervicio> y  montazgo que adeudaren i y para que no. 
les confiencan llevar otros algunos, m qüefobre ello les fea fe-j 
cha vexacion, ni moleftia alguna i fe ponga aquí arancel de los 
dichos derechos, facado del titulo veinte y fíete, libro nono de 
Ja Nueva/ Recopilación, que iobre ello habla, que ¡es dbl tenor, 
Gguientc.

V i l  DeUs vacas>ynoviHós>ytbrosjyeraíos qñé fueron arredrad 
dos de íus madres,paguen de íér vicio por cada millar tres vacas,3

y ; novillos,y por la mcíma orden de arribaba! refpe&o dende ¿yu-;
fo,ymasde guarda,yaIbaládiezyocho maravedís.

V í I I  De numero de cien puercos vno,el mejor,yrtáas d¿ cada puér;f
cq vn ditiera>y al refpeófco dende arriba,y dende dyufo.

J X  De mil ove jas,de carneros,o cabrones,y cabras, cinco refes,y
caberas de cada millar, las mejores, y a eííc refpeíio dende arn- 
ba,y dende ayufo, y  tres maravedís por guarda de cada millar,y 
a efte refpeólo.

X  Q ue los montazgos fe paguen fégun fe hallaren, y vfaron

Pagar-
X I  Del ganado merchaniego; que fe comprare, o vendiere en las 

ferias,ó mercadosjó en otros qualefquier lugares, ó vinieren fue­
ra de Jos términos,paguen de cada cabera de vaca, buey* Ó novi* 
lk> fiece dineros,y de los carneros* ovejas; cabras, y cabrones, de 
cada cabera dos dineros;

X I I  Que los ganados vacunos , quando entraren por los Puertos 
acoftumbrados>que a la enerada fe cuenteo,ypagUen los marave-í 
dis de guarda,é albala,y por el dicho cuento de ia entrada pague 
a la falida el férvido que deyieren, y  los montazgos, aísi los que

hu*



hùvieitn hollado hafta la entrada de los puertos , como losqutf 
hu vieren hollado fafla la buelta,y falida, por el cuento de la dicha 
entrada deí ganado.

Y !os ganados ovejtmos^porcanosjy cabrunos^luego como lie-, 
garen a los dichos puertos fe cuente cada cabaña como llegare,y 
pague luego el paftor lo que montare el dicho férvido,y los moa* 
tazgos que huyieren hollado,defde que partieron de fus cafas, faf- 
ta llegar â los puertos ; y que anfimifmo paguen alli los maravedís 
que devieren de guarda 3y alba la.

Q u e los mótazgos q hollare defpoes de a ver entrado délos pucr 
tos en losEftrcmosólos pague en los puertos â las faIidas,por el nu­
mero del ganado q metiei o à la entra da,é por el numero de los ma- 
tazgos^j hu vieren hol!ddo,¿ por ellos fe reciba carnero co fu lana.1

Qjae quando huvierea vendido ios carneros, y no los traxeren¿ 
à la boe/ta,tomen por vn carnero vna oveja con fu cria , ç paguen. 
qua tro ma'a vedis de coila cada oveja con fu cría.

Q u e en el rebu j d que huvierc en el ganado ovejuno, o cabru­
no, no fe enrienda rebu jab tino la res en que hu viere parte el patio , 
y dueño de! ganado ; y  que oda res del rebujal fea eilúmda en lo q 
jufhrneute valiere al tiempo que della fe coora re, y de viere el dere­
cho, y fea en efcogenciade! arrendador quedarle con la res en jo 
que rucre efti-nada,bol viendo el precio alpaílor > o dueño del ga-. 
nado que fuere,de roas de lo que huviere Jcaver de fu parre, ó fr£* 
cibir en dinero lo que le cocare5y el paítor quede con ía res.

Sea guardado à los paftores , é dueños de ganados de refes en­
cencerradas de cada ciento,por manera, que fe entienda veinte en­
cencerradas década millar, las quales no entren en aunaba, para 
que no fe pa go.e de! las férvido, ni montazgo* -

to s  dichos derechos de férvido,y montazgo que afs£ fe.hande 
pagar,fe entienda,que de todos los Garceros que pallaren por los 
puertos^aunque paflen en diverfos rebaños,los derechos de los car­
neros fe paguen en carneros3¿ de las ovejas en ovejas, ¿de lo cabrio 
en cabriojé de los corderos en coídetos,¿ dé los borregos,e prínga­
les,y añojos que fueren â cumplir vn ano,¿ fe aya ca da yno por de 
íu eipecie¿de manera,que aunque en vn rebaño,y mas paflen todas 
las dichas efpccies de ganado,fe aya de çohrar,y cobre el dicho de­
recho de cada genero,y efpecie las cabcças que fe devieren del nu- 
meí o contenido en las leyes antes defta. . '

Q u e  todo el ganado que de cada yn dueño paffare^orÿ fe$ todo 
junto,b en cabaña,o en diverfos rebaños, ó batos, lea à ejcçeiodel

. -  £> ' ^   ̂ ^ler-
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Leves del Ht>nn¿do
ferviciador de cobrarèi dicho derecho de cada vrtá tfpedé detcxla 
c&dicho ganado^ parte delude qualquiera de los dichos rebaños» 
o  bato$»ó de toda h cabana de cada vn dueño» como mas qaifiere, 
ccín que no fe impldayni detenga tí pallo de ios ganadosjé que i%$ 
cabeos que los dichos íefviciadores ovieren de áver¿y llevar desu­
da cípecie del ferv¡cio>y montazgo>fean de lo mejor.

los ganados que pallaren por el puerto del Aba champagne 
lo s dichos dereehos/egü que lo pagan los ótrOi gaftádps que paí^ 
fian por los otros puertos acofturnbrados del Reino; y  fió los ¡pa- 
gandojí5endorequeridoS)los pierdan pordefeaenínados>y nin^u- 
no encubra los dichos dereéhos de fèrvido* y montazgo* n] paffen 
los dichos gariadoSjfin hazer las diligencias »aunque fean 
giados»é pairen por las cañadas»é puertos acoftumbradas, ío pe- - 
dcpcrdetel ganado por défcaminado> è fea para el ferviciador ; y 
ninguno fe eícufe*auúque teng i para ello privilègio » do fiendo ch 
de los fai vados* y cohtènìdós en el quadèrno, y condiciones cor. 
que fe arrienda la dicha renta.

£1 fervieiadorjÓ arrendador pueda tomar el dicho gáhadoddC- 
cáminado > é prendar à las perfonas que no le quífiérén pagar Jos 
dichos derechos »con que dentro de tèrceró dia die cdttìó lò nizjere 
lo  manifiefte ante vn Efcrivanò »y ante la Iuft&ia del Lugar 
^ccrcàdo,para qué febre èlio la haga,

D e los derechos délos motazgos^è vtlla¿gós>fe ha dé pdgárdé 
las partes,e lugares donde los ganados los hallafén*en éfta mancia* 

Del montazgo d# Toledo con Acijada»trés caberas si ’millar. 
D el montazgo de Sego via jdoís caberas ¿I tìillar. *
D el montazgo de A y  Ilon > dos al miliàri 
Del montazgo de Manzanares,dos al tfiilláf;
D el montazgo de Atienda,tres al millar.
D el montazgo del Infantazgo de Salas » feis al miliar.
D el montazgo de Sepulveda,tres al millar.
Dèi montazgo de Cuenca» tres al millar.
D el montazgo de Hueté,dosal millat.
Del montazgo de Koda>dóS al millar;
D el montazgo dé A vila, dos al mi llar;
De! montazgo de Alóyá* féis al millar;
Del montazgo dé lorqubra » tres ál milíat.
D el montazgo de Alarcon*trcs al millar.
D el montazgo de ChínchílMrés al roillaé,
D el montazgo de Jalavjra^dos al millar*

D a



De] móóta^godc Truxilloj dot al mJllar¿
Del montazgo dé MedeIIin,tres al tnillaft 
Del montazgo de SírueIa,dosal millar*
Dé) montazgo de Cacéres,oeho al millar*
Del mbntázgo de Plafcncia,ocho al millar*
Del montazgo de! Sierro,cinco al millat.
Del montazgo de Badajóz,tres al millar.
Del mohta¿gó de los encinares de Vilche^cóñ ía fioda dé 

Calatrava,catorce al millar.
Del montazgó de Cotia¿c Galifteo/eis al millar*;
Del montazgo de Alcántara* dos al millar*
Del montazgo de Fréfno,dos al millar*
Del montazgo de Alcocer del In fa n ta d o ,a l millarj 
De! montazgo de Cordova,dos al millar*
Del montazgo dé lo que holló la rmtlajíeis al millar.
Del montazgo de Sígnenla,tres al millar*
Del montazgo de Alcaraz,tres al millar*

Del montazgo de Mediná-Celi,trés a) millar,"jr cfte montazJ 
go no fe ha de pagar,ni cobrar,por eftat afsi mandado por cédu­
la de fu Magefta delibrada a pedimient.Ó del dicho Coate jo,que 
efta entre fus privilegios,y proviGones*

Los ganados que fueren a herva jar al Reino de Murciáiy paf* g  
fáren por el Marquefado, no han de pagar mas de vn férvido, y 
efre en la Ciudad de Mureía¿y de los ganados que pifaren por el 
Marquefado de Villena, halla la eQtfada dd Reino de Murcia» 
yendo á herva jar aMurcÍJ,por razón de aver hollado qualefquíer 
Villas,y Lugares del dicho Marquefado, paguen de montazgo 
cinco caberas de cada millar»y no mas » aunque por la matricula 
de los montazgos efté otra cofa difpuefto, y eñofe cobre» y pa­
gue en U Ciudad de Chinchilla,-y no en otra partes y G los dichos 
ganados quedaren á herva jar en el dicho Marqucíado, fe pague 
ei dicho fcrvício juntamente coft el dicho montazgo en la dicha 
Ciudad de Chinchilla á los fer vi dadores dé fu Magéftad, y las ^ 
pallaren á herva jar al Reino de Murcia,paguen cinco cábelas de 
millar al montazgo en vno,con las otras cinco del férvido en la 
Ciudad de Murcia, é no paguen otros montazgos ninguiíos: e 
porqué antiguamente fe pagó de gineta vna cábela del primer ; 
millar en la dicha Ciudad de Cbinchilla,ella fe reciba, y cobre cri 
ella; y los ganados que no llegaren á la dicha Ciudad d^Ghin*

D a  drillH
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chillad quedarla algunas deheífas del dicho MarquefadQVfS5. 
t guen e! dicho fervicio>y monta zgo,como lo han de pagar los de 

v los otros era vefios;y afsi cftostcpmo los qyc pallaren de la dicha 
Ciudad de Chinchilla áhervajar al Obifpado de Cartagena » c 
Murcia,paguen los montazgos que huvicren hollado, é de viere, 
fegun la matricula de los montazgos, e fegun que los paguen los 
que paffan por los Puertos del feryicio>y montazgado pagandó- 
¿ófem asdelas dichas cinco caheijas por todos ios,-montazgos 
del dicho Marqucíado, '"j

XXlVi El dicho fervicio,y montazgo fe pida -, y  cojY en los Puertos 
antiguos»donde en los tiempos pa (lados fíe acoílumhró a coger, 
c  no en otras párteseos quales dichos Puertos antiguos fon eftos.’

Vi II a-Harta. \
Montalvan.
La Torre-de Eftevan Ambran.
La Venta del Cojo. , .
La Puente'del Arjobifpo.
Bamaca (lañas.
El Abadía,

[ Las Barcas de Albalate.
Malparada. . .

. El puerto de Pcrofin*
J Alcafar.

Berrocalcjo;
Y  no fe ha de pedir,ni coger ¿n otros puertos a tgunos, fo peha 

de muerte,feguü mas largo fe contiene lo fufodicho,y otras cofas 
fcn el dicho titulo*

jXXV, Puedan llevar,y llévenlos dichos Procuradores de Puertos; 
por razón de fus derechos,de cada mil cablas que paffareo pot|, 
'los dichos Puertos cincuenta maravedís de las entradas, y  otro 
tanto de las falidas; de vacas, y muías á real de cada ciento, y  al 
reípe<3o de allí abaxo^y no puedan llevar mas,fo pena que lo bol-¡ 
verán con el quatró tanto para el dicho Concejo.

¡XXVI Los dichos Procuradores por G, ni por interpoGta petfona. 
no compren ganado, ni pellejos délos quepaífan por losPuer- 
tos, ni de lo que los ferviciadores toman en ellos ,  ni fe hagan 
eícogedores del dicho ganado,ni avifen á los ferviciadores lo que, 
deven tomar, ó dexar, o refquítar, fo pena que pierdan todo el 
Talaría que le dan,y dende en adelante no puedan tomar el dicho 
oficio.

Los
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to s  Procuradores no puedan baratar libramiento alguno, fo X X V II  

peqa del quatro tanta para d  Got^^JE^nunciador>7-Iue?!>por T 
tetcias partesjy fi llevareáIgOp^/pa^íHlbrafUÍéüto,D^dv^l(> a 
Ja paite con el doblo> y pague de pena cinco mil maravedís, re- I
partidos como dicho es. -  d .. :■■■ ^

Sial^unodeíós dichos Prooutíidorcs íc hallare ayer hecíaj X X V I I I  
fraude alguno ¿nrazbn de fu cficia^que lo pagaq con _ia¿ fefcená  ̂ “
aplicado como dicho.ef;yfea inhábil para a?er oficíp^lgiaflo eíj
el Conce jo.  ̂ ?.: í--‘

Los dichos Procuradores todo lo que en ellos fu'eré X X IX  
librado para el ciich^Concejo á ínTeforem a Ias entrid ás;de los
ganadosjdefde íiieüiado ej mes de Octubre, h á fe ^ fin d e N o *  
viembre,y á las faí id as defue primero de Abril r hkftaLnfin creí 
mes de M ayo,y no fe puedan dentar en ninguna aunara yíiendd 
requeridos con ¡os(dichos libramientos ante. £  fea vanot/b /teftiy 
ges/o pena que lo pague con el doblo,y mas c^asds&cofitas.jqu* 
fobre ello hiziereel que fe detuviere; perofi diKeren, que no tie­
nen ¿ñeros , que; hagan cuenca con el libro del £át^^¿pTrha 
paflfado>y conferido no tener cobra d o, 00C a i g^eód a dícfe S in .

Los dichos Procuradores fean obligados de venir ptrríoaaL X X X  
mente a d*r cuenta con págo de los- maravedís que di m recibido j  
pertenecientes al'Concejo,al primer Ayúntamientb que en aquel 
riempo fe hiziere,y pafiado aquel Apuntamiento jqqe en aquel 
tiempo fe hiziere, venga al otro AyuntamientoádárJajdicfiat 
cuenta icón pago de los demás que lloviere recibido, fo pena de 
diez mil maravedís para el Conccjo^y de las codas, y/danpsque;' 
fobre ello recibieren el dicho Concejo,y hermanos de). ; w í

Ninguno de los dichos Procuradores de á ninguaCavalIero>> X X X I 
ni Iuez de Puercos,ni otra perfona fervicio de carneros  ̂ni de htra l í  
cofa, porque adelante no fe quede por impoficion; y fi. ladie*) 
reno iefea recibido en cuenta, aunque díga que-el Concejo, 
fe lo mando. . : ¡77

Cobren de todos los ganados que entraren, é falteren - por lo* Y  Y YTI 
Puertos todo lo que por el Concejo fuere repartido; y fi algunos ** 
ganados entraren por vnPuerto»y falieren por otro,cobren deüos i

ao mofeando carta de pago de como pagaron en el; Puerto 
por donde entraron, donde no, lo paguen por 

fus perfonas.
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L  Relator que es»ó fuere nombrado por el dicho 
Conce jo,tenga obligación de leer en ¿1 rodas las 

> peticiones que fe dieren, y las relaciones de los 
dÁlcaldes mayores entregadores, y de los Agen­

tes de Corte ,e Chancíllenos» y todo lo deroas 
. - *..« :quc fuere necelia io t y  anfimifinó hazer qualcí-

J tHcr relaciones de proctffos> c negocios que tocaren al £kfpi¿ 
ténredel dicho Concejo,fidquepor razón dellopueda llevar»

Mf ll#«i nm/rii»Ar «* nlrt/tiirt ̂  /A m l̂ iP » a.
fV) Nj«v iiv

ni llevé derechos ningunos a ninguna de las partes , exceat 
las ejecutorias que íeprefentaren , que de cada vna delUs pue­
da llevar >y lleve dos reales, y  no mas »como halla aquí íc Ua 
«cofturábrado*

0;S«
Oii-r

Titulo xk. Del Alguacil del Concejo.

L  Alguacil que es» o  fuere nombrado por el dicho 
Concejo,para qucaísifta en la (ala del Concejo,y 
para aposentador d e l, tenga obligación de llegar 
dos dias antes que el feñor Prcfidetiteá la parte» y  
lugar donde fe hu viere de hazer el Concejo »a por­

venir la pofada de fu Señoría,c de los Cavalleros» e demás her-j 
manos que a el acudieren,fo pena de quatro ducados para gallos 
del Concejo.

!|X Ha de tener proveída, bien p uefta,yadere^ada con el dofel del 
Concejo,y lo demas necelTario» la fala donde íc huviere de ha- 
zer el dicho Conce) o»fo la dicha pena.

| U  Ha de afsiftir»y eftar en todos los Conce jos, para hazer, j i  
cumplir todo lo que allí íc le ordcnare>y mandare» (o la dicha pe­
ta  por cada vez que faltare.

tHa de acompañar fiempre,y en todas oca (iones al fenor Prc* 
fidente codo el yp mpo que durare el dicho Concejo,fo

la dicha pena*

i
Titulo



Concejo delá Mcíta 2 8  

Titulo x x .  De las Meftas qué íe han de
ha2er¿y ganados incítenos* y moftrencos;

O DOS Los ganados perdidos que llamad mef* Í  
teños ¿ y moftrencos por privilegios de lo sfd io  
res Reyes de CaftiHa de glorioía memoria* con~ 
firmados por fu Mageftad, fon del Concejo de 
la Mefta • y por que fe fépa las qac ay en cada 
vn áñojhagan Mcftas todos los paitares,y due­

ños de ganados dedos Reynos , afsi los citantes en fus términos* 
como los que van*y vienen a los EftremoSj y traigan los mefte- 
nosj y moftrencos que tuvieren embucíeos coa los íuyos,f o pena 
de cada cinco carneros , y de pagar las meftenas, ó moftrencos 
que en fu poder hallaren al Concejo* con el tres tanto; y fi las tu»; 
vieren trasíeñaladas, con las fetenas para el Concejo} Denuncia­
dor* y Iuez, por tercias partes; y fi la Mefta no fe hizierc taa 
prcíto, haga las diligencias que manda la ley quarta del titulo 
treinta y dosi

Las qaadnllas, v Alcaldes dellas hagan cada año fus Meftas^ IJ  
fégun, y como es cofturobre, y en el lugar acoftumbradq , y lâ " 
meftenas que allí vinieren pónganlas en poder de ya ̂ erro^io* 
}lauo>y abonadó*que las guárde pera dar cuenta dellas, yr no das T , 
tomen en (u poder,ni las enagenénjni yendao*falvo pciblícamen- 1‘ 
te , para traer, y traigan él dinero al Concejo > cuyas fon la s jijj  
chas mefteñaSj como dicho es ,  y lleven teftímonio de jas dicíiás 
meftenas como efta dichoso pena que el ÁlcaÍde,qué_antEnoil^ 
hiziere fea privado del oficio , y pague treinta carneros parji el : 
Concejo, luez,y Denunciador,por tercias partes.

Ninguno fea offado de entrar en los corrales donde eftuvicr jjj. 
ten las meftenas fin licencia, y mandadó tle los Alcaldes, 

f© pená de qnatro carneros, repartidos co¿ ^
roo dicho es*

f i  4 Titule
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Título x x ) .  De los garlados dolientes 3 y
como fe les ha de íenalar ¿ierra á parte*

OS Hermanos del Concejo > y paftoresgísc 
guardan los ganados > luego que Íupicí^a 
qiie eMn dolientes de dolencias de viruelas* 
o íanguiBueloj O gota, manifiéftenla a\ A l ­
calde más cercano que nili h «viere 3fo pe­
na de treinta carneros para el Concejo, lm z % 
y Denunciador, por tercias pártese y Je* 

hcrmános que por el Alcalde de quádnlla fueren llamados , pata 
ir a ver el dicho ganado para darles tierra, vay3n con ¿I, fo pea» 
de cada treinta cárneos repartidos como dicho es.

I I  Éñ el dar de la tierra fe guarde efta forma: fi los de ]a quadri- 
Ifá a doefto acaeciere fe concertaren donde fe dera dar * que fei 
tlíénos dáño> allí fe dé* f  G nb fé tónFcertafen* el Alcalde que pa­
ra éftó fuere requerido i dentro de dosdias fe dé tierra en el rcr­
imino por donde entraron, fin que mashuellen» y fi defpuesed 
]adichaquadrilia,o cétíbinó parecieren otros ganados dolfen- 
teiSj déles el Alcalde tierra junto con los oíros* porquema iaef* 
traguen toda,

I I Í  Y  fi lós gañados défpties dé venidos al termino donde eftaá
parecieren dolientes * déles el Alcalde tierra en el mifmo fugar 
donde la dofefctia fe les tnoñró;faIvo fi laquadrilla ícconeertai* 
que fe dé en otra parte; y fi otros gánados parecieren dolientes, 
défelés tierra j untótón los otros,como dicho es.

I V  Üftbs ganados dolientes hb falgan de la tierra que lis fuere fe-
nalada,fo pena de Hie¿ cafaros cada véz>aplicados como dicho 
es ¿ efla n^ifiha peni pag^é fel ganádo íano que entrare en la tierra 
qüe cfta dada a los gáhádbs dolientes. -

y  El dicho A l ca Idé ^üe fcti éfto fticré negligente, y  dentro de 
dos dias no hiziéreIdíüfodfchóapague cinco carne -  

tos*aplicados como dicho es.
(*1

Titula
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Titulo ixxij. De Jos Procuradores para
arrendar, y de los arrendamientos de 

las deheffas.

V A N  D O  Se huvieren de nombrar Procura- j  
dores para ir á arrendar el campo de Alcudia» 
y  de la Serena *nombreníe de cada quadrilla 
vno,y éftosfean tales,que vivan con los Tenores 
de quien fe han de comprar* o arrendar Jas de-í 
heuas.

Cerca de las deheflas de] Campo Alcudia* II  
y  deCalatrava, y  déla Serena,y otras deheflas, que en los tiem­
pos paffados Te han fiempre arrendado juntamente;, ninguno fea 
oflado de las arrendar, falvo junta mente,como fuelen * íindesau 
alguna fuera del arrendamiento > ni otorgue contrato, ni obliga­
ción íobre ello, ni entre con fus ganados en ellos de otra manera» 
í  no juntamente como dicho es* fo pena de medio real cada ca- * 
bé£a de gátíado naenudo » y de lo mayor a fu refpeéifca i y de los 
que de otra manera arrendaren pagué de pena cincuenta mil ma­
rá védisda mitad para el Concejo>y la otra mitad para los poffef- 
fioneros de la dicha dehefla» y  mas pagué el daño que recibieren 
}os poflefsioncros de las dichas deheífas que' quedaran por arren­
dar,y pierdan la poflefsion de qualefquier dehtflas que tengan 
en k  tal compra ,o arrendamiento quehizieren. Efto mifmo fe 
entienda en las deheflas del Condado de Bcnalca^ar* y en todos 7 ;r 
los otros parridos,donde ay devn dueño numero de veiute mil 
caberas de ovejas de pofleísion,ódende arriba*

Q^uandoalgunbS'hermaROs deiGoneejotuvierenalguna de- JII 
heffa eri pofleísion de compañía, y no fe juntaren para da arren­
dar, juntandófe la mayor pavee * que tengan de tres partes las dos 
<íc pofleísion por humero de poflefsion de ganados eri Ja .dicha 
dehefla,puédanla arrendarlo erabiar quien la arriende.* y los que 
huvieren de ir con fus ganados a pacer la tal deheíla* vayan aaí- 
'fegurar el hérvajefo*y obligarle qne la irán á picor»yiiiagaran 
dentro de diez días del dia que le fuere notificado par el que lo' 
arrendó,para que ponga cobró en la paga; y el que haíb eí& ue- 
pono leaífegurare,y fe obligare» piérdala pofleísion sefto fe en­
tienda á los que fueren de vna compañia, y fuercopie;^n4QQmar-
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íi fueren los vnosde aquende, v los otros de allende Daer o  

cftos puedan -aflegurar baila el dia de San Lucas,
FJ que tuviere trecientas caberas de ganado pueda comprar 

deheflapara él,yfúsaparcero! hafta mil caberas,con el tercio 
ttias,y que no pueda hnzer mayoralía mas de halla las mil cabe-i 
<¿as de ganado con el tercio mas/o pena que pague por cada ca­
bera que mas llevare tres maravedís para el dicho Conce jo i f  fi 
para mas ganado que dicho es arrendare,pague de pena tres ma­
ravedís por cada cata^i del las j y  cffa tncfma pena ayan los qud 
anduvieren en la mifma mayoralía que entraren en las tales dé- 
heflas, qnc demás arrendaren los tales mayorales, y realeros de 
lo fuíodicho.

Si alguno encomendaré á otro, que le arriende alguna dehcf-J 
í a,y no la fuere á pacer con fu ganado, fea obligado á .pagar la 
yérva,aunque diga, que la compañía no le guardo tierra aparta­
da,?) otra razón alguna; falvofiel tal obligare fu ganado para 
vna dehefla,y él arrendar e otra,en tal cafo no fea obligado de pa-, 
cer,ni pagar^G no tuerc fu volunrad*

Ningún hermano dd dicho Concejo, ni el Procurador déi 
arriende deheffa alguna para el Concejo,y G la arrendare, que el 
Concejo la tome; y qualquier que en el Concejo la;prGpufiere,: 
para que la aya de tomar el dicho Gonce jo,cayga en pena de cien 
carneros para el dicho Concejo; y G ei Conce jo 1 á tomare íobre 
fobre fijtoda via fe quede obligado el que la arrendó , y el dicho 
Concejo fe la pueda dexar cada,y quando que quifierc, y todavía 
fea obligado á la perdida,y daño que vino al dicho Conce jo.

Los quedexaren fus ganados Serraniegos, Eftremenos,vacu-! 
nos,ovejunos,puedan arrendar fus detallas que tienen en poffef-í 
Gon para fus ganados el dia de San Miguel cada ano,por quanto 
aquel dia fe cumplen las rentas de los Agoftaderos, y no lo pue* 
da bazer otro alguno.

Título xxíij. De los Arrendadores de las
rentas del Conce jo, y de los exécütdrés del las.

Í L  Q ue fuere condenado por hurto, o encubierta de 
ganado que en fu poder tenia, ó por no lo ayer fa- 

í cadoá la Mefta, o en otra qualquier- manera á fe- 
' tenas, ó otra pena > por aver ¿'echo, y  cometido ak  

gunas¡de las¡cofas fufodichas» no pueda arrendar las rentas del
C oa*
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Concejo,ni tener otro oficio del dicho Conce jo» y G arrendare,®: 
aceptare oficio del Concejo fea caftigado por ello.
: ‘ Los art endadores al tiempo del arrendamiento den fianças HaJ J| 

nasjÿ abonadas,que vendrán al otro Concejo que fe ¿o zr en la; 
Sierra en el mes de Agofto,à rcfpoflder à los que dellos querella*, 
íehjcqiiefi contra el ¡os algo fuere pronuncia do,porque llevaron»
0 h^ieron alguna cofa injtiftatnente, lo pagaran con las penas ca* 
cft, s ley es contenidi5,y que eftafea avida por citación, y  cmpIa-> 
çamiento,para que oiia la otra parte,fe pueda hazer contra ellos 
prcccffo,y dar íentencia fine vinieren. /. -[

Los arrendadores de las penas no puedan hazer iguala fobre I I I  
ellas,antes que en ellas ayan incurrido,ni defpucs, hafta que feao 
fentenciadas/ípecíalmente con las quadrillas que han deembíat 
p°rfonero à los Conce jos, fó cierta pena,aflegurando!os que por¡ 
cierta cantidad que les den,los aífeguraran, que no los llevarán» 
r i  pedirán pena alguna,y por ello las quadrillas dexmde embiar, 
fus peWoneros/o qual es en aducho daño del Concejo. * El arren- 
dador que la tal conveniencia fiziere-, pague de pena quince m il 
maravedís,y pierda la reta,y la quadrilla,o Alcalde que tal igua^
]a bizierc, pague otros quinte mil maravedís para el Concejo, 
Denunciador,y luez,por tercias partes.

Deípués de fecho el arrendamiento* el Concejo no pueda re- j y  
mitir,DÍ perdonar pena alguna de las que antes,o delpues duran­
te el arrendamiento alguno aya incurrido.

Las dichas penas executen los Alcaldes de la Mefta, y no aya 
otros execucores ¿pero fi el Concejo viere que en algún cafo par­
ticular fueremeneílerembiarejecutor,puédalo hazer,dándole 
falario del dicho Concejo, pues las penas han de fer para el di­
cho Concejo.

Los ejecutores no den carta de emplaçamiento,G el arrenda- y j  
dor primeramente no jura re,que no pide el dicho craplaçamien- 
to maliciosamente ; y Gdetpucs pareciere que lo pidió maiicioía- 
tr;ente,el arrendador fea condenado en las coftas, y  danos quere- 
cib-ereel emphçadocon el dobloiy G hallare que injuftamcntc lo 
cnhtchó>tornelo con el quatro tanto, el doblo à la parte, lo otro 
ai C o t.CC jo.

Los arrendado”es no puedan pedir las penas , G no dentro d̂ I y j j  
año de fu arr^ndanTientodaivo fi el pleito tue començado dentro 
del ano,y acabado defoues ófi fuere fobre luerça hecha por per- 
fona poderola, o G hecha la condenación de U pena Jas para

us
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tes fe igualaron del tiempo que avia de fu pag¿,yV  . *■ .<0 j  

V IH  Ninguno pueda fer apremiado a jurar fobtepgna que le fea 
 ̂ 1 U demandada por el arrendador ■> ni puedaíer OQnd^aado en peña;
( fia I vo por fu cónfeísion,que baga fin juramento,#. po?r prueba;

Iuez qae le apremiare ¿jurar caiga en-pena dt diez.carneros > ia* 
imitad para el Cóccj o;y la otr a mitad pata el íip.rem i a do;c U ten- i 
t£ncia que por virtud del dicho juramento faciere lea ninguna*y; 
iel Iuez que la executare pague al condenado cefn el doblo; Q no 
tuviere deque pagar,pague por el la cuadrilla queje-nombró.

JX  Ningún arrendador de las rept^de] Concejo,ñí otra perfona 
‘ I ; i que tenga^partc-enellas, publícaym (ecretamcHtejpued^^r Iuez, 

tu exetutor,n¿ Efcrivano dejas dichas rentas, ni el que fuete fti, 
hermanoyó; pariente dentro del qiiarto grado. El arrendador que 
pidiereanteel Alcalde ,  caiga en frena de treinta carneros, y el 
Alcalde que juzgare en otros treintava terciá parte para el Con-í 
cejoilaotirapara el Darandador;y-laotrap;ira lapartc dampifi-» 
cada,cotí iqas las cí>ftas,y danos que (obre ello fe le recrecieren, 
Quedando al dicho Conce jo¿y a.la parte damnificada fu derecho 
a falvo contra aquel que fuerê  condenado por culpante, a unqiie 
el execultór 1c torne lo que llevó,porqueno quyde fia pena*

X  Si de la condenación que los Alcaldesexecutorés hizieren fo J 
 ̂v - bre las rentas,ó penas,fuere apelado en tiempo,y forma depidos,

y  el apelante diere fianzas llanas * y abonadas* que -ira al primee 
Conce jo,y pagara lo que fuere juzgado,fi la fenteneia focre con-]

. firmada,ó no profiguicr$ la apelación, y  quedare defierta , no fe 
execute la (emenda-

X I  Quando el Concejo arrendare fus reatas*y hu viere de dar 
Iuez,fea hombre bueno,y abonado de quinienras Caberas, y  no 
fea el que el arrendador quifiere : efto mifmofea del Éfcrivano 
que para ello fuere depucado por el Concejo,fobre loqual fc-eo¿ 
cargan las conciencias a los hermanos.

X I I  El arrendador,ó cogedor que cogiere en renta,Ó fieldad qual- 
quier renta,ó pecho del dicho Conce jo,y recibiere 3 ó recaudare 
mas de quanto hu viere de a ver,y le fuere mandado recaudar por 
el Concejo,tórnelo con el doblo a quien Jo llevó,y pague de pe­
na al Concejo cinco mil maravedís.

X III  Los arrendadores no puedan pedir la cuenta que fon obliga-
' '  dos a tener los feñores de ganados con fus criados,y aparceros, ni

por ello llevar pena alguna por lo fufqdicho > no aviendo fobre 
.ello pedjmiento de parte.

N o
i
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Ñ o p a d  an pedir pena, ni calumnia a los hermanos por eftar XIV|

en r a k i i o s , n i dehe íí: s de bueyes* -—
Iquiera demanda que pongan fobre lo contenido en íüs^Xyj

recnJiíniíTiCosjfean obligados áhazerJa notificará la partecon^
rra quien fe puGereenperfona,ó en fucafa,o hato,diziendo,o ha4 
z :cndo!o faber al mayoral > ío pena que lo que de otra manera fe
hi Acre fea ninguno.

' Los recudimientos que fe les dierealois dichos arrendadores*|XV{ 
vayan filmados del feñor Prtficiente, y los que no lo fueren no  ̂
ví ígar^ni llagan ftay  el Efcrivano que los deípacbare incurra en^ 
pena de veinte mi! maravedís por mitad, Camara de fu Magcí*'^ 
tad,y obras pías. rf

Les dichos arrendadoras nó puedan cobrar el pechuelo gene- Y tr r r  
ral que fe folia repartir, fo pena de lo bolver con el doblo, y  mas : - * 
incurran en pena de diez mil maravedís, aplicados para el dicho A  
Concejo de ¡s. Mella* A

, Los d.ichos arrendadores do puedan compeler» ni ¿oropelan ai 3 {
Jos Í?erm2Rás dei Concejo a ir a las Meftas » fi no fuere aquellos :* 
que tuvieren ga nado  ageno, y  que conteflaren por íu fim pk de- ;; 
cUroClcn tener!e»y que quieren»y deven Uevarloálas díchgsMcf- : 
tasjpara que lo conozcan>y cobren íus dueños.

Los dichos arrendadores no puedan hazer>ni hagan denuncia* w ™  
cienes generales > fino pai oculares de tada, vno folo que bu viere* 
incurrido en alguna pena, y ante la lufikia ordinaria dei Lugar 
donde fuere vezino,ó ante el Alcalde de aquella quadrilla,y he-^i 
cha información,fea citado, y notificado la (entencia en perfona, , 
por ante Efcrivano del Numero, ó Ayuntamiento del tal Lu-^¿ 
gar»é no lé aviendo en el, del mas cercan o,que fea conocido» j^di- ^
ga en el teftimonio de la cita^n,ónonfica'dbn>corooElcnvano ( 
del Lugar del reo, o del mas cercano»para que pueda parecer á 
defenderfe antes de la pronunciación de la femencia, y autos in- 
ter]ocntonos,y defpues a pelar fi fe fintiere agraviado; y la cita- s 
c:dd,ó notificación que ante otro Efcrivano lehizierc no valga» . 
y  todo lo actuado en virtud dclla fea nulo, y el arrendador lea ; 
condenado en cofias proceflalcs , y perfonales» y las pague irre*.. 
ndísiblemente; y mas incurra en pena de diez mil maravedís» 

aplicados por tercias partes , Camara de íu Magcftad, 
obra s pias»y Concejo de la Mella *

‘TitulofcT -
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Titolo xxiv. De los juizios, y manera de
proceder, y  de la jurtfdición que tiene él Coneqo,

< - y fus luczes y  y de los que yin
ponera ellos*

I Eftando tfrite quadquitr Alcalde, del Concejo 
▼ no quifitìfeponer demanda a otro que fam- 
bith éfta preferite , oygalts el Alcalde , y haga 
jufticia *y fino fe pudiere acabar all  ̂ remítalo 
en ti tftado en qüc cftuvierc al Alcalde m a r  

, - cercano del feo-.
Los pleitos civiles , y crimina Ifes que ante el Conce jo yo  fus 

Alcaldes, ò Iucze* vinieren» fean librados, y determinados firn* 
plcmcnte,y fulamente fabida la verdad » y no intervenga en ellos 
A^o^dojO i Procurador,ni íe preferite «ferito i fo pena de cinco 
carneros al que lo contrarió hizkrc, para el Concejo, Denuncia« 
dor»y Iuez,por tercias pirtes:en efta mifma pena, repartida co« 
mo dicho es,caiga el Alcalde que lo recibiere j pero fi alguna de 
las partes fuere nías ignorante que la otra,y co tabe alegar iti jufc 
ticia,eì Alcalde de fu oficio tomt vq hermano que le parezca fea 
fu Procurador,y haga por ti*

III Quando alguno que no fea lierrhanó del dicho Concejo de­
mandare a otro que fea hermano ante algún Alcalde * ò í uez del 
dicho Conce jo,el Alcalde no reciba fu demanda » fi primero no 
diere fiador llano,y abonado , hermano ¡del dicho Crtpccjb , que 
eftarl a juizio,y pagara lo juzgado; el Alcalde que de otra ma« 
¿era recibiere la aemancía>caígacnpcná de treinta carneros,apli­
cados como dicho es*

I V  Todos los hermanos del dicho Cocejo fean obligados à obe­
decer al dicho Conce jo,y à fus Alcaldes, y lnczes,y eftar à juizio 
ante ellósicomo fe contiene en el tirulo quinto, ley diez y feis. Y, 
í¡ alguno defpues de aver damnificado algún hermano, ò hecho 
conrra las leyes del dicho Cóce jo,ó incurrido en pena,fuere con­
venido delante de algún Alcalde, olile z del diehoConcejo íobre 
eli o,y declinare fu jurifdicion, diziendo > que no quiere fer her­
manó del dicho Coneejojpor no pagar lo que deve, en tal cafo el 
»¿ìor,ò damnificado pueda libremente convenir,y demandar an­
te qualquier luez que quifiere, aunque no fea del dicho Concejo.

Q jial*



Qualqüief hermano del dicho Concejo fea obligado dé citar Y  
a juizio ante los Alcaldes,yluezes del dichoConcé jo*y de gdat> 
dar íüs leyes,fietido máyor dé cátorcé años*aunqué fea menor de 
veinte y cinco,é hijo de otro y y en poderío paternal > Ó teniendo 
curador fobré fu hazienda, tocante a fus ganados * y cofásjcuyo 
conocitOtento perrenéce á los Alcalde:*,y Iuezes de láMefta,trai 
yendo én cargo fu hazienda,o de fu padre,qüe para ello féan ávi­
dos por mayores de Veinte y  cinco años y y valgan lo que hizieie*1 
y  el |üizio5y fentencia que con ellos fe diere íca eftós tálcs mayo­
res de catorce años , puedan íer demandados y y  aculados fobré 
cofas civilesjt ocantes i  la hazienda dél Concejo,cómo dicho es¿ 
y  fíendo mayores de dozéanos fobré canias crimínales* como ífe 
contiene en el titulo veinte f  feis, ley quinta; y en él titulo trtin* 
ta,ley pr¡mera¿

Qualquier hermano fea obligado a refidir en fu hato* párá y J  
cumplir de derecho a los hermanos* o dexar Mayoral,b Procu­
rador con quién fe haga él juizio.

Todos los hermanos del dicho Concejo feán obligados a y | j  
obedecer al Concejo^c fus I'üc2es*y aguardar fus leyes ;y f i  al­
guna períona poderofahiziere cabaña dé nuevo ¿y  Já tuviere fe­
cha,y no obedeciere al Concejo,y fas Iuezes, y no qüiGerfe guar­
dar fus leyes, ninguna perfona del dicho Concejo viví coady pí 
haga aparcería, ni hato, ni rehala* ni pazca con fus: gafados* nt 
viva con é l, y fi lo hiziere pague las penas eri que fáuíperfett 
ña cayo* J

Ningún hetmañó,ni perforia cleí Concejo féa oífado deem- v n i  
placar, ni pedir, ni demandar á otro hermano* ni perfbña del * 
Concejo ; falvo ante el diebd Concejo ¿ ó íus Alcaldes * ó 1 
Iuezes, fo pena de veinte mil maravedís, aplicados com odín 
chdes* l ' í

Qüalqüicr hermano que por privilcgio*ó déótntmahénrdé- Í X  
diñare junídicion del dicho Concejo, ó de fus Alcaides, o  lúe- 
zes,fobré los ganados,o cofas Éoéaütes á ellos* feí echado dél di*- 
cho Concejo,y pierda las pofléfsíoncs que tiene dé las deheflas ’ í 
para fus ganados, y  qualquier hermano del dicho Concejo las- 
pheda corriprar lihremerité,y Gri pena álgnnaí y ñlngunb lea óf* 
fado de guardar fus ganados,ñí andar cñ fu Compañía, fó pena d¿ 
medio real por cada cabera.

En algunos Lugares íe hazen fcftatucos contW dérechb*y leyes j  
del Reino , y  Contra la jiuriídiciód deí Goüce)t>> que niriguÉto’i

puc*
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V  pueda traer en los términos del dicho LugariTalyo cierto nume­
ro de ganado,y que lean obligados a vender fus lanas ea el dicho: 
Lugar»lo qual es enperjuizíodel dicho Concejo» y hermanos 
d«l;por tanto ningún hermano lo confienta» mas antes reclame^ 
tráigalo por teftímonio al primer Conce jomara que fe remedie, 
fo pena de treinta carneros,aplica dos como dicho es*y íí fuere Al* 
caldejallende de las dichas penas,pierda el oficio.y pague los da~y 
pos que los hermanos del dicho Concejo recibieren»

X I  Si algún hermano, o perfona del Concejo no obedeciere al 
Concejo, ó  a fus Iufticias > y fuere contra ellos»y refiftiere fus 
mandamientos, las dichas lufticiasexecuten en los rales los du* 
chos mandamientos', y las penas en que incurrieron, feg-un k s 
leyes del dicho Concejo, en los, bienes del dichohermano en íu 
cafa, b fuera del Ja, o en cañad,1,6 enqualquicr parte, luego fin 

1 dilación alguna.

T ítulo xxv. De los emplazamientos,
y  rebeldías*

iN G V N Q  Pueda emplear a otro para aquel 
mifmo dia»fo pera devn camero para el Con­
cejo, y el emplazamiento, va’ga mas cmplazalle: 
para otro día, o mas dias fí qui&rc.

El Paftor que fuere en cañada 'con el gana-J 
do»no puede íer emplazado, falvo fí, el Alcal^ 

de eftuviere preícnte» ó con carta del dicho Corjcejp» fope-( 
na <¡le vn carnero para el Concejo que emplazare, y  el plazo no, 
valga. , ,4.

j j l  Ningún hermanó pueda fer empkzado»fa1vo para ante el A l-
; caldede la quadrilk mas cercano del reo de ¡a qiiadnlk donde 

quiera que eftuvtere;y fi en la qitadrilla no huvierc A lcald esa el 
mas cercano del reo de fuera de la quadrilla.

I V  . El que emplazare a otro para ante otro I uez» falvo los fufodi- ‘ 
chosjy G dentro del dia qüe le emplazo * no fe apartare del plazo*, 
caiga en pena de cinco carneros para el Concejo»Denunciador» y  
luqz,por tercias partes* t

jV  Ninguno pueda emplazar de vn hato para vn día mas de vna 
petfona,porquenp-desen los ganados fin guarda:el quemas cm- 
pinjar e» ó fiziere emplazar,por cada períona que mas emplazare
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jpná«cc¡rtCDcarnerós;láftírtía parte para ¡el Concejo* Ja otra para 
ei Alcalde que lo fenten¿&rej la otra para la paree,y cl emplafa>- 
miento río valga. , = :**

Ningún Alcalde emplace pára el Concejo las parteg que an* v i  
teellitigarenjforena de feifdeutoí n-pravedis , repartidos por 
te;dos,comodícíio es.

El que raiga re mandamieñrb de A ’caldé, o Iuez del Concrjd y i j  
de emplazamiento,ü de otra cofa,que pague vJmte carneros; y fi 
éí maddamientotuéredél Concejo,nagüeípiarenrd carnerospa» r 
Vael Concejo,Demandador^4Be¿ipOttercias parres. \

El quí fuefe rebelde al rwandamiento délos Afcaldés yylu e* V I I I  
¿es de! Concejo, por íi primera rebeldía pague treinta maravedís 
para el Acalde,y Eícrivano ante quien íc dcui are la rebeldía;y í¡ 
fliére empleado por t¡é> planos por carta de Alca decn {nper-r ? 
íonajo en fu cafo o en ca i a, o hato de (u amo * coñ quien'el tal 
emplazado VMyy fu re rebelde*' y hoqivfiere parecer; p*-ffue los 
dichos treinta vtóis por cada pi ^repartidos en la manera 
íwfodkha;^ acabidas dé aerar las tres rtbeldi js>c! AVddere- 
<iba la demanda del a&or ¿ jüfandaprimtramente, que aq&b'fa 
demanda es buena37verd.» lera,v queli enriende probar con tef- 
figos,V éÍCTÍrürasjóconfeísii n ¿é U parrvy que aquella itiífmi 
defbahdá le pondría ftprtfenre fuélle, y proceda el Alcalde hat» 
ta  dar fchteacía* la qúa! k?. notificada al a úfente; y  fino apelare 
íb  tiempo, y en forma devioos, ex~cutela el otro quatqujer ÁI¿ 
jgalde gne cóqjsild fuere requerido > To perla de treinta carncv 
Tbs ¿ repartidos Como dicho es > y demás pague el daño a la 
parte*

Qjualquier hermano del dicho Concejo fea obligado a xcíiJir j  j£ 
en fu hato>para cumplir de derecho a los otros hermanos que fuí- 
Jreh defpojados de fus poflefsÍt>nes,b á losarrendddoresdel dicho ■* 
Goncejb3b dexeende fu mayoral» ó períonero con quien fe haga * 
el pleito;^ fi no lo hiziere eo fu atifcncia, emplazando en fu haces 
puédanle poner qualqu cr demanda ante el Alcalde, 6 Iucz que 
de la caufa pueda^y deva conocer, y el Alcalde proceda halta la 
fentencia,y execute,como dicho es en la ley ocho defte citulojfo 
la péiia en ella contenida

Si va hermano emplazare a otro* y le acufare las rebeldías , v J  
el emplazado negare ei emplazamiento , y el que le emplazo no 
lo probarCjpague las rebeldías dobladas al emplazado.
, Qualquícra demanda que pufieren los arrendadores fobre

E  quaU
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¿quqlquier irpía delas contenidas cn fuif^dímiénto^chaga la 
^pt^^jeb^ríb^caf^phaíQ^ha^ieqii^b^becá fu mayoral* 
y Jo que de otra manera íc hiziere fea ninguno. , ;

IV  ’•nE ífíl'lí'
Vjq

Iiv a \ '-w .l
l í t  .í :

ló'xxvy De lasáfeufacionés,
S*

i l í V

I I

NlasquctcllaSiY á¡cufocion«í fe proceda (ímplemea* 
te,y dé plano* fo  <GLrcp̂ p>ft¡ -figurj <Je juizip® y fí¡j 
cfénto*y fin Procñtador^ornq en lis otras dcoun- 
dastfómo ít  contiene en$I titulo veinte f  quatrô  
ley foguná?; : . . . ;; _ „

, , Siál^ün hermano diere querella » ó aeufarc í̂
^ue le injurió» o hárco* 5 encubrió alguna ¿ofa  ̂y defppes fe 
apartare dcllajcl Alcaldéjó Iuez ante quien fundad? proceda eij 
el negocio,y Cepa íá Vcrdad,y ciftiguc al n u llfe d ^ y  ̂ secute I* 
pena por lo que a ¿I jó al Cotice (o* o al árrendador toca, fo pena 
decremta carneros para él Concejo » Denunciador» y lúea,por, 
tercias>partes.

III  El qué querellare de otro,o le acu Tare por cofa que contra ci
diga;ó haga, prucbefelo por teíligosydelcrítUraaiacoüfefsiol) de 
la partejy U probar no íc lo pildi$rc,y el acuíadó lopegar?»íalveq 
fe por juramento.

J V  El que quiGere querellar dé otto>ó acucie, hágalo dentro do
treinta dias defpues que fue injuriado»y cicfpues a0l$aaidq;pe¿ 
ro pallados los dichos treintá dias »"el Concedo, ó fus’Afealdej 
puedan proceder contra el malhechor» y caíligatle de fu oficio» 
fin pedimiento,ni querella de otro alguno.

** Qualquicr hermano que djxcre dénüeftó, 9 hiziqré injuria I  
 ̂ otro hcrmanoipuedá íer acufado ante el Concejo, ó fus Alcal­

aes »ó Iuezés»fiendó maye»: de doze anos, aunque fea hijo de 
familia » y en poder de fu padre > como fe contiene en el 

tituló Tcinte f  quatro, ley quaita*
t O

Tituló



Título xxvij. De las peíquifás qué han dé
hazer los Alcaldes;

OS Alcaldes de cadaqoadrilla encada vn an o t 
fein obligados á hazer vna vez pefquiía general 
a pedimientode parte,y no de otra manera, fo- 
bre los hurtos, y cofas encubiertas > y notifique 
la pefquiía al culpante* fiendo mayor de cart or­
cé anos,y oygale hfta la confclufion* f  haga juf- 

tícia,yCondcñé al Culpado á qUe reftituya a fu dueño loque le 
hurtóle encubrió con el doblo , y pague las feteuas para el Con-  ̂
ce jo,Denunc¡ador>¿ luez>por tercias partes. Efta pefquiía con Ja 
parte de penas,y fetenas que pertenecen al Concejo , fea obliga­
do el Alcalde* ó luez de traer di primer Concejo que fe hizieré 
en la Sierra.

Y  porque de ía dicha pefquifa alguna Vez reful tara alguna co~ j j  
fa contra otros hermanos que no íe¿n de la quadrilládel dich4 
Alcalde i fea obligado el dicho Alcalde de comunicar la dicha 
pefqtüfa cón los Alcaldes comarcanos* y darles copia de lo qü¿ 
toca a la Otra qüadrilla,para que el Alcalde dcüa haga jufticia en 
la manera que dicho es t lo qüal todo lea obligado áhazer el di­
cho AIcaIdé>fo pena de treinta carneros, repartidos cómo dicho; 
es; pero efta Information ño fe tome 4e sinos * falvo, de perfcnas 
mayores de catorce anconi fe haga pefquifa* ni les íca puefta de* 
manda condenadajiu llevada pena a l g u n a ^ ■ C

Titulo xxviij. Dé las reculación é$¿
y fofpcchasi

V Á Ñ D O  El Alcalde de qriádriiía., o otro Juez del |  
Concejo fiierc recufidó por fofpechoío por alguna 
de las paites qñe aiite él litigaren,bafta que lá parte 
jure* y déclare* qtíc ticúedéi fofpechaque no le 
guardara fu jufticia* en tal tafo el Alcalde* ó luez 

recufado deütto de diez diás primeros Gguientes, tome por aco- 
panado a va hermano del dicho Concejo de los mas abonados,y 

fjn fofpcfiha que huvieig en el Lugar donde viviere el dicho
£  2 A l*
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L c y é ^ 4 .§ L H p o ? a d < 5r'¿

AIímUvjO lue^que no fea amigo , ni pariente dentro del qnarto 
ora Jo de alguna de las, partes? í o pen? de jq cinta carnei os > api i-, 
cad-osgOmo Ú K ^ ó c s y  y ehacom panado fea obligado ár lo acep- 
tarfencl miímodia qüe lefuCPe'tooíificado  ̂fo la dicha pena:y de 
los daños j y coilas que fe recrecieren á la parte por Uo'oaver 
a^prado, y que todavía e] Alcalde que le romo por acómpaiu-i 
do» lf compela a que lo acepte,y ejecute cu el, y  ea fus bienes la: 
dicha pena.

Titulo xxix;. De las almonedas, y
ejecuciones que puedefl hazer los 

Alcaldes.

í. Alguno na quifiere pagar loque devierc porli 
yer va de Tu ganado, ac U dehen^ donde lo tra-, 
m e  , a los ph<jos que fe deve pagar, pueda el 
heryajero por fj hazcf ^tmot^da del
rudo que no pagara por $$te gipeo paítpref 3 lo 
mcnoíiqUenjaguriQ viva con t í ,y  regnattijq.ni 

quien mas por ello diere * y eatctg&elq¿ y hag£p#g%ie U 
yerva á quien ló tuviere de aver; pyrq G jo$ que dj?yj?ftP 
va de la dicha dehefta lo pagaren al herv^#vo > y  £¡ b¿nf 343ro 
no quitare la carta de el deudo, puedan ellos h^zpr ¡almÁP̂ cU 
en la forma fufodichadÉ los bienes del hqtyaj^qIJ(yqu£*r la;
c a r ta ,  - . >. .* . . . . .  •

I I  Q u a lq u íe r  A lc a ld e  q rw  fo e re  tq q tie rjd ij SQ&
d a  en cofa ju z g a d a  , o  co n  a lm o n e d a  hecha co n fo rm e á las leyes 
an tes  de e f ta jb  co n  e fc ritu ra  G anada  de E fc r iv a n o , f irm ada de la 
p a r re ,u  de d o s  te f tig o s ijtu a n tío  t)  a d e e d o r*  que lk d eu d a  es ver-i 
« ladera,y  q u e  re a lm e n te  fe la d e v e  aq u e lla  q u an tia  d an d o  fiarlas*  
q u e  (i afsi n o  lo  h a l!a re ,lo  p ag a ra  co n  el d o b lo  ,  haga lu*.go ex e -  
x u c io n  eñ b ien es  ciel d e u d o r  *; aunqUfc le fc^p ed id a  p o r  p e rfo n z  
q u e  no  fea de l C o n c e  jo ^ d a n d o  f i a b a s  q ^ s g f t ^  á j r l z i o , y  p a ¿  
g a ra  lo  ju z g a d o ,y  fecha l a e x e c c i ó n  p o n g a  p j ^ o  al d e u d o r ,q a c  
hafta  re rcero  día m ueftre p a g a ,b iq u it* , y e n  £apco p en g a  los h ié ­
le s  en a lm o n e d e a n te  lo s  p a fW p s q u p  p u d id t íM v e f ,  ¿ lo  m en o s 
q u e  fean q n a t ro ,q u e  u tn g u n o  v iv a ro n  el q t íe £ id t^ i^ w H e if e ¿ jy  
fi al d icho  te rm in o  el d e u d o s o  o tx o  p o r  e la n q fe a r^  p¡lgf aft q íü n  
ta  de la d e u d a , b  le g itim a  r a z o á  > ta Í  (yiejri*G i£fe3íam tntc k a - 4

^ A i .



Alcalde que no fe deva pagar* remate los bienes dentro de Íeís 
dias qqe íe hizo la esxcucion,de do$ en dos. dias* fin fraudé algu­
no,en quien mas diére'por ci\os3y dé otros dos días ál deudor,pa­
ra que de pujador de mayor quantia * y haga pago à la parce , fia 
embargo de qualquicra apelación que fea interpuefta* laquai lé 
fea otorga da para el Concejondando fianças de eftatà juiziò an’tC; 
el Concejo,y íns lüezes, y pagar lo juzgado. Efta execucíon fé 
haga en bienes de la Mefta,ganado lanío,cabrio*porcuno, bacn- 
ro5ycguas,quefo,ìana,ò bcfíias,o otras cofas de que los Alcaldes 
de la Mefta pueden conocer, y lo háganlos Alcaldes en lamá-í 
néra que dicha cs/o pena de pagar al acreedor codo lo que le fue­
re devido con las cofias.

Quando el Alcalde llamare algunos hermanos para házer al- J í|  
guna execucion,(can de los mas cercanos, y vayan con e l , {olas 

penas que les pufiere,las quales pueda executar en fus bienes > y  
ganadosipero fi los llevare mas de vna legua* el Alcalde les faga 
Ja cofia de fus derechos* falvofi le defendieren laexeéucíon, 
que en ral cafo pague el qué la defendiere fus jornales à los que 
fueren con eftos Alcaldes.

Quando algún Alcalde hüviere de házcr entrega dé cárnetos* j  yj 
b  otra cofa feñalada de ganados*y do ha Haré* ni pudiere aver los 
tales carnet os*o ganados* puédalo bazer en otros ganados qua- 
leíquierdel obligado*o condenado^catada la eftiiriaCión, ÿ  valia 
de ios dichos cameros* t> ganado*por qüe avia de házér la dicha 
entrega à fu bien vifia* y de otros dos hombres buenos de el 
dicho Concejo, que para efto por el dióho Alcalde fucreñ lia- . - 
ruados.

Los executores de las fenténcias* 0 efcrittf res jde que én la ley Jf- 
tres antes de efia íehaze mencion*fecha la cxecaeion * ante todas 
cofas hagan pago a la parce que lo huvieré déavtr* ydefpues de 
la parte que huvicre de aver el Conce jo,y de fo reliante Féá piga^ 

do de (u íalario*y derechos; y fi lo contràrio hizicre  ̂ pierda lo 
que avia de averde aquella ex ecuci^o, y f* a ;, 

para el Concejo. 14
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Leyes del Honrado 

"Titulo xxx. De las injurias > y
denuedos*

II

I Eftandoen juizioantcel Concejo» o Alcalde, 
ó Iuezcsdel dicho Concejo »fi alguno díxere 
a otro algúndenuefto/ó palabra injuriofojdi- 
ziendoloque miente» ó  llamándole traydor, 
Ó ladroneó otros fenaejantesdénúeftos »pague 
de pena cinco carneros por cada vezque lotal 

dixere, o fi le diere puñada, ó con hierro > o con piedra » o  coa 
palo» pague quince carneros; la tercia p rte  para el Concejo; la 
otra para la parte» fi acufare, y fi no para él Denunciador;!.! otra 
para el Iuezíy G el paftor no tuviet e ganado de que pagare! amo 
con quien viviere lo pague de íá Toldada; y fiendó requerido re  ̂
téngalo en fi, fo pena de pagarlo de fus bienes; y fi fuere hijo en 
poder de fu padre>el padre pague por el hafta cantidad de la Tol­
dada que él hijo podría ganar en otra partejfalvó fi el hijo óó efti 
a mandamiento del padre,tji en provecho de fü hazienda: y fi la 
parte injuriada ño acufare, ó querellare »el Alcalde ante quien 
paíso de fu oficio proceda»y haga jiifticia, y exécute Jas penas,y 
aya el tercio dellas»y el tíoncejo las dos partes; y  G las tales 
juriasíe dixerenal ÁIcaldc»féa lá pena doblada > c partida como 
dicho es*

£1 que hiriere & paftor en qualqúier manera de las fuíodibhas, 
aunque ño eftc en juizio»ayala pena fufodicha »repartida como 
dichóes;y fínóhuviéreteftigos con quien lo probar, el acidado 
eñ efte cafo falvefc por íü juramento» y fi falvar no fe quificre po$ 
fu juramento,fea condenado ¿n ladicha pena; y  efto fe entienda, 
falvo fiel a mo lijrio» 5  de fea) abro at paftor por cofa que tengl 
hechaen fu haziendá,o por palabras injuriólas que aya dicho i  
Íuamo»Q por no querer hazer lo que le mandare»ó por a?er he­
cho algún mal rccaiido^enfü hazienda^q por injuria, 6 defeorte- 
fia que aya hecho en íú caía,o otras cofas femejantes»qné en tal 
cafo el amó no deveavér pena alguna; falvo fi la herida fuefle pe- 
ligrofa dé muerte»o lefion dé miembro, o fi lo hirieíTé, o defea’a- 
brafle por otro' accidente, Ó viciofámcnce, en el tal cafo caiga ea 
la pena fufodicha,repartida cotri o dicho es,
c Sí



Si vn paftor diere á otro puñada, o palo,o lo rada?/ > o le h¡- Íljí 
riere con armas,y no facare fangre* pague de pepa quincecarnc- 
ros,yfi le facare íangre treinta carneros para el Concejo/ y A l ­
calde que lo juzgare,y parte damnificada,por tercia* partes i y  fi 
ella no aculare,pira el Denunciador , y  raas pague el daño que 
hizo al herido,o injuriado*

Titulo xxXj. De las fuerzas, y  daéós, y
Toldadas de las beftia*.

Tl Q u e  tomaré beflía agena contra la voluntad í  
de íu dueño ? y la tuviere , ó cargare , ó andu­
viere«* ella hafta tres dias, pague de pena por 
cada día que la tuviere , b vfarc, dos rea les,b fi la 
beftia muriere, o algún daño recibiere, pague 
á íft dueño Jo que valia al tiempo qué Ja tomo, 

a yiHa de quién la conocía; y fi raas de tres dias víare, que la pa­
gue con la pena del hurto*

Los que arriendan las detieÚas dé invernadero, fean obliga» I I  
idos a tomarlas prendas, y tomas que los hombres que las guar­
dan eñ Ta nombre hi zieren no devida mente, con la pena del do­
blo; y fi los que pallan por l¿$ dichas dcHefias hizieren algunas 
fuerzas,y íinra2anes¿no queriendo dar las prendas,ni eonfintien- 
do que (e las tomen , y no fe Tupiere quien» ni qüales ion , o (i Te 
íupiere los que hizicroñ «1 dañó , o no quifieren dar las prendas, 
po (on abonados,que el Tenor del ganado fea obligado á fatísfa- 
cer, y  pagar las dichas penas en que Iluvief en caída,- y devieren, 
con el doblo, al que la tal fuerza, ó daño recibiere. Entiéndale 
cldañoquehizierclthaziendá,y no el qñchizoelrao<¿o que 
Jas guarda.

El que tomaré a otro algbna cofa por fuerza, torñcfélo con el Ü í  
¡doblo*



Leyes del Honrado

doze«

Titulo xxxij. De los hurtos j y cofas
Encubiertas.

O S Alcaldes de quadrilla han de hazercada 
año vna vez pefquifa en fus quadrillas de pe- 
dimicnto departe, y ño de otra manera, (obre 
hurtos* y colas encubiertas ,y  comunicarlo 
con Jos Alcaldes comarcanos , y caftigar los 
delinqñentes»y llevar las penas al Concejo, 
¿orno efta declarado en el tituló quinto > ley

j  j  Defpdes que fe huvieré dado querella de algún hermano, fo-
bre hurto, ó  cofa encubierta que aya hecho,aunque la parte no la 
íiga,o fea parte della êl Iuez de fu ofició la proGga, y  caftíguei 
los delinquentes * fo pena de treinta carneros* aplicados por ter­
cias partes, Conce jó, Í uez*y Denunciador,

El hermano que hurtare k otro beftía,vaca,b novillo, o ovej i» 
í- ó  cabraiocarriero»ocabron5ó otra cofa alguna*pagúelo al feñor 

con el doblo,y mas pague las fetenas al Concejo, Denunciador* 
y  Iuez,por tercias partes; y  fi hurtare mas de diez Caberas de ga­
nado menudo,o de lo mayor a fu refpefio^ púedanfé llevar fetew 
ñas,y G el malhechor pudiere fer ávido,fea entregado al Alcalde 
enrregador, con la pefquifa que fobre ello hú viere hecho el A l­
ca Ide dcquadrilla,ó el Iuez delCocejo : y G el Alcalde entrega-) 
dor no pudiere ver,m determinar como conviene,entregúelo a la 
Iufticiadé la jurifdición donde fe hizieré el maleficio, para que 
haga del jufticia,lo qual aya lugar contra qualquier hermano,o 
mo^o,ó perfona de la jurifdición del dichb Conce jo,aunque fea 
menor de veinte y  cinco años,Gendo mayor de doze, porque en 
los tales bien caben dclitos^fegun fe contiene en el titulo veinte y  
quatro,ley quinta.

El que hallare ganado ageno bnelto con lo fu yo , dentro de 
quince días primeros Gguictes lo haga faber a fu dueño, fi fupier 
re quieñ es,y lo pudiere a ver,y G no que lo diga, y notifique á los 

, mas que pudiere,qué fearí a lo menos quatro páitores * y llévenlo
i  la primera Mefta, fo pena de cinco carneros, aplicados como 
dicho es; y G fuere mútñéco en el tiempo del merecer, haga eft* 
diligencia halla tercero día dé como fe bol viere,  fo pena de diez
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c3rnSos,pa'rtídoscomódichó cs:y G éricubrierc,d trafquilare > ó  , 
hiciere de fu ferial el dicho ganado»o a lo qde multiplicare, caigá^, 
en pena del hurto,y buelválo con otro tanto a fu dueño>y pague, 
las fe ten as  Repartidas como dicho es.

El paftor que hallare ganado perdido » y no lo puGcre en có * 
brojofi lo traxereembuelto con lo füyo,o lo apartare, ó G no lo 
llevare á )aMeftá,b lo dexare foloió á mál recaudo,o Ib echare de ;
Jo fuyoa bolver con otro,pague dé pfená por cada Vez diezcar- 
neros,aplicado's como dicho es;y G el tal ganado fe perdiere, que 
lo pague a fu duedojfalyo G fuere ganado doliente* -  * <

El que hurtare á otro maftíníOinflftínaipague al dueño cinco * *  
carneros por cada vno,aplícadoscomo dichoesiaunque diga que 
lo halibjfrlyo G lo hu viere mabifeftado en los dos hatos mas cer­
canos dé fú hato dél tenedor del mallín , que en tal Cafo no aya 
penaíy G él mallín afsi publicado alguno lo pidiere por fuyojudc 
fu feñor, tt dé fu padre»u de hi jo» ü de hombre por quien aya de" ? 
hazer,y no fuere fuy o,pague el qué lo pidjb Ja dicha pena al que' 
ía avia publicado# tórnele él maftini y  fea obligado el qué él tal* 
mallín tuviere a publicarle en la primera Mella ante el Alcalde^ 
fo la pena ya dicha; . ■ , t _ f -  J*i£ r

Ningún paftor venda,ni entregue ganado alguixbaúnque fea Vil 
fuyo, en las cariadas»ni en los Eftcemos jni en las Sierras, G no ef-> 
tuvieren prefentés dos hombres de buena fama ¿ fó pená de tres 
refes por cada vez,aplicados como dicho es.

Si alguno fuere ácufádb por fofpechaíqué mato alguna beftia¿ V I I Í  
o  gana do,ó la hurto,o otra coíá de aquellas de qué el Concejo» 
b fus Alca 1 des jb lüezes pueden cohocer;Hafta én quantia de cien * 
mara vedis,Vno le fuere probadoifalveíe por fu juramento# den- 
de arriba Íaívefe con fu juramento» con dos hombres buendsiquc 
fo cargo dé juramento digan,que creen que jura verdad ¿ y que 
no cometería tal cofa; y u no quifiere, b nd pudiere fálvarféjpa-' 
gue la cofa que lé piden,Gn otra pena.

Sr dél ganado que fe d ia l páftor en guarda falcare hafta trein- IX  
ta caberas de ganado menor» G eh^utóo pridiere probar averíe T 7 
perdido por mal recaudo que el paftor aya tenido,' pagueféló cori' 
fus bienes>6 el paftor los tuviere,y ftnb^águefélo edu clcuerpóí 
y  G probar no lo pudieré,cl paftor féfalve por fu juramento ¿ coá 
dos hombres buenos^iermaiios del Concejo, qúé por fu júrame- \ 7 r 
tú declaren» qué creen que juro verdad;^ ft rio quificre»o r>o pu­
diere íalvatlcen la manera que dieta es ¡ «pague el ganado a fü 
u  duiei



tluenojíin otra petía algunasy fi de treinta caberas arriba et paftof 
no diere cuenta,pague vna res por otra ,y G nO tuviere de que pa­
gar, pagúelo co el cuerpo,y fi fuere probado que hizo algún ma­
leficio^ las h a r to , 6 encubrió, pague la pena del hurto para et 

■ ^Concejo,Iaezyy Denunciador, por tercias partes* Mal recaudo 
fe entienda,G dexó el gan ado á iiknjo pequeño en la Sierra , ó en 
los Eftremos,ó á paftor dcotrofeñor* o en cañada, ó a hombre 
que no fea de recatido>ó por otras feme jantes can fas.

El que vna vez fuere feñaUdo por ladrón ,  y  tornare á hartar, 
fea entregado al Alcalde entregaaor, fi pudiere ferávido, o fi no 

- al Iuez ordinario,con la pefqmía que contra el huviere hechor

r Leyes del Honrado

Titulo xxxiij. De las prendas, y  penas.

n i

IV

O M O  Los que arriendan las dthéflds fon obli** 
gados a tornar las prendas, no devidamente,y a 
pagar los daños que hizieren > como fe contiene 
en el titulo treinta y  vno,Iey fegundaw

Qualquier hermano del dicho Concejo,qué 
qtie con íu ganado paciere en dehefla agena,qué 

otro hermano tenga arrendada*cotums de cien caberas de gana*? 
do menudo,pague de pena vna res deltas, y de cien caberas a ba*t 
xo  vn real,y de treinta caberas abaso no aya pena: efto íe entien¿: 
da de día,y de noche aya la pena doblada*]a mirad para el que re­
cibió el ddñoiy la otra mitad para el Alcalde que lo juzgare, f 
por cada res mayor pague cinco maravedís uc día» y  de no4 
che diez maravedís »y G mas dias anduviere,pague la pena do-í 
blada:cfto fe entienda de vna dehefla a otra, ü de ya termino a 
otro,y que el paftor,y deheífero fca.cteldo potifu juramento, ha-* 
ziendolo íaber al tenor,ó paftordel ganado cada Vez.y fi prenda-i 
re, y le fuere defendida la prenda,pague la pena doblada, repartí*, 
da como dicho es*

Quando algunas vacas,drjfdguás pacieron Ác coníunoéa ata 
guna dehefla con ovejas, pagúete por vna yegua, rocín, ó muta, 
tanto como por ocho ovejas>y por vna vaca, o novillo,tanto c&+ 
mo por fcis ovcjasicl potroso clvezcrrojporigual mitadj

N oíc pueda tomar por prenda carnero murueco,ni raanfo,deí 
J dos anos arriba,el que lo tomare tórnelo a fu dutaOfCOQ otro® 

tres, tales,y tan buenos, , J]
Et
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El paffior que prendare a otro,o llevare pena pctf ra zon de teiv Vi 

minOjbuelvalocon él.doblo al dueño,y mas diez carneros de pe* 
ñapara el Concejo *̂ Denunciador,y Iuezifalvó fi fuere porde- 
heíla¿ó termino que el huviere comprado.

El que tomaré por prenda cencerrb,o yegua, avaca¿por cada y j  
vez pague cien niaraVedis>r¿partidos como dicho es.

Si alguno fuere prendado io júftaménte,y Je tomaren por prcn¿ y j  j  
da cofa qué no fucilé fuya,puédala pedir apté el Alcalde, aunque 
no fea fuya: ótro tanto pueda pedir el mayoral del {endr- del ha- 
to,y fer prefentc>y parte por el feaor ,  aunque no tengá fu poder 
para ello. ,

El que arrendare dehefla ponga alguno de fus paítores,ó cría. V III  
dos qüe la guarden,deíde el dia de San Miguel en adelante,hafta 
cumplido el ahondamiento , y no ponga otra perfona eftraaa, fo 
pena dé pagar el dañó que por ño lo hazeranli Viniere a quaf- 
auier hermano del Conce jo>y de diez carneros, repartidos como 
dicho es,jrquequalqu¡cr Alcalde, fiendo requerido con cita ley, 
la pueda éxécutar*

Ningún hermano del Concejo,paftor,ó rabadan,ni vaquero* I X  
ni veguero fea oflado de comprar ganado de otro hermano del 
dicho Concejo >que fea prendado por las guardas ¿ ó por otras 
perfonas,ertqüalciquier partes,aunqueícvendan en almoneda 
en publico,ni en fecreto,ni en otra parte,fo pena de perder 1 os di- 
ñeros cpie por ellos diere, yque buelva. ¡aprenda á fu dueño fia 
dineros,y mas pague cinco carneros, aplicados como dicho es; y  
el Alcalde mas cercano,fiendo requerido, fea obligado á hazer 
la dicha execucion, y  de fu oficio, fabiendólo, aunque rio fea re-* 
¿jueridó; A

Ojiando los ganados de los hermanos que van de las Sierras ^  
é (tuvieren herva jando en los Elremos , fi én las defiedas donde 
eftüviere linde dellas huviere en otras ánfimifn?í> hérvl|ándd ga- * 
hados riberiegos dé las Eftremadiirasgue folp los. divída mojo- 
nesgue dividen los millares,o quintos ¿ti los ganadqsdédqs vnos 
entraren en las détieflas de los otros,el daño que fel^f^Jrediii 
Cid o á pena,la feñale el hermanó Serrano , y aquella peña fe ayan 
de llevar el vnóal ótro,cadá vez que é n t raren,de maner̂ q̂ue fea 
igual pará ambas partes la pena cjuófcnalaré, cpn que. por efto no 
fe encienda quedar fu jetos los hermanos Serranos á ninguna pena 
de ordenan^ de los pucblos.cn cuyajurifdieion herva jaron,ni de
ótros algunos*

Títiiíd



Titulo xxxiv. .De las reíideneias que han
de hazci* los Alcaldes.

\ ■
1 S S I S J K jE & O S  Alcaldes de quadrilla que falíeren de fus ofiw 

a !  j g p g »  ■ cios,hagan re fiel encía por n , 6 por fus Procurad 
- B B g c g  dores ante los otros Alcaldes de quadrilla que 

m Í  PH e E h  fucedf en fus oficios por treinta dia$>en los qua 
■ n ^ S £ g | f  les refpondan ales querellantes;y porque me­

jor fe haga,los dichos Alcaldes íuceflores notH 
fiquen>y hagan faber en los Lugares de fu quadrilla como íu an- 
teccflbr haze refidencia>que vengan ante ellos a fe querellado pe-i 
dír fobre ello fu jufticia*dentro délos dichos treinta dias; y anfi-* 
tniímo de fu oficio hagan pefquiía, y pregunten á los teftígos (i 
conocen al dicho Alcalde, y G faben que aya vfadpbien fu ofi­
cio^  fi ha tenido parte en alguna renta > fiertdo lu e z ,y  deterroi* 
nadojy fentenciadocnella, yfiha recibido; algunas dadivas ,  q  
llevado algunos cohechos a algunas perfonas» y por que ra¿on*

*" Y  fobrelo quepidierca los querellantes , ó el de íu oficio halla­
re por la peíquifít oyga el Alcalde» y haga cumplimiento de juf-j 
t icia,y lo procéflado,ó lo que élíentcnciare, llévelo, o  embielo al 
primer Concejo,para que allí fe vea como ha vfado de fu ofi»; 
cíoilo qual todo lea obligado a haztr el Alcalde fuceífor, lo pc^ 
na de treinta carneros para el Conce jo,Denunciador^ I hcz» poi; 
tercias partes* ¡

 ̂ Leyes del Honrado

Título xxxv. D e las mayoralías] y  rehalas:

L  M ayoral, o rehalero fea abonado a lo menoi 
en trecientas caberas» y  efte pueda hazer mayo-i 
ralia,o rehala háfta mil caberas de ganado > con 
yn tercio mas> y comprar yccva para (i, y para 
fus aparceros^hafta en las dichastmil caberas,con 

t i  tercio mas * y fino tuviere cj dicho abono > o 
Jemas caberas , y hiziere rehala, ó  para mas arrendare, caiga en 
pena de treinta carneros para el Conce jo , Iuez, y Denuncia- 
dor9 por terciad panes, y  mas tres maravedís por cada cabezal 
que demas traxerc,ó para mas arrendare »repartidos como dir 
cho es.

L o í
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to s  rehaleros , ó mayoralesnó lleven mas mayoralía de dos |I 

di retos por cada cabera ce gara Jo cabruno > ovejuno > To 
penade c k z  maravedís por cada Cabera > repartidos Cómo di­
cho es.

Sí algunos hermanos del Concejó tuvieren en poílcfsión al- JJJ 
guna eehefla, ó partido antiguamente, y por los tales fuer$enr 
ccmendado al herva jero principal3b mayona^que haga.el arren»; 
da miento del ral partido> o dehcffa >bei pór G mifmo lo hizie- 
re,nGpüedacargarles mas de loqueen verdad.confiare.iíalvo: 
la coila que en íuperíona hizicre en ir á hszer el tal arrendar 
miento, ib pena de diez mil maravedís > aplicados como dicho T?í 
es, y allende dedo lo que mas llevare, bvielyalo con el doblo a 
quien ¡o llev ó*

Ningún hermano haga rehala,ni mayoralía de los ganados de, IV} 
aquellos qne.no quieren guardar las leyes* y mandamientos del 
Concejo,ni vivan con ellos,ni hagan aparcería, ni hato,ni pazcan 
con fus ganados,ni fe los guárdenlo pena de diez mil maravedís* 
aplicados como dicho es*

Ninguno acoja crrfudchcfla ganadotfí( hato*DÍquadril¡a,ní y  
rehala ck ganado de Clérigos,hafta que den fiadores eft r̂ > y 
guardar lasj leyes del Concejo, y  fus rnapdamienCías,, que];leaa 
hermanos del Concejo,fo pena dociacoiniLmaravedis aplica»
dos comoidichocs. . -.¡ I./ ;*y, * ,
* ' '* 1..

Título xxxv j . í>e los perfonérds.,,,
1 : • i-1 ; ■ -1’ i íV

V E  Vajwft al Ayurfta & knta qríb tí * Gande jo j  
hizieré vfrhombc^ Je Jos; :m<rjarrs qpu« eii.-cii os 
hu viere, y cada año en Invierno en Eftretnadtr- 

1 tó portres h¿tos> y íi ai otretlo eiiíu¡uifiOTJa¿cn, ] ¡ ¿ y  
quefean feborea de Hat osiyó.ma y oíales., :ytio 
■ otros hombres afakladadás, ol que de otra ma­
nera lohizíere pague cmcocarnerosiy al Ayun­

tamiento de las Sierras,que en el Verano fe hiziere,vayadc cada 
quadriila vr-i hombre de los mas diicretos,a lo menos, que fea íe- 
bor dehy la qua Jrilla que no lo nombrare,pague de pena al dicho 
Concejo,de cada rebaño de ove jas vna borra, y vn marav-di de 
moneda vieja,que fon diez maravedís de la moneda de agora * y 
el hato de las vacas pague de pena íelenu maravedís*



í  I  Íüs qtiadrilía$»y hatosembien fUsPtocuradores con fus podé-’ 
tes figñados de EfcrívanG,ó a lo meaos firmados, de dos teítigos 
herrriátíos del Concejo, en él Concejo de las Eítremaduras>y de 
las Sierras, ha fia el dia que fe fácan los primeros oficios* fo la pc- 

; na déla bdfra*y maravedís dé la móaeda vieja* Eftos pérfoneH 
tos fe ptefenceci Con los dichos poderes en períona * atíce los Ef-j 
crivanoá del Conccjo,y refidaa en el haíta él fin » de otra inanes 
ra incurran en la dicha pena la$ dichas qüadril las» y  por ella pre-< 
fentaciotí los Efcrivanos del Concejo no lleven derechos al­
gunos,

I I I  Entiendafe>que de hato deCien caberas no fe pueda Üevar de 
peria nías de Vn real, y hafta quinientas tres reales * y déndéabaxo 
a fu refpe£lo,y dé quinientas arriba U dictía borra, y  maravedí,y

' - de todas qüantas tuvieren domas.
I V  El péríonero que la dicha quadrilla émbiare, fea de tos mas 

hábiles,y fuficiénces que en ella huviereilléve poder hadante para 
que junto cónel dicho Concejo fe halle en .hazer * y ordenar to^ 
das las cofas que por el dicho Concejo fueren acordadas*

y- Él que fuere elegido * y nombrado potf perídnerd por la qüá- 
drilla,acepte¿y vaya al dicho Ayuntacriietíto , fo pena dé treinta 
carneros para el Concejo* y  atías pagué todoiel daño qué ala di­
cha quadrilla fe recreciere por tío aver ido, ; :

AI perfonerO dele la qtfadriíla cada día Id que fucrcqii&o^pdf 
la ocupación deir,éftar,y bolver del dicho Coace jo; y  lo que fe 

r le dierefé reparta por la dUadrilla*con qtíe no exceda de tres mil 
maravedís. ^  :

; I®II renta de las penas en que caen las qtíadrillas qtíc no enibiari
perfonerd al Concejo * 00 fe arriénde en el Conce jo quq fe ha- 
ze en las Eíbrcniaduras; Gilvo én el Concejo que fe hazé en lal 
Sierras*

2£II| Los arrendadores de las penas ño hagan iguales’ con las qua^ 
drillas fobré el embiar dé los perfoneros ¿ como fe contiene en 

ti titulo Veinte y tres > ley tercera^
( * )

Leyes dél Honrado
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" ~ .* f_ ' - ...........- . * ~

TTítulo xxxvij. De los paitaresy  rnô oi
' ‘ áe fdldada cluc güa^an clganado,y dcla cuenca que de 
' ’ ' ello haó de dar; ? 'c , ■

*■ - ■' ■'* ‘ ' - ' 5 t * • ' ' ■*' v • * rt- ,
I D t l  ga nadoqne fédaa lo* paftores en guarda I  

falcare halla treinta ea bé âs del ganado ójenor,
O el dueño pudi^c probar a ?erfejxrdído pot(

' mal recaudo que el paftof aya tettido^paguefelo 
con fus biencSjfi elpaftor los tuvicre;y fi no pa» 
guelo con él cucrpoiy G probar no lo pudiere,el 

paftor fe falve por fu juramentó, con dos hombres buenos, hgj>,
 ̂mapos del Concejo > que por fu juramento decláren ,  que juro V 
verdad,y G nó qUiGere,o no pudiere falvarfe en la maneta que di* 
cha és>pagueeÍ gibado a fu dueño ,  Gn otra pena ¿Igiiaa; y G de 
treinta caberas arriba el paftor no diere cuenta, pagué vua re* por 
otra,y fí no tuviere de que pasar, pagúelo el cuerpo »y G fuere 
probado que hizo algún maleficio ,  olas hurto, o encubrió» pa­
gue lapena del hurto para el Concejo,Iúcz,y Denunciador ¿ por 
tercias partes. M al recaudó fe entienda^ dexd el gariado a itío^o 
pequeño en la Sierra,o en los Eftrcnios, o a paftor Je otro íenor, 
ó en cañada,6 i  hombre que no feá de recaudo, Ot por otras fe- / 
me jantes caulas; . v  - i . t

Si el paftor hó quiGerc pagar lo qué deviere a íuduenp,y fe II  
fuetea vivir con otro,pueda el amo por G hazer almoneda del ga­
nado del paftor dé lo qué derechámente le deviere, y de las cóftas 
del!ó,por ante cinco hombres,qucfGarídel Concejo, que ningu­
no viva con el, y remátenle en almoneda en qualquietá que mas 
diere por el la,y anG hecha,y rematada, y fircíiada dedoshóbres, :: r  
qualquier Alcalde entregue, y haga pagó ál dicho íu amó Je lo 
que hu viere de a ver ¿ jurando primeramente el amosqué aquello 
que pide,que lo ha de a ver jallamente; y G no pareciere fer áfsi, , r, <j 
pague él que hizo el almoneda con el doblo,lo quedabas llevo 
al agraviado. : u.:

Quando el paftor f e  concertare con dosamds , fiel paftor lo III  
corieflare>ó le fuere probado,Gm al primero con quien fe con - 
Cenó,y el fecundo coja á otro, y  el paftor le pague loíque mas 
dio délo que el cftava concertado > y mas el daño qué por ello 
íé vino. ;

Q oa ndod paftor huvícrccumplídó el tic ñapo que avia de fer- IV}



'Virano dexe folo d ganado que tuvifte à fu cargo, ni apa rte fu gì* 
rèd o  finJitehci v deíu áfrt d>i f  íftifel o ptefeqtdél Xiìft# »òr otro qiifc 
tenga easgp de íó  ¿icn J a > íp de treiat^. caperos para el 
Cóncejo>luez»y DenuQcjLvdoraPQF inercias parces i y fi llevare al* 
guna res agena con las fuyas, pagúela con la pena del hurto , CO-! 

i  rtio fecbntfene eivél títiáb taimiaif dos,ley t e t c e r | ^ i ^ ^ h Ú  
qUefe fuei bueltas confa ganada* níUs fi el paftqf ha íe rv i^ íp  
tiémpo,yfèquakloalarne dctaatbdc teftigbs ,  q<;
*do en luta zi en do, y noloquificre bazer»d piítcJ£?pue i^ííp 
■ menteante teftigos apartar hi ginado > y cl artio^ a^ V gajáaí 
recibir lo que fuere fuyo^ío pena de otrostreinta carneros, repar-r 
cid os tomo die ho es* ;

Y  Nmgun paftor que viva ton otro à Toldada, venda, ni truequen 
ni entregue ganado algurro(aunque fea fuyo)cn la Ganada, ni ca 
los Eftrertró,S>ni en las Sierras, ni otras partes ¿ fo pena de ciado 
camefosjaplicados como dicho esifalvo fi eftuvieré prefentes do* 
perfonas del Concejo de buena fama,yelqúe de otra manera lo 
t;omprare,paguc dos mil maravedís, repartidos como dicho csjjr 
ma$pagué la deuda que el paftor devia à fu amorfi no tuviere bie, 
nes dclpaftorde qüe féa pagado j efto es, porque fc efeufen frau-i 
des^y engaño, que fe hiélen bazér. ; ■ c . 

tV I  EI paftor no dexc el ganado que guarda Colo, ni à mo^o, ni a
guarda de mal recaudo,y fi lo dexare,ven ello algún d.ino huvie* 
re,el paftúr lo pague de fus bienes,y fi no los tu viere,pagneloéon 
ci cuerpo,yel amo pueda pedirielo por doquifiere* AmaUecau* 
do íe emienda>6 dexocl ganado al mo^a pequeño cn la Sierra,Ò 
en Jos Eftremc>s,ò à paftor de otro,ò cri Canada,© à hombreque 
no fea de recaudo,ò por otras feinejantes caulas. ,

LV l t  Ningún amo fonfaque mo^o, ò paftor de otro hermano, dan- 
dolé,ni prometiéndole mas folüada, fo pena de treiQta carneros, 
aplicados como dicho es.

¡VIH * ^  P3ft°r 1̂ tiempo que fe tratare de concertar con
fu amo le diseredò cUmo al m o p , que quedará con ¿1,G fe coa- 
certa retí en la Toldada,el rao^ofe3obligadoá le fervir,y. elamo 

i à le tener pot la íoldada que íc concertaré,y G no fe pudieren ¿01- 
ccrtar,queel Alcalde de quadrilla adonde efto acaecierQ nombre 
dos hombres buenos de la quadrilla , hermanos del Concejo, y 
por loque cftos determinaren,palle el amo,y el nio<jo*fo pena de 
treinta carnerosda tercia parte para el Concejo Ja otra parala par- 

.v te obedienteda otra para el Iuez 1 y fi pagada cija penano quifiere
algu*

Leyes del Honrado )
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alguna de las partes eftar por ello > la Otra parce a fu coila buf-i 
que mo£0,ó el mo^o amo.

Si el paftor hizierc daño con el ganado que guarda, en panes* I X  
o viñas,o prados de guadaña, pagúelo de fu Toldada» y bienes.

Q jia  Iquier paftor de ovejas,6 cabras, ó vacas que hallare ga- 
nado ovejuno»ó cabruno, o vacuno ata jado ,  fea obligado de lo 
poner en cobro,y en tal recaudo que no fe pierda» ha riéndolo fa* 
ber a fu dueño lo mas aína que pueda, fi lo conociere, fo pena de 
pagar al feñor todo lo que perdiere dello»y ti daño que recibiere?

Titulo xxxviij. De jos rcveúdedores,y de
los que compran deheílas para revender,ó labrar, y  de los que fé 

eximen de la hermandad del .Conce jo? y de la cuenta que  ̂ . 
handehazer con los aparceros»acogidos> . , : 1

ó  criados;

Ingun hermanó del Concejo arriende,ni atepgi |  
ganado en dehefla que tengan quefe deficn- '

!- den» y eximen» que no fon hermaho$,d-I dicho V i  
Concejo,ni pazcan en compañía tlellos, ni dclns 
ganados, fopena de quince m^ravedis -por cada 
cabrea ovejuno » o cabruño» que fcn *4! fdcheffa 

metieren,y de las v-icás alxefpeAo,la tercia parteqjaraol Conec-í 
joda otra fara el acuíadóriotra para el Iuezqnelo juzgare. . r 

Qualqtíier pañor^OFdüaño de ganado quecbñapra^y^rvade I I  
qualqñier ir a  nd adornó revended or»eirq ua (quiera manera que Iji 
tenga arrendada,para toreará venderquíen fea de Cavialíarc  ̂
Orden, b Monaftci io^ó de otra qualquier pcrfon¿,afsica losJEf* 
tremóSiComo tn las Sierras¿ pague de pena por cada^cabé î de V  
ganado menudo que éo ella metiere medio rsal» y de lo naáyór i  
furefnecLo,para el Concejo, Denunciador» yáuez^porlfepciaí
parres. y I V

E l qüc arrendaredenefla para el agbftadéro^c invernadero,y ^  * 
accgiercptros ganados enjílla» no les lleve, ni cuente mas de Ip 
que a él cueft;;»ío pena de diez mil naaravedis»ip;iicados comO d-v* 
choes»y rcftitdya a la pane lo que mas llevo,con el doblpíy p or^ j|y  
que lo-bifodiclio dea .mejor guardado ,  todos los hermanos del * 
dicho Concejo fean obligados de hazcr cuenta en cada vn 
año, de la[s coftas >y<gaftc>s que en fuchacos íe hazcn con las d cil /

t  íu a
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aparceros» rnà Veis del ¿Ñique parten los

Íranadás Je fas ¿afas à los Eftremo», hifta qué búeíVao i  ellas; y  
a oóadgfdeel día que buelven i  tus cafay* hifta que torna \ par- 

tir*e#e£bi ‘manera: Llamando fu mayoral, yvriodc fás criados» 
pata’ver krzer la cuenta, poniépdó por menudo en ella todo el 
gaftòque con fu hazíentla',y de fuscriadoi»y apifcerós hizo,po­
lendo afsimifmo quantos fon los ganados que fe h m de repartir 
la dicha còtta queafsi huviere hecho» y repartiendo cómo cabe i  
cada vnóiy anu hecha la dicha cucta»y repanìmièntòjfirróelo de 
fu nombre,ò del dicho fu mayoral.Ettá cuenta fea obligado cada 

'vno de tener eó fu hato,él,ó fu m lyoraljO fü ropero, ò otra p'er- 
fona,para dátalos Iiiezesqucel Gonceió cdiburéá faber \¿ ver­
dad,y como fe haze la dicha curiata, à fi fe lleva demafiado : el

3üe afiii no lóhizíeré caiga en pefiadé díéz mil máravedrr,apriea- 
os cómo dicho ¿s, afii córrtó fi|fe huvíefle pròbadò aver (lèvado 

d'mafikdo^y los Alcaldes cxecute lo fùfòdichoifo pena de otros 
diez mil nhkraveclis:y fi dcfpùcs de dada la dicha cuenta p&racic- 

, re que algún teftígo no dixo Vcrdadiy fe le probare, pague la pena 
de Ìas dfchos diez mil maravedís.

I Y  Ninguno dèi dicho Concejo compre deheffa para labrar por 
pàn,ài comprada là demi veda à ó:rò para labrar  ̂fò pena de me-: 
dio rcalpòr cada cabera que allí folia pacer de ganàdò menor, y 
de lo mayor áfo féípcéló, como aquel que fàca a ócro de fu poí- 
lé&íoo^phcadoscómo dicho es: y fi la tal ddíeffa al¿un herma­
nó teñía en poffcfsióñ,y otro loechò della pira libraridéxefelaiy 

-i * no vfé mài deliaco péna de le pa^air ¿I datilo» y perdidá que al tal
Ì offefsioneto le vino por le avet labrado » y tantos quanto* àóos 

i tuviere, y no la dexàrè» tantas vezes Caiga en la dicha pena, y-: 
■ pague lósdichordanoSjy todavía fea obligado àia ¿fcxar. ,

El mayoral^ herVajjéró que córnptare»o arrendaré deheffà pi * 
ira G,o para o íroslo  lleve mas de ló que collare, como fe dizc ca 
d  titulo treinta y cttifco,ley tercera. 

iV i . No fea rcventà,nì fe pueda proceder contra ningún hemiario 
dél Concejo de blBcfojhi de pédimiento de anxndador»ni dé otra 
- perfora por los agottaderos que vendieren de jas debed ai qué ef- 
tuviferen arrendadas para invernar fus ganados. . 

y j  J Ningún hermano del Concejo ¡favorezca,ni defienda a íos re­
vendedores dé yer vas>ni tonie poder para «lid > fo pena de veinte 
¿carneros para gaftòs del dicho Conce jo*

¡£1H Qualqiiicta qcomprare jVrva dé revendedor»autq no fejen
per-
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per juizió de hérmano,pague doze maravedís de pena jw cád a 
cabe<ja;y G fuere en perjuicio de hermano, pague medio real, re* 
partido como dicho es*

Titulo xxxix. Como f e  han cíe íeñalar,
y herrat los ganados;

V  A  L Q V I E R  Ganadero que téngá cabana í  
pequeña, b grande, de qualquíer manera, afsi 
los que van á Eftremo¿ como los que quedan en 
fii tierra,y 5*1 os que vienen las Eftremaduras, 
como en las Sierras, tengan herrados, y feóala* 
dos fus gañidos, fo pena de feis carneros pop 

cada vna vez que los hallaren por herrar , y fe- 
ñalar,para el Conce jo, Itfez,y Denunciador,por tercias par tés, y  
que lo la dicha pena los Alcaldes dcquadrilla lo hagan pregonar, 
publicamente, y  manden, que los hierren  ̂ y  fenalcn dentro dé
treinta dias de como les fuere mandado por e! Alcalde * dé iría-, - 
nera,qtie para ¿1 día de Todos Sancos eften herrados,y íetulados # T 
t&jüos ios gartádos^fsi los que todos tienen* como los que fueren 
comprados de puertos, o de diezmo,b de otras parces,tó la dicha 
pena.

Titulo xl. Como han de pallar los ganados
por las cañadas,y por los puertos,y puentes*.

V A Ñ D O  Algunos eftuviercñ detenidos en a!gu- 1 
s ñas deheflas por do van,y vienen los ganados á los 

Eftremos ¿ y  no pueden pallar por las crecientes de 
los fios,fehalen dos peí lonas* cada parte fuya, las 

quales fobre juramento que hagan, feñalcq, y  amo­
jonen donde pazcan los ganados detenidos , y aprecien quanto 
daño puede venir aquel quetuviere la dehéflá,y aquello le pague; 
y G falieren de la tierra qtie les fuere íenalada,puédanlos prendar, 
festín fe contiene en el titulo treinta y  tres* ley (egundaty las dos 
períocas que fueren nombradas por las parcesíGendo requeridos, 
acéptenlo, y determinen lo que les pareciere, fo pena de trein­
ta énnaéros para el Concejo, Iu ez, y Denunciador, por tercias
partes. >

Ï  * C^uan¿

»



II  Quando muchos ganados llegaren al puertea, o poete,la qua- 
bajltaio hato primera que llegare p¿flc;y S vn rebaño de vna qua. 
drilbjbhato llegare antes que fus compañeros,y no llegare míe- 
tras el fe contare,ó paífare>que'él eípere fu quadriíla, ó hato que 
viniere detrás del dicho rebaño, que mas razón es que eípere vn 
rebaño,qttó no Vna qúadrilla,a hato, y dende arriba en adelante 
guarde aquel rebaño fu vez,como dicho es:e! que deberá mane­
ra pallaré,pague de pena cíncocarneros,partidos como dicho es; 
y  C alguno por dadivas,o en otra manera le diere puerto por otra 
parte>pague !adicha pepa, ccflando el puerto acoftumbrado,y (i 
no celia re>no pague por ello nada-

III El paftor qúe paítate los puertos con fu ganado,?  ̂ de fu amo, 
en hombre de otro,pague de pena dos mil maravedís , aplicados 
como dicho esdalvo C fuere fu hijo,6 períoca de íu hato.

Titulo xlj. Del ré/cjúitar de los ganados.

Leyes del Honrado

i L  Concejo no puede mandar, m manduque Jos 
paftcnes al tiempo que paitan con fus ganados 

' por los puerteareíquitepáni refeaten las cabéis 
que buvierén de dar de férvido, ¿montazgo á 
dinero; falyo que quede ai alvechio delpaitorj 
qué faga lo que quifiere-.

111

Titulo xlij. De los que corren los ganados,
y  coraó han de paflar por las deheffas.

L  Q u e corriere las ovejas yendo eo cañada, pagae 
cinco carneros para el Concejo, Iuez, y Denuncia­
dor,por tercias partes.

Si aigüno hñviere de atravéffar con fus ganados 
de vna deheffá a otra , él que tuviere la dehcffa por 

donde ha de atravcllar,deles 1 ügar que pafle n por donde mas de­
recho vayan, llevándolos paciendo, y  andando ¿ fo pena de dos 
carneros para el Concejo.

En las deheilas donde huviere cañada amojonada, y  ac$}^ra- 
bradá, palíenlos ganados por ella,guardando los mojones fi
latieren de ellos,paguen de día doze maravedís de cien caberas,

f i
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y  etc noche veinte y  quátro maravedís; dé cíen caberas arriba no 
jba'gjbeñ mas3aUnque fean rebaño,y de ciento abaxo paguen a efc 
Térrefpe£to; y fi fueré déhcffa que no aya mojones, vaya por do 
menos daño haga en ella, á bien vifto dél qu¿ ík tuviere arrenda­
d a^  que no Ic eche por donde fe pierda; y G tomare a otras , a  
rebolviere, dexando fu enderecera de Cañada, que lo puedan 
prpndáí por do¿e maravedís de di>¿ y  de nbehe la pepa doblada; 
y efto de cien caberas arriba,y de cien caberas abaxoafurefpec-i 
to : y fi vn día> y vna noche fueren tomados dos vezes , y  pren» 
dados 3 la vez poftrera pague la pena doblada por la rcbeldia¿ 
y  puédanle echar fuera de la dehefla ¿ y guard$ k>seg¡dos,ylas 
majadas;
e: ; • • ,,••••. • •

jTituIa xliij. Dé los que rebu el ven los her- ¡
\ manos con los portazgueros.

u
li  Hermano que tebolviere a otro con portaz- $ 

güeros, 6 Con otras peffonas>í> deícubricre las 
mettaderías ¿ o cofas qué llevaren, y dixeren ta­
les cofas, porque el hermano del Concejo aya 
de perder algo de fu hazienda, b recibiere álgun 
daño , pague de pena treinta cameros para el 

Concejo, Iuez, y Denunciador, por tercias pártes, y  el daño 
a la parte.

 ̂ _ • í
xliiij, De los menores de yéi rife

y cinco años.

O S  Mayorés dé catorce ands, y  menores de j  
‘ veinte y cinco, aunque feán hijos de fami­

lia , y en poder dé fus padres, fean obligados 
á guardar las leyes del Concé jo ¿ y cumplir 
fus mandamientos* y dé fus Alcaldes,y luc-, 
zes, cofno fe contiene ¿ñ él tituló veinte y  
qúatro ¿ léy quinta, fobre las cáufás crimii 

nales puedan fef demandados, é ácufádos los qüe hízieren al  ̂
gun maleficio ,  fiendo mayores de catorce años, c  menores dé 
íeinte y  cinco; pero el que fuere mayor de ‘doze años,o hul^

~ ' f  3 taréi

a



tare»ó!iia?¡c|4ngre,pag()íJítcrc¡?pí»t:fc de la penaqüé por 
citas leyes Tcpónp j jpsqye tal cafó bizisífon ,y  de catorcearri­
ba friR á,$efc’¿ ó f f e s ) > mitaddfc |ad¡cbáp?na, y dende 
arriba p'ijgijfc jppír epj<frQ.

Ley es del Honrado

Titulo xlv. En decía ración deí aplicaf
de las penas.

¡V .A V frÓ  'P orlas leyes del Concejo eft̂  pMeír
ta pena ,'y nodize para quied fea ¿entiéndale que 
para el dicho Concejo, ■

El Coree jo no pueda fazermcrced de pena 
en que alguno aya ca ido para el dicho Conce­
jo; íalvo por alguna juila caufa i yen cftc cafo 

puc^ pl Concejo reraitjr fpiameme la mfe 
tad * cop tfinEoi que k  W *  nu^d la p?guc Juego t|uicn la devia> 
po.rqnÉcoa efpcra^a efe ja mer ced no fe atrevan á quebrantar, 
jas ieyeS,

Titulo xlvj. Del repartimiento deí
Conce jo* quien lo há de pagar ¿ y como.

II

L  Repartimiento que fuere echado por el Con¿ 
cejo, todos los hermanos > y  feñorejde gana* 
dos lean obligados á lo pagar > aunque dexca 
fus ganados Serraniegos, ElVcrfceños, vacu-* 
nos¿ovejunos: el que fuere rebelde pague de 
pena diez maravedís ppr cada cabeca>y los A l­

caldes , y luches del Concejo le prendan por ello* y tí defendiere 
la prenda * el Alcalde entreg^dqr le exccute por la penafufodi- 
cha ¿con el doblo,pot la refiíiencfe,

Qualefquier ganados trabcfioS que nollegaren apuértoRéal* 
íean obligados de llevare! repartimiento que. montare elgana- 
dodegurh y como hiere echado el repartimiento en el Cojticejo 
de arriba al Concejo de abaxo ,  fo pepa de la pagar cop el doblo 
al dicho Concejo«

Los
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Los hermanos del Concejo no puedan ha^er ningún repartí- J I I  

miento entre fi,fin licencia d«l Concejo,fo pena de trefrua carnea
ros para gados del dicho Copee jo-.

Titulo xlvlj. De las ímpófícíoñési

h  Coneejo no pueda poner impofícíon nueva Co­
bre G, fino Cobre fus ganados, o hato, por paffo 
depuente,ni otra cofa alguna,fin licencia,y nun- 
dado de fu Mageftad, y las irgpuedas embicólas 
a notificar ante los feñores del Con fe jo ,  y qilíen 
las impuío, y de que tiempo aca, y por que tí­

tu lo , y caufa, para que fe vea en el C oníc |o ,y  (e haga jufti- 
cia; y en los pleitos que en el dicho Confejo * o en algiina de 
las Audiencias penden (obre alguna impoficioa,ño pueda el 
Concejo tomar concordia , fin expreffa licencia ¿c fu M i-; 
geitad. ^

Titulo
1 •. • 

ÍCÍVHJ. De los pleitos
y qualcs fe han de Ceguir.

O ,

O D O S Los pleitos que el Cóhcejó traxéré, o j  
hu vicie traido, fe eferivan en vn libro, para que 
fe pueda faber (obre que ha ávido pleito, y 
contra quien,y en que cfhdo cftán,y donde que- 
daion, y eftan las eferir tiras.

Quando a alguno del Concejo fuere fecho 
agravio én los ganados,b en cofa queáeilo toca,y depende,aquel 
a quien toca lleve el procedo, y eferituras* y pongálo en la Cor­
te á fu «odaj y afsi puedo el dicho Concejo , y fu Procurador > y 
Abogado le ayuden, v el Concejo pague la coda de ello; pero 
fi ia ícntencia fe diere contra ei agraviado, c fuere condenado en 
coft is , pague el hermano principal,  y -cottas ,y  no el Gonce'- 
jo. Edo mifmo lea quando en favor de alguno lucren dadas 
dos fentencias conformes, bvna en favor del que es echado de 
poffeísion, o en favor de las rentas de ei Concejo labre las 
mifmas rentas,b fi fe dio contra el arrendador fobre cofa mai 11c-

¥  4  vada{
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yadaícn eftorcafoi.fen tofioi los otros que pareciere a1 Goce jo* 
ptietloel pleito e iilíC o rte j ó en alguna de las Cnancillerías ,a  
cofia fie la parte, el Procurador fie i Conccjoíigaei pleito.

Titulo xlix. De los que mudan los mojones,
y cftrechan las cañadas, y ponen las majadas cu 

los cordel».

1 i l  N  G  V  N  O  Ponga majada en el cordel, ni mude 
! mojon de k  cañada, ni delieffa, ó  partición que fea 

entre hrerraanosi (o pena de cinco carneros por cada 
nwjadaqtíe püGere,o mojoü que 6iudare> aplicados 
para gaftoS del Coace jo *

Titulo L. De los paitos comunes.

Ó R  Qüantoep algunas Ciudades, Villas^ y tnaj 
gares deftos Remos, y  feñorios, en gran daño de 
la Cabaña Rea! muchos Concejos, y  períona* 
particulares íe han éntrómet¡dó,y cnrróiiietenea 
ocupar los pafths,y términos comunes, habiendo 

, labores, y deheflas,nó las pudierdohazeríincx- 
prtffa licencia del Rey nueftro Señor,cercando los abrevaderos,« 
paftos,yhnziendp otros cerrados,y ocupando las majadas. Por 
tanto fe mahda a los Alcaldes de quadriila¿ y a cada vno dellos, 
que en cada vn año hagan juntar fu quadril la,y nombrar vn Pro« 
curador,el qual íepa (icri el lugar,6 termino,ó junfdición donde 
es nombrado por Procurádor»algún Concejo, ó Cavallcro, o  
otra períona fe ha entrometido* o hecho algdna cofa de las fufo- 
dichas, y ácofta de laqtíadrilla venga al Concejo, ydcra¿ond¿ 
lo que ha hecho,y dél agraVio que íe haze; y fi pleito fobre eiío 
íe hüviere de íeguir (¿a a cofta del Concejo* y el Alcalde* y Pro^ 
curador que fuere nómbtadoí fi lo hifodicho no hiziei en, caigan 
en pena de cada treinta carneros para el Concejo $ lúez 5 y D é- 
nuncjadór,por tercias partessy los hermanos que favorecieren cá 
publico,ó  en fecietoa los que hizíeren las dichas deheffas, y co­
fas 1 ufodich,JS,ó algunas dellasjpaguen&da treinta carneros, re­
partidos cu la manera que dicha es, y el Alcaide qué fuete uegli*

gcar
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gente en hazerlo (ufodicho, allende la dicha pena pierda elofi- 
ctojy en efta raifma ptna caiga el hermano que labrare los paf-i 
toscomunes» , ^

t i  que comprare ,  o cercare paftos comunes > pague diez mil l í  
'maravedís porcada cabera qoealli metiere * cu efta mifrna pena 
caiga el hermano qiic labrare los paítos comunes»

Titüió Lj. Dé íos rufianes, y  malas
raugeres*

JInÍGVNO Acoja, ni tenga en fu hato rufián, ni í  
- muger mundana de vn diaí y vna noche adeían*, 

ie>por qoanto por caufa dellos fe levantan ron-; 
4hos ruidos* y eícandalos ¿ yfc haahéchbmu-í 
chos hartos,y el qué mas los tüviere págiic pô  
cadadia>y nochecincocanittof pafta él Ornee* 

tercias parceŝ  * -;

CS;
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A R A N C E L  D E  L Ö S  D E R E C H O S  Q V E  
km  de lleva r los £fer ¿vanos h l  cuerpo delGoncejoy los de 
los A lcaldes de apelaciones y  ordinarios 3 y  de qu adrillay  

Iftezjes de!Concejo, y de los que h m  de llegar lot 
dichos Alcaldes, yluezjes. '

Efcrivanos del cuerpo del Concejo,

P R ¡aleramentede?nacaí* Devoacarta dehermandad 
ta de Alcaldía dos rea* dos reales.

Ja* Tr- De laspetícíboc^quefepre^
D e vn recudimiento dos fentaren en Î iConctjono Ile* 

redes. ven derechos;fafypfien virtud
De^pialquier poder que fe de lo proveído fe (jlierc algún 

diere dos reajes. mandamiento  ̂, lleven medioj
. Decad^JficUmo.ochomaj- real. , 
ravedís.  ̂ : N o  lleven derechos ningu-j

De qualquier comifsion > o nos de ningunas eferituras, ni 
mandamieoto medio real. autos que el Concejo otorga- 

De vn titulo dcEfcrivano re,ni le tocaren* atento que fe 
dos reales. leída falario.

Lo que han de llevar los Alcaldes}y luezjes }y fus
E fir  ¿ V a n o s .

DE  Qualquiér mánda*
miento dos maravedís. 

De Jaconteftaciondosmar 
ravedís.

Del replicato dos mrs,
De! juramento de calumnia 

quatto maravedís.
De la preíentacion decada 

tetligo dos maravedís.
Del juramento de cada tef- 

tigo quatro maravedís.
Del mandamiento para tei- 

tigos dos maravedís.
D e la fentencia interloe ur

toria quatrd maravedís*
D e la fentencia difioitiva 

quatro maravedís década pac­
te.

De la apelación, ó confenti* 
miento feis maravedís.

De el teflimonio de apela- 
cintra doze maravedís porho- 
ja.

De la faca del proceffo de 
cada hoja doze maravedís, ter 
nkndo las partes , é renglones 
quemando el arancel Real.1

Del fi^no leis maravedís.
Si



Si lo entrenen origina), llevan a dos niara vedis por cad^tí- 
ra,y r/o mas.Los cjtia tes dichos derechos , c no otros a!gimp$,en 
mas 'cantidad llevaren*, Jps bolveran con el.quátto tanto para d  •
dicho Concejo de la Mefta,

Y  fue acordadoiquedeviambs mandar dar efta nüeftra carta Confirmación, de fo 
para vos'en la dicha razou, y N os tuyimoslopor bien, y por la 'Magéftad*añó4eitfoí$ 
prefenVc confirmamos,y aprobamos las dichai leyes, y ordénan­
o s  qñe de fufo van incorporadas; y  os OiándamoS a todos, y  ¿ 
cada vno de Volque las gaardeisjcürnplaisjy execútcisjyhagais 
guárdar>cumplir,y exceqcar,agora>y de aqui adelante, en todo* 
y por tódo>fegun,y como en ellas fe Contiene, y contra el tenor,y f
forma delloqo vais,ni palléis,ni confintais ir, nipaflar,aora,ni en 
tiempo algunó>ío las penas en las dichas leyes,y ordenanzas con- 
tenidasiy los vnos,y los Otros nón Faga des > ni fagan endea I por 
alguna manera,fo pena de la nueftra merced, y de diez mil mara­
vedís para la nüeftra Cámara i fo la qual dicha beha mand&Bps 
á qiia Iqdíkr tícrivanó que para ello fueré llaméfló la n o tif iq i^  
dellp de t eiLmónio,porque Nos fe^nroí conaofecijrapIetjS^j 
tro mandado. Dada en Valladolid a diez y  feis dias 3cl h»cé5̂
Agoffo de mil teifcicntos y  ochó anos, Y O  E L  B E Y , T<*
¡Tomás de Angulo>Secrctari(rdcIRcy nueftró Señor hrfiác ef* 
crivir por fu mandado* El Licenciado Nunez Bóbor<|ué$;Él Li-j 
cenctudo Don Diego López de Ayala.El Licenciado D . Diego 
íerpando de Alarcon. El Licenciado Don Eráncifco de Con¿ 

treras- El Licenciado Don Alvaro de Bénavides. Rcgif*
irada. Bartolomé de Portcguera. Por Candlltír 

Bartolomé de Porteguera*
(? )
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V C O N F I R M A C I O N E S  DEL ’
Honrado Concejo de la Meílageneral

deffcos Reinos. *

Confiím actóñ de el 
Rey DiFeKpc nucí- 
tro  feñor T e rce ro
delta n0tfabce¿

E P A N  Quantosefta carta de privilegio^
['• y confirmación vieren > como N os Don 

Felipe Tercero defte nombre ¿ por la gra«* 
cia de Dios Réy de Caftilla, de León ,  de 
Aragón > y de las dos Sicilias » de Ierufa * 
Icojdé1 Portugal * de Navarra > de Granad 
da¿" de Toledo , dé Valencia» deGalicia^ 
de Mallorcas, de Sivilla, de Cefdeña ¿ de 

MuWfia¿deIaen> de los AJgarvcs, d¿ Algecira¿ de Gibraltar* d¿ 
las Islas de Canaria,de las Indias Orientales, y Occidentales del 
M ar Occeano» Archiduque de Auftria¿ Duque de Borgoihjde 
Bravante,y Milán» Conde de Aufpurg * dcíJandcs»y de T¿- 
to\, y  de Barcelona, Señor de Vizcaya,y de Molina,Scc. Vimos 
vna üucftra cédula firmada de nueftra mano, fobre lá orden que 
hemos dado,para que idamente fe eferiva de nuevo el pliego, o 
pliegos de pergamino que fueren menefter para la cabera , y pie 
de los privilegios > que de Nos fe confirman» y no a la letra¿y vaa 
carta de privilegio, y confirmación del Rey Don Felipe mi fe* 
fior, y  padre,que íanta gloria aya,ef¿rita en pergamino, y felladá 
con fu fello de plomo,pendiente en filos de feda ¿colores, y  li  ̂
brada de los fus Contadores, y Efcrivanos mayores de los íu¿ 
privilegios,y confirmaciones,y de otros oficiales de fu Caía, Da­
da en la Villa de Madrid a feis dias del mes de Diziernbre de mil 
quinientos y fefenta y vn anosrel tcnot de la qual dicha cédula» jr 
carta de priyilegio*y confirmaciones elle que fe Gguc.

~ - *....................  E li



E L  R E Y , NueftrosCoñcertadoies,yEfcr¡vanos mayo- Cédula de Mdg¿ 
res de los privilegios,y confirmaciones. Sabed , que hemos fid« feh íd ^ gu á^ eft 
informados’jquefifehuvieffen deeícrivir de nuevo a la letra to- el confirmar lospri* 
dos !os privilegios que de Nos fe confirman, por fer \ como es* 
la eícritura comunmente mucha, y averíe deeferivir de buena 
letra, y en per gamino,DcceíTa ría mente a vria mucha dilación en el 
defpacho de líos, en que las partes recibirían moleftia,y vejación: 
y  aviendofe practicado en el nueftro Confe jo del remedio que en 
ello podría averi fue acordado , quedeviamos mandar dar eftá 
nut ílra cedu!a,porlaqunl vos mandamos proveáis,y deis orden* 
que deaquiadelante en los privilegios que huviéremos de con­
firmar, fola mente fe eferiva de nuevo el pliego, 6 pliegos de per* 
gamioo que fueren menefter para la cábela, y pie de la confirma* 
cion,en la qua! fe cofa,v junte el pliego viejo que fe confirmare, 
íegun, y comoantés eftava,fin loeferivir,ni trasladar denuevoi v
ba zicndoíe de ma ñera ,qu'e el dicho pliego, o pliegos de la dicha 
cabera, y pie de confirmación vengan ál judo, y a plana renglón 
en quantó fer pueda,con la otra eferitura de los privilegios viejos 
que fe confirmaren; quitando del privilegio él fello qbe tuviere* 
porque fe han ele Cellar de nuevo; como adelante irá declarado, y  
rubricareis; v feñalareis al pie el pliego, o pliegos de la til con- 
firmacion,y Je! privilegio viejo', para que en ello no pueda aver, 
frau de :y porque podría (erque algunas de las partes, no embar­

azante la dicha dilatación,y lo que por Nos íc irlanda ,  quiíLfl'en 
qne filis privilegios fe efcrivíeflen á la letra,mandamos, qiie fe ha­
ga anfi,quando las dichas partes Jó pidieren; y porque también 
fuel en venir algunos privilegios éfcritós en pliego de pergamino 
á la larga,eñ los (fugles no fe podría poner lá dicha cabera > y  pie. 
de lá confirmación como conviene; y anfimiímo fe traed ocros 
privilegios rotos, y mal tratados, y algunas provifionés en p p cl; 
en que podría aver fúplimicntos nuéftros i proveeréis anfimifiñó 
que los que fueren defta calidad,fe eferivan también á lá letra, Y  
otrofi, mandamos al nueftro Regiftrador defta C o rte , y .álos 
Chancilleres de lasnueftras Audiencias,y Chaiieillems*qoéte- 
íiden en las Ciüdade¿jdc Valladolid, y Gráuadá,quc regiftren, y  
fellcn los dichos pri vilegios, y confirójaeiónesque libfrfredes* y  
deípachárades eñ la mañera que dicha es,fin que por ra¿on de aá 
citar eferitos de nuevo á la letra, y no llevar tí fello antiguo pon­
gan impedimento alguno.Todo lo qnal queremos,y mandamos 
que abfi íc guarde;y cürriplá> y qñcá los ules privilegios regif-
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; ' ' trados»yfel!ados enla dicha fótmajfe les dé entera fee,y credito,
: ; fegu n,y corno fc Ics diera* y  devierà de dar » fi eftuvìerau todoì 
! cícritosdemano,y éftanueftra cédula ha de ir infera en la cabera 

';J1 r délas tales confirmaciones» porque öo fe pueda adelante» ni ea 
tiempo alguno poner dudado fófpechá en los dichos privilegios» 
porfer la dicha confirmación, y pliegos de diferente letra , y  tin* 
ta»que éfto mifaiö fe hizo en tiempo del Rey Don Felipe mi fe- 
ñor,y padre>que fa Ota gloria aya > en virtud de vira fu cédula ; y 
los vnos,ni los otros no hagáis cofa en contrario por alguna ma-, 
nera.Fecha en San Martin de la Vega ä veinte y dos días del mes 
de Enero de mil y quinientos y noventa y nueve años. Y O  
E L  R E Y .  Por mandado del Rey nueftro fenor. Don Luis 
de Sala zar.

Confirmación de el Sepan quantos efta carta de privilegió,y confirmación vieren» 
Rey D.Felipe naef- como Nos Don Felipe Segundo dette nombre, por la gracia de 
f L ^ * * * * 9*0 Dios Rey de Cattili* , de Leon » de Aragon » de las dos Sic¡- 

ciioiti o, lias »de Ierufalen, de Navarra, dé Granada, de Toledo» de 
¡Valenda» de Galicia, de Mallorcas,de Sevilla, de Cérdeúa, de 
Cordova»de Córcega,de Murcia > de Iaen, de los Algarves, de 
Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria,de las Indias, If- 
las, y Tierra firme del Mair Occeaiio,Conde de Barcelona » y  
y Señor de VizCaya,y de Molina, Duque de Atenas, y Neopa*1 
tria,Conde de Ruyfellon,y de Cerdada, Marqués de Oriftan,y 
de Gociano, Archiduque de Auftria, Duque de B argon a , y de 
Bravante, y de Milán, Conde dcFJandes , y  de T iro id e . Vi­
mos vna carta de privilegio,é confirmación de la Católica Rcy- 
na Doña luana» y  Emperador, y Rey Don Carlos mis ftñores» 
abuela,y padre,que (apta gloria ayan>efcrita en pergamino,v fe- 
lladacon fu fello de plomo»pccdiente en filos de feda à colores,y 
librada de los fus Concertadores, y Efcrivanos mayores de fus
Í rivilegios, y confirmaciones, Dada a fuplicacion del Honrado 

honcejo de la Metta general de los nueftros Reinos, cuyo Äuor 
eseftetjuefefigued

Confirmación de la Sepan quantos eftá carta de privilegio,y^confirmacion vieren»
Católica Reina D. N os Don Carlos, por la divina clemencia, y Emperador 
dorPon Carlos^'4 íercperAugufto Rey de Alemania» y Dona luana fu madre, y 

clmifmo Don Catlos,por la gracia de Dios Reves de Caffilla, 
de Lcon»de Ara gonade las dos Sicihas,de Ierufalen,de Invarrà, 
deGranada,dc Toledo»de Valencia » de Galicia, de Mallorcas» 
deSevi|Ia»de Cordova>dc Murcia»dc Iaen,de los dos Algarves» 

* de
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de A lg ‘cira3de Gibraltarjde Us Islas de Canaria,de las Indias«
Isl as,y Tierra firme del mar Occeano, Condes de Barcelona  ̂f  
Señores de Vizeaya,y de Molina, Duques de Atenas,y dcNeo* 
patria, Cbndés de Ruyfellon, y  de Cérdánia ,  Marqucfcs dé 
Oriftao»y de Qociario, Archiduques de Aúftria¿ Duques de 
Borgoüa,de Bravanee,Condes de Fiandes,y de Tiro!,Scc. V i­
mos dos cédulas dé mi él Rey, cíenos en papel, y  firmadas de 
mí norhl?re,y vna cai ta dé privilegioiy confirmación dé los Cá* 
tolícos Reyes Don Fernando,y Doña Ifabél > ridéftrbs fenores, 
padres,y abuelos ¿ quefahta gloria ayan, ¿ferita en pergarninb 
de cúefUi y firmada de fus nombres; f  fellada con id féllo de 
plombíélibradadeloS fus Concertádoresfobreeferita ¿ y íw  
bada de íds fus Contadores mayores i todo fecho ca cífo
güila, .....................  - ,

E L  R E Y ; Nueftros Confirmadores,y Efcrivauosmayo* CcduladdÉmpéría 
res de los nueftros privilegios,c confirmaciones, por parte del ^iP«aqüe|bsCó* 
Honr» <ió,Gonce jó deja Mefta general de los Refnos de C af- 
tilla>v de Lcbn¿y de Granada,™ fue fecha relación, que el di- defttsf&vilegtáu 
cho Curie eje* dé la Mefta¿y herttíártó* déí tienen privilegios de 
los leñares Reyes nueftros progenitores* declaran por donde 
han de ir Io¿ ganados qué van, y  vicnena los Eftrcmos ,  y  a las 
Sierras,y en ellos les conceden otras cofas > Jbsqiíales dizen que 
«fian confirmados,y mandados guardar por los Católicos Re­
yes nueftros Tenores,padres,y abuelos* qué fanta gloria ayan, y  
tienén carta de confirmación deílos*por ende qne mié fuplica van 
les mandafle confirmar,y aprobar los dichos íus privilegios, pa­
ra qnc lo en ellos contenido t¿ gtíardé ;  f  cúrapti de aquí ade­
lante, 6 como la tní merced fuelle:* yo acarando lo que ef dicha 
Honrado Concejo dé la Mefta me ha férvido* y firve de cada 
día,y por lo qüe ímpótta a nueftros Reynos »confervar nüeiira 
Cabaña Real lo ntfridc ver a los del mi Cpnfcjo; y viftb pof 
ellos,c con fu hado conmigo, es mi merced , y vol untad,1 de i s 
mandar confintiar*y por la prefeote Ies confirmo los dichos ios 
privilegios *fcgutf qué les fuéroft confirmados por los feñotés 
Reyes CatolicosfqKt fabta g'oria ayafiíy fue acordado,que dc¿ 
viamus mandar dár ¿ft-a mi cédula pira vofotros. Pot éndé yo 
vos mando ,  qué deis1, y libréis al dicho Coócéjb dc la M ella 
nueftra carta dé confirmación de \ói dichos íus privilegios, pañi 
que !e fean gmfáuáb£,y curnplidóí ,degúñ, f  como fe la dieron
Jos Católicos Ktfy#úttéftrQS Íeab^|Mrés>cabuclo|jqucían- ?



ta gloria ayañ* incorporando en la dicha confirmación eíla mí 
cédula,que yo vos relieyo de qiulquier cargo » é culpa que por, 
ello vos pueda fer imputado* y non fagades endeal .fecha en la 
Ciudad de Toledo á diezy nueve dias del mes de Mayode mil 
quinientos y veinte y cinco años. Y O  E L  R E Y. Por man*; 
dado de fu Maseftadi Erancífco de los Cobos.

E L  R E Y . Concert adores,y Efcrivanos mayores délos
dot, jura que a! Co privilegios,y confirmaciones»yo vos mandos que coofinmeis al

■ fe “ " ¿

Privilegios, y confirmado nes c!el

Cédula del ErApe'ra-
a!C

cejofeje conñrmen jpjonracj0 Concejo de la Metía deftos nueftros Reinos vna-car-

tsíi quebrados*

Confirmación de los 
Reyes Catolices.

embir^nccq ic los ta de privilegio* y confirmación que tienen de los Catohco$RcJ 
cordones de líos ef* yes D .P ernando,y D. lía bel , nueftros padres, y abuelos > que 

f.rnta gloria ayanque por otra mi cédula vos mandé que con-, 
fii mafledeSjOon embargante,que los cordones del fello del di«* 
cho privilegio efténjq cebrados, que yo vos reí i evo de qualquietf 
cargo,ó culpa qué por ello vos pueda ¡er imputa do,é don faga- 
des endeal.Fecho en Toledo a treinta dias del mes de lardo de 
mil quinientos y veinte y cinco años,y dadles tres confirmación 
nes del dicho privilegio de vn tenor , para que las puedaacener, 
en tres partes; Y O  E L  R E Y . Por maqdadode fu Mageí*; 
tad. Francifco délos Cobos.

Sepan qtiantos efta carta dé privilegio» y confirmación viere*; 
como Nos D.Eernando,y DJfabel,por la gracia de Dios Rey* 
e Reyna deCaftilla, de León* de Aragón» de Sicilia ,'de Tole* 
do.» de Valenciaidc Galicia ,de A4a llore as, J e Se^ilJajde Cer-* 
deba», de Co;dova,de Córcega,de Murcia, de Lien, de los A l* 
garves , de Algecira, de Gibraltar, Conde* y  Condéfa de Bar­
celona » y Señores de Vizcaya,y de M olina, Duque de Ate-*; 
ñas» y Neopatria,Condes de Ruyfellon, y de Cerdania ».Mar-*! 
queiesde Oriftan* yd»Gociano,;&c. Viróos cjertás cartas de 

Privilegios dpi Rey privilegios'del íehor Rey Don Alfonfonycftro progenitoriquc 
hm  Alonlo,año de fanta gloria ayajconfirmadas de los Rcyés pallados * que def* 
1 í 11** pues del fucedicron en efto$ nueftros Rey nos, y algunos dellos

confirmados por Nosjque fueron dados al Concejo» Alcaldes, 
y homes buenos de la Méfta general deftos nue&ros Beynós de 
Caftilla,y deLeoc*&c.Los quales fueron prefentados ante Nos 
en el nueftro Concejo»en vno dé los quales, que fue fecha en li  
tVilla de Gualda,Sabado á dos dias del mes de Septiembre»era 
de mil trecientos y once años*

j. Que fe guarde lo q Se contiene,que los dichos paftores ayan avenencia entre fi,y
mandado^ ^  que t0<ia poftura que losrfichos paftores pufiereaen Jas dichas

fus



Jus Meítas,que fucflc férvidoriucftro,y pro della, en razón3c la 
¡guarda de]los,y de fus cabtóas,y de fus Mellas, que vaja : y  que 
qualquiera que oon quifiefle fcc en elló>y non quifiefle dar como 
los otros en aquellas cofas que fu fien pueftas i que los fus A I <  
caldes ge lo fiztefleo dar, y prendieflen por ello : y  que fuellen ; 
amparadas las dichas prendas a los dichos Alcaldes:que los .
A lcald es,y  entregadores los ayudaflen,y ge lo fizicflen dii¡ -  t.
doblados. ; '

Otrofí, v irnos otrá cárta de privilegio del dichó fenor Rey D . ¿%Que paçdâo ¿otj 
Álonfo,dada eri el dicho lugar,y en ei dicho día, por la qual ks  JjJJ 
fue dada licencia,y facultad,que cortaflen en los montes de cada otras ctffaá. * 
árbol vna rama, y que tomaffen corteza para curtir fu ca!çado,y 

, palos para fus redes,y maços, y tendales, y eftacas para.fus yaa^ f.... 
das ,y madera para faácr puentes por do paiten los dichos fus ga- - ^
nados,y lena para fus fuegos, y  expremijos para fazer fu qucío¿ ‘ ¿ ^
y  maderos para fazer herradas,y colodras, lasque huvicífcn. mcr
pefter,y que ningún paftor no fucile prendado por ninguna dicf- 
tas razones,ni por otra razón alguna, también en la Sienta ,  como r 
en ! os E (Iremos,fi no fucflc por fu deuda propino por fiança que 
huvíefTe fecho. ■

Otrofi,vimos otra carta de privilegio del dicho fenor Rey D . J^igaert
A lonfo de la mefma data,por la qual mandó à aquellos qaehu- 
yicílen de fazer por él las entregas à los paítores, que caftigaflea tares.  ̂ /
las fcndaSjy males que huvieíten fecho áqualefqtíicr paftores,y ' 
les Szicflenfobrc ello cumplimiento de derecho.

Y  otrofi, mída va,y mando por la dicha fu carta de privilegio, ív. Q$c no fe hagan; 
que ningún Cavallero, ni otra perfona, ni Concejo nón fuellen 
pffados de fazer en las dichas V  illa s , y Lugares , y Aldeas, y en ^ por ¿onde fe có- 
füs Lugares mayores deheflui de quanto dizen fus carras^ razón ¿siferou. 
de tres arançadas al yugo de bueyes,y qualquicr que fallaren,que 
irïayordtîhefîa fffcfeífe, que lo prcndaííen por cien maravedís de 
pcna:y que lo que fallaflen los entregadores que hiivieilen toma­
do á los dichos paftores,que íe lo fizicflen entregar.

Otrofi,vimos ocra cafta del dicho fenor Rey D . AIonfo,que V;Q«C nolateiynE 
fue dada en Zamora à trece dias de Enero-era de mil trecientos y ciccrca 
veinte y dos anos,en la qual fe contienen ciertas leyes, eq la qual 
ay tres leyes:el tenor de las qualcs es efte que fe figue.

Qualquier que labrare las cañadas, o las cerrare, peche cien vj.Pena al que las lu  
.maravedís defta mifma moneda. hrarc. *

Ÿ  qualquicoó qualcfquier qucfizieren dchcfias.de nuevo,Cu
S  man- heffil

Honrado Concejo de la Meíta: 4$



viij. Que ios entre- 
gjdortfs abran lasca 
nadas,y veredas , y 
prendan por las co'. 
joñas la medida de 
las cañadas. ©

ix. Que no tomen 
portazgo á los paitó- 
res por las cofas que 
hatj menefter.

x.Qic no Ies tomen
portazgos de kafta 
[eienti Caberas que 
vendan.
*j. Que no tomen 
fcrvlcio\ ni montaz­
go de yeguas,ni f>ó¿ 
tros, ni otra* beftias 
cargadas,ni vacias.

xíj.Quc no paguen 
ningún portazgo; fal 
vo donde tuvieren 
privilegio plomada

xlij. Que no les tó­
men fus beftias.

xiv. Quc por el me * 
dio diezmo del mu­
lero , ó potro1, no k*s 
tomen tino vná quar 
ta de maravedís»

xv, Que los cncrega- 
doreshagad entrega 
de los agtlvios que

%4c hiziercq a los pai­
tóte*.

mandado del Revoque peche cien maravedís de Jos buenos, y h  
dehefla fea deshecha: 7 el entregP.dor,ó entrenadores, pártanlas 
á aquellos que la húviercn meneftcr >fegun que entendieren que 
cumple a cada vno.

Y  mandó,qué el entrenador,ó los entrégaderes,que abran las 
caña das,y las yerbas,y prendan por lascoloñas fobredicbas,y a 
quien fallaren que las lábratelo las cerraren, labrando en ellas, y 
la medida de quanto ha de averies a fabfcr, feisíogas de m arcóle 
cada quarenta y cinco palmos !a foga.Edo fe entienda de la caña­
da por donde futre la quadrilla pof los lugares de las viñas ,y  de 
los panes ; y mandó que afsi lo midan los entregadores de cada 
ano,y afsi lo fagan guardar»

Otrofijvimos otra carta de privilegio del dicho feñor Bey D . 
Álonío,dada en Gualda á dos dias deSéptiembre,era d¿ mil tre­
cientos,y once anos,por la qual mando que no cómaflen portaz­
go,ni a los dichos fiadores por descaminados por ra*¿on de lasco-, 
fas que han ménefter.

Y  otroG, mándó,qu'e a los paftores que lie vadeo á los merca- 
tlofc a vender de cada cabaña fafta feíenta caberas, que no les to- 
maflea dellas porta zgOjni otro derecho alguno.

Y  otrofi,mandójé defendió firmemente,que ningunos fueOen 
oflados de les tomar montazgo,ni fervicio, ni portazgo en lugar 
alguno dedos dichos nuedros Reinos de las yeguas, ni de los po­
tros, ni de las otras beftias cargadas, ni vacias, qúé entraffen con 
los ganados a los Edrefóos:

Y  otrofi,mandó¿que facañdb aquellas Villas, ó aquellos Lu­
gares dónde tuvieflen privilegios plomados del Rey I)» Fernan­
do fu padre,qüe en los otrbs Lugares no Ies tomaflen montazgo 
hin gimo de fus ganados,ni afladura,ni otras cofas algunas;

Y  otrofi,mandó,y defendió firmemente» que ningún Freyrc» 
ni C a  vallero no fuerte bffado de les tomar beftía alguna ü no 
fuelle con placer de los padores,y quálquier que por fuerza ge lo 
tomaffe,qüe le pecHafíen ciertas penas, y  lepagaflen el daño.

Y  otroG,mandó, y defendió* que nihgúnófuéffe offado de to r 
már de los dichos paitares por él medio dieznio mas de vna quar- 
h  de maravedí de lós dineros de la guerra, por el poeto,ó por el 
muletó; „

Y  óm>G¿mandó,qú¿ los entregadórés cambien hagan las en­
tregas dé lós tuertos que finieren lóshomci de ]ós féñorios c6n- 
tra los padores,como los padores contra los hómes de los feño- 
rios. Yj

Privilegios, y  confirmaciones del



Y  otroG,mandó,que les nórimontaflen portazgo ninguno de 
tas corderinas,ni del calcado qüctraxeflen para los íioáiés * y fus 
cabanas,

Y  otrofi, mando, que los Lugares que ruVkflen privilegios 
plomados para que huviefíen dé montazgar los gallados, qüe 
inon tomaflen mas de dos caberas al millar.

Y  otrofi, mandó,que en aquellos Lugares que fállaflcn tos en­
tregad ores,que fizieflen tuerto a los paflores, y  no fa II aflea bie­
nes que entregarHallaflen raiz,qüe la fizieffen comprar a los cin­
co hombres mas ricos de! Lugar donde fuere morador: y fí com­
prar no lo qnifietlcn,mando á ios entrega dores que los préodaf- 
ícn por cien maravedís de los prietos á cada yno dellos, y  que fe 
lo fizieflen comprar,y quatquier que lo comprafle i fe ló bizief- 
fen fimo por fu carta.

Otrofi, vimos otra cárra He privilegio dél dicho fenor Rey D„ 
:Alonfo,dada en Toledo á quacrodmdc Enero , era de mil tre­
cientos y catorce años,en que mandó que el pan qué los paftores 
huvjeflcn menefter para fus cabañas, que lo püdieflen comprar 
por fus dineros , y ías otras viandas que hnvicflen menefter para 
cumplimiento de fus cabañas,y que ninguno fucífe oíudo de ge 
jo contrariar,ni embargar.

Otrcív/imos otra carra de privilegio del dicho Rey X). A U  
' fonfo)d-i.áa en Vi!la-Real a diez y líete dias de Enero, era de mil 
trecientos y ochenta y cinco año$,por la qiia: toma va , y tomó á 
todos los ganados,n(si bacas,como yeguas, potros,y potrancas, 
puercos,y puercas,ove jas,y carneros.cabras,y cabrones del íu te­
norio en nueftra guarda,y encomienda,y defendí miento, aísi que 
fuefsen fu cabaña, y  que no huyiefse ai otra cabaña en todos los 
nueftros Reinos,y Señoríos.

Y  que todos los ganados de !a dicha cabaña ánduviefsen fal- 
vos?y feguros por todas íás partes deftos nueftros Reinos,nacíeri-

I do las yerv2s,y bebiendo las aguas eIlos¿nt> háziendo daño én p i-
nes,ni eni viñas, ni en huertas,ni en prados de guadaña ,n¡ en dé- 

y hcíLs^le bueyes que fueísen coceadas,oía uterítiea$;y fí daños fi- 
| V  i iZiefsen en algunas cofas de las fobredichas, maado que fueísea 

ornados dos hornes buénos,dé qudquier Vilb,ó' Lugar do ello 
 ̂ acaeeiefsc>jura mentados (obre los fantos Evangelios, y (obrela 

C ru z,y  quanto eftos dos bornes buenos dixefsen, que fizierou 
daño,que tanto pagasen,y no mas ,  ni les traxeíseni Otros plei­
to s,ñia.pecha fsen otra pena alguna.

• G  i  Y

Honrado Concejo de la Meftá. ■ya
xvj. Que noleslíeue 
portazgo d c jasco r- 
derina$,y c ^ a d o .

xvijLQae ño renien- 
do privilegios para 
m ont iZgar,no tome 

de dos caberas 
al m iliar.
xviij, Q ue donde 
quier que fe haga 
tuerto a los paftotes¿ 
no ayiendo otros bic 
nes, fino ra ízes ,lo í 
hagan comprar a  
cinco perfonai.

xix, Qjc puedan f¿- 
car p a o , y las otraá 
viandas que ovicred 
m encíict.

xx* Que rodos íosgá 
nidos fian de la Ca­
baña Real, y que no 
aya otra cabaña;

xxj Qué todos tos ¿ i  
ii a dos de la C ab ah í 
Real anden fál vos, y 
legaros por todos los 
Reí nos^  guardando 
las cinco colas veBa^ 
d islyeh  c lias paguerf 
el d ino  apreciado.
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i s rios oor do’
. ' V» hti-

ckrechoifaWo ios re pjuage»n¡ otro üsrecao alguno en ningunos é g a r é s  u 
f caud ¿dores, cl fervi- feñonosjfalvb los cogedores ¿el fervicio,ÿ montazgó. 
ciOijr tnoncaz go. Ni les t o malien cqÎ a ii Igiin a de 1 o fti y o, que ti- a x eíTen oír a fiÿ
xxítj, Qae nolcsto- 1 veftir,nïdel pan,ni del vino,ni las otras viandas que traxeflen psf-* 
msadercch l̂g^no ra mantenimiento de fus cabanas, y que cortaflen leña verde , y  
panfii comer,yvéf* í eCa paracocèr fa pan,y fu carne,y las celas que huvieflsn menef- 
tír, y proveimiento ^te^y quecortaflen madera,pafà hazer p'-eníi 
pusda'ntoK«  ̂,M >aQaffoi iiis ganados^ fus hatos,ÿ  todas iai 

Vieflen mendier.
xxîv- Qyc no fean Y que, no fueflen prendados por nrepd  ̂c: o - { . ; ?
prendados por hspre -, . y  * . L, •**  ,
das que Te ilévan de vna Villa a otra,nin de vn Lugar a otro,niu r  ̂ ; ^
vn Lugar _4 ôiroifaU rja,fihofueíTe por fu deuda conocida, ó por hary c; 
nocku/d fiança 00 mos hüvieJTen fechó,Teyendô antes librados por fuero , y por de­

recho por alli'donde deviefle*
xxv. Que puedan (a- Y  que pudicfleh facar viño/p pan,y otras viandas,las que hu«̂  
cae de qualeCquicr vieflen meñefter para mantenimientos de Cus cabanas1, de quai- 
mie^s'qué'Criei quier ViHa-o Lugar deftos nueftros Reinos,y que ninguna fucf- 
rea menefter. fe oflado de ge lo contrariar por poftura > ni otra razón alguna 

Vjue íobreellohuviefle.
xxvj.Quc puedá cor Y para que pudieffen cortar,y cortafleñ madera para fazer co  ̂
quVChüvícrcfTmc° rrales para fus ganados, y eíhcas para las redes de fus ganados, 
nefterw fin pena alguna.
x%v¡> Que en quai , Y que fi qualquiera de los paftorés,y baqueros de la dicha ca- 
quierVarec que fina- baña finaílen en qúalquier Villa, o Lugar,o deheffa , que le non
ven dctcchos° ̂  ^  toma^en quinto,ni quarto y ni otra cola alguna cíe ló fuyo ; falvo 

por lo que dicho es.
xxvíij.Privílegiosdc Otrofi,vimos otra carta de privilegio del dicho feñor Bey Y), 
el ¿cy E>¿ luán, año luán nueftro feñor¿y padre,que (anta gloria aya,dada en Burgos 

1+17 * a veinte y vn días de Iiinio,año del Nacimiento de nueftro Sal­
vador IéfuChrifto de mil quatrocieucos y diez y flete anos, por

...... Nos confirmada, por la quäl mando à los Alcaldes,y alas güar- \
xxix. Qcie no fe ef- das de las cafas de las cofas vedadas dedos Reinos , que no eferi- 
crivau en los Efixc- vicflen,ni fizíeilen cfcrívir dende en adeîâce los cavallos ¿e potros,
los cavallos, potros.e c 7 cguas>e crianças dellos,q los homes buenos, e paltores de la 
yeguas , c crianças dicha Mefta general de Caltillâ,y deLeon,pafla(îen a los dichos 
ásUQs* Eftremos,nin en prado que tuvieUen en fus tierrasíy c| no les de-

mandaíIen,oi confintiéílen demandar cuenta dellos, ni íeínles de 
el los, como dizque ge las demádaVan, nin lös cohcciialIeii,nin los

* prca-
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, ;prendaffen, ni embarg.iflen cofa afguna de loíuyo por la dicha
' razonyain les fizicflen prenda,nin afincaniicto alóuno fobre cllo¿ ~

nin les hiz¡cffen,ninconíínfiefienfazer otro embargoalguoo ala
cntrada»y fahda de los dichos Eftreroos ,én quanto anduyiefleo 
en ellos,oi en ín ticrra»ío ciertas penas en la dicha carta de Drivi»
Jegio contenidas. . . . P

Gtrofi,vimos otra cafta de privilegio del dicho íeñbr Rey D . x**.Pn'yiÍegía de ¿í 
luán nueftro tenor,que fanta gloria aya,dada en Burgos,año dei Rey D, Iuan>añ<i d¿ 
Nacimiento de nueftro Salvador Ie(u Ghrifto de mil yquatro-- *4'41' 
cientos é quarenta e vn años, por Nos confirmado, por la qad 
mando á los Alcaldes de la Mella general de Gaftillá, y. León» f  
Iuezcs,y Ejecutores,y Alcaldes eutregadores delja, que coní- xx i  /j. ¡ , „

-tnñefien,y apremiafien por todo remedioi los paftores,queguaf resgaaSL * , * 3  
daffen» é cumpiicuen > y cttuviéííen por,las ordenanzas que "eran nanS:ls del Concejô  
hechas*) fehizicffen por el dicho Concejo, y homes buenos dé íoL“ Pe,íasddIa*- 
Mcfta general deftos dichos nueftros'Reinos> que fuelle íervicia 
fuyo,¿ bren de todos ,  é G no Jo quifiefleo hazer, procedieflen ,  y  
paílallrn contra clloSa las penas contenidas en. lqs dichos prisi» 
legios,? ordenanzas,executandolas en ellos,yén.fusb¡enes,íegun 
y por la forma, y manera que fe contiene en Jos diehaaprivile- 
?gi°s,y ordenanzas deldieho Concejo; ■
¡, OtroGjvirnos otra cartadeprivilegió deí dicho frñonRcy E), xxsij;<¿ié ios férvú 
tIuan nu»ftro;padre,que fanta gloria aya,dada en Toro a dos dias c‘lJor“, c?*n cn loí 
de£oero,añodel Nacimientods nueftro Salvador IehtCíirjTi rodcóáibre!11*1** 
to de mil y quatroeientos é quarenra é dos año$¿ea la qual eáaea 
incorporada vna de las condiciones con qué fe arrienda la renta 
del fer»icío,y moncazgo deftos nueftros Remosta la qualfeoon»
.tiene,que los arrendadores que arriendan la dicha reata deLdiche 
fervicioíy montazgo, (ean tenndoS de ir, o «rabiara Jas-puercos 
a recibir los dichos derechos, taifa primero día del niesfdé QSkifc* 
bre de cada año. . ; ,

< Y que los dichos arrendadores, yeí quedo oyierc de recaudar c S b i S i S í  
por ellos,(can temidos de continuar a contar los dichos gañidos y«rto* He Sol i Sol. 
cada día deSoja Spl,cotno fe vinierecada cabaña,ed cftinimara; - .... ~ ,
' . Q jf ,a Rimara cabanaquedlegareslHegofeaconUdâ y le¿
îciada¿y m0ntazgada>y elfo afsicoatadi,.jrícrviciad  ̂V Aoo¿ ÍCAfer viciada,

aazgada,quecuéntenlafegunda,ytiendeeaadebmeciidayno txw.qacGJótét* 
coméviniere» '  ̂ i4? ¡ -jcbbf . . baña* tugaren juhj
i• -Jsifiacaecieiejqafcdos'fOiré*cannasse masflegaiTtnenviio^

la que primero allegale,ò li qucel ProcHrador del di- cutiior quifiére, y <J- 
cbo Concejo mandáíséiy que no seísrfscnde canñnuwencótari £?filvo k> «Joc fe ofca¿ 

como pacca ca caateíq
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cóm o dicha es* íalvocl tiernpoque fuelle neceff^rio para cqmcr. 
, Y  íi los Cribos arrendadores afsi no ló quifieífen hi zer, que lo
fi&itfíe uhift&iaqtueíje en los dichos puertos,* coila del arren- 
dador;ocvo Ti non ttftflén,b ernbwfien t e  dichos arrendadores en 
el dicho tiempo, qué el Iu ezd eía  juritífeion donde fiieflén los 
dichos puertos,pudielTc poner rieles á coftá de la dicha rentaba-’ 
ía  recibir los dichos déréchbs de los dichos ganados, de lo q de- 
ivleffen fafta la llegada de los dichos puertos* y eflb miftnó fe en- 
-térnlkíTedélo de las falidas,en U maneta que dicha es*

Y^qoepórquantópor parte del dicho Concejo déla Mefta 
general dbCaftiila.y c!e Leóndcrüéfecha relaciój queellos,o al- 
-gmj©déjlos nb avianquerido^rúqiieriart guardar, i  cuplir, e ha- 
ter g«ardat¿c <íupHr la dicha condición fufó incorpr»rada¿íegun, 
f  en la manera que cñelfe fé c&irienejponiendoa dlofüs<feuías» 
V lucñgasi¡no detidaíneüté, ¿n efpctial dízioído a?.gurjos de los 
'dichos Arrendadores, y Recaü dadores, ¿ r ic  1 ;c Cogedores,q 
^pr Jds h«-Cónta^k)i*s -niayorcs<hie ¿r¡i)ciidada la dicha reo, con 
Condiciohique t e  dichosderechostío fe pagaften^ndaí .entradas* 
/bomocii-k dicha fey fec o n t i cnCiía I voalai íal id ís,  y  p® nica cío, y
-aÜQgandbottaS efeufesjy^enguasiétiio qi»l¿<feqi3e cccfcierotna 
choagratio,ydaños,y porcíidl'qÜ^lepedifin poi* merced^ue les
.proveytfledéréin^lioí comoía faTDftpfccdíuieflé; E por qáarttb 
ÉnteridiátiiOtíe fi la dicha co ru! ic i on mó íe guarda fie,y Cinnp I icfTe, 
ícgun*y en̂ la rhanerá q eticlla fe có:úeoe>bftícfle mudada^o pucí  ̂
l l  otra (condición,qse Uria,gran cargo dé¿ondeociá fuya¿dequé 
flJ.dicho Goncejo^y a iospa(lores , y  íehores de ganados dcl vtn» 
dría nuieho dahb,y perdimícnto, y  a xl «ndria gran défervicio» 
^mocho daño a loi teíRémostportnde^inandava^ranaodó á  
itodtJSiya cada.vnodellosen fus Lug»re$;u furifdicioncs^cjue.dc- 
J e  cnatklaiiTc paraifiempre,jamas vieíl^ud^dwha condicionfufo 
iñcotporadajV la guarda(len¿é cumplieflen,c hizieflíen £tíardar> c  

tum pliréntodo^ porr0dp,fegun, yenda manciu^pK: -eneHa fe
Cóntienc,yqwe-nof\iefIeoínLpatlaficncontr3 loeneH^CíJnÉCQÍtte
ni contra to  í0 Îguna  ̂ni ^anedelteétí rietnpoSalguno^no embar 
gantOjqucladichaTcnüa ¡por (umaDdadofe^rrcndafleeonjjtrá 
Condición,qfc non gnardaflc;Calfo lo conccni Jo en la¿dicha con^ 
dit ioDÍiitetteMíp^wlasjíjquc fu merced,yvo] untad eraj.q den- 
de en a de]anté,para fiempi e jamas, la dicha renta deldiaho dervL- 
jCioiy montazgo* ño fe arKíidaffeíni pñdttdedcr^nendadai rilvo 
¿on la dicha,condición fufó cíHitcnídaU ; - , ^

oraventura criftalgjqp*fempo|iovfofife
: w renta,
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renta,y fi fuefse arrendada,no firefse cocertáda a! tiempo de! páP?
fage de los dichos ganados á las dichas entradas de tos dichosEf* '
tremo$,y que no huviefsc parte por el para recibir los dichos de*!
rechos que a él pertenecían de Ja dicha renca ¿ como dicho es, íd{-
merced,y voluntad era,que los dichos Concejos,y Alcaldes dé'
todas las Ciudades, Vil las,yLuga res,que fon en los dichos puet;
tos adonde fe acoftumbran coger,y recibir los dichos derechos dé
la dicha renta,fin avér otra carta luya, ni mandamiento,que pu*
fie f$cn Fiel es,buenas perfonas,Urnas, é abonadas, paraquepu-
dicísen cogerle recibiré recaudar los dichos derechos délos di* 1 . .
eho$ ganados de lo que deviefsen, fafta la llegada de los dichos
puertos,fegun fe contiene en la dicha ley: y afsirnifmo para en Id
de las faIidas en cada vn año,é fino huvíefse parte por ¿I para co*
ger^c recibir los dichos derechos de la dicha renta ,  e fi afsi no lo
fizíefsen,que los dichos Concejos, Alcaldes., e Iufticias,por quic
fincalse de !o aísi fazer,y  cumplir,fuefsen tenudoS a todo el daño,
y  al defetvicio que a el yinieíse por la dicha razón,e q los dichos
paftores,e fenores de ganados no fuefsen tctíudos de pagar raas de
los dichos derechos de lo que afsi'deviefsen, y huvíefsen dé dar a
las dichas entradas,fafta la llegada de los dichos puertos , como
dicho es,en cafo que fedieíse otra carta en contrario defta: y  que
manda va a los fus Contadores mayores ,  que dende en nielante,
para fiempre jamas>arrcndafsen la dicha renta con la dicha condi-
c¡on,y lo que puficfsen, y  afsentaísen afsi en los libros, e coadi* ~ ;
eiones de 1 dicho quadcrnOi j:

Otrofi,vimos vna carta del dicho fefiór Rey D. Iuártíhueftfd xtxWíj. Qué rio ¿te 
feñor,ypadre,quefanta gloria aya,eferita en papel,y fclbda con tren en el Ayanca* 
fü fello, y  firmada del nombre de la íeóora Rcyna DiCatalina, 
nueftra abuela,como Tutoraje Regidora que fue deftos dichos Talyb dUrauno* 
Reinos,dada en Valladolid a veinte días de lulio, año del tíaci* délí > 
miento de nueftro Salvador lefuChrifto de mil ¿ quatrócientos 
e quince años 'por la qual mandó al Alcalde eatregadorde las 
Meftas,y Cañadas,y i  fus Lagarcsténiente$,qüe cada, y quando * 
que el dicho Concejo,yHorñeS buenosde KTfícfia Mefta generalf 
de Caftilla, y de León, y delospaftores de ella íc huviéfscn dé . 
ayuntaren el dicho fu Concejo áfazer, y  ordenar algunas co* 
fasquecumpliefscna fnfervicio, y  al provecho, y bien común 
¿¿¡los,que no confintiefsen, que ninguno, ni' algunos Gavalle* 
ros>ni otras perfonas poderafas, que no fuefsen naturales del di4 
choConcejojcnttafsen^ii anduviesen en chdc madera, que el di* 
cho Cóccjp dé la Mefta libremente pudiefsc bazei^y ordenarlas

Q
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i Prt\Hle'gios,y confirmaciones del
cofas qi&ctímplitírená fafervicio,y al provecho y y*bien común 

* de! los,y defen¡dió a los dichos Gayallerosjy otras perfonas pode-
rofas qutrtócftuviéffencncl dicho Concejo i {alvo aquellos que 
anduvicífeo cu los fiftremos confus ganados: y fi para clloel di­
cho Aitíaldf encr'cgadór óvicffe menefter favor ,é ayúda,mandó 2 
las lufedás de todosfusRcínos,quc ge lo dieílen, y fizicffcn dát; 
bieh,y cumplidamente*

, OtrofijVimósorra carta del dicho feñor Rey D. litan, eferita
deudas ordénanos fen pa peí, ¿firmada de fu nómbrele felladaeonfu Ícilo/Jada en la 
del Confcjo ,yique Villa de Tórdefitlas,a veinte dias de Novieáibrc, año del Nací-í
rninaffen* conforme n^ctltíl de núcftró Salvador íefuChrifto de mil y  Cuatrocientos é  
¿ellas. qnarenta y feis años,en que mandó á todas las Itifticias de los fui

Reimos,y S:ñorios>y á cada vao,é qualquier déllós en fus Luga­
res,« jurÍfdiciones*que vieífeu las ordenabas qufc el dicho Con- 
Cejo,y AlcaldcSié hon>es buenos de JaMefta fi¿ieíIén,c tuviéffcri 
fechas,y las guardáífcn,e cumplieíten,é fizieílen guardar,« cura* 
plir,fe^(mqüe en ellas fecóntcñiajé fégun, y  cómo mejor, y maf 
cumplidamente fjíta entonce* eran,y fueron viadas,e guardadas, 
y qu£tonfintíbílena los Alcaldes del dicho Concejo, y i  qual-  
qtiier de!los,librar Jos pleitos que entre los dichos Conce jos fuef- 
fen,e fazer ¿xecücion por la* dichas ordenanzas , c  no confintief- 
fen,quc períóna^ni pérfónás algunas fucfTen, ni vinieffen, ni pafc 
fallen contra el lo, ni Contra cou alga na i ni p^rte dello. 

ton*Enriíjucjiñó áe Otrofi>vimoj| ótracarta del dicho feñor BeyD.EnriquenWfc 
x*6*' tro hermano,que tanta gloria aya,efcrira en papel, c firmada da(

fu nombrejy fellada cón fu félló j dadaen la Villa de Madrid a 
veinte diásdol mes de M a y o , año del Nvicimieñco de N . S. Iefi* 

1 ¿ Chriftq de iftil y  qúatrocieñtos é fefenca y dos años, que habla cS  
Q?®' f? .2̂  arden ‘el Alcalde cutregádor,c con fus Lugar tenientes, en que Ics-manH 

bTecarías* del Qjfc- dó,qíie titílen dos privilegios^ cartas, c fóbrecartasque el dicho 
cejo. Cóocejpjdc ta M efta tenia de los Reyes pallados , c provevdTe

Íobtctíotlo eHo tomó devieflén con jufticia ¿ fegun fe contenia err 
los dichos privilegióle carta»,c fobre¿artas,«\qüt guardando, é- 
eiccqcandó aqúeÍló,Íe¿ dicff¡íu,y feñalaffen las díclüs cañadas, y 

slj Qiie fé feñilí jal p&ÍTos/egun el renoirde k>í dichos pr i vi legios,cc artas; por toanc- 
fonnl^lj^ privóle- fiicffe guardado,# cumplido toda Ib fbbredichóiy por
gios, y qdc lis iuítí C1 lo no fucilen fajcig¿dós;ñi dcípeahadós,m cmbdrgados^>i mal- 
«jas dea favor pira tratados,c mandó a las Iufticiis¿que para ello Iesdielfenfjvor,y, 
? a' ayuda para ió que Huvieffcn ttieocLler. '
*líj. Ley de Toledo - Otrofi, vimos vna ley fecha por Nos, en las Córtfes qué tu vi­
mbre laympoficia* m otea lanoblc Ciudad de Toledo,el año que pafsód él Señor de 
ttcf,anode 24S0, *■ -  - - - * r  -

v mil



niH c quatrocientos y ochenta añosjpor la qual en cièco, por !at 
mochas querellas que cada día nos datan lo* dueños de lo* gana- 
dós,è mercaderes,y otras pcrfonasqse recibían grandes daños, e 
robos de los que cogían el krvicio,é montazgo » de los que lo pe­
dían derechos! paflagcs,e poniages»e caftíUerias , y borras, y ro¿ ’
daSjir afladuras,corras im poficiones à fus ganados,e mercaderías* 
e maníenimientojjC otm  cofas pedidas , elle vados deídeel año 
de íefenta y quatrp » en que fé comentaron los movinnieatos def- 
tos nucíhos Reítios,deotrodel qual termino dizque fueren afs¡-
mifmopueftaSjC introducidas algunas impoíicioncs, y nuevos *
derechos en algunas partes,por cartas,y licencia del fenorRey D.
Enrique nueftro hermano^ fe pedianiy cogían por tas perfonas,y ’ •
en los Lugares que antes no folianihi acoftúmbravan hazer.
. Y como quier que fobre algo de aquello el dicho feñor Rey x j. Qje no fe pi- 
D. Enriquecen lasCottes que hizo ¿n Gema el anoque pafso é e  GcA
fcfentai y onerò,y en las Cortes que hizo en Santa Maria deNíe-j 
va el ano que pa fso de fcfenta y tres,hizo, y ordenó ciertas leyes! iQt‘guuj. * 
y effemifmòdiófobrcellofus carbs,parlàsqualesrnandò,y or- - 
deiiò q̂ueno fépagafle mas deyn fcrvidoiymoncazgoiy mandò ,
que efte fe cogieíTe en los puertos aótiguos,yno en otra parte.

Y  o r d e n ó ,y ^ b iq u e n d  cogieBen,™ pifeñea f o t t i o -  
0cs de las ímpueltas del de el dicno tiempo sea % fo cicftíspcDis^ y  uen ¡cupo{¡clones 
revocò quálcfquicr cartas, y mercedes# privilegios, y otras pro-íls Mide
fjfiones que íobre ello huvieffe dado, para cjud pudielTeo tomar fim . ^  a **** 
d  dicho fcrv¡cío,ymonta¿go,7 los dichos pontazgos# ottas im- 
poficiones;y aquello no avia baftádo para cícufar'los dichos de­
rechos de fervido,y montazgo# nuevos portazgos, impoficio- 
oes,y derechos no fe pidiefleú,nr Hcvjffen; y por qué era notorio*

3oc de todo lo fufodiefio fe «via feguido amengua miento, y  per- 
imiento de la Cabaña de los ganados déftos nucílros Reinos,y 

grande agravio de los pifliorcs^ y  mercaderes i y gran careftia de 
lassarne*# [atoas ,  y calcado i  y  otfas coías#fobrc elio IosPro- 
curadofe dé Corteónos arian laphcadó inandaílemos provecr¿ 
y  remediar; . . _ : ' ;

techas por el dicho tenor Rey Don Enri que nueftro hermano, c ú.k,esd3¿e, D. 
mandamos que aquéllas fúeuenexecBti' iás. ■ Enrique.

Y  guardándolas,mandiiios, qué deade en adelante ho fe pi- i :  ri <
dieffenihi demandaífen de ios.ganados ■ piepaflaflen i  Éftremo i  S 2 d ^ £ S £ 5  
hervajar ¡ y  de los qué falkíln al dich ohervite mas devo fervi- mónuzgoi fegun fe 
cío,y mónuzgojfcgun que fé àCdftumihrò pedir jy coger én eftos

nuef-
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Stlvij, QnC d  frrv! 
cío, y m p flta íg o  no 
íe cptn'e, fino eri los 
piiertos a q u í decla­
rados*

xldi), Pénaselos q 
Jocoprarea en otras 
partes,

x llx ^ f íe  móftfándo 
carta de oago dc co* 
mo los páftores pa* 
garon fus dsrcclaos, 
no  fe lo* pidan otra 
te z .

fiueítrcs Reinos eñ los tiempos antiguos , y que efte dicho fervíí 
cío,y  mÓMZgo fe pidicííc,y recaudaífe por los nueftros Arread a* 
dores,y Recaudadores;y Receptores, que Nos para ello die(Te¿! 
mos por nueftras cartas libradas, y fobrccfcritas de los nueftros 
Contadores mayores*o por quien fu poder oviefle>y no por otra 
períona alguna,ni por virtud de otra carta de privilegio alguno,
{o pena que qu al quiera que de otra guifalo fizieffe,o cogieffc* 
mvirieile por ello.

Y  que el dicho fervicio,y montazgo íe pidicífc, y cogieffc en’ 
los nueftros puertos antiguos, donde en los tiempos pedidos fe 
.acoílumbru,é no en otras párteseos quales dichos puertos anti-i 
euosioneños:Vil!ahaTta,é Montalv3n>y la Torre de Eñevart 
Ámbran,e la Venta del Cojo>é la Puente de! Ar^obifpo, Ra-í 
macaftañas,el Abadía,lasBarcasdeAIbalate,Malpartida,el Puec 
tu de Perofin, Alcafar,y Berrocalejo * y que no fe pidieífc, ni co«« 
gielícen otros puertos algunosjfopenaqtie qualqmeraqae lopH 
dkíle,é cogkííe en otros puertos murieífe por eÍ!ofc

Y  que íoUmcnte aquellos pufiefien, y traxeffen guardas, qud 
en el dicho tiempo las folian poner,e trace, y por el poder que fe 
aceftumbro hazer, y que otro alguno nofe entrometiefle de pĉ L 
dir,y cogerlos dichos derechos,pi fazer las dichas cofas,niponcC 
Jas dichas guardas,fo pena que quatcpiiera petíbna, dcqualquiec. 
cftadojcondicion^reértiincnciaaó dignidad que fueffc, q lo rxunn 
düflc/) coofintieííe pedir,ó l¡evar*falvo los dichos nueftros Arrá 
dadores,y Recaudadores,ó Receptores, ó quien fu poder ovicf-, 
le,como dicho es,que por el rmfmo fecho perdiefle, e ovieílc per-f 
dido el lugar donde íe pidieííe^c cogieííc>fi fuelle luyo: y G fe pi- 
diefle,y llcvafle en yermo que huviclle perdido, y pcrdietle el/hi-j. 
gar que tuvieíle m3S cercano de aquel lugar yermo donde fe pi-¿ 
dicíicñjf cogieísen los dichos derechos»y mas perdiefsen todos 
los maravedís que tuviefsen en nueftros libros de merced, dfepoi 
w fe ,y  de. juro de heredad, y ración, y  quitación dc qiu le(qui«c 
oficios que de Nos tuvielsen,y fuclse todo.para \a nucíiraCama* 
ra,y t  iíco;v aquel?ó aquellos que por ellos lopidiefsen,ycQgicf~- 
fen,y los que aceptafseri la guarda de lo tal, muriefsen por cijo, y  
perdieísen fus tüeues,v faefsen parala nüeftra Cámara, y Fifco*

Y  mandamos, quemoftrando los dichos ganaderos carcas de 
pago de como pagaró yna vez^no fuefsen ceñudos dc.Li piga otra 
vez,aunque fuefsen pqrqualefqoicr trabefios de los dichos nuef ,̂ 
tros Reinos^y queaqueHoscuyosfuefsCn los dichos privilegios^ 
lo non demanda fon,ai cogieísen de los dichos ganaderos, ni per-v

) Privilegios, y confírmacíanesdel



~ íonas^fo la$ dichas penas. Y  mandamos por lá dicha ley a los que 
fueffen ArrendádoreSpQ Recaudadores¿ ó Receptores* ó ocras ,
períona* qwc tpviefleij por fíp s cargo de recibir, y reciwdar los 
dichos fervi£idsyy manta zgp$*qjue pagaílen dende en adelante en |  (

,Cada vnabo á los flüe tuvieífeq fruado? <?n la dicha renta, fegun 
en el tieropp de las datas de ips privilegios , lo que ovicffen dé 
avea*. .

.Y  otrofi,man4amos*y defendemos, que dende en adelante no \r q ĉ fc rc¥OCila 
. íedieflen^ni'Uevalien los dichos derechos 7 é portazgos ¿ y pafla- gualdquler cartas q 
rgcs>ni pontees,ni rbdasmi^fiilleriasjjii borras, ni afladuras, ni [j v̂Jrd-rcebos ¿̂rf+
jof/^inopc^^esiralvocnlasqueantesíefazianjnifepidieílent de d a fío dc¿4.cd
•.jai llevaflcn ¿te lasque fuerop d ada$*ó ppeftas,o intradvcidas def* Ociante; (
,de-mediado ;d didíp mes de Septiembre dei dicho ano defefenta
Í' quatro en adelante,aunquefuefl’erí i m puedas porcartas^y privi- 

‘gio^ del dicho íeáor ̂ ey D . Eori^uenueftrp hermano, ó  por 
jNíq$ ¡bafta alíi^a £ necesario era *dc nue vo por la dicha ley revo* 
camos>é dimos por mngüna$,íy de ningún valor,y efedo* todas¿ 

^^úalqfqUi^r^^arSialbal^jécedpla^éfqbr^avtaSíyproviíio^ ;
„nesgue (obré loíufodicbojQnquaIq^ier'cp(a dftilqnbotfieJflfen qua- 1 - ,
JerquierC^fiÍQS*y.ynivcrfidadesa,opeií^S;íí^lar^de ¿jiial- V
^ídyrereftádOíótCondicipniOpreémHienciay^dfeüídadqMetuefr * - :
4 ep,afsi del.diího fenor Rey D .Enriquejcpipo.d^lSqs«^ de qOal- ;y \  , 'j;:/ '
^ ^ e f;deNo&iy lasqiiC'Ovi^en dendeenad^ai^e^par4 ;pedi!:* y  ' f d 
£pgerj¡í llév r̂-los diphps dichos*« porrazgos^é ipd^fté|#d&5é _i» *. 21 \
.qualquiercoía della. Ymapdumosles/jué ao'vfafsfn tidlas^ni pi- 
^dicfsenjui cogiefscn d^odc qn adelante .por virtud delias cofa af*
Jigupaífo;las dichas pífias^ y fQ Jas qj:^ ^contenidas en las leyes / V
^quefufaré cíio 4ífpciíW?*las qu*Íc> pudiefem fer ¿ yrífuef$en cxccü-í , y
atadas por las Iufticiasqba Wqnier del :-;j y y ’
•i..̂ Yftxífscávidoegfoppr.giío.cJeihenmaQdad^afsi(obreel di- ij,Qtief¿aavidoDor ^i//o 
>eh,o (eryicip,y montAZgo^como (obre.todas.Lisotrascof^, n*™ ̂ T o 5c L *  i
que los Alcaldes de la Hermandad procediesen por cafo d e l^ o  \

^xecu^Í5cn ]as dicbas penascrtJaS]}>tiríppas,ébicnes de los que lo ■ ' '^ í r íO  ^y? — |
¿(Wtariafefefecni£.p6íqHÉísy*f*á&fop; ttyejor-(alxtqaái«s:ífn* ücí j ;-;-, 1
Jkk>pcs>f derechos fop:)^n^yasJplksxii»tótigí»s:h j • . - ^: . -i ■ *'’ 01
.... '¡P^^aiú^yjti^|K^ii^^^S'IorG«iNeias''¿'¿'i]áal«î

*quier V riivcrHaídejiy pctlonas tinggüses> qu¿ twrw&cn,6 prétc .trechos dcfde el a- 
^dieíscavet dw^hos par̂ i coger yfl pan pcdirloí dichosportaa^ 30 de í+-en»delai»*

c ¿ ^ ™ ¿ S 2
¿adt]ras*ó aver>b llevar Pti:os.5jéL<ichQ& qoálcfqiiier* o-ponerguaV Jentco de noventa 
ítias^o otra quálqufcr impoGcion deíde jttiüsíáÁ i dicho ano ^ a5.*7
. - , fenci ^
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Tenta e quácró^émbiaffen^é traxeflcn ante Nos las carras* y pfivf- 
*' lcgios»ô qualcfqufcr títulos que tuvieffen,é losprefentaflen ante

îos del nueftro Confcjojdefdtél día que la dicha !ey fueffe publia 
cada»y pregonada en la nueftra C o rte , fifta noventa días prime*' 
ros figuientes>porqüe viftos^y examinados alli Jos mandaflemos 
confirmar :ÿ fi non eftuvieflen confirmados > f  de los afsi confir­
ma dos,y de los otros que no tuvieflen nueftras cartas de confir-' 
roacion>Iesrtfanda{ïcmosdàr fus fobrécartas , yprovifiones, las 
q con jufticia fe devifferi dàr Jopétla^que los privilegios,y cartas, 
y  ocrostitules quefafta allí no fueflen nioftrados deIlo*dende en 

■ ! a delante no ovieflen fuerza, ni Vigor 3 defde entonces los dimos
por ningunos*? les mandamos*que non yfen deltas* ío laípeñáS 
Contenidas en las dichas leyes i y por que fupieffámos quales^y 
quantas eran eftas inrJpofírionesjy quales eran las que fe llama van 
antes del dicho tiempo,y,qilalés dcípucs, y quales eran las'ácre-i 
centa dar jui and amos erabiar perfodas quefiziefleri la pefquifá fow 
bre elioda dual fe hizo,y fue traída ante Nos¿ 

lííl.Qüc las luíhchs Y  para los otros años adelanté‘v£rtidfcr0$,rtiártdafho$ a láslufa 
^  CoSon1Jl ticías-de -1«  Ciudades,-c Villas dé nUeftra Gorbna Rcaljqueeftm
áa 3c Abril embicó welied mas cercanos ai Ldgar donde Jas tales topolicíonesjy por*¡ 
alConfcío infonm- tazgos?y otros derechos* y qUalêfquier dêllàs> fe pidíeílcn, 0 cOJ
ci®"esîy itrosdete g«^n,que6iiefsencada vn añóla pci^ulfaVÿfdpiéísendonde, *. 
chos que en í'usju- como fe lie va v art la» tales inipoficióties^y'pbrtaigos^y derechos, 
riUicloafis fe lleva, y  c] dfcho fervício^y montazgo# fafta en fin-de] mes dé Abril de 

cada vn arto erfrbiafsen la pefquifá focha ¿porque la rrtaridafsemos 
luego ver>y proveyeíseinos íobre ello cortáo viefsemos quecum- 
plicíseá nüeftro íer vicio*? à extCüciOn de Ja dicha ley: y manda- 
mo«-dár,y d irnos luego a los qae fuefseortbmbrádos porNós por 

s  Veedores en cada va añó^que tomafsentargodéfaber,y fupícf- 
íén fi fe embi a va la pefquifá defto, O la Hi&iefsen fazer > y émbiar 
cllos^porquecefsaísendendcen adelanté las ferne jantes tiranías» 

y  excárfibnes» *
ïîîîj. Confirmation Y  .agora por qüatíto por paité dé VOS los dichos Concejos ,  f  
¿dos Reyes Gataíí- Alcaldcs*Cavalleros,Efcuderos^y hombres buenos déla Mcíta 

general dcúo&imcftr os Reinos deCaftilla*ydé:Leon*no'sfeéfé* 
cha relación # que como quiera qué teniadd lós dichos prî vile* 
gios,y cartas de qué fufo fe haze mène iÔ, y  aviamos fecho, y pro* 
mulgadoda dicha ley de fufo contenida , que en muchas de las 
Ciudadesiy Villas»y lagares de eftos dichos dUcftfos Reibos, 6 
Señónos vos eran quebrantados los dichos privilegios* ¿ la dicha 
Jey*y oon ros era guardada cofa alguna dcllo # çta lo.qual red un*

- daya»

Privilegios, y  confirmaciones dêl'

c r

coMUodc 145 a.
-

\

■11 — '-’f' ■ ■ — o fd ̂ G
■ .ü4 * b ■ rn r’ 1.jii í.JÍ í¡Oi_

,, V > y i-l



'daya,c fe feguia deffervicioá Nos,e gran daño al bien publico de 
"cílos dichos nueftros Reinos,é a nueftros fubditosie riaturales dé 
ellos,¿ grande menguamicntóyé diminución de los ganados de la 
dicha cabaña:efpeciarmente porque contra él tenor , yfór'nfcf de 
los dichos privilegiosic muchas de las dichas Ciudades,é Villasi 
é Lugares, y os eran cerradas, y eftrechadás¿ y en otras partes có- 
rnadasj'e ocupadas las cañadas , é veredásrpordondé ldYganados 
de la dicha,cabaña iban a los Eftrcmos,é venían dellosiéavfah-de 
venir,y pafíar,yendo,y viniendo de algunas partes á otras,y que 
en algunas de las Ciudades, y Villas, vos eran llevados in juca­
mente muchos derechos de portazgos , é montazgos, é borras., l_ 
aíTaduraSjCaftilleriaSjpontageSjpaíIaíes/é otros tributos no deyi- 
dos do qual todo íiafsi oyieffc de paflar¿recibiriades rríucho agna 
vÍo,é dañojé nos fuplícades, c pediftes por merced, vos mandaf- 
íemos proveer,é remediar , mandando, que vos fueffen guarda­
dos los dichos privilegios, é careaste ley , que de fufo fehaze 
mención, bien,e* cumplidamente,en todo , y por'todo, como eri 
ellas,y en cada vna del las fe contiene, y mandaflemos executar 
las penas en los que fe faliaffe que ovieffen ido ¿ y paífadó contra 
eHo,o contra parte de ello* e contra lo que de aquí adelante los .
p íla  fien, é quebrantaren,é fobre todo el lo vos manda (Temos dar 
nueftra carca de privilegio, é confirmación, é proveveflemos de 
remedio con jiifticia^o como la nueftra merced fucile1: ló qüal to­
do Nbs mandamos ver a los del hueftro Confejo , y a nueftros 
Cdníádores mayores, los quales vieron, y examinaron los dichos 
privilegios, y cartas, y ley de fufo contenidas^ Y vifto todo, fue 
acordado¿qüe deviamos mandar dar efta nueftra carta de prívir 
leglo,y confirmaciones en la dicha razón,y Nos acatando quan-’ 
to cumple a nueftro fervicio,y al pro,y bien común de los dichos 
nueftros Reinos,y Señoríos, y de nueftros fubditos, y namra'les 
dellos^que la dicha nueftra cabaña fea confervada, y aumentada, -
y tenida en jufticia,tuvinrioslo por bien, é por efta dicha nueítra 
carta de privilegio, y confirmación, confirmamos, y aprobamos 
los dichos privilegios,é cartas,c ley que de fufo fe faze mención, 
y Cada cofa,y parte delloré ma jamos,que vos valan,y fean guar­
dadas en todo3y por todo,fegiin que de fufo fe contiene, á vos el 
dicho Concejo de la Mella general deftos dichos nueftros Rei­
nos de Caftiila,vde Leon,y paitares, y ganados delia¿ agora, y
para fiempre jamas. Iv.Nueva merced q

Y fi neceflarío es,vos hazemos nuevamente de todo lo conté- hazcn los RcycsQt- 
úidbétílos dichos prhRegios , y cartas,y ley , y ue cada cofa , y

par-
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parte detío,y lo concedemos,y otorgamos de nuevo , y manda* 
m orque vos ValatíjV fea gaardado,fegun dicho es. 

lvj ( J j : lo s g u i j a s  Y güirdandolo^rnandamos > que vos deseo a vos los dichos 
i íeraiinosdsílüs t̂;  ̂ pattore$,y*vueftros ganados mayores, y menores déla djcna 

nos paciendo, y be- nueftra cabañajir^y pallar por todas las partes,y Lugares , y ter- 
l̂caiio' minos de los dichos nueftros Reinos,y Señoríos, afsj Realengos,

como Aba dengos,y.Señor i os >y Ordenes,y vehetrias, paciendo 
j  las yem$>y bebiendo las a g a g uardando panes, y viñas » W r -

Cwlíp tas,y prados de gnadana,dchdlas de bueyes coreadas, y autenti­
cas jd,e las dichas trcsaranCaTTpata cada par de bueyes. Yti da- 

¿?nc?coífrvL!íd¿s! no"Ezkrcdes,’d fizieren los,dichosgmadosen algun.ís cofasd$ 
y fí daño finieren en las fobredichasjmandamos, que fean tomadas dos buceas perfo* 
t i l a s  l o  fien- tt;)S Lugar Jonde acaeciere,que fobre juramento cj hagan,íea

o- apreciado el dicho daño>y lo que aqatllos aprecíale fea pagado, 
lviij. Qat no i a n  Y no fcades por ello detenidos, ni embargados vos, ni ios di- 
Munidos, ni embae chos vueüros ganados, ni fcades traídos , ni vos traigan a otro» 
£3tios* pleitos,ni luengas [obre ello > ni peche Jes otra pena, ni calumnia

alguna:
v  ̂ iv YotroC,mandamos>qne(i las dichas cañadas eftuvieterí to-
eftki abiertas. madas,y ocupadas,o eltrechadas, o enlargoltadas de cincuenta

años á cita partead« manera,que non vos dexaron anchura de las 
feísfogasdé cada quarenta y cinco palmos de fufo contenidos* 
mandamos qüt vos fean de AaTs,y defocupadas,y enfanchadas,y 
y defembarga das,para que eíldn como antiguamente,antes de los 
dichos cincuenta a ños folian eftar,y non vos fean coreadas,ni to* 
nudas,ni ocupadas en ningún tiempo > ni por algunas perfonai, 
fo las penas Contenidas en el dicho privi!egío>é caí cas de fufocon- 
ten idas,que fobre ella razón hablan,é de cien rail maravedís p f̂a 
la nueftra Camara.

jx.Quc en lo tocan- Y otrofi,mandamos,que en quanto a lo del férvido * y mon­
te#! iervicio, y njo tazgo,c borras,« aíladurasjpontage$,é portazgos,«caftiílerias,é 
cho  ̂fe Aguarde otros derechos,¿tributos qualcfquier, que vos fean guardados 
Tus privilegios* los dichos privilegios, y ley de fufo contenida , é fegun que en 

ellos fe contiene,y que contra el tenor,y forma deltas uoñ vos fea 
llevados,ni pedidos cota alguna de!lo,fo las perlas en la dicha ley 
de Toledo contenidasifalvofi vos moftraren nueftras cartas fir-i 
raadas de nueftros nombres,e felladas con nueftro fello,é librada* 
de los del nueftro Con Te jo, por donde fea declarad o,é mandado, 
que fegun el tenor,é forma de ¡a dicha ley de Toledo, por jufti- 
cia fe pueden llevarle Hevea los dichos derechos, edeotraguifa 
non feos puedan pedir,m llevar,ni vos, ni alguno de vos los paH
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gucdcs,ni feadei  obligados á los pagar,y én todas las otras cofas 
contenidas eri los dichos privilegios,« cartas,« lcy>fé vos fea guar­
dado todo lo én ella contenido,y cada cofa, y parte dello, en to-4 
do,y por todo,como en ellos» y eh cada vrio déllos fe contiene,no 
embargante que eri algunos Lugares,y partes,y por algunas per-j 
forias^c Cócejos los dichos privilegios^cartas>y leyes de que de 
fufo le fa¿e mención,ó alguna cofa,tí parte de ello, vos fea que-* 
bramado en todo,o en fiarte,

Ocrofi,no embargante que fobré razón del paffo de los dichos jXj. q uc fe guarde tó 
ganados por las dichas cañadas¿y términos,eftc pleito pendiente do lo (ufodícho, no 
con q ualefquierCa val leros,é Concejos ante Nos en el nueftro brícT paffo dTlos^á 
Confejo,d ante los Oidores dé la nueftrá Audiéncia,ó ante otros nados efto pleito pê  
qua lefduíer Iuezes í porque fin embargo de todo ello, nueftra diente, 
merced,y voluntad es,que efta nncftra carta de práMegio»é con­
firmación fe guárdele cumpla en todó,é por todo, fegun que en 
ella fécontiene,

E  por ella dicha nueftra carta de privilegio, é confirmación, oí 
por fu traslado fignado de Efcrivano publico,facado con. autori­
dad de Iuez, 6 de Alcalde, mandámóá al Principe Dea luán 
nueftro muy caro,é amado hijo,c a los Infantes; Prelados,Du­
ques , Marqueíes, Condes, Maeftres de las Ordenes,y a los del 
nueftro Conféjo,c Oidores de lasnueftras Audiencias, c al ritaef-- 
tro Iufticia mayor,é Alcaldes, Alguaciles de la nueftra Cafa , e 
Cortejé Chancilleria j y á los Priores, Comendadores,« Subco- 
mendadofes, Alcaydes de los Cadillos,é Cafas fuertes,é llanas, e 
a los Concejos,Corregidores^Afsiftente, Alcaldes, Alguaciles,
Merinos, Alcaldes de laHermandad,Regidores,CavaIleros,Eb 
cudéros,Oficiales,y Hombres buenos de qualeíquicr Ciudades,; 
c Villas,é Lugares de los nueftros Reinos > é Señoríos,caf nutf- 
tro Afcaídc encregador de las dichas nueftras cañadas,éá fus Lu- 
garésténíéñtes*afsi a los que agora fon , como a los que feran de 
aquí adelánte,á quien efta nueftra carta de privilegio,e confirma­
ción fuere moftrada>o el traslado della fignado »como dicho es» 
que efta" dicha nueftra carta dé privilegio, é confirmación guar­
den»« c limpian,« fagan guardar , y cumplir en todo, c por tocíé>¿ 
fegun qué en ella fe con tiene,é contra el tenor, é forma de ella no 
vayan,ni pallen,ni confiéntan ir,ni p‘aflar,'agora,ni en algún tiem­
po,ni por alguna manera piolas penas contenidas en los dichos 
privilegiosjé cartas,¿ ley que de fufo fe faze méacion : é manda­
mos a los nueftros Contadores mayores,que éfta nueftra carta de 
privilegio»« confirmación ^sienten * ¿ fagan aflent ar en los nuef-
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tros libróle vos la ftíbreefcriv.m>e tornen el original,«] qual ma^ 
- darfios al nneftro Canciller,« Notarios, i  otros oficiales qtic eta

tan á la tabla de los .nueftros {ellos* que libren, y paffen, y para la, 
guarda delladén,ylibim á vos el dicho'Concejo-, y hojues bue<-, 
nos de la Áícfta todas las carteeíohre©¡rus que les pidieredesy 
y racncCWr ovieredes,e ios vnos,ni los ot?os no fagades , rti fagarv 
rndéal por alguna maneraífo pena de la uudVa uurced *y de pri-  ̂
vacion de los oficios , y confifcacion de los bienes de los que Io¡ 
contrario hizicren para la niKftraCaniara>y Fifcoie denlas man­
damos al homc que les efta dicha nueftrá carca de privilegio,o el 
dicho traslado fignado,como dicho es,moftrare, que los emplai 
ce queparezcao ante Nos en la nueftra Corteado quier que N os 
íeamos>deidiaqueIos emplazare ,Íafta quince días primeros (i* 
guien tes,fo la dicha pena, fo la qual mandamos ¿cualquier Ef¿ 
criyano publSco>qUe para eftafuere llamadq, que de ende al que 
lela moftrareteftimoniofignado con íufigT3,porqueNa$fepa- 
mos como fe cumple nueftro mandado- Dadarfcp la Ciudad de 
Iaená veinte y feisdiasdclmcsde Mayo,añodel Nacimiento de 

Ano M-*0. Señor IeíuChriftode mil quatrocíeút os. y ochenta y nueve 
años, V i  entre renglones,6 diz,de ios dichos puertos,o diz, to-; 
das,y ó diz,no,y o diz,de vala,y úo le empezca.YO E L  R E Y , 
Y O  L A  R E Y N A . Y o luán de C#Ioma, Secretario del Rey, 
y de la Reina nueftros feñóres> la fíze eícrivirpor fu mandado^ 
Iomnes Dccanus Hifpalcnfis, Ioannes Do£tor. Fernandos D o- 
flo r , Antonius Do&or^Phihppús D o& ot. Efta concertado de 

Atfcütada en los ii- Alonfo del Marmol. Aflcntofs efta carta de privilegio, y  confir- 
macion del Rey,y de la Reina nueftros feñores ante drfta eferí- 
tura en fus libros de lo falvado de maravedís , para que fe faga , c 
guárdele cumpla \ó contenido, y declarado en la dicha carta de 
privilegio^ confirmación. Y  por quanto la renca del dicha férvi­
d o,y  montazgo efta arrendada por quatro años, que fe cumplen 
por S* luán de Iunió del año que vendrade mil quatrocientos c 
noventa e vn añosíporende enticndefe,y fea entendido,q por cofa 
alguna de lo contenido,« declarado en la dicha carta de privile­
gióle confirmación,afsiá los Arrendadores ,« Recaudadoresma- 
yores , que fo n , ó fueren de la dicha renta de los dichos quatraf 
años,y de cada vnodellos,como ios Arrendadores , y Recauda'» 
dores mayores que fueren de la-dicha renta dendeen adelante, en 
cada vn año,para (iemprc jamas> ni por virtud de la dicha carta 
de privilegio,y confirmación,ni por fus traslados fígnados^e car-j 
tas de pago,ni en otra manera no ha^efer recibido en cuenca ma¿
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rovc'JjSjni otra cofa alguna por lo fufodicho,ni por parte áelIo>por; 
que todo ello eftá fJ vado:é á mayor abundamíeto en el arrenda­
miento q fe fiziei e nuevamente en la dicha rentaj defde el año que * ^
vendrá de mil quatrocientose noventa edos años en adelante, (c 
•arrendará la dicha renta del dicho íervício, y  montazgo, para que 
fea fal vado,como lo es todo lo contenido, é declarado en la dicha 
carta de privilegióle confirmación; V a entre renglones, o diz,en,é 
libráronte defie tenor otros tres privilegios para el dicho Concejo 
déla JWefh.MayordomoErancifco González, Hernán Gómez,
Notario.Gon^alo íernandez.Pedro Diaz, Canciller, Yo Pedro 
D iaz de Montoro, Notario del Reino de Caftilla, lo fize eferivít 
por fu mandado del R ey , e dé la Reina nueftros feáores* Pedro 
Diaz.Lopede Vrena. Sal vado. Antonius Do&or.

E  a pora por parte de vos el Horado Concejo de la Mella, AI« hij. ConfírtífafctotS 
cddc5,CavaIleros,Efcuderosde la Mella general defi os nueftros del Emperador nuefn 
Eemos de Caftilla, é de León , é de Granadinos fue fupiieado, é k°°r > ^  ^  
pedido por merced ¿qué vos cofirmaffemos, é aprobaffeinos las di­
chas cédulas de mi el Rey:é la dicha carta de privilegio, y confir­
mación de íos dichos Católicos Reyes nueftros padres, é abuelos 
fufo incorporadas, y todo lo en ellas, y en cada vna delias conte- 
nidojé vos las mandademos guardar,y cumpla* en cH-^y por co- 
do,como en ellas,y en cada vna del las fe contiene. Y Nos ios {obre 
dichos Rcyes^por hazer bien, v merced á vos el dicho Honrado 
Concejo de 11 Mefta general deftos nueftros Reinos de Caftilla , é 
León, é de Granada, cuvimoslo por bien, é confirmamos vos ,  é 
aprobamos vos las dichas cédulas de mi el Rey,c la (IícHj carra de 
privilegio, v Confirmación de los dichos Católicos Reyes nuef­
tros feñores,padres,é abuelos,que fanta gloiia ayan, que de fufo 
va incorporado, en todo5é por todo,fegui:,c como los dichos pri­
vilegios vos fueron confirmados por los dichos Católicos Reyes 
nueftros Tenores,padre¿eabuelos, que fanta gloria ayan ,é quere­
mos,que en lo que toca á la renta deí fervicio, y montazgóle otros 
derechos que Nos avenios de averde ios dichos ganados, aque­
llos fe ayan de pagar,e paguen conformé a la ley del qu ademo del 
dicho férvido,v montazgo:fm embargo deíti dicha confirmacíc?, 
e por efta dicha nueftra carra de privilegio, e confirmación , o por, 
fu traslado fignado de Eícrivano publico, facado con autoridad 
deluez, ó de Alcalde, mandamos al Iluftriísimo infante Don 
Fernando,nueftro muy caro,e amado bi jo,y hermano,y á losPre- 
lados,Duques,Marquefes, Condes, é a los del nueftro Confer 
jo , é Oidores de las nueftras Audiencias ,  c al nueftro Iufticía
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mayor, é Alcaldes > ¿ Alguaciles de la nueftra C afa , c Corte, é 
Chancillerias* é i  los Priores, Comendadores, ¿Subcomeuda- 
doresjAlcaydes de los Gaftillos>¿ Cafas fuer tes, y llanas >y á los 
C o :é  jos,Cor regid ores, A  fsiftenté,Governadóres, Alcaldes, A ¡-  
guacilésj Merinos, Alcaldes de la Hermandad, Regidores, Cava* 
íléros>Efcuderos,Oficia]es,e tíomés buenos de qualéfquier C iu­
dades, Villas,¿Lugares dé los ñueftros Reinos,y íenorios.y a! nuief 
tro Alcalde entregador de )ás dichas nueftras cañadas* é a fus Lu- 
garest ementes,afsi á los q agora fon* como á los que ferán de aqai 
adehnte,a quien efta nüeftra carta fle privilegio, é confirmación 
fuere moftrada,b el trasladó ddla Ggnada,como dicho es,que efta 
dicha nueftra carta de privilegióle confirmació, é las dichas cédu­
las de mi el Rey fufo incorporadas * guarden, y cumplan, ¿ fag.m 
guardarle cumplir crt todo*e por todo, fegun que por los dichos 
Católicos Reyes vos fueren confirmadas, y corra el tenor, y forma 
dellá,é de lo en ellás contenido,no vayan,ni paíled,ní cónfientan ir, 
ni paflar,agora,ni en algún tiepo*nin por madera álguna*fó las pe­
nas contenidas en los dichos privilegios,¿carta ¿ c ley qué de fufo 
fe haze mención,y los vrios,rii los otros non faga des, nin fagan cn- 
deal por alguda manera,fo pena de la nueftra merced,y de privació 
de los oficios,y confifcacion de los bienes de los que lo coritrario 
hizierc para la nueltra Camarajy Fiícoié demás maridamos al fió­
me que les efta dicha nüeftra carta de privilegio* c confirmación,» 
el dicho fu traslado fignado/acadó con autoridad de Iuez,ó A l ­
calde,como dicho es, tnoftrai e, que los emplacé que parezcan ante 
N os en la nueftra Corte,do quier que Nos feamos, del dia que los 
emplazare jfafta quince dias primeros Gguiétes,fo la dicha pcna,fo 
la qual mandamos á qualquiér Efcrivano publico q p ira ello fuere 
llamado,que dé ende al q íe lo moftrare teftimonio Ggnado con íu 
figno,por que N os fepamoS como fe cumple nueftro mandado: e 
defto vos madamos dar,é dimos efta nueftra carca de privilegio, c 
confirmacion>efcrita en pergamino de cuero, y felláda con nueftro 
fcllo de plomo,pe diente en tilos de feda a colores,y librados de los 
ñueftros Coneertadorés,y Efcrivanos mayores de los ñueftros pri­
vilegios,¿confirmaciones. Dada en la Ciudad de Toledo a nueve 
dias de Noviebre^atíd del Nacimiento déN.Salvador Iefu C h d f- 
to dé mil quinientos é veinte y cinco anos. Va eferiro entre reglo­
nes,6 diz,niénefter,y o di2,todas$ó diz, mas, y ó diz, fe,y 6 diz, 
del,paf$b,v o diz,emy va fobre ra ido, o diz,dichos,y O diz,pafto- 
res,y va que,y ó diz,dichos ñueftros,y o diz,cuplicllen á fü fervi- 
cio,y ó diZ|D.Enrique,yó diz,y otras impoficio,y ó diz,dichos,y
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Ó ai?,Fernandez,y o diz, Antonius. Delta coníirmacio fe díerofl 
tres de vn tenor. Yo el D odor Lorenzo G,i líndez Carava jal, dfel *.
Confe jo de íus S .C .y  Católicas Mageftades,c fii Relator je Re-; 
fvendario,Regente los oficios deEfcrivania mayot.de privílegiosj 
y confirmaciones,la fizeeferivir por fu mandado.El D o& orC á- 1
nva jal.Coccr tadopor D.M iguel de Veláfco. Pedro de C h alla .
Concertado por Diego de Vargas. Migue] Sanchez;Concertadd 
fado por e! Comendador Zapata.Fernando de CueHar^Coricer- 
porel Do£t.Carava^!.Perjañez.PorCáciIler,GafparGutíd'rcz;

. Aíícnt&fe e(h carta de privilegio,y confirmación de fus M ageí- 
. tades antes dcftoefcrita en los fus libros de las confirmaciones 
que tienen los fus Contadores mayores.En la Ciudad deTóledo 
a veinte días del mes de Noviembre,año del Nacimicco de nuef­
tro Salvador Icfu Chrifto de mil quinientos y  veinte y cinco 
¿nos* Para qúela dicha carta de privilegio, y confirmación antes 
deLtocfcrin,!eaguardada,écurapiida como en lá dicha: cédala, 
del IImperador nueftro feñor fufo incorporada fe contieñel y que 
en lo que toca a la renta del férvido, y montazgóle otros dere-; 
chas que l> ns iVlageftades han de ayer de los dichos gaoado$¿aqae«t 
líos f e a van de pagar,y paguen conforme á la ley del quadcroo'dcl: 
dicho férvido; y montazgo, fin embargo defta dicha confirman, 
cionjcomo en lá confirmación de fus Mageffades antasdefto efñ 
Críta fe condeoe; El D  tique. Antonio de Fonfeca¿ ; . * , ; í ,

E agora por quanto pot* parte de vos el HoradoGonce;í>,Al- Idíj. Confípifacío ¿ 
caldes, Ca valleros,Efcüderos de laMefta general deftosriúeftró$ jt*
Renos de Cafti!la,y de León,y de Granadinos fue fup]tejdo¿y; año de i/#í.
pedido por merced^que vos c5 firmaffemos,y aprobaffemos la di-;
cha carta de privilegio^ confirmado fufo incorporada,y la oKTr
ced en ella contenida,y vo$ la mandnilemos guardar ¿ y cumplí^
en todo,y por codo,como eb e!! a fe cÓtiene. E Nos el íbbredicho
Rey D.Éelípcpor hazer bien,y merced a vos el dicho Concejo
de li Mella general deftos dichos nueftros Reinos deGaftilIa,yde
Leos, y deGranada,tuvimosló por bien,y por la prefente vas co-
firnjnmosjy aprobamos la dicha cana de privilegio, y confirma^
don fufo incorporada^ la merced en ella cótentda:y mandamos*
que vos vala,y fea guardada efl todo,y por toda, como en ella fe
ccftitiene; ifsi, y íegun q vos valió,y fue guardada en tiempo de lír
dicha Católica Reina-D. luana ¿y del dicho Emperador ¿ y Rey;
D.Carlos mis feñore$¿y en el nueftro halla aquiry qucremosiqeii 
lo  q toca a la renta del férvido,y raotazgo,y otros derechos que 
Nos avernos de ayer de los gafnados en los dichas privilegios d e-,
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clarados jfcayan de págate y  paguen aquéllos conforme a la ley 
del quaderno del férvido,y montazgo dé los dichos ganadós j fio 
embargo deftí dicha confirmación : y por efta dicha nueftra íar- 
ta.de privilegio,y cófirmaei6,b fu traslado fígnado de Efcrlváno 
pubi ico,facado con autoridad de luezyo Alcalde, encargamos al 
Sereniíiinio Principe D.Garlos,nueftro múy caro, y muy ama­
do hifoíy mandamos à los Infantes, Prelados, Duques, Marque - 
fes,Condes,é a los del nueftro Cónfejo , é Oidores de las nücf - 
tras Audiencias,é al nueftro Indicia m ayóle Alcaldes,¿ Algua­
ciles de la nueftra Gafa,c Cortejé Ghandi lerias, é à los priores, 
è Comendadores,é Súbcómendadóres > Alcaydes de los C o ti­
llos,c Cafasfuerte$>y lia n te  á los Goce jós,Corregidores, À i*  
fidente,Govc'rnadores, Alcaldes, Alguaciles, Merinosj Alcaides 
de la Hermandad,Regidores,Cavaneros,EfcirJeros,Ofidd£s,y 
Hombres buenos dcqualéfquíér Giudaici», Villas, y Lugres de 
los hueftróS Reíaos,y feííoriós, y al nueftro Alcalde entregador 
de las dichas nueftras cañadas, y à fus Lugares ceni ente s,¿f$i a los 
<jagora fon,como à ios que ferándcaqui ádeUnte, à quien efta 
nutftra catta de privilegio, y confirmación fuere moftrada, ò el 
traslado della fignado,coniò dicho es,que guarden* y cunüoIan,c 
hagan guardale cumplir efta dicha mieftra carta de privilegio, y  
confirmación,/ contra el tetíor¿ y formá della, ni lo en ella conte­
nido,no vayan, ni pallen,ni confiéntan ir,ni paitar,agora,ni én al­
gún ticpo,por alguna manera,fó las peñas contenidas en lá dicha 
Carta de privilegio,y confirmación fufo incorporada, ¿ cartas, c 
leyes de que en cllá fe haze mención : é los vnos, ni los otros no 
fagades,ni fagan endeal por alguna manera ,fo  pena de la nueftra 
merced,/ de privación de los oficios,/ copfifcacion da los bienes, 
de los que jo contràrio hizieren para la nueftra Carrura : v de- 
mas mandamos al hombre que les efta dicha nueftra carta de pri­
vilegio,/confirmación, ò e! dicho fu traslado fignado, facadcx 
con autoridad de Iucz,corno dicho es*moftrare, que los emplacé 
que parezcan ante Nos en la nueftra C o rte , doquier que Nos 
leamos,del día que los emplazare hafta quince dias primeros fiw 
guientes,fo la dièba pená/o la qual mandarnos à qUalquier E f- 
crivano publico que para ello fuere llamado, que dé ende aí que 
fe lo moftrarc teftimonio fignádo con fu figno, por que Nos fe*- 
pannos como fe cumple nüetiro mandado: / decido vos man*, 
damos dar,/ dimos efta oañeftra carta dé privilegio, y confirma*  ̂
cion , efcrjta en pergaminoyy fellada coi) nueftro fèllo de nlo-i. 
mo,pendiente en filos de feda i  co lo re sy  librada de los nueftror 
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Contadores,y Eforívanos mayores délos nueftros privilegios» y  
confirmaciones.Dada en la Villa de Madrid a feis dias del mes 
de D  iziembre de mil quinientos y  feíenta y  vn años>y en el fexto 
año de nueftro Reinado. Defta confirmación fe dieron al dicho 
Concejo de la Mefta tres de vn tenor. Va eícrito (obre raido , 9 
di^jfazde Alfonfo,vala. Y  yo el Do&or Velafco,del Coníejo 
Real de fu Mageftad,y de la Camara» y fu Efcrivano mayor de 
Jos privilegios^ confirmaciones,la fizeeferivir por fu mandado*
El Doctor Velafco.E vo el Licenciado Antonio de León, Re-* 
gente,en la Efcriranía mayor de los privilegios,y confirmaciones 
defu Mí¿geftad,!a fizeeferivir por fu mandado. El Licenciado 
Leon.Ioan de Figueroa. D o L u is  de Haro, loan de Galar^a*
Hernando del Campo. Rfgiftrada* Martín de Vergara* El L h  
cenciadoSant \ Cruz,Chanciller. Concertado triplicado* AíTen*i 
^ófe cfta carta de pnvi!egio>y confirmación déi Rey Don Felipa 
nueftro feñnr en fus libros de confirmaciones que tienen fus Con-* 
tádores mayores. En la V illa de Madrid a veinte y nueve dias del 
jrnes deMayo del ano de mil quinientos y  fefenta y dos,para que 
fe guarde >y cumpla,como fe guardo en tiempo del Emperador,' 
y Reina Dona luana nueftros Tenores, que fanta gloria ayan> y. 
baila aqui:y con que en lo que toca á la renta del Tervicio^y md- 
tazgo,y otros derechos que fu Mageftad ha de a ver de los gana­
dos en ella contenidos,aquclIos fe ayan de pagar, y  paguen con- •
forme aja ley del quaderno del fervicio>y montazgo,comoen ef*j 
taconfirmación, y en la del Emperador, y Reina Doña luana 
nueftros fenor es,que en ella efta incorporada fe contiene* Hcr-í 
nando Ochoa.Francifco de Almaguer, Affentada*

E  agora por quanto por parte de vos el dicho Honrado Con* Míij. CohfírnaáeiS 
cejo.Álcaldes,Cavalleros,Efcuderos de laMefta general deftos jjj 
nueftros Reinos de Caftil la,y de León,y de Granada,nos fue fu- ana de i6ai. * 
plicado,y pedido por merced,que os eonfirmaflemos,y aprobaf-, 
íeraos la dicha carta de privilegio, y confirmación fufo incorpo-, 
rada,y la merced en ella contenida,y vos la mandaílemos guar* 
dar,y cumplir en todo,y por todo,como en ella fe cótiene;E nos 
el fobredicho Rey D.Felipe IILdefte nombre, por hazer bien,y 
merced a vos el dicho Concejo de la Mefita general deftos dichos 
nueftros Reinos de Caft¿lla,y de León, y de Granada,tuvimoslo 
por bien,y por la prefentevos confirmarnos, y aprobamos ladir 
chacarea de privilegio, y  confirmación fufo incorporada *y  lá 
merced en ella cóntenidaiy mandamos, que vos vala, y fea guar* 
dada en todo,y por todo, como en ella fe contiene» afsi, y  ícgün
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Privilegios y confirmado ríes del
que vos va lio,y fue guardada‘en tiempo del Emperador, y Rey 
Don Felipe mis feñores,abuelo, y padre,qúe faiítá gloria ay anuy­
en el miohafta aquiíy qucrérnos»queenloque toca á la renta del 
fervicio,y monea ¿go,y otros detechos que Nos abemos de aver 
‘de los ganados en él dicho privilegio declarados > fe áyan de pa- 
gár,y  paguen a qúéMos confórme a la leydet quadernó dél féévi* 
cíoVy montazgo de los dichos ganados, fin embargo defta dicha 
confirmación:é por efta dicha nueftra carta de privilegio,y con* 
firmacion,ó fú trasladó fighado de Efcrívano publico,tacado coa 
autoridad de luez,'ó de AlCaldé,mandamoíá los Infantes?, P w  
Jados,Duques, MarquefesiCondes,é a los dcíl nueftró Goníejo, 
Oidores de las nneftras A u ’diéncÍ3S,y al nucftróliifticia mayor,y 
'Álcaldesjy Alguaciles dé la nueftra Cafa»y Corte,y Chancille* 
rias,é a los Prióres,é Comendadores, y Subcóm en dad otes, Al-¡ 
capdés de lósGaftínóSjyCarasfuértesjy llanas, y a los Cotejos^ 
Corregidores, Afsiftente5Goverrtadore's,Alcu\des>y Alguaciles, 
Merinos, Alcaldes de laHermandá J,RégidóF¿SiCavalleros, Ef- 
cuderos,Oficiales,y Hombrés buenos,de qrtálefqUierCiu lades¿ 
[Villas, y Lugares dé los nueftrós Reinos,y Senoriosiy al tiiieftro 
Alcalde entregador de la's dichas núeftras ¿añadas,y a füs Luga- 
réstenientes,afsi a los q agorá fon, cómo a los que fera ri dé aquí 
¿delantera quien efta nueftrá carta de privilegio, y confirmación! 
íuerc moftfáda,ó el trasladó de ella fignádo, como dicho es, qué 
guarden,y cúmplame hagan gúardár, y cuniplir eftá dicha nuef­
tra tarta de privilegio,y confirmación,y contra el tenor, y forma 
ttellí,ni lo en ella cont(*nido,no váyan,ni paííen¿ ni cónfientan ir¿ 
ñi pa{Tar;agorá,nien ningún tiempo por alguna manera; (olas 
penas contenidas en la dicha carta de privilegio, y  confirmación 
fufo incotpóráda,y ¿artas,c ley¿ de que en eílá fe haáe mención: 
c los vnos,ni los otros no fagádes,ni fagan endeal por alguna ma­
nera ¿fo pena de la nueftra merced, y  de privación dé los oficios, y 
confilcación de los bienes de los que ló contrario Hizierén para la 
nueftra Camara:y demás mandamos ai Hombre que les efta di­
cha carta de privilegio,y confirmado,ó él dieho fu trasladó fig- 
nado,íadado con autoridad de I ué ¿»corrió dicho es,müftrare,qu¿‘ 
los emplace que parezcan ante Nos en la nucíferaCórte¿do qufar 
que Nos feamos,del día que los emplazare,hifta quince di is prí - 
íberos figuietes,fo la dicha pcná,fo la qual madamas a qiialquiér 
Efcrívano1 publicó qué para, ello fuere llamado,^ de ende al que 
fe ío moftrarereftimtfnió fignadocon fu Ggno¿ porq Nos (epa­
taos como fe cüplenueffró maodadc^ydtftó Vosmádamos dar.y
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'3ímps 3lanacflSií carra de pnví!eg:o, y ednfirfliacion^fíftíca e#* 
perim m o, yfeJfadaco.'i nücftro fello de plomo,pendj]9fr{  ̂ cTrfííi 
Iqsae feda a coloresjy jibrada tic los nuestros ContaJores>y E{» 
etív^nós rtia yords de los mieftiios pri vilegibsy¿y confirinacionesí 
Dad^nl^.VjlIp de Madrid a cinco dias del mes de Febrer^auo 
¿el t4afcnfiiétít?d aAdèferò jSalfaáor I e ib Gh ritto dé mil íéifcicn- 
tos y \no±jE¿yprjjEJqgJL)ás de-Ye Libo y 'Faxardo.^Efcrivano 
mayor de loá priyiiegíosiy^co^^ma^iones del Rey nueftro fe- 
ñor*Io fiZeefcrivir por rfì M a n d i l L u i s  de Velafcó y Fa­
jardo. Yo Pedro de Contreras^Regencfe de la Efcrivania mayo£ 
dedo^privíleffrosry>roíi8fm3éíoií^ del Rey-ivueílro feó ot>la üzc ? 
efedvir porlm^andadoi Pedro d^Concretas. El D oítor Dòn 
Aionfo de Agreda i El Licenciado Don lùaa de Acuña, loan 
de Amezquetá- Pedro de Banáelos. Regittrada* lárgede Oiaal : 
de‘Vergar¿¿ Canciller Dotbor Teran¿ Affentòfc efta carta dé
Srivilegio > y coiifirínacion del: Rey Don Felipe nueítro feñor* 

"creerò dette nómbrela füs libros dé confirmaciones £ quí ríé-l 
nenfus ContadorcsmayoresjeakCiudad deValladoiid aveiñ- 
te y íeis dias del TnesxfeNofiembtr de mil feifci âtOS yápanos, 
para quefe guarde,y,cmnpla><tonió fe guardo en tieoipp del Em-( 
perador*y Reina Dona Iuana>y Rey Don. Felipe, mieftros feño- 
Te^>qüefanta gloria ayan>y haftaáqtii. YconqMec&foque<tOci 
i l a  renta del íervicio^y montazgo* f  otros derechosqnc fu Ma^ 
geftad hade avéí de los ganados en el la: contenidos^ aquellas , fe 
ayab de pigar^ypagden conformé a la ley delqüadcrno del fer- 
yicjoyy montazgo^corao en efta confimi a cion*y en la del Empe» 
tadoTjy Rema Dona luana^y Rey Don Felipe núefteó fcnor,que 

en dia etti incorporada fé contiene* y. batta aqui, Do£toi; 
Don AJ?of° de Agreda. Luis Gaitan de 
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• ■ Vierno
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Que fe 'guarden los 
privilegios delCon- 
cejo , y  no fe pague 
m asdol dianci n e  los 
ganados hízrcren 
apreciado.

O-.- 7 cwl 

> -iV ■ ■ V:; ’ fl

£§©ÍKI C A R L O S , Ror la divina Clemencia^ 
Rey de Romanos, Emperador fempen Aii» 

"gufto: Doñaluana fui madre^y el mifiñoTA 
GatlósjpoTla-pifma gr^cui de Dios Reyes 
deCaftilla^ de Leon; ¿¿ Aragón, délas dos 
Sic i ! i a s,de teru falen,de Nivarra, <àt Grana« 
da,ífe Toledo, de Valencia^ fie Galicia y de 

Malitfrcífsfcdo Sevil la,de Cerdeña, de Cordova /de Córcega, de 
iMü^cíáidí iaéd/delós Algarvesdt Al^eSiraydéGfbralrai;, de 
h s  ftlíft deCiñarh^de láSTÍndial!, Islas y y Tierra Firmedcl mar 
Qeoeano,Condes de Barcelorvr,íeñcíes de, Vf¿caya, y deM ob* 
na, Duques de Atenas , f  deNíofíatria, Conde* de Ruyíellon^y 
deGc^danias VÍayqútfes de Grillan,y deGoéianoi Archiduques 
dv Auftrtó>Doq^$d<i Bordona,y deBrayante>Gondci deEUn- 
ífe$,y-deTitob &c. ■ A  todos los Corregidores, Aísiftentc^Go- 

adoí-éfe, AcatdéSí,y otras ludieras, yluesftiqudefquier, de 
íodaslas G^ndádesyV illas, y Logares ds los ñúéftros Reinos, y  
Señoríos1, à los Governa dores de íb$ Mxéftraf^oi ¿feStótiago, 
Calatravaiy Alcantara^y à lós Alcaldes cñcce^atiótéij y de qua­
d rili del Honrado Goncéjodt h  .ítledi general de ellos dichos 
íiueílróS Reinos,v à cada vno,y quakjyier de vos en nueílros Lu­
gares^ jOriídieionesji quien eíia nuéftra carta fuere moftrada , o  
íu traslado (agnado de Efcrivano publico, fallid,y gracia. Sepa- 
des,que luán Ruiz de Callejón > en nombre del dicho Concejo 
de la Mcílájños hi¿o relación por fu peticíón/Ji¿ienJo,que bien 
fabiamos que el dicho Concejo tiene privilegios de los Reyes 
nueftros progéni:ores>qüe eftàn pór Nos confi , nudos,y m anda-’ 
dos guardar,que diíponen, que los ganados de nueftra Cabaña 
Real jal si vacas,conio yeguas , potros, y potrancas > puercos » y 
püefcáSidvejaSjy carneros ̂ cabrai,y cabronesjandenfalvos» y fe- 

agüeos por todas las paríésiy fugares * y términos dcítoS nüeftros
Reí-



RcífioijySdiDrios.afsi Rcalcgo^coi^oAbadcgos/cñoríos^Or^ 
dcn£$,yvehetriasipaciendo las yervas>y bebiendo las aguas,guar 
dando partes,y viñas,y huertas,y prados, de guadañas, y dehcfy 
W  de: buey es potcadaŝ y/áM tafticas;: y  que Raigón dapo hizicre$ 
cnéftasdichascinco ,cofaífcquefíantqtnadá$dos buenasperíof 
ñas del Lugar donde: acaeciere  ̂ fobre juramento que hagan,y fea 
apreciado el ral dán os lo queaqwUpí dps?a^ríciaretí fea pagar 
dQ¿yIiis; paftores,iy ganados no lean po^^lodctcnidos, ni eray 
bargadosjpi traidosá otros pleitoá; nihisngásíobrc ello, ni per 
cb^n otra pena, nicalumnia al gurí a,ni féaa prendados,di penados 
por fes prendas,y penas que ay de voLugar.á otro;que dfehpj
fus privilegios en algunas partes, y Lugares de eftos .Reinos les 
eran quebrantados,yque no con fien ten quedos daños fe aprecien, 
y  aquello paguen,por ilev3r]e$,coma-fe3> ifevan,lo que quieren, y  
poreJIo les hazen grandes prendas,y pepas, y.otros muchos agrá 
vios>y cxtoríionesjlle vandolcs las dichas'prendasiy penas, porjfcij 
qué íe llevan de vn Lugar á otro, ó pór las pepas qne eílanéftaf 
blccidas por ordenanzas que los pueblos ponen ,í> tiepen pueftaf 
entre í i ó  con los ganados que paflaupor. fus términos ¿ y  de dtál 
manera eran maltratados ¿ que y á no podían fálir Cón los dichoé 
¡tus gana dos,y paftoresde (us caías: y .que afeimiímo fesduenGS 
de ganados,hermanos del dicho Corteejojqpfi con fus bueyes, y  
bacas van con carreterías a los EílremPs, y  S¡5ír¿s¿ y atfavisflaq 
por el Reino de vnas partes a otras, ¿fsi en, el Reino dé- Toledo» 
como en otras partes,dizque íi entran Jos dichos Tus ganados en 
algunas de las dichas cinco cofas, llevan por cada cab#{a, de día 
quince,y de noche treinta niara vedis i y fes hazen otros muchos 
agrarios,y citorfiones; como era eb las dichas deheljas de Pcxi- 
ñas,y déla Lamedilla,c Hi?oeruela,y Borru><'Hm¡effe,y C a- 
]ab»zas¿y Valdecáva,y Cañete, y Mazabuzaque, é Higares,y* 
»Torrecilla,y Vilillá¿y Garciles,y Añover- Y  los teriiiiqbs de 
Santa Mária de Pexina$,y Burguillos, y  Campo*Rey; termino 
de la Guardia,y Encomiendas efe otros, y  Aceca: y que los C a­
va 1 leros de Sierra de Cuenca ¿y Huéte, y en otras partes efe eftoy 
dichos nueñros Reinos, y erí los dichos Maeftrazgos, y Ordenes 
dellos,yendo los dichos fus ganados por los términos ¿ y paftoé 
comnnesiy valdiosíppr donde libremente  ̂conforme a los dichos 
fus privilegios,puedeQÍr,y.vetíir , ’ y atxaveffir a los Eftrémos, y 
Sierras,fi hazen bueltaatráscon los dichos fus gáaados, por eftar 
ocupado el pallo,ó por otro inconveniente* que mas no pueden,



’ Provifiones,y iobrècirtas
fo color derelto'rno>Wllevan 'graneles y cohechos r paren:?
dettosfiiplicàva, vós rfìaifdàfl^emos, qued'efueffegiiaVÀrds, y- 
tumplido Io contenido efr ló£ dichos fus pmtèegios > mandando 
iéxeòutar las penas n̂ que contra 1 os d jchite*privi!egk>s incurrís*!: 
fòn Itis pérfonas que hov*^oaido,y paífitdo^¿ fu erari ̂ ò p aff^  
tóh’/y qrife fueffen bueltas,y reftiruid^íHQ5*tB¿ho$ fus"pirtes,tcH 
tíaS ŷ qualeíquíer peídas , y  penaiqpe^pjt fa zoh de lofufadi* 
tho les overea fido llí va da coma1 l i  tmeftraírrercedíueflé/Lo^
qual vifto por los deitiueftnò Confcfo y tWacordadorne devia*’ 
triòs mandai dàr efta ètìeftra taita pata vos *• eri-la dicta razou> y 
Np$:tuv irnos lo por biW¿ porque vos umdamos acodos,y ica*  
da íncrdé vòsco vu elos Lu^ares,y juriídidones, como dicho 
cs¿qrir quando los girados def díchoGonccjode la M  2 ila' hi zio; 
Yrñ algún daño eri las cinco cofas^declaradas en los drelies fus 
privi fog i o s ̂  h a ga i s que fe tafle por dos perfotias , conforme i- ios 
idfclfosfus prívilegiosyá los quales competaiSyy apremiéis que fe 
Junten,y lo que eftos averiguaren que fe ha-tacho dedaño, (obre 
juramento que Jes toméis,liabais que fe pague Juego a fas perfo* 
tjas quelohu vieren de aver, un les pedir, ni llevar à los hermanos, 
paft'oreSyV ganados del dicho Concejo porci tal daño otra pena, 
ni calumaci achaque alguno, Conforme! los dichos fas privile- 
giossy pagado el daño, haga te que las prendas, 0 penas que haftac 
Jiquiíes han fi Jo tachas,ò fe les hreieren de aquí adelante por la 
dicha taojíafe les bue!van,y reftituyan libremente,fin cofta algu- 
nado qual vos mandamos que afsi bagáis, y cumpláis, y  execu- 
teis,y hagáis gtiardari«umplir, y ejecutaren todo, y por todo, 
como en efta dicha nüeftra carta fe contiene., y  contra el tenor, y  
formu delfono vaiseli pafieiSyni confintais ir , ni paííar en tiempo 
alguno,ni por alguna manera,(o pena de la nueftra merced,y de 
diez mil maravedís para la nueftra Cartata. Dada en la Ciudad 
de Toledoa veinte y nueye dias del mes'dc Noviembre, año dei 
Nacimiento de nueftro Salvador lefu Chrtfto de mil quinientos 
y  veinte y cinco años* loan Compoftellanus.Licenciattts de San-1 
tiago.Licenciatus Aguirre* Doftor Guevara Acuña* Licencia- 
tus Martinus Doétor. El Licenciado iMedina. Yo Ramiro Do-* 
campo',Efcrivano de Cámara de fus Ceíarea ,  y Católicas Ma-* 

geftadesyla fize eferivú* por fu mandado y eoo acuerdo de los 
de fu Coníejo. Rcgjftrada* LkenCiatus Ximenez*

Por Canciller. luán Gallo de 
Andrada*
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O N  C A R L O S ,  Por la grada de Dios Qae l¿s Iuítícías veá 
Rey de RomanosJ Emperador femper A li-  ,hs PrivdcgK* de U 
güito.; Dona luana in màdre^v el murno, D . ry buel vàio due con. -

. de Cus Ma "edades. 62

0 ------- - - - - - - ----------- - -y buelva loque con-
Car) os* por la mifma gracia de Dios Reyes *ra W icrcd 
de CaíHBa; de León, de Aragón» dé Jai dq*; ̂ ^ 0*

■ Sieilrasjde Ierufalen¿d¿ Navárraíde Granar 
da;de. Toledo» de Valfcnc ja.; de Ga!icia, de>

MalíorCas»de SevilÍa;de Cerdcña»de Cordpva y de Córcega»de;
Murcia,de Iaen» de los Algarvcs,de Algezira,de Gibralrar , de 
las Islas d¿ Canaria»de las Indias, Islas* y Tierra Firme del m ar 
Gcceaoo,Condes de Barcelona, Tenores de Vizcaya¿ y de,Mol¿¿ 
ha»Düques de Arenas,y de Ñeopacria, Condes de Riiy fellon» y. 
de Cérdania,Marqucfcs de Orillan,y de Gociano» Archiduques, 
de A  íiftria. Duques de Borgoña,y deBravante,Conde$ de Flan«*
*des,y dé Tiro),íkc. A  todos los Corregidores, A  (sitíente,GcH r
yernadores»Álcaldes,Merinos,y otras lufticias,y Iüe2es qualef^ 
quier , afsi de las Ciudades de Murcia,y Cartagena,y los Gaya** 
]iéros,Concejosíy lufticias, y  Regidores , e tus guardas.deha&»j 
cómbde todas las otras Ciudades, Villas,y Lugares deftosr'npfífk- 
tros Reinos,y Señoríos,y a qualéfqúier riueftros Iuezes de eífcan̂  
cos?é impoficiones, y a los Alcaldes entregadores de y*
Cariadas,afsi a los que agora fois, corno ai los que por tiempo fue*»* 
redes;,a quien eftá nueftra carta fuere moftrada, o fu traslado fig- 
nado de Eferivano publico;(alud , y  gracia, Sepádes,'quer luán 
Ruiz dé Caftejon»en nombre del Honrado Concejo delaM eí- 
ta general deílos Reinos de Caftilla,y de Leon^y de Grana da »$&* 
nos hizo relación; diziendo , que muchos de los hermanos del 
dicho Concejo de mucho tiempo a efta parte paila h a hervajar 
con tus ganados al Reino de Murcia, y Gbifpado de Cartagena» 
y depoco tiempo aca muchos Conce jos»GavaIIeros, Alcaldes, y  .
Regidores,y otras perfonas, e guardas de los pueblos del dicho 
Obiípado,y de otros,les han hecho, y hazen muchas fuerzas , y  
daños,llevándoles grandes penas, y quintos, c cohechos, y otros 
agravios,y extorfiones contra el tenor, y forma de los privilegios 
del dicho Concejo d¿!a Mella,por Nos confirmados, y manda­
dos guardar,y de hs cartas, y provihones concedidas al dicho 
Concejo en guarda delIos,dandbles favor, y ayuda, vos las náif- 
mas Indicias de las Ciudades de Murcia » y Cartagena,por lle­
varles,como dizque les lleváis > paraVoíotros parte de todas las 
penas en que condenais»lo qual bazeis con color de las ordenan-

Í*H



Pro viíionés, y íbbrecártas
'f ás,queno fon obligados á güard'ar>porIaqac los díchós f o  pr¡J; 
yücgios,y provifiones ddponen,lo qual era contra toda jiifticía,^ 
qüc eft&va el aro,que llevando vos las dichas Iufticas parte en la$ 
penas¿a ninguno aviades de hallar jufto,y por tener caufadeha-j 
zcf lo fufomcho publicáis,que los dkhos privilegios,y provifioWv 
nes,y lcjresdcl dicho Concejo non fon vfados * ni guardados , y-, 
otras colasen dtfacato, y menofprecío de todo eho. Y  quéafsiq 
mifmo lo hazeis,porque embiamos luezes, y Peíquifidores a ha^' 
2er jufticia fobre lo fufodichojy que fi entran fus ganados por afo  
gun barbecho,b labrado,o termino valcfo,x> llegando^ alguna 
azequia,b fi cortan alguna encina,b roble, o alcornoque, ó otro; 
árbol de monte,que lo puedan hazer libremente,Ies Heyan de pê , 
tíá por cada cofa de las í ufo dichas tr £s mil m aravedísy acaece,, 
que los ganados hazen algún daño, yendo» y viniendo á fus de .̂ 
he(Ias>o eftando en ellas,en panes,y vinas, ó en deheífo ackhefty 
fadas por privilegio, ó prados de guadaña» o  huerta  ̂ cerradas, 
contenidos en los privilegios déla Mcfta , nOjConfcntis que los, 
tales daños fe eptecien,y paguen conforme & elfos > por llevarles,' 
edrtío les llevan de hecho hafta aquí todo lo que quieren rPoren- 
de,que ños fuplicava vos mandaüemos, que les guardafledes los 
dichos fus privilegios,y provifiones, y aque Uos les non quebran^ 
taflen,nij>aflaíren,v lo que contra ellos les ovieíle fido lie vado, fe 
lo hizieílecles hoiver,y reílituir,ó como la nueftra merced fueffe  ̂
Lo qual vifto por los del nueítro Confejo,fue acordada, que ele- 
víamos mandar dar efta nueftra carta para vos en la dicha razón, 
y N o s tuvimoslopor bien, porque vos mandamos á todos, y a  
cada vno de vos en vueftros Lugares,y jmifdiciones, como dicho 
es,que veáis los privilegios del Concejo de la Mefta ,  que citan 
por Nos confirmados,y manda dos guardar > y las dichas pro vi* 
fioncs,y los guar deis,cumpláis, y executeis>y hagais guardar,cü- 
plir,y execucar en todo,y portodo,comoenellos fecoritiencjy fi 
contra el tenor dellos algunos ganados, maravedís, ó  penas Jes 
han fido llevados,fe los hagais bolver, y reftituir luego libremen­
te,fin cofta alguna :y los vnos,ni los otros nó faga des endcal por 
alguna manera,fo pena de la nueftra merced, y de cien mil mara­
vedís para la nueftra Garuara>á cada vno quc Jocontrario fizíere* 
fo la qual dicha pena mandamos a qualquicr Efcrivano publi­
co,que para efto fuere llamado,que de ende al que vos la moftra- 
re teftimonio fignado con fufigno , porque Nos fepamos co^ 
mo fe cumple nueftro mandado. Daudaenia Villa de Madrid a

vein^



deíusMageílades. <5 j
veinte y dos dias del mes de Enero,año del Nacimiento de nuef* 
tro Salvador Iefu Chrifto de mil quinientos y treinta años. L i-  * ,
cenciatus Compofteilanus.Licenciatus Aguirre Acuña, Liceo- 
ciatus Maitinus Doítor. El Licenciado Medina. Do£lór C o ­
rral. El LicenciadoMontoya. Yoíranclfeó delCaftillo, Efcri- 
vano de Camara de fus Cefarea, y  Catolizas Migeítades, la fi- 
ze eferivír por fu mandado, con acuerdo de los del fu Confe jo. 
Regiítrada.Licénciatus Ximenez. Martín Ortiz por Canciller.

O Ñ  C A R L O S  , Por la divina Clemencia,
Emperador femper Augüfto Rey de A le- manos funcasrfeei* 
macia : Doña luana fu madre, v el mifmo tar^dcrecKo ,y pa.- 
Don Carlos, pGr la mifma gracia Reyes forañosbnclos°ga- 
de Caftilláj de León, de Aragón* de las dos nados bízicren, Jes 
Sici’ins.de lenicen,de Navarra, de Grana- |
d a *de Toledo, de Valencia, de Galicia , de ren llevado, y que 

MaJlorcas,de Sevilla,de Ccrdeña,dc Cordova , de Córcega, de deténgan por ello ío¿ 
M urciare Iaen, de los Álgarves,de AIgezira,de Gibraltar , de  ̂ Qrc8‘
las Islas de Canaria,de las Indias,Islas, y Tierra Firme del mar 
Occeano,Condes de Barcelona,fenóres de Vizcaya, y  de M olí- 
najDuqucs de Atenas,y de Neopatría, Condes de Ruyfellon, y  
de Ceidanú jMarquefcs de Oriftan,y de Gociano, Archiduques 
de AuftnajDuqües de Borgoña,y deBravante,Condes de Flan- 
des,y de Tiro!¿&£. A  los del oiieftro Confejo, Prefideote, y 
Oidores de las nueílras Audiencias, Alcaldes, A l guacilesde la 
nueílrá Cafa,y Corte,y Chariciller¡as,y a todos los Corregido­
res, Aísi (tente,Govcrnadores, A  leal des,y otras Iufticias, c luc* 
zes quáléfquier de todas las Ciudades, V illa v y  Lugares deftos 
nueftros Rcynos,y Señoríos, y á los Alcaldes entregadores de 
Meftas,y cañadas,y a cada vno,y qualquier de vos, á quien eüa 
fuere moftrada,o fu traslado fignado de Efcri vano publico, fa- 
lud,y gracia. Sepades,queNos mandamos dar,y dimos nudtrá 
carta (diada con nueítro fello, y libfcada de los del nueítro Ceta- 
fe jo: fu tenor de la qual es efte que fe Cgue¿

O N  Carlos, por la divina Clemencia, imperado? 
femper Auguño: Doña luana fu madre, y efmif-r 
roo D.Gairlos, por la rmfrna' gracia Reyes de.Caf- 
til¡a,de Leonjde Aragón^de las.dos Sicilia*,de le - 
rufalen, de Navarra , de Granada, de Toledo* de 

|VaIencia,de Galicia,de Mallorcas , de Sevilla, de£erdeqa;><Jc 
Cordoya, de Córcega,de Murcia > de Iaen,iic jos Algarycs ,d e
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Prov'ifiones, y fobrecartas
gcc ir a,clc Gibraltar,de las Islas ce Caoai ia,de las Indias > I l­

las,y Tierra Firme del mar Occwno,Condes de Barcelona, fe- 
ñores de Vizcaya,y de Molina,Duques de Atenas,y de Neopa- 
tria,Condes deRuyfelton,y de Cerdania,Marquefes de Orillan, 
y dé GociaDo, Archiduques de Auftria , Duques de Borgoña,y 
de Bravante,Condes de Bandes,y de Tirol,Stc. A  los del nueí- 
tro Confejo, Prefidente, è Oidores de las nueftras Audiencias, 
Alcaldes, Alguaciles de la nueftra Cafa, y  C orte, y Chancille- 
fias,y i  todos los Corregidores, Aísiftente, Alcaldes, Governa- 
dores,ÿ otras Indicias ,y luezes qnalefquiei: de todas las Ciuda­
des, VillaSjé Lugares de los nueftros Re¡no.s* y Señorios, y á ios 
Alcaldes entrenadoresdeMeftas,y cañadas,v à cada vno,y quali 
quier de y os, à quien éfta nüeftra c.v ta fuere m odre.,:1a, o  fu traf- 
lado fignadode Efcrivano publico,falud,ÿ gracia. Scpadcs,qus
luán Ruiz de Caftejon en noniore del tíoniado Conc-jo de la 
Mefta general de Gaftil)a,v de L»con,ydeG .r íe..i i n o s  hi­
zo relación por fu petición,diziendo,que en las mas partes defeos 
nueftros Reinos,por donde los garlados de nueftra cabaña Real 
ván,o vierten à los Eftrcmos,y Sierras, muela os Cavalleros,Co­
tejos, Vniverfidades,y perfonas particulares, Comendadores de: 
lás dichas Ordenes,guardas ácl campo,y Gavilleros que llaman 
de Sierra,favoreciéndoles à ello las mifiuás lufticias, é Regido­
res , y  Oficiales de los tales pueblos,  por que tienen parteen las 
prendas,y penas,y quintos, y  otros achaques, y cohechos, y ñas ■ 
vezes queriendo dezir,que buel ven fus ganados alguna pocadif- 
tancia atrás,aunque por ello ningún daño, ni perjuicio hagan, 
por tener color de los fatigar,y prendar,hazéefpecia) mente nue- 
vos fueros,y ordenanzas contra ellos: y afsimiímo dizcn,que no 
han de falir los ganados de fus cañadas,por las quales no íe ha de 
entender,que los ganados han de ir pof eílas;íalvo quando el paf-: 
to  eftuvicre ocupado de panes,y vinas,y deheflas, por privilegio, 
y  prados de guadaña, f  huertos cerrados,contenidos en el privi­
legio del dicho Concejo de la Meftaíy otras vezes diz¡endo,qtte 
no han dedexar ir paciendo los dichos ganados por los dichos 
caminos,y montes,ópaftoscomunes, y raftrojos ,ni quemados, 
nohaziendo ningún daño,mas de íolamctc ir de camino pacien­
do, pudiendo ir libremente,ÿ  pacer por todas las partes ,  lugares, 
y términos deftos Remos,conforme i  fus privilegios, lo quai to­
do era én quebrantamiento,y derogación dcllosty qui por otras 
formas,y  vías les ha2ianmuchas forças ,  y cstotúoncs,y no fe 
'  * eong



contentan con que los paftores paguen el daño ,  quando lo hazert 
en alguna de las dichas cofas vedadas, contenidas en los privile­
gios del dicho Concejo,ni fe aprecien conforme a ellos, por lle­
varles lo que quieren. Y  como los gánados van de camino, por no 
los detener ¡os paftores,y dexarfelos en los lampos ,  y defpobla­
dos, fe dexan prendar, y cohechar, ÿ les llevan lo que quieren > jr 
tienen por bien en tal manera,qué ya para folas préndase ÿ cohe­
chos mal llevados avian menefter los dueños délos, ganados mas 
que para pagar herva je,y co&a que traen coñ ellósíy qué fí efto no 
fe réiiïediaflc,àl os nichos fus partes veodria total deftruicion,y 
mucha falta,y quiebra à nüeftras rentas, y patrimonio Real, port 
fer la mayor parte del los lo que de la grangeria de los dichos ga­
nados réfulta,y la República recibiría raüchodaño, porque fal­
tando los ganados,de necefsidád fe avia de encarecer mucha parte 
de los mantenimíentosipor ende, qüc nos fuptícavá vos mandaf- 
feinos,que quando quier que alguna prénda,ô pena, b quinto ,  b  
otra cofa,b achaque alguno,íc pidiefle à los ganados dé fus par­
tes, yendo,y viniendo de los EftremoSjb eftando en ellos,ô en las 
Sierras,ofrecicndofe los dueños de los ganadoss o fus páftores, o  
may orales de dàr fianças, que eftaràn à jufticia, y pagaran lo juzmt 
gado dé lo que afsi les pidiere,no confintieffedes, ni die {Tecles lu­
gar que les.fuelle tomado,ni llevado ningún gatíac^oí maravedís, 
ni prenda alguna,ni que los dichos lus partes > ni ganiados fuellen 
por ellos detenidos,y que defta manera muchas perfonas,y guar-, 
das,con ver que la tal prenda,ó pena, o agravio que intencaffen 
de hazer,avia de fer primero viíto, y determinado por jufticia, fe 
efe ufaría de tomar atrevimiento dêhazer à los hermanos del di­
cho Concejo las vejaciones,y raoleftias que hafta aquí les hazia, 
o como la nueftra merced fueffe : lo qual vifto por los del nueftro 
Cófqo,fue acordado,que deviamos mandar dàr efta nueftra car­
ta para vos en la dicha razon,y Nos tuvímoslo por bien i porque 
vos mandamos,que quando acaeciere ,  que por razón de lo fufo- 
dicho fe pidiere alguna prenda , b pena, o quinto, b otra cofa, b 
achaque alguno a los ganados de los hermanos del dicho Con­
cejo de la Mefta,yendo,b viniendo de los Eftremos,o eftando ea 
ellos,6 én las Sierras , dando fianças donde lo tal acaeciere, que 
cftaraa jufticia , y pagará lo que juzgado fuere> cerca de lo que 
afsi les fuere pedido,no confincais,ni deis lugar > que por la dicha 
razón les fean fechas prendas algunas en fus ganados, ni eo otra 
cofa alguna,m Ies detengan fas cabanas; y rebaños,ni i  los pafto-í
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Provifiones.ÿ íoLrecártas .
^es dedlùs,ylos dexeisîr,y paíTar libremente, fin cofb alguna', y 
los vnos,tii los otros no fagades»ni fagan endeal por alguna ma­
ñera,íb pina déla nueftra merced, y  de rincueiíta mil maravedís 
para nueftra C a rn a l, a cadavnôque lo contrario hiziere, y de 
to m o  efta nueftra círta os fuere notificada, y la cumpheredes: 
mandamos fo la dicha pena a qiialquier Efcríyaíio publico que 
para eftofOerellamadojque dé endc al que vos la moftrare telti- 
monio fignado con'fohgno,por que N os fepamos como fe cumJ 
pie nueftro mandado.Dada e n la Ciudad de Toledo à veinre f  
Vn días del mes de Agofco>año del Nacimiento de nueítroSalva J 
dôr lefu Chrifto de mil quinientos y veinte y  nuevê años. loan 
CompoftellaniVs Licericiatus* Aguirre Acuña Licenci .tus.Mar- 
‘tinus :Doâor.Do£lor de Corra ! .Licenciai us Giron. Yo M i? ne! 
deTejada;E(crivano deCamaradefüsCcfarea,y Católicas Ma- 
geftade$,îa fize eferivir por fu mandado, cô acuerdo de los

'Confe jo.Rtgiftrada.LiccnciatusXimcnez, Canciller LicencíatuS
XímeneZ.E agora Alonfo Franco en nombre del Concejo,lufti* 
lcia, Regidores,y liombrcs buenos de la Villa de hCalçad,i,y por 
Virtud del poder que de h  dicha Villa tiene > de que ante lo? del 
nueftroConfejohizoprcTcntack>n,dÍKo,quefuplícava déla di-* 
¡cha nuciera carta,queáfsí à pedimiento del dicho Conce jo de fe 
Mefta fe avia ganado cOn faifa relación,por el mucho d^ño que 
5 la dicha Villa ft le figuia,porque con color della,á los panes,vi­
llas,y heredades,y deheff:¡s ele ladichaVilla fe le haze mucho da* 
ño con los ganados de los paftores Serranos,afsi por los que p3f- 
fan por los términos de la dicha ViUa>como por los que cftán ef- 
Tantesy herví jan en las deheflas que confinan ton ellos > porque 
prendándoles fus ganados,por la paga de la penayo dañoso reco­
bran luego,y les reftituyenfin pagar pena, ni daño por virtud dfc 
la dicha nueftra carta>por la qual mandamos, que quando algún 
ganado de algún hermano del dicho Concejo fuefle prendado eq 
qualquier deheíTa,ó heredad,dando fianças de eftar à derecho, fe 
reft¡tuya,é buelva el ganado que fe le prenda, délo qual fe les fy- 
gue mucho daño,c perjuizio à los vezinos de la dicha Villa : afei 
por que reftituido el dicho ganado nunca fe cobran da ños,por fec; 
foraíteros los feñores del!os,como por que las fianças que dan nu-J 
ca ion battantes,ni fe cobran,ni averiguan por lo que ais i quedan, 
por lo qual toman atrevimiento de les comer con los dichos fus 
ganados fus panes,c vihas:por ende,que nos fuplicava en el dicho 
nombre rcvocaffecnos, y dieffemos por ninguna Ja dicha nueítrí



'¿arta*y mandafTeiftos,que lös ganados que fe prendaren je  qüslef* 
■ quicr pallares Serranos en fus panes,é viñas>v dehellas, y  hereda- 
¿cs>y cotos vedados>fe xctengan en Ja dicha Villa > conforme á Ja 
coftucnbre delU*fafta q íus dueños fean Fatisfechos de U pena ,  y 
daño que les hizicrfty qué los Alcaldes,y luftícia Ordinaria de Ja 
dicha Villa lo fentencien, y determinan , fin embargo de Ja dicha 
mteftra carta,ó fbbreeilo proyeyeííemos como la nueftra merced 
fuefle: de la qltal dicha peticioii por los dél nueftro C opfejo, fufe 
mandajodar traslado al dicho Concejo de la Mefta,e luanRuiz 
de Cafttejon en fu nombre prefentó ante ¿líos vtía pcricidn en que 
. dixo:Q  ne no (e podía,ni devia hazer cofa alguna dé lo por parte 
déla dicha Villa pedidojporqite al riempoq fe concedió Ja dicha 
nueftra arta á ¡Os dichos íds partes, avia fijo  co mucho acuerdo, 
y deliberación,viftas las muchas prendas,y agravios q contra juf- 
ticia ä los dichos fus partes <e les hazian en divérías parres de uuef- 
tros ReinoSjfo color de Coftumbres,y ordenanzas  ̂Jos Conce jos¿ 
é otras perlones haze, ó mucho fraude,y ä fin de Josrndiettar^y co 
hechar,porque eftä c la ro p o r  fer la preda queHa¿éa(engaaados¿ 
q fi cft¿ en poder de otro q no fea fu dueño,^ fe ha de4ifaltr^ar,y 
perder)y q ß los difchos ganadosfucilen prendados al tíédp-q van,
6 viene á los Eftremos,é Sierras,c$ cierto  ̂por no eftar detenidos 
énel camino coó fus ganados para refeatar loq les prend ió, fe hart 
dedexat llevar lo c| íes pidenjque de otra manerajvífto e! fin q tie­
nen las guardas,y las mifmaslüfticias de los pueblos,q dizque tie-¿ 
toen para én las penas,río fe podría c5 pidecer;y porque co fos ga­
nados d¿ nueftráCabañaReal no fe ha je  entcJer qué lesha de lle­
var pena,ni achaque alguaojalvó folamécc el daño q h'jziéFc,apre 
ciado conforme ä los privilegios del dicho Cöeejo: loqtiáJ difcqae 
afsi eftä proveído,y eftablccído por elfos,y por nueftraíj cartas, dé 
lás qtialcs héroos madado dar Jobrecartás para Jas partes,y Luga­
res q intanta lo qüe la dicha Villa,de q ante íofc dél oueftro Coteja 
dfxo,que hazia préferttacio,y porque Jo «J Ja dicha Villa d¡ze, qué 
por virtud de la dicha provifíc fe refticuyen i  fus partes las predas* 
fin pagar cofa alguna,y q les han deir a pedir á fus tittras,no paffa 
af$i;falyo que ante todas cofas den fiabas en cl rnifmo’Luga? dod& 
la tal prenda fe hazé,porq afsi lo difpone la dicha prOvifidn*y q uc 
incontinenti que lea taflado el daño fe pagatä, de lo qual nrog un 
agravio fe haze ä la dicha Villa, y  fe éfeufa el mucho per juizío que 
los ganados de los dichos fus partes recibirían de tenerlos acorra« 
Jados*y detenidos fuera de poder de fus dueños, y  por q uc fi afsi 
paffafle,d¡zqi?c<s cierto,que en las prendas q fe harían, y  hazeni

l  Joi

de fus Mageílades. 6 f  .



Provifioncs.y Íobrecarras
los ganados,a vria muchos fraudes,y engaños,porque dáhdofc los 
dichos ganados fobre 6ari^ás>defpüés leqúedava a fu chicó o de U 
tal dehefla,*o otra hcrcdád*doñ3cfehaze el tal daño» tiempo de 
hazer vér,y determinar fila  dicha prenda fue jaftamenre hecha, o  
nojoqual deviamos mandar hazer por defeargo de nueftrrts con­
ciencias * v no permitir otra cofa, por las muchas formas, y c^uce* 
las que los pueblos tienen para prender,y yexar los dichos / ns par- 
tes,y fus ganadosjContra )dfticia,y fus privilegios, y proi.ífiones, 
en tal manera,que como cofa ordinaria dizque házen remh,y pro­
pios de las penas,y robos que Ies llevan,favoreciéndoles h.sdichas 
Iufticias por lo que dicho es JPor ende que ños fúpÜcava no mar»- 
daüemos hazer cofa alguna de lo por lá parte contraría pedido, y 
mandaflemos reftítüir qóalefqúier maravedís,y otras coíasq con­
tra ló  fuíódichoTé huvieffen llevado, y le mandaflemos dar nuef- 
tra íobrecárta dé la dicha carta > con mayores penas , parii que fe 
cumplieflky executaíle íegun, y como en tilas fe concierte,pues 
ion tan juftas, y  derechamente dadas »condenando en coilas a la 
parte de la dicha Villa, o que íobre ello proveyeflemos como la 
üucftra merced fucile Lo qúal vífto por los del nueítró Confep, 
fue acordado que devíamos mandar dar efta nüeítrá tarta para vos 
en la dicha razon¿y Nos tuv Írnoslo por bien ‘» porque vos ni anda­
mos a todos,y i  cada vño de yos en Iós dichos vueftros Lugares,y 
jurifdiciones*como dicho es,que veáis lá dichá nüeftrá carra,que 
defufo va iDCÓrporáda jy fin embargó déla dicha fuplicacion por 
parte de la dicha Villa de la Canadá interpueftayla guardéis ,  y  
cumplais»y hagaís guárdáf,y cumplir, y executar en todo, y por 
todo/eguniy como e» ella íe contiene  ̂y <;óptra el tenor» y  forma 
della,ni de lo en ella contenido,no vais,ni paflcis¿n¡ confinuns ir>n% 
venir,ni paffar en tiempo al guno,ni por alguna manera /fp las pe­
nas en la dicha nuéílra Carta contenidas > y de QtroSrCjncueñt* mil 
maravedís para lá nüeftra Camára¿ fo la qual dicha pena manda­
mos áqualquicr Efcrivaho publico i que para efto fuere llamado», 
que de ende al qué vos la moftrare tiflimonio Agnado con fufig- 
no,pot que N os fepánaps en Como fe dfmpje nutflrp mandado. 
Dada énda.Villa de Medina del Campo a veinte y cinco días del 
mes de Enero,ano de mil quinientos y  treinta y  dos anos. Licen- 
ciatusCardcrialis.Liccnciatus Aguirre.ÁcúñaLicericiatus.EI L i­
cenciado Medina. Lie enciafus Girón. YoFrancifco del Calíalo» 
Efcrivanó de Cantara de fuS Cefarea,y Católicas Mageftadesja 
fizc ífcrivír por íu mandado i con acuerdó de los del fu Confcjoí 
Rcgiftrada.Bernardino de CaraVajál: Martin O rüz por Caciller.

DON
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O N  Fel¡pe*por ia gracia'de Dios Rey de CaftiV Sobrecarta Para que 

i ÍM e  lUobiclé Xfagón, d¿ íasldós SiCiliásjclele, , y
rüfalcn>ds Navarraydíe Granada yde Toledo, dq Sierras * ñoyaguca 
Válericia¿deGaíicia>de Mal Jorcas,de $e vil U,d¿ Pífí dc* <*ano ûc 
Cerdean,de Cordova»dc Córcega,deMurcia¿ 1 et€n'

. . dé Iaen,de losi^lgarVesjde Álgezira,de ¿librai- 
t a r, Duque de Milán »Conde de Floride* ¿ y de Tirol» Scc;. À  loí 
del nueftro fconfejo,Prefidente,y Oidoréide las haeftras Áudíé- „ 
cías,y Alcaldes>Ál^uaciles de la núééráCaía^ y  Cortc>y Chah^ 
ci llenas,y i  todos los Corregidor¿s»Áfsiftete,GovérdádQr:e$, A U  
caldes, Alguaztles, Merinos^yotras^Iufticias*^ Itiezcsqüáleí- 
quicr de todas las Giudades¿ Villas,y Lugares;déftos mis Reinos», 
y  Señoríos,y a los nueftros Gòvcrriadote^y Iüezes de refideaciá 
de los Macítrazgos de SantíagOjCalatray* ¿ y  Alcantara ¿ya los 
Alcaldes mayores*y al nueftro Alcaldemayor entregador deMef 
tas,y Caòadas»y à fus Lugarestcméccs deftos dichos nueftrosRéH 
nos,y Señónos,y a otras qualéfqiiier perfonas, dequalqiiicr cfta- 
do»é condición q fean>a quien lodej^ufloen cítiniáeílra catta co- 
tenidó toca,y atañe,y atañer piiedè en qíialquier mañera,y a cada '
vno,y quálquier de vos en vuéftroS lügárcs,y jurifdicioaps, a quié 
éfta mieftra carta fuere mofeada, ò fu traslado figo ado de, Efcn- 
vano, Talud, é graciá. Sepádes, que él Emperador mi Tenor, y !¿
Católica Reina Doña luana mi feñora abueia, que (anta gloria 
ayan>mandaron dar,é dieron vna íü carta Pellada con fu Real íe-. 
ilo¿y librada de los del fu Cònlejò» quelli tenor fes el figuiente.

DO N  Carlosjpor la divina Clemencia Rey de Romanos, y 
Emperador fempcrÁügufto:D Juana fu madre,y el mil­

ico D.CarIos»por la roifrna gracia Reyes deOáSílIa, tic Leon,de 
Ara gon¿ de jas dos Sicilías,dé Ierúfálén^de Navarra »de Granada  ̂
de Toledo,de Valencia,de Galicia, de Mallorca», de Sevilla» de 
de Cerdeña,d¿ C ordavate Córcega ¿de Murcia» de Iaen, dejos 
Algarves»dé Alge zira,de Gíb'r altar,Condes de Handcs»y de T i-  
rol,6cc. A  todos lósCQrregidoFes^Afsiftente^Governadores,Me­
rinos,y otraslüftícías,éIuezeí quaÍefquié  ̂deftos nueftros Reinos, 
y Señoríos,y à los Alcaldes entregadóres de Mefta&,¿ Cañadas* y  
Alcaldes de quadriga del C6céjód¿ |aí M cíb  deftos nuéftíosR^i* 
vos de Caftilla»? dé LeOn ŷ Granada,ya cada vno,y qUaíqui# de 
vos ¿n vueftros Lugares^ juriTdieíontsAquíen efta.mveftra carta 
fuere moftradhó fu tfaslado Ggnado de Efcríwno publjco¿falud* 
y  gracia, Sepadcsjíj IuanRoiz de Caftr joñ ctí nombre del Concejo 
de la Melca nos bizü telaáop por la pcttciÓ>dizicuda,í Q ûe fi ab-i

I  2 gunas



P ro tf  ífidiíés,^ fobífecartas
gtltias viüjes Scáécé^de láS bacidas, y  tetósáffos 
tes friten de ganadbs * a y o i* í,í  mepOTes^hírvafantóe^ 
riios,o5 i'etra$jfi faltndtlas dfcheffasic p#íi»s fbjps"® m  
algu1 r t̂ü>baca ,o  nqv$ Ib,5 ganados ove juno^y ca 
gart adbfriMyoreS $  rfieto&r es;y; én¿rab ¿n j¿hcs¿$ yi
heíTas ĉrtfoaí>ó én.otrás cofa s Vedad a s ,a IgupósCa vaI,1 er i> a, v w uu - 
Ce joy, v^f ras per fo tías pafti ddáíes, y  íu$:giiar<Myno embargante 
íjporfns partes fobr^ú'itído^«: él taídafto fe aprecie^y^quéllti 
éftao pr<íftos de pajhKyn&Wqüiíré hazer*ánee$feíos quitan,y piré 
daH>y álanCtarijé iratátflé tóri^y acorraIai¿fo color, diziédt» qué 
vfan dé ft  sór cíe Wfips' *t í é né ñ de N  os Confirmadas,y columbres 
S tiéncij deprén^áttyqtifc cb ral manera eran máteitadoi, é preñ¿ 
da dos,que ya no fe podi^ttvalet>y finó fe rcmediafie,de necefsidad 
a via;dt fúceder mucha Mta^qdiebra a lós ganados,dódé vendriá 
yniverfaldaña a efto^ntifcft^oáRefnosípor ehdeqrios fuplicaya voí 
inahd^inbs¿^tdeaq9í ádelátite ño confínmeffedes* qu e 1 é s fuellen 
quitados, ttíptedádós,mttertó«yrti alanceados* acarralados,ni corri 
dos Idsdichojfusgaóadósjttialg^íiiodellosifaívá>^el dañoíq hi-¡ 
dieren fuéfMpreciado edformé a -los pri vilégiosdel dichoConce jó 
dé h  Méfta,yaquelldfe lo pagaflc*Vy'otra pena no, ni quinto al-; 
guno>aíC3!üaia,ni les fucile hcého otró rna!,ni daño a]gnao,ñ co­
m o  la nueftrá merced foeffetló qual vifto por larde! nueftroCori- 
fe jo,inacordado (f déviamos niandar darcíWnueftra carta para 
Vos en la dicha razóyé Nos tuvímoslo por bien, porque vos man­
damos i  todos,y a cada Vnode vos en vueftros Lugares, y jar ifdi- 
tioneSyCómo dicho es,<| aora*ni dé aquí adelante* quando quier <| 
los dichos ganados mayoresiy menotes de los hermaaos del dicho 
Concejo de la Mefta,eftando en los Eftrenfos,ó Sidras,fi Calieren 
de fus deheflas,y paftos défus ha tos,y cañadas ,é hiziéren daño en 
alguna délas dichas cofas vedadas,hagais que aquello fe aprecie,y 
pague conforme á los privilegios del dicho Concejo de la Meíta :y 
uo confintais,ni deis lugar,que por ellojni por ótta cania, ni ra zon 
alguna fe los qüitemy prendan,ni maten,ni alanceen, nicorran7ni 
acorralen, ni les fea fecho otro mahni daño alguno, ni pechen otra 
peda,ni calumnia alguna ? y  fí por razón de lo fufodieho algunos 
ganados,ó maravedís,o prendas han fido llevados á los hermanos 
del dicho Cotíce jo, vos mádamos,que pagando el daño á las per- 
fonas que lo huvieren de aver,apreciado, fegú dicho es,fe lo hagais 
bolver,y reftituir luego libremente, y fin coila alguna, y  los vnos* 
ni los otros no fagades,ui fagan endeal por alguna manera, fo pe** 
na de la nueftra merced , y  de diese mil maravedís para la nueftra 
; ■ Canu-j



Can>aH,Dadá en la Ciudad de Sevilla á veinte y dos dias del mes 
de Abrigaño del Nacimiento de nueftro Salvador Iefu Chrifto 
de mil quinientos v veinte y feis áóos. loannes Compoftellanus. 
Licenciatus Pola neo. Liccnciatu^Agu irre1. D o  ̂ ór Güe vara. A cu ­
ña Licenciatus.Ma’rtinus Doélor.El Licenciado Me dina. Yo Ra­
miro Dócarnpo,Efcrivano de Camarade fus Cefarea > y  Católi­
cas Mageftádesjla fize eícrivirpor fu maridado i con ácúerdó Je 
los'del fu Cohfejo.Regiftrada. Licenciatus Ximenez. Por Canci­
ller Frandfco de Bdderrábáno; Y  aora Pedro de Carava jal en nór 
bre del Honrado Concejo dé la Alefra * nós hizo relación por íu 
petición,dizíendo:Qpc por algunos Concejos, y C a valleros, y 
perfonas particulares es quebrantada lá dicha nueftra carta ; y  por 
que tenga mas firmeza» nosfuplico en el dicho nombre, le man- 
daflemos dar nueftra fóbrfecarta dellá,cón mayores peñasco como 
la nueftra merced fueffe.Loqual viftó por los del nueícro Confe- 
jo,fue acordad o,que de vi amos mandar dar cita miefera carta para 
vos en la dicha razon,y Nos tuvimosló por bien : por-ló qual vos 
vos mandamos que veáis la dicha carta que de fufo v4- meorDora­
da,y la guardéis,cumplais,y executeis,y hagatS guardar; cump! ¡ri 
y executar,en todo,y por todo» legua» y como en ella fe contiene, 
y  contri él tenor, y foima de lo en ella contenido, no vais, ni pal­
iéis, ni confin tais ir,ni p¿ffarentiempoa!guna.>m por aigdíiá m i-  
hera:y los vnos,m los otros no tagades; m fagan éndeal, fo pena de 
la nueftra merced,y de Veinte mil maravedís para la nucirá C  t- 
tnara.Dada en la Villa de Madrid a diez y ocho del mes de. Mar-
90 de mil quinientos y fbfenta y tres año§;El Mirqjjfcs.Ei Docior 
Diego Galea.Él Licenciado ¿fpinofa. El'Licenciado JUrav/a^Yo 
C o n fio  de la  Vega,Efcrivaoo de Camárá deiu Ai¿g£¿Ud> la fi- 
■ 7X eferívir por fu mandado, con acuerdó de Jos del íu .Gonféjp* 
Reaiftrada. Martin de Vergara. Martin de Vxrgará porC&iíJcr.

C A R L O S  , Por la divina. Cjcnkficia, 
Emperador feríiper Augtifto Rey de A le­
mania: Dona luana fu madre, y  el mifmo 
Don ¡Cario*; , per la ratfma gracia Reyes 
de Ca(lilla, de León, de Aragón, í.:c;la$- dps 
Sicilia s, dé ícrufale^deN ivarr-, de Grana­
da, de Toledo, de Va'encja.;' de Galicia , de 

MalJorcaSjde Sevilla,déCerdefia ,dé Cordova¿ de Corcegá, de 
^Murcia,de laen, de los Algarvcs, de Algez ira, dé Gibraltáf j de 
rías Islas dé Cánaria,de las Indias,Islas ,* y Tierra Firmé del thir

, yde M ofi- 
I i ¿ai

Sobrecarta que tirs
embargo de quaí- 
quict htiípendencia 
qu; aya , o huvitrei 
les ganados de laca  
baña R e a l, yendo, y 
viniendo a iosEftre * 
mos, y Sierras, paz - 
can ; y eften en co­
das ias partes q  .pa­
cieren los pucbldj1 
coa los {tifos.



PrGvlfíoncs,y íobrecartas
fia,t)uq'nes de Atenas,y dcNeopatria, Condes de Ruyfcllou, f  
de Cerdania, Vi arquetes dé Orillan-, y de Gociano, Archiduques 
de Auftria,Duques de Borgoda,y de Bravante, Condes de Flan- 
des,y de Tirol,S£c. A  vos el quees,o fuere nueftro Corregidor» 
X) Juez de refidencia de la Villa de Olmedo > o á  vueftro Alcalde, 
b Lugarteniente en el dicho oficio,y ácada voode vos,laíud , y  
gracia. Sepades , que Nos mandamos dar » y dimos vna nueftra 
carra,y fobrecarta deila, Miada con nueftro {ello,y librada de los 
del nueftro Conccjodu tenor delaqüalesefteque fefigue.

O N  Carlos ,pot la divina Clemencia Rey de Ro­
manos , Emperador femper Augufto : Doña 
luana fu madre, y el miímo Don Carlos, ñor la 
mifma gracia Reyes de Caftiila, del.con,de 
Aragón, de las dos Sicihas,dc lerufalm» de Na­
varra, de Granada, de T. oicdo, de Valencia* de 

.Galicia,de Mal torcas , de Sevilla, de Ccrdena , de Gordo va, de 
Córcega,de M urcia, delaen,dcdos Algawes , de Aigecra ,dc 
Gibra ltar,de las Islas de Caoaria,de las indias, islas, y  Tierra 
Firme del mar Occeano» Condes de Barcelona > (enojes de V iz­
caya,y de Molina,Duques de Atenas, y  de Neopatria , Condes 
de Ruyfellon,y de Cerdania,Marquefes dcOriftao,y deGocíano, 
Archiduquesde Auftria, Duques de Borgona, y de Bravante* 
Condes deF!andes,y de Tirol,&cc. A  los del nueftro Confejo» 
Prefíjente ,y  Oíd ores de las nueítras Audiencias, Alcaldes,y Á! - 
Ruadles déla nueftra Cafa,y Corte,y ChanciHerías, y a todos los 
Cor regidores, Aísiftente,Governadorcs, Alcaldes,y otras I níti­
das, y  luezes qualefquier,de todas las Ciudades, Villas, y Luga­
res deftos dichos nueftros Reinos, y Señoríos,y a los Alcaides en- 
trcgadorcs,y quadrillas del Honrado Concejo déla Meftá gene­
ral de Caftilla, y á cada vno, y  qualquier de vos en vuéftros Lu­
gares,y jmiídiciones, á quien cita nueftra carta fuere moftrada, 6 
fu traslado figoado de Eícr ivano publico , fallid,y grada* Sena- 
des,que mandamos dár,y dimos vna carta fellada con nueftro fe- 
Jlo,y librada por los del nueftro Confejo ¡fu tenor de la qual es ef* 
te que fe figue.

O N  Carlos,por la divina Clerriencia Éey de Roma-i 
nos,Emperador femper Augufto: Doña luana fu 
madre,v el mifmo Dot) CarloSipor la niifma gracia 
Reyes de Caftilla* de León, de Aragón, de las dos 
Sicilia$,de Ierufalen ,de Navarra * de Granada »de 

.Toledo, de Valencia, de Galicia ,  de Mallorca*,  de Sevilla ,  de



Gerdeúa * de Cordova, de Cdrcega,dc Murcia > de Iaen, de jos 
Algarvcs > de Algecira, de Oibraltar^de las Islas de Canaria, de 
las í odias. Islas > y Tierra Fírme del mar Occeano, Condes de 
Barcelona,feñóie$ de Vizcaya,y de Molina,Paques deAtenas,y 

'de NeOpatria , Condes de Ruyíelton* y de Cerdania, Marquefés 
de O  rife o,y de Gociano ,  Archiduques de AuftrJa > Duques de 
Borgoña , y  de Bravaiite, y  MilánjCondeg deFlandes*y de T i-  
roI,&c. A  los-de i nueftro Cbnfcjo, Prefíjente , f  Oidores de las 
nueftras'Audiencias* Alcaldes* Alguaciles dfela nuéftra Caía ,  y 
Corte,y Cnancillerías,ya todos los Corregidores, Afsifentc>Go- 
"veroado es, Alcaldes*y otras Iufticias,yÍuízes qualcfqu¡er,de to­
das lasCmcUJes, V¡lías*y Lugares deftos nueilrosReínos*y Seño- 
rios^y a IosAlcaldesentregadoíes^ quadrilhts del Honrado C oq 
cejo de la Mefta general de CáftílJa,y de LeOmyGranadajScc. y á 
cada vno,y qualquier de vosea vacíleos Lugares, y  jünfdicio- 
nes âfsi á los qae agora foi$,como a los que por tiempo fueredes, 
a quien efe nueftra carta hiere mofeada * ó  fu traslado figoado de 
JEfcriyano publíco*fálud*y gracia, Sepades,qué IuadRujz dcCaf- 
tejón en nombre del dicho Concejo de la Mefta, nos hizo rela­
ción por fu petición* diziendo í Q jie  á caufa que en algunos pue­
blos de eftos Reinos avemos mandado por nucieras hartas, que 
planten, y crien montes^y pinares,y cotos, Jizquc en las mas pie- 
tes por donde los ganados de nueftra Cab.;fe Real van,y vienen 
a los Eftremos,y Sierras, ios pueblos ponen fus guarj t$;para que 
no entren los dichos ganados que van de camino en fas cerramos# 
y  ef :o fo color que los ticaca hechos monees * y pinares, y ve-la­
dos,y quepornueftras provifiones,y vedamientos fe manda guar* 
dar,y dizque en muchos de los dichos pueblos no tienen tale$ 
provifiones,n¡ licencia nueftra ; y fi algunos la tienen,los vnos * y  
los otros entran,y pacen io$ dichos términos > que dizque tienen 
para montes,y vedados con fus ganados; lo qual dizque fe haze a 
fin*y cautela,que los ganados de nueftra Cabana Real mueran de 
hambre,y feefeufen de paflar por fus términos, y por ello les ha a 
hecho,y bazcn muchas extorGones,y les han llevado muchas pe i  
ñas,y quintos,y achaques: por ende que nos fupiieava, pues por.

- Jos privilegios del dicho Concejo de la Mcfta por Nos confirma­
dos ,  y mandados guardar * fus ganados pueden ir , y  venir libre­
mente por todas las partes,y términos de ellos Reinos, y que con , 
ellos no fe han de entender, que los ganados de nueftra Cabana 

*)ReaI que van de camino a los Eftrcmos, y  Sierras, fueflén obliga- 
dds a guardar losdichos moQC¿s,y cotos,ai terroinosilalvolas co-
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Provifiones, ŷ  (obre care as
fas contenidas enJos dichos fus ^riyilygios, vos mandamos, que 
fe los dexedes ¡r,y veoít libreriiente ^Conforme a ellos, y fo las p i­
nas en ellos contedicUs^ú embargó de las dichas; nneftras carcas, 
y prOvifioíKs de vedamientos , ò  corrí o la nueftra merced fuelf e. 
Lo qùàl viftò por ios del ùùcfttò Confejo,fuc acordado , quede- 
vi aro cis de, mandar dar efta nueftra carta para vos en la dicha razó, 
y NoVtuvimoslo pót bien, porque vos 'mandamos à rodos,y a ca­
da Vno de vos en vueftros Lugares,y juriídiciones jcomo dicho eŝ  
íjue G los yézinos délos Lugares dondeplantan,y criaá los dichos 
montes,y pinares^o hizitfèrt otros qualéfquier cotos ,Ó vedados 
lo pácicrebcohfus ganados, déxeis, y confineaís, que áfsímifro» 
pazcan,y eftén lóS ganados de la dicha nüeftfá Cabana Reabren* 
do,y viniendo à los Eftremos,  y Siertas ,  y  no confGnt ĵs, ni deis 
lugar que por ello fean prendados,™ quitados* ni fe>h fhp otro 
agravio alguno,de que tengan rafcon de fe qùéxar : y  los vnos, ni 
los otros no fagades^ni fagan endèal poi alguna manera > fo nena 
de la nueftra merced, y de diez mil maravedis para la ñóeftr a C á ­
mara* t t)áda en Sevilla a Veinte y nueve dias del mes de Abril, 
año del Naciñiientó de nucí tro SalVadór Jefu Chrifto de mil 
quinientos y veinte y feisaños» Licetociatus Compoftellanus. Li­
cenciadas Aguirre. Dodtor Guevara. Acuña, Licenciatus. Alar* 
tinus Doélor. El Licenciado Medina. Y o  Ramiro Docampo, 
Ifcrivanò dcCamara de fus Cefarea > y Católicas AÍagéftadcs,ia 
fize eícrivir por fu mandado  ̂con acuerdó de los del. fu Confe jo. 
Regiftrada. Licencia tus Ximenez; Por Canciller Femando de 
Balde* Habano. E agora luán Ruiz de Caílejon t en nombre del 
Concejo déla Mefta general de Cafti]la,y de Leoh, y de Grana- 
daibccihós tijzòrelation por fu pèticióo,dìzicndo: Qnefobreel 
paftò dé los dichos gádidos de nueftra Cabana Real a ìo s Eftre- 
mós,y Sierras,por los dichos montes, y vedados termino^, algu­
nos Cayalleros, y Concejos,y otras perfohas particulares deftos 
dichos nueftros Reinos Ies tienen movidos pleitos, yfecfpcran, 
que los han demover,af&iene]nùeftroConfej'oi y  Audiencias, 
como ante otros Iuezes, y durante lajiufpendenciaimpídcajyre- 
fiftén à los dichos fus partes no puedan pallar con fus ganados à 
los dichos Eflrcmosiy Sierras,y por ello les han llevado, y llevan 
mücháfc prendas,y quintos, y les Ha¿Cn otros muchos agravios, y  
extorGoncstporende qüe nos fu plica va vos mandáflemosiqueGn 
embarcó de qdálquier litifpendencia qiie aya , o hirviere fobre ei 
p ilo  de los dichos ganados por los didios montes, y vedados,la 
dicha nueftra carta les tacile guárdad^y cumplida entre tanto que



las caufasfedetennínatcnjpqrquédeotía raaocra, ícgun los pleí¿ 
.tos, eraq inmortales Varees que fe acábaííen de fenteoeiár> los di* 
chos fuspartesyy füs ganados íeriantotMraente4eftFUi4pSíCdíriQ 
Ja nueftra merced Fúeffe.Loqáal viftópor l^delpiieftfp C¿afe* 
jo,fue acordado,que deViarfiOS marida?dar cita niifcftu tá para
voseo la dicha razón, y  Nostuvirnoslo por b iín ^ p ^ u c; vOs 
pandarnos, que veáis ]a¡dichd nueftracarta qoe de fnfo ^  incot* 
pora da,c la guardéis y Cumpláis , ’ ̂  cxcolVcis,, yhagais.guardar, 
cumplir,y executar,en todo,y por todo,fiómocp elíá^jíjontíetiéi 
fin embargo de qualqukrcWperidcncúqde agora ayajpoihtfyieré 
ante vofotros,fóbre el paffo délos dichosgaoados de 'nUeftra C a* 
baña Rea) a los EftremoSjy SierVas,porque enere tanto qbe los ta - 
les pleitos fe determinantmandámosiqñe guardéis, y  cútíiplais ló 
en efta nueftra carta contenido,y los yüO$,ñi los otros nó faga des, 
ni fagan codea! por alguna manera,fo pena de la nueftra merced,y 
fie diez mil ‘maravedís ptfa, l¡a jiueftra Camara: e demas lüárida* 
pos al home que vos efta nueftra carca moftrare3ó fu traslado Gg*j 
nadó,como dicho es,que vos emplace,que parezcades ante N osi 
jdo quicr que Nos feamos,fafta quince dias primeros figukntes,fo 
jaqual mandamos a qualquier Efcrivánó. publico que para efto 
fuere llárriádóique dé ende al que vos la naoftrare, teftimoDÍo Ag­
nado con fu Ggno,por que Nos fepamos como fe Cumple ñueítro 
mandado*Dadaen la Ciudad de Granada iy e iñ te y  tres días del 
mes de lucio,año del Nacimiento dé nüeítro SalvadcrlefúChrif-j 
todemíl quinientos y veinte y feis años.Licencia tus, Comboftel- 
Janus. Liceri¿ÍatusdeSahtiago.í)oílor Guevara. Acuña Licen- 
ciatus.El Licenciado Medina. Yo Ramiro Óocampo, Efcriyand 
de Camara de fus Cefárea,y CktolicasMageftades,la£zeeictivi¿
Í orfu mandado, con acuerdó de los del íú Confejo. Regiftrada.

-icenciatus Ximencz- Antbnió Gallo Canciller; Yagoraíuaií 
R uiz de Cafte jon en nombre dél Honrado Concejo de la Mefta 
nos hizo relación por f u poiicior, diziendq: Q ue corro quíer que 
la Iúfticia,y Regidores de la Villa deMedina del Caftipo,fue no* 
tificadá la dicha nueftra carta i y  la obedecieron, no hizieron, ni 
cumplieron !ó ehellá contenido, diziendo: Q u e el requerimiento 
quecon la dicha provifionféles hizo,no avia lugar*potq los mon­
tes en que por el dicho requerimiento dezia el dicho luán Ruis 
que p. ilava el dicho ganado es deheflado, y de guarda, y  que por 
los dichos niontes por dónde dezian que fe les dicflc licencia pa-i 
ii  pallar el dicho ganadef fcftári todos rompidos* jr fe fiembraij de
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Proviíiones>y fobtecartas
que c^ d atu in C i4a avia ávido por allí, y que los dichos 

mentes Gétripre fe han guardado como dehefladb,^ qtteen eíU 
poffcfsidn ¿ftaníos dichosmontes,y que (obre lofufodiclio el di* 
choCóaecjo de la Mefta trato pleicp cob \a dicha Villa,? foeroa 
condenados "en la nueftraAúdiencia>y Chancillen* de Vallado- 1 
]id>paf:do£fcñténciás,a que no paflaífen los ganados por Jos di­
chos montes,y que déla fentencia dereviíta íúoÜOro coa las mil 
y quinientas doblá$,y la dichaVilla eftaen polTefsion,qüe no paf—í 
fen pOf a illo s  dichos ganados, y que fiempre que paliaron por 
los dichosmontes fueronfprendados, porque tienen por otras par- 
tes,y tdrbrtíhós de la dicha Villa fus cañadas,por donde vaya el di­
cho ganado, y que nunca huvo caaadapor los dichos monees , y  
que Ja dicha nueftra carta nohahiava-eo lo fuíodicho, fegun que 
mas largamente en elteftimotiio de la dicha fu tefpueftafe contie­
ne,^ que ante Ños en eí núeítro Confeso fizo preféntaoíon^y que 
en ello los hermanos del dicho Concedo de- la Medir ,que paSaa 
con fus ganados por los montes, y terminar valdíos déla dicha 
Villa a los Eftreraos, y-Sierras, ion gra vemente fatigados, y co­
hechados por las gnatdas dele impío,que no los dexan ir por los 
dichos términos comunes, por donde libremente pueden ir ,  con-, 
forme á los privilegios del dicho Concejo, y adóode pacen todo 
el ano los ganados de h  dichi Vill < de Medina,y fu ticrra,como 
en términos valdios;y que al tiempo qne agora iban los ganados 
a los Eftremosjles llevaron muchos maravedís, ganados, y  pren­
das,y que eftando riueftra Corts en la dicha Villa el año que pif* 
so de quinientos y treinta y dos años , ¿i fe quexó en el nueftro 
Confe jo,y íecomerió al Licenciado H errén, Alcaldedc nueftra 
Cafa,y C or te,para que le ca (ti galle,el qu&ldió fu mandamiento, 
incorporada la dicha provifion, para que fe guardafle, cJ qual diz­
que fe notifico! la dicha Villa >/ fus guardas, y  bolvieron a ios 
dichos fus partes ciertas prendas,y ganados que avían llevado, y q 
como nueftra Corte fe partió de la dicha Villa, nunca mas pudie - 
ronalcan^ar jufticia los dichos fus partes,porqueá Caufa ¿j la Iuf- 
ticiade la dicha Villa lleva va parte en las prendas que fe hizen i  
los ganados de los hermanos del dich o Concejo de la Mcfta, fen* 
tencia cótra dios,quebrantándoles fus privilegios, y  provifiones: 
por ende que nos fuplicaya mandaffemos embiar vna períona defta 
nueftra Corte,q vaya a ha2er guardar las dichas nueftras cart js ,y  
íobrecartas della,haziendo tomar,y refticuirá los dichos fus parí 
tes lo que contra ello les huvicffc fido llevado, y  cxccucaffc las
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de íus Kíagefiades. f ó
peñas en elia contenidas contra los rebeldes, y inobedientes, con 
frías las cotias con dias,y  (alarios,á coila de culpados* man­
dando, que la Indicia de la dicha Villa, qué agora es* 6 fuere 
de aquí adelante, no fe entrometa a determinar* ni fentenciar fo« 
brel'os danos que los ganados de núeftra Cabaña Real acaecie-* 
ré que h^gan en los términos de la dicha Villa ¿pues que no lo 
puede, ni devehazer, por ferén quebrantamiento de fus privile­
gios, fino que fofamente el tal daño fea apreciado conforme a 
ellos,ñor dos períocas, y acuello paguen, y no otra pena alguna, 
íegun ¡o dífponcnlos dichos privilegios, porque de cita manera 
Jos dichos fus parfes no (eran ve xa dos, ni fatigados, como lo fon 
acaufa de iap-vreque iíew t e* Teniente de la dicha Villa de M e­
dina, ó como la rmeftra merced íuefle. Lo qiíal viílo por los del 
nuefiro Coníejo, fue acordada, que devhmosmandar dar efta 
nueftra carta para vos en h dicha razón* y Nos tuvtmoslo por 
bien, e confiando de vos*que fois tal pérfona*quc guardareis nuef- 
tro íervicio, v la justicia a las paites, y que bien 9 y  fiel* y dili­
gentemente haréis lo que por Nos fuere encargado* y cometido* 
es mieftí a merced, y voluntad de vos lo encomendar, y cometer, 
y por la prefente vos encomendamos, y Gomecemos el dicho ne­
gocio, potqtíe Vos mandamos* que luego qtftfcomo con cita nuef- 
tra carta fucredes requerido vos él dicho nüeftro Corregidor, o 
el dicho vucffro'Lugarteniencé-cri tfcrfoníi,(in lo cometer a otra 
perfona alguna, vais á la dicúa Villide Medina del Giimpo, y 
otras quaídquier partes* y lugares dé fti tierra, dónete vicredes 
que cumple, y fuere ñeceífario, y veáis lá dicha nueíl;a carta * y 
fobreeartade ella, que de fufo yin incorporadas, y las/ guardéis, 
cumpláis, y executeis* y hagais guardar,cumplir, y.ejecutar 
en todo , y por todo * fegun, y edmo en ellas fe contiene1* cómo 
íiávos fueran dirigidas* y enderezadas-: y es nueítra merced * y 
mandamos * que efteis enhaücr lo fufodicho doze dias* y  que 
ayáis, y llevéis de (alario pata vue&ra coila * y mantenimiento en 
cada vno de los dichos dias que en ello vos ocuparedes* fallen«' 
do fuera de vueftra jurifdición, efefrto cincuenta niara vedis * y 
paravn Efcrivano publico de eílá "dicha'Villa ,que tenga titulo 
denueftro Efcrivano, antéquien m^ndárrios que paffev y  fe ha­
ga lo fufodicho i qüarédta maravedís demás * y allende los otros 
derechos de pr Tentaciones de téftigos , y eferituras * y otros 
autos qué ante él paflarcti ,los quales aya* y lleve conforme al 
arancel nuevo* por donde los Efcri vanos de nueftros Reinos bao 
de llevar fus derechos, los qüales dichos maravedís de el dicho
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Pro viftorìes,y fobrecartas
vutftroraijtio,yfa:!ario5,yiiercchdsdeldieHo Efcrivano, mandai 
mosdueavades»y cobrcács,yvós(candados,ypagados pór las 

' per forras* v bienes délos qúcen lo íúfodicho fallaredes culpantes,
repartiendoà cada vno,fégon la culpa qu* ea,èlio tuviere* pira los 
añales à ver,y ¿obrar dellósiy década voo dellós * y  de fus bienes: 
y  para hazerfobre ello todás,las prendas,premias,prí(k>ncs,eKCu- 
ciones,vcotasjy remares dcbtctics>queoecGÍlarío feán de íe háscr* 
y para todo lo otro que dicho «sjy para cada vna cofá, y parte de 
ello,vos danios poder cumplido,legua dicho as: y  mandamos,que 
entre tanto que eutendieredes en Jo íufodichó, y por virtud deità 
íiúeftra carta Ilevaredes (alariojno Ueveis otró falarió alguno, por 
virtud deocras núeitras cartas de comiísiones qué por Nos vos áyá 
¿do,y fean cometidasíyqiíe todos los máravedis.que vos,y el di« 
cho ¿ferivano Ilevaredes por razónele .lo fufodicho, lo hagais ai­
u ta r  al fin del procedo,ò proceilos que (obre loíuíbdicho fizie- 
redesrf lo firméis de vueftros nombres,para q;i? por ello ¿ fia otra 
prueba aÍ(gunn,fe piieda averiguar fi llcvaíbs algo demasiado, fo 
pena ¿me ló que de otra manera Ilevaredes,lo pagareis con el qúa- 
ttó tanto pira nueftra Camera ;y que aunqudea paflado eltermi- 

< no de yueftrá eomifsion,podais haéer entrega, y ese,carian por los
maravedís dd dicho vueílro fa ! ario, y fa Utos ,  y derechos deldi-í 
cho ¿ferivano, y  ganar, y  ganéis cada vtídia dé Ips que ¿ti lo.co¿ 
brar vos ocuparedes otros tantos maravedís * copiò fi entendieilc- 
desenel dichancgocìoprincipal : y. mandamos» qué entre tanto 
queeotendicredes ¿n el dicho negocio,podáis traer vara de la riuef- 
tra jufticia por todas laspartes lugares por donde andnvisré- 
dessy vos vieredes ferneceffario,que paraèlici afsimifmo vos daa 
íbqs poderctimplidoiy fi para bázer,cumplir, y  executar» favor,y 
ayuda huviéwídesmenefterjpor éiia nueftrá .carta numda^pos a to­
dos losConcejosiíofticiaSi Regidores , davalleros, Efcuderosi 
Oficiales,y HomcsbuqnOsde codas las Ciudades, Villas,y W -  
gares dedos iweftros JRsinds* y  Señoríos, que vos ló dea, y  fagaq 
dar luego que por .vpsfc fuere pedido, fin ppner en ello eicufjj ty 
diladotí algana}(bli»pénaí que *os deijueítrapartc les puficredes, 
b mandaredesponer, las guales Nos por .ta prefente ponemos, y; 
avemosporpueftasry vos damospoder, ytacultad para las. exe- 
cutar en los querebcldeSjéirjobedientes-fuersá, y  eri fuS bienes. Y¡ 
í>troGíVostnandamos,que acabado debazer, y  cumplir Id en ella 
uucftra carta decomifsion contení do ■> embies al uueftrpErocurar. 
dor FifcalíqUe tefide en elnuéftrp ‘Goofajo 1 rélacipp ,fignadá del 
dicho Eícrivanp dé todas Jas condénactoucs ^uf ̂ fsi ihizjercdes,
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de lus Magettadès. ■ 71
àplìcadas à nucllrá Gamara>y F ìfeo^ycon ella'codos Ids maravè*-? 
disquede ¡as dichas penas recibieredes, para qde fedén àlipfiffo^
Y)í que por maridado de lo;$ del ‘nàeftroConiejo tiene cargà defcàj 
técibii*>y cobrarry no fagades eodcal/ó perla de là nueifaa inércfettó 
y  de diez mil maravedís-para ¡a nueftra Gamára. Dadaeft.fe: VÌlta 
de Madrid à quinte diàs dèi méstfefMayo de 
treinta y rres años. Líe enctóus Santiago Acuña MÍÉeráÚíiftj 
tunio de Arci Ila.Licenciatns T) o flór Corrai. Licpn̂
■ YoF.rancsfco del CaftiHòiEidnvanotìe‘,Gah1iara de fus Ce/area» 
y Católicas M i2edades7ìa fize efcríyíY pòf fu mahdàd&,ióiac^€^

. do de !os del fu Cbnfejo.feegiftraÜái Mattmde Vergata; Martiri 
de Vagara por Canciller; ; VN;' -

S^StfSJSSSON Félipe,por la gracia de Dios Rey dé Gafe pf0vìfioo para ini 
rillá, dcLeon, déAra¿bn>dt lás á̂osf&cilíaŜ  l°s ganados paíVctf 
de lerufalen vdè^avàrrà f db~Girànadrà vd d  Iêc â f ?fl7
Tbledoi de VSleBcìàìdé Galicia; d f Mtitór* privilegi * 
capite Sevilla d̂e Gerdefià  ̂ dù
Córcega, de Murcia, de laen» de loá'Algàr-i 
v e s ,tì c A  Igcciri1, deGibra Ità r cEiap i

des?y de Tiroide: A  vos el ‘que e$';6 fue^n^eftrò ^
Iu e z  de re f ìd e z d a  de !à C iu d a d  d e  T b le d ò  ^A dcaLìs
rn?vor ei1 e! d icho o f ic io ,  y à o tra s  q b d eÌq U ìe r  lú í i i  d i i
cha C iu c i ’d ; v per forras a qtden lo d e  y u d o  en e ftanueíT rá  "carta 
con ten ido  ro c a , y a r a ñ e , y a qu ien  fuere m o ñ rad a . j b  fu írásladci 
fìgnado cié E ícn v au o  publico» falud  ¿ y  g rac ia . B ien íabéis c o m ò  
Ñ o s  m an d am o s dar ¿ y  d im os para  vos voa nueftta  carcaj y  fobre->
¿arta>y tercera carta della¿felladá con nueftrb felici librada detoá; 
del nueftro Confejo: fü tenor de la qual es efte que íefigúé. i - 

ON  íeIipe¿por la gracia de Dios Rey de Caftiflíbde 
Leon>dc Ara gonade laidos Sicilias>de Iei'íifálcrr,d¿
Navarra»de Granada*de Tolédo>de Valecia/JeGai 
licia;de MallorcaSjde Sevilla,de CerdenáídéGbr-: 
dovajde Córcega,db Murcia,de Iaen,dc los Alga ri

Ves,de A!gezira,deGibraitar>CondedeFtaridés¿y de Tiroidee.
A  voá el que es,O fuere nóeftro Corregidor $ ò lucz dé fefidentiá' 
de la Ciudad de Toledo,o V deliro Alcalde mayor ¿n ti dicho ofi­
cio^ a otras qüalefquier í  ufticias de la dicha Ciudad» y perfóriaS 
à quien lo de yudo en efía nueftra carta contenido tóca¿ y itàfiè; 
y  à quién futile nioftrada » 0 fu trasladó figriatíode Efcwva«- 
ño publicó ¿ falud, y  gracia.1 Bien fabeis como Noá fnáñda- 
iifios dar» y dijpos para vos yoa nueftra carta ¿ y fobrecarta deltas
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Proviíiones.y fcbrccartas
fellada con rtueftrofelloty librada de los del nueftro Confe jo : Ui 
tent>rd? Ja ¿s cftc'qiie íeíigue.

89®  Ó N  Fcjipe^por l¿t gracia de Dios Rey deCaf-’ 
tillaj dé León, de Aragón,de las dos Sicüias* 

¡. de Ierufalen , de Navarra , de Gruñida , de 
Toledo, de V^enciájde Galicia, de MaHor- 
’ca$,de Se villa je  Cerdeña, de Gordo va  ̂ de 
Córcega^ de Murcia, de Iaen, de los Álgar- 
vesjde AIgecira?deGibralur,Coflde deEían» 

des,y de Tirol, &ccw K  vos e] que es,o fuere nueftro Corregidor, ó 
IueSídéreüdéncia déla Ciudad de Toledo , o VUeftro Alcalde 
íftayor 'cncldicho oficio, y a otras qualcfquier lufticiasdela di-i 
tila Ciudad, y perfora? á quien lo dé vulto en efta nueftra carca 
tontenido'toíü, y atañe, y á quien Fuere móftráda,, 6 fu trasladó 
figoado de Efcrivano público,fallid , y gracia*. Bien íabeiscomo 
Nos mandamos dar,y dimos ’para vos vna ijueftra cart* Tejiada con 
nueftro fello>y librada de los del núcftro Confcjo , del tenor fi- 
íiguiénté.

O N  íe)ipe,poria'gracia de Dios Rey de Caftiíla^de 
León,de Aragon,de Ias:dós Sicilias,de Ierúfaféhjde 
Navarra,oe Granada,de Tóledo,de ValcCiaideGu- 
lícia,de M  floreas,de Sevilla,dé Cerdéna , de C o r- 
dova,dé Córcega¿de Murcia,de Iaen,de los Álgar* 

Véside Algezira¿dc GibraltáriCoridedeFlandesiy de Tirol,$cc. 
A  vos él que es,o fuere nueftro Corregidor, ó Iuczde réfidcncia 
de la Cuidad de Toledo,o vueftro Alcalde mayor en él dicho ofi­
cio,y a otras qualcfquier Iufticiasde la dicha Ciudad, y pedonas 
a quien lo de yufto en efta nuéflxa cartá contenido toca, y atañe, y 
a qUien Fuere rñóftrada¿y a cada vnó de vos jtalud, y gracia. Sepa» 
dcs,que Pedro de Carava jal en nombré del Honrádo Concejo de 
Ja Mcfta géncral deftos nueftros Reinos,y hermanos deUnos hizo 
íeWion*aíziendoiQúe teniendo,Cómo los dichos íús partes tie­
nen , privilegio? por Nos confirmados, y por los fohórefc Reyes 
rueftros predfeCéllpresivfados^y guardados eñ los dichos nueftros 
Reinos,para que los hermanos del dicho concejo puedan aadar 
libremente por las Ciudades* Villas^y Lugares dcl!os,y de fus ter- 
fnibds, paciendo las y crvas,y bebiendo las aguas, guardando las 
cofas contenidas en los dichos privilegios i y fi algún daño hizief- 
fcn# pagando por ello lo qúc fuere a preciado* nó fean obligados a 
ma$,fin embargo de qüaIqífier ordenanza qué en contrarió defto 
ay a,aunque eften por Nos confirmadas, dizque contra, el tibor, y

for»



formadellolalufticiade la Ciudad,yguardas,quedizende la 
legua del la ,fo color de cierta ordenanza que dizen tener para eh*i 
trelos vecinos de fu iurifdicion,feavian¿ntrómcticló a quintarlos 
ganados de los dichos fus partes, que entrhvan £rt la dicha legua* 
jen d eo viniendo a los tales Eftremos*, y  Sierras , o  atravefandb 
fus dehe(Ias>f3 color que conforme á la dicha ordenanza avian de 
prender los paftores,y quintar los dichos gañidos* ló qualdemas 

-de fer Contra los dichos privilegios,era cotra Jai ejecutorias nueí- 
tras dadas en favor del dicho Concejo por el PrcGdeñce, y Oido-i 
res de la nueftra Audiencia,y Cbancillefiá de Valládolid, y fen- 
tencias paflidas en cofa juzgada* y  queriendo vfar de la dicha or-H 
denanfa, porque vn Sebaftian M tm ozi vczítio de Peñalver, her­
mano de] dicho Conce jo, pallando con fu ganado de la dehefla de 
Calabazas a la dehefía de Cervatos, qué la tenia arrendada para el 
dicho fu ganado,le avían tomado quarentá cabras,y le avian traí­
do préfovnpaftor; y fe lo avian tenido prefo tres dias, de que el 
dicho Concejo,y hermanos dél avian recibido ; y recibían daño* 
porque como los páftores por la mayor parte cafi todos fon po­
bres, v no tienen con que feguir pléitós,fe dexan cóhechar>y 
avian cohechado de las dichas guardas ; y icomo las Inftíeias te­
ñían |4arte en los dichos quintos,los execotavan por ellos* no em­
bargante los dichos priviiegios>y áfsi les llevan fus haciendas in- 
jnítamente:por lo qual,y por otras caufasque alego i nos íuplico 
mandaflemos , que fin embargo de las dichas ordenanzas, pues 
a quellá no íe encendía con los hermanos del dicho Concejóirmn- 
dallemos les fuellen guardados los dichos ^iviIegios,Comofem-< 
pre fe avian ácoftumbrádo,o que fobreellb provcyeflsmós- cómo 
la nueftra merced fuefle.Lo qiial vifto por los del nudiro Confe* 
jo;y el piroceílo original de la dicha denunciación, qÜefiié Hecho 
contra el dicho Sebaftian Muñoz,ante el LfcenCiado Tolofa, A l­
calde mayor dé la dicha Cuidad, qué pbc mueftro mandádofüé 
traído ál nüeftro Coñfejoí fuíacordado^ qüi deviamos atóódat 
dar efta nueftra carta para vos en ladicha razón, y lSíe>s cucháoslo 
por bien,por la qual vos mandamos á- todosrí, y  a cada vnodeííosí 
feguh dicho es*que aof¿,y de aquí adelanteyqada i y  iqaandtí.qae: 
los dichos ganados mayores, y  menores dd dfchq G añ id a dé: lai 
Mefta fiicren de paflo por el termina de la íegúa de eífedichaGiii* 
dad,o faliendo de fus deheíLsjy paftos, y de fus hatos, .y cabanas i 
para ir a otra$,ó para ir a Eftremo de paflo,* fi bizieren daño en al­
gunas cofas Vedadas del dicho termino,' b  bagais apreciar canfor-

me
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tftieä los privilegios dddicho Conccjo,y pagartdo ló que anfi fu<- 
re apreciado,no confiníais, ni deis lugar que.por ello, ni por Otra 
cola,ni razón alguna íe los quitenypj-endan>rnaten>alanceen>corra> 
acorralen,ni fes fea hecho otro mal,oi daño alguno s y fi por n zon 
de lo fufodieho algunos ganados, maravedís, o  prendas aveis lle­
vado ä los hermanos del dicho Concejo, íe los oolvaís , y hagais 
bolver,pagando el daño/egun dicho es,á lis pecio ras que ¡o bu- 
vieren dfe aver,lo qual anfi hazed, y cum plidlo embargante las 
ordenanzas por Nos confirmad as,que la dichaCiudad tiene fobrtí 
lo tocante al dicho termino de la legua,que para en quanto toca al 
dicho Concejo de la Mefta,y hermanos della revocamos, queda­
do en fu Fuerip,y vigor para en lo demas : y los vnos, y los otros 
no fagadcs>ni fagan endeal, fo pena de la nueftra merced, y de dkz  
mil maravedís para la nucftraCamara,fo la qual dicha pena man­
damos ä qualquier nueftro Efcrivano que para efto lucre llamado, 
que vos la notifique, y dé al que vos la moftrare teftimonio figna- 
docoo fu Ggnodc la notificación della,por que Nos íepamos co­
mo fe cumple nueftro mandado. Dada en U Vil i a de Madrid ä on­
ce dias del mes dé Noviembre de mil quinientos y  íefenta y va 
ano«;£l Marqués. El Lie nciado Vaca de Caftro, El Licenciado 
Villagomez.El Licenciado Morillas^El Licenciado Agreda¿ Y o 
Rodrigo de Medina*Eicrivano de Camara de fu M ageftadjafi- 
íe eferivir por fu mandado,con acuerdo de los del fu C6fe jo.Rs- 
,giftracta¿ Martin de Ver gara. Martin de Vergara por Cancillería 
qual parece qüe fue notificada en el Ayuntamiento de la dicha 
^Ciudad,citando en ella juntos el Licenciado Iñigo deTolofa» A l­
calde mayor,y ciertos Regidores,y Itirados della, y la obedecif-, 
tcsjy cti quanto al cumplimiento della refportdiftes,que fupfica va- 
des de la dicha nueftra carta v y  provifion, hablando con devido 
ac¿tatW€nto,por las caufas que proteftavadés dczir,y alegar en fu 
tiempo ,  y  lugar * comñmas largo en el teftimonio de vueftra ref- 
puefia íe contiene. Y  aorael dicho Pedro dé Carava jalen el dicho 
nombre noj hizo reIacion*diziendo¿ Q u e aunque la dicha nueftra 
carea öS avia fido notificada,y aunque la aviades obedecido, no la 
avíades querido cumplir, díziendo, que fu plica va des dellaifineK- 
prellar agravios,y dando ä ella ciertas refpueftas inde vidas, fupli- 
candonos Ic rftandaflemos dar fobrecarta de la dicha nueftra car­
ta,con mayores penas,y coftas, condenando en las que aviades in­
currido por no lo ayer cumplido,o como la nueftra merced fuelle: 
lo qual vifto por los del nueftr$ Confejo, y el dicho teftimonio do



vucfttji irefpüefta > fue acordado , que devíamos mandar dar efta 
nueftra carta para vos en la dicha razón , y N os tuvimoslo por, 
hicft>por la qual vos mandamos, que veáis la dicha nuefb** carcaj 
que de fufo va incorporada;y fin embarcó de Vüeftra refpueftiiiá 
poner i  ella otra efcúfa,ni dilacio alguna;fo guardéis’, y cumpláis, 
y hagais guardar,y cumghr en todoiy por todo,fegun,y como ttx 
ella le contiene,y contra el tertor¿y forma d :11a no v*is; nípalf: is, 
ni confiarais ir>ni pallar en tiempo alguno, hi por alguna bañera* 
fo las penas en la dicha nueftra carta coa ten i das, y  nías dé Ja mjef- 
tra merced, y de otros veinte mil maravedís para ía nacftra C á ­
mara.Dada en Madridá veinte y  fíete dias dei mes de Noviem­
bre de mil quinientosy fefenra y vn años. El Marqués. Dóélor 
lAnaya,El Licenciado Morillas J ti Licenciado Aoreda; Yo Ro-? 
drigó de Medina, Eícrivanode Camará de fu Mageftad.; la fizc 
elcrivir por fu mandado, con acuerdo dé los del fu Corifejó. Re- 
giftrada.Martin de Vergara. Mártinde Vergára por'Canciller* 
La qual parece qüe fue notificada en ti Ayuntamiento de da dicha' 
Ciudad,eftando en ella el nuéfiro Corregidor della,yd*oh¿décifc 
tcsíy en quanto ál cumplimiento deda Kfpífeídiftes, quehaWairdo’ 
con deyido acatamiento,fupliciívades deila^por tenef en contra' la 
dicha Ciudad carta executoria,Iitigada coa los hermanos del di­
cho Concejo; librada por el Prefíjente; y  Oidores de la nueftra
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Audiencia//Chancilleria de Valladolid;íegünéftó,y'otras’eofas 
que m¿s largamente enel reftimomode vueítra reíptóefra (ecort-i 
tiene. Y agora Pedro de Carava jal en nombre dd dicho Concejo 
de la Meítaiy hermanos dél,nos (uplicó íe mandaffemos dar fo- 
brecartas de la dicha nueftra carcajean mayores penas cofias, 
condenándoos en las qucaviades iucurrido por do lás áver cum­
plido, Con mas las cofias que aldichoConcejo íu parte fe leavian 
figuido,5 como la nueftra merced fuefle.Lo qual tifio por ios del 
nueftro Goníej'o, y el dicho teftimoniodt vuefira teípneftaü fuê  
¿cordado qüe deviaraos mandar dar efta nütftra carta par a tos ea 
la dicha razón,y Nos tuvímoslo por bicni por la qual vos marida­
mos a todos,y á cada vnode tos, fegu dicho es, que teajá u\ dicha 
nueftra Carta,y fobrecarta del la, que dé fufo ván incorporadas: v 
fin embargo de vueftra tefpuefta 5 y dé lá í aplicación por vofotrós 
fobre ello hecha jla guardéis > y cumpláis en todo,y por todo, fe- 
güft,y como cñ ella Fe contiene, c cotra elténor, y forma delU no 
taisini pafleis j ni confintais ir, ni paflir, fo las penas en ella con­
tenidas > y rqas de otros veinte mil maravedís paca la nueftra Cay

R  maraí
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Provifiones,y íbbrecaitas
jnara.Dáda cnMíKiÚd iochodcIuriiocle mil quiníeijtosyy fe- 
fcnra yéó% ahos*EflMarqüés.Do£lor Anaya.El D o£Iot¡ Yídaf- 
tfo.D^drHernáAPcr^z.vElLicenciado Morillas. Yo lxodkigp 
.de Mediría jBfcnvanodcCamarade fu Mageftad, hfazc eícriyir 
«pór fumandadoiconiac^erdode los de] fu ‘Coorejo, Regiftrada. 
¿»ande I^orregutdPor Canciller ImndeElorregiu. La quid pare­
jo  qbefue notificada eóel Ayuntamientode Ja dicha Q u daíLef- 
atando el Marques de Falccsjnueftro Corregi dor» y q¿mos Regi- 
idores dclla,y Iaobcdeciftes,y enqoanto al cumplimiento, de ella 
Tdpondiftcs,que de la dicha fobrecarra q anfi aviamos ¿Jido tenia- 
des fuplíltad© ante los de! nueftro Co'nfejdjy efluvaprefentadoea 
el dicho grado > donde teniades preferitadLa Ja carta executoMa 
que fe dio en la Real Chancilleria de Valladolid, fobie lo rmfmíb, 
jeon el Concejo de U Mefta,y teniades alegada otras muchas c a í­
das bailantes Jeguo q  eftó,y otras cofas mas largo en el teftimoMo 
tde vueftri rcfpuefta le contiene. Y  agora el dichoPedro deC ¿:a- 
ívajal tú el dicho nombremos hizo tclacion^diziedo:-Que aur t ae 
Ja dicha nueftra tercera carta os avia fulo notificada* y  Ja ayí- xs
obcdccidéino la aviades querido cumplir,refpondiendo ío miímo
que reípondiftes a la dicha fobrecarra: lo qual era ya dfíacato que 
íc hazia a las dichas provifionesjupheandonos mandaremos em- 
biar vna perfona de nueftra Corte,con día*, y falariO,para que a 
vueftra cofia fucíTe á hazerlo guardar, y cumplir, y cxecutaffe las 
penas en que aviades incurrido i por no ayer cumplido las dichas 

* nueftras cartas^condenandoos en ellas, y en las cofias que fe avian 
feguido a los dichos fús partes por elloi ó como la nueftra mer­

eced fueflc.Loqüal yifto por los del nueftro Confe jó , y el dicho 
teñimonióde vuefira rcfpüeftajfue acordado, que deviamos man* 
dar daréfta ntieftra carta para vos en la dicha razón ,  y Nos tuvi- 
moslo por bien,por la qual vos madamos,que veáis la dicha nucí- 
tra carta,y fobrecartas dclla,q Je íiifo van incorporádasíy fin em­
bargo de las dichas vueftras rcfpueftá$,ni poner á ellas otra efeufa, 
ni dilación alguna,las gpardtis, y  cumpláis, y  hagais guardar, y  
cumplir en todo,y por todo/egun,y como en ellas fe contiene,y 
contra él tenor,y forma delta no vaisjni .pdktf¿ni confíneos ir, ni 
paffar en tiempo a!guno,ni por alguna manera: con apercibimien­
to que vos hazeni03,que fi áfti no lo hizicredes, y cumplíeredes, 
yeri ello efeufa >6 dilación alguna pufierédei, á vueftra^cofta 
embiatémos perfona de nueftra Corte, que os;haga guardar, y  
cumplir las dichas nucífera* cartas,y csccuteen vos laspt^Jas en
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que ávcis incurrido,y incurriercdcs por no Jasavef guardado,y cu^ 
piído las dichas nueftras cartas. Dada en Madrid á veinte y  qua^ 
ero del ines de Abril de mil quinientosy fefenta y tres años. E l 
Marques.El D odor Velafco.EI Licenciado Pedrofa. El Liceo-* 
ciado Atienda. El D odor Durango. YoFráncifco de Vallejo*
Eferivanó de Camara de fu CefareaMageftadjla fizé eícrivirpot; 
fu mandado,con acuerdo de los del fu Confejo. RegiftradatMar^ 
tm de Vergata. Martín de Vergara por Canciller*

EN  La muy noble,y muy leal Ciudad de Toledo, a veint  ̂
y /eis dias del mes de Abril de mil quinientos y fefenta yj 
tres anos* Yo e! Eferivanó publico de yuto éfciito,de pe-j 

dímientode Alonfode Ludeña, en nombre del Concejo déla 
Mefta,y por virtud de fu poder que moftro , le i ,y  notifiqué la¡ 
provifiou de fu Mageftad defta otra parte contenida al muy mag í̂ 
nifico feñor Licenciado Iñigo de T olofa, Alcalde mayor en eftá 
Ciudad,el qunl dixo,que la obedece con devidó acatamiento, y  
en quanto á fu cumplimiento pide traslado para lá vér > y man Jar; 
cumplir lo qué fu Mageftad por ella manda* Teftigos Diego de 
Cafirov^rde, y Miguel de la Xara >y  luán Bautifta, yeziaos de 
Toledo.

E üefpuesde lofufodiebo en la dicha Ciudad de Toledo, T  
treinta días del dicho mes de Abril de! dicho año, el dicho feñoi*
Alcaldé mayor, refpondicndoáladicha próvifion, dixo: Q je  la 
obedece » como la tiene obeJecida y y ¿1 manda que fe guarde, é 
cumpla en todo, y por todo, como en ella fe contiene, y  Jo firrn# 
de fu nombre.Teftigos luán Baunfta,y Luis Pérez, y luán Bau-f 
tifta,yezinos de Toledo. El Licenciado Tolofa,y yo el Luradq 
Balcaíar de Toledo, Elerivano de fu Mageftad, y  Eíoivano pu* 
blico del Numero de Toiedo*pre(eQte fuy á lo que dicho es, y  fí» 
ze mi figno a tal.En teftimomo de verdad.Balcafar dcTolofa,Ef-* 
crivano publico.

O N  Felipe,por la gracia de Dios Rey de Caftl- Para que tos gafladós 
l l a . d c l W c  Aragón, de lasaos Sicllias,deíe- 
rufalto,de Navarra,de Ufanada, de 1 oiedo, de te , y Ies guarden luí 
Valencia,de Galicia,de Mallorcas,de Se villa,dé pri^degiov 
Cerdcña,de Cordova,de Córcega, de Murcia, 
de Iaen,dc los Algarves,de Alge¿ira,de Gibral- 

tar,Duque de Milán,Conde de Flandes, y de Tiro!, Scc* A  to«¡ 
dos los Corregidores, Afsiftente,Governadores, Alcaldes mayo« 
res,é ordinarios,y otros Iuczes,y Iufticus qualefquicr,anfi de la
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X/Yllade Madrid,Cómodeto3aslas ótrasCiudadeSjViIli^yLn- 
^garcs de los nueftros Rcifiós,y $¿norios,y á ca da vnoiy quafquier 
5c  vos erí vueftrosLugarés ,y*juriídiciones, á quien ella nueftra 

‘'Carta fuere moftrada, bfutrásiadoGgnadode Fjcriyano publico* 
facado con autoridad de Ittcz,vo  Alcalde, faludy gracia* Sepa« 
des, que pleito fe ha tratado ante los del nueftro Cohféjo, entre t i  
"Honrada Concejo de la Mefta,y hermanos dé! de Ja vna parte, j  
el Concejo, IuíÜcia, y  Regina iento dé Ja Villa de Madrid de la 
otra>y fus Procuradores en fus nombres, fobre razhn, que Nos a 
.pedimientodel dicho Concejo déla Mefta, rh andamos dar, y di« 
mos ciertas nueftras cartas,y provifiones,fe¡ladascon nueftro fello, 
é libradas de los del nueftro Cbnléjo : fu t:hbr de las qa aLs es efte 
qiieíefigue.

O N  Felipe,por la gracia de Dios Rey de Caf- 
tilla, de León, de Aragón,de las dos Sici'ias, 
de lerufalen, de Navarra, de Granada , de 
Toledo, de Valencia?dc Galicia, de Mallor« 
cas,de Sevilla,de Cerdefia, de Cordova , de 
Córcega, de Murcia, de láen, de los Algar- 
ves,de AIgecira,de Gibraltar,Duque de Mí« 

]an,Conde de Tlandes,y deTirol,& c. A  vos el Conce jo, Iufljcia, 
y  Regimiento defta Villa de Madrid, y  áotras qualeíqu.ier 1 uftí« 
cías della,y perfonas 5 quien lo en efta nueftra carta contenido to« 
ca ,y  a quien fuere moftrada-, é a cada vno de vos , (alud, y gracia. 
Bien f&beis como Nos mandamos dar, y dimos para vos vna 
nueftra carta^y fobrecarta, fellada con nueftro fello, é librada ác 
Jos del nueftro Conftjo,del tenor figuróte.

O N  Felipe,por la grada de Dios Rey de Ca (tilla,de 
León,de Aragon^de las dos Sicilias,de lerufalen,de 
Navarra,de Granada,de Toledo,de Valécia,det5a- 
licia,de Mallorcas^de Sevilla,dé Cerdeña, de C o r- 
dova^de Corcega^de Murcia,de Iaen,de los Algar* 

$es ¿deÁlgccira >de Gibraltar, CondedeFlandes, y de Tirol, 
8cc. A  vos el Concejo, Iufticia, y  Regimiento de efta Villa de 
M adridj y a otras qualefquíer Iufticias de éliá^y perfonas á quicú 
lo  de fufo en efta nueftra carta contenido toca, y  á quien fuere 
fnoftrada , j  á cada yno de Vos, falud, y  gracia. Bien fabeis co­
mo Nos mandamos dar,y dtriüos para v<¿yóá nueftra carta, y fo­
brecarta  ̂ fellada con nucftrt) fello ¿  f  librada de los del nueftro 
Coníejojdel tenor íiguiect«;
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O N  Fdjpe,por*Jagra¿iYde Dios Rey de C af- 
tilla, cíe Leon, Je Aragon,de Jas dos Sicilia si 
de lcrufalen , de Navarra 9 de Granada, de 
Toledo^ de Valenciano Galicia, de Mallor­
ca»,de Sevilla^de Cerdenà , de Cordova , dé 
Córcega, de Murcia, de ïaen, de los Algar- 
Ves,de AIgecira,de Gibrâîtar,l)uqùe de M i­

lan,Conde de F)arides,y deTirol,&c. A  vos él Conccjoilufticiai 
y Regimiento defta Villâ de Madrid, y  à ôtràs qûaleiquier.ludi­
das dellâ,y perfónas a quien lo en éfta riueftra carta contenido to­
ca, y à quien fuere moftrada, é â cada vhO de Vos j faJud, ÿ  gracia» 
Bien fabeîs como Nos mandamos dar ,  y  diqjos para vos vna 
nueftra carta ,feîlada con hucftrofellójé librada de losdelnuef- 
tro Confejo,del tenor Gguiente. , ... ,

O N  ïeIipe,por la gracia de Dios Rey de Cañilla,d¿ 
Leon,de Aragón,de las dos Sicilias,de Ierufalen,dc 
Navarra,de Granada,de Toledoide Valeria,de Ga­
licia, de MallorcaSjde Sevilla,de Cerdena 9 de Gor­
do va,de Córcega,de .Murcia,de Iaen,de losAlgar- 

Ves , deÀIgecira ¿de Gibraltar, Duque de M ilán, Cónde d¿ 
Fiandes, y de Tiro!, &c, A  vos cl que es, o fuere nùeftro Corre­
gidor , 5 liiez de refidencia defta Villa de Madrid,ô Vueftro Lu­
garteniente en el dicho oficio, y â otras qüáleíquier lufticias de là 
dicha Villa, y perfoha, à quien lo en efta nuêftra carta conteni­
do toca, y àqbieii fuere moftrada , j  á cada vno de vos, Ta­
lud^ ÿ  grada. Sepades,que Antonio de Quiniela en nombre 
de cl Honrado Concejo de la Meftâ général de èftos ñueftroá 
Reinos, y Hermanos dél noi hizo reí ación,diiieiido ¡ Q u e po­
dra a Ver Veinte dias ¿ poco mas ; o menos ¿ que pallando por los 
terrinhos de la dicha Villa vn hato de ganado de vri Iüan Izquier­
do, vezino dé Villosláda, hermano de Méfta , vofottos cmbhf- 
tes mucha gente, é ciertas guardas * c prendaron el dicho gana­
do, fin ha zer daño en panes, ni en viñas, ni en las otras cotas con­
tenidas en loá privilegios del dicho Concejo > ÿ al paftor que ve­
nia con el dicho hato de ganado le tuviftes prefo en la Carecí 
publica dé efta dicha V illa , pidiendo qüe diefle fianças del quin­
to del dicho ganado ; y porque lo mífmo avia des pretendido, é 
pretchdiades názercon otros ganados que paíTarónpor los tér­
minos de ella i lo qual era en quebrantamiento de los privilegios,' 
y  provifiones dadas en favor de los Hermanos dd dicho C o n -
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cejo, rprifóme a Icsqualcs podían ir, y  venir a jos E 8 rcn ^  /  
Siérras Iibrementépagando folamente el daño ,;fi fphtéieffen en? 
los panes* yviñas, yno podían fer penados por lampinas quehu -- 
yiefle dé yn pUebío a W o  ,  aunque fobre ello; hoviclfc qüale(4 
qiner ordenanzas, y dizque lo ínfodicho aviadespretenclido, é 
preterrdiades hazerTo, {o color de cierras ordena r^ís que - para : 
ello dezfs tener, para quintar los ganados que paaeííeo deo'tra 
dé la leguá'dt cfta dicha V illa , las quales dichas ordenanzas, ni 
avian fido viadas,ni gtfardada$,ni eftavan por Nos confirmadas, y 
Cafo qué lo eftuvieflen, no podían comprebender,ni comprehen- 
dian a los hermanos dé Mcfta*conforme a los dichos privilegios; 
Por ende qilé nós fuplipava le mandafíemos dar nueftra caita» y. 
provifion »para que dé aquí adelantes cada, y  quandoque los gaz­
nados mayores, o  menores de los hermanos de Meftapa {Tarea, 
por los términos de la dicha Villa > para ir a Eftromoi, ó i  otras 
partes^ohaziendo daño en panes, ni en viñas, co íesprendiéffe-i 
des, ni penaBedes , fo color de las dichas ordénanos, é haáéndo 
él dicho daño én los panes,y vinas, no los detñvieffedes por el!o¿
S uido el dañó qué fuere apreciado t y G alguna prenda le tu- 

édestonfáda, 6 dadb fianzas » al^afledes.qmlefquier embar«j 
g o s, ó  prendas qué tuvieffédes hechas ,.o que {obre ello proveí 
yefferbos como la nuéftra inerted fuefle* Lóqual yifto por los 
del Coníejo,fuc acordado que devlamos maridar dareftanuef- 
tt*a carta para vos en la dicha razón, y N os tuvimoslo por bien;, 
porqué Vos mandamos a todos,é a cada vno de Vos, fegao dicho 
Cs,que aóra,y de aquí adelante¿cáda^y quando qüe los dichos ga­
nados mayores» y  ménorés de los hermanos de el dicho Concejo 
de la Mefta fueren dé pallo por el t&mino de la lcgui de e^adi* 
cha Villa,b faliendo do fus deheffas,y paftos>y de fus batos,y ca­
banas, para ir a otras,b para ir á Eftremo, de paíío hízíeren daño 
cnalgunas cofas vedadas del dicho term¡nó»ló hagais aprecia  ̂
conforme a los privilegios del dicho Concejo de la M aña, é pa­
gando lo que anfi fuere apreciado, no confintais» ni deis lugar 
qué pór ella,oi por otracaufa,ni razón alguna fé los quiten, pren­
dan, macen>ni alanceen,corran, ni acorralen, ni les fea hecho otro 
m a l, ni daño alguno : y í¡ por razón de el lo aveis tomado a Igu- 
fcos ganados,maravedís,ó prendas a los hermanos del dicho Con­
cejo, fe los bolvaís, c hagais bolyer, pagando el daño fegnn di­
cho es a las perfonas que lo huvieren de aver, lo qual anfi bazcd, 
y  cumplid,no embargante las ordenanzas que en cfta dicha V i-



ih  tiene por Nos confirmad!» fobre lo tocante al dicho termi­
no de la !egua,que para en quanto toca al dicho Concejo de la 
M eíla,y hermanos de ella,revocamos, quedando en fu fuerza» 
y  vigor para en lo demis; e los vnos > ni los Otros non fagadesj 
nin fagan endeaWo pena de la nueftra merced^y de diez mil ma« 
ra vedis para la nueftra Gamara ¿ íó la qual mandamos a qual-; 
quier nueftro Efcrivano publico que para ello fuere llamado, 
que vos la notifique?y dé al que vofc la moftrare teftimonio fig-i 
nado con fu figno,por que Nos fepamos como fe cumple nucí- 
tro mandado. Da da en Madrid a treinta dias del mes de Sep4 
tiembre de mil quinientos y fefenta y  quatroanosJuandeFi- 
g'ieroa.ElLicerjCndó Meichaca.El Do¿ior Diego Galea.El 
Licenciado Villagomez, El Licenciado Biruieíeá. EILicen^ 
ciado Fuenmayor. \ o Pedro del Marmol, Efcrivano de C a­
ntara de fu Católica Mageftad,la fizeefcriyir por fu mandado» 
con acu rdo de los d el lu Confe jo. Regí (Irada. Martin de Ver-  ̂
gara. Ma; tin de Vergara por Canciller. La qual parece que 
fue notificada a Hordon Ruiz de Villaquirán, nueítro Corre­
gidor deifta dicha ViUa¿yaI Licenciado Caberas, Teniente de 
nueftro Corregidor de efta dicha Villa, y  al Ayuntamiento d¿ 
ella,y iaobedeeieroníyen quaocoá fu cumpliendo della, el di­
cho Corregidor refpondió>quceftava prcílo déla cumplir» y el 
dicho Teniente,y Ayuntamiento refpondieroniqtie Ii oim. Yj 
agora Antonio de Quíntela en nombre del Honrado Concejo, 
de la Mella nos hizo relación, diziendo: Q u e  aunque la dichá 
nueftra carta os avia (ido notificada > vos el dicho Ayunta-' 
miento no la aviades querido cumplir»dandb á c las ciertas ref- 
'.pneftas indevidas,duplicándonos lemandaffemos dar fobrecar^

- tas de la dicha nueftra carta con may ores peaasiy coftaSjConde-f 
candóle en las que avia incurrido, por no las ayer cumplido ¿^o. 
como la nueftra merced fuelle. Lo qual viílo por los del Alíef-/ 
troConíejo^y el dicho teftimoniode.yueftrarefpuefta, ^fue, 
acordado que de víamos mandar dar efta nueftra carta p? rayos, 
en la dicha razón, y Nos tuvírnoslo por bién; por Iá qual vos. 
mandamos ,  que veáis la dicha nueftra carta» que de fufo ya inr 
corporadajé fin embargo de vuéftra rcfpuefta, ni poner a êlla 
otra efcnfa,n¡ dilación alguna la guardds,y cumplaiVentodoj 
^  por todo,fegun que en ella fe contiene, c cótra el tenor, y  for-\ 
im  Helia no vats»ni paffeis,ni confintajs ir, ni paitar por alguna
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Pro vifiones,y fobrecartas
manera,ío Apenasen la dicha nueftra carca contenidas , y mas 
de lá hueftra merced, y de (diezmil maravedís para la.‘nueftra 
Carnára,fo la quäl dichapena mandarras à quaìquie'r Efcnva- 
no p u b lic ó le  vos laboúfiquc>y dé teftimonio de la notifica­
ci orr^por que NösfeparhoS como fe cuniplc nueft¡ ó mandado. 
Dada en Madrid à rtueve dias del mes dé Noviembre de mil 
y àuinietìtos y ícífenray qóatro anos. luán de Eigneres. El 
D o & ö r Dfègo Gáfca. El Licenciado Villagomez.El Licen­
ciado &fpirtófa. El Licenciado Fuenmáyor. Yo Pedro del 
M a rmoli Eter i vaho de Ga tnara de fu Católica Magcftad, la fi­
xe efori vír por fu mandado, con acuerdo de los del fu Con Je­

jo, Regiftrada. Martin de Vergava. Martin de Vergare por 
Canciller. La qual parece que fue notificada à vos el dicho 
ÁyuntámiehtOjlufticiajy Regidores deità dicha Villa de M i- 
drid ¿ y  la obedéciftes, y en quanto al cumplimiento della» 
que pediades traslado » y que fuplkavàdes para ante N os, 
como mas largó o í el teftimónio de vueftra rcfpucfta fe con­
tiene.

È  agora Antoni© de Quíntela en nombre del dicho Hon­
rado Concejo de la Méfta, nos hizo relación,diziendo : Q  uq 
aunque la dicha nueftra carta os avia fido nouficáda,y la avia- 
des obedecido ¿no la aviades querido cumplir, dando à elíá 
refpueftas indevidas, faplicándonos mandaffemos dar fobre- 
cárta de la dichá nueftra carta ¿con coilas,é mayores penas 
coritrá vos , y condenándoos en las que aviades incúnido¿ 
por ho la avér cünvpHdo , o como lá hueftra merced füef- 
fe , contra lo qúal Scbaftian Lopez en vueftro nombré prefen- 
tc> ante los del nikftro Córiejo vná petidiònjèn cjuédixo : Q u é  
hablando con dfcvido acatamiento fnplicava,é fuplico de la 
dicha nueftra carta, é fobrecarta,por ferinju£ta»émuyagra- 
viada contra vos ¿é como tal ládeyettoos mandar revocar, de­
cimando el dicho Concejo de U Mefta , y hermanos d é l, no 
poder entrar con fus ganados mayores, ni menores eh lös tér­
minos déla dicha V illa , y fu tierra ¿potque no aviades pren­
dado > ni preridavades ganado alguno de Jos dichos-herma­
nos i  por lá caufa contenida eh lá dicha nueftra provifionsy anr 
fi avia fido" ¿ y  érá ganada con faifa relación, y el dich© Con­
cejo de la M efta,’ y hermanos del no podían entrar¿ ni en­
trevan con fus ganados en los términos de la dicha Villa, é fu
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tierra> por tener, como tenia, privilegio dclos Reyes Católi­
cos nueftros progenitores, confirmado por todos los Tenores 
Reyes nueftros áfeentijentes hafta Nos, para que en los dichos 
fus términos no pudWfle entrar, ni cntraffe ganado alguno 
de los hermanos del dicho Concejo , ni Alcaldes de Mef-
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ta, di Cañadas, fo ciertas penas: y dado cafo queálgtiñ ganado 
de los dichos hermanos huvieíle entrado', ó cntraffe por los di­
chos términos, aquello avria feido , é feria por permifsion 
precaria de la dicha V illa , la qual eftava convenida por foló 
el tiempo que fueffe vueftra voluntad ,  y  no mas i con el di- 

v¿fro Concejo, y hermanos d él> para que pudieffcn eqtrar,c 
pallar por los términos de efla dicha Villa i por cierto termi­
no > e cañada que le éftá íeñalado, pagando por . cada re­
baño que paílaíle cincuenta maravedís : c los ganados que 
avíades prendido ¿ é penada, c prendavedesi c penavades» 
avia feido por aver falido fuera de la dicha cañada quc.an- 
G Ies eftava feñalada i y  anfi defpues que el dicho concier­
to fehi¿o¿ lo aviades guardado. Por ende que nos íuplicava 
m a ndaíLmós revocar ]a dicha nueftra carta, y  proviGon,y ato- 
fueltos de todo lo pedido en conrrário; declarando ci dkho 
Concejo ,  y hermanos dél,  no poder entrar , ni pallar ccwr fus- 
ganados por tos tefrnicios de la dicha Villa, y  fu tierra, finó 
fuefle porel tiempo quedutaffe vueftra voluntad, por la di­
cha cañada que les eftava feñalada , fió falir de ella* pagando 
por cada rebaño los dichos cincuenta maravedís >o que fobre 
ello proveyeffemós cónio la nueftra merced fueffci Lo qual 
vifto por los del nueftro Conféjo, j  el dicho teftiñíoniodc 
vueftra reípueftá, é fuplicácion ; fue acordado, que deviamos 
mandar dar efta nueftra carta para vos en la dicha razón * y  
N os tuvimóslo por bien,porque vosmátídamos ¿quedáis 
la dicha nueftra carta, c fobrécarta de ¿lías que dcfüfo^iiiíMi* 
córporadas: é fin embargo de vueftras rcfpueftás ¿en». poner1 » 
ella otra efcufa¿ ni dilación alguna* lasgiirtde¡s¿ é  cúTflptofa¡¿:é 
hagais guardar  ̂é cumplir en todo, y por todo ifegtfíipy coma 
en ellas fe contiene i yCoñtra el teüqtf  ̂ y foritft-dtf dlasño 
vais, ni palléis , ni codfintais ir, ni pliflar ên tícrrt|táVaIguno; 
ni por alguna manera, fo las penas*en las dichas útíéftfts ¿ar­
tas contenidas, y mas de la ntíeftrá merced, y  debtrbs veinte 
inil maravedís para la nucftra Gamara, fola quál mandamos



P r o v i f i o ñ e s . y  f o b r e c a r t a s

íi qnalquier ñueftro Efcrivauo, que pan efto fuere llamado,1 
que vos la notifique» y dé teftimonio de la notificacion>por que 
N os fepamos como íe cumple ntíeftro mandado; Dada en k  
V illa  de Madrid a veinte y cinco días del mes de Noviembre 
de mil quinientos y  fefenta y  qiiatro años. luán deFigucroa. 
:E 1 Doélor Diego Gafca. El Licenciado Villagomez. El Li­
cenciado Mordías* El LicenciadoFuenmayor. Yo Pedrodel 
MarmobEícrivano deGamara de íu Católica Mageítadjia fi-} 
ze eícrivir por fu mandado, icón acuerdo de los del fu Confejot 
Regiftrada.Mnrtin de Vergara. Martin de Vcrgara por Can­
ciller* Los quales dichas nueftras cartas, y  fobrecartas de ellas 
parece que fueron notificadas a vos el dicho Hordbn Ruiz de 
Villaquiramnueftro Corregidor de ella dicha Villa j y a vos el 
dicho Concejojé Ayuntamiento de ella,y la obedecióles, Y  en 
quantoalcumplimientodcella, vos el dicho Corregidor re{- 
pondiftes, que efuvades prefto de la guardar, é cumplir, como 
por ella femanda» y que fe notificaílc al, Licenciado Gabelas 
vueftro Teniente,y al Conce jo,é lufticia, y Regimiento defta 
¡Villa» para que la guardaffen, é cumplieíTen: é tos él dicho 
Ayuntamiento refpondiftes, que fuplicavades de ella en quan* 
to podiadesj y de derecho hüvieffe lugar,porque efta dicha V í- 
11a tenia ejecutoria duefera, para que los hermanos de la dicha 
Mefta no pudieffcn patfar por la dicha Villa, ni porfusrer- 
minos, fegun que mas largamente en el teftimomo de vueícra 
reípuefta fe contiene, E agora Antonio de Quíntela én nom­
bre del dicho Concejo de la Melta ,  nos,hizo relación, di­
ciendo : Que aunque las dichas ñutieras cartas ¿ y fobrecartas 
de ellas os avían íido notificadas, y  Ids aviades' obedecí J o , no 
las aviades querido, ni queriades cumplir, antes agofa refpon- 
diades $ que fuplicavades de la dicha nueítra tercera carta, co­
lmo nos confiaría por el teftímonio de vuefiras refpusftas, fu­
lleándonos les mandaffemos dar fobrecartas de las dichas 
nueftras cartas» con mmayores penas, y  collas, condenándoos 
jen las en que aviades incurrido, por no las aver querido cum-. 
p lir ,y  quefueffe vnaperfonadenueftraCorte á cofia de efla 
dicha V illa , y  lasexecutafle» éhízieíle pagar a fu$ paites to- 
das las cofias que por la dicha caufa huvicflea ficho ,  6 que 
fobre ello proveyeflemos como la nueftra merced fuelle. Lo 
qual vifto por los del nueftro Confcjo, y  el dicho cefiimonid
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de^ueftras refpuelks, fue acordado, que deviamós mandar daf; 
efta nueftra carta para voscu Ja dicha razón, y Nos cuvimof-* 
Jo por bien > porque vos mandaipos>tódos >é a cada vno de 
vos, íegun dicho es > que veais ̂ d k h í  .íijücftra carca * y fobre-¡ 
carca de ella, que ;de fufo van inCprporadas.?y Gp embargo de; 
vneílra refpuefta, ni. poner á éllyr efcijip, ni dijacion al­
guna las guardéis* y cumpláis,,y hagais guardar, ¿ y ccpmpl ir 
en todo, y por codo, como en ellas ;fe contiene * é contra, e l te,* 
ñor, é forma deellas no vai$,  ni p f̂leis >n¡ confiarais ir̂  pi/pafr r 
fnr por alguna manera , fo lá$ en, las.cUch^ni^ftras 
tas contenidas, e mas d$ la nüeftra ipcreed, y de opos ye in cc  ̂
mil maravedís para, la nueftra. Gamara, fo láqual djcpi peni; 
mandamos a qualquier Efcriyano que para c&o fucre.^rna^ 
do , que dé ende al que vos la rppftrare teftímonio ^S^do^. 
con fufigno, por que Nos lepamos en como fecyimgjc ouc£-[ 
tro mandado. Dada en Madrid a veinte y tres diaí jc f  
de Mar^o de mil y  quinientos y (eíenta y  cinco anos.'LlDo^-y 
tor Diego Gafca.,. E l Licenciado Villagomcjfr É l Lícencif.^ 
do Agreda* El Doftor Durango. E y*} Pedroj deí^M t̂rrqpL 0 
Eknvanode Camara de fu Católica Mage^ád , Ja fiz^ yícri .̂- 
vfr por fu mandado, con acuerdo de ¡os deflu Cop^qq^ Reí-< 
giftradai. Martin de Vengara. Martin ¿de Vergara por Can-* .
C i l l e r .  ' : ' : v  . • ; ■ • , : , L: r,  . . .  *. !

Defpuesdeloqual Antonib.de Quinte la en nombre de|di-r 
cho Concejo de la M ella, y hermanos del, nos hizo ?dacida> l 
diziendo: Q j s  Nos. a víamos mandado dar, ¿dimos a los di-; 
chos fus partes vna nueftra carta, é fcjbjecartas de ellas, por ¡as> 
quales feraandava al Concejo >dufticia, y Regimiento de la di r ;  
■ cha Villa de Madrid, que dexaflen , é confiuciefTen pallar los - 
ganados de los dichos fus partes , yendoj y viniendo de los ÉÍ- . 
tremos á las Sierras, conforme a fus privilegios, por los ter- , 
minos dé la dicha V illa ,y  por el termino de la leguarias qua-> 
les fe notificaron á Hordon Ruiz de VilJaquiran ,nueftio C a *  
rregidor que fue. en ella, el qual las avia mandado cumpJiry* 
y  era anfi, que agoraFranáfeo Enriqüez de Sotomayor, C o ­
rregidor de ella,contraviniendo a las dichas proyiCones, avía, 
mandado quitar dos rebaños de ganado, de Mateo Izquier­
do , y  de Sancho Izquierdo., vezinos de la dicha Villa de 
Lumbreras ,  y  de, Martin Crefpo ,  vezino de Gallinero ¿
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: 'Provifiohes ,y  fôbrecartas
hermanos de Mefhÿÿ por cl qiïinto lës avfa tomado vn afnô car-- 

“gadodc veftidbs de pauoresën que Hcvavan fu comida,y tres ca­
potes, por lo qnal-el chcho Corregidor avia incurrido en laspe- 
nâs contenidas en lis  dichis próvifiohes: y aunque por in parte 
avia fidcréjquériíló cbn lis dichas pró'Vifionesy no las avia queri­
do cumplir y pretendiendo hazer íobte^ello pleito ordinario , à 
quenbTc avía de dar lü|afr>fnplícáñd6hos le mandaflemos dar 
fohrtícártá de las dichas provifionésy condenando al dicho C o ­
rregidor en las penas cohtenidas cn las dichas provifiohes , y en 
lascoftás, o que fobre ello prbvéyeflferúos como la nueftra mer­
ced Fuefle. Y  por los deftiüefttb Con fe jo viftas las dichas nuef- 
tras cartas,y  provifiónes, los autos,'¿notificaciones por virtud 
délias fechás, fnandarbh, quedándola parte del dicho Concejo 
de laM eíla, y hermanos dél fianças de eftar i  dcrecbó^é pagar 
]o ju¿gado,les bolvieílcn fus prendas* y que fe le diefie traslado 
delloala partcdcladichaVilla deM adrid,yentretanto que 
íevie íle ,y  proveyetle ¡en el nueftro Confe jo» no hizicfTen los 
quintos, ni hizieflen novedad ,y  fe notificare a Francifco Eriri- 
queít de Sotpmayor, Corregidor de la dicha Villa* loqual fe 
’proveÿb >'é rtiándó por los del nueftro Confejo en la Villa de 
Madrid aires dias del mes de M ayo de mil quinientos y  Tefenta 
y  fíete años, y fe notifico al dicho nueftro Corfegídor. Defpues 
de lo qual Diego Romanen riótnbredcl Concejo, Iüfticis, y  
¡Regimiento de la dicha Villa de Madrid > preícnto ante los del 
nueftro Confejo vna pet-idbn en que dixo > que hablando con e) 
acatamiento devido, cbdichó auto, y lo anfi por los del nueftro 
Confejo proveldô, y mandado era ninguno* é injufto, y muy 
agraviado, y de emendar, y revocar por defcélo de parte, y  las 
prendas que fe tomaron a los dueños de los dichos ganados eran 
prendas muettas, y aufi’nínguna caufa avia para que fe las man­
d a it  bolver, pues los dichos ganados que fueron prendados no 
eftavan detenidos, ni fe les leguia daño, ni à ningunos ganados 
DEftrangcrc¡s,e quenofüeífch de vezinos dtla dicha V illa/ë fu 
tierra no podían andar, paitar, ni abrevar en los términos de la 
dicha Villa, e fu tierra, é fi dfc hecho ebtVaván, paftavan 9 é ahre-; 
va van en cl?o$>la dicha Villa, ¿fus guardas los podían quintar, 
y  afsi !os quintavan, é avian quintado de tiempo immémorial a  
cha parte, y conforme a las ordenariças confirmadas que la di­
cha Villa tema : ÿ à eftotío obftava dezir, que los hermanos del
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dichb Contejo de la Mefta > avian paflado con fus ganados al- 
gúb tiempo por los términos dé Id dicha Villa, víendo/ó,yfa*i 
biendolq# no lo contra diziendo la dicha Villa i Gn ayer fcido¿ 
ni íer préndados*ní penados los dichos (lis ganados por él dicho 
pafloipórqne G a lgun tiempo avian pallado por los términos de 
la dicha Villa>aígunos ganados de hernianos del dicho Conce­
jo de lá Mefta ¿Gb fer prendados,™ penados; ayrá Gdo prccaria- 
mente por el tiempo que fuelle la Voluntad de la dicha Villa* y  
pagando por el dicho paffo á la dicílá Villa cincuenta maravedís 
de cada millar de ovejas, carneros, y  cabras.* y  décadacabe^a 
mayor de buey, o baca, ó de otras refes mayores* tres dineros 
por cada ta b e lla  qual voluntad * e precario eftava fenecida,* 
acabádaiporqueh dicha Villa tenía revocado el dicho preca­
rio#  voluntad,y notificada la dicha revocación al dicho C o n ­
cejo de la Mefta muchos años antes que fe hízicffen las dichas 
prendas# fe penaffen los dichos ganados fobre que era el dicho 
pleito,como todo conftava * y  parecía por la dicha eferitura de 
concierto# autos dé revocación de la dicha voluntad* é prcca^ 
no, fecha por la dicha V illa , ¿ notificación de la dicha revoca-i 
cion heeha al dicho Concejo de la Mefta* todo ello fignado, y  
firmado de Efcrivanos públicos :de todo lo qual ante Nos hizo 
prcfepcacion en quanto era ; o podía fer en favor de la dicha V i­
lla fu parte,é no en mas,ríi allende ¿ y juro en forma, que aque-í 
lias dichas eferituras,y cada vna de ellas eran buenas# verdade­
ras, y  que como de tales quería yfar de ellas, y era cofa que Gn 
duda quéde contrato hecho entre partes precariamente, y  por el 
tiempo qué fuere la voluntad de la vna de las partes,  acabada ]¿ 
dicha voluntad, efpirava el dicho contrato, y ceffá va el cfe&o 
d é l#  que el título precario no era hábil ,n i íuficientc para que
?>or él ninguna perfona pudieffe adquirir derecho,y ni jufta cau- 
a de poder prefcribiríy anG quedava Gn duda,quc el'dicho G o ­

ce jo de la Mcfta>ni los hermanos dél ningún derecho tenían pa­
ta poder paffar por los términos de la dicha Villa con fus gana­
dos a los Eftrcmos,ní á otra parte alguna contra la voluntad de 
la dicha Villa,finqqeporellos pudíeílénferprendados,ni pena* 
dos,wconform¿ a la coffiumbre,y ordenanípsdé laldu:há Villa: y  
filenos ha zla al cafo querer dezir, que él dicho Concejo de la
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M efta# hermanos dél tenían privilegios para tener Cañadas pa- 
rafeípafodcfüi gañidos, pof qñe las dichas cañadas eran cier-
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tas,y limitadas,y les eftavan feñaladas en las partes, y Lúgarfcá 
de ellos Reinos,donde las tenían,y avian detenersy era anG,due 
el dicho Concejo de la Mefta no tenia cañada por la djeha V i-  
11a de Madrid, y fu tierra, é termino > c jurifdieion> y la tenias 
por el Real de Manzanares: y  aunque para comprobación dedo 
baftava la dícbaefcritura de concordia por fú parte prefentadas 
pero para mayor juftificacion de la jufticia de la dicha V illa , y 
que aquella quedafle mas llana,é fin duda por fentencias de A l­
caldes de la Mefta»y Cañadas en favor de ella, y contra el dicho 
Concejo de la Mefta , aquellas palladas en autoridad de cofa 
juzgada, y aun confirmadas por los Reyes nueftros progenito­
res, de glorio!«* memoria, y por ellos mandada guardar, eífava 
fcntenciado,y determinado>que el dicho Concejo de la Mefta, 
y hermanos del no tenían, ni nunca tuvieron derecho alguno 
para poder pallar con los dichos fus ganados a los Eftremos, ni 
a otra parte alguna por la dicha Villa de Madrid, y  fu tierra en 
fu termino, y que G pnllaflen, pudieflen íer prendados, y pena-í 
dos, conforme a las ordenanzas de la dicha V illa , como todo
f arecia ,yconftava por ciertas eferituras fignadas, de que ante 

Jos hizo prefentacion. Por ende que nos fuplicava revocafle-j 
roos,y enmendallemos el dicho auto, y conde ñafiemos al dicho 
Concejo de la M efta, y hermanos dé! ,  a qu e agora,ni de aquí 
adelante no paílaffen, ni pudielfen pallar con los dichos fus ga­
ñidos por la dicha Villa deM idr¡d,ni fu cierra, términos,y ju- 
riftlicion, (o las penas contenidas en las ordenanzas de la tiicha 
iViiIa,loqual pidió por aquella vía,y forma, y remedio que de 
derecho mejor lugar huvieffc,é a la dicha Villa mas vtil,y pro- 
vechofolefaeffe,o que (obre ello proveyeffemos como la nues­
tra merced fuelle: de loqual por los del nueftro Confe jo fue 
mandado dar traslado á la parte del dicho Concejo de la Me£* 
ta,y hermanos del. Y  por vna petición que Antonio de Q u ín ­
tela en fu nombre,ante los del nueftro Confejo prefento, dixo; 
Q u e  Gn embargo de lo que dezia, é alega va la parte contraria,

3uc no era jurídico, ni verdadero,fe devía confirmar el auto da- 
ó por los del nueftro Confe jo , y  dar fobrecartas de las dichas 

nueftras cartas,y provifiones que tenia prefentadas, con cofias,é  
mayores penas,é aperccbimicntos, por lo  que tema dicho,c ale­
gado,y prefentado,y del dicho proccíTo fe colegia en que fe afir- 
mava,y Gn embargo de lo que dezia, y  alegava,  y  la contradi-

cioa.
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cion, y  fuplicacjonesdc la dicha Vdladc Madrid : y  viñas por. 
Jos del nueftro Coofejo, fe les mandaraíidcfpachat lasxkejiai 
proviGones,y pues agora alegavan lo mifmoi,yjK> alegavao co^ 
fa de nuevo,era juño fe diefle la dicha provifion, y quinfroarta^ 
co cóftas,c mayores penaste aporoebimiento,y íe deíria.iofeifi^mfr 
el dicho auto; mayormcnteporquelas díchas proviGc¿e^crft 
■ tan juñas, y tan ordinarias, que era Vnir ley,dcla qoafñofS'pob 
dia íuplicar,y laseferiturasque en contra rio fc jpref chiaVan^e* 
mas que no eran pub!icas,ni autCEjricas’,el .<̂ ue las prefetto pü fu 
nombre,no tenia poder para las prefentar, y biada pocoval cafo - 
para lo que agora fe trata va, que era íobre el paflar de los gaoá* 
dos de los dichos fus partes por la dicha Villa, y fus términos, y  
agora no fe trata va de los Alcaldes át Meftás, y Cañadas : y  en 
quanto al paflar de los ganados, las dichas eferituraseran bien 

^miradas en favor de fus partes, porque en todas ellas fe declara* 
-va , y prefuponia, que los ganados de fus partes flempbe avian 
-paliado i y paflavan libremente por la dicha Villa, y fus terrai- 
;nos,y el concierto,G alguno buvo,fobrcqae la dieba Villa tuvief* 
Je las puentes,y paflos bien reparados ¿ yeftocraló que dezian 
Jas cfcriturasjqúe durò por tiempo de diez años ; però paflar los 
dichos ganados,jamas fe pufoeftorvo,ní feprohibíory hazia po­
co al cafo dezir^que por la dicha Villa ¿ y  fus términos no a vía 
Cañadasiporque Gn embargo avian paffado, y paila van los ga­
nados por términos,parte,é lugares que folian, é fueteo paflar, 
como fe avia hechoiy hazia en las otras Ciudades, Viílas,y Lu­
gares deftos nueftros Reinos^por donde no avia Cañadas ¿ y  era 
notorio,que eri muchas partes no las avia» y  aunque otras vezes 
la dicha Villa fe avia puefto en contradecir lo mifmó, fie avian 
dado provifiones por los del nueftro Confejó ,com o conftá de 
vna proviGon,dada ano de mil quinientos y veinte y  dos, y  por 
vn traslado de otra proviGon,dada ano de quinientos y  treinta y 
vno,de que ante Nos hizo prefentácion juntamente con obe* 
decimiento de]las,y afsi á las partes contrariar los obftJva la ex* 
cepcionde bofa juzgada, y pleito fenecido, ni devianfer o iá » , 

:fobre lo mifmo que ya otras vezes avian alegado. - Por énds qne 
nos fuplicaya en todo fe mandafle hazer feguo tenia pedido ,  y  
denegar lo que en contrario fe pedia,ò que íobre ello pio^cycítc- 
mos como la nueftra merced fucile, y  por las dichas parreste ca­
da YQa dc cllas fueron díchas^y alegadas otras rabones,cada vna



»rccartas
eti <mafda ckffldéreb&o$iafla tanto qué el dicho pleito fue ávi­
do {»oct^ciü ío, y ̂ birtos del nueftro Confejo vifto, dierou y é 
pronunciaron « íe tautofcŜ l ado de fas rubricas,y léñales del te* 
Borfigufente.  ̂ ^
E N : LaVilla de Madrid iíireinta días del mes de Iulioy de 

mil quinientos y  fcÜnta j  fíete anos , vifto por los tenores 
dclGónfejodefu Magcftadel tmgocio entre el Honrado Con­
cejo de kM'eftayy hermanos del de Lrvna parte,y; elCocejoyluf-; 
tfcia,y Regidores déla Villa de Madrid de la otra id be ron, que 
confirmavatiif confirmaron ¿1 auto por cHqs proveído en cfta di­
cha V illa  entres días del mes de Mayo del dicho a ño> por el qual 
mahdaro&iqtie dando el dicho Conce jode !aMefta,y hermanos 
dé! fianzas de eftar aderéchoyy pagar lo fuzgado,y (ecteuciado, 
les bolvieilen fas prendas y y que fe dkífe traslado de b  pedido 
por el Concejo de la Mefta a la Villa de Madrid: y que entretan* 
to que (e viefle, y proveyefle en Coníejoy.no bbiefleri los quin  ̂
tos,ni ndvedad3y que fe notifique luego al Corregidor,  fin em­
bargo de la fuplicaeion de lo anfi proveído,ínter pueda por parte 
de la dicha Villa de Madrid^ Y  anfi lo proveyeron,y mandarotf* 
el qual dicho auto parece que fue notificado á Diego Román* 
como Procurador de la dicha Villa,y nos íuplicó délporfupar- 
te. E agora la parte del dicho Concejo de la Mefta, y hermanos 
dél nos fuplicoyque porque lo contenido en el auto fuelle guar­
dado^ cumplido>y ¿secutado,le thandaíTemos dar nueftra car­
ta cxccutoria dél,ó como la nueftra merced fuelle* Lo qua! vifto 
por los del nueftro Gonfejojfue aeordadoyquc de víamos mandar, 
dar ella nueftra carta executoria para vos en la dicha razón, c 
N os tuvimoslo por bien > porque vos mandamos,que veáis los 
dichos autosyque anfi por los del nueftro Confejo fueron dados, 
« pronunciados en el dicho negocio , que de fufo van incorpora-; 
dos,y los guardeisyy cumpláis,y executcis, é hagais guardar,cu-; 
plir,y executar en todo,y por todojComo en ellos fe contiene: y 
contra el tenor,y fo,rma de ellos, ni de lo en ellos contenido, no 
yaÍs,nipiflcis>ni confin tais ir, ni pallar por alguna manera; c los 
vnos,n¡ los Otros nofagades endeal por alguna manera y ío pena 
de la nueftra merced,y de diez mil maravedís para la nueftraCa- 
mara/o la qual dicha pena mandamos a qualquicr nueftro Ef- 
crivano publico vos la notifique,y dé al que vos la moftrare tef- 
timonio yfignado eoníufigno, por que Nos fépamos como fe

cum-í



cumple nueftro mandado* Dada en Madrid á diez y fcisdüsdeí 
mes de Agofto de mil quinientos y fefenta y fíete años* El Licen­
ciado Diego de Lípmofa, E) Licenciado Menchaca .El Licencia­
do Muñstones. El Licenciado Pero Gafco. El Do&or Suarez de 
Toledo. Yo Pedro del Marmol,Efcrivano de Camarade fu C a­
tólica M  iíeftadj lafize eferiyir por fu mandado* con acuerdó de 
Jos de] fu Confe jo. Regiftrada. Martin de Vergara* Martin de 
Verrara por Canciller.* v_/ r

de (iis Mageílades. 8 í

^ N  Li Villa de Madridjcílando en ella la Corté, y Gonfe*
: jo Real de fnMageftad}a veinte y dos dias clel mes deAgof- 

ro de mil quinientos y fefenta y hete años, yo el Efcnvano 
yufoefcritodepcdimientode la parte del Cóncejode la Mella*. 
iei,y notifiqué la carta ejecutoria de fu Mageftadjy auto en ella 
infertodeeíh otra parte contenida, al Concejo, y Regimiento 
déla Villa de Madrid., efiando juntos en fu Ayuntamiento > ef- 
pecialmente preíentes el Doéior Pereyra, Corregidor de efta di­
cha Villa, y Diego de Vargas, y  Pedro de Herrera, y Don Pe­
dro de Bozmediano, Alvaro de Mena, el Licenciado de la C a­
nal, DonFrancifco de Herrera, luán Zapata de Villa-Fuerte* el 
Contador Peralta, Diego de Zorita, Don-Gabriel de Herrera, 
Don luán Ramírez de Vargas*Regidores de la dicha Vi!lí,en fus* 
perfonas, para que guarden , y cumplan lo contenido en la dicha* 
execu toria. Los quales a viéndola entendido, refpondjeron >.que 
Ja oían, y pedían traslado, el qual yo les dixc efta va prefto tie 
dar,  fiendo teftigos Francifeo de Mon^on, Efcriyano de Ayun­
tamiento, y Diego Gomez*y Nicolás Xuarez, vezinos de cfta di­
cha Villa: y el dicho traslado entregué al dicho Nicolás Xuarez, 
como a Procurador general de efta dicha Villa, £  yo Andrés dé 
íVillalpando,Eícrivano publico de fu Magcftad*ve2ino dé Valla- 
dolid>fuy prefente a loque dicho es,fegtm ante mi paísó^y pór.cn- 
de fize mi Ggno átal.En teftimonío de verdad, Andrés de Villal- 
>fando,

EN  La Villa de Madrid a tres dias del més deO áubre dé 
mil quinientos y fefenta y fíete anos, por ante mi el Efcri- 
vano publico yufo ciento, pareció Pedro de Carava já!, 

folicítador del Honrado Concejo de la Mcfta, y dixo: Q u e en fu 
nombre pedia,y pidió a mi el Efcrivano de fu parte, apercíba al 
Ayuntamiento defta Villa de Madrid,v^an G les conviene * ó han 
de rcfponder a lo que fu Magtftad manda, c fu refpuefta fe le dé 
por teftimqnió,por que afsi conviene al derecho del riidio Con- 
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ProviGon para qué 
íe f agüe.el daño ,y  
entretanto que fe 
aprecian» dando fiad 

buelvañ el gana­
do.

’cejo fuparteié yo de fu pedimientodoy fee quefuy al Ayunta míe . 
to defta V illa je  Madrid,adonde citando ayuntados el Correg*- 
dor,y Ayuntamiento defta dicha Villa, Jes dixe, y  apercibí de lo 
fuíodicho,los qoalesdixéron,que para el Lunes primero venida 
rodarían fu r«fp ueft¿>Getid o teftigos Nicolás Xuarcz , Efcrivjno, 
y  D iego Gomeí , Contador del dicho Regimiento , en fee de lo 
qual firíné, Andrés de Villálpañdo.

Díifpues de lo íufodichoen la dicha Villa de Madrid,Lunes 
Teis'dias del dicho mes de Oftübrc del dicho año de mil 

quinientos y íeíentayfíete añas,yo el dicho Eícriyano,comorrrie 
a la refpuefta de Tufo ', fuy al Ayuntamiento defta dicha Villa , y 
eftando prefentes el D o&or Pereyra > Corregidor, y  otro; Rc^i * 
dores de la dicha Villo>q*je eftavan ayuntados en el dicho Aynn- 
tamiento:esá íaberj D.luan Ramúrezde Vargas* El Licenciado 
de la Canal,y Diego Zurita,y otros Regidores, Ies pedi U dicha 
refpuefta,y por ellos entendido, díxeron, que la refpuefta qoe'da- 
van a la dicha executórú de fu Mageftad,es> que la oían,y oo tie­
nen otra cofa que refpondcr,fieñdó ceftigos Francifco de M or^ó, 
EfcrivanWy Alonfo RamirezjProcuradór,^ Diego G óm ez,Eí- 
crivano defta dicha Villa. Vá teftadodódiz, Rey,novala. Y*oel 
dicho Andrés de ViIIáIpando,Efcrivanó de fu Mageftad, vezino 
de Valladolid,fuypréíeme álo d kh o ,y  Gze mifignp acal tefti^ 
‘monio de Verdad* Andrés de Villalpando,

O N  Felipe,per la gracia de Dios,Rey de 
Caftilla, de León,de Aragón, de las dos 
Sici!ias*delerufalé,de Navarra,de Gra- 
badaideToledojde Valencia,de Galicia, 
dé MaHorcas,de Sevilla,de Cerdeña, de’ 
Cordova, de Córcega i de. Murcia, de 
Iaen ¿ de los Algarves, de Afgecira, de 

, Gibraltar, Duque de Milán* Conde de
F)ades,y de Tiro!, &c- A  vos el Alcalde mayor, y Alcaldes O r- 
díñanos dé la Villa de Qovarrubias,íalüd,y gracia, Sepades,que 
Pedro de Carava jal eñ nóbre del Concejo de la Mefta,y Antonio 
de raftraha,y Alonfo González,y Sebaftian González,y Francif­
co Motemvy luán Sánchez Palomo, y Melchor Criadoi y luán 
Domingo,y Francifco de Guadalis,y Miguel Sánchez de la Mu-; 
nequilla,y Alonfo deGuadalis,vezinos de la Villa dcPorquerízas, 
hermanos del dicho Concejo de lá M efta, nos bizojelacion, di-t 
kiendo: Q ue teniendo los dichos fui parteé ptivilégiós, y  car«j

tas:
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tas,y fób ree artas nueftras dadas en fu confirmación 3 para que c i­
tando con fus ganados ma yores * y  menores herrajaqdo en loi 
Eftremos,y Sierras, fi faüeflen Jos ganados de las deheilas * y hi¿ 
zie fien algún daño,aquello pagaflen apreciado,y nó Otti penami 
calumnia alguna, y para que en «1 entretanto que fe determinate 
fe,dando fianças deeftàr á derecho, y pagar lo juzgado, y fenten- 
ciado, les fueflen bueltos fus ganados* maravedís* ò prendas qué 
les ovieflen fido llevados en quebrantamiento de los dichos pri­
vilegios, y provifiones nueftras,era afsi,que voforros * y las guar-, 
das de efla dicha Villa aviades quitado,y prendado de cien puer* 
cosque los dichos fus partes tenían heryajados ¿día dicha de-¿ 
htffa quedizen de San Pedro de Herlance, fieté puercos, y  los 
aviades degollado,y aprovechadoos dellosiy afsimifmo Jes avia­
des llevado en dinero d ozientos reales: y demás de efto aviadeí 
compelidoa los dichos fus partes à que dieíTed fianças, que pa'* 
garian lo que vofotros les quifieílcdes llevar j fin les oír íbbrc 
ello* loqual todo les aviades llevado fo colóri y diziendo, qué 
los dichos puercos avian falido de la debella donde eftavanher-i 
va jados, y avian entrado en ios términos dé éffa dicha ViltajCo-í 
mo tocio ello nos contraria por cierta información adé que an­
te Nos hizo preferitaeion. Por ende que nos íuplicaya lé man­
da fiemos dar nueftra carta , y provifion, para qué Ids dichos pri­
vilegios, y cartas, y fobrecartas nueftras les fueflen guarda- 
das, y guardándolas, fi algún daño hüvieflen hecho éri los tér­
minos de effa dicha Villa,aquello apreciado pagaflen, v no otri? 
quinto,ni pena alguna: y entretanto que fe apreciava el da­
ño, dando los dichos fus partes fianças contornea fus privile«*' 
gios, les fueflen bueltos qualefquier ganados, m ara vedis, ò pren­
das que Ies ovieffen fido prendados,y quitadospor razón dé 
lofufodicho, ò que fobre ello proveyóle na os como la nueftra 
merced fuefle. Lo'qual viftopor los del nncftro Confejo , fue 
acordado 3 que deviamos mandar dar efta nueftra carta para 
vos en la dicha razón, y Nos tuvímoslo por bien i por la qual 
Vos mandamos, que fi algún daño han hecho los puercos de los 
dichos Anton de Paftrana, y fus confortes, hermanos del dicho 
Concejo de la Mefta en los panes , y vinas, y huertas , y prados 
de guadaña, y en deheflas boyales, coceadas, que citan en los 
Orminos de la dicha Villa , hagais que aquello fe aprecie, 
y  pague conforme à los privilegios del dicho Concejo de la 
Mefta ,  y  pagado el dicho daño apreciado, fegu* dicho es*
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por el dicho Antonio de P a tirana ,ÿ fus confórteseles bol vais % 7 
hngaís luego bol ver los dichos puercos , y otras qñálefquier 
prendas, ÿ .maravedís que cóntra el tenor de los dichos privtí-e- 
giós , j  provifiones les bvierédes tomado * y  entretanto que fe 
aprecia el dicho daño que huvíereo hecho, dando fianças legas 
llanas, y abonadas para eftár à derecho  ̂y pagar lo queafsi fue- 
re apreciado, conforme à los dichos privilegios, les bolvaïs , y 
ha'gaisbolver los dichos puercos >y otras qualefquicr prendas, 
y  maravedís que les aÿan fido cornadas, y prendadas, fin poner a 
ello efeufa, ni dilación alguna : y los vnos, ni los otros no faga- 
cles endeal por alguna manera* fo pena de la rtueftra merced,? 
de diez mil maravedís para la nueftra Garuara : fo h  qual d i­
cha pena mandamos a qualquier Efcrivaiio publico , que para 
tfto fuere llamado , que dé al que vos la moftrare teíiiuronío 
fignado con lu figno, por que Nos febamos Como fe cumule 
nueftro mandado* Dada en Aíadrid à ficté dias del mes de Di* 
ziembre de .mil quinientos y fefentá ÿ dos años. El Marqués. 
E l I jo á o r  Diego Gafca. El Licenciado Agreda. El Licencia­
do Efpinofá. E l Licenciado Iarava. El D o á o r Durango. Yo 
Gonçalodcla Vega,Efcriranodo Camarade fu Mage(tad,la 
Bzc eferivir por fu mandado í con acuerdo de los dél fu C on- 
fe jo. Regiftrada. Martin de Vergara. Por Canciller Martin de 
¿Vergara. _ __

O N  Felipe,por la gracia deDio$,Rey de 
Caftilla, de Leon,deAragon>de lás dos 
Sicüiasjde Ierüfalé,dcÑavarra,de Gra­
nada ídeToledoideV alencia,de Galicia, ' 
de Ma libreas,de Sevilla,de Cerdeña,dc 
Cordova, de Córcega* de Murcia, de 
Iara,de los Algarves, de Algecira , do 
Gibraltar,de las Islas dé Canaria, de (as 

Indias,Islas,? Tierra Firme del mar Occeano,Duquc deMilan, 
Conde de Fládes,y deTirol*&c* A  todos los Corregidores,Af- 
fiftente, Governadorcs, Alcaldes ,  Alguaciles, ÿ otras ludidas 
qualefquier de todas las Ciudades, Villas,? Lugares de los nuef- 
tros Beinos,y Señorios,y à JosGovernadoresiy fus Alca Ides rtaa* 
yorés de los Maeftra zgos de Santiago* Alcántara,y Calatrava,y 
Ordenes de ellos, y icad avn o,y  qualquierde vos ên vueftros 
Lugares, y jurifdicioüés,â quien cfta nueftra, carta fuere moftra^ 
da,ô fu traslado fignado de Eítrivano püblko, falud > y,.gracia,;

Sc-
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¡S- p3dss*qúe'Pedro de CaraVa jal en nombre del H oñfócb'Coitf 
cejo de la Mefta¿v hermanos dél, nos hizo rélació,diziendo: Q u é 
jos dichos fus parces tienen privilegios vfadós,y guardados,y pro-* 
pifiones nueftras dadas eñ fu confirmación, para poder cortar de 
cada atbol vn3 raraa,y facar corteza para curtir fu cal^add¿ y  cor- 
irar palos para redes, y  triados * ytcndelas* y  madera pari hazer} 
puentes por donde pafleo fus ganados,leña para fús fuegos * y en- 
tremí jos para hazer quefo*y para hazer herradas*y eoládtrásíy pa* 
ra las otras cofas neceífárias para fus ganados* y  cabáñas:y que era 
aísi,queen quebirantamiéntode los dichos privilegios * f  províGo- 
nes j las Iuftícias Ordinarias avian tomado por cautela de hazer 
ponet demandas particulares ante G*por lo que fe halla va cortado 
en los raomes,y deheflas donde los hermanos del dicho Concejó 
eftan con fus ganados, por manera* que ninguná deJJas éxcedieífé 
de diez mi) maravedís arriba * para que aunque ibis partes apcleii 
de las fentencias que contra el los dieren, no puedán llevar los pro*í 
cellos a nueftras Reales Audiencias de Granada, y  Valladolid, fi- 
no q̂ne nece fiaría mente fe aya de fentenciár*y executar pór el Cd-¡ 
cejo,v Ayuntamiento de los dichos pueblos dotide lo fufodichó 
fe pide,y defta manera,? debnxó defta color, y Cautela* pretenden 
jas dichas Indicias , y los dueños de lo$ tale* montes, y déhdTas 
lleva; *y cobrar de los dichos fus pártefc mucha cantidad dé mara- 
vedisjque feria m.¡s que todo el preció de layervá* y  fitjó fe re me­
tí jafle fe les feguiria notable da no, y no avria quien falicíte fuera de 
fus tierras con los ganados. Por ende que nos Tuplitava * y  pedia 
por merced,que aviendo el dicho fraude, y  Cautela* mandaflemos 
por nueftra Real provifion,que apelando los dichos fus partes, y  
fus paftores,y criados de laá fénténcias qué contra ellos fueren da J 
das ípbre lo fufodicho, aunque fea dé menor cantidad de los di­
chos diez mil maravedís,leles otorguen fus apelaciones para las 
dichas nueftras Reales Audiencias,y que no fe determinen>fcDez- 
ean, y Cxecuten por vos las dichas Iufticias * Concejos, y A yun­
tamientos* pues eftá claro, que aunque éftan divididas malicióla* 
mente las dichas canias, todas ellas íe han de juzgar, y juzgan por 
vua rnifma , atento que proceden de vn mifrrto derecho , o co­
mo la nueftra merced fuefle¿ Lo qual vifto por los dél nuef- 
tro Coníejo , fue acordado , que deviamos mandar dar eftá 
nueftra carta para vos en la dicha razón, y N os tuvimos]o por 
bien ; por la qual vos mandamos a todos, y a cada vno de 
vos en vueftros Lugares, y juriídiciones ,  qué los danos que pa*

L  3 re*
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rcciere qi^-fes dtehos hermanos del Cwncejode U M cíta,y  fus 
p,tibores» h vivieren hecho en *¡4ofi dichos montes > y  dc- 

,htffl->«>Cchd)í>les’p6didos porlos dueños de ellos , no confintais, ni 
deis I fe dividan losdichosdarros, fino que íe les pidan

*  if finditíditios^y-noagadei eñdeal*
I0.pefta-.4lc ían^ieflra cnenocd;, y  de diez m il‘maravedís para la 
janeftra Camama i fo laqoal.dicha pena mandamos a qualqufer 
í íc r i vano publico ¡» quedara £&o fuere llamado » que dé al que 
vos lamoftrare teítimdnio fignado con (u {igño.,porque Nos 
lepamos como fe cumple nneitro mandad<K Dada en Madrid 
,a quince dias del híks de Marijo de mil quinientos y íelenta y 
tres años, E¡ Marqués. E:1 Lrccmriado Vaca de Caftro. El Li­
cenciado E fp W a. EJ licenciado Jara va, D oftor Durango. 
Y o Gon^aloiúfe la Vega > ffcrjvano de Ca mará de fu Muge ft id, 
la 6ze eferiyir poríu manda do > con áCucrcbdc Jos del fu ’Con** 
Jejo* Regikrada. Martinde Vedara; Martin de Vergara por 
Canciller.

Pro vifiones.y fobrecartis

Sobrecarra , que  cí¿ 
tardólos ganados en 
los jElVrcmos > y Sie­
rra*, Jo mas
d íl íijpo que h Í 2¿e* 
ren.

O Ñ  C .’i los, por la gracia de Dios Em­
perador frm per A a g u fto R c y d e A le -  
maniflíDüóa Iiüanafümadre,yel mifmo 
Don Carlos, por la mifma gracia Reyes 

1 de C aittlk , de 'León* de Araron » de las 
dosSicifcs^deleruíalen, de Navarra, de 
Granada»de Toledo,de Valencia, de Ga­
licia,^  Mallorca* » de Sevilla » de Cer-¿ 

dcña5de Cor.dow,de Córcegajdc Murcia,de Iacn> de los Algar- 
vcs,de* Algezira,de GjbraJtar,de las Islas de Canaria» y de las In- 
d¡as,Isla$,y Tierra firme del mar Occeano* Condes de Bareelo* 
nijSeñores de Vizcaya j, y de Molina,Duques de Arenas, y de 
Neopatxia,Condes de Flande$,y de Tiro!» Scc, A  vos el Conce­
jo,! ufticia>v Regidores de la Ciudad de Eci ja,fakid,y gracia. Se» 
pades,que Nos mandamos dar, y dimos vot nueferá carta fcllada 
con nueftro fel]o,y librada de los del nucfcro Confejotfu terror dé 
]a qual es efle que íe ligue,
l^ ggg= £ il O N  Carlos, por la gracia de Dios Emperador íeoH 

per JpLüguho Rey de Alemania i Dona Juana fu 
madre,y elmjfmo Don Carlos por ¡araiíma gracia 
Rcyejs de Cafeill®, de León, de Aragón,deias dos 
Sicibas, de Ienufaleo»de Navarra» de Granada, de 

.Toledo,de Valencia,de Galicia^dc Mdkttcasyic Sevilla,deCer-



deña,de CdrdoV¿,dc Córcega ,de Mñrcia,de Iaen,de losAlgar- 
vcsjdc Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria > de las In­
dias  ̂Islas, y Tierra I* irme del mar Oeceanü, Condes de Barcelow
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na,Señores de Vizcaya,y de Molina» Duques de Atenas; y de 
NéópatriaiCondes de Ruyfellon 9 y de Cerdania* Marquefes de 
Orillan,y de Gociano',Archiduques de Anftria, Duques de.Bor- 
g o ih ,y  de Bravante,Corides de Flandés, y de Tirolj A . los 
¿el nueftro Confe jo,Prudente,y Oidores de Jasnueftras Audiew 
bias, Alcaldes^Alguaciles de la nueftra Cafa* y  Corte, y Chanci­
ller ias,y a todos los Corregidores,Afsiftente»Goycrnaaoresj A l­
caldes, Merinos, y otras lufticiasi y Iuczesqualefquicrde todas1 
las Ciúdades* Villas,y Lugares deftos oueftros Reinos, y Señorío*, 
y  a los Gobernadores de los Maeftrazgos de Santiago, Cálatra- 
va, Alcanzara,y íu$ Alcaldes mayores,y a los Comendadores de 
las dichas Ordenes  ̂ y  a los Alcaldes cncrcgadores de Meftas, y 

•Cañadas,y á cada vno>y qualqúier de vos en viieftros Lugares, y  
jurifdiciones,y á quien ella nueftra carta Fuere moftrada,o fii traí- 
dado fignó de Eférivánó publico i (alud, y gracia. Sepad®, que 
mandamos dar,y dimos vna nueftra carta.para vos,iellada con 
nueftrb fcllo,y librada de los del nueftro Confejo i fu benor de la 
qual rseftequefefigué. . , -

O N  Carlos,por la divinaClcmenciaEmperador 
fempei: Augufto: Doña luana fu madrea y  el 
miímo Don Garlos, por lamifma gracia Reyes 
de Callilla, de Leon¿de Aragón i  ae las dos Sr- 
cdias,de Ierufalen, de Navarra, de Granada , de 
Toledo,de Valencia, de Galicia  ̂de Maíjorcas,.

tlé Sevilla ; de de Cerdeña,de Cordova^de Córcega^ de Murcia, 
de Iaen, de los Algarves, de Algwúra i de Gibraháf ¿de la$ Islas 
¿ é  Cariaría,y de las Indias¿lslas,y Tierra Firme del mar Oecea- 
no,Condes de Barcelona,Señores de Vizcaya,y de Molina,Du-i 
ques de Atenas ,y  de Neopatriá, Condes dé RuyfeHbn>y de Cerv 
Mania  ̂Marqucfes dcOriftan y y dé. Gociano ¿ Archiduques ¿le 
rAuftria¿Duques de Borgoña,’ y de Brabante,Condes de Flándes, 
y  de Tiro!,' écc. A  todos los Corregidores; Afsiftente, Alcaldes; 
dGovernádorts¿Merínosiy otras Indicias,y Iuezes qualefquicrdc 
'todas las Ciudades,' Villas, y  Lugares déftos nueftro* Reinos, f  
Señoríos,y a los Alcaldes cntregádóreá de Metías ,  y Cañadas, y  

1 a los Alcaldes de Quadnllá del Honrado Concejo de la Meft* 
general dedos nueftros Reinos,y Senoríos,y á cada vno , y qual*;
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‘̂quier-dc vos cfrt vucftros.Lugares^ y junfdicione$a quien cíli 
~nueftra cartá fuere morrada» ó fu traslado Ganado de Efcrivano 
“{mhlidc^fd&d,? gracia, Scpades*que luaoBuiz aeCaftejoneu 
momferc del Concejo déla Meíla, nos hizo relación por fu peti- 
-cion,díziendo: Q^uefi algunas vezes acaece que de las vacadas*y 
'hatos que los dichos fus partes tienén de ganados madores*? me* 
í .nores,herva jando tn ios Eftrerrios> y Sierras, fe falende las dehef- 
-fas,o palios folos,o en manadas algún toro, o yaca, o novillo, o 
-ganados o.vcjunos*ó cabrunos,y otros ganados mayores,y meno- 
^rés,y entran tn los paneí>y vitias,ó dehellas ágenos, ó en las otras 
¿cofas vedadas,algunosCavaileros> y Concejos, y otras perfonas 
^parnculartSjyfus guardas>no embargante que por fus portes fon 
requeridos* que el tal daño fe aprecie , y aquello eítan pretlos de 

rpagar,no In quieren hazer, antes fe los quitan, y prendan , y alan*- 
■ sean,y matan,y corren* y acorralan , fo color diziendo f que vían 
"de fus ordenabas que tienen de Nos confirmadas , y cpftumbres 
-que tienen de prendar;v qoe en tal maneraerapprendados,y mal­
tratados,qu£ ya no fe po Jiaa v< den ,y G noie renjediafle* Je neccf- 
;fidad aviade fuceder mucha falci*,y quiebra en losga nados, donde 
jvendría vnivcnfaJ dañoánuéítros R inóS.Pórendc qué nos fupli« 
cava vos mandaremos, que de aqui adelante no Confintieífedes 

jquelesfueffenquitaddS’, ni prendados,íúUcr^Os* ni alanceados, 
lacorralados,ni corridos los di yhos fus ganados., ni alguno del los, 
dalvoqucel daño que bizi eren, fuelle apreciado Conforme a los 
-privilegiosde| dicho,Concejo déla M cfta,y fqutllqíolo pagaf- 
den,y no otra:pena^iquiato;alguno,ni calumnia > ni lesfueffc hé̂  
xho otro mal, ni dañóaigiipp * o co m o la ^ ftra  merced Fueffe. 
;Lo xqual yifto por los dé j uiafcftt o Coníejo, fuo acordad# qué dér 
.viatnos mandar dar efta nueítra catta para vos enlad icha xazon, y 
-Nos tuvimodo por bien ; pór fa qüal yq$; mandamos a-todos, y  a 
-cada vno de vos en vuettrps Lugares*^ juriídicipnés ,cpm p di-í 
*cho es,que agora, y de;a qui adelante > quapdo, quier qpe los d v  
cchos ganados mayores;, y níienores de los hermanos <del-dicho 
Concejo de U.Mefta, eftandp eq los Eítreipos;* y Sierras, fi fe fa- 
líeren de fus d$hefias,o palios, q  de íus. haío.sjp cabahas>y hizic*; 
ten daño tn alguna dé las dichas cofas vedadas, hagais que aquello 
fe aprecié, y pague conforme a los privilegios *del dicho Conc<H 
jo dé U Mcíta, y noconGíjtais*ni deis lugar, que por ello, ni ppr 
otrácpfa alguna,ni razón fe los quicen, ni prepd^n,ni maten,q¡ 
•alanceen,pi cortan,ni agorralefl,aile3 fea h^chp-otro raal^nidano

i Provifiohes, y  íóbrecartas
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iKio,rii pechen otra pena,ni calumnia alguna: y G por razon d¿ 

lo ícfodicho algunos ganados , y  maravedís, y  prendas han fiJó 
llevadas a los hermanos del dicho Concejo^ vos mandamos i que 
pagando el daño á las perfonas que lo óvieren de ayer, apreciado* 
feguo dicho es, fe los hagais bolver,y reftituir luego libremente,/, 
fin cofta alguna: y los vnos ,ni los otros no fagades, ni fagan ern 
deal por alguna manera, fo pena de la nueílra merced, y etc dieẑ  
mil maravedís para ía nueftra Camara. Dada en la Ciudad de 
Sevilla a veinte y dos dias del mes de Abril , ano del Nacimiento; 
de nueftro Salvador Iefu Chrifto de mil quinientos y veinte y 
íeis años. Licenciaras Compoílcllanus. Licenciatus PolancoiJ 
Licenciatus Agnirrc. Doélor Guevara. Acuña Licenciatus.t 
Martinus Do£for. El Licenciado Medina. Yp Ramiro D o^ 
campo, Efcrivano de Camara de fus Cefarca¿y Católicas Ma- 
geftacies,la fize eferivir por fu mandado, con acuerdo de los del. 
fu Confe jo. Regiftrada, Licenciatus Ximenez. Por Canciller; 
Fernando de Valde-Rabano. Y  aora luán Ruiz de Caftcjoa ert 
nombre del dicho Concejo de la Mefta, nos hjzó relacipp por fu. 
petición,diziendo: Q u e por algunos Concejos,y Cavalleros , y > 
perfonas particulares es quebrantada lá dicha Düfftra carta;* y. pro., 
que tenga mas firmeza nos fuplicó en el dicho nómbre le .man-** 
daííenios dar nueftra fobrecarta en la dicha razón » y í4os tuyi-q 
moslo por bien, porque vos manda morque vead ŝ la dich^oaíf^> 
tra carta, cuedefufo va incorporada z,y la.guardéis,y cum^lais^ 
y executcís, y hagais guardar, cumplir,y executar en todo, y poro 
todo, ícgun,y como en ella fe contiene : y  contra.ej tenpr, y  for- [ 
ma de loen ella contenido, no vais, ni paflw, niconfiñtais,ír>:ni i 
pallar en tiempo alguno, ni por alguna manera, fo penare la; 
rueftra merced, y  de cincuenta mil maravedís para JU ñupftr*, 
Camara. Dada en la Villa de Ocana; a once dias del tpes de, 
Febrero, añodej Señor mil quinientos y tpq'nta y  yn-jiños.£ 
licenciatus CoíppoftelI#nu¿.. lácenciajuí Águtrre.: Acuñ* 
Licenciatus. Licenciatus Medina. D o& or Corral. > Yo Vean-, 

'cifeo del Gaftiiló , Éfcrífano de .Camara de fus Cefarca ,, y T 
Católicas Mageftad.es , ja  fize efernir por fu mandada * cotíi £ 
acuerdo de los de eí Íu-Coafejív Regiftr^da; Martipdt Ver-,* 
gara. Martin de Vergará por Canciller* Y  aora luán Rpiz de -- 
,Caftejon én nombre deí Honrado Concejo de la .Mefta pqs hi^% 
zo relación por fi¿ petición , diziendo: Q u e bien fabianaos 
mo fe avia quexado ante Nos de yofotros, que por virtud d evo <13



ordenan^3 quintáis los ganados de los hermanos creía M cfta,G  
acaece qaefafendé las dehefías donde eftavan hervaj/ndoen los 
termioos de b 3idha;Citidad>y cnlos valdiosdeella, y que lobre 
dio a Tu pcdímferitp ¿Nmosvíia nueftra carta* para que el nucftro 
Córregiddr de la dichaGiudad 5 Ó fu Alcalde en el dicho oScio, 
huvieíte iofo^abióojy la cmbiaffeante N os con fn parecer, qoe 
éntretantolio vráflfedes de la dicha ordenanza,y bolvieffedesálos 
dichos fus partes lo  que oviéflé {ido lle vado por ella, fegu quemas 
largarbente en la dicha nueftra carta fe contenia, por virtud de U 
qnal Martin de Áyala/rueftro Corregidor, que a la fazen era de 
Ja dicha Ciudad-,o vo la dicha inforinacion3y con fu parecer la em- 
bio ante los del mJeftroConíejo , fegun, yccnio le fue mandado, 
por la qual parece que fcllevavapor pena á los hermanos del di­
cho Gonce jo de la Mefta el quinto de fus ganados que fcfalen de 
Jas deheílas,y entran en los valdios de efla dicha Ciudad por vir­
tud de la ordenanzas y de la 'confirmación que della hizimos, de 
Jo qual el dicho Concejo de la Mffta recibe agravio ’> porque Ies 
ganados de los hermanos dé 1 ro pueden (er penádo5>ni quintados; 
falvo pagar el dañobuc hizieren>fin qufc les lleven otras peras, m 
achaqucs»y qué afsi lo tenemos mandado, y proveído per nuef- 
tras cartas*y fabrecartas, que a ello no les perjudica la dicha con­
firmación, pues le hizimos fin pcrjuissin dfe tercero, y por quanto 
fbeflfenueftra voluntad r y poique lá dicha Ciudad hizo relación 
para que fe cónccdietfeíque dello bo venia perjuízio a perfena al- 
gtinajfiendo notorio el que dello fe !e figué a les dichos fas partes. 
Por ende que noifuplicava mahd?fl<mcs> que no fe giiardaffcla 
dicha ordenanza contra el dicho Concejo de la M ella, y herma­
nos dél,y que íes bolvicffcdes* y rtftituycffedés qüaléfqüicr gana­
dos, y  peña* qúc por razón de la dicha ordenanza k* ayin fidó 11er 
vados defpues que fe confuir o , ó como la nueftra mcrccdíucííe. 
Lo quálvifio pbr los del rueftro Cortejó, jurtsmente cotila di­
cha inferir átiop*y crdefcarzasiy provificnes que fobrelbfufodi- 
cho tiene el dicho Con cejo de la Mefta^ fue acordado; que devía- 

mos nñá ndardátefta nueftra carta parávós en la dicha razón, y  
Nos tu vimosló fór hiCDjporqüc Vos nrád:tncs,ql3e veáis la dicha 
nueftra f  bbrecarta quede fufo va incorporada, y la guardéis, y 
'cumpláis en todo^V por tódc>feguñ,y cchnó en ella fe cchtiene*Go- 
xtnbargó dé la dicha ordéúanzajqtié de iufo fe haze mención,. L ¿ 
cual man datnos*quc en qüanto tóca al dicho Concejo de la Mefi. 
|a>y her manos delito fe guardes ni cúmpla % por ler hechas cobrra
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Provifiones,y íobrecartas



fus privilegiosjqúedando la dicha ordenanza en fu fuerça, y viiroi: 
cont ra todas la s otras pérfonas que do fueren, hermanos del dicho ' 
Conce jó de la Mefta;y fi por virtud de la dicha ordenanza algu^ 
nos ganados han fídó llevados à los hermanos dél dicho Concejo 
de la Mefta,ó algunos ddioí/elos tornéis,y reftituyais: y por ei­
rá nu eftra carra mandamos a 1 que es, o fuere nüeftro Corregidor,
■ o luez de refidencia de eíla dicha Ciudad, o  fu Lugarteniente en 
d  dicho oficio, que guarde, y cumpla, ÿ haga guardar^ cumplir 
■ todo h> en ella contenido^y Contra el tenor, ÿ forma del la nó<on- 
fintais irmipaflar en manera alguna: y los veos, ni los otros noía- 
gados endéal,fopena de lanueftra merced * y de diez mil mara ve­
dis .para lá nueftra Camara* Dada en la Villa de Madrid à trein-r 
ta dias del mes de Abril de mil quinientos ÿ  treinta y  tres años;; 
Licenciar us Águirre* Acuña Licenciar u$. D odór de Corral, 
licencia tus Giron; Y o  Francifco del Caftillo,EfcrivaDo de C a ­
nsará de fus Ceíarea,y Católicas Mageftadesi laíizeeCcrrvir por, 
fu mandado,con acuerdó de los del fq Cónfejo.Regiftrida.Mar* 
tiflde Vergara. Por Canciller Martin de Vetgara.

Y  al pie de la dicha provifioñ original eftavácférito lo GguieñV 
te» firmado de vn nombre que dezia: El Bachiller Áranda,y fig-í 
nadó de Efctfvand publico> íegun por ello parecía, del tenor fi- 
guíente. ,
E N  La Ciudad de Edja à primero diadel mes dt Febrero] 

añúde! Nacimiento de nueftro Señor Iefu Chrifto de m il 
quinientos y treinta y cinco años>ance el muy noble feñoí 

el Bachiller Diego de Arandáyluez de refideheia * y Itrfticiá ma­
yor defta dicha Ciudad pór fus Mageftadés, y en prefenciá de mi 
luán de íaccjFícmáhó público defta dicha Ciudad pór fus Ma-¿ 
geftadeSjÿ de los teftigosde y ufó eferitos » pareció Pedro Gonça- 
lez,vezino de Ckidád- F cal,Procurador foftitutóde Ptrdrode la 
CuevajProcnrador del Concejo de la Mefta,y prefentó eftacarta 
de fus Mageftades deftaotra parte contenida, afsi prefcntádá, f  
fiendó leída,el dicho Pedr© Gonçalez pidió i f  requirió al dichó 
feñór íuéz de refidenciá la cumpla comben ella fe contiene, y  pi­
diólo por teftimonioiEl dicho feñoriuez tomó la carta en fus 
nos,y la beso,y pùfofobrefücabeça, ÿ dixo*que la mandava^ÿ 
mandó cumplir como (as Mageftades por ella lo mandan ¿ i  lo 
qual fueron préfentes por teftigos ¿ Diego Cano¿ y  Chriftoval 
SancheZiEfcrivanos públicos,y luán de laen Garcia Cano¿ vezi» 
ños de efta Ciudad. ElBáehiíkr Aranda.* Y o  luán de laen,EÍ-



La merced, y priví« 
leftfo de los Reyes 
Catolicotiyíobrecar 
tas de Tus Ma êíh- 

para que fe acá - 
da al Conce/oco los 
ganados Aíeítc5os,y 
moft re neos de cftos 
Reinos*

crivano publico del Numero de la muy noble,y nn!y IeafCiudátl 
/de Ecija,por ios Céfarea, y Católicas Mageftades >fize aquí mi 
íig n o á u l.

|ON Carlos,por la divina clemencia , Empe^ 
r-adór lemper AuguftOjRey de Alemania: 
Dona luana fu madre, y el miímo Don Car»; 
los pot la rñifma gracia,Reyes de Ca(tiIIa,dé 
León,de Aragon,de las dos Sicilias >de lcruy. 
falen,de Navarra,de Granada > de Toledo,de 
Valécia,de Galicia,de Mallorcas, de Sevilla, 

de Cerdeña ,de Cordova,de Córcega,de Murcia, de Iaen,de los 
*A¡garves,de Algedra>de Gibraltar ,de las Islas de Canaria, de las 
Indias, Islas, y Tierral1 irme del tnar'Occeano, Condes de Barce­
lona,Señores de Vizcaya,y de Molina ¿ Duques de Atenas, y de 
.Neopatria,Condes de Ruyfellon, y de Cefdania? Marqueses de 
Otift^o,y de Gociano, Archiduques de Anftria, Duques de Bor- 
goña , y de Bravante, Condes de Flandes, y de T iro l, ¡kc. A l  
lluftrifsimo Principe Don Felipe,nueftro muy Caro, y muy ama* 
do hijo,y nieto,y á los Infantes, Duques, Perlados* Marquefes, 
Condes,e Ricos Homes, Maeftres’dc las Ordenes, Priores»Co­
mendadores,y Subcomendadores, Alcaydesde los Cadillos , y 
Cafas fuertes,y llanas,y a los del nueftro Confe jo , Oidores dé ’as 
nuedias Audiencias, Alcaldes > Alguaciles de la nuedra Cafa, y 
Corte,y Chancilleria$,y á todos losCorrcg¡dorés,Afsiftente,Go- 
vernadores, Alcaldes* Alguaciles,Merinos, Regidores,Cayalle- 
ros, Éfcuderos,Oficiales, y Homes buenos de todas las Ciúda*i 
des, Villas*y Lugares dedos nuedros Reinos,y Señorías, afsi.a los 
que agora fon*como a los que (eran de aquí adelante, y a cada 
,vno,yqualquier de vos en vuedros Lugares, y jurifdíciones, y a  
quien eda nuedra carta fuere modrada, o fu traslado íignado de 
ÜEfcrivano publico, (alud, y gracia, Sepades,que luán Ruiz de 
Cadejon en nombre del Honrado Concejo de la Mefta general 
dedos nuedros Reinos ,  y Señoríos, nos hizo relación > diziendo t 
Q u$  bien fabiamos Como por renunciación del Conde de Buen-* 
dia le hizimos merced de los ganados Medeños ,  y moftrcncos de 
eftos nuedros Reinos,y Señoríos,y que el privilegio original de la, 
dicha merced fe les avia perdido ,  y que fe temían que por ello no 
fe 1c guardara el dicho p riv ileg io y  que tenían vn traslado del lo. 
Por ende que nos íupHcava en el dicho nombre mandaflemos dar­
le fobrecaru de la dicta m erced^  tenpr déla qual es $ftequc fe 
figuCj f f k  D O N

Provlfioiies,y fobrécartas



dé/ìis Mageílacies. 8f
O N  Fernando j y Doña Ifabel, por la gracia dé 

D ios, Rey¿ y Reyná de,Calilla¿ de Leon , dé 
Aragón ¿ de Sicilia * de Gránáda , de Toledo ; de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca* > de Sevilla  ̂
de Cerdeña, de Córdova * de Córcega ¿ d¿ Mur­

cia,de.Iaen§ de los Álgarves * dé Álgezira, dé Gíbraltar * de Jas 
Islas de Canaria, Conde* de Barcelona, Señores de Vizcaya,y 
de Molina* Duques de Atenas,y de Neopatriá,Condes de Ruy- 
feIIon,y de Cerdania, Marquefesde Chiflan,y de Gociáno, &C- 
Por hazer bieniy merced ayos él Concejo de la Meffia general de 
eftos nueftros Reinos dé Caftillá, y de Leon ¿ entendiendo que 
cu ni piéafsi à mieftro fervício,y al bien,y pro común de effe dicho 
Concejo, es nueftra merced de vos Hazer merced de los ganados 
Meftcños , y  moftrencos de nueftros Reinos, y Señoríos , que de 
Nos tenia por merced Don luán dé Acuña, Conde de Buendia, 
como Alcalde entregador mayor de las nueftras cañadas, por 
quanto él dicho Conde lo renuncio, y trafpafso en vos, y nos lo 
embio a íuplicar,y pedir por fu renunciación,firmada de fu nom­
bre,? fignada de Efcrivano publico, pará que ayades, é gozedes 
dellos perpetuamente para fiempre jamas, para propios ,y  rentas 
de efle dicho Conce jo, fegun qüe el dicho Conde los podía, y de­
via llevar,y dederecho le pertenecían , y  por efta nueftra carta, o
f  or Tu traslado fignádode Efcrivano publico, mandamos a los 

luftrifsimos Principes Don Felipe*y Doña luana, nueftros muy* 
caros,y muy amados hijos ¿y alos Infantes i Duques, Perlados/ 
.Condes, Marquefes, Ricoshomes, Maeftres délas Ordenes, 
Pri6res>Comcndadores,y Subcomendádorés,y à todos los Con- 
cejoSíCorregidorcs; Afsificnte¿ Alcaldes, Alguaciles, Merinos, 
Caválíeros,Eícuderos, Oficiales, y Homes buenos dé codas las 
Ciudades, Villas, y Lúgaf es deftos nueftros Reinos, y Señoríos, 
que vos acudan,y hagan acudir con los dichos ganados Mefteños, 
y  móftrencos*fegun,y como dicho és:y fi dèlio quifieredes nueftra 
carta de privilegio,mandamos anüéftro Canciller mayor, y à los 
otros oficiales que eftan ala  tabla de nueftros fellos, que vos lo 
den,y bagan dar:y los vnos¿ ni los otros no fagades, ni fagan éa- 
dcal por alguna manéra, ícr pena de la nueftra merced , y  dé diez 
mihmara vedis para là nueftra Camara :y deráis mandamos al ho- 
ine que vos eíta nneftra carca moftrare ,* que os emplace qué pa­
re zea des ante Nos.en la nueftra Corté,do quier que Nos feamosy 
del dia qué vos emplazare fafta quince dias primerois figuiences : fo



Sobrecartas pa^a que 
fe acuda al Concejo 
con los ganadosMef- 
teños »y mostrenco* 
deílos Reinos,

Proviñones.y fobrecarcas
b  qual dicha pena mandamos a qualquier Efcrivano publico que 
para efto fuere llamado,que dé ende al que vos la m itrare teñí j  
momo fignado con fu Gj;no,pof que Nos fepamos como fe cum­
ple nueñro mandado. Dada en la Ciudad de Sevilla a treinta dias 
del mes de Enero , año del Nacimiento de nueñro Señor lefa 
Chrifto de mil quinientos y  dos años. Y O  EL R E Y . Y O  
L A  R E Y N A . Yo Gafpar de Bricio, Secretario del Rey, y de 
la Reyna nueftra feñora,la fizeeferivir por fu mandado* Don A l­
varo Epifcopus Ovctenfis. Ferdmandus Liccnciatus.Ioannes Li-i 
cencía tusXiceñciatus Zapata.Licenciatus Mexia.Alonfo Pcrez; 
¡Y vifto por los del nueñro Confe ¡o la dicha carta fufo incorpo^ 
rada i fue acordado, que deviamos mandar dar efta nueftra carra! 
para voseo la dicha razón,y Nos tuvimoslo por bien,porque vos 
mandamos a todos,y á cada vno de vos, fegun dicho es, que veáis 
la dicha carta que de (ufo va incorporada, y la guardéis, y cum­
pláis, y  executeis,y bagais guardar,cumplir?y executar en todo,y 
por todo,como en ella fe conticnc3y corra el tenor, y forma della, 
y  de lo en ella contenido no vais,ni palléis, ni conGntais ir, ni paf- 
far,aora,ni en tiempo alguno, ni por alguna manera , fo las penas 
en ella contenidas:? los vnos, ni los otros no fagades>ni fagan en- 
deal por alguna manera, fo pena de la nueftra merced, y de diez 
mil maravedís para la nueftra Gamara. Dada en la Villa de Me-i 
dina del Campo a diez dias del mes de Agoftodcm il quinientos 
y  treinta y dos anos.Licenciaras de Santiago. Licenciaras Agui-í 
iré, E! Licenciado Medina. Do¿Lor Corral. Licenoiatus Girón,* 
Y o  Diego de Soto,Efcriyano de Camara de fus Cefarea,y Cató­
licas Mageftades, la fize eferivír por fu mandado,o©n acuerdo dé 
los del fu Confe jo* Regiftrada* Martin de Vergara. Martin O r- 
tiz por Canciller*

O N  Carlosspor la divina clemencia , Empe* 
rador femper Auguíto, Rey de Alemania: 
Doña luana fu madre, y el miímo Don Car j 
los por la mifma gracia,Reyes de Caftilla,de 
León,de Aragón,de las dos Sicilias , de Ieru-í 
falen,de Navarra>de Granada, de Toledo,d* 
Valecia^de Galicia,de Mallorcas, de Sevilla, 

de Cerdcña, de Cordova,dc Córcega,de .Murcia, de Iacn,de lo* 
AloaryeSíde Algecira,de Gibraltar,dc las Islas de Canaria, de las 
Indias,Islas,y Tierra Firme del mar Occeano, Condes de Barce^ 
lona,Señora de Vizcaya,y de Molina ,  Duques de Atepas, y de
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de fus Mageílades. 88
Neopatría,Condes de Ruyfellon ,y  de Cerdunia, Mafqüefes de 
Or iftan,y de Gocuno,Archiduques de Ánftria, Duques de Bor- 
goña , y de Braveóte, Condes de FIándes , y de TiroIV&cc. Á  
Jos del nueftro Confeso,Prefijen te,y Oidores de lasnueftras A u ­
diencias, Alcaldes, Alguaciles de la nueftraCafaVy Corte, y  
Chancilleria$,y á todos los Corregidores, Afsiftente, Goyernado- 
res, Merinos, y otras Iuftieias, y Iuezcs qualefquier de todas las 
Ciudades, Vil las?y Lugares de los nueftros Remos* y  Señoríos,y 
a los Goveraadores,y fus Alcaldes mayores de los Maestrazgos 
de Santiago, Calatrava, y Alcántara , y  Ordenes de líos, y  a los 
Cava]¡eros,Concejos,lufticia3>RegidoresEfcuderos, Oficiales, y 
Homes buenos de las dichas Ciudades, Villas, y  Lugares dedos 
nueftros Reinos,y Señoríos, y á los Alcaydcsde los Caftillos , y 
Cafas fuertes,y lianas delloSjy a los Alcaldes entregadores,y á los 
Alcaldes de Quadrilla del Concejo de !a M ella, y á vos los Mi-; 
niítros de la Santifsima Trinidad,y Priores de Nueftra Señora-de 
la Merced deftos dichos nueftros Reinos, y Señoríos,y a vueftros 
Procuradores,y Recaudadores,y Receptores, y otras qualefquiet 
períonas a quien toca,y atañe Joco ella mi carta contenido, y a ca­
da vno de vos en vueftros Lugares, y jurifdiciooes ¿ á quien efta 
nueltra carta fuere moftrada , ó fu traslado fignado de Efcrivanq 
publico, falud, y gracia* Sepades, que yo la Reina mandé dar, y  
di vnamifobrecartafelladaconmiíello, y librada de los del mi 
Confejo:fu tenor déla qual es cfteque fe figúe. . ,

Oña Iúana ¿ por la gracia de D io s, Reyna de 
Caftilla,de Leon>de Aragón, de las dos Sici- 
lias^de Ierufalen,de Navarra, de Granada  ̂
de Tóledo,de Valencia, de Galicia , de M av 
Horcas, de Sevilla,de Ctrdeña, de Cordova^ 
de Córcega ¿de Murcia, -de la en, de los A l-  
garves,dé Algecira, deGibraltar, de las Islas 

de Canaria,y délas Indias, Islas, y Tierra Firme del mar Occea* 
no,Condefa de Barcelona,Señera de Vizcaya, y de Molina,Du- 
quefa de Atenas, y de Neopatria, Condefade Ruyfellon, y  de 
CerdariiaiMarquefa de Óriftan,y de Gociano, ArchiduquTá d¿ 
Auftiia,Duquefa de Borgoña,y de Brávante, Condefa de Flan- 
des.y de Tiro!,5cc* A  todos los Corregidores,ÁIcaldes,Algua-» 
cites, Menno*,y otras ludidas,é luezes quaieíquier de todas las 
Ciudades,Villas,y Lugares de los nueftros Reinos, y Scñorios^jr 
í  vos los Miaiftros de ¡a Sandísima Trinidad,y á fus Procurado-( 4



vos los Tcforeros,y Recaudadores, y Comiflarios de la Saifl 
ta Cruzada,v a otras .qualéíquier perfonas , á quien toca, y atañe 
lo en efta mi carta contenido,y a cada veo de vos, aquie efta nuef- 
tra carta fuere moftrada,fnIud,y gracia. Sepades,que e! Rey mí 
fíñor,y padre,y la Rcyna mi fenora,y madre, que Tanta gloria 
aya,mandaron dár,y dieron vna fu Carta,felíada con fufello» y li­
brada de los del fu Confejo * fu tenor de la qual es efte que íe 
figue.

Ó N  Fernando, y Dona Ifabel , por la gracia de 
Dios, R e y , y Reynade Caílilla, de Leon*de Ara­
gón, de las dos Siéilías,d" 1er nial en, de Navarra* de 
Granada , de Toledo, de Valencia, de Galicia , dé 
Maltorcásjde Sevilla, de Cerdena,de Cordova, de 

Córcega, de Murcia,de Iaen, de los Algarves, de Algecira, de 
Gibraicar,dclas Islas de Canaria,de las indias, Islas*y Tierra 
firme del mar OcceanOjCondes de Barcelona, Señores de V?z- 
cay a,y dé Molina, Duques de Atenas, y de Neopat; ia, Concia 
de RuyTellon^ de Cerdania , Marque fes de Orilla n,y de Gocia- 
no, Archiduques de Auftria, Duques de Borgoña, y de Brayan- 
te,Condes de Flapdes,y déTirol>&c. A  todos los Córréoidores, 
Afsiftente, Alcaldes, Merinos, A lguaciles,y otrasIu§icias,y 
Juezes qnalefquier de rodas las Ciudades, Villas,y Lugares de lo» 
nueftros Reinos,y Señorios>y a vos los Miniftros de la Sandísima 
tTrinidad,y a (us Procuradores, y ayos los Teforeros , y  fus Re­
caudadores,y Comiflarios de la Santa Cruzada, y a otras qualef-
Í juier períonas, á quien toca,y atañe lo enefta mi carta contenido, 
alud,y gracia. Sepades,quo Diego de Pajares en nombre del 

■ Concejo de la Mella,nos hizo relación por fu petición, diziendo: 
Q u e el año pallado dé noventa y feis,los Obifpos de A vila,y  Sa­
lamanca, Comiflarios principales, Diputados por nueftro muy 
Santo Padre,para profecucion dé la Santa Cruzada, dieron carta 
para los Teforeros Comiflarios, mandándoles,que no fe cntroméJ 
tan a pedir, ni demandar,oi tomar los ganados, o beftias Meftc- 
ños, y  moftrencos,y (obre ello les ponen defeotnuníones, y  ceñía- 
ras, los quales dichos ganados pertenecen á loi germanos del di­
cho Concejo de la Mella. Por ende que nos fuplícaya mandare­
mos a VillaloboSjy á otras qualefquier perfonas, que no (e entro-* 
metieflen en demandar,ni en cobrar los dichos ganados,y beftias 
Mcfteños,y moftrencos de los hermanos del dicho Concejo , ni 
Tus Procuradores,fo color de Procuradores de los dichos M onak

Proviíioneŝ y íobrecartas



defusMageflades.
teríosjrti ios excoffluigaffcB,ni hizicfleü otras yexacíd'nes (obre Id 
fuíodicho>7 tornaflcnal dicho Concejo lo que Ies huvieffen t6«¡ 
jnaduj y Ilevadoiy a vos las dichás Iufticías que afst lo hizidiédü 
guardar;,, y  cumplir lo que ep la dicha nufcftra $ü;t¿ fe contiene: 0  
tenor be la qual es cftequeje figue¿ ¿ , 7

j f t í í  Fernando,
. ciadeDips, Rey ¿y Reyba de GaftiHa,dd 

León,dc A rágo^>jied.a® dos Sicüjas , dé 
Jerufalen, dc^Njufarraj de Granada) dé 
Toledo,de y^^ncia^deGaliciaide M a­
lí oreas, de Sevilla, de Cérdeña, de Cor*

■ do va , de Gorcíga ¿de Murcia, de i ¿en/ 
. de los AjgaijeS)) de Algecírá ¿ de G i- 

bralur > de las Islas de Canaria, y de las Indias * I slas , y Tierra 
Firme del mar Occeano , Condes de Barcelona» Señores de V7z-1 T a
cava} y de Amotina , Duques de Atenas^ y dcJjJeo patria* Con** 
des de Ruyfellüo , y de Cerdania, Marqoefes dé Oríftap y y dé 
GocíanP, Scc. Á  todos loí Corregidores) Aisiftentc, AJeal-j 
des, Governadores , y otras, ludidas, é Iuejfes quáleíquier dé 
todas Jas Ciudades1, Villas, y Lugares de Jos. riueit*o$ Reinor, y 
Señoríos »v álos Teforeros, Recaudadores, y ComiíLfips dé 
Ja Santa Cruzada, y a otras qualefquíer perforas,* quien to­
ca , y atañe lo qñé dé yufo fe hazc mención, y a C4da vno ¿ f  
qualquicr de vos, a quien eftanueft-a carta fuese moftrada, fa- 
lu d , y  gracia. Separes, qu- por Don Francjfco dé la Fuente*. 
Obifpo de Avila, y Don Fray Diego de Deza, Oñífpó de Sala-, 
manca,del nueftro Concejo, Comiflarios principales, dados, y  
diputados por nueftro muy ^anto Padre para profecucionde la 
Santa Cruza da,y coinpoficion en todos los Reinos de Gaftíüa, y. 
deLeon,fue dada vnafu carta eferita en papel,y firmada de fus no- 
bres,y iellada con fu fello:fu tenor de la qual es efte que fe Ggue¿ .
N OS Don trancifcode la Fuente,por la gracia de Dios,;

Obifpo de Avila,y Don Fray Diego de Deza,por la mif- 
ma gracia, Obifpo de Salamanca , del Coníejo del R ey» y de lá 
Rey na nueftros feñores, Comiflarios principales , dados, y dipu­
tados por nueftro muy Santo Padre para profecucion de la Santa 
Cruzada, y compoficion en todos los Reinos, y Señoríos de fus - 
Altezas,5cc¿ A  vos losTeforcros,Comiflaíios de la SantaCruza- 
da,y c5p©Gcion,y a cada vno,y qualquier de vos,a quií ella nuef? 
tía cartsi fuete moftrada, ó fu traslado figñado de Eícriyano pu^

' '■  M  bli-
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Íb̂Iícq , Talud, y gracia. Sepadés> que lórgé Mexia en riombré 

VÍeblionrado CórtCejo dé la Méfta general de cftds Reinos dd 
Gdftil 1 *y f  de,Le oó,no5 hizo relación por fu peticioo> diziende: 
0 l^i'el:áídio C ’Ó3ce jo tiene privilegió* Vy ordenau^as de los fe* 
ñores Reyes paitados dcgloriofa metóaTia^confirniad'qs del Rey» 
y dc lafBUyáa feñores, y coftítAibrc antiguade haza;
1fus,M^ítas en cada Vü año en los l úgam iy partes por ellos dipu.- 
tidóSjyíeñalidoSvñ^o acoftuTtdbran traer todos Jos ganados , y  
beftñisagehásjque énlóshátosíy cabañas feaüegá>a(simayores, 
coftio menores , para qüé cada vno conozca lo que es fuyo > y lo 
1 leve? f  G algunos quedan <̂ ué por entonces ño parezca dueñojos 
Alcaldes de qua drill a del dicho Conce) o los ha zen guardar* y  
les poneñ dt mañifiefto todo el terminó déla le y , pará^que entre 
tanto fus dueños puedan venir a conocerlas, é cuyas fon fe las 
lleven : y fi paflado él dicho termino qncdnn algunos ganados 
Meftenos ,o  móftréncós, ó rchúféños, que les non parezcan 
dueñosjdízqüé los Alcaldes a el dicho C oñ cqó les veñden pa-;; 
ra los ^aítósnecefl artos, y para vtilidad del dicho Conéefó ve de' 
cuyos fon los dichos ' garlados: y diz pie agora vos lóís dichos* 
Teforeros,y Recaüdádores,é Comiffariós de la dicha SamaCru- 
zada ,: y  compoficioa > y algunbs deyds , y  otras perfonas por;' 
vueftro mandádó,ós entrometéis á pedir,y demandar,y tomar los 
dichos ganados, y fcféílias Meíleños, y moftreñéós¿ dizieñdo,qttc 
pertenecen a la dicha Santa Cruza da,y compoGcion por móftren- 
cos,y moleftáisVy fatigáis Tobre ello á los dichos Alcaldes, y otras1 
perlónás del dicho Concejo,poniéndoles ceñfuras, y  eicórhunio- 
nes,y Ies hazeis otros agravios^ nos fuplicoiy pidió por merced, 
que pues los dichos ganadós fon propios de Jos hermanos del di-f 
cho Concejó de la M ella, é de juftiéia lióle puede dezir moftrenr’ 
cosyíobreello proveyeffemós de remédiocon jufticiájmandando, 
que de aqui adelante Vos los fufodichoSjni alguno de vos,ni otros 
por vos,hó os eatrómetndés á pedir, ni demandar3ñi tomar los di - 
“chos ganados,y beftias Mefteños^y moftrencos, ni alguno dellos; 
Y viftó lo (ufodfcho,porque fomós informadosqúe los dichos ga­
nados,y heñías Mcfteños.y móftrencos déftos Reñios íóñ propios 
del dicho Concedo de la Mella ,y  de los hermanos, y (¿ñores de 
ganados, y paftores dél,é no fe pueden dezir moílieneós 5 ni por 
moftrencos pertenecen a la dicha Santa Cruzada i y  eófopoficion: 
Nos vos má iainos,que de aquí adelante no vos entrometáis a pe-' 
dir,n¡ demandar,ni coméis, ni pidáis, ni demandéis, ñi toméis loa
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dichos <jamdos,y bcñí^s Meftéñósiy móftreucoj del dicho Con­
cejo de la Mella a los tenores , y hermanos d é l, para que de ello 

. haga n como de cofa fuya própiá: y  fi ¿Igunós embargos, y cen» 
f furas de éxcomuniones (obre ello j.o fobre parte dello les cene« 
pueftas , IflS alcéis » y quitéis i ca Nos por la prefente las alea­
mos , c quitamos como ccnfuras, y mandámiehtos pueftos en 
cafo no deyido, y declaramos por ellas no aver incurrido cñ ccn­
furas >ni excomunión alguna: y  en qúanto a efro vos inhibi­
mos , y avecnos por inhibidos de qualqúieir facultad que para 
ello rengáis : y fi algunos ganados, y beftiasjó maravedís, e otrai 
cofas por razón de lo íufodicho Ies tenéis tomados vos los dichos 
Receptores, ó Comisarios, o alguno de vos por vos,6 por vuef* 
tro mandado i fe las tornéis, y reftítuyais luego á las perfonasá 
quien afsi las tomafres, c a quien por el dicho Concejo déla 
.Meira lo ovierede aver , luego * Gn dilación alguna: en otra mar 
ñera Ió contrarió haziendo* apercibimosvos,que todas las cof¿ 
tas, y danos, y  menofeabos qué fobre cita razón íc recreciercni 
Jos maridaremos cobrar de vueftrós propios bienes , y  no fagades 
endeaf Dada en la Villa de Alma^an a diez y fíete diai del mes 
de luido, ano del Nacimiento de nuéftró Salvador IefuChriftd 
de mil qnacrócientos y noventa y  feis anos, Epifcopus AbuJen* 
fis. Por mandado de fus Señorías. Suero de Gangas. Y, agora por, 
parte dél dicho Conce jode la Mefta deftos nueftrós Rey nos de 
.Cañilla,y de Leoninos hizo relación por (ti petición, diziendo: 
Q u e por que niéjor, y mascüplidaniénté la dicha carra dada por; 
los diches Obífpos>ComiHaríos dé nueftró muySahtoPádrefiief-í 
fe guardada,por fu parte nos fue fuplicado,y pedido por merced, 
que lábre ello provéyeflemoi§ maridándole dar nucftrá foBrecar- 
ta della ,  o como la nueítra merced fue(Te > y Nos tuvimoslo poc; 
bien,por que voi midamos a todos, y a cada vnó de vos,eptó vea- 
des U dicha húeftrá carta, que de fufó va incorporada; y la guar­
déis ,y Cumplais,y executeis,? hagais guardar, cumplirá y eseov- 
tar en todo» y por todo, fegun qiie en ella fe cóñticáe %¡y contra el 
rtcñorif forma déllanó vais,ni palléis; rii confín tais ir, ni pallar eó 
tiempo alguno, fo pena de la nueftu merced, y dé diez mil 
vedis para la nueftra Caraira a cada vnoque lo contrano hizic- 
re. Y demas mandamos al hómeque vos efti nueltra carta mofí* 
trare»que vos emplacé que parczcadcs ante Nós en U nueftra Cor* 
te* do quier qucNoileamos,'deldia que voserapU^ár«í i& i íjuin-
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Prô ífi&ncs¿y fóbrecartas
tedias primeros figtífentes: fo la qual dicha pena Candamos I  

•qudquiet Efcrivan?o publico que para efio fuere1 llamado, quedé 
tilde al que vos la "moftrnre reftimonio fignado cor fu ügno * por 
que N o s Íepamoscomo fe cumple nueftro mandado. Dadacq 
la Villa deMoron á veinte dias del mes de Iludo,ano del N a ­
cimiento de nneltro Salvador Icfu Chrifto de mil y  quatrockn- 
tos y  noventa y feis anos. D oftor Antonius. Do&or GaliJ 
ccntus. FrancÜcus Licenciaras. Yo Alonío del Marmol, Ef* 
crivanode Careara del Rey , y  de la Reyna nueftros íeñores , Ja 
-fize eferívir por fu mandado , con acuerdo de los del tu Confefo. 
Repiítrada. Andrés Cabras. Francifco Diaz Canciller, Y ago* 
ra Francifco de Caceres en nombre del Honrado Concejo de 
la Mcfta general de eftes Reinos deCaítjlfa, y de León, me 
hizo relación por fu petición * diziendo; Q ue vos losComiífa- 
rios de la Santa Cruzada > pallando contra el tenor* y forma de 
lasdichas cartas que de fufo1 van incorporadas * vos entrometéis a 
pedir , é llevar los dichos rnoftrencos,y Mefteños al dicho Con­
cejo pertenecientes > y quefobre ello fatigáis * y molefcais a los 
hermanos del dicho Concejo * y a fus Recibidores, y Arreada* 

adores* y procedéis contra ellos concenfuras, y poniéndolespcJ 
en lo qual dizque fi afsi paílaffe y los dichos fus partes re- 

cibirian tnuchó agravio * y daño y me fuplico en el dicho 
nombre * Ies mandaderos proveer, mandándole dar miíobrcr 
carra de las dichas cartas >para que fucilen guardadas, y  cum« 
plidas'como en ellas fe contiene; y mandando tomar * y redimir 

los hermanos del( Concejo todo lo que íbbrelo dicho les ha 
iido llevado de los dichos moftrencos, y  M ofarlos, o  cómo la 
'mi mérced fucile, y Nos tuvimoslo p6tíbk>i& -Lo qual viíto 
por los del nueftro Gonfejo, fue acordado, que ndevi&n&s mari­
dar dar efta nueftra carea para vos en la dicha f  agoto»porque vos 
mandamos acodos, y a  cadavnóde vosvque veades las dichas 
cartas, y  fóbrecartas que de; fufo van incorporadas, é las guar­

déis, y  cumpláis catado ,  ypor todo, fegunyy como en ellas fe 
contiene : y contra fcl tenor, y ferma de lo entilas contenido no 
vai$>ni pai&i$>oi conGtotais ir,ni pallar en tiempo alguno * ni por 
alguna manera: y  ios vnos, ni Iqé otros ojo fagades, ni-fagan en- 

*dcai por alguna manera, ío pena de la nueftra merced, y de diez 
*miFmarav¿di$ para la nueftra Camara* Dadacn la Ciudad de 
3cviUaaoche dias del mes de M artp, año de, mil y quiaicn-
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de fus Mágeítades; p r
to9 r once años. Liccncíatüs Zapata.Doéior Caravajal.ÉI D oc­
tor P-^acios Rubios. El Licenciado Aguirré.Do&or Cabrero. Yj 
agoraíuan Rujz de Caftejon en nombre del Concejo delaM ef- 
ta general deftos Reinas de Cadillo y de León* nos bteo relacioñ 
por fn petición, diziendozQ^e en algunas parces* y Lugares def-í 
tos Reinos» por algunos Cavalleros,ContejosjAIcaydes, yotrai 
personas particulare$,Monafterios > é Comendadores, é Priores 
de la Merced/VI i o i tiros de la Sandísima Trinidad ¿ y fus Procu­
ra dores»y Recaudadores,y Fatores les van,y paflan contra las di­
chas nueftras proviíioaes, y cartas, y fobrecartís dellas* y de he-t 
cíío,y por furria fe les alean con los ganados Mefteños, y  rnof- 
treoens pertenecientes al dicho Concejo de la Mefta , y  no íe los 
quieren dar á fus Arrendadores, y períoaas que ponen para Ja co­
branza del'0,7 fobre ello les ponen pleitos,y contiendas,y les ha-í 
2en gaftar muchas quancias de maravedís antes que los cobran, y. 
les hazen otras vejaciones* y agravios cerca de ló fuíodicbo. P04 
ende que nos íuplicava vos mandailemos, que hiziefledes acudir, 
a los dichos fus parte* con qualcíquier ganados mayores,o meno-í 
res, Meíleuos,y nioftirencos que íc hall aflea * f  que les fea buc!to> 
y refriando todo aquello que les oviefle tornado eú la dicha ra­
zón 5hv¿í índoles pagar todas las coftss, y  daños, c intereíles que 
fobre ello fe les recrecicífen,ó como la nudlra merced fufcffe. Lo' 
qual vifto por ios del nueftro Confe jo, fue acordadd * que devia-f 
mos mandar dar eña nuéftta carca para vos en la dicha razón , yt 
Nos tuvimoslo por bien* porqueros mandamos*qae veáis las di i  
chas nueftras cartas, y fobrecartas* que de fufo van incorporadas/ 
y las guardéis, y cumpláis, y c secutéis, y hagsis guardar , cura* 
plir, y  exeeutar en todo, y  por todo* como en ellas fe contiene, y  
contra el tenor,y forma de ellas nó vais,oi pafleís,ní cóoGatais iri 
ni paflar en tiempo alguno, ni por alguda manen > fo pena de la 
nueftra merced, y de cincuenta mil maravedís para la nueftra Ca*  ̂
maraa cdda vno que lo contrario hiziere :fo la qual dicha pe-i 
na mandamos a qualqUier Efcrivano publico que para efto fue-i 
ré llamado * que dé al qñe vos la moñrare testimonio fignadó 
con fu figno *por que Nos fepanios en como íe cura pié nueftrd 
mandado* Dada ta la Villa de Madrid a dos dias del mes de Iu-( 
lio,año del Nacimiento de nüeftro Salvador lefu Ghrifto de mil 
y  quinientos y treinta años, loannes Compofttllanus. Licen-í 
ciatus de Santiago* Acuña Licenciatus. D oflor Corral. Licca^ 
ciado Gqroru E l Licenciado Montoya. Yoíraneitco dclCaf-j
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Sobrecarta de l f s ° '  
tras cartas que tie n e  
el Concejo de « 
Mcfta.para que acu
d an  ¿íus arrendado­
res con los ganados 
MeftcñoSjy tnoftee-
eos*

tillo,Efcrivanó de Cambra de fus Cefaffea , y 'Católicas Mngref.. 
tadss,la fizeefenvir por fu mandado , con acuerdo de los de» fu 
Confe jo, Regj¿V343* Licenciatus Ximenez. Martin Ortiz por 
Canciller.

Ó f l  Carlo$,pqrIa divina clemencia , Empe­
rador femper Áugufto, Bey de Alemania: 
Dona luana fa madre, y el mifino Don Car­
los por la m'ifma gracia,Reyes de Ca'{til!a,(ie 
L^oojdc Aragon»dc las dos Sicilias , de .leru. 
falemde Navirra,áe 'Granada ,de Toledo,de 
Valecia>de Gal¡cia>dc Mallorcas, de Sevilla, 

'de Cerdeña ,de Cordova^de Córcega,dé Murcia, de Iaen,de los 
Algarves,de Álgecira,de Gibraltar,de las Islas de Canaria, de las 
Indias, Islas, y Tierra firme del mar Occeanó, Condes de B ji ce- 
lona,Señores de Vizcaya,y de Molina , Duques de Atenas, v de 
NeopatriajCondes d.e Ruy fe) Ion, y dp Cerdania, Marqueses de 
Otiftan,ydeGocianq?Árcfiiduques de Auftria, Duques de Bor- 
goña > y  de Bravaitte» Condes de Flaodcs, y de Tirol , .&c. A  
los del nueftro Confe|,cbPrefidente,y Oidores de las nueftras A u ­
diencias, Alcaldes , Alguaciles de la taeílraCáfa, y C orte, y  
ChancilJerias, y a todos loá Corregidores, A f  sitíente, Alcaides* 
Governadores, Merinos, y otras Iuftici^$, y Iuezes qualeíquier 
de todas las Ciudades, Vil las,y Lugares de los nueílros Reinos, 
y  Señoríos,y a los Governadores, y fus Alcaldes mayores de los 
MaefttraSgoS de Santiago, Calatravá, y Alcántara y y Ordenes 
deltas,y a los Caval¡erqs,Conccjos»Iüfticiás,Regid0res¿ Eícude- 
ros, Oficiales, y Homes buenos de las dichas Ciudades, Villas, 
y Lugares de los dichos nueRroi Reinos, y  Señorías, y a los A í-  
caydcsdé los Cadillos, y  Cafas fuertes* y llanas de é ík & y  ¿los 
'Acaldes entregádores* y Alcaldes de Qjaadrilia del Concejo de 
la Me fia, y i  vos los Mi ni Ciros de la Sandísima Triqjddd, Priores 
de Nueftra Señora d  ̂ la Merced deftos dichos quefteds Reíaos, y 
Señoríos,y a vueftros Procura dores,y Receptores,y a vos los T e- 
foreros, Recaudad ores* yComiffarips de tá Sanca Cruzada del; 
Obifpado dePalécia¿y de qualeíquier Ar<£óbdpad0S>y Obiípados 
deftosdichos nueílros Reinos,a otras qifal’efquier perfonas^iquic 
lo de y ufo en ella nuéftra carta contenido toca , y atañe, y  au cada 
vno, y qualeíquier de vos en vuefErós Lugares, y jurifdiciones , á 
quic efta nücftra carta fuere moftraáa*Q fij. traslado fígnaia deEf^: 
crivano publico,falud,y gracia* Sepade&que los Catolícete Reyes
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de fus Mageítades. g  z
'nueftros padres,y abuelos, que íárita gloria ayan:y Nos mandad 
mos dar,y dimos ciertas cartas, y  íobrecartas felladas con nuefr 
tros fellós i y libradas de los del nueftro Coriícjo: fu tenor dé las 
qúalés es efte queíc fi^ué;

O N  Carlos,por la divina clemencia, Empe* 
radór femper Augufto, Bey de Alemania^ 
Doña luana fu madre, y el inifmo D oa Cat.4 
los porl¿mifmá|rácia¿Keyes de Caftilla,dc 
León,d¿ Ara gon¿de las dos Sicilias,de Icru- 
falen,de Navarra,de Granada >dc Toledo,de 
Valecía,de Galícíaidc ^íallorcas* de Sevilla., 

de Cerdena ,de Cordovajde Córcegajdé .Murcia, ‘de íaén,de los 
Álgaryesjde A!gecira;de Gibraltaridé las Islas de Canaria  ̂de las 
Indias,Islas,y Tierra firme del mar Occeano, Condes de Barce­
lona,Señores de Vizcaya,y de Molina, Duques de Atenas, y de 
Neopatria>Condcs de Ruyíellon, y de Cerdahia, Marquefes de 
Orillan,y de Gocíano, Archiduques de Anftria, Duques de Bor- 
goña , y de Bravahte , Condes de rlandfes, y de T irol, &c. Á  
Jos del nueftro Confe|o,Prcfidentc,y Oidores de las nüeítras A u ­
diencias  ̂Alcaldes, Alguaciles de la nueftraCafa,y ¡Corte, y  
Chancillerias ,  y  a todos los Corregidores, Áfsiftente, Alcaldes, 
Governadores; Merinos, y otras Iufticias ¿ y Iuczes qua Jefquier 
de todas las Ciudades, Villas,y Lugares de los miéftros Reicós¿ 
y  Señoríos,y a los Governadores, y  fus Alcaldes mayores de los 
Maefttrazgos de Santiago; Calatra va, y  Alcántara, y Ordenes 
delloS,y a los Cavalleros,CoDcejoÍs,Iufticias,Regidores, Éfcude- 
ros. Oficiales, y Homes buenosdé las dichas Ciüdadeé, Vil la s¿ 
y Lugares de los dichos nueftroi Reinos, y  Señónos, y a los A l*  
caydéí de los C adillos, y Caíás fuertes  ̂y llanas de él los; y á los 
Alcaldes entregádóres,y Alcaldes de Qüadrillá del Concejo de 
la M e fta ;ya  losMiriiliros de láSantifsimá Trinidad, Priores 

"de Nueftra Señora de la Merced deftos dichos riüeftros Reiiiós, y  
. Señoríos,y a vueftrós Procurádotes¿y Recaudadores, y Recepto* 
.res, y  a otras qualefquíer períortas a quien toca, y  atañe lo en efta 
„mi carta contenido, y  a cada vno de vos en vueftrós Lugares, y ju- 
nfdicióncs; á quien efta nueftrá calta fuere nioftrada , o fu traf- 
lado fignado de Eícrivario publicó, fallid, y gracia. Sepadés* 
que yola Reina mandé dar, y di yná mi fóbrecárta fclladá con mi 

. iello¿y librada de los del miCorifcjó.-futcnórdc laqual fes fefté
que íc Gguc¿ . ,   ̂ *
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, .  .. iuafta , por la gracia de D io s, Reyna àé 
Cafiílía,de Leon,dé Aragon, de las dos Sicï- 
Iia$»cle Ierufalenjdc Navarra > de Granada»' 
de Toledo,de V alenda, de Galicia , de Ma*' 
Horcas, de Sevilla,de Cerdéâa, de Êoraova* 
de Córcega,de M urcia, deIaen, de lô$ A l-  
gatves»dé Algecira, de üibraltar, de las Islai 

Jde Cartan*a,y de Indias, Islas, y Tierra Firme del mâr Occea* 
n o ,Condeîa dé Barcelona,Señora de Vizc aya, y de Molina,Du* 
qnefade Atênas,y deNeopacrià, Condcfade Ruyftllon, y dé 
Cerdania>MarquefâdeQri£ten,ÿd^ Gocïâno, Arcb-duqu^ia dé 
Auíhia,DuqueradéBorgóñá,y de Bravante, Condefá de Flan* 
des,y de Tirol,& c. A  todos los Corregidores, Alcalde?, A lg u a i 
ciles,Merinos,é otras lufticias,é luczefc qúálefquier de toá^s las 
Ciudades,Villas,y Lugares de lo$ nuefttos Reiàos, y Señon¿>s,y 
â  vos los Mioiftrosde la Santísima Trinidad ,y à fus Procurado* 
tes,y vósIosTcforerósjy RcccptoreSíyRécaudadoreSjyConuíTa^ 
rioa de laSania£ruzada,y qualeíquier perlón as à qine túca*y ata-: 
í e  lo en ella mi carta contenido , ¿ a cada vnO de vos, a qtiien cfta 
nueftracarta fucremoftrada,fatud,y gracia. Sepades,qüc el Rey 
tx\t tenor,y padre,y U Reyna mí feñora, f  madre, que finta g!o^ 
ría ayan,mandaron dáriy dieron vná fu carta > fellada con fu fcllo, 
y  librada de los del fu Cónfejo : fti tenor de la qualéseftequeíé
llgUCí.

OÍSl rerfiando, y Doña Ifabel , poí la gracia de 
Dios, Rey > y  Reyna de Ca&iHa, de Leon,de A ra­
gon» de las dos Sicilias,de Ierufalen, de Navaita» de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia » de 
Mallorca*,de Sevilla, dé Cérdeña,de Cordova, de 

Córcega, de Murcia,de Iaen, de los Algarves, de Algecira, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria,de las Indias, Islas, y Tierra 
ïirm e del msr Occeáno,Condes de Barcelona, Señores de Viz^ 
caya,v de Molina, Duques dé Atenas, y de Neopacria, Condes 
de Ruyfellon,y de Ccrdatiia, Matquefes de Oriftan,y dé Gocia- 
no,Archiduques de Auftrîa, Duques dé Borgoña, y de Bravan­
te,Coudés de Flandcs,y deTirol»8¿é. A  todos Jós Corregidores, 
AfsifteDte» Alcaides, Merinos* Alguaciles*y otrasIufticias, y  
Iuczes qUàlcfquier de todas las Ciudades, Villas,y Lugares de los 
nueftros Reinos,y Señoríos,y à Vos los Miniúros de la Santifsiniai 
tîçigidad>y à (us Procuradores, y  à vos los Tcforeros ,y  fus Rc*
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caúdádorés»y Comifiarios de la Santa Cruzada, y  a otras qúalefi 
quier perfonas, a quien toca, y  atañe lo en eftá mí carta contenido» 
í alud,y grada. Sepades,quc Diego de Pajares en nombre del 
Concejo de ia Mcfta,nos b\zó relación por fu petición» dizieodo: 
Q u e  el ano pallado de noventa y feudos Obifpos de A  vila,y Sa-í 
Ja mancan Comiffanos diputados por nueftro níuy Santo Pa-í 
dre, para profecncion de la Santa Cruzada* dieron cartapa-̂ j 
ra los Teforeros Comiflarios» mandándoles > que no fe cntrome-í 
can a pedir, ni demandar,ni tomar los ganados» ó beftias Mefte^ 
ños, y moftrencos»y (obreello les ponen excomuniones, y  cenfu  ̂
ras>los quales dichos ganados pertenecen á los hermanos del di-' 
eho Concejo de la Mella. Por ende que nos fuplicaya maódaílc- 
mos a Villalobos,ya otras qualeíquier perfonas>quertofeeotro- 
ínerieffenen demandar» ni cobrar los dichos ganados, y  befiia* 
JVlcfteños»y moftrencos de los hermanos del dicho Concejo , ni 
fus Procuradores,fo color de Procuradores de los dichos Monaf-i 
terios,ni los excomulgaffen*ni hizicffen otras vexaciones (ábrelo 
fufodichojy tornaffen al dicho Concejo lo que les huvieflen toq 
mado, v I!evado:y a vos las dichas ludidas que afsi lo hizieíledesí 
gurdar, y cumplir lo queen la dicha nueftra carta fe contiene: el 
tenor de la qual es elle que fé figue.

O N  Fernando»y Doña Ifabebpcrla gra^ 
cia de Dios»Rey,y Rcyna de Cáítilla,dé 
León, de Aragón» de las dos Sicilias , dé 
Ierufalcn, de Navarra» de Granada, de 
Toledojde Valencia,de Galicia,de Ma-; 
Horcas, de Sevilla, de Cerdeña , de Corq 
dova, de Córcega,de Murcia, de Iaen, 
de los Algarves, de AJgecira , de Gí-; 

braltar>de las Islas de Canar¡a,y de las Indias, Islas, y Tierra' 
^Firmé del mar Occeano , Condes de Barcelona, Señores de V iz ­

caya, y de Ai olina, Duques de Atenas, y deNeppatria» Con-i 
des de Ruyfellon »y de Cerdania, Marquefcs de Orillan, y de 

• Gociano» Src* A  todos los Corregidores, Afsiílente, Aiealq 
des, Govcrnadorcs » y  otras Iufticias,y Iuezes qúalcfquíer de 
todas las Ciudades, Villas, y Lugares de los nueftrds Reinos, y  

“Señoríos »y a los Tcforcros, Recaudadores ¿y Comiííarios de 
la Santa Cruzada, y  a otras qualefquíer perfonas ,á  quien to­
ca» y atañe lo que de yufo fe hara mención, y  acadavao, y  
qualquicr de vos, a quien ella nucílra carta fuere moftrada, fa- 
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^ud, y  gracia, Scpaács, que por Don Francifco dé la Fuente, 
ObifpodcAvila*, y  Don Fray Diego de Deza/Obifpo de Sala­
manca ydclmíeftfo Oóntcjo* Coróifarios principales, dados , y 
diputados jw>r M edro muy Santo Fadrc > para prófecucionde la 
Santa Cruzada, y  compoficion cn todoslosReyaosdéCáftílla, 
y  de Leonjfuc dada vná fu carta cícrit a en papel •, y firmada de fus 
noitabrcs^íelládaconíufelloiíu tenor de la qual es cftc que 
fe Ggué, ,

N OS Dan Francifco de la Fuente, por la gracia de Dios, 
Obilpo de Avila>y Don Fray Diego de Deza,por la mif? 

nia gracia, Obifpo de Salamanca  ̂del Confejo del Rey, y de la 
Revnahueftrós féñores» Comifíirios principales , dados, y dípu-f 
tac!os por nueftro múv Sánco Padre, para profeeucion de la Santa 
Cruzada» y cortipofición en todos los Reinos, y Señoríos de íus 
ÁUczasiy a vos los Te{oreros,Comiflariosdela Santa Cruzada, 
y  cornpoficioniy a cada \fao,y qualquier dé vos,a quien efta nuef- 
tra cartafuere moftrada, ó íu traslado Ggnado de Efcrivano pu­
blico , falud, y gracia. Sepades, que lorge AÍexia eñ hombre 
del Honrado Concejo de la Mcfta general de eftos Reinos de 
C añ ilb iy  de León, nos hizo relación por fú petición* diziendo: 
Q jie  el dicho Concejo tiene privilegios, y ordenanzas de los fe-j 
noresRcyes pafTados de gloríoía meritoria, confirmados del Rey,’ 
y  dé la Rcyna nueftros feñorés, y coftümbres antiguas de hazer, 
fus Meftas eh cada vn ano en lós lugares,y partes por ellos dipu­
tados^ feñalados, do acoítiimbran á traer todos los ganados ,  y  
beñias 3genas,que eu lós hatos,y cabañas fe hallan» álsi mayores, 
corito menores , para que cada vno conozca lo qüc es luyo> y  lo 
lleve: y 0 algunos quedan que por entonces no parezca dueño,los 
Alcaldes de qüadnlla del dicho Concejo los lia zen guardar, y  
los ponen de manifieftó todo el tiempo de la ley ,  para que entre 
tanto fus dueños puedan venir á conocerlos , y  cuyos fon que 
los lleve: y fi pallado el dicho tiempo, y  tehhino quedan algunos 
ganados iMeftcños»y moftréncos, o rchüféñós, que no les parez­
can dueño, dizque los Alcáldesdcl dicho Concejo les venden 
para los galios nec¿ífarios,y para vtilídad d«l dicho Concejo, de 
cuyos ion los dichos ganados; y dizque agora vos los dichos 
Tcforeros,y Recaudadores,y ComiffaHos ac la dicha SaotáCru- 
zada,yeompofición,y algíinbsdéyos, y dé otras perfdnas por 
vueftro ntandádojós entrometéis a pedir,y demandar* y tomar los 
dichos ganados, y beftias Mefteflcfs * y moftréncos, dizieñdo,quc
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pertenecen a la dicha Santa Cruzada, y compofícíon por m ofi 
ti cncos, y moleftais, y  fatigáis (obre elló á los dichos Alcaldes, 
y otras períonas del dicho Concejo, pániendóles cenfuras ,y  ex - 
comuniones, y les hazeis otros agravios, y  nos fuplico i y pidió 
por merced, que pues los dichos ganados fon propios de los her­
í-ranos del dicho Concejo de la Mefta; y  de juíticia no fe pueden 
ciezir moílrcncos, robre elloproveyeflemos de remedio con juf- 
tic¡a;mandando, que de aquí adelante vos los fufódichos, ni al­
guno de vos,ni otros por vos,no os éntrometades á pedir, ni de- 
pandar ,ní tomar los dichos ganados,o beftias Meftenós,y mof- 
t: éneos, ni alguno de ellos. Y  vifto lo fufódicho, porque ta­
mos informados que los dichos ganados  ̂y beftias Méllenos , y  
moftrencos de eftes Reinos fon propios del dicho Concejo de la 
M efta,y de Ios hermanos, y Tenores de ganados, y paftores dc¡, 
y  np fe pueden dezir moftrencos, ni por moftrencos pertenecer a 
Ja dicha Santa Cruzada, y cómpoGción: Nos .mandamos , qu e 
de aquí adelante nó os entrometáis a pedir, ni demandar, ni to­
méis, ni pidáis, ni demandéis, ni toméis los ? dichos ganados, y  
beftias Mefteños, y moftrencos del dicho Concejo 'de la Mefta, 
dexandoles a los feñores, y  hermanos dél, para que de ellos ha­
gan como de cofa taya propia: y  fi algunos embargos, y cenfu- 
taras de excomuniones tabre ello , o tabre parte de ello les te- 
neis pqeftas, los alcéis, y  quitéis , que N os por la preíente las 
aleamos ̂  y quitamos como cent uras, y mandamientos pueftos 
éncaíohodevidoj y declaramos por ello no ayer incurrido en 
cenfurasrfií excomunión alguna, y  en quinto á efto vos inhibi­
d o s ,y  avernos por inhibidos de qualquier facultad que para 
ello tengáis : y  G algunos ganados ¿y beftias, ó maravedís, b  
otras eofas por razón de ío fufodicho les teneis tomados 
vos Íosdíciaos Receptare s, ó Comiftarios, o alguno de vos por 
vos>Ópor vueftrdmandado, íe las tornéis, y reftituyaís luego 
a las períonas a quien afsi las toriiaftcs, y a quien por el dicho 
Concejo de la Meifaíooviere de averj luego ,Gn dilación algu­
na : en otra manera lo contrarío haziendo¿ apercibimosvos, qu c 
todas las coftás, y  danos, y menofeabos que fobre efta razón íc 
les recrecieren, las mandaremos cobrar de vueftros propios bie­
nes, y  no fagades enaeah Dada en. la illa de Alma^an a diez 
y  Gete dias del mes de Iiilio, año del Nacimiento de oueftro Sal* 
iydór Iefd Chufeo de mil cuatrocientos y  noventa y  feis anos.
_ "  Epií?



Epifcopus Abulenfis, Por mandado de fus Señorías# Suéío dé* 
Gangas. Y aora por parte del dicho Concejo de Ja Mefta defr 
tos nuettros ReynosdeCaftilIa, y  de Leon>nos hizo relación 
por íu petición,dizrertdo: Q u e  por quc rnejotj y  mascumplidáW 
mente la dicha carta dada por los dichós ObiÍpcs> Comíffarios 
de mieftro muy Santo Padre fuelle guardada> por fu parte nos 
fue fupliéado,y pedido por merced* que fobre ello proveyeffc- 
hios, mandándole dar nueftra fobrecatta della; ó como la nuef-̂  
tra merced Ojcífe*y Nos tuvimoslo por bien, por que vos man  ̂
Jjmosátodos>vacadavnodevos*que vtades la dicha nueftra 
carra que de fofo va incorporada , y la guardéis » y cumpláis, y 
e'cecuteísjv ha^ais guardar*cumplir» y executar eñ todo» y por, 
todo, íegun que én ella fe contiene,y contra el tenor, y forma de 
ella no Vades,ni pafledes»ní Gontmtades ir,ni paííar en tifirnpo al­
guno, ni por alguna manera, fo pena ae la nueftra merécd, y de 
diez mil maravedís para la nueftra Camara á cadavno que )ó 
contrario fizícrci Y  demás mandamos al homeque vosefta nuef- 
tra carta rnoftrare,qué vos emplace que parezcades ante Nos éñ 
la nueftra Corte, do quier que Nos leamos, del dia que vos fm* 
placare fafta quince dias primeros figüientesífo la qual dicha pe-f 
íia mandamos á qualquiera Efcrivano publico qué paca efto fúe«* 
re ]lamado*quedéendeaI que vos )á moftrare teftimonio Agna­
do con fu (igno»porqtie Nos fepamos como fe cumple nueftra 
mandado. Dada en U Villa de Moran á veinte dias del rael dé 
1 unió,ano del Nacimiento de nuciera Salvador Icfu Chrifto de 
mil y quatrocicotoS y noventa y feis ahós. D o&or Antonius: 
X>o£lor Galiccntus. Fraticiícus Liceaciatus. Yó Alonío det 
Marmol,Efcrivanode Camaradcl Rey,ydcla Reyna nueítros 
fenores,la fize eferivir por fu mandado,cori acuerdo de los del ítf 
Confe jo. Reqiltrsda. Andrés Cabras. Eraneifeo Díaz Canci­
ller. Y agora Francifco dé Caceres có nombre del Honrado 
Concejo de la Mefta general dé eftes Reinos deCaítilla» y  de 
León,me hizordaciop por lu petición,dizierido i Q u e  vos I03 
Comiflaríos dé !n Santa Cruzada , pallando contra el tenor , y  
forma de hs dichas cartas que de fufo yin incorporad ai ,;yos en­
trometéis á pedir}é llevar los dichos moftrencós* y Mefteíios al 
dicho Concejo pertenecientes,y que fobré ello fatigáis, y molcí- 
taisá los hermanos del dicho Concejo, y á fus Recibidores , j* 
Arrendadores,)' Procuradores, procediendo contra ellos po$
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cenfuras, y poniéndoles penas;en Ioqual dizque fi afs? 
fe, los dichos fus parces recibirían mucho agravio, y diño, y mz 
íuphcaen el dicho nombre, le mandaffemos proveer, mandan-, 
dolé dar mi fobrecarta délas dichas cartas, para que fucilen 
guardadas, y cumplidas como en ellas fe contiene, y mandando 
tornar,y reñicuir á los hermanos del dicho Concejo, todo lo­
que fobre ¡o dicho les ha (ido llevado de los dichos mcftrencos, 
y M  citen os , ó como la nueftra me.ced fucile. Lo qual vifto por 
Jos del nueftro Confe jo , fue acordado, que devoraos mandar 
darefta nueftra carta para vos en la dicha razón, y Nosttivir 
moslo por bien, por que vos mandamos a todos, y a cada vno 
de vos, que veades la dicha carra, y fobrecarta que de fufo va 
incorporada , > y las guardéis, y cumpláis en todo, y por todo, 
fegun,y como en ellas fe contiene, y contra el tenor, y forma 
de lo en ellas contenido no vais, ni palléis, ni confiarais ir, ni p if­
iar en tiempo alguno, ni por alguna manera: y los vnos, ni los 
otros no fagades,ni fagan endeal por alguna manera ,fo  pe­
na de la nueftra merced, y de diez mil maravedís parala nuef- 
tra Camara.' Dada en ]a Ciudad de Sevilla a ocho dias del mes 
de Adargo de mil y quinientos y once anos. Licenciatus Za­
pata. Doélor Carava jal. El D oflor Palacios Rubios. El L i­
cenciado Aguirre. Doétor Cabrero. Y  agora luán Ruiz de 
Caite jon en nombre del Honrado Concejo de la Mefta gene­
ral dé ellos nueftros Reinos de Caftilla, y León, nos hizo re­
lación por fu  petición, diziendo: Qjieen algunas parces * y L iH 
garesde ellos Reinos,por algunos Cañileros, Concejos, A-cajt  ̂
des, ¿otrasperfonas particulares, Vlonaftenos, Goméndado­
tes > e Priores de lá Merced, y Miniftros de la Trinidad, y fus 
Procuradores, y Recaudadores,é Favores, les vin,¿ páffih con­
tra las dichas nueftras1 provifiones, y cartas, o loülccarí^s 
ellas, y  de hecho, yporfber^á fe les al̂ an con* los gínádós' Aíéf* 
teños , y  moftténeos pertenecientes.al dicho Contefo da 
Mefta, y  no fe los .quieren dar a fus Arrendadores ,y 'b fr  Jo­
ñas que ponen para la cobranza de ello , y fobre ello les poncp 
pleitos, y contiendas, y les hazeri gáftirr muchas i®
maravedís antes que los cobran, y leshazen otras v¿jífciunés,y 
agravios cerca de lo fufo dicho. Poréndeqúe óosfuplicavaJoS 
mandaflemos, que hiziefledes acudir a los dichos T u p irle s  
conqualcfquier ganados m ayores,y menores» Mefteños , o

toof-



Provlfioncs,y fobréfeartas
tnoítrencos que fe ha Haden, y que Ies fea buclto, y redimido ta« 
■ ¿o aquello que 1es eftuvieíTc tomado en la dicha razón ,  ha­
biéndoles pagLv  todas laséoftasvy daños, c interefles que fobr,e 
ello fe le Yecrecieííen» o como la nueftra merced fueffe. Lo 
qual vifl’o por los del ñueftro Coníejo , fue acordado» que des­
viamos mandar dar tfta nueftra carta para vos en la dicha ra­
zón» y N os tuvimoslo por bien, porque vos mandamos, que 
\eais las dichas nueftras cartas » y íobrecartas que de fufo van 
incorporadas, y las guardéis » y cumpláis, y cxecutcis , y ha­
gáis guardar, cumplir» y cxecutat en todo» y por todo» fe- 
gun, v  como en ellas fe contiene¿ y contra el tenor »y for­
ma de ellas no vais» ni palléis, ni confintais ir , ni paflar ea 
tiempoálojuno, ni por alguna manera» fo pena dé U mieftra 
tnéreed, y  de cincuenta mil maravedís para la nueftra Cáma­
ra »a cada vno que lo contrario hi2Íere» fo la qual dicha pena 
mandamos a qn.dqmer Efcnvano publico que para efto fuere 
llamado, que decide al qñe vos la moftrate teftimonio figoa- 
do con fu figDo*por que Nos fepamoscomo fe cumple nuef- 
tro mandado. Dada en lá Villa de Madrid a dos días del mes 
de Julio, ano del Nacimiento de nUcftto Salvadot lefu Chrif» 
to de mil y quinientos'y treinta años. Ioannes Compoftella- 
sus. LJcehciatus de Santiago- AcuñaLicenciatús, Do<ftor de 
Corral. Licenciado Girón. El Licenciado Moñtoya. YoFran* 
cifcodcl Cadillo, Eíchvano de Camara de fus Ccfarea>y Cató­
licas Magdtades» la fize éferivir por fu mandado »con acuerdo 
de los del Tu Coníejo. Régiftrada. Liccncíatus Ximenez. Martin 
Q iúz  por Canciller. Y a g o ra d o  luán de Montano en nom­
bre dél Honrado Concejo de la Mefta*oos hizo relación pos 
fu pcticicníQne vos los dichos Comiflários de la Santa Cruza­
da del dicho Obifpado de Palcncia, y  otras par tes ̂  f  alguno* 
Monafterios,Comendadores,y Priores de la Merced , y  Minif- 
¿ros ¿t  la Santifsirpa Trinidad,y vüeftros Procuradores,Rccau- 
dores»y F atores»? otrasuperfonas les van»y pallan contra Iás di­
chas nueftras cartas.,y de hecho,y por fuerza fe les ál^an Con los 
dichos ganados móítrcncos» y  Meftenos¿ pertenecientes al dicho 
Concejó»y pote lio fon moleftados* Por ende qué ños fuplicava 
Vos mandaíTémos ¿ qiiehizicfledes acudir al dicho Concejo, y 
ft* Procuradores Cotí todos» y qiialefquiér ganados mayores > y 
fticnorcs,moftrencos»f  Mclícnos que fe hallaícn ¿ hazicrídetá
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pagar todas las coftas, y daños, y iotcrefles que íóbrc eíta razod 
íes han re crecido*, o tccrccieílen, o como-h nueíba,tóerécd fejcEr ‘ 
fe, Lo qua 1 Viftoppr lójs, d el nuéftró Coníejo ,  £ue> «toedadgì 
tju^'dcvi^mos mandar dar éfta n u efe  cárta ptrst^ds en la dicha *
razón, y Nos tuvimoslopor bien ; por que Vos macamos arto* 
dos,y á cada vno de vos;fcgun dicho es * que Veáis las dichas cari 
tas,y íobrécartas que de fuíó vàn meorpradas ¿y las guardéis  ̂
cumpláis,y cxécuteis,yhagáisguardé,cumplir,yexccurar t i  
todo,y por todo,fegun,y conto en ellas fe contiene : y contra t i  
tenor,y forma de ellas no vais, ni palléis, ni confiarais ir,n¿ paf-í 
far en tiempo alguno,ni por alguna manera i fo las p en d en  Jal 
dichas nueftras cartas contenidas,y de otros cincuenta mil mara­
vedís para la oueftra Camara¿ à cada vno qué lo contrario hizie* 
re,fòla qüal dicha pena mandamos a qualquiér Efcnrano pobli^ 
co que para etto fuere llamado; que de ende él que Vos Ia.mo(>; 
trare teftimonio figóado con fu figno» por que Nos fepamos .có*' 
mo íe cumple nucQrb mandado. Dada cü  la Villa de Madrid 
à veinte y cinco dias del mes de Enero; año del Naeimicnto dc 
nueftro Saivadot lefu Chrifto de mil quinientos y trélpea jr fcis 
afijos. Licenciado Pojanco. Acuna Licenciatiw. Doétor’áe £&+ 
rra!. Él Licenciado, Ligipmun; Do&or Éfcudcroi J-icéncradó 
Pídro Girón. Y  o Francifco Goméá dé Vergara ; Efctivano de 
Camara de fus Cefarea, y  Católicas Mageítades ; la fi*c efen* 
vir por fu mandado ; éon acuerdo de los del fu Confe/ó. Be- 
^iftrida. Martin de Vergarai Martin Ortiz por Canciller.
« fa ü M iiM  O N  Felipe i porla gracia de Dios ¿ Bey de ' Para qué fe acuda ai 

1 Caftilla,de Leon,de A ragón, de las dos Si- Concejo de.U Mef- 
cilias ¿de Ierufalcn, de Portugal » de Navít* ^t^eño^yliqftré- 
rra,de Granada, de Toledo; de Valcucia,dé eos a qoíca £>crté* 
Galicia¿de MallorcaS, de Sevilla; de Cerdea *CCCÎ  
na ,de Cordova,de Córcega,de Murcia, d*
Iaen,de los A l ¿arves,de À!gecira,deGibral- 

tar,dc las Islas de Canaria; dé las Indias Orientales, y Occiden­
tales, Islas, y  Tierra Firme del triar Ücceano, Archiduque de 
Aaftria , Duque de Borgoña; de Bravante, y de Milán, Con­
de de Abfpurg; deFJandcs*y de T iro l, &c. A  vos los nuef- 
tros Alcaldes mayores entrega dores de Mcftas,y cañadas,afsi a 
los que agora foi$,corao a los qué adelante fuétedes,y a cada vno 
dt Vos;à quien eftá nuefb'á Care i  fuere inóíirada, fálud, y gracia;
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Sepades>qüe Antonio de Moya en nombre del Honrado Cofi¿ 
rejo d^ te y hermanos dél ? nos hizo relación ,cliziendo:
O f e n d a  conidsion que'porNos le os-áava> para poder vfar, y 
exetccr los djchofc y ueftiros oficios avia vn capitulo? por elqua) fe 
€8mandava>que!rV0-amdes'dje llevar para Vos , si para otras peP* 
íonas-atgunás Mefteñasié ganado moftrencoque fe hallafle, anr 
tes ¿jt¡edafle?yfincáfle para el dicho Concejo de la Mefta, a qníe 
los dicho» nroltrencos^é Meíteños pertenecían» y  fe ie avian de 
dar,y entregar: y era afsi ? que como en el dicho capitulo no fe 
ponía pena,nf fe os aplicíva parte alguna de los'dichos moftren- 
coSjé Mefteñfrs>queriades dar áentender»que no avia en el dicho 
capitulo palabras claras en que fe os mantiafle que acudicíTedes 
al Concejo de la Mefta fu paite ,con los dichos ganados mol* 
trencos^é Aicfteños, fiendo como era hazierda propia luya; de 
qhc rcíultava que las rentas del dicho Concejo de la Meítave* 
nian en diminución,é quiebra por no acudir *k>s Arrendadores 
deldithoConcejo dola Mella con los dichón panados Mefte- 
nos,y moftf éneos >fu pilcándonos mandaílernos dar ntieftrá car¿ 
ts>y provífion, i oferto el dicho capitulo, maridando a vos los di* 
cho$ Alcaides mayores entregadores,.que le guardafledes, y cu- 
p!ie(Tcdcs,y en fu cumplimiento acudienedes, c hiziefledes acu* 
dir al dicho Concejo de la Meftafu parte con todos los ganados 
Mcíleóos,y rooftrencos que fe hallaííenjó que fobre ello prove- 
yeílemoscomo la nueftra merced fuefíe.Lo qual vifto por los del 
nueílro Conf¿jo,y elcapitulo veinte y  dos de las dichas vueítras 
comifsiones que trata en razón de lo fufodicho, que es del tenor 
figuiente* Itcn,los dichos Alcaldes mayores entregadores no 
han de 1 levar para fi,ni para otras pecfonas algunas las Méfteñas, 
é ganados moftrcncos,antes queden,y finques para el dteha C o ­
cejo de la M A j i  quien los dichos moftrencos,c Mefteños per­
tenecen,al qual fe mande dar,y entregar :y fue acordado,que de­
bíamos mandar dar eílamieftra carta para vos en la dicha razó, 
e N os tovimoslo por bien, por la qual vos mandamos, que veáis 
el dicho capitulo que de fufo va incorporado, y lo guardéis , y 
cumpláis en todo, y  por todo, íegiiDjy como en el fe contiene, y 
declara:y guardandolo>y cumpliéndolo cada vnode vos , acu­
dáis,y hagais acudir al dicho Concejo déla M-íta,é a fus Arren* 
dadores con todos los dichos o-anados Meítehos, e moftrencos 
que fe hallaren:e no íagades endea!) fo pena de la nueftra merced,
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y dediez itjil maravedís para la nueftra Carrtara, fo la qüaí dicha 
pena mandamos á qualquier nueftro Efcrivano vos la notifi-i 
que,y  de ello de teftiinonio, pdir que Nos íepartioscomo fe 
cumple nUcftro mandado. Dada en la Villa de Madrid a fieré 
días del mes de Abril de mil v quinientos y noventa y dos años.1 
{El Licenciado Ximenez Ortiz.El Licenciado NuíiezdeBohóN í 
qucs. D octor Don Alonfo Agreda. El Licenciado luán Dovad * 
J!e de Vdicna. El Licenciado Gerónimo de Corral. Yo Mi«i
f^nel de Ondanp Zavala , Secretario de Camara del Rey nuef-i 
trofeñor, la fize eferivir por fu mandado , con acuerdo de Jos 
¿el fu Confe jo. Regiftrada. Gafpar Amau¿ Canciller Gaf* 
par Arnnu.

O N  C A R L O S  j por la gracia de Dios* Q^c puedan lleva
Rey .de Romanos , Emperador fem- d i í c f i í S ' ’
per A ugurio: Dona luana fu madre* 
y él mifmo Don Carlos por lá miímá 
gracia* Reyes deCaftiíla* cié León > de 
Araron* de las dos Sicilias*de lerufalen^ 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia * de Galicia * d¿ Mallorcas, de 

Sevilla, de Cerdena , de Cordova , de Córcega, de Murcia,de 
3aen,de los Algarves j de Algecira, detíibralcar, de lás Islas 
deCao3ria*de las Indias, Islas* y Tierra í  irme delníar Occea- 
iio, Condes de Barcelona, Señores cíe Vizcaya, y de Molina,
Duques de Atenas, y de Neopatria* Condes de Ruyfellón,y de 
.Cerdama > Marquetas de Orillan, y  de Gociano, Archiduques 
de Aoftria , Duques de Borgóña , y dé Bravante * Condes de 
Plandes * y de Tiro! * Sce. A  los del nueftro Coiitajo, Prefiden- 
re, y Oidorésdelas nueftras Audiencias, Alcaides de nüeftrá 
.Caín, y C c rte , y Chancillerias , y  i  todos los Corregidores*
!Afriftente> A!caldes*y otrasIufticias,é Iuezes qualefcpnerde to-¡ 
das las Ciudades, Villas * y Lugares de los nueftros Reinos , y.
Señoríos» y a cada vno de Vos en vueftros Lugares * y pmídicio^ 
nes,a quien efta nueftra carta fuere moftrada , ó el traslado de lia 
Ggnado de Efcrivano publico* falud, y gracia* Sepa des* qué 
luán Ruiz de Cañe fon en nombré del Honrado Concejo de la 
■ Mcfta general de eftos nueftros Reinos, nos hizo relación por fu 
petición, dizendo : Q u e los dichos fus partes reciben muchos 
agravios, y daños de los Arrendadores de las Ladinas de Éfpar-  ̂
tinas, y  de fus Alcavalcrpsen-el Arcobifpadcqc Toledo,por

N  don*
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don Je cörre la fal de las dichas falinas ; mayormente en el Pr¡o- 
Yazgo dé Sán luán , por dónde pallan los ganarlos guando vana 
)osEftremós>y buelvena las Sierras , efpecialmenteque acaece 
muchas vezes,qüéno trayendo ‘el paftor fino íbláméntc tanta 
fa¡ y quanto puede caber en media cafcara de nüezi dizque le to­
rnan el aíno donde )a llevan y y défpues le llevan otros feifcientos 
maravedís* díziendo^que no es íal de Efpartinas} que es la 
que corre por áqúella tierra s y qué por ello'cayó en aquellas 
penas : y  anGmifrno dizque _fi muere alguna res de algún pai­
tar fuera de los limites por donde corre la dicha Tal de Bipar­
titos j y el dicho paftor cón la Tal que corre por la tierra > don­
de fe te mu tibia tal res »(ala la carne , y pellejo , y dcfpues paf-¡ 
fá'con la dicha carne,y pellejo afsi talado por lös límites por don­
de corre la fal de Efpai tinas, los dichos A  lea valeros* y fus guar­
das le bufean por bailarle lábarne* y pellejo faládó con otra fal, 
que con la de Eíprfpartiuás* le cóman la beftíá en que lo llevan,y 
le piden feifeiéntos maravedís, y los cohechan: y áísimífmo diz­
que fi algün paftor en fu tierra, b por el carnirtó fala algún febo 
con la fal que corre en fu tierra, o pdr donde cathióan> y defpues 
los dichos Alcaválferos le hallan el dicho febo fáládo con fal 
que no fea de la de Efpartinas » hazen lo mifmo; y dizque los di­
chos Arrendadores,y fusFadlorés igualánlos Pueblos del dicho 
Priörazgo>para que los vezinos dellos puedan córner fal dé adon­
de quifieren»y no otros qüe ño féan vezinos*y cóti cito quado los 
paítores paífan por alguno de los dichos Lugares, o otros her­
manos de la Mefca qüe qaedati ä herbajar en el dicho Priórazgo» 
compran fal de la que hallan en los dichos Lugaresjque no es de 
la de Efpartihasiporque ñola ay en ellos, por razón de la dicha 
iguala , los dichos Alcabaleros tomándolos con ftí que com-; 
prarön en algunos dé los dichos Lugates * por rio fer de la de Ef­
partinas , le toman la beftíá en qbe lá lleva > y ínas les piden íeif- 
cientos máravedis » y afsi fon cohechados : y afsimilmo dizque 
haftaaoralos dichos Arrendadores dejas dichas falinás de Bi­
partidas lás proVifiónes qbellevanjdifponian>que losíjue guiaf- 
fénfal por los dichos limites >qoe no fueffc de lá de Efpartinas* 
fuellen condenados en las penas en que caían por ios Iiiezes or­
dinarios de lá junfdiciori > donde fueílen tomados con la dicha 
íal, y que áera cauíeloíauiente han llegado vna nueftra carcaj li­
brada délos nueftros Contad ores jpara qüe los IueZes ordinarios 
to  puedan conocer deftas cauías^Gno el lüez dé las íalinas de E f-



partínas , queefta en Boros i que esa catorce leguas del dicho 
Priorazgo,á lómenos de los términos por donde paíTan ios di-í 
cbos ganados3y con efto los dichos Alcavaleros* y guardas de las 
dichas falinasde Efpartirías tienen mejor madera para poder co­
hechar, y  llevar loque quieren a los paftores; Por ende que 
nos fuphcava mandaffemos dar naeftc a carta , para que Cada paf-í 
tor pueda llevar de camino con cada millar de ovejas vn qu'artk' 
lio de (a!j y comprarlo donde quifieren, y quehafta ella cauri - 
dad no fe k s  pidídle cuenta, ni razón, ni por ello fean penados¿ 
porque toda quanía foí puedert gallarlos ganados, y paftores que 
por aquel Partido nadan,no es cantidad de quatro , ó cisco ha -  
ne^asde fa! cada ano,y las fuerzas* y cohechos que fe les hazen 
fon rnny grandes,que de dos, o ti es anos á efta parte han lleva­
do álos paftores en beftias que les han tomado por perdidas*y 
en dineros mas de trecientos ducados, ó como la nuciera m er^ 
cetlfuefie: fobrcioqual por vná nueftra carta mandamos al L iJ 
cencrado Tordehumos, Alcalde mayor en el Priorazgode 3ati 
Iuan¿ q ñe dentro de ocho dias embiafle patelas de eT nüeftro 
Couíefo relación verdadera , como paílaVa fo fufodicho , y  
de lo que convenia que fe hizi f í e , y proveyeíle fobre* ello, fir*i 
m a do de fu nombre, para que Nos lo m and aliemos ver, y pren 
véer (obre ello lo que de juíticia fe deyieílc ba¿er : el q ^ l  em -  
bió la dicha información. Y vífto por los del nuettfó ObHfejó¿ 
y el parecerqúe fobre ello dieron los nueftrós Contadores, a 
quien aísimiímomarídamosquepraíticaflenen ello, fue Acor­
dado, que deyiamos mandar dar efta nueftra carta eri la díchi 
razón, y Nos tuvimoslo por bien, por láqúa] mandamos,que 
de aquí adelante, quando el paitar viniere de camino confíi 
ganados y traxere hafta medio celemín de fa! de las faÜíias d¿ 
los limites do entra el Lugar donde partiere , o elLugár'pofc 
donde huviere pallado* ó de lá fal que por iguala, y privilegio fe 
comiere en el Lucrar donde partiere , o en el Lugar por; dondí 
huviere paflado, no pueda fer prendado, ni penado en el Lugar, 
do fútre hallado > aunque fea de los ¡imites de otras falinas:y que 
lo miímo fe guarde en los cúef os,y carnes, y febo (alado* que en 
poder de los dichos paftores fe hallare, y efto guarden, y Ha­
gan guardarlos Alcaldesde lasfaIinas»fiendoallí halládos,don- 
dt los paftores fueren prendados ; y íi no fueren allí hallados* 
que lo hagan, y cumplan las lufticias Ordinarias de los tales 
Lugares* no embargante qualquier carta ,ó  provifion que eri 
' *  ■ - ' ‘ °  *  Í J ? CQÜZ
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Sobfeearta para ávfe 
quindo algún paítpí 
del Concejo de U 
Mefta virtiere de ca 
m¡no»ytiiráxcrehaf- 
ti medio celcrairt 
de fal, no fea penáis 
por ello«

Proviíiones,y íob recártás
Contrario de cftofe aya dado , quedand o en las otrascofaVen fu 
fuerza , y vigo?: y pandarnos i  vos la s nueftras luftkias , que 
guardéis, y c ampiáis, y pxécu te is,y hagáis guafdar, cütóplir, y 
exécucar lo en eftañueítra carta contenido, y que contra *d tenor, 
y forma delto no vais,ni pallcis, ni coofintaisir, ni pafTatpor al­
guna manera : y los vnos, ni los otros no fagades endeal, focena 
de la-riueftni njerced^y de cien mil maravedís para la uuéftra Ca* 
mara. Drfdacn la Ciudad de Toledo i  quatródiás de) mes de 
Dizierabre, ano del Nati miento de nueftro Señor IeíuChnfto 
deinilyquinientosyVcinteyochoaños. V O  E L  R E Y . Yo 
Irancifcodc losGobos, Secretado de fus Cefarea, y Católicas 
Mageftadesja &ze efcriVirporfu mandado. lóañ.CompoftelL- 
nus. Liceríciatus Aguirre* Acuña Licenciatus. Marti ñus Do-* 
dor. E l Licenciado Médina * D odor Corral. Regiftráda. Li­
cencia tus Ximenez, Por Canciller loan G illodé Andrada.

O N  Felipe, por la gracia de Dios , Rey 
de Caltilla,de Lcon,de Aragón , de las 
dos Sicilias ,de lerufalen ídcPorcngal, 
de Navarráide Granada ̂  de Toledo,de 
Valencia^ detjalicia, de Mallorca», de 
Sevilla,de Cerdeña,de Cordova, de 
Corcega^dc .Murcia,de Iaen,de los A l— 
garvéside AIgecira,de Gibráftar, Code 

deFlande$,y de Tirb^Scc. A  los del nueftroConfcjoi Prefi- 
dente, y O i Jotes de las nueftras Audiencias, Alcaldes, A lguacil 
les de la nueftri Cafa, y Corte, y Chancíllelas i y  a todos los 
Corregidores^ Afsiftencc, Governadores, Alcaldes mayores > y  
Ordinarios, y otras Iufticias, y Iuezei qualefqúícr dc tadáslas 
Cíudades^Villas,y Lügárés de los nueftros Reinos, y Scoorios¿ 
y a vos los Iuezcs,y íélbVeroi di las Calinas de el los,y a vueftros 
Fadores, y perfonaS que tienen cargo dé ellas, y á cada vno, y  
qualqüier de vos en vueftros Lugares,y jurifdícióne$,á quien ci­
ta nueftrá carta fuere moftradá¿ falüd, y  gracia. Bje^ fabeis ¿ co­
pio el Emperador, y Rey mi Señor, y  Ja Católica Reina Doña 
luana mi feñoira abuela,que lauta gloria ayan, mandaron dar ,  y  
diefon Vná fu carta firmada de niano del dtchóÉmperadbr,y Rey 
itiifeñor,yrefrendádádeFráncifcódé ]<j$ Cobos fu Secretario  ̂
^libradadé loidel fuConfejo, y  follada Con fu Reál ¡fello* dc\ 
tenor figúrente.
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us Magëftadès. $>9
¡O N  Orlos» por la gracia de Días, Rey de Ro- 

manos, Emperador ieniper Augufto : Dona 
luana fu madre* y el mífmp Don Garlos por 1¿ 
miíma gracia* Reÿes dcGaiiUa*dç Leon , dé 
Aragon* de las doi Sici]ias>de Iérufalen* de N a­
varra, dé Granada, de Toledo* de Valencia, dé 

Galicia, de Mallórcas* de Sevilla * de Córdovqi de Murcia, de 
Jaén» de los Aigarvcs* de Algecira ¿ de Gibraltar * de las Islas 
de Canaria,de las Indias, Islas* y Tierra firme del mar Occea- 
i)o, Condes de Barcelona* Señores de Vizcaya, ÿ de Molina» 
Duques dé Atenas, y de Neopatria, Cópdes de RqyfdIon,y de 
CcrdaniaiMarquefesde Orillan, ydcGocianoi Archiduques 
de Anftrh, Duques de Borgoña,y de Brayante, C ô  Jes de Flan- 
des * y de Tirol * &ec. A  loS del nueíiro Coalé jo , Prefijen te, y 
Oidoresde las nueftras Audiencias, Alcaldes de nueftra Cafa, y 
Gorte*y Chancillerias ,y  à todos los Corregidores, A(siftente¿ 
Alcaldes»y otraslufticiasjé Iuezes qualefqdicr de todas las Giu-, 
dades, Vil las,y Lugares de los nueftrdiReidos*ÿ Señor ios,y à ca-n 
da vno de vos en vueftrosLugares,y )'JrifdÍciOí1es,a qu¡e efta nttcf 
tra carta fuere rdóftrada*Del traslado dcllá fignado de Efcriva- 
no publicOjíalu i,y  gracia; Sepadés*quc Iüan Ruíz de Callejón 
tn nombre del Honrado ConCefo de la Meda general de ellos 
nqeftcos Remos,nos hizo relación pór (tí petición, JizendoiQné* 
Josdichos fus partes reciben muchos agravios, y daaos.de los 
Artcridadores de las falinas de, Efpartinas* y de fus A ’cavalc- 
rosen el Arçobifpadode Toledo* por donde córre la (al de las 
dichas (aliñas ; mayormente eft él Priorazgo de San Iuañ, por 
donde pallan los ganados quando vân a ios Eftrcmos,# buelveá 
a las Sierras * cfpecialmente que acaece muchas vezes, que no 
trayendo él paftor fino (blamente tanta faUqjuanto pued^ca-í 
ber en media cafcara de nucí ¿ dizque le toman el afno donde* 
la llevan, ÿ défpuet le llevad otros feifeieatos maravedís * di­
ciendo *qoe no es fai de li  de Efpartinas» que eslaque corre 
por aquella; tierra, y qué por aquello cayo eh aquellas penasi 
y  ifiimifrao dizque fi muere alguna reside .algún p iftor fue—, 
rí de los limites por donde corre la dichaíal de Efpartinas», 
y  él dicho paftor con la fai qué corre por la tierra ¿ donde fe le, 
murió la tai res * (aleda carne, y pellejo * é défpucs pafla con lá? 
dicha carne, y pellejo afsi (alado por ltís liniites poi* donde co^ 
tre la Gd de Efpartinas, los dichos Alcavaleros, y fas guarda* l?

N j  bua



bufcan» y por hallatíclácarac/f pellejo Talado con btfa'fal qbc 
\con lá ck Efpartínt&j lc totean labeftia en que lo llevan,y le pi­
den feífcientós 'maravedís, y  Tos cohechan: y aísimifinb dicen, 
qucfialgurtpfter en fu tierra , o  por el camino íala tlgtin fe- 
bo con la fal que edrre en Tu tterráyo por donde caminad y  idef- 
pues los dichos Aicayalctos le hallan el dicho febo falado con 
fal que nofea de la de Eípartíoas,háf2eri fo mifmo » y dizque los 
dichos Arrendadores,y fus Fagotes igualan los Pueblos del 
dicho PriorazgOí paraquélos vecinos de ellos puedan córner 
fal de adonde quiGcren*y no otros que nofean vezinos, Y  con 
cito quandolos paTtores páSan por alguno de los dichos'Lu­
gares, ó  otros hermanos de la M cfta,que quedan a hervajar 
en el dicho Priorazgo de San luán 3 compran Tal de la que ha­
llan en los dichos *Lugár¿s, que no es de la de Efpartihás» por­
que no la ay en ellos por razón de la dicha iguala, los dichos 
Alca valeros tomándolos con Tanque compraron en alguno de 
losdichostiigarésy^orno ferdela de Efpartiuás, le toman la 
beftia enque lallevaVy tt)«les pideníeifeicntos maravedís, y  
afsi Ton cohechados^ y afsiitjifmodfeque hafta agora los dichos 
Arrendadores de lás dichais íalinás de Efpantnas las'provifio- 
;nes que llevan dtTponianj que los que guiaflen Tal por los dichos 
limites, qac no fuelle dé la de E(partinas, fueflen condenados 
en las penas eh quecahian por los Iuczes ordinarios de la juriftf 
lición»dónde faeflen tbmadós con la dicha íal,% que agora1 
caüccJoíamentc han llevado vni ntfcftra carta » librada de los 
nueftros Contadores > para qiic los Iuezes ordinarios no pue- 
dan conocer defeas cabías* finó el Iucz de las (aliñas dcÜfparcH' 
ñas ,qifeeftáen Boróx ,qüe es a dtorce leguas deldicho Prio- 
razgdj Filomenos de los terminospor donde pallan los dichos 
ganadps, y  con efto los dichos Alcaválero^ y  guardas de las di- 
^chasfaliaasdeEfpartinás tienen mejor manera para poder co­
bechar» y  llevar lo  que quieren ü los paflores. Por ende que 
nos Tupi icava mindáffemósdartiucftracarta, para que cada paf- 
cor pueda llevar de camino con cada millar de ove jas halla vn 
quartillo de Tal, y  comprarlo donde quifieren, y que a efta caá- 
tidad no Te ¡espidíefle cuenta > ni razón »ni por ello fean peoa-i 
dos,porque toda qúanta Tal puedangaftar los ganados, y  pafto- 
res que por aqifcl ‘Pfrridó paflan, no es eo cantidad de quarro, o 
cinco hanegas de Tal cada abó, y las fuerzas»/ cohechos que fe lefc 
bazeá IqniiUiy grades» que de dófc, 6 tres años i  ella part e han

Provifi6hcs¡y fobrecartás



¿ e  fus Kíageíiadcs. jód
llcyadp á lo$ paftóres en béfelas que íes han tomado por perdí* 
tfas*yen dineros más de trecientos ducados* ó como Ja nuciera 
merced fuefle,fobre lo qual por vnaDueFtra carta mandamos al 
Licenciado Tordehumos, Alcalde mayór en fel Priorazgo dé 
¿an luán,que dentro de ocho dias embude atitclo&dcl nuefero 
Góníejo relación verda dera>como paffaya Id fufádicho ¿ y de lo 
que convenia que Te hiziede.y proveyede fobre ello, firmado dé 
Jo nombre* para qne Nos lo mandaremos v¿r, y  proveer fobre 
ello loque de juíticia fe deviefíe hazer:cl qual embíóla dicha in- 
forma cion»y yifto por los del nueftro Con fe Jo d parecer que fo­
bre el lo dieron los mief tros Contadores,á quien aísimifttto man- 
damos qué pra&icaffén en eilo,fue acórdado^que debíamos maní 
dar dar cita nueícra carta en la dicha razonas Nos tüvimosfcr 
por bien,por la qtial mandamos,que de aquí adelante ¿ quando el 
paftor viniere de camino con Fu ganado , y  traxerc hafca niedio 
celemín de fal de las fal inas de los limites do entra el Lugar dé' 
donde partiere,o el Lugar pot donde huyiéré paflbdo, ó de la fal 
que por iguala,o privilegio fe comiere*ó en el Lugar donde par-** 
tiere,Q en el Lugar por dóde huvierc palladOino pueda fer pren-’ 
dado,ni penado en el Lugar donde fuere fallado j aunque fea dé» 
los limites de otras falinas: y qué lo miímo fe guarde en los cue-* 
xos>y carnejy febo falado* qué en poder de los dichos paftóres (cJ 
hallare,y cito guarden * y hagan guardar los Alcaldes de las fali¿•: 
ñas, tiendoallí fallados donde los paftóres fueren prendados: yfi* 
no fueren allí fallados, quedo fagan, y cumplan las íüftíciasOr^ 
diñarías de los tales Lugares, no embargante qualqüiér ¿arrá^d* 
provifion que en Contrario de eflc fé aya dado > qucdatfdüfeü las* 
otras cofas en fu fuerza , y vigor í mandamos! vos las dichas? 
nueftras ludidas* que guardéis, cumpláis, y execuceis» y ha«! 
gaisguardar , cumplir * y executar lo en cfta carta cóatcn!dé,^frt 
contra el tenor ¿y forma de ella no vais * ni palléis *niconfía*' 
tais ir ,  ni paflar por alguna tóancraíy lo$Vüos¿ni los otrosí 
no fagades endea 1 por alguna manera* fopetía de la nueftrá rtter* 
ced,y de diez mil maravedís para la nüeftra Camara. ftadaécr 
la Ciudad de Toledo á qdatro diíts del mes -de Diziémbré* afid; 
del Nacimiento de huéftrtaáeñdr Iéfu Chriftodc rtlil y quinifen- 
tos y  veinte y ochdánosi Y O  £  L  R É Y ; : Y o  Brancifcodé 
]esCobos,Secrétar*o dé fus Cefalea* f  Católicas M agefbdtf,!* 
6 té eferivir potíu fifi anda do, Idatí«ConspofteUaiiuS¿ ldcéuciatuf 
Agttkrtt A cvaa Ljoaciatui; Martina* D ó& gr.
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do McA’n » -í! :Dador de Corral. Regiftrada, Licencia tus Xi^ 
menez. -PorCandiiier tüan.GalIoldc Andrada. La qual dicha 
nueftra carca parece que fuetootificada á ves ChriftoVal de V i­
lla- García,Itjez de lis Salina* emla Provincia dé la Andalucía, 
para qticlas guarddfícdcsjéeümpliefledes-, comoen ella fe con- 
tiene:yayieü^ladbeáécidó>nolaávjades cumplido »diziendo, 
que fulamente fe avia de entender ycnaQél paftorde camino, y 
rneftando en los Efbemosyy Sierras* fegun mas largamente en 
i* reftirtT&nbde la dicha vuellra refpuefta íc contenia, Y  agora 
Antonio de Quíntela ennombre del Honrado Concejo de la 
M efta,y hermanos dél,nos hifco relación, diziendo : Q u e  aun­
que la dicha nueftra caf ta avia (ido notificada, vos el dichoGhriL 
tovalde Vílla-Garciaia avia des obedecí do, y no la aviad es cum­
plido, <fiziendo*que felamentefeávia de entender yendo el dicho 
paítordeCamino*yoDcftandoéftante en los Lftremós, y  Sierras, 
de qoe reful cava hazerfeá los dichos páftores muchas ve ja do­
nes,y moleftiasjComoiias confia va por cierto teftimonio, é infor­
mación,de que hazia preíentatióti. Por ende que nos fu plica va 
le mandatTemOsdar noéftí-a fobrecatea de la íufodicha , con cof- 
tas,y mayores £énas> para que la guardafledes, y  cúmpliefledes, 
como en ella fe contenía , y  guardándola donde quiera que tftu-j 
víeiíen Jos dichos paftotes,no Ies moletláfledes', ni llevaÚedes pe­
na alguna pór hallarles háfta en quántiadel dicho medio celc-í 
min de fal a cada yno,y tener faladós cúetos, carnes,y íebóybol- 
vicodolesjé reftitúyendolés todo lo que fe Jes huvieíle llevado li- 
bfemeqtr,b como lanucftra merced fuelle. L o  qual vifto por los 
deLuuffttd Coníejo^fue acordadoique deviamos mandar dar ef- 
ttouedra^arta para vos en Ja dicha razon,y Nostuvirnóslo por 
biea*pqr Utjual vos mandamos a todos *y á cada Yóó de vos 
1 os difchos vüeftros Lugares,y jurifdicionesM, fegun díchaci, qu£ 
veáis la dicha carta que de fufo va incar por ada,y fin embargo de 
larctpueftáá cltadadá^yfíri ponera e!Ja6i:racfcufá>o¡ dilación al-f 
gimMaguardets*tunaplais,y executeis  ̂y bagáis guardar* cám- 
plhvy exccutar tnlbdü^y por todo,fegun ■*, y como *n ella fe con» 
tiene,yxontrá ella rió vais,nipaffeis,agor£ eflcn los dichos palló- 
resellantes,agora VayandépaBóif los ynÓs,ni lósateos nofirga- 
des,ni fagan endéil, fc Jaípebai dfe U dicha cmefira carta conte­
nidas^ mas de la tiueftrirnérccd yy  de óteóaciricUenta mil ina«** 
ravedispátaÜa nuéftrx G aitara*fó U ^üaldiehA; póna mandad 
^ttoj^iiualqtticrjüc^ancr pública qucparAtltofuct* llamado*

ProvifioncSiT fobrecartas
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íviageicaces. jor
que dt ér-ac ál que vos la moftrare teftímonio fi^nudo con fii 
figno, por que Nos fepamos como fe cumple nueftro rmnLr- 
dú  ̂ Dada en Madrid a veinte dias del mes de Abril de mil y 
quinientos yfecenta y vn años. El Licenciado Menchaca. El 
D o íió r DiegoGafca.El D óftor Da rango. Él Licenciado Fuen- J
mayor. Ei Do&br Rédin. Y ó  luán de la Vega ¿ Eícrívano de 
Camará de fu Mageítad > la fize eferivir por íu mandado, con 
acuerdó de los del fu Confejo. Regiftrada¿ lorgé Olal dé Ver- 
gara. Por Canciller Jorge Olal deVergará;

Ó N  íeljpe>pórla gracia de Dios ¿ Rey Provífcn para qué
de Caítillajde Leon,de Aragón , de las dèn fai á lósheermi-

man -

dos Sicdias ¿de Ierufalen , de Pu: tunal* i. ej?i i i  . i ~  } . fa Mcfta al precio
de ¡Navarra,oe Granada ¿de 1 oleáosle pur Nos cftá ma 
Valencia* de Galicia, de Mallorcas, de que Jos re-
Sevilla jde Cerdeña,de Cordóva, de miUria wtraspartcs: 
Córcega,de Murcia,de Iaen,dé los A l-  
garves,de Algecira, de Gibraltár, de las 

Islas de Canaria > de las Indias Orientales * y Occidentales* Islas, 
y Tierra Firme del mar Occéanó* Archiduque de Auftria,
Duque de Borgoña* de Bravante, y de Milán,Conde de A bf- 
purg* de Flandesjy de T irol, &c. A  vos Sebaftian Paíqual»
Teforero general de las Salinas dé eftos nueftros Reinos, y á vos 
jos SaIineros,y Admioiftradores de las fa linas de ellos, y á cada 
vnóde vos,á quieneíla nueítra carta fueremoítrada, (alud, v gra­
cia. Sabed* que por parte del Honrado Concejo de la M eíh, y 
hermanos del nos ha fidó hecha relación, diziendo: Q ue ios di­
chos hermanos gaftayan muy gran cantidad dé fal. cn fcadavñ 
año,para el fuftebto de fus ganados* la qual £mbiaban aígraprar 
con í us MayoraÍcs>y recuas á las falinás db fe hazc, y labrada di­
cha (al,y U halla van con mas comodidad, y que teniendo oWtga? 
cion de datfela en ¿lias a los precios que_por Nos ctLryaofdctár 
do ene! afsientó que con yos fe tom ó, no fe  la quer$íf diHas^c? 
las remitís,y embiaií á lo» AlfoliesqUp tcnels^pueftí^wtu^p^ 
apartados de las dichas (aliñas,con cuya ocafion les^tlsVah 
mayores precios de jos qqé eftavan pÜQftos'{Witel dicno á!sie t̂p> 
fo color dé los portes,acarretos, y coftá 'qü£'tíítífc c¿ él 
dicha íal de las dichas [aliñas á los dfchqs AhóBes*de lo qud ¿e- 
cihian mucho agravio, y dañó, porque Jps.ganádos,- nó dándátó&
Ja fal que han menefter * enferma van*-y fe nioiián * dé cjuc vflSfe 
Vaivcríai daño a cftbs Reinos$ y aósdophcójb oaañdaflfmos re-



QueW régíftfen los 
hermanos fus gana- 
dos ai potros, ni po­
trancas, n i criancas 
pellos.

tnedÍ3r»y darles nueftra carta, c provifion par,» que Ies díeflen la 
fal que huvieflen tnedefter en lis dichas falinas a la raíl i , confor­
me á lo contenido en el dicho alsíento , fin remitirlos, ni embiar- 
los á los Alfolies , ni á otras partes, ó tomo la nuéftra merced 
fuefle. Lo qual vüto por nueftros Contadores mayores , y  Oido« 
res del Coníejo > y Contaduría mayor, y cierta información >y 
otros recaudos de qu'eánte ellos fue fecha prefencacion» y  lo que 
por nueftro mandado cerca dello ioformaiks, fue acordado, que 
de víamos mandar dar efta nueftra carta para vos, y cada v no de 
vos,por la qual os mandamos,que fiendóton ella requerido por 
parte del dichoConcejo de la Mefta,y hermanos dé!,o por qual- 
quier de ellos,proveáis, y deis orden, que en lasfalinas de eftoi 
nueftros Rcino$*y Señoríos»dotidt: fé labra, y hize la dicha íahfe 
les dén á ellos, 5  a quien fu poder hü viere, toda la lál que huvic- 
ten menefter para el íuftento de los dichos ganados» a los precios 
qué por Nos eftau pueftos , y  taflados, conforme a lo contenido 
en el dicho vueftro afsiento,el qual mandamos guardéis > y cum - 
piáis,como en el fe contiene, y que fobre lo luíodicho no confin-i 
tais que fe haga moleftia alguna al dicho. Concejo de la Mefta, 
ni hermanos del,de que tengan cauía de fe dos mas Venir,ni em­
bijar a quexar,y nohagais cofáéncoutrario,fo pena de la nueftra 
merced,y de veinte mil maravedís parala núefera Camara>fo la 
qual mandamos a qualquicr Eícrivanoos la notifique, ydeello  
dé teftimonio, por que N os fepamos como fe cumple nueftro 
mandado. Dada en Madrid ¿diez y nueve dias del mes de Iu- 
nio de mil quinientos y noventa y dos años* El Licenciado Fer- 
nandode Saavedra. El Licenciado Efcobar, El D o&or Villar 

omez. Yo Diego Calderón de la Barca, Efcrivano de Camara 
el Rey tiüeftro feñor,la fize eferivir por fu mandado, con acuer­

do de fus Contadores may ores,y Oidores de fu Contaduría ma - 
yo t. Rcgiftrada. Bartolomé de Portegurra# Por Canciller Bar* 
lolomc de Portcguera.

O N  Carlos, por la divina Clemencia» Em* 
petador femper A ugufto, Rey de Alema* 
nía: Doña luana iu madre, y  el miímo Don 
Carlos por la mlfrna gracia, Reyes de Caf* 
tilla*dé León,dé Aragón* de las dos Sicilias, 
de lerqfalen» de Navarra, de Granada, de 
Toledo,de Valencia,de Galicia,de MallorJ 

cas* de Sevilla, de O rd eñ a, de Cordoya, de Córcega,de Mur J
cía,

Provííiones.y fobrecartas
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cía, deben* de los Algarves, dc Algecira, de Gibraltar , de 
las Islas de Canaria, y de las Indias, Islas, y Tierra Firme del 
mar Occeano, Condes de Barcelona Señores de Vizcaya, y  de 
AI oliná, tiuques de Atenas, y de Neopatria, Condes de RuyH 
fellon»ydé Cerdania ,Marquefes de Oriftan, y  de Gocianol 
Archiduques de Auftria, Duques de Borgoaa, y  de Bravan- 
te, Condes de Flandes, y  de Tiro!, Scc, A  todos los Corregid o* 
res, Afsift ente, Alcaldes, Govcrnádores ,  y otras Iufticias, y  
Iuezes qualefquier, afsi de los Maeítrazgos de Santiago, Cala-i 
trava,y Álcaiitara, como de todas las Ciudades, Villas , y Lu-¿ 
garesdecftos dichos nueftros Reinos, y Señónos ¿ y  a los A l ­
caldes de facas,y £ fus guardas de las cofas vedadas de eftos di«* 
chos nueftros Reinos,y Señoríos , ya  vos Sancho de Paredes 
Camarero, vezinode Caceres, Alcalde de facas, y á los Alcal- 
desentregadoreSjy de Partidos del Honrado Concejo de la 
Mella general de Caftilla, y León, y Granada, y a ¿ada vno, y  
qualquicr de vos en vueftros Lugares!, y jurifdiciones, a quien 
eftanucftra carta fuere moftrada, o fu traslado fignado de EU  
en vano publico, Talud, y gracia. Sepadcs,quc luán Ruizde 
Caílejoncn nombre del dicho Concejo da Ja Mcfta , nos hizo 
relación por fii peticionidiziecidoí Q u e  lo! dichos fus partes cié*' 
neo privilegio de los Reyes nueftros progenitores > por Nos con-j 
firmados, y mandados guardar, por losqiiales fe manda á loá 
Alcaldes ¿ y guardas de facas, y ¿ofas Vedadas de cftos dicho» 
nueftros Reinos, queñoeferivan, ni fagan eferivir los cayallos  ̂
ni yeguas,ni potr¿s,m potrancas, ni crianzas dellos ¿que los bo­
rnes buenos,y paftores de la Mefta general de Caftilla paílaren S 
los Eftrcmós,yqueridc0ñfientanquc les demanden cuenta, ni 
feñaldeellos, ni ios cóhechaffcn*DÍ prendaffeñ, píesnbargaílenr 
cofa alguna de lo Tuyo por la dicha razón,ni hizieSen prenda* ni 
afincamiento alguno fefere ello i  la entrada¿y falida de los EftreA 
mos,ni ehquantdanátívieflen en ellos,ni en fus tierra$*ijue diz** 
que vos el dicHo Sancho deParedes Camarero, y otros Alcaldesa 
de facas,: y fus guardas de Alcántara, y frontera de Portugal, y  
Aragón, y Navarra,Contra el tenor de los dichos fus privilegios 
han hecho ¿ y hazen á los hermanos deí dicho Concejo ,y  á fus 
paílores^y criados muchos agravios, y cxtorííones, y Cohecho«,; 
hazícndblcs por fuerza regiftrar, y eferivir las dichas fus beft¡as,y 
gana dos,'y los que hallan que no citan eferitos, ni regíítra<lüs,ni 
dancueatádellos,fe lo« toman por defearmnados , y  po;r ¿fio le*.

te a



jProvifiones,y fôbrecartas
han llevado a los dichos fus partes mochas bcftiasv y ma? añedís* 
yganado'Siy prendas, y cohechos* en loqual el dicho.Concejo 
de la Mella, y hermanos del han recibido mucho agravio, y da* 
no,y notoria fuerça, Por ende que nosfuplicava los mandaffe- 
raos>qnc los privilegios del dicho Concejo fueSen guardados* f  
cumplidos,? executados en las perfonas*y bienes délos que con­
tra ellos huVieflen ido* o pafíado, las penas en ellos contenidas* 
lcsfueflenbuelra5*yreftitüidas qualefquier beftias,¿ otros ga** 
na dos, ó toara Vedis,G prendas que por la dicha razón les huvief-i 
íen fido llevadas^? dende aquí adelante ninguno fueffe ofl idó de 
ir,ni paflar contra ellos,6 como la nueftra merced fuelle; Lo qual 
vifto por los del nueftro Conft jo , fue acordado * que de víamos* 
mandar dar efta nueftra carta para vos én la dicha razón * é Nos 
ruvimoslopot bien,por que vos mandamos i todos* y à cada vno 
áeyos en vueftros Lugares* y jurifdiciones j como dicho es, que 
veáis los privilegios del dicho Concejo delà Mella* que eftán 
por N os confirmados,y quanto à lo qu¿ difponea. cerca de lo íu- 
fodicho,lo$ guardéis,? cumpláis,y exccutcis, é hagais guardar* 
curopl ir, y ejecutar,como «n ellos fe CQDtiene, ó fi contra el tenor 
dellos algunas beftias, ô prendas, maravedís, b ganados alguno* 
JesJia fido llevado, íe lo hagais tornar, y  reftitmr luego * fin cof«* 
taaIguna,écontraeltenor>y forma de loco efta carta coüteni- 
do no vais,ni pa{Teís,m conGntaisír>oi paflar * agora, ni en tiem* 
po alguno, ni por alguna manera : y losVnos, ni los otros nofa.4 
gades, ni fagan endeal, fo pena delà nueftra merced, y decín^ 
cuenta mil maravedís para la nueftra Camara à cada vno que !o 
contrario hizieré. Dada en la Ciudad tde ío led o  à diç$y feis 
¡días del mes de Diziembre, ano del Nacirniçnipdc nueftro Sal­
ivador IefuChrifto de mil y  quinientos ÿ  veinte y cinco 4aos¿ 
PLiccnciatus CompoftcllaatWi Licenciaras Polanco* Lieenciarus» 
(Aguitre. D úáor Guevara. Acúña Licencia tus; Martious Do -, 
fâor*EI Licenciado Medina* Y o  Ramiro j)ocam po, Eícriyano 
'de Camara de fus Ccfarea * y  Católicas ^íageítades;¿Ja fizc 
eferivir por fu mandado, con acuerdo de loi del fu Confe jo , f  
en lasefpaldasde la dicha carta, o provifionReal efta ef^pricolo 
figuiente. Regiftrada, Liccnciatus Ximenez. Anton Gallo 
C an ciller;)';
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[ON Carlos, por la d ivina Clemencia, Em- Sobrecarta ; que los 
1 peradoríemper Auguftó; Rey de Alema- ármanos no regif-

m :  Dóñá iúana íu madre, y el relimo Don
Carlos por la mifou gracia  ̂Reyes de Caf¿ lcriánfasdcllos. 
tillá,de León,de Aragoni de las dos SiciüasJ 
de Ieruíalen, de Navarra ¿ de Granada, de 
Toledojde Valencia5de Galicia,de M allcr- 

Cas, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova \ de Córcega,de Mur­
cia ,,de Iaen/de ios A lgalies, de Algecira , de Gibraltar,dc 
las 1 slas de Canaria , y de las Indias, Islas , y Tierra Firme del 
mar Occe^no, Condes de Barcelona  ̂Señores de Vizca va , y  de 
M olina, Duques de Atenas > y de Ncppatria, Condes de Ruy~ 
fellon i y de Cerdania , Mar que fes de Orillan, y de Goda no,
Archiduques de Auftria^ Duques de Borgoñá, y de Bravan- 
te,Condes de Flandes, y  de Tirol, Scc. A  todos los Corregido­
res, Afsiftence, Alcaldes , Alguaciles,y otros Iuezes, y lufti- 
cias qualefquier de todas las Ciudades, Villas , y Lugares deí - 
tos ñuéftrbs Reinos, y Señoríos * y á cada vnó de Vos én vueftros 
Lugares,y jurifdiciones, a quien éftánueftrá carta fuere mojftfa * 
da, é á vos Saticho de Paredes j Alcalde de facas de la Villa de 
Caeeres,falud y y gracia, Sepadesjque loan RuizdeCaftejoñ 
en nombre del Honrado Concejo dé la M c(h¿üos hizo rela­
ción por fu peticioné diziendo: Q u e los dichos fus partes tienen 
privilegios por Nos confirmados  ̂ por los qiiales mandamos,que 
las guardas >é Alcaldes de facas, é cofas vedadas de los nueftrqí 
Reinos noeferivan >DÍregiftrcnloscavallos¿ni yegüas^ni crían? 
ifas que los buenos hombres p aflores dé la Mella paílarbn a los 
í  Aremos,oi Ies demanden cuenta, ni ferial dellos; c que Nos l̂ S 
mandamos dar nueftra carta para vofotros, quéguardafledes íqs 
dichos privilegios,? que áünqúc fuiftes requeridos con eltá,nj> I9 
quififtes cumplir,diziendo,que el Rey Don Enrique , que Lntá 
gloria aya,el año de mil y quátrocicntos y  dos años ktáoyu 
derno para las colas vedadas,y mando, que todos regiftraflen^oqi 
embargante qualefquier privilégios^de Mefta, ni pálióres, y qtif 
Nos lo avernos de déclarar,: de ldqual el dicho Concejo de iá 
Mefta,y hermanos dé!, dizque reciben mucho daño, é agraiiOj 
por que dizque no ay tal quadcrno,ni ley de molde que tenga au­
toridad,y que lo que motiváis, es vn traslado eferito de mano ¿ c 
hb cá ley, c nunca fe vso > ni guardo pata con el Concejo de Iá
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Me fia , y que el dicho Con ce 
por Nos confirmado, y de to* ii nconfirmaciones de ellos, y efta hecha nueva merced dellos por; 
Ños: y que aun efte privilegio de no regiftrar efta concedido a 
la M e fc j ano de mil é quatrocientos y novépta y fíete años, 
que es defpues del que dizen quaderno, e que afsi efta derô  
gado, Por ende que nos fuphcava, y pedia por merced lemán-* 
d (demos dar nueftra fobrecarta de la dicha carca? mandando que 
fe ¡7mrdalle > é cump'lieflc > fin embargo de la dicha vneftra reí- 
puerta ,é que tortiafledes > y reftituycfíecles lo que aveis lleva­
do, bcomola nueftra merced fuelle. Loquai vifto porlosdel 
nueftra Con fe jo , fue acordado , que devanaos mandar dar ef­
ta nueftra carta para vos en la dicha razón, y tuvimoslo por 
bien , por que vos mandamos, que del día que efta nueftra car­
ta vos fuere notificada , tarta ocho dias primeros figu¡enres,enH 
bieis ante los del nueftro Confe jo el dicho privilegio que diz­
que tencis cerca deíofufodicho, y el quaderno que dizque fe 
hizo para las cofas vedadas,todo ello originalmente, para que 
Nos mandemos ver,y proveer lo que de jufticia fe deva ha- 
zer: y entretanto qüe fe vee,y provee, vos mandamos, que 
guardéis, y cumpláis la dicha nueftra carta , que mandamos dág 
a pedimiento del dicho Concejo de la Mefta, que de fufo fe ha- 
ze mención, fin embargo de las razones en la dicha nueftra 
refpuefta contenidas! y los vnos,ni los otros nofagades,ni fagan 
ênufeal, fo pena de la nueftra mercc J ŷ dedieí mil maravedís pa­

ta la nueftra Camara.Dada en la Villa de Madrid á veinte y tres 
"días del mes de Mayo, año del Nacimiento de nueftno Salvador 
Jefu Chrifto de mil y quinientos y veinte y ocho años. Joan.1 
Compóftellanus. Liccnciatus Aguirre. Do&or Guevara. Mar- 
tíúus Dodor* El Licenciado Medina, fortunius de Arcilla 

L̂iccnciatus Do&or, Yo Ramiro Docampo , Efcrivano de C j- 
ftnara de fus Ceíared3 y  Católicas Mageftades , la fize eferivir; 
por fu mandado,con acuerdo de los del fu Coníejo ,.y  en Ls 
cfpaldas de la dicha carta 3 f provífion Real eftavaefcrito lo fir 
uiente, Regiftrada. Bachiller Oruz. Por Canciller luán Ga  ̂
llodeAndrada*
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O N  Carlos, por la divina Clemencia^ Em- Que ios Alcaldes d¿ 
peradór femper Áugufto ¿ Rey de Alema- 9cas’í  Iuez«dcco¿
nía: Doña luana íu madre, y  el niiímo Don alósherawospSS*
Carlos por la mifrna graciaj Reyes de'Caf* tos fúerá de fus ju’riRi 
tillaré Léonyde Aragon> de las dos SíciUas¿ c**c*on*s‘ *
dé Ierufalen; de Navarra; dé Granada,de 
Toiedoide Valencia,de Galicia’, de Mallor- 

cas» de Sevilla, de Cerdena , de Cordova ; de Córcega,de Mur­
cia, de Iaen, de los Algarves, de Algecirá , de Gibráltar, de 
las Islas de Cáoaria 5 y dé las Indias > Islas, y Tierra Firme del 
mar Occeaho , Condesde Barcelona ¿Señores de V izcaya, y de 
iVioliná , Duques de Atenas > y de Néd'patria; Condes de Ruy- 
fellon ¿y de Cerdania; Marquéfes de Oriftari, y de Gociano;
Archiduques dé Áuftria, Duques de Borgóña, y de Bravan- 
te,Condes de Flabdes,y de Tirol,íkc. A  los Alcaldes de facas,y 
cofas vedadas dé los Puertos Secos de entre ellos nuestros Reinos 
de Caftillá,y los Reinos dé Aragón i y Navarra, y á los Iuezes 
de comifsióri de las dichas Sacas, y cofas Vedadas , y  raítras, pef- 
quiía$,y á cada vno de vos , á quien efta nuéftra carta fuere mof- 
trada , b fu traslado fignado de Efcriyano publico,faliid ; y gra­
cia. Sépadesique luán Ruiz de Callejón en nombré del Honra­
do Concejo dé la Meftá»y dueños de ganados, veziuos de los Lu­
gares que eftan en frontera de los dichos Reinos , nos hizo rela­
ción por fu petición, díziendo: Q u é algunos de vos los dicho¿
Alcaldes de facas,y Iuezés de comifsidn¿ a pedimientd de los di­
chos Recaudadores de los dichos Puertos Secos, hazeís informa  ̂
dones,y pefquifas generales,fin preceder denunciación, ni infor­
mador! contra ningún particular, v que afsimifmo hazeís vuef- 
tro afsíento,y refidis en vn pueblo , y  defdé allí embiais á citar, y 
prender por las dichas informaciones ¿y pefqüifas á los vezinos 
de otros Lugares,que e&an diñantes, y apartados* deque fe les 
figue notorio agravio , y  per júizio. Por ende que nos fuplicava 
vos mandaflemoSjqüeaorá,ni deaqui adelante nó hiáiefledés lás 
dichas informaciones, y  pefquifas genéráles,fin preceder denun­
ciación,y información baftanté,y que no facaíTedcs prefos, ni ci- 
tafledes perfodalmenté,ni de otra manera á los dichos fus parteé, 
para facarlos de los pueblos donde viven á otros Lugares; falvo 
que al tiempo que procedieredes contra los dichos fus partes, ci­
téis, y refidais en los pueblos doáde fon vezinos, faifa fer feneci­
dos los procéílos | y pleitos que contra los dichos fus partes hiV

de fus Mageítades. 104
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¿ieren; porque á caufa de no fer moleftados fe dexan cohecha?, f  
robarlo como la nueftra merced fuelle. Lo qual vifto por los del 
nueftro Coníejo, fue acordado , que ¿eviamos mandar dar efu 
nucftra carta para vos en la dicha razón >é Nb¿ tüvimoslo poi; 
bien,por la qual vos mandamos, que aora,n¡ de aquí adelante no 
íaqueis a los vecinos de los dichos Lugares,ni algunos dellos fue­
ra de fu jíírifdicionpor razón de lo fuíodicho: y & alguna cofa 
huviere que les pedir,y demandarlos oygaís én fu jurifdícion, fin 
que fean obligados a ir perfonalmeoteante vos en vueílra Audíé- 
cia;y fi de algunos de los dichos vezinos vos quifieredes informar 
por cefiigos,yendo ante vofocros,vosmandamos, que les fiabais 
pagar indamente lo que merecieren de falario del tiemoo quelos 
ocupareis: y los vnos, ni los otros no fagades, m fagan endeal 
por alguna manera, fo pena de la nireftra merced , y de diez mil 
maravedís para lanueftra Camara.D^da en la Villa de Madrid, 
a primero día del mes de Iüho , aíío de mil quinientos y treinta y  
tres años.Ioannes Cardinal is. Doctor Guevara, Acuña Licencia^ 
tus.D oílor de Corral.El D oftor Montoya. Yo Francifcodel 
CafttÜOjEfcrivano de Camara de fus Cefarea, y Católicas Ma-* 
Mageftades, la fizeeícrivirpor fu manda do,con acuerdo de los 
del fu Coníejo. Regiftrada* Martin de Vergara, Martin O ttíz  
por Canciller.

O N  Carlos, por la divina Clemencia, Empera 3 
dorde los Romanos Aug«fto,~Rey de Alema- 
nia:Doña luana fu madre, y el mif'mo © #Car-- 
1os,por la gracia de Dios, Reyes de CaftíHa, de 
León,de Aragón ,  de las dos Sicilias> de Ierufa-í 
Jen,de Navarra>de Granada, de Toledo,de Va^

Proviñonesy fobrec artas

Sobrecarta pan que ' 
los hermanos de el 
Concejo de U Mef-
c.i pneclen meter fu*.
£ ;n idos en ios Reí 
nos de Aragón , y
pavana; y c°n dios j cja ¿e Galicia, de Mallorcas,de Sevilla, de Cerdeña, de C or i  

que huvieren me- dova,ac Córcega,de Murcia,de laen,ae ios Aigarves, de A'gcq
eirá, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias, Islas, y  
¿Tierra Firme del mar Occeano, Condes de Barcelona, Señores 
de V iz c a y a  de Molina,Duques de Atenas , y de Neopatvia, 
Condes de Flandes>y de Tirol,&c. A  todos los Conce jos,Co­
rregidores , Afsiftente, Alcaldes, Alguaciles, Merinos, y otras 
'3ufticias,y Iuezes qualefquier,afsi de la Ciudad de Soria,y de las 
(Villas de Agreda, y Molina j y Alfa fo , como de todas Jas otras 
Ciudades, Villas,y Lugares de los nueftios Reinos,y Señoríos 
que fon,y a los Obiípados deOfma,Siguen^, Cuenca , y Cala­
horra , y a los Alcaldes de facas, y cofas vedadas de los dichos

' ' O bit



' de fus V i aceitades.
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ÓbiTpa Jos,y a los Dezmerósde los Puertos cJelíos ¿ que fon en­
tre dios nue&ros Reinos dé CaíriHa^ los Reinos de A ragón, y  
Nsvarra^y íusOncidéSjy LureStenientés, y otras quaíefquiet: 
pcr!ónas5nueftros v^ííallos^fubdicos, y naturales, de qualefquier, 
eíhdo>o condición, ó preeminencia, ó dignidad qué íean > anfí a 
ios que aora fo i,como á los que íeran de aquí adelante, y a cada 
vnóde vos, á quien eda nueftra carta fuére moftrada >ó fu traf^ 
Jado(¡gnadodeEfcrivano publico, fallid , y  gracia. Scpades, 
ene Nos mandamos dár5y dimos vnanueftra íobrecarta feljada 
con nueftro íel)o,y 1 Girada de ios del nueítro Gonfejo; fu tenor; 
de la qual es eftc que fe figiié.

O N  C A R L O S , por la divina Ciernen** 
cía, Emperador femper Atígofto, Rey- 
de Alemania : Dona luana fu ma­
dre , y él ínifmo Don Carlos por Ja 
gracia de Dios, Reyes de Cattilla, de 
León, de Aragón, de las dos Sicilias, de 
leriifalen * dé Navarra ,dc Granada, de

------------------  Toledo, dé VaJcr.cia, de Galicia, de
JMallorcas^dr Sevilla ,dc Cordoya, de Murcia,de laer, de lo$ 
Adarves, de A la d r a , dcGibraJcar, de las lslas-iic Canarii , y  
délas indias, Isbs j y Tierra firme del mar Occeaoo, Condes 
de f  ¡andes,y de 1 íro)3&£C, A  rodos los Concejos, Corregido* 
íes, Afsiftenre, Alcaldes, Alguaciles, Merinos, y otras íñfticias, 
y luezes qualeíqu*er,a(si de la Gin Jad de Sot i t , y dé las Villas 
de Agreda,y Molina,y Alfaro,cómo de todas las otras Ciuda­
des,Villas,v Lugares que fon;y á las Ooifpados de Ofma, y Sí­
guenos, y  Calahorra,y á los Alcaldes dé facas > y cofas vedadas 
de los Puertos dellos, que fon entré ellos Reinos de Aragón, y ] 
Navatra,y íusOficiales>y Lugarestenientes,y otras qualefquier 
perfonasnueñros vaílallos,fubditos,y naturales,dequalefquier 
diado, o condición, ó preeminencia, ó dignidad que íean, aníi a 
]os qüe aora fon , como los que feran de aquí adelante, y a cada 
vno de vos,a quien efta nueftra carta fuere rtioílrada , ó  fu trasla¿ 
do ligua áo de Efcrí vano publico, falud, y gracia. Sepa des, qué 
TO la Reina mande dar,y di yna mi fobrecarta feilada con mi fe* 
Jlo,y librada de los del mi Confejo: íu tenor déh qual es eñe qué 
fe feoCí

DoñaO



Proviíioncs,y fobrécártas
Gña luana» por la gracia de D io s, Féyñá de C af- 

tifia>de Leon»de Aragón)* de las dos Sicilia s» de le- 
rufa) en , de Navarra » de Granada» de Toledo, de 
Valénciá »de Galicia, de Mallorca*» de Sevilla, de 
Gordo va,de M urcia, delacn,de los Algarvcs,d* 

Aígecira, dt  Gibraltár, de las Islasde Canaria» dejas Indias,! f- 
las, y  Tierra firm e dtl mar Occeano»Condefa de Flandes, y de 
tTirols&c. A  toáoslos Corregidores »Concejos» Afsiftcme, 
Afcaldes, Alguaciles,Merinos» y otras lu did as» y luezes qua- 
Jefquier,afsi de la Ciudad de Soria, y de las Villas de Agreda » y  
A líarO jy Molina» como de rodas las otras Ciudades, Villas, y  
Tugares de los nueftros Reino?,y Señoríos, qüc ion en los O bii- 
bados deOfma,y Siguen<p> y Calahorra': ya  los Alcaldes de fa-< 
¿?s,y cofas vedadas de ¡osdichos Obifpados »ya los Dezmcros 
délos Puertos deilos »que fon entre eftos mis Reinosde Caftílla, 
y los Reinos de Aragon»y Navarra,y fus Oficiales ,y Luga reste- 
nientcs*y otras qualefquierperfonasmis vaflallos»{ubditos, y na­
turales dé qualquier ¿dado,ó condición, ó preeminencia > o dígJ 
nidad qüc lean,afs¡ á los que agora fon» como a los qué ferán de 
aqui adelante» y a cadavnodc vos , a quietiefta mi carta fuere 
inoftrada,ó fu traslado íignado de Eícrivano publico»falud, y? 
gracia. Sepadcs»que el Rey mi fcñor,y padre, y la Reina mi fe- 
ñora nnadre,quc fanta gloria ayan»mandaron dar,y dieron vna fu 
carta íelladacon fu fello,y librada de los del íu Cünfe jo: íu tenor, 
de la qüal esefteque fefigue*

O N  Fernando,y Doña Ifabeí» Rey» y Reina de 
Caltilla»deLeon»de Aragón,de las dos Sicilias, 
de Ierufalen»dc Navarra»de Granada» de T ole- 
do»dcValéncia»dc Galicia jde Mallorcas,deSe- 
villa,d« Cordova»dcMurcia,de Iacn,de losAIw 
garves» de A!gecira,de Gibra¡tar,dé las Islas de 

Canaria, de las Indias, Islas, y  Tierra Firme del mar Occeano, 
Condes de Flandes»y de Tirol,&:c, A  vos el Corregidor,y Al-i 
Cal des,y otras* Iufticias qaalefquier de la V  illa de Agreda, y a to­
das las otras Ciudades» Villas,y Lügarés, qué fon en la frontera 
deftos nueftros Bcinosde Aragón» y del Reino de Navarra : y a  
los A l c a Id es dé facas de cofas vedadas,y a los nuedros Arrenda­
dores^ í)ezméros,e guardas de los dichos Puértos» e otras qua- 
lefquier pérfonas nueftros vaflallo$»fubditos, y naturales,a quien 
toca »y atañe lo cñ éfta hueftra caita tüntenido»y á cada vno, y
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qoalquiera 'de vos, á quieneítanueftra carta fuere moftrada,$ 
ci traslado íigoado de Efcriváno publico j falud> y  gracia. Se¿ 
pactas , que por1 parte de los Concejos , é Hómes buenos de 
Villa de Agreda > y fu tierrá > y  otros Lugares de la cómarca de 
Jos dichos PüertoSjfueprefenwda ante N os crtd nueftro Con-! 
fe jo vna nacftra carta, y proVifion: fu tenor de la qual e$ efte que 
fefigne. ; _ ^

O N  Fernaiido>y Dona Ifabel $ por la gracia dé 
Dios, Rey,y Rdna de Caftilla>dc Lcó,de A ra­
gón,de las dos Sicilias, de Icrufalco, de Nava- 
rnijdc Grana da, de Toledo,de Valencia,de Ga­
licia, de Mailorcas, de Sevilla,de Cordova, de 
A¿urcia,tta Iaen,deíos Algarves, de Algecira, 

.de Gibráltar,de las Islas de Canaria,de las Indias,Islas,y Tierra 
Firme del mar O c cea no,Condes de Flandes, y  de Tír'o),&e. A j 
Jos del nueftro Confejo>Oií1ures délas nueñíasAudiencias,Al­
ca Ides^AIguaciles,y otras lufticía$,afsí delaVílta de Agreda,coJ 
mo de todas las otras Ciudades, Villas, y Lugares de los nueftro* 
¡Remos,y a cada vno,y qualauicr de vóí en Vueftros Lugares ,  y  
jurifdiciones,a qnic efta nüeftra ¿arca fuere móftrada, o el tr&la^ 
do deeiia fígnado de Efcriváno publico , ra!uJ, y  gracia. Sepa-i 
deseque por parte del Concejo,Itiftieias,Regidores, Cdvaílcros," 
pEfcuderos,Oficiales,y Hornesbuenos dala dich  ̂Valla de A gre­
damos fue fecha relación, diciendo: Qj?c el Rey Don Enrique 
nueftro hermano,que aya fasta gloria Je huvo dado, y dio cierra 
licencia,y facultad,para que ellos,y fus paftorcs,mayc>i’áles¿y ga J 
nados pudieflenentrar, yentraflen con fus ganados calés ter-( 
minos,y tierras,y paftoS de los Reinos de Aragón ¿ y  Navarra, y  
traer, y  apacentar en ellos fus ganados ¿y refes mayores í y  afsí- 
mifmo para que pudieffcn meta*, y  mctiefTcn en los dichos Rei­
nos de Aragón,y Navarrajy en fu* tierras, y  tcrrtiirios,el fíafc, jr 
mantenimientos 9 y  dineros, y  provifiones que para los dichos 
paftores,y ganados, y otras cofas huficflcd fcecefsidad ¿ fio que 
por ello cayeflen,ní itícurrieffen en penas algunas:y porque la di-* 
cha fu carta Íes fucffe guarda,y cumplida, yo el Rey hüvt 
dado dar,y di vna mi carta firmada de mi nombre, y fellada cotí 
fni fcUorcl tenor dela qual es efte que fe Ggue;

D O N



Fernando, por la gracia x]eDiOs,Rcy de 
‘M  Calcilla» de Leonide Ai agón , de las dos Si- 

>ciiias*de Icrufalen,de N^varr^dc Granada, 
de Toledo,de V alenda, de Galicia,de M a­
il oreas. » de Sevilla, de Cordoya, de Murcia, 
de l¿en,de los Algar*es,dc AIgecira,deGi- 
braltar, de las Islas de Canaria,y délas In­

dias, l ib s ,y  Tierra Firmó del mar Occeano, Conde de Flap- 
des, y deJvol,&:c. A  los InfioteSjDuques, M arquéis, Con-; 
dc$,c Ricoshomcs>c.Macftres de las Ordenes, Priores, Comen­
dadores, Alcaydes de los Cabillos, c Cafas fuertes,é llanas,/ à 
ios del nucítro Conici o , Oidores de las mis Audiencias, A l­
caldes^ Notan o$,é otras lullicias qualcfqu¡er,afside la mi Ca­
fa, y Corte, y Chancillcrias, y à todos los Concejos, Alcaldes, 
Merinos, Alguaciles,Regidores,Cavalleros, Efcudcros, Oficia­
les,y Homes buenos de todas las Ciudades, Villas,/ Logares de 
los mis Reinos,é Señoríos, y a los Alcaldes de*las Cafas de la 
(Villa de Agreda,é iu tierra:/ à los Dcs&meros dè la V illa , y  del 
Obifpado d: Ofm$#y otras partes,/ á otrasqualefqniér períocas 
mis vafldloSi e fübd>cos,y naturales, de qualquier citado, cohdi- 
cioDjpréemÍDenciáíódignidad que lean* afsia losqueaora fon* 
como a los que ferán de aqui adelante* à quien efta mi carta fuere 
moftrada,«) fu traslado fignidodc EfcrivanO publico, Talud, y 
graciá¿ Sepade$,que por parte del Conce jo, Alcaldes, Alguaci­
les, Regidores,Ca Valleros, Escuderos» Oficiales,y Homes buc-í 
nos de la Villa de Agreda,y fu tierra, nos es fecha relación , que 
ti feñor Rey Don Enrique mi hermano»que fanta gloria aya, lea 
buyo dado, y dto vnt fu carta, por la qual les dio licencia, pa­
ra queqIIos, y fuspaftores,y mayorales,/ganaderos pudiefleñ 
entrar, y entraffen con fus ganados.cn los términos ? y  tierras»/ 
patios de los Reinos de Aragón,y Navarra*/a pacentar,/ herva-' 
jar en ellos fus ganados,/ refesmayores,y menores. Y  que aísi-* 
mifmo ptidjefled meter,/ metí eden en los dichos Reinos de Ara­
gón, y Navarra, y en fus términos, y tierras ,  el pan,y manteni­
mientos, y dineros, y proviíioncs que para los dichos paftores 
que dentro entrafien para los dichos bervaj^ , y otras cofas,hu* 
vieffcn menefier para e llo» fin caer, ni incurrir por ello co pena, 
ni en penas algunas de las rítablecidas contra aquellos que Ta­
can fuera de los dichos mis Reinos lo fufodicho, y fin pagar por 
ello penas, ni diezmos, ni aduanas, ni otros dcicchos algunos,

íc-
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fe£ün que sito,y otras cofas d iz que mas largamente en la dicha 
carra,}'tacuírad fe contiene, dizque al tiempo que el Conde de 
Mcdina-Celi haz¡a,y hizo gracia á la dicha Villa de Agreda, y  
io ricrra,por cafo fortuito fe íes perdiosy que aora los Alcaldes^/ 
y  Dczmeros de las dichas facas,y aduanas deftos dichos mis Reiq 
nos,7 los dichos fus Oficiales,v Lugares tenientes Ies impiden las 
entradas á los dichos Reíaos >7 términos j y Ja llevan á ellos dE 
los dichos ganados^y pan,y dineros ¿ y las otras provifioñes qu¿ 
para ellos* y fus ganados han menefter > lo qual dizque es contri 
vío,y costumbre caque han eftado los tiempos paitados, fobré 
lo qual me fupIicaron,y pidieron por merced les mandada dar,y 
díeílevna mi carta de licencia ¿y  facultad délo fafodicho, fe-J 
pun que el dicho Rey Don Enrique mi hermanóles huvo daddf 
ía dicha fu carta,para que por virtud dclla el y fo,y coftumbre eq 
que avian edad o cerca de lo fufodicho, Ies fuefle guardado et< 
Ja dicha Villa,y fu tierra me tuvieron por R e y , y  feóor,ó comai 
]a nueftra merced fueffe:y yo tu velo por bien,y mándeles dar,y di 
efta dicha mi carta de licencia, y  facultad de lo fufodicho ,  parí 
yosiy para cada vno de vos en la dicha razón,porque vos mandaq 
mos a todos,y á cada vno de vos en vueftros Lugares,y jurlfdició. 
nes,que guardéis,y cumpláis* y hagais guardar ,  y  cumplir al dH 
cho Concejo,y Homes buenos de la Villa de Agreda* y  íii tierral 
cita dicha mi carta de licencia, y  facultad que les afsi doy en to i  
do,y por todo*fegun,y por la via, y forma que en ella fccontic^ 
ne* y  fegun que fe Ies han guardado, y cumplido en vida del díq 
cbofenor Rey DonEnriqucmi hermano* y que contra él tenor* 
y  forma dclla les no vayádes,ni paffedes, ni confintades ir,ai paf- 
far en ningún tiempo,ni por alguna manera, ni razón que fea, y  
quedes désedes, y confintades entrar enjos dichos Reinos de 
Aragón, y  Navarra,y fas términos,y tierras,y jurifdiciones con 
Ios; dichos ganados, y con las provifiones para los qtie afsi me-̂  
tieren,y llevaren* y que en el lo,ni en parte del Id embargo, ni co i 
«rano alganá Ies no pongades^ni eofintadés poner,no embargare 
Jas léyes de los dichos mis Reinos, Y  yo por la prefeote tefervo 
los ganados,y á fus dueños,y paltores,mayorales,y cafas queíleq 
varen,y traxeren en mi guarda,7  feguro aroparo^r defendiniien- 
to Feaby qualquier que lo contraria híziere^uc caya* é incurra 
en las penasen que caen,é incurren'aquellos qne quebrantan 
fegiiropueftd por cárta^y mandado de fus Reyes,y fenores nata- 
rales: y  los vnos,ai los otroá non fagades $ nin fagan éndeal pcaj

I
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alguna manera* fo pena de la mi m erced  ,  y de privación de ofi-

• &os,y de conSfcacion de los bienes délos qne lo contrario hicie­
ren para mi Catnara: y demás mando al horre que efta mi carra 
vos moftrare>qüe vos emplacé* que párezcades anee mi cola mí 
Corte,doquier que yo fea,dei du que vosemplaíjarc baña quin- 
ce dias primeros íiguientcs, fo la dicha pena, fo la qual mando a 
qúalquier Eícrivano publico que para eíto fuere llamado, que dé 
ende al que vos la taoftrar* teftimonio fígnadocon fu figno ,pot 
qüe yo fepa como fe cumple nueñro mandado. Dada en la muy 
•noble Ciudad de Burgos a veinte y nueve dias de! mes de O & u - 
bre,año del Sal vador lefu Chrifto de mil y quatrocientes y fe- 
tenca y cinco años. Y O  E L  REY* Y o  Luis González,Secre­
tario del Rey nueñroTenor,ydelfu Cónfejoj la fizeeferivir pot 
fu mandado. LicCnciatus Do&or. R eglada*, Diego Sircliez 
Canciller. Ynosfucfuplicado,ypedidopor merced, que por 
que mejor les fuefle guardada la dicha carta,qüe yo el R¿v Je 
huve mandado dar,y, di,que fe la mandaílcrrtos Confirmar, y con* 
ftrrruflemos,y (obré eflo les proveveílemos de remedió con jufe 
ticia,o COmo U üUeftra mérced fuelle, y Nos tuvimoslo por bien, 
porque vos triindamos, queveades la dicha carta fufó incorpo*. 
rada,y la guardéis,cumpiáis, y executeis, y hagais guardar,cam-' 
pÜr,ycxecutar>y craer,y trayais a puta,jr devida exécucion con- 
efcffco en todo,y porto do,fcgü,y como en ella fe cóntiéne, y c5* 
tra el tenor,y forma dclla no vayades>ni paflcdes,mcófintades»v 
ni paífar tú tiempo alguna,ni por alguna manéra:y los vnos,ni los 
otros nófagades,nifiganieadeal por alguna manera, fó peni de 
la nueftramcrced,y de diez mil maravedís para la nueftrá Carnal 
ra,y d:rnis mandamos al home qué vos cfta nueñra carta mofe 
trare,que vos emplace ^parezcades ante Nos en la nueftra C or- 
te,do quier q N os feamos,deI diá que vos emplazare hafta quiiw; 
ce dias primeros íígúiéntcs, fo -U dicha pena, fo la qual ttianda< 
roosá qualquicr Efcrivano publico qu« para cfto fuere llamado^ 
que de ende al qué vos U moftrate ccftitnonio fignado con fu fjg* 
no,porqueNos fepamos como fe cumplé nueñro rúa Jadó.-Da-i 
da en la muy noble Ciudad de Toledo a veinte y ocho días d¿ 
Mayo*ano del Nacimiento dé nuestro Salvador lefu Chrifto de- 
mil y quatrocientos y ochenta años. Y O  E L  R E Y* Yo la Rei­
na. Y o  Diego de Santander, Secretario del R e y , y de la Rcin$ 
nueftros feñores, la fize eferivif por fu mandado. Don Sancha 
Alfonfes*MattÍQ^s Dp£or.YiLta5Rodericiis Dodor.Regiftra^
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da, Diego Sánchez.Diego Vázquez Canciller. Vaora pot* paité 
cíe las dichas Villas,y Lugares,y paftorcs ,  y dueños de ganados 
dtllps,nos fue fecha relación por fu peticio,quc anteNos ea nuef- 
tro Confejo prefentaron »diziendo s Q iie  como quier que ellos 
vos han requerido con la dicha nueftra carca que de fulo va ¡ncor-j 
porada,p4ra que la guardéis,y cumpláis,dizque no lo aveis que* 
rido, pi queréis hazer,antes dizque les lleváis, y  aveis llevado, y  
lleváis muchos cohechos» y cofias indevidas contra el tenor »y 
forma de la dicha nueftra carta» lo qual allende de íer en nueftro 
deíTervicio,y daño de nueftros Reinos, dizque es en fu agravio, y  
per juizio,v por fus partes nos fue fuplicado»y pedido por mer­
ced,que (obre ello proveyeflemoi de remedio con jufticía» o  co­
mo la nueftra merced fuelle: y  Nos tu víraoslo por bien» por que 
vos mandamos,que vea des la dicha nueilra carca que de fufo va 
incorporada,y la guardéis,y cumplais»y hagaú guardar, y curaJ 
piir,y lo traed ,v  trayais a pura,y devida cxecucion con ete&o en 
todo,y por todojfcgun que en ella fe contiene, y contra el tenor, 
y forma della no vais,ni pafleii^ii conGntais ir»ni pallar por algu^ 
na manera: y  los vnos,ní los otros no fagades, ni .fagan endeal»fo 
pena de la nueftra merced,y dedicz mil maravedís para la noef- 
tra Camara: y demás mandamos al borne que vos efta nueftra; 
carta moftrare, que vos emplace ,  que parezcadcs ante Nos en la 
nueftra Corte,do quier que Nos feamos, del día que vos empla­
zare halla quince dias primeros Gguiente$,fo la dicha pena, fo Ja 
qual mandamos á qualquierEfcrivano publico que para efto fue­
re l!amado»quc dé ende al que vos la moftrare teftimonio Agnado 
con fu Ggno, por que Nos lepamos como fe cumple nueftro roá-í 
dado. Dada en la Ciudad de Soria a trece dias del raes de A g ó f- 
to,año del Nacimiento de nueftro Salvador Itfu Chriftóde mil 
quatrocientosy noventa y dos años, Don Alvaro. D o& orFerr 
ipandus Licenciatus.Doólor Fernandus. Do&or Francifcus. Y o  
'Aloníodel Marmol,Efcrivano de Camara de 1 Rey, y  de laJReiw 
na nueftros feñores,la fize eferivir pór.-íü mandado ,  con acuerdo 
dé los del fu Confejo.Regiftrada. Doátor Franeifco Diaz Can­
ciller. Y  aora por parte del Concejo de la Mella general deftos 
nueftros Reinos de Caftilla,y de León,me fue fecha relación por, 
fu petidon»diz¡eado:Queá caula de no le eftender la dicha carta 
fufo iucorporada»demas*de folamente a la dicha Villa de A g re - 
da,y fu tierra,los hermanos del Concejo de la Mella, que entran 
ahervaiarconfus sanados en los dichos Reinos de Aragón» y
/  * 0 4  ‘ Na-



N  .warra'fon muy fatigados,y cohechados por las dichas guardas 
de los dichos Puercos,fo color que fin mi licencia,y facultad me­
ten Jos dichos mantenimientos» lo qual dizquefi afsi paflaffc, los 
hermanos del dicho Conéejo recibirían mucho agravio, y  daño, 
y  me fuplícaron acerca del lo les mandaílc proveer* tnádando dar. 
mi fobrecatta de la dicha carta generalmente para codos los her­
manos del dicho Concejo de la Mefta,ó como la nueftra merced 
fueffe.Laqual vifto por los dclnueftpo Confejo,y confultadoco 
el R ey mi feñor*y padre, fue acordado, que deviamos mandar, 
dar cita mi carta para vos en la dicha razón,y yo tuvelo por bien* 
por que vos mandamos à todos , y à cada vno de vos en vijcff ros 
Lugares,y jurifdiciones»quc veades la dicha carta que de fufo va 
incorporada,y afsi como fi a vofocros fuera dirigida, la guardéis* 
y  cumpláis,y hagais guardar*y cumplir en rodo * y por todo,co w 
mo en eila le contiene,y enguardandola, y cump!iendola,de aqu» 
adelante deseis, y  confintais à los hermanos del dicho Concejo 
de la Mefta,y à (us paftorcs,y rabadanes, y  mayorales*queentre 
con fus ganados en los termines, y ríerras^y paitos de los dichos 
Reinos de Aragon,y Navarra*paraios apacentar, y hervajar en 
ellos, y que puedan meter,y metan en Jos dichos Reinos,y en fus 
terminóse! pan,y mantCDÍmientos,y provdfiones que para los di­
chos paftoreshu vieren mcncfter,fín que por ello caygan,ni incu­
rran en pem alguna de las contenidas en Jas leyes, y pragmáticas 
dedos mis Reinos*y Señoríos,que cerca defto difponcq, con tan^ 
to que no puedan meter,ni metan dineros, fo Jas penas en las di-| 
chas leyes contcnidas:y Iosvnos*ni los otros no faga des, rti faaan 
endeal por manera alguna,fo pena de la nueftramiereed* y  de diez 
mil maravedís para la mi Camara.Dada en la muy noble Ciudad 
de Sevilla à dos dias del mes de Março^ano del Nacimiento de 
nueftro Salvador lefu CKriftodc mil y  quinientos y  onceados; 
Licencia tus Zapata. Licenciât us Moxica. Licencia tu s Santiago; 
E l D o d o r Palacios Rubios; Liccnciatus Aguitre. Yo Bartolo** 
me Ruiz de Caftaneda,Efcrivanode Camarade laReyna nüefc 
tra (enora,la fizc cfcriVir por fu mandado,con acuerdo de los del 
íu Confe jo. Regí lirada. Licenciât usXi menez. CafonedaCán* 
ciller. Y  aora San luán de Montano en nombre del dicho Con* 
«ejo de la Mefta,y de los hermanos dèl,nos hizo relación por fu 
petición,diziendoíQuelos Alcaldes deŸacai*. y Arrendadores 
de los Puertos Secos,y fus Fa¿torcs,y Dezmcto» ponen impedi­
mentos à los dichos fus partes en el (acara hervajar fus ganados
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á los Reinos de Aragón, y  Navarra, y  les hazcn fobre ello mu­
chas moleftias,y vexaciones en les llevar derechos algunos del pá 
cocido que meten en los dichos Reinos , para el mantenimiento 
de fus paftores,y del ganado que parece averíe muerto ca los diq 
chos Reinos,averiguándole por juramento delpaftor,y moflirán-) 
do los pellejos del dicho ganado que afsi fe muere: y q aora nue  ̂
vamente los Dezmeros, y Aduaneros de los dichos Puertos Se-J 
eos moleftan, y fatigan a 1 os dichos íus partes > hermanos del di« 
cho Concejo, pidiéndoles que paguen derechos del dicho paa 
cocido,y medio real por el pellejo de cada cabera de ganado que 
fe les muriere,no pudiédolcs llevar cofa alguna, ni de viendo nin-j 
gun derecho de lo fufodicho,ni aviendofe llevado de tiempo im- 
memorial á ella (uparte,de que los dichos fus partes han recibiq 
do,y reciben agravio,y daño,y nos (uplicó mandaremos fo graq 
ves penas, desafien a los hermanos del dicho Concejo pallar ¡  
hervajar los dichos fus ganados a los dichos Reinos, y en ello, ^ 
en el íacar del pan,y otros mantenimientos que hu vieren meneí- 
ter,no les puíieílenimpedimento alguno , u ien d  llevar de lo* 
derechos,pues conforme á Jas dichas cartasqo lo pueden hazcr,yj 
les mandaremos dar nucífera fobrecarta dclla, o como la nueftr* 
merced fuellé. Lo qual vifto por los del nwcftro Confejo ,  fue 
acordado, que deviamos mandar dar cftanueftracarta para vos 
en la dicha razón,y N os tuvimoslo por bien, por que vos man­
damos á codos,y a cada vno de vos ,  legua dicho es ,  que veades 
las dichas cartas que de (ufo van incorporadas, y las guardéis, y  
cumpláis,y executei$,y hagaisguardar, cumplir,  y  cxccutar en* 
todo,y por todo,fegun,y como en día fe condene: y  contra d  te­
nor^ forma ddlás no vais,ni paffeis,ni confiqcaisir^í paflarpari 
alguna manera: y los vnos^ni los otros noiágades,: ni fagan en- 
dcaljfo pena de la nucífera merced, y  de dies mil ipWVcdi* 
la nueftra Camara. Dada en la Villa de Valladolk}ífdiefc dias 
del mes de Abril,año del Naeímienco de nucífero Salvador Iefqí 
C hriftode mil y quinientos y treinta y 6cte años. D oítorG ue^ 
'vafai D o&or de Córrak Licenciatus Giros, t i  Licenciado Le- 
"gui^ano. Licenciatus Mercado de. Peñaioiá. Y  o Frsaciíco Go+ 
ínez de Vergara, Efcrivanode Camara de fus Geíarca,y  Cato« 
licas Mageífades,la fize eferivir por fu mandado, con acuerdo de 
los del fu Confejo,Regifbr^da.El Bachilfcr Padüla, Martin O n  
tiz  por Canciller.

D O N



Proviiîon para qic 
pueda enerar los ça- 
tiiÁvi en efte Fucino 
de Portugal*

On Felipe* por la gracia de Dios*Rey deCafrilla, de 
Lcon,d<! Aragon*delas dos Siciliasde Ierufalen,dç 
Navarra*de Granada,deToledo,de Va!écia,deGa- 
Jicia,de Mallorcas, de Sevilla,de Cerdena,de Cor-r 

r dova , de Córcega,de Murcia, de Iaen,dc los A l-
garveSjde Algecira, de Gibraltar* de las Indias * Islas, y  Tierra 
Firme del mar Occeano, Conde de Fládes,y de Tiro),&c, A  los 
Corregidores , Aísiftente, Govcrnadores> Alcaldes mayores, y 
ordinarios,y otrosluezes,y Iufticiasqualefquier de todas IasCíu- 
dades,Villas>v Lugares de los nueftros Reinos * y Señoríos, y a 
‘cada vnode vos envueftros Lugares, y jurífdiciones* y a vos los 
Dezmerosde Jas Aduanas, y Puertos Secos que eftán en eftos 
uueftros Reinos de Caftilla , y Reino de Portugal, y a cada vno 
xíe vos,à quien efta nueftra carta fuere moftradj, y lo cu ella con* 
tenido toca jfalud,y gracia* Sepades,quc Pedro de Caravajal en 
nombre del Honrado Concejo de la Mcfta, y hermanos dél, 
nos hizo relación * dizíendo:Que los dichos fus partes lleva- 
tan de cada dia lus ganados à hervajar al Reino de Portugal* y 

* como halla tora nó avia derechos en las Aduanas, pafTavanlos 
Idichos ganados di dicho Reino à hervajar* y tornavan à entrar Ite 
tremente,y como adra fe avianpuefto nuevos derechos, y  adua- 
tas,Iosdezmeros,ygtiardasdeÍosdichos Puertos, y Aduanas, 
querían cobrar derechos de los dichos fus partes de los dichos 
ganados que paflavan à hepyajar al dicho Reino de Portugal, no 
le Jes aviendo llevado délos ganados que paílivan à hervajar à los 
{Reinos de Aragon,y Navarra,porque no los dev¡an,y fobre ello 
tenían provifiones en fu favor dadas : de lo qual fi afsi paflaíTe, re­
cibirían gran daño, Por ende que nos fuplicava le mandaflemos 
tíar atieftrá carta*y provifion,para que regiftrando los dichos her* 
‘manos de la Mcfta fus partes fus ganados, para pallar à hervajar 
Sal dicho Reino de Portugal,y  dando fianças de los bol ver, no jes 
ilevaflen derechos algunos,ni los dcfcanûûalïèn,m hizietlea fobre 
tilo molcftias,ni vexadones algunas, o como la nueftra merced 
íueffe.Loqual viftoparios del nueftro Confejo, y conmigoco- 
fuItado,fae acordado jque de víamos mandar dár efta nueftra car* 
ta para vos en 1 a dicha razón, y Nos tuvimoslo por bien, por la 
'cjual vos mandamos à todos,y â cada vno de vos, fegun dicho esr 
que aora,y de aquí adelante dexeis ,  y confiatais à los hermanos 
del dicho Concejo déla Mefta,y (us paftores pallar fus ganados 
S heryajaç al dicho Reino de Portugal, registrándolos, y dando

pa-



ele ï l ô
primeramente fianças llanas» y abonadas à los Dezmerosde los 
dichosPücrtOS pordondcpaíTarcniancclas Indicias dellos, que 
bolvcràn los dichos ganados con la lana que lIévarcrijÿmeciereo> 
y  las crias que tuviereo¿y que po harán traíquilo en cl dicho Rei­
no de Portugal>fo pena de perder los dichos ganados. Y manda- J
naos à lás IüfticiasiyDézraeros que eftuvieren en los dichosPuer- 
ros,qucembienàlàcueftra Contaduría mayor de hazienda las 
dichas fianças que para lo fofddicho tomaren, fignadás de Efcri-i 
va no,y ¿ri manera que higa fee > para qucaÿa razón dellos en Jos 
nueftros libros de la dich,a Contaduría,ÿ que los dichos Dezme- 
ros,quaridô bolviereo los dichos ganados a eftos Reiaós, embiea 
aísimifrbo à la riueftrâ.Contadaría relación en manera que haga 
fee,decorrio lo bol vi eron,yde lo que fobre ello pallare,para que 
le provea lo qué con vénga :y los vnós,ni los otros no fagades cn-í 
dealjfo pcaa de la nueílra merced,y de diez mil maravedís para 
nueftra Cámara, fo la qual dicha pena mandamos a qualquiei;
Efcrivánd publico que para ello fuere llamado, que dé al que vos 
h  mofirarc teftimonio ugnado con íu figno ¿por que c o s  fepa-r 
mos como fe cumple nueftro mandado. Dada en Toledo z vcuH 
te y cinco dias del mes de Enero de mil ÿ  quinientos ÿ fefenta y  
vn años. El M arqués.Doáor Anayai El Licenciado Meachaca;
E l Licencudb Villagomcz, El Licenciado Morillas. El Licen-: 
do Agreda. Y o  Gonçalo de la Vega ¿Secretario de Camárá de ftf 
Mageftad,la fize eferivir por fu mandádo^con acuerdo dé los del 
lu Conícjó; Regiftrada* Martinde Vergara.-Martin de Vergas 
ra por Canciller* . , „

O N  C A R L O S , por la divina Ciernen- prt>vifion para 
cia, Emperador fecapcr Angufto ,  Rey los hermanos notcí
d. A W A r d r t f o o  D S M o . ™
la gracia de D ios, Rey deCaftiJIaj.de vajárenen  U  fron- 

j, León, de Áragon¿ de Navarra,a dç Gra- cf rjstic P ortu^ïj, al 
mida,de Toledo; deValencia,de Galicia, y cnCr,irc'
de Mallorcás^de Sevilla, de Gofdova¿ 
deCorccga¿de Murcia, de laen, de los 

Algarves,de AIgecirá,de Gibraltar,Conde de Elandes, y de T i-  
Tcl,&c. Por quanto por parte de vos luán Rui* deCaftejou Pro­
curador general del Honrado Concejo de la Meftá, y hermanos 
dchyenfu nombre nos fue fecha relación, diziendo: Q u e de anr 
tíguo tiempo à ella parte nunca fe avia vifto,ni entendido,quejas 
léy es en que íc manda,qtíc íc regifírea los ganados que eftuvicçca

déa-



Provifionés, y íbbrecártás
déntro délas doze leguasdel Reino de Portugal ,ni defúsfron3 
téms*fe platicaffen,ui entendieffen con los hermanos del Conce­
jo de la Mefta qué hervajavan en las dichas fronteras, porque ef  ̂
cava claro que dedos uucftros Reinos entrañen ganados en el di* 
cho Reino dé Portugal, donde avia mas abundancia qué en eftos*, 
porque los ganados que fe avian de regiftrar, tan folamenre eran> 
y cftava entendido fer los qúc cftávan dentro de las doze leguas 
de Aragon,y de Navarra,/ queera anfi*que avíendoluan Ro-* 
mero (hermano del dicho Concejo) regiflrado fus ganados den* 
tro  de lasdóze leguas de los dichos Reimos de Aragón j y Nava- 
rra,dóde vívn,y fecho fus diligenci.ís de regiftro al tiempo qué 
entró en tierra dé la dicha Villa de Alcántara* y fu Partido, y de 
las dichas fus frtintetasde Portugal, para pagar los derechos dé 
montazgo,/otros derechos* yendo con buena feeahervapr crl 
fus deheíías, donde liefvajavad con fus ganados, fin hazer fraude 
á lo que la ley, y  pragmática aora nuevamente fecha difponc, é 
fin fabcr¿ ni tener entendido qde eirá obligado a regiftrar fas ga«( 
na dos en las dichas fronteras* porque jamás fe avia fecho. Pedro 
Cham izo, Alcalde dfe facas del dicho Partido avia procedido, y 
procedía contra el dicho luán Rdmero,y otros hermanos del di­
cho Goncejo*prefcendiendó tomarles fus ganadas por dcícamH 
nados j por no averíos regiftrado dentro de las dichas doze le* 
guas del dicho Reino dé Portugal, y Io$ tenia prefos > y los ha- 
zja cofias,y vejaciones, como nos podría confiar por cierto tefti- 
manió, de qde ante los del nueftro Gonfejo hizo prefenración, y 
nos fue fup!ícado,quc pues lo fufodicho era novedad, y en daño 
de nueftros fubditos,y naturales, mandaremos que fobre ello no 
confinticffemos qué los dichos fui partes fuellen moleftados, tíi 
fatigados í y que fus ganados les fuellen defembargados libre­
mente* ¿fin cofia alguna,mandando que con los ganados de los 
hermanos del dicho Concejo dé la Mefta,que berva jen en las di­
chas fronterasjni feentendieflé el regiftrar dé los dichos gana* 
d o s, ó como la mi merced fucilé, oobre lo qual por vna nucf* 
tra carta mandamos al nucftfoGovérnadór* ó luez de refiden- 
cia del Partido de Alcamara, y á fu Alcalde mayor en el dicho 
oficio, y al dicho Alcalde de facas del dicho Partido , y  otras 
lufticias de las dichas fronteras, que luego que con ella fuci­
len requeridos, bolvicflen , ó hizíeffen bolver, y reftítuir A  
dicho luán Romero , hermano de el dicho Concejo de la 

a los demás hermanos de el ¿ que hervajavan eq
las



deíiisMágeílades. n i
Mefra-, y á los demas hermanos dél,qiíehcrvajavafljttilas d\i 
-chas (tonterasde Portugal, todos, y  ejúalcTc|uier fañados que 
porrazon de lo íufadicholcs buvíeílen fído tonudos; y pren­
dados, é Íoltaflen, e hizieffcñ foliar de la cárcel, y prifion eá 
queeítavan, qualefquier perfonas que' fobre ello tuvieffen prc- 
las ,  liüremente, e fin cofta alguna, y que dentro de cierto termi-; 
noembiaflen ante los del nuefiro Confe jo relación verdadera; 
firmada de fus nombres, délo que en lo fufodicho avia calla­
do , y pallava , y que orden era la que íc avia tenido , y tenia en 
c! rcgiftrarde los ganados los hermanos del dicho Concejo dé 
L Meftaenei dicho Partido. En cumplimiento de la qual el d i­
cho Pedro Chamizo, Alcalde de facas,embió ante los del nueí-4 
tiaConfejo cierta información, y relación délo que en lo fufo- 
dicho avia paílado, y paílaya. Por ellos viftó, fue acordado,qué 
deviamos mandar dar eftanueílra carta pira vos eti la dicha ra­
zón , y Nos tuvimoslo por bien, por* la qual * y por fu trasladó 
firmado de Efcrívano publico, mandamos, que aora >é de aquí 
adelante, en ningún tiempo ,  los hermanos del dicho Concejó 
déla Mella, ni qual quicr de ellos no féan obligados á regiftrarjr 
ni regiftren fus ganados con qué hervajan¿ y  hervajaren en las 
dichas fronteras de Portugal, al tiempo que eftuvieren; y cn^ 
traren ,y  fidícren de ellas, ni para ello fean cómpelidos, ni apre4 
miados,ni fe Íes haga prenda,ni peña alguna fobre ello en fus ga­
nados, ni paftores. Y mandamosálos del nüeftróConfejo,Pré-í 
fidente¿y Oidores dé las nueftras Audiencias; Alcaldes, Algua-; 
tiles de la ñueftra Cafa > y  Corte, y Chaaciller¡as,y á todos los 
Corregidores > Aísiftente, Governadores, Alcaldes mayores, 
Alcaldes ordinarios,Alcaldes entregadores de M ellas, y Caña­
das, y Alcaldes de facas, c cofas Vedadas de nueftros Reinos, y  
ótrosIuezcs,y ludidas qualefquier,» cada vnñ de ellos én fn ju- 
riídieion,que guarden, y  cumplan, y  hagan guardar, y cumplir, 
todo lo contenido en eñá nueftra carta, y contra ello no vayan, 
ni paíleñ, ui conGentan ir ; ni paffar, aora, ni en tiempo alguno; 
ni por alguna manera :é fi  contra el tenor; y forma de ella al­
gunos g.toados, 6 prendas han Gdo tomados ¿ y prendados al di­
cho luán Romeroíhermano del dicho Concejo de la Meftd ; y i  
los demis hermanos dél,que han heryajado, y (jervajari éñ las di­
chas fronteras de Portugal,fe Ies huelan*y hagan boWerlüé-» 
30,tornar, y regillrar libremente, é fin coila alguna : ¿ losvnos, 
tú los otros no fagades > ni fagan endcul pór aígñtía manerí;



pira que dexeri pif­
iar á los vecinos Je 
la V¡ Ib,y Marquela- 
ilt» Je Moya que él- 
tuvieren á íbrvajac 
fu s ganados eo los 
Reídos de Aragón,y 
Válenciasel dinero,y 
fmntenfrniétos que 
pára el proveimien' 
to dcllos btmeren 
írteridfter, conforme
al privilegio que cíe* 
Rtfd.

Provífiónes.y foBrecartas
(o penadelanueílrarrerced,y de diez mil maravedís para Jai 
ir, i Camara. Dada en Valladolid á diez dias de! mes deO&uw 
tre  de mil y  quinientos y  cimienta y cinco ¿¿ños. Antonius 
Epifcopus. E l Licenciado G-riar^a. El Licenciado Arricta. 
E l Doílor Diego G afo. El Licenciado Pedroía. Yo Blas de 
SaavcdrajEfcrivano de Camara de fu Cefarca , y Católica M a- 
E êftadjlo fize eferivir por fu mandado,con acuerdo de los del fu 
Coníejo. Eegiftrada. Martin de Vergara; Martin de Vergara
por Canciller.

F E L IP E , Por la gracia de Dios¿ 
Rey de Caí til la , de León > de Aragon, 
de las dos Sicihas, de lerufalcn »de Na­
varra , de Granada,de Toledo^ de V a­
lencia j de Galicia, de MaIlorcas,de Se­
villa* de Cerdeña, de Cordova,de Cor* 
cega*de Murcia, delacn, de los A I- 
garves»de Algccira, de Gibraltar, Con- 

dédeFIand^s, ydcTirol»íkc. A  vos el luezde facas,ycofas 
vedadas dé los Puertos que ay entre eftosnueílros Reinos , y los 
de Aragon,y Val encía :y á vos el Alcalde mayor de la Villa , f  
Marquefado de M o ya ,y  Dezmeros, y guardas de los dichos 
Puertos,y otros qualcfquier Iuczes » y lufticias de eftos nueftros 
;Reinos, y Señoríos,a quien lo de y ufo en efta nueftra carta con-n 
tenido toca, y  atañe, y a cada vno dé vos i a quien efta nueftra 
carta fuere moftrada,falud,y gracia. Sepadeg, que Pedro Alón«*! 
(o en nombre del Honrado Concejo de la Mella ,y  de los Gon^ 
ce jos,y vczinos de la Villa,y tierra,y Marquefado de Moya, nos 
hizo relación,diziendo: Q u e  teniendo íus partes privilegio muy 
,vfado,y guardado de tiempo immemorial á efta parte, para me¿ 
ter íus ganados mayores, y ménorés, ybervajar dentrodc los 

.(Reinos de Aragon, y Valencia,y meter el dinero,pan, y mante­
nimientos, y otras cofas neceffarias para los paftores, y perfo- 
nasqueandavan con el dicho ganado,era afsi,que vos avia- 
Bes puefto en eftorvar que nt> fe metiefle el dicho pan, y mante­
nimientos, fo color de voa nueftra cédula, en que fe mandavan 
cerrar los Puertos, y vos el dicho Dezmcro denuncia vades ¿ 
y  pena vades á los que querían meterlo * y la dicha cédula no de- 

, rogava los privilegios de fus partes ,  quanto mas que aunque los 
Puertos eftuvieflen cerrados »fus partes podían meter fus gana­
dos en los dichos Re ¡nos,y losd me ros ,y p a c, y mantenimientos
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ch los que eran menefter,por fer hermanos del dicho Concejo de 
la Mefta/úplicandonos le mandaílemos dar nucirá carta, y pro-, - 
vifion,paraque.dexafledesá los dichos fús partes paliará los di-i 
chos Reinos de Aragón, y Valencia,los dineros de fa]vadó,y5 
pan, y ha riña,y mantenimientos, y  otras cofas neceffarias al fufn 
tentó de los dichos ganados, o como la nucftrá merced fueífe.' 
Loqual vifto porloá dél nueftró Cónfe jojfueacordado, que dc«j 
víamos mandar dar cfta nueftra carta para vos en la dicha ra¿ori> 
y Nos tuvimoslo por bien,por la qual vos mandamos, que aora¿ 
y de aquí adelante dexeis,y conGntaisa los vezinos de la dicha 
V il la, y tierra, y Marquefado de M oya, que tuvieren fus gaaa^ 
dos á hérvajar en los dichos Reinos de Aragón, y  Valencia,paf- 
íar a los dichos hermanos el paa,dineros¿ y  mantenimientos que 
huvieren ménefterj para el proveimiento de los dichos ganados 
libremente ¿ conforme el privilegio que para ello tienen, y no 
tagades endeal > fo pena de la nueftra merced, y de diez mil 
maravedís para la nueftra Camara, fola qual dicha pena man-; 
damos áqualquier nueftro Efcrivanovos notifique ¿fta nueftra 
carta, y déteftimonio de ella, por que N os lepamos como fe 
cumple niíeftro mandado. Dada en Madrid a quince dias del 
mes de Iuniodcmil y  quinientos ydetenta y  nueve años. A n - 
tonius Epifcopüs. El Licenciado Fucnmayór. El Licenciado 
2 uan Tomas. El D o& or Rodrigo de A b cd jlo . Él Do ñ or 
¡Don Iñigo de Cárdenas Zapata, El DoÉlor Aguilera. Y o 
M iguel deOndar^a Zavala, Efcrívanode Camara de fu M a- 
geftad, ¡a fize eferivir por fu mandadocon acuerdo de los del 
fu Confe jo. Regiftrada. luán de Elórregui. Por Canciller luán 
de Elorregüi. . ..

cas h iiic rcn  agta*. 
v ios,1a lufticia ordí- 
n ad a  ios deshaga.

[ON Felipe, por la gracia de D ios, Rey de Provifioii para «pie 
Caftilla, de Leon,de Aragon > de las dos Si* l°s Alcaldes á® 
ciüasjde Icrufalen,de Navarra,de Granada,' 
de Toledoíde Valencia, de Galicia,de Ma*i 
Horcas,'de Sevilla,“de Cerdeña,de Cordova, 
dé Córcega,de Murcia, de Iacn, de los A l-  
garves,de Algecira, de Gibraltar, de las lf-  

hs de Canaria, de las Islas,y Tierra Firme del mar Occeano,
Conde de Fiades,y ¿eTirol,Scc. A  todos los Corregidores, A í-  
f]ftente,Governadores,Merinos/v otras lufticias, y luezesqua- 
lefquier de todas las Ciudades, Villas,7 Lugares de los nueftros 
’Reinos i y Senorios,y á qüalefqüier nutftros A lcalde 4e facas, y  
- luef



Provisiones,y fobrecattas
lueaes de cofas vedadas de eftos dichos nueftros Reimos,y Sepoí 
tios,y a cada vnó,y qualquier de vos en vueftros Lugares,y jurif- 
diciones,á quien efta nueftra carta fuere moftradadalud, y gracia; 
Sepades^qué Pedro de Carava jal en nombre del H onado Gon­
ce jo de U Mefta general de Cuftiüa,y León, y Gran¿da>&:c«. nos 
hizo relación por fu pctidocifdiziendotQiie ¡os dueños de gana* 
dos * y íus paftores, y criados que viven en las fronteras de lo» 
nueftros Reinos de Aragón* y Navarra, y aísimiímo en la fron«í 
tera del Reino de Portugal , ó herva jan en las comarcas deltas* 
fon muy vcjados*y fatigados por los Alcaides de lacas* y Ineses 
de cofas vedadas Je las dichas fronteraS jConociendode cofas* y  
cafos en que no tienen juriídicion, ni fe devian entrometer, y  no 
embargante que les conftc averíe quebrantado, a lo menos malí* 
ciofamentelas leyes de los Puertos Secos, como es no tener ef*¡ 
crito fus ganados mayores,y menores,al punto,y tiempo que las 
dichas leyes difponen, y aunque eft¿n en coftmnbie de no fe re- 
giftrar/alvoen los Puertos,ahiempoque paíían a ios dicho* 
JRemcs , y quede los ganados cavallares,ó mulares que ven-« 
den, ó traípaíLn a perfonasde eftos nueftros Reinos* no les dan 
tan entera cuenta, y razón como ellos quieren,como quier que 
no Iesconfta* que los tales ganados mayores, y menores ayan 
pallado* y venidofeálos dichos Reinos, m en cofa alguna dellos 
ayan hecho fraude, ni efpecie del, fe los toman por deícamina- 
d o s: y (i acaece* que para proveimiento de íti5Caías,y hatos,y¡ 
cabanas van a moler en los molinos que cftan en las dichas fron-i 
seras dentro de las doze leguas , 6  llevan pan en grano, o otras 
cofas de vna parte a otra, les toman por perdidos el dicho pan* 
y  harina, y las beftias en que lo lie va van * distiendo * que lo han 
de regiftrar primero que falga de fus cafas, o donde lo compran* 
o  en las partes, y lugares que ellos quieren, y en otras mu­
chas , y di verías cofas [e entrometen á conocer, aunqué no aya 
caula , ni razón alguna para ello* a lo qual les ha dado, y d i 
atrevimiento, dandofe a entender, que otro Iuez,ni Iufticia nin­
guno no podía impedillos la execucioa, y cumplimiento de 
qualquier cofa en que fe qúifieffen entrometer, tiendo proveído 
por leyes de eftos Reynos,que fi los Alcaldes , y luezes de cofas 
vedadas hizieffen algún agrav¡o,que los Gorregulores, y lufa* 
cus de los Lugares donde acaeciere, puedan por (imple, querer 
lia,ó por apelación,o por otra qualquier vi-a de derecho conocer, 
y  la determinar. Por ende que nos fuplicaya lo mandafíemos

Proá



n  y
proveerremediar,mandando dar nue(Ira provifión Real,incori »
porada la ley que cerca de lo fufodlcho difpóne, para que a que^ 
lia fuelle guardada«y cumplida, lo qualferiá caula de efeufar Jai 
muchas»? grandes vejaciones qüe los nueftros fubdítos  ̂y natuq 
rales reeiben fobre lo fufodicho,o como la nueftra merced fueíTe;
|ho qual vifto por los del nueftro Confejo, por quintó entre la$ -;
leyes que el fende Rey D . Enrique IV  »hizo en Iás Cortes que cc4
l.efai ò en la Villa de Madrid,hizo vna qùe terca de lo íufodí-j
cho d iípone : fu tenor de la qual es efte que fe figuc í Si los nucí-«.
tros Alcaldes de las cofas vedadas hízicrcn algún agravio»qüc log :
tìueftros Corregidores,y Iufticiasdelos Lugares donde acaecie-,
ren»puedan por fimpie quereliamo por apelación,o por otra qual-} ;
qujer via de derecho conocer, y lo determinar ; y fue acordado, *
qnedsviarnos mandar d'ar efta nueftra carca para vos en la dichát
razon»y Nos tüvimoslo por bien >por que Vos mandamos à to-f
3os,y á cada vno de vos, fegun dicho es, que veáis la dicha leyj
que de fufo va incorporada,y la guardéis» cumpláis, y  executcis^í
y hagais guardar, cumplir* y exeeutar ed todo, y por todo, coi»
mo en ella fe contiene: y contra el tenor* y forrtia delja no vais¿;:
ni palléis, ni confintais ír,ni paiOTar en manera algupa ¿ ío pena d¿ -
Ja nueftra merced» y de diez mil maravedís para la. nueftra Ca^/
tnara.Dada en la Ciudad de Toledo a once dias dtl mesde M a jj *
y o  de mil y quinientos y  fefenta años.. El Marqués, E l Licencia-,
do Baca de Caftro. El Lieeneiido Montalvp. El JJo&or Die-ij
go Gafca; Él Licenciado Villagomez, El Licenciado Birviefr;
ta, Y o  Gonzalo dfe la Vega * riferivano de Caraara de fu Ma-a t
geftad* la fize eferivir por fu mandado, con acuerdo de los del fu ;
itonfejo. Eegiftrada. Martin de Vergata. Martin de Vcrgara í
por Canciller. „ ¿ L -

O N  Carlos * por la divina Clemehcia* Ej¿pa£ >Qne Tos Efcrívañoi 
rador (emper Augufto*Rey de Romanos * y  mandamicú
Dona luana tu madre, y  ei, mitmo Don Car- A lg u ac il, (alvo i  u  
Jos * por Umifnda gracia, Reyes de Caftilla» ¿parceque la p íd e la > 
de Lepnjde Aragón, de las dos Sicilia* , de ^ 3 
Ierufalén, de Navarra» de Granada* de Tole-1 °  W C *

'do,de Valeneia*de Galicia^de Mallorcas ,de Sevilla» de Cerdeé, 
n i,de Cordova¿ de Córcega,dé Mjirciá,- de Ia¿n,de los Algnr-;
Ves,de Algecjra, de Gibrdltar , de las Islas de Canaria,de las In­
dias,Islas,y Tierra Eirme del mar Occea no,Condes de Barfielo^
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na,Señores de Vizcaya, y de Molina , Duques de A te ta s, f d t  
Neopatria , Condesde Ruyfellon»y de Cerdania, Márquefcsdé 
Oriftan,y de Gocuno, Archiduques de Auftria,Duques de Bor* 
goña>y Je Br¡*vante> Condes de f  bodes, y ¿ t  Tirol,&fc* A  tq- 
dos U s  Corregidores, Afeftente, A)calJes,Govérnadores, M e- 
rinos»y otras Indicias', y luezes qualeíquier de‘ rodas las Cíüdáw 
de£,VilIas,yLugarés de los nucüros Reinos, y Señor i os,y a vos 
los Govetnadores / 0 fus Alcaldes mayores de los M  ^llrazgoj 
deSantiaoo>Calatra?a, Abantara, y á los Alcaldes entregado* 
res dé Meíías,y Cañadas^ Alguaciles, Efcrivanos de los dichos 
Pueblos,y a cada vno,y qualquier de vos en vueftros Lugares, f  
{uriídicioDCSji quien efta nueftra carta fuere moftrada,o fu traí- 
lado fígnado de Eférivado publico, falud, y gracia. Sepades*qite 
luán Ruiz de Callejón en nombre del Honrado Concejo de 
la M efta general de Caítilla, y de León, y Granada, Scc. nos hi­
zo relación por fu petición > diziendo i Q ue G algunas perfona* 
piden éxecticion adte vofotros, poé deudas que lrs dévan, acaece 
que los acreedores toman en fi mandamientos de cxecucion, y  
amOtieftani los deudores que pagueri, y fi n o, que darán el 
mandamiento al Alguacil, para que haga Iaexecucion, por cu­
ya caufa dizque muchos vienen en concordia, y que á pedimbn- 
to de algUrioS Alguaciles de las dichas Ciudades, Villas, y L iM 
gares fe hanfacado mandamientos de vos las dichas nüeñras 1 ní­
tidas para los Efcrivanos, que de qualquier éxécucion que fe 
pidíeffe, dicílen a los dichos Alguaciles los dichos mandamien­
tos, y  no a la parte: y de efta manera contra la voluntad de los 
acreedores hazen las tales ejecuciones ¿ y cobran fus codas* 
loqual era notoria moleftia a los nueftros fübditos, y natu­
rales, Por ende que nos fuplicava lo mandaflemos remediar, 
de tronera , que no fe hiziefle dé aiqai adelante, ó como la nuef-; 
tra merced fuelle. Lo qual vidopor los del nueflro Confejo,1 
fue acordado, que deviamos mandar dar eda nueftra carta pa­
ra vosea la dicha razón, y Nos tuvimoslo por bien,por que, 
vos mandamos, que agora, ni de aquí adelanté no confiarais, 
m deis lugar, que los mandamientos fe dén, ni entreguen al 
A lguacil, ni a otra perfota alguna i falyo ala parte que bidie* 
re la execuciort s y fi la parte no quificreque fé haga la tal ése* 
cucion,nolo hagáis, aunque efte pédidai y fi por virtud de Íoí 
mandamientos que huvieredes dado para que los mandamiento*
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crepmoríosfe dicffciial Alguacil» aveis llevado algunos dere­

chos de las execnciones > de que la parte nó ha querido que fe 
hagfUijjVos mandamos» que fe los hagais bol ver >y reftituir: y  los 
vuosjni los otros nó fagades> ni fagan eodeal por alguna manera, 
ío pepa delaoueítra mercedyy de cincuenta mil maravedís para 1 i  
nueftraCamara^folaqual dicha pena mandamos á qualqüier Eíq 
cri vano publico que para cfto fuere llamado > quede ende al qn¿ 
vos la moítrare teftimonio fignado con íu fignpjpor que Nos fcq 
pamos én.cbmoíecumple nueftro mandármelo. Dadaen la Ciq^ 
d¿d de Toledo a ochó dias del mes de Enero > año del Naci^ 
miento de nuéftro Salvador Ieíu Chriftode md y  quinientos y¡ 
veinte y nueve años. Ioan.Corapoftellanus, Licenciatus Aguirre} 
Doclor Guevara., Acuña Licenciatus; Martinus D oñor.E I Li-J 
cencía do Medina. DoftorFortunius de Arcilla. loannes DoJ! 
ñor Corral. Yo Ramiro Docampo» Eícriyano de Camara d i 
íus Cefareá y Católicas Mageftades» la fize eicriv>ir por íu man  ̂
ctado,c.on acuerdo.de los del fu Confejo.Regiftrada, Licencíame 
Ximenez. Antón Gallo Canciller, ■ ■

r^ 7i:O N  Caríosipor la gracia de D io s, Rey de Roma-?
n os>> Emperador íem per Augurio: Doña luana fu deí Concejopuedan 
madre, y el mifmo Don Garlos » por la mifroagra- 
c[%Rey?s de Caftillai de León, de Aragón > de las las cofas qúe-huview

. dors Siciliasjde Ierufáleñ, de Nav^rrai de Granada  ̂ ten menefter para
de Toledo,de Valencia,de Galicia» de Mallorcas , de Sevílla^de Prové^ IC°t0íkYas 
perdéaajde.Gordova» de Córcega» de Murcia, de Iaen, delcfc (¿^ívíl^rtó!1̂ 6 
AIgarves,dc Algeeira,de Gibraltar* de las Islas de Canaria, de 
las Indias¿lslas» y Tierra Firme del mar Occeano>Condes de 
Barcelona» Señores de Vizcaya, y de Molina»Duques de Ate- 
nas»y de Neopatria¿Condcs de Ruyfellon» y  de Cerdania,Marc 
quefes de Oí iftan, y de Gociano» Archiduques de Auftrh » D u ­
ques deBorgoña,y deBravante, Gondes dcFlandes , y  de Tiro!»
&c. A  todos IcsCorrcgidores, Afsiftente,Goyernadorcs»Alcal­
des, Merinos, y otras lufticiasjé luezeáqualefqukr de todas las 
Ciudades» Villas»y Lugares defros nueftrós Reinos,y Séñorios>y 
5 los Recaudadores*yí)ezmeros de los Puertos Secos>y a los A l­
caldes de facas>y cofas vedadas deftos nueftrós Reinos ?y a los A l­
caldes entrenadores de Meftas,y Cañadas»e ácada Vno»y qnalef- 
quier de vos en vueftros lugares,? }urifdíciones,a quic efta nueftra 
xarte fuere moftradayó fu traslado fignado deEfcrivaao publico,
Íaludíygracia. Sepades,q luán Ruiz en nóbre del Horado Con-
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Provificnes.y fobreeartas
, cejo de la Mefta general de Cabilla >y de León, y Graradaj&c.

ras hizo retatron por fu petición,difundo : Q u e los dichos tus 
* partc'stiínen privilegios de Iqs Reyes nUeftros progenitofé$*pór 
/Ñas confirmados,y mandados guardar »que dríponeñ» que do to* 
i nied portatgoini á lospaítores por defeáminados» por razoñ de 
-las'cofasque han tnenefter,yque puedáftíacarpan,y v in o ,y  las 
lotras viadas que huvicflen neceflano para mantenimiento dé luí 
- cabañas, y que oiflgunriíea oflado de b  contrariar , ni embargar 
-por razcnalgüna que fobréífcUo huviefie: y que teniendo vío?y 

coítumbre de gran tiempo áéíta parte los dueños de ganados 
■ quejvivejn,y moran en las fronteras de Aragón i  y Navarra,y que 
rde antiguo tiempo aéa tienen fus dehsffas en los dichos Rey-í 
nos» donde palian áherva jar con Cus ganados, y á otras partes de 
paílar a los dichos Reinos e¡ pan»trigo,c¿baíí,!* o centeno,*} pici 

^cocido, para proveimiento de fus paftorc$»y ¿ab an p o r que los 
demás de los dueños de los ganados lo llegan de fu propia có- 
deeha» y porque defdc fus caf as á las dicha« deheflás dé algunas 
partes ay vna jornada» poco 0115,0 ménós»y llevando ¿oafigó el 
dicho pan, les víende á mucha meiTós cofta qúe íí lo huvtcfféti 
de comprar en los dichos Reinos» porque en ellos flempré vale á 
mas fubidos precios: y lo mifmo han acoftümbrado pallar los 
dineros que han menefter para pagar fus yervas ¿ lo qual tódo 
es gran benefició, y validad deciros Reinos de Caftiila, por­
que áéílos fe viene agaftar las ¿arnés» y lanas»y otras coíai 
que delosgmados rcíultan*dc poco tiempo aca á los dichos 
Alcaldes de facas»y Iueze$ de cofas vedadas »y Recaudadores 
de Puertos Secos,y guardas impiden, y refiften de hecho » f  poc 
fuerza á los dueños de ganados »que nofaqUeriel pao, y  dinero* 
que han menefter para el dicho efedro, y en quebrantamiento d¿ 
los dichos fus privilegio*»fe ponen en les pedir »y tomar poc 
defcarrtiriádoí, y perdido el pan,y dineros que llevavair los pafq 
tores á las dichas fus dehcíías ¿ y Cobre ello les hazeo otras ve ja- 
cione$,ymóíeftías,tio embargante qué los dichos fus partes los 
rcgiftren,y jureri»que el dicho pan, y dineros es para proveimien­
to de fus batos»y cabanas » y que les confia á los dueños de 03 * 
nados rio hasíen fraude alguno cerca de tfto. Por ende que nos 
ftiphcavavos msndafl'emos¿quc les fuellen guardados los di­
chos fus privilegios,' y loque fkmpre fe ha tenidos y vfado, que 
bizieftedcs bolver»y reftituir á 'us panes qüajefquier pan ¿ diñe-
tos ¡ y  otra* cofas que pt» la dicha razón les huyieífen llevado,
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<> como 1.1 nueftra merced fuelle. Lo quai vifto por los del tíoef- 
tro Confejo, fue acordado , que devíamos mandar dàr èftanuef- 
tracánfá para vos en la dicha razón, ÿ No$ tuvimoslo pbrbicn^ 
<por que vos mandamos itodos^y à cáda!vno de vos,feguñ dicho 
•es,qUe veáis losprivilegiosdel dicho Concejo de la McftafjT por. 
N os confirmados,que cerca déláfuíddichfrdifponc, yíosguaN  
deis~,cumpláis,y executeis,y hagáis guardar, cu mplirjy ejecutar, 
torno en ellos íecontienezy ficontra ellos alguna cofa les há fido 
levado,fe lo hagáis boiver,y reftituít libremente,y fin coífeá al­
guna :y contra el tenor, y:forma de lo énefta nueftra carta conté* 
ttídd no vais,ni paíleis,ni confintais ir,ni paílar en tiempo alguno^ 
ni por alguna manera, fó pena de la nueftra merced, ÿ  cfe'eienmil 
maravedís para Ja nueftra Camarada cada vnoque Jó contraída hi- 
zierezfo la qual dicha pena mandamosia qualquier Efcriváno pu­
blico qne para efto fuere llamadoi quedé ende alque -vos la mof- 
trare teftimonio fignado con fu figno, por que Nos-fepamosco- 
tno fe cumple nueftro mandado. Dada en la Vil 1̂  de- Madrid à 
nueve días del mes de Febrero ¿ ano del Nacimiento de riueíbo
Señor Ie(u Chriftode mil quihieqtosy tréinc^aáosAoan.Com*
pofteilanus. Licenciatus Águirre. Acuna Licencíátus. Fortunius
de Arcilla D oíior. Do£tor Corral. Licenciatus Girón. El L i-  —
ccnciado Montoya, Y o Francifco defCáftilló,Eíerivano deCa¿ , ^
mara de fus Cefarea y Católicas Mágéftades¿ la fize eícrivír por
fu mandado,con acuerdo de los del fu Confejo. Regiftrada. L i-
cenciadoXimenez. Martin Ortiz péí Canciller.

O N  C A R L O S ,p o r lá divina Ciernen— Qjjg ios pafforesde 
cia,Re v de Romanos, Emperador fem- vn haronofean cm’- 
per An*gullOjI)ona lo n a  & £ £ £ £ £
mifmoDon Carlos por la mifma gra- no ¿exea Tolos los 
cía, Reyes de Calilla,dé León * de A ra- ganados, 
gon *de las dos Sicílias, dé lerubden, de 
Navarra,de Granada,de Toledo,de V a­
lencia , de Galicia ,  de MallorcaF,dc Se* 

villa,de Cerdeñn,de Cordova,dé Córcega ¿de Murcia, de laení 
de los Afoarves,de Algecira,de Gíbralrar, de las Islas de Cana­
ria, de las Indias, Islas,y Tierra Fírme de! mar Occeano , Con­
des de Barcelona, Señores de Vizcayaj y de Molina,Duques de 
Atenas, y de Neopatria, Condes de RuyíeÍlon,y de Cetdánia,
Aíai\|:.i de Oiiíran,y de Gociano, Archiduque* de Auftria¿
Duotics Je Barreña, y de Brayante * Condes cié Mandes, y daf
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T¡rol,$¿c* A to á o sle s  Corregidores, AfsiftentCjGoyérhaáéS 
fes,AIcaldeS>y otros luezes >y luíticiaS qualefquier de todas las 
Ciudades* Villas,y Lugares defros nueftros Reinos,y Señoríos,é 
31q$ Governadorcs, ó fus Alcaldes mayores de los Maeftrazgosj 
de Santiago, Galatrava, y Alcántara, y a los Alcaldes entrega^ 
dores de. Meftas,y Cañadas,® a cada vno , é qualquier de vos, a 
quien efta nueftra carte fuere mofeada * ó fu traslado fignado de 
5iícmanopubIico,íalud, y  gracias Sepades , que luán Riuz dc 
Caftejon en nombre del Honrado Concejo de la Mefta general 
de C aftillay  de León,y de Granada>5ec;nos hizo relación por fu 
petición,diziendo: Quedos hermanos del dicho Concejo de la 
M elta,qie hervajaocon fus ganados en los Eftremos , y Sierras* 
y en otras partes dedos Reinos»reciben muchas vejaciones dejos 
Arrendadores de Iasa¡cavalas,y de otras rentas, y  derechos, y de 
otras perfonas deftos diehbs Reinos, que dizque aguardan al tic- 
poque las ovejas eftánpariendo, y empl ean á los paftores , para 
que declaren qtlé ganados * y lams, y pellejos > y otras cofas han 
vendido para cobrar el álcavala, ó para aprovecharte de fus poG- 
ciones en otros negocios,? dizque vfan de cautela,que no empla­
zan al dueño del ganadero mayoral, ni al qne efta en" la caía del 
ha to,Gno a todos los paftores,ó la rila y ór parte de los que guar­
dan el ganado, y  dizque como eftánen aquella neceísidad del 
ahijar,y ocupados en la guarda de fus ganados,por no los dexart 
(oíos fe dexan cohechar > f  le$ llevan los tales Arrendadores , y  
otras perfonas lo que quieren de cohecho, en lo qual los dichos 
fus partes reciben muchos daños, y Vejaciones. Por ende que 
nos fuplicava en el dicho nombre raandaílemos, que fio puedan 
fer emplazados para vn día por lo fufodicho, ni por otra cofa al-( 
jguna,mas de folamentc el dueño propio del ganado, ó fu mayo­
ral, o vnpaftor del hato,para que aquel vaya a jurar,y declararlo 
jque cerca delio le fuere pedido, y G quiGere cmpla^r á todos los 
jpaftoresdel tal hato ,mandaffemos, que no los pudieffen apre- 
¡miar a que parezcan en vn día todos juntos» falvo que a tercero 
templa cen a vno,y a otro tercero a otro, porque aya quien quede 
fcn guarda de los dichos ganados,ó que los Arrendadores, o A i-  
fcavaleros,y otras qualefquicr perfonas vengan a las deheffas a ha* 
fcer lobre lo fufodicho las diligencias que quiGeren > o como la 
nueftra merced fuelle. Lo qual vifto í*or los del nueftro Confe- 
|o,fue acordado,que deviamos mandar dar efta nueftra carta pa­
lé  vqscnladicha xa2on>éNosttiyimcs!oporfcicn,porquevós

man-
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mandarnos a todos,? a cada vno de vos en vueftrosLugares»y ju¿¡ 
rifdíciones, como dicho es, que luego q veáis iofuíodichoíy pro* 
veáis fobré ello lo que vieredes que convenga de hazertpor mane« 
ra que los dichos paftores,y dueños de ganados no reciban agraq 
vio^ni vejación 5 ni fcan llamados todos juntos en vridia:y loi 
vnos,ni los otros no fagades endea! por alguna manera, ío pená 
de la nueftra merced>y dé cincuenta mil maravedís Jura la nucí* 
tra Camara, cada vno que lo contrario hizieée, fó lá qüal dicha 

: pena mandamos a qualqnlcrEícrívanó publico que para cilio fae^ 
re llamado, que dé ende al que vos la moftrare teftímoniofignan 
do con fu figno, por qúe Nos fepamoScotnofc cumple nueftró* 
mandado. Dada en la Ciudad de Toledo á ochó dias dei mes dé 
Enero»añodel Nacimiento dé nüeftro Salvador Iefu Chrifto dé 
mil quinientos y veinte y nueve años, loanJCbiñpoftéUanus. L i­
cencia rus Aguírre. Do¿tor Guevara. Acuna Liccnciatus. Mar-í 
tinus Doétor.El Licenciado Medina.Fortunius de Arcilla Do^ 
ti or. Liccnciatus Do£tor Corral. Yo Ramiro Docampo^Efcria 
vano de Camara de fus Ceíare3 y  Católicas Ma'geftades, la fifce 
eferivir por fu mandadojcon acuerdo dé los del fu Cónfejb* Re 5 
gi{trada¿Licenciatüs Ximenez. Antón Galló Canciller, .

O N  C A R L O S , por la divina Clenieaciá* Empe- Qye los lyítfflniá 
tador fémper Auguftó , Rey dé Alemania, y  D o- PueJla*1. comprar en 
ña luana fu madre,y ti mifmo Don Garlos por lá 
rnífma -grácía, Reyes de Cafti7la,dc León, de Ará- qGé,qaifierén 
gbn>délasdoáSícilias,deIeru(aIen, de Navarra,

de Granada,de Toledo* de Valencia, de Galicia > de Mallotciis**minerá/*---- ■
de Sevilla, de Céirdeña, de Córdovi, de Córcega ,  de Murcia, "
de Iáén*de los A!gárvcs,de Algccira, de Gibulrar, délas Islas * 
de Canaria, de las Indias, Islas* y Tierra Firme del marOccéa- 
h o , Condes de Barcelona, Señores de V izcaya, y  de Molina,
Duques de Atenas, y  de Neopatria, Cbndes de Ruyfellon, y  
de Cerdania, Marqüefes de Oriítan > y dé Gociarío, Arcbidu- 
ques de Auftria, Duques de Borgdña, y de Bravahte, Cóñdes 
de t  ¡andes, y de Tiro!,&£c, A  todos los Corregidores* AfsiP, 
tente,Gobernadores,Merinos, f  otras Iaíticias > y lüézcs qtulef- 
quier de todas las Ciudades* Villas, y Lugares de efros nueftros 
Reinos,y Señoríos,y a \oí Governadores, y Tus Alcaldes mayo­
res de los Maeftrázgos de Sant iago, Calatra va, y Alcántara, y  
Ordenesdelibs,y i  los CavalierosjCocejos^é Regidores,Oficia­
les,y Hotnes buenos de qualefquíer Ciudades, Villas,y LugaréS
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dedos dichosnueftros Reinos,y Señoríos,y a losAlcaldes entre*' 
g.idores de Mellas, yCañadas, y á cada vno,y qualquier de vos,i 
quien eftanucdra carca fuere moftrada, ó fu rr aslado figqado de 
Eícrivano publico,falud,v gracia* Sepa des,q í uan Rui^ de -Gafe 
tejoq en nombre del Honrado Concejo déla Mefta general def- 
tos ñueftros Reinos de Caílília,y León, y Granaaá,&:c. nos hizo 
delación por. fu petición,diziend o :Q u e  en muchos lugares deEf- 
tremadúrajy en otras partes, efpecial mente en los Pueblos de fe* 
norios acaece,que G los dichos (us parces van á comprar algunos 
cayallosipotroSjO azemilas^o mulos, ó otros ganados vacunos,& 

.ovejunos, o cabrunos, ó porcunos, defpues que tienen hecha U 
compra,y entregada lahazienda,y hecha (puchacoda (obre ello, 
vienen los mefmos feñores de los tales Pueblos, 6 otras perfonas 
particulares^ de hecho,y por-fuenja fe los toman,diziendo, qutf 
por el tanto fe los quieren el Los para G,por fer en fus tierras, como 
lo avia hecíao agora poCos dias avia e¡ Marques de Villa-N'jey;i¿ 
que teniendo comprado vn luán de Tovar , vezino de Villacaf- 
tin,hqrtnano del Concejo de la M efta, ciertos ganados vacunos 
en fu tierra,de hecho íe los tomo para G , y le fizo perder mucha 
quantia de naara vedis y lo qual G anfi paüaffe, era privar a los dH 
chos fus partes deíus propias hazisndasjy qué no oSaffen tratar 
enlagrangeríadelosganados,y que todafe perdieíle. Por ende 
que nos íuphcava le mandaffemos dar nueftra proyjfion Real,pa­
ra que los hermanos del dicho Concejo de la Mefta pudícíTca 
comprar en qualeíquier Lugares,y partes deftos Reinos,todos,y 
qualefquíer ganados, mayores,ó metíores, y qué ningunas perío^ 
tm  de ningún eftado,y condición cjue fueflen, fean oflados de les 
impedir, ni defender, ni defpues q tuvieren otorgada la venta de 
fe los tomar por mas^i por menos,ni por el tito , ni de otra ma-¿ 
hera¿ o  como la hueftrá merced fuelle. Lo qual vifto por los del 
nueftro Confe jo,fue acordado,que deviamos de mantlár dar cfti 
nueftra carta para vos en 1¿ dicha razón, y Nos tuvímoslo por 
bien,por que vos mandamos i  todos,y a cada vno de vos en vuef- 
tros Lugares,y jurifdiciotics,cdmo dicho es, qué dexeis, y confín* 
tais agora, y de aquí adelante á los hermanos del dicho Concejo 
de la Mefta,que libremeste puedan cómprar, y compren en qua­
leíquier partes deftos cneftros Reinos, y Señoríos, todos,y qua­
leíquier ganados mayoreSjb fhenorcs,y que ninguna perfona fea 
óGada contra fu voluntad de fe los pedir,nr tomar por mas,ni por 
tntnós, ni por el tanto, ni de otra manera ; falvo que los lleven a

don-
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donde quiíieren,y por bien tuvieren, y.hagandellós como de co- »
ja fu ya propia :y fi por efta razón algunos ganados leseftán toma- 
flosrvos mandamos que fe los hagais bol ver i y  reftituir luego li­
bremente,? Gn cofta alguna :y los vnQS,oi los otros no fagades, ni *
f  igan endéal por alguna manera, fo pena de laoueftra merced ,  y 
de cincuenta mil ruara vedis para la nueílrá/(jamara á cada vno 
que ¡o-contrariohiziereifo, ja qual dicha pena mandamos a qual- 
quier Eferi vano público que para eftp fuere llamado; que de ende; 
a! que vos la mofírare teíiirnoniofigoado cpn íu figno, porquq 
Nos fepatnos como fe cumple nueftró rnandado* Dada en la V i* 
lía de Madrid á quatró dias del mes de Iunio^aúP del-N^mieíiu 
to de nueftro Salvador Iefu Chrjfto de tpily quiaientósy trein* 
ta años. Ioan.CompofteHanus. Licenciatus Aguirrc. Acuña Li-* 
cenciatus. El Licenciado Medina, Do&or Corral, LicenGiattis 
Girón. Yo Francifcó del Caftillo, Efcrivano de Camafó de fus 
Cefarea y Católicas Mageftades,la fize eferivir por fu manda do¿ 
con acuerdo de los del fu ConfejO; Begiftrada.Licenciaíus X í- 
menez* Martin Ortiz por Canciller.

[O N  Carlos,por la^ivmaqidmenciá^nípérar <** Ios j * * * *  
dor lemper AugultQ,i\ey de Alemania: Dona no den mas eícricu. 
luana fu madre,y el roíímo Don Gáríos,por la ri ca. *} 
m,fma gracia,Reyes «tóCaftillaidcLcó,de A ra- 
gonydclas dqs Sicilias,de lerufalé, de Navarra, roiopríviJcgio,pro. 
oe Granada,de ToJedo,deVale&eia,de Galicia, Jcy

de Mallorca^ de Sevilla,de Cerdcña,de Córdóva; de Córcega, quebranta! 
de Murcia,de íaen,de los Algarves, de Álgecira ¿ de Gibraltar; 
de las Islas de Canaria, de las Indias, Islas, y  Tierra Firme del 
mar Occea no, Condes de Barcelona, Señores de Vizcaya,y de 
Molina, Duques de Atenas,y de Neopatria¿.Cohdes de Ruyfe- 
llon,y de Cerdania, Márquefes de O rillan, y de Gociatro, A r ­
chiduques de AuftriaíDuqüesde Sorgo ña, y de Brava ate,Con­
des de Flandcs, y  de Tirbl,6cc. A  los del nueftrb Coqíéjo» Pre- 
Gdente,y Oidores de las nueftras Audiencias, Alcaldesj Algua­
ciles de !a nuéftra Cafa; y Corte, y Chanciller ias ,y  a todos los 
Corregidores, Áísiftcnte, Governadores, Alcaldes, Alguaciles;
Merinos,? otros Iuezes,y lufticiasqualefquir de tódás las G íüt 
dades, Villas, y Lugares deftos nueítros Reinos, y Señoriós, e a 
los Governadores, é íns Alcaldes mayoies délos M^ellrazgoi 
de Sant iago;Calatrava>y Alcamáraié Ordenes dellos ;é á los A l­
caldes eutregadorss de Mcftas;y Cañadas, y á quaicíqttier nucU

troá
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tros lifcrivanos, y Gotarios, y à cada vno, y  qualefqiîîer de Vdi 
en vueftros L'jgarcSjy jurifdiciônesjanfi à los que agora fois, co-J 
moâlosqüfe ièreïsdeaqm adelante, à quien lodeÿufo en eftà 
ñueftra carta eontcnklôtocàjy au Se,ó tocare, ô  atañeré en quai- 
quier mariéra,y aqoîen füéremoftrada, ofu trasladó Ggnadodc 
Éfcrivanopublico, iâlud, ÿ gracia. Sepades* qué luán Ruiz de 
Caftejon en nombre del Honrado Codcejo delà Mefta general 
de CiftiHa* f  Leon,y Granada* nos hizo relación porfupeti-
don*diziendo:Q¿ic èrtmuchas partesdéftos nuéâros Réinos al 
tiempo que lós gánadóí Vanjÿ vitnén â loi Eftrcmos, y  Sierras, à  
eftandó ért tilos, ô en füs tierras^qnc cfpecialrnénte lus mas vczes 
acaece en Lagare* de Señorío,y Ordeñes, que fi algunos intenta 
hazer algüaas fuerças^y agravios à los ganados délos hermanos 
del dicho Concejo ¿ en quebrantamiento de alguh privilegio ¿ d 
privilegios^ proviGónés,y leyes que eftán juntaste incorporadas 
debazo de las confirmaciones de IdsCatolicoS Reyes D.Fernan- 
do>y D.Ifabél nueftros fenores padrésiy abuelos, que (anta glo* 
tía ayan,c nueftras,G los hermanos del dicho Concejo, 6 fus paf- 

 ̂ tdres, & criados pideuá los Efcrivanos les den teftirrionio delta, 
para fe nos venir, ó embíar à quexany que en el dicho teftimonio 

; incorporen aquel folo privilegiólo provifion, Ô ley que anfi fe Ies 
; quebranta,no lo quieren hazer ¿ fin que vayan todos lospririle^ 

gios,ó provifiones,c leyes que eítan impreffo$¿éincorporados de- 
baxodcvnautorizámicrttoiécortioquierqueíequezaná vos las 
d¿cha$Iufticias,que no deis lugar à el lo,no lo remedíais por vuef­
tros propios intereffesj que algunos lleváis parte en las peñas, y 
achaques que anfi Ies denlandan * y los dichos Efcrivanos procu- 
iran quantas formas,y malicias pueden,por hazer volumen dé fus 
efcricuras para llevar mas derechos,y anfi los hermanos del dicho 
Concejo,y fus paftorcs,y criados,por no facar todos los privile-i 
'gios,leyes,yproviGones,qucIescoftaria nias dé tres ducados, y  
lío citar cfpcrando ochó días,c mas que lós detendrían íobre ello# 
idexanfe cohecharé refeatar por lo que les pi den, cd tal manera, 
que ya muchos Ies eian contrarios, por llevarles las penas, c inte- 
*efles,ycod cita cautela lesllevanen cadavn ano contra pifticia 
mas de dos mil ducados,ÿ  les formad nuevos derechos, y  pren­
das, y fe llaman à coftumbres. Por ende que en el dicho nombre 
nos lupHcava,y pedia por merced, qué para remediar eílos daños 
les dicflemosnucftra ptoviGon Real,para que vos las dichas Iuf- 
Siçfas, X prívanos,ni otras perfonas algunas aprcmiaíIeJcs à los

«U*
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fic to s  fus partes q les fue (Te dado tcftitbonía,ní cfcritüra de aque 
lío que fe quexareriqñe fé Ies quebranta ¿ incorporado él privile^ 
gio,ó provifion, o leyes que cerca délló hablan , con la ítfpueftá 
del Iue¿, o de la pérfoaa á qúien tocare', (i algo quifiere dc¿ir, y 
con éfto feéfcufarlad muchos daños,e Inconvenientes, ó cómo la 
Tuieftra merced fuélle. Lo qual viftó por los del rtueftró Confc-j 
jo,füe ácordadó3quedeyiarnós mandar dar cftá núeftra carra paq 
ra vos eh íá dicha razón,y Nos tú víraoslo por bien i por que vos 
tnandamos á todos,y 1 cada vhode yos,fegun dicho es,que ágóq 
ta.y de aquí a delante,quandó algunos de los hermanos del dich'ó 
Concejo de la Mefta,ó fus paftorés, o criados fe quedaren > que 
lío Ies es guardado alguno de ¡os dichos privilegios , y  próVifio- 
riesleyes del dicho Concejo,y dello pidieren teftímonioifb lé  
h a gais dar,finque ponga n¿ ni incorpóren en el dicho teftimoníq 
mas de aqiiel privilegio, provífion, ó leyes fobre que fe quexa^ 
ten que fe les quebranta , con la refpúefta de la parte a quieíi 
con ello requirieredd qual vós mandamos que anfi hagais,cuita- 
pbls,ycxecuteis,y nágaís guardar*cqropl¡r, y  executar en todo¿ 
y  por todo, como eñ eftá niicñra carta fe contiene, y contra el 
tenor,y forma de ella no vais, ni palléis, ni confiarais ir¿ni paflaí* 
en tiempo alguno,ni por alguna manera, ío pena de la nueftra 
merced,y dé cincuenta roí! maravedís pará la nuefeta Camara, a 
cada vho que lo cotrario hiziefre,fo la qual dicha pena mandamos 
a qualquierEfcriyano publico que para efto fuere llamado,que de 
ende al que vos la moftrare teftímonio Agnadocon fu fígao, pof; 
que Nosfepamoscómofe cuinpl¿nueftrodiandado¿Dadaen la 
[Villa de Ocaña á diez y fiete dias del mes de M ayó,áfio del Ná«; 
cimiento dé nueftró Salvador lefu Chrifto de mil y  quinientos y  
treinta y vn años. LiccnciatusCópoftellanus. Licenciatus A gu 
rre.Acuña Licenciatus. Martinus Db£tor, Licenciado Medina.1 
D oñ or Corral.Licenciado Girón. YoFrácifcodel Cáftillo,Ef* 
crivano de Camara de fus Céfareá y CatolicasMageftadés,la 
zeefcrivir por fu mandado ¿coü acuerdo dé los del fu Confejói 
Regiítrada.Martin dé Vergara. Martin Orciz por Canciller.

O N  Catlos, pof lá divina Clemencia ,  Emperador 
femper Auguftó, Rey de Alemania : Doña luana 
fu madre, y el rüifmo Don Carlos, pdr la mifriú 
gracia,Reyes de Oaítilla, de Leori» dé Aragón , d¿ 
Jas dos Siei!ias,de Ierufalen, de Navarra, de Gra­

nada , de Toledo ,  de Valencia , de Galicia,' de Ma!lcfcas¿ 
...  ' ' de

Sobrecartas pata que 
fe guarden lusprivi­
legios d d  Concejo,' 
y que los hermanos' 
puedan Tacar de qua- 
leíquicra partes dé£  
tos Reto o id  calca­
do en piezas que hu* 
vieren u ieacittt.
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de Sevilla*^ Cerdeña,de Gordo va, de Córcega, de Murcíamele 
jaen^dq Íq$. Algarves,de; Xlgfcira^de fí^ráltar» de las islas de 
.Canaria* y de la$ Indias, Islas, y Tierra Firmé del rtiar Occea-
Í"  o  ̂Q p iife  de Barccjjona , Señores de Vizcaya > y dejlfáiina* 

)uqné$de Acena^y dcNeopatria^Condes de Rúyfellon* y de 
Cérdania, M arquéis de Q  tillan, y de C o c in o , Archiduques 
iíé Áuftrn,puqpes;de Bprgpna,y deBravante, Condes deEian- 
;d^,vd<= TiróUftfc. A  yosd nueftro Corregidor, o Iuez de refíj 
.ciencia de la Villa de Caceres,ó vüeítro Lqgaitenicnte en el di­
cho oficiojfalud,y g^cia. Bien (abéis,que Ños mandamosdár* 
y  d i mos vna nuefira carta fe liada con nueftro fello i fu tenor de la 
,quaj es efte que fe figue¿

O N  Carlps,por la divina Clemencia^ Émpera «¡j 
dqríemperAuguftojRey de Alemania,yPotu 
luana fu madre,y el miímo Don Carlos >por la 
hufipa gracia,Reyes deCaítiIla>deLeójde A ra­
gón, de las dos Sic^iasjde kpufale, de Navarra» 
de Qranada,de Toledo,defienda,de Galicia^ 

de Mallorcas, de Spyillájde Cerdena,4e Cprdova, de Córcega, 
de Murcia,de Iapn̂ de lo$ Algarves, dé /Ugecira, de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria*de las Iridias, Islas,, y  Tierra Firme deí 
mar Occeano, Condes de Barcelona>Señores de Vizcaya,y de 
Molina,Duques de Arenas,y de Neofiatria, Condesde Ruyfe* 
JIon,y de Cerdania, Marquefes de Oriftan * y de Gociano, A r­
chiduques de Áuftria,Duquesde Borgoña,y de Bravante,Con* 
des de Flandes, y de Tiroljíkc. A  todos los Corregidores, A fc  
fiftente, Governadores, Alcaldes,y otros Iuezes,y íüfticiasqua- 
lefquicr, afsi de la Villa dé Caceres, como de todas las otras 
Ciudades, Villas, y Lugares de nueftros Reinos, y Señorios,y a 
los Governadores, y fus Alcaldes mayores de los Mteftrazgos 
de Santiago, y Calatrava, Alcántara, y Ordeñes dellos ,y á los 
Alcaldes entrenadores de Mellas, y  Cañadas, y á quaiefquicr 
Aduaneros,y Portazgueros dellos nueftros Reinos, y Señoríos, 
y a  cada vno, y qualquier de vos, á quiérieíl^ nueilra carta fuere 
moftrada,o fu traslado fignado de Efcrivano publico, falud , y 
gracia. Sepades,quc Nos mandamos ciar, y  dimos vna nueftra 
carta fellada con nueílro felIo3y librada de los del nueftro Conr 
féjodiuenordela quales efte que fe fígue.
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O N  Carlos,por la gracia deD íos,  Emperador: 

íemper Áúgufto: Dona luana íu madre, y  el 
miftno Don Carlos,por la mifma gracf^Rcyes 
deGaftilla,dc Leon,de Aragoibde Jaldos áici- 
lias,de Icrufalcn, de Navarra, de Granada? de, 
Toledo,de Valencia,de Galiciafdc Mallorca*, 

de Sevilla,de Godeña,de Gordova, de Córcega,de Murcia* ¿de 
I;>en,de los Algaryes, de Aígecira 3 de Gibraltar, de laslslas de-: 
Cañada yde las Iridias * Islas, y  Tierra Firme del marrOqceano,: 
Condes de Barcelooa>Señores de Vizcaya,y de Molina,Duques: 
de Atenas,y dé Neopatria > Condes de Ruyfellon > y  de Cerda« 
nía, VI arquetes de Oriftanyyde Gociaoo, Archiduques de A u fc  
tria»Duquesdc Borgoña,y de Bravantr^iCondes de Flapdes, y; 
de Tirol,&c, A  todos los Corregidores, Afsiftcntc, Govertiat 
dores,y a fus Alcaldes mayores de los Macftrazgos de Santiago^ 
Calatrava, Alcántara, y  Ordenes dcllos,y a los Alcaldes cntrei; 
ga dores de Metías,y Cañadas,y á qualefqukrÁduancrós,yPor«j 
tazgüeros dedos dichos nueftros Reinos, y  ¡Señoríos, y a cada. 
vno,y qualquier de vos,a quien ella mieftra carta fuere mofeada, 
o ía  trasladoíignadodeEfcrivaño publico ¿Talud, ygraciai Se- 
pades¿que luán Ruiz dcCaftejon en nombre delHonradoGon- 
cejo dé la Mcfta general deftos dichos náéftrdfc Reinos,nos hizo 
relación por fu pet¡cbD,diziendo:Qjic|ior;prÍYÍlegios de losRe^ 
yes nueftros progenitores, por Nos cbnfirriíados ,  y  mandados 
guardarlos dichos fus parces piiedeñ facar de qualefquier Ciu-: 
dades, Villas, y Lugares,las cofas q hu'vicren nienefter para pro­
veimiento de fus hatos,y-cabañas ¿ y que por alio ño fe Ies pidan 
portazgo, ni defeamino, ni otro derecho alguno, de los qualcí 
ante losdel nueftro Confejo hizoprefent3cion : y  que como ]o$ 
paftores eftan guardando fus ganados, yendo i y viniendo a los 
£ftrenios,y Sitírras, o efcañdoen fusdcheflas, por no lcsdexar 
folosjles coaviíinc entibiar al mayoral,Ó otro paftor,ó criado¿pa- 
ra que les traig in jipatos Hechos,o fuelas,ó piezas,o cueros,por­
que a las vezes los mifmos paftores fe cortan, y coferí el calcado 
que han mcntfter,que quádó los mayorales,y paftores,y las otras 
perfonaS compran lofufodichó al tiempo qué íalen con ello fue* 
ra de los Pueblos,filen i  ellos los portazgueros,  y guardas  ̂y. i r  
lo toman por perdido,y descaminado,y algunas vezes dizerí¿qúe 
no Han de tacar mas calcado cadávnañodc lo que ha menencp 
para Q:y quando quieren alegan que lo Han mcncfter par^piOTefc
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miento de los dichos Pueblos: y otras vezefc por cohírelíafjqs' 
piden portazgo,fOtro derech0,y Ies házen muchas Vé/aciones*^ 
fatuas. Eñe ende <̂ e nos fuplicava vos mandaffemos*qué;d.qxaíw 
fede¿>y ̂ fiaticífedcS-ÍJbíemeoce á tos dichos fus partes* y a fu$ 
páftor¿s>y criádosjque para en provei miélico de fas hatos, y cz- 
btóa^pudtíílen facárxíe quatefqoi«r partes * y Lagares de eftos 
Reiaos bs^apatos,y cueros*/ cord¿vanes»é'pie;as»y lo qtre más 
tfara el dicho efe&ohüvieren meneiierifm les pedir  ̂ni demandar 
por cito ftihgun portazgc^ni derecho alguno * ó coriio la; nueftrá 
merced fueflé. Lo qual vifto por los deíñaeíiro Confejo¿füe acor­
dada^«« de víamos de mandar dar eíia nueftra carta para vbs ed 
la dicha razón*/Nos xu vimoslo por bien i jorqu e vos manda- 
moSjque dexeis,y confiarais aora,y de aquí adelánte á los herma-í 
nos del dicho Cóncejo de iaMefta¿y^d fus paftoréS,/ criadosfqüd 
libremente compren en qualefquier pueblos deftos Reinos vparz 
proveimiento fuyo*y de.tos hatos,y cabiíus, ios jiparos,y cor* 
devanes * ycuerbs¿e piceas'que hu vieren meoeñer para el dicha 
cfe¿to>fa que por ello les íea pedido portazgo* ni defeamino, ni 
Qtmderecho:/ los ?nos¿ni los otros no.fagades, ni fagan eadeal 
por alguna roanera¿ {o pena de la nueftra merced*y dé cincuenta 
mil maravedís parala nueúraGamara* á cada vno que to cótra-j 
rio hiciere,fo la qual dicha pena mandamos a qualquier Efcriva^ 
no publico que para efto fuere llamado^qu« de ende al que vos !a£ 
moftrare teftímonio figUado con fu figno, porque Nos íepamoá 
en comofe cumple nuefteo mandado, Dadaen la Villa de M a¿ 
drid a quatro dias del mes de Iunio,ano del Nacixniemo de nuefi- 
tro Salvador M u Chrifto de mil quinientos y  treinta anos. loan. 
¡Compoftellanus. Licenciatus Aguirre. Acuña Licenciatus: Lt-í 
eenciado Medina.Do&ordeCorral.LicenciadaGiroa. Yo Frá* 
cifco del CafttHojEfcrivanadé Camara de fus Gcfarea y Catoli-* 
cas Mageftades,la ftzc eferivir por fu mandado * con acuerdo de 
los del fu Confeio^RegiftradaXicenciatusXjmenez. Martin O r- 
tíz  por Canciller* Y  aora luán Ruiz de Caderón en nombre del 
¡Honrado Concejo de la Mefta,nos hizo relación por fu petición 
ÜiziendojQn? Nos por la dicha nueftra carta* que de fufo va in* 
corporada>a íu fuplieacion aviamos mandado, quedos hermanos 
Sdel dicho Concejo, y fus paitares * y  mayorales no fueffen impe­
didos de facar de qualquicr Lugar de nueftros Reinos ca lijado, y  
<oeros,y cordovanes,y piezas que huvieffenmenefter para el pro- 
icisqicnca de fus hatos*/ cabanas*/ de fus gaftores* /  criados^ fe-
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gún qué íftás largamente cfl )á dicha hdeftra cartá fe contenía , f  
qUé dé púéos días á efta partéívn paftor de Diego Hernández dé 
Bnéya,hermanó del dichó Concejo dé ía Mefta > C'óropro ciertd 
tdi^adosfafta treinta pares dé fílelas hechas én tres pedamos, yfiei; 
te,o ochó parís de zapatos en ía dicha Villa de Catcres¿ para eí 
proveimiento de fes pftoré$,y criados>y hatcr^Ue éftaVa éu vnas 
dehcífas^termihOi^junfdícioii dé ladichá VílU>y qué voS'él diH 
dio Corregidor de la dicha Villano vneftro Alcalde,arpedimíen-, 
to de vn Francífco Góm ez, Arrendador de la Taca dé la Coram­
bre, riiaodaftes tomar al dicho paftor Vna fnufa fcti qtíe iban ca-í 
valgando,adonde llevava el dicho calcado para el dicho trato : y 
que aunque fuifteis requerido eon la dicha nueftra earta$Ieconde-: 
haftes en qudtro mil y fétecientos y cincuenta y quatro mara ve- 
dis,y fe Ibs hizifteS pagar¿ diziéndo* qüe la dicha muta» y calcado 
era todo perdido¿cónformc á vna ordenanza que dizque la dicha 
Villa tieneitodb lo qual dizque erá contra la dicha nüeftra catta¿ 
con la qüal fuíftes tequeridosjy el dicho Práncifco Gom ézArre- 
dadorjy nunca fe cum pliólo en ella cGmeni4o¿ Íegundiíoque 
tonda va » y parecía por ciertos téftimonios » de qüfc ante los del 
ñueftro Confe jó diso qtié hazia preféníacion. Por cridé qtfe nos 
fuplicava mandaflémos al dicho rrancifco Gómez* Atréndadoí* 
dé ía cora mbrc,*quien aplicaron los dichos maravedís * qué lue­
go,fin dilación alguna * los buelva al dicho Diego Hernández 3f 
■ vos mandaflémos,que les fizíefledes éxccucion pdt éllos,pór ma*i 
ñera que la dicha nueftra carta fuéffe eumplida > o  qué (obre ello 
proveyéremos como lá ntiéftra merced fuefle* Lo quá! vifto por 
los del tiüeftro Confe jo, fue acordado* qué devlarrios dé mandar 
dar efta nüeftrá carta para vos en la dicha razón, y  Ños tuvimof- 
Jo por bien, por que vos m andam osqde veáis la dicha nueftra 
carta,que dé fufo vá incorporada,y la guárdeis*ctimpláís¿y e íe- 
cuícis,y hagáis guardar, cumplir, y éxeentar^cn todói y pdr to- 
do¿fegun,y eortioénf ella fe contiéoc:y fi contra el tenor,y formá 
Helia algunos maravedís í O otras cofas llevaron al dicho Diego? 
Hernández , fe los hagais bólvet ¿ y reftituir luego libremente, f  
fin eofta alguna:? contra el tenor, y forma delta, ni de lo en e!lá 
contenió o*nó vais,ni pafléis*ni confintais ir , ni p ifar éu maineri 
alguna,fo las penas én ¡a dicha nueftra cana contenidas,y mas fcv 
pena dé la nueftra rrterced, y  de otró's cincuenra mil maravedís 
para la niKsftra Gamara,acada vno que lo contrario híziéréi Da­
da etí la Villa de Medina del Campo á tbs dras dei tríes de Eoe^

ro¿



Provifiònòs,y fóbre’cáitás
iò ,  año del Nacimiencode nueftro Salvador Iefu Chrifto demi!

y treinta y dos aiios.-Licencíatus ^ ârdinalis* Acuna 
Licencijrtus.El Licenciado Medina. Dotìor Corrai. Licèociattìi 
Girón. Yo Erancifco del Gallillo * Eícrtvanode Carnata de fus 
Cefarca y Católicas Magcfcades » fo Jzeeferivir por fu man&N 
do,con acuerdo dolos del fuGonícjo; Regiitrada; ÀLartin do 
yergara. Martin Ortiz por CànàilÌer. Y  aors Iùaii Ruíz dé Cafo 
tejón en nombre del Honrado C ó n cio  dfe l.á M e ó n o s  hizbré^
lacion por íupeticionjdizíendo:Qiie como quietquecod la dfo
cha nueftra carta/íuifci requerido vos el dicho nueftro Corregid 
dor de la dicha V illan ía obedecíftés, y  én quanto à fu cumplfo 
miento deltamandaftesreftituir à Diego Hernandét de Btieva, 
hermano del dicho Conce jo,quatrotíwl y tantos maravedís, qué 
afri le tenéis tomados contra el tenor dé Ja dicha riuèftra Cartai 
Francifco Gómez Portazguero os hizo ciertos .requerimientos 
de apelación de cierta fentencia que contra e l diftes, por Ja qual 
U condenafteis à que reftituyefle a 1 dicho.Diego Hernández dé 
Brieva los dichos qüatro mil y tantos maravedí^ coa- las coftasy 
y  que vos aviades otorgado la fu apelación contra el tenor, v for̂ > 
m adela dicha imcfíra carca j hazicndo notoria fuerza, y agra4 
vio al dicho Conce jo de la Mefta,y hermanos de!. Por ende qu¿i 
nosfuplioayaenel dicho nombremos mandaflemos, que execu¿ 
tafledes la dicha vueftra fentencia ,Gtí embargo de la dicha kpe  ̂
iacioníynoGonfintieffedcsque fobre ello fueffen galladas coi* 
pleito,ò como la nueftra merced fuefle. Lo qual yift® por losdct 
nueftro Confejo,juntamente coa el teftimonio de la dicha vuefo 
trareípuefta^y apslacionyque de fufo fe haZe mención, fue acor-- 
dado,que dcvhmOs de mandar dar efta nueftra carta para vos etf 
la dicha razón,c Nos tuvímoslo por bien * por que vos manda- 
mos,que veáis las dichas nueftras cartas, y fobrecartas della, que 
'de fufo van incorporadas,y las guardéis,cumpláis, y execuceis, y. 
hagais guardar, curoplir,y exccutar en todo,y por todo,íegun, v 
como en ella fe contiené,y contra el tenor, y forma de lo en ella 
contenido no vais*ni pafleis, ni confintais ir, ni paitar en maneta 
alguna ,folas penas en las dichas nóeftras cartas cotrréíirdas, y 
mas fo pena dé la nueftra merced,y de otros cincuenta mil mara­
vedís para la nueftra Camara. Dada én la Villa de Medina deí 
Campo,idiez dias del mes de Abrifraílo del Nacimiéto de nuef­
tro Salvador lefu Chriftode mil quinientos y treinta y dos aáosj 
licenciatus Ca^dinalis. Do&or Guevara, Acuna Licenciarns¿
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Db £ïôr C oït a 1. Licenciad o Gi ron. Y  o Fràncifco deï Caftjl loi; 
EiaivanodeCamarà de (us Cefarca y Católicas Magéftades* 
la 'fixe eícrivir pôr fu mandado, con acuerdo de los del fu Con- 
íejo, Regiftrada. Martin de Vergara, Martin de Vcrgara pór *
C a n c ille r . ,

| O N  CarlOsi por là divina Clemencia, Empera- Paiá qaeíosTacze} 
dor femperÀngufto,Reÿ d,e Alemania: Doria nozc^dTlc^^oí 
luana fu madre, y el rnifmo Don Carlos, pór la quclôsgào^j&izft 
miímá graciáj Reyes deCáítilla,de Leo,de A ra- rC£ú 
g6,de las dos Sialiaí, de l'eruíafert, de Navarra» 
de Granada,de Toledo,de Vaíencfa^de Galicia» 

de Malíorcasi de Se villa-,de Ccr d cñ a,de, C  órdova> de Córcega» 
de Murcia* de I'aetr»de los AIgarve$,dé Algecira, de Gibraltar, 
dé las Islas de Canaria » de láí Indias, Islas’, y Tierra Firme del 
mar Occeano,Condes de Barcelona, Señores de Vizcâÿa» ÿ de 
Molina,&c. A  vos ios luches Eclefiaftícos,^Cohfervadores dé 
eftüs nueftros Reinos^a quien lo de y ufo en efta nueftra Carta có-i 
tenido toca,y at me,é tocarejy atañereeñ qualquier itiánera¿ y % 
quien fuere tnoftradaj ú fu traslado Ggrtado de Efcrívaho pubJH 
cOjfalud,y gracia. Sepades,qué Iuab Rníz de Cafte jon éri nortí̂ j 
bre del dicho Concejo de la Méfta general,deflbs. Reinos de Caí* /
t illa»y Leonjy Granada, &c jio$ hizo relaçion por f upericioa;di*» *
2Íencio:Qpe aí tiempo que los ganados de nueftra CabañaReal 
van,y vienen à los Eftremos»y Sierras ,  y  eftari en las deheilas ,  y  
paftbs en los dichos Eftrerao$¿y Sierras > íi acaece que los dichoá *
ganados bazen aigu dañó en panes,e vinas,0 deheílasjo en otras 
Cofas vedadas dé algún Monaftcrio, o IgleGa, o  dé otra perfoha 
íEclefiaftiea,ó de Comeodádoresdas perfonas cuyás fon las bles 
deheflas,ó heredades,no quieren que los dichos dañosdé aprecie  ̂
y  paguen conforme à los privilegios del dicho-Concejo, por 11c* 
variés quint os*y penas»y otros àchaqiies,y  f obre ello dizque mo-¡ 
leffian à los dichos fus partes par cénfurasde íüezes Cóófervádq-; 
res,c otras períocas EclcGafticasty otras vezes di¿queacaece,que 
por ha zer mayores mólcftiasalos hermanos del dicho Concejo 
déla MeftajG los ganadoshazerí daño en heredade^o perfonas 
{egíareSjGagen que las tienen vendidas»¿.arrendadas à los dicho*
Mohaftcrios,y perfonas EclcGaftiCas, y Comendadores, porque 
fean vejados,y caftigados por cenfuras, parai qué fe dexeri re fea-; 
rar>y llevar lo qué les pIdieren»*cómo dizquéaoni avia acaecido» . 
tjue eftando hccvapndo ciertos ganados de Luís de Eípihpfi*

' QL "  her*



PrpvïÎk>nes,y ibbrëcàrtàs
rherm*iiio del diçho Concejo j en vna deheiTà que cftà èâ termino 
,de ¡¿Encomienda de Mc(ien<¿a>porque fe falicron délia vn toro, 
y très vacas fuya$,y fe entraron en vn pedaço dé fembrado dePe- 
dro de Hazes,V£zínó dé Giudad-Real, que éftavá junto Con I«t 
dichadehefla,fingió el dicho Pedro de Hozcs que avia vendido 
el dicbo/ernbradol Vn Alonfo Perez,Clérigo de Miílás el qual 
intentava de fatigar por céofnrás del Vifitador de Ciudad- Real* 
fobréqué aviamos mandado que no conocicíle de la dicha cau* 
ía, y la remitiefle â las hueítrás ludidas, à !o qual fi fe diefle lu- 
gatiloà dichos fu$ partes recibirían notorio agravio ¿ y fuerça » ÿ  
cra qUebiantarles fus privilegios,, ÿ cóftumbrés, allende de íer eii 
perjuicio de nüeftrá juriídicion Real,parqué quándd alguna cofa 
rqerca dé los dichos daños refúltafle , nopodia, ni devia conocer* 
falvô lá nüéftra jufticia Réa I* potras fuñidas fegláres, y  tan (o* 
Jamete avian de pagar los dichos fus partes los d<>ños que hizief-J 
Ten fus ganados conforme,à Ids dichos privilegios, Por ende que 
ños fuplicava vos mandalIemos*que aora, y  de aqui adélántc no 
vosériróíuetiefledescn lo fehnejante »nieñeofá alguna cérea dé 
¿llojfalvoque G alguna cofa les <JuiííefIéde$ pedir eo Ü dicha ra^ 
Konjfuç fle ante las dichas Iufticiás fe.glarés,eri cuya juriídicion 
los danos fc*hii:ieflen,y no les fuelle pedido , ni llevado otras pe  ̂
ñaŝ ni. quintos, ni achaquesifal.vo el daño que fus ganados hi*ief^ 
fen»a preciado ¿oufófmé à los dichos fus privilegios» ocom o U 
ñueftra merced fuefic. Lo qua! vifto por los del nneftro Confejo* 
fueacor.d,ido¿ qüedeviámos mandar dárefta nueftrá carea para 
vos en la dicha razon^yNos tuvimoslq pot bícnjpor que vos má- 
damoS^qoéaora¿y de aqui adelante, G algunas perfonas quifieren 
pedir a algún hermano.del Góncejoíobre lo tocante alosda- 
nos que los ganados déoueftra Cabaña Real Hiziererí»no vos en- 
trorhetaifa conocer de éllo^yíúremitais à las nueftrai Iufticias 
fegláres» ¿quien el coriocimiento dello pertenece» para que ello» 
lo. vean ] y  hagan íébfe eU^;lo qut fuere jufticia, porque à lo  
centrar i croo fe ha de dar lugar en manera alguna » y  de como 
ift^nueflraicarca vos fuere notificada í, y lá ctfmglierédéSjman- 
áamós Jo pena de lanueftrá merced, yde diez mil maravedís pa<¿ 
rala nueítra Camara,aquafquiér Efcrívano publico que para 
eftofuere llamado^que déendea! que vos la moftraré teftimo- 
ni o fignado con íu figno,por que Nos lepamos como fe cumple 
nuéftro mandadoV Dada en la Villa dé Madrid à veinte y fie te 
dias d«l mes Jc Mayo de mil y quinientos y feinta y tres años j



(
iLicenriatus Santiago. Doétor Guevara. AcuiwLieénciatus.Forí 

tpniusde Arcilla Licenciarus. D o&or Corral, Licenciado Giro.'
Y o Francifco del Caftilloi Efcnvanóde Camara defus Cefarea
y C a tolicas Magcftades, la fizc efcrivir por fu mandado, con
acuerdo de los del fu Confejo.Rcgiftrada. Martin de Vergara. *
Martin Orciz por Canciller.

O N  Carlos, por lá divina Clemencia,Empe- ^ j
rador {emper Augufto ,  Rey de Alemania: los hermanos fas tdV 
Dona luana fu madre, y  el mifmo Don C ar- roscdntia Í4 falujfcí 
los , por la mifma gracia ¿ Reyesr de .Caftilh, 05 
de León, de Arapon, de las dos Sicilias ,  de 
Ierufalcn , dé'Navarra, de Granada, de Tole-' 

do,de Valencia,de GaJicia_.de Mallorca« ,de Sevilla, de Cerde­
óla,de Cordóva, de Córcega,de Murcia, de Iaen,de los Algar- 
tes,de Algecíra, de Gibraltár , de las Islas dé Canaria,de las ín q 
días,-Islas,y Tierra Firme del mar Gcceano,Condes de Barcelo­
na, Señores de Vizcaya,7 de Molina , Duques de Atenas, y de 
ÍNÍeopatna Condes dcFlandes,y de Tirol,&c- A  todos los C o i  
rregicJores,Afsiftente,Governadores, Alcaldes, Alguaciles, Me*¡ 
ríaos, y otros Iuezes, y Iufcícias qualefquier de todas las Ciada-' 
des, Vi! las, y Lugares de los núeftros Reinos, y Señoríos » y i  ,
cada vno,y qualquicr de vos en vueftros Lugares,y jurífdíeiones, ]
a quien elta nue&ra carta fuere rrtoftrada,¿ fu traslado fígn&do dé 
Eícriyanó publico, faltad; y gracia. Sepades, que los; .Catolieoi 
-Reyes DonFernando,y Doña Ifabél de gloriofa mena^íia, imcC- 
tros feñoreSj padres, y abuelos, quefanta gloria ayan, mandaron 
dar,y dieron vna fu carta fellada con fu feíloj.f librad^dej©»del 
fu Confefo: fu tenor de la qua! es cftc que fe Ggue. ■ r,

^ ¡jO N  Fernando,y Doña Ifabel ,pof la g^ácútdiDios/
Rey,y Reina deCaftilla,deLe6jy deAragoujde'las 
dos Sicilias,de Ierufalcn, de Navarra, de Granada, 
deToledo,dc Valencia,de Galic¡a>deMaIlarcas,de 
Seviüajde Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de 

Murcia,de laen, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar , dé 
Jas Islas de Canaria, Conde,y Gondeía de Barcelona, Señores de 
¡Vizcaya,y de MoIÍna,Daqucs de Atenas, y de Neopatria, C ó -  
desde Ruyfelion,y deCerdania, Marquefes de Oriftan, y de 
Goeianoj&c, A  todos los Concejos, Corregidores, Afsiftcn- 
t e , Alcaldes, Alguaciles, Regidores ,  Cavalieros, Efcudcros,
Oficiales, v Hames buenos de todas las Ciudades, Villas,y

Q^2  ' Lu-

ce fus Mageílades. 12 ¿



Provifiones.y fobrccärtas
Lugares cle los nueftros Reinös,y Scnorios>y a otras qltalefquier 
petfonas,ä quien lo de yufo'ert efta nueftra carta contenido toca,y 
atiVnc.ó atafiér puede en qualquicr manara * y a  cada vnó dé vos 
en vUeftrós Lógarésyy jtftifdiciónes,a qttién feftanueftra carta fue- 
rt rtíóftradico éltfásládó della Ggnádo de lifcrivanó público* 
Uud,y gracia. Sepades^quc Iorge Mexia en nombre , y cómo 
Ptóturadór del fíonrádo Concejo de la Mcfta general de eftos 
hnéftrós Reinos déCafttllajy Leoninoshiáó relación pórfup:- 
tiéioíbqúe ante No$ eó el nueftro Gónfejó prefentó, diziéodo: 
Qjiéen álgunas de éffás dichas Cíódades, Villas, y  Log res, fe 
córrenjy ácóftüoráñ correr,y lidiar algitúos enrosen algunos días 
de fieíhs,y de otros diaS >9 y quando fe han de correr los dichos 
toroliírófotrbSjO alguno vos vais ä lós gañados>y hatos > y caba­
ñas d¿ \os paftoié$,y dueños de ganados dfel dicho Goncqo de U 
Mcfta,y fes tomáis los dichos toros fin ftf licencia,^ cofifentimie- 
to,é los lleváis,y corréis,^ qb¿ defpués le$ pagaís por ¿lio* lo qué 
Vöfötros queréis,én lo ¿pial dizque lós dueños dé \oi tales toros 
Íonífiüfchtí ágraViadós^potqHeá lasvézes íiénéñ IóS tales tóros 
p ñ i  cafta5vfifniénte pafá fu ga hado,y que por fes tomar los tales 
totos,muchas veáfes quedan íús vacás fin fe émpreñarié ños fopltJ 
co,y pidió por merced fen el dicho nombré, q fobre ello fe prcH 
Veyeífeniósde remedio con juftíciajnimdando que de aquí ade^ 
lanfe do ftiéfien cornados, ni corridos los tótOs de lós paftores dé 
la dichá Mcfláj fin yol tintad ¿ y coñfeíit i miento de fus ddéños, o  
tomóla ñüéftrd rnércéd Fuélle, y Nos tuyirnosló por bien,  pot, 
que Vos oiañdámos>qué aora¿ni dé aquí adelanté,vofótros,ni al­
guno de vos no toméis, ni eofiñtais¿ que perfóna^ni períonas aW 
gunas tomen tóró,rti otros algunos dé ninguno de ios hermanos 
déla dicha Mefta ,fin Tú yoIüntad,y confént i miento de las per-* 
fonái cusirá fueren, dé mánéra,qtié nó tengan razón de fe quexaé 
délloty lös vnfös,ni loS otros no fagadesj ni fagan endeaJ por al­
guna manera, fo pena de la ñúeítrá merced, y de diez mil mara¿ 
vedis para la nueftra Camara:y demás mandamos fo !a diefia pe«a 
ná,que porque lo contenido en efta nueftra carta fea notorio ¿ fea 
pregonado por Iaspla<£a$*y mercados, y otros lugares acoftum-* 
bráoosde las dichas Ciudades, Villas,y Lugares,pot pregonero,* 
y  anté Efcrivanó publfeospor manera qué vénga ä noticia de to-1 
dos,y ninguno dellds pueda pretender ignorancia :y demas man¿ 
damos al home q vos efta c^rta moferáré , q vos emplace que pa - 
íezcadcs antcNos en la nucftraCorté,do quier q Nos feamos deí

día
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dia que vos emplazare i  quince di¿$ jSrimero$ figu iétítci,folá <3fJ 
cha pena » io la quii mandamos à qualquier Efcrivinó publicó 
que paracfto fuere llama do » que de ende al qqe Vos là inoftrarc 
teftimomo fignado con fu figno¿ por que. Nos fepamos en comò 
fe cumplemicftro mandado. Dada 'en la Ciudad de Bürgos i  crc  ̂
<e dias dèi mes de lu aia,aito del Señor dé mil y qtfatrocictitos y¡ 
novenra y cinco años. Don Alvaro* loañncs Doctor. Frañcífcuí 
Licencútus.PhiHppus Doífor. Y  o Alotfíccdel Marmol, Efcri vá-y 
no de Carnai a del Rey>y de la Reina nue&fqs Tenores, lá„62e.cftj 
criyir por fu mandado con jenérdo de Ips del. fu Coiíejó. Bpfí i 
giftr.ída.Dotloi Fiancifco Díaz Canciller. E agora Iüap Rui ¿i 
de Caftejon en nombre del Honrado Gontejo de là M ella, tjoiV 
hizo relacionad Íziendo:Qne como quíer que por la 'dicha .caprài 
eíía mandado,que á los heapanpsdesdicho Concejo de ja M cfcf 
tj,ni i  fus paftores no les tomen fus toros,batías, ni novillas coo-i 
tra fu volunud»ni fe les agarrochcn,ni maten »dizque finenahíU!*íl 
go de lo fu iodi chocen algunas dettai dichas Ciudades, Vijlas^-y.,, 
Lugares les toman los dichos toros» yacas » y povíllos»y felos .jfcjí 
dian»y correa y algunas Vczes fe los toman » é que yos las d ich as 
hueftras lufticias dais favor para elIo.Por ende que nos fuplicavá^ 
Ies mandaflemos dar nueftra fobrecarta » con mayores penas» à i  
como la nueftra merced fueffc. Lo qual vitto por Jos deìnuef^ 
tro Confe jotfue acordado, que deyiamos mandar dar cita nüefji 
tra carta para vos en la dicha rizón» y Nos tuvímoslo pórbien^ 
por que vos mandamos a todos,jr i  cada vno de vó$,fegun dicho; 
cs»que veáis la dicha carta que de fufo va incorporada » y la gdár^ 
ckis»y cumpláis» y hagais guardar,y cumplir,y executár éñ todo, ! 
y  por todo, fegun» y comoen ella fe contiene,y Coritrá el tenor, jF 
forma de lo en ella contenido no vais, ni paflejs, nicbnfiqtaísí& *¡ 
hi pattar en manera alguna ¿ fo pena de lá nuefra merced » ydeí 
veinte mil maravedís para la nueftra Carpata »àcada vnoqtie 16.* 
contrario hizíeré. Dada en la Villa de Madrid a diez y nuevd - 
elias del mes de Ionio » año del Nacimiento de núeftro Salvado^ 
lefu Ghriftojdtí mil quinientos y treinta y  tres años. Iban.Car-,, 
dinalis. Doótor Guevara. Acuña Liccnciatus; Do&or C orral., 
Licenciado Girón. Y o  Francifco del Cadillo » Efcrivano de C¿-* 
inara de fus Gcíarea y  Católicas Magéftadesi ía fizc eferivir por  ̂
fu mandado » con acuerdó délos del fu Cónfejo. ,&cgi(trada¿> 
Martin de Vergara. Martin Ortiz por Canciller; / ;

9 ~ Í pois*
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Que îos^afto respifè 
dan trace armas.

Ò N  /Copiosi por la d ffina Qitmtincla* Erppe^ 
i rador ftmpcr A u gu rò  > & èv de, Àtatìaoiifc 
’; Dona lùatu fu madre* yìél miiWò D .G ar » 

l’òs pd r. 1 ami fm agi-se i à< R ey es deCalàiita,de 
-Leton, deAragon > de lasdos Siei4ias, de le* 
rntilen* de N  a vi rrajde Gra nàd a ,de Tólcdo,- 
Mle Valéncia^de G  dici a,de Mal torcasi de Se-,

viHa>de-Cerdena^de;G6Vdova,dc Gorcega*de Murcia^ de Iacnr  
de Jais Algarvè$,dè Àlgecira-,de Gibraltar, de las lilas de Cana­
ri^  S ciasi odia s -j Islas,y Tierra Firme del mar Occe^no, Con­
desóle Barcelona, Señores de Vizcaya',? de Molina »Duques d¿ 
À iènasi^de Neopàtrlà, Condes de RuyiellorVy de Cerdada;- 
M ^ u e iè s  de OfìÌcàa^y de^Gòciano» Archidùqnei de Afdtriay* 
libanes de Borgóna, y de Bravante ,-Cóndfes de tlandes>y de 

todos iGsCórrégìdores^ÀisiftenteiGovernadoreSi 
'AltàlttesjÀlguàcilesjMerinòSjyotfoslùezesjyljdtiviiSqnaleÌi. 
tjfs(ierdètòdàs lasCmdadès>Villas > y  Lugares dedeos i ueftros 
RofdÒàjy Señoríos > y à ¿ada yno i f  qudquièr de vós èn vodtros- 
Lttgàtìès,y junfdicióriés,* quie ella nueftra carta fderè trtoftràdaj-' 
O ftttrisladoGgn^do deÉícrivanO publico* íalúd^y gracia. Se-* 
padcsjqùe Nos itiatìdamos dàr,y diñaos yna niielrà città fellah  
da còri ntieftcd fello,y librada de los del inièftrò Confe jo : fa te* ■ 
nor de la qual escile que fc figuè; o -

O ña I nana ,y  Don Carlos fu hijo 3 por la gracia d e f 
D io s, R ey,y Reina'de Caftillà,dcLèdnideÀra^; 
gori> de las dós Sicilias > de lèrufàlen  ̂de Navarra» 
de Gtariada;de Toledbide Va!enÓia*dé Gaiicia>de 
MallotCas »deSevilla^dc CerdtnaideGordova^de: 

Córcega,de Mürciájdeláén,de IòS Algaryes,dc Àlgeciri^de G h   ̂
braltar»de las Islas àt Canarid*de las I ridiasi, ísíais, y T ìer»  Fir­
mé del. mar Occeanò*Códes de Barcelona, Señores de Vizcaya» ' 
y  de Molina* Diiqùes dè Atenas,y deNeópatria,Codes d eR u y-* 
felloni y  de Cèrdaniai Marquefès de O. iftanj y de Godano, A r 4 ‘ 
chiduques de A u  ftriá¿Duques deBorgona,y de Bravante, Con-; 
des deFlandes,y de Tiroli&C; A  tridos los Corregidores i A f­
fittente; Álcá(des,y Honrado Concejo de la Métta gerieràldef- 
tòs ritìcdrp  ̂ Reinos dé Gaftilla»y Leoniy G^iiàdà.&c; Sepades*

S|tìé iuañ ftbiz de Callejón ¿n hombre dèi Honrado Còncejo de 
a M d L ,y  hèrmanòs dél>nos hizo relaciòri j diziendo : Q jie  vos * 

las dichas nueras lú^icíaSvoá aVeiá fuetto í  y ponéis en tomar
ía¿
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Jai armasque traen los paliares* eftandoen el campa guardando 
í ti ganado,y aun las que tienen en fu bato para fe defender de loá 
}ób os, y'de otros anima Ies nocivos, ó qúc rabia van,a los quales fei 
Ct?n hafta los matar,pudiéndolos ayer, en lo qtial diZqúe lós d¿J 
chós pauores^y rabadanes han recibidoiy reciben mucho dáño:y 
nos fuplico eoel dicho nombre v'ós mandadera os i que de aqui 
adelante nó comafledesmiconfiurieflcdes tomar las dichas armas 
á los dichos rabadanes j y paftores i y fe las áexeis traer eb los di­
chos fus hatos i y en los campos por donde anduvieren, libre, y 
ce {embarazad amenté, y ¡es tornafledes,y reftituyeflé des todas h i  
que les huvieífcdés tomado libres,y quitas, fin eolia alguna,ó co~ 
rno Iinúeftrá merced íueífe. Lo qual vifto por los del míeliro 
Coníejo,fueacordado, que deviamosmandar dár efta nueftra 
carca para vos en la dicha razón, y Nos tuvimoslo por bienipor,. 
que vos mandamos,quede aqui adelante cbxeí%y cófiitais traer 
a los rabadanes, y paftores de los hermanos dei dicho Concejo 
de la Mefta en el campo, y tener en fus hatos las armas que qui-/ 
fieren,y por bien tuvieren,fin fe las tó tiar¿ ni poner en ello impe- ' 
dimento alguno:/ G algunas armas les a veis tomada eá el cam-* 
po en lósdichos fus hatos,por razón de las traer > y  tener a!R ,  Ce 
Jas tornéis,y féftituyais libres,/ quitas, y  fia Colla álguria : y¡loí 
vnps,DÍ lós otros no fagades endeal por alguna manera, fo peni 
de la nueícra merced,y de diez mil maravedís pára lá nuéllra C¿<¡ 
jnara.Dadá en la Villa de Madrid a veinte y feis dias del mesd¿ 
Abril,ano del Nacimiento de nueftro Salvador Iefu Chriííodé 
mil quinientos y diez y feis años. Archíépífeopus Gránátenfis:; 
Liccnciatus Polanco.Licenciatus Aguirre, Dofitor Cabrefo.Li** 
cenciatus de Coallá.Yo Bartolomé Ruiz dcCaftañeda,Efcríva-f 
no de Cámara del Rey,y de la Reina nueftros feñores ¿ la fizc efé* 
crivirpor fu mahdadoícoñ acuerdo délos dsi fu Cónfejo. Regif-? 
ttada;Licenciatus Ximenez Caftañcda Canciller* Y  abra loan7
E u iz de Caftejon en nombre del Horirádó Cocéjo dé lá .Mefta/ 
nos hizo relación par (u peticiGñ,dÍziéndoiQ«c corno quier quCf 
por la dicha nueftra caira vos mandaiiiosjquc dexaífcdes, y Con  ̂
fiatieiícdes a los rabadanes^ paftores de los Hermanos del cliché 
Concedo de la Mefta^raer ea el campó, y  tener en fus hatos, y' 
cabañas las armas quequlGeren para fu defenfá , dizque algú&óá’ 
de vos las dichas nueítraslultícias les comáis las dichas armas ¿Ge- 
do centra lo que por la dichá nüeftrá carta vos efti mandado, dtt = 
que reciben notorio agravio,y daño*' Por cade que nes íuplica--1

Q _4 v¿



Provifiones.y íobrecártas
 ̂ Va en el dicho nombre Ies mandaílemds dar^míeftra Íobfecartíf*

con mayores penado comoU nüeiira merced tueílf.Lo qúa! vif- 
to por los de] uucitro Coníe j.o* trie acordado, que deviamos mí» 

' dar dar tila nujcftiáfobrccarta p¿ra vos en la dicha razón, y Nos
tüvimosló por bién,pot que vos mandamos a todos,y á cada vñó 
déjvpis/egun dicho es>que veades ia dicha nueftra c,arta,q de fu­
fo va incorporada^ la guardéis,y cumpláis,y hagais guardar* y  
cumplir eri codo* y portodoiiegun, y  como en ella fe contiene: y  
contra eí tenoriy forma de lo en ella contenido no vais,ni paflc¡s> 
ni connotáis ir,ni paíar en manera alguna * ío pena de la nueftrá 
merced, y de veinte mil maravedís para la nueftra Cám ara, i  
Cáda vno que lo contrario hiziere. Dada en la Villa de Madrid a 
veinte y vn días dd me$ dé Iümo de mil y quinientos y treinta 
y tres anos. Licenciatus Cardinalis. Doétor Gueyira. Acuña 
Licénciatus* D pftor de Corral Licenciatus Qiron. Yo F; an- 
cilco dd Qaftiilo, Elcrivano de Cámara dé fus Cefarea y C a­
tólicas Mágeftades, la fize eferivir por fu mandado, con acuerdo 
dé los del íu Confejo¿ Regiftrada. Martin de Vergara¿ Martirt 
O ctizp o r Canciller-

„  M  Carlos, por la divinaClemencia, Empe­
g a  pigar cofa Jgu S  radpr íemper Augufto , Rey dé Alemania::
na de lkque Jes pidié C  F á f lr a  g f  Doña luana fu madre, y el miímo Don C ar-

d f m g a S í  JÜtf S  ' Í t f & M  lf Í ? or la ndifaia $¿r4cia j Re?« dé CaftÜIa* 
que Ce lo demanda- «c León ¿de Aragón , de las dos Sicilías , de
rcn* Ierufalen ¿ de Navarra, dé tjranadá i-de Tole­

do,de Valcncia¿de GaliCia^dé Mallorcas ¿de Sevilla, de Cerdc* 
ña,dé Cordova, de Corcéga,dé Murcia, de Iaén. de!o$ A lgar- 
ves,de Álgecira,de Gibrajtar ¿de las Islas déCarídriajde las Inq 
tüa$,Islas3y Tierra Firme del mar Occéa nd,Condes dcFlándes, 
y de Tirdl,&c* Á  todos los Corfcejos,tuítjcia¿, Regidores, Ca- 
vallct?QS,Efcüdétos3Oficfales,vHomes buenos de tddas las C iu ­
dades, Villas,y Lúgares.deftos mieftros Reinos, y Señoríos, por 
donde van,y vieqetí 3 losEftrortos ,  y Sierras, y éftan citantes en 
fus tierras,? partan pdr los FuerÉosjytravefios los hermanos del 
Honrado Concefo de la Mefta nueítrá Cabaña Real,y a los C ¿* 
va]Ieros;Álcaídes,Guardas,Portazgueros JEfcrivanos, Y Adua­
neros,y Portazgueros,Cavalleros que líámí dé Sierrá, y barque­
ros^ otras qüalefqñier perfonaS deftos dichos Reinos , y Seño­
ríos,^ pretendéis pedir,y llevar derechos,prendas,y penas,y otras 
¿oías a los hermanos del dichó Concejo,y fu*ganados,y áquierf

lo
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Ja de.yufo en éftanueftra carca cónieúído toca¿ y atañe, y atañer 
puede en qualquier manera, y a cada vno i y cualquier de vos , 
quien éftanueftra carta Fuere moñráda>ó íu traslado Ggnadó de 
fderivanó publicó* falud,y gracia.. Sepades¿quc luán Ru¡¿ de 
Callejón en nombre del Honrado C 5cé jo de la Mefta^y herma­
nos del »ños hizo relación por fu petición,dizíendo: Qjjeéneffos 
dichos Conce jos,Ltigares>y partes,y términos dellos^pot donde 
los dichos ganados van,y vienen á los Eftrctnos¿y Sierras,y atra- 
vieflan,y efeán citantes en fus tierras» eftan quitadas, y fufpedidas 
muchas impoGcíónés* y  otros derechos,y cofas nial llevadas que 
fe pedían á Jos hermanos del dichoConcejo por fus ganados,pot 
fentencias¿y cartas éxecutorias dadas por los del nueííro Confc- 
jo,y por el PreGdcnte , y Oidores de Jas nueftras Audiencias , y 
Chancil!ér;as>queeftan,y reGdencn efta Villa de Valladolíd^y 
en la Ciüdad de Granada,y por nuéflrosluezcs de impoGcioncs» 
y por lós nuéftros Alcaldes entregadores de Meftas, y Cañadas» 
y otros Iuezes,y por concordias > y tranfacciones q coñ vofotros 
han totóado,y dizque nó íolámcntc aquellos derechos,y impofi-j 
ciones,y otras cofas,que anfieftan quicadós» y fufpedidos por las 
dichas concordias,los tornáis i  llevar,perro acrecentáis, y torna» 
a pedir ,y cobrar otros de nuevo, y  íobre ¿lióles hazeis grándes 
vejaciones,'/ los prendáis, y moleftais contra razón, y jufticia* y  
contra los privilegios,y proviGoncs quede Nos el diého Conce­
jo tiene,y que todo lo mas que aüG les lie van, es e» los campos, y  
defpobládosjvfandó de caütela,y malicia,porque n® aya ceftigos 
que vean lo que áfsi les lleváis a los hermanos deldicho Concejo 
de iá Mefta,y fus mayorales,paftores, y criados, y afsi fe dexatí 
cohechar * y que les llevan lo que bien les efta, y no pueden, ni 
fe atreven iraquexari las Iufticias de Ib que afsi Ies toman mal 
llevado, por nb dexarfe los ganados en los dichos catnpós , y 
derpobládos, y no’ quieren darles cartas dé pago de; lo queaf- 
G les llevan, porque no confie de lo que tan iníuftamtnté dé 
ellos cobran,de Ióqual reciben notablt daño Jos dichos fus par* 
tes,y á cáuíá que fus mayorales,y poftoreslcS cargan,y ponen en 
cuenta grandes coftas,y gáfeos dé maravedís, égaoadds que diz* 
qué les íuzén pagar,Gn quererles dir las dichas cartas de p *go de 
elloíy nos fuplicó,y pidió por merced ¿qué para evitar los dichos 
dánosle inconvenientes, vos mandaflenios, quede aquí adelánte 
nombraffedes buenas pa fpnas,Jlánás,y abonadas, y de concien^ 
cu,q (upiellen leer,y eferiyir, pues fe compadecía, y era cofa ra­

zo*?
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2on^blé3qiíc quien pide^y lleva derecho,/ otras cofas,qüeáya de 
dar cartas de pago de lo que recibe*, y cobra , y que tenga, luego 
alli recaudo para lás dizque los dichos (os 'p¿rtc.s,ni fus paftores¿ 
ni ganadosjrto féan por ello detenidos en los dichos terminas, pa­
ra que de todo lo que en lá dicha razoá llevaflen á los hermano  ̂
del dicho Concejo dé la Mefta,y á fus mayorales > y naftores les 
dietíen cartas de pago, en que por ellas declaraflen fús nombres  ̂
y dondefonvczinossy lo llevao>y en cuyo nombré, como, y por 
que lo llevan:/ no dando las dichas cartas de pago conforme á Ib 
íü{odicho,no fucilen obligados á les pagar cóía alguna de !o qué 
les pidieflen,mandando,que por las cartas de pago que de los ta­
les derechos^ otras ¡cofas fe huvierédedár,no fatiguen^! molefc’ 
tena los dichos fus pártés, ni á los dichos ios mayoralcs¿ni pafto* 
resaque contra fu voluntad los vayan á recibir á los Pueblos ;fal- 

* vo que allí donde van los ganados > y ellos nugán, feau obligados 
a venir,y eftar,a les dar las dichas cartas de pago* porque no ayatt 
de dexardefamparados los dichos fes ganados, ó como U riuef» 
tra merced fuelle. Lo qual viftopor los dtrnueftro Confejoí 
fue acordado, que deviamos mandar dar efta nueftra carta par*' 
vos en la dicha razón,y Nos tuvimoslo por bien,por la qual vo£ 
mandamos,que aof a,y de aqui adelante, cada, y quahdó que llc¿ 
varedes,y hizí "redes llevar algunos dercchos,preddas ¿ y  penas* yf 
otras qualefquiet cofas á los hermanas del dicho Concejo dclá' 
Mefta,y 3 fus mayorales, y paftores* y criados de fui ganados  ̂
yendo,y viniendo i  los Eftremos,y S¡erras,y travefios deífcos Reí- 
nos,y citando en el los cotí fus ganados,les deis¿y fagáis dar cartas 
de pago,y finiquito de todo lo que afsi les ilevarede$,y recibiere-1 
des,y lo cobréis déllos allí, y donde van con fus ganados, (in los' 
detener* ni apremiar qué vayan* ni gof ello fe aparten dé !o$ di-! 
chos fus ganados a parte alguna* para cjué les ayais de dar la taf 
carta de pago* porque én ello no reciban daño, declarando ca 
las tales cartas de pago la perfona que la$ da y donde es vézino* 
y por quien cobra, y lleva los tales derechos, prendas, y penas,y 
las otras cofas que aísf llevaren, y pof qué éaufa,y razón la lleva, 
por que fe fepa,y tcnga!!íóticla“ d’é lo que cérea dé ello paila, y no 
íes dando las dichas cartas de pago* fcgun¿y como dicho eSjper-f 
mitimos,’/defendemos qué no fean obligados a les pagar cofa 
alguna de lo que en la dicha razón fe les pidiere, y demandarety 
mandamos a los nueftros Corregidores,y Governa Jotes, Alcal­

aes*



des, A1^3Cilcs,Merirtòsa y à lós nueílrosAlcaides èntregadorei
de Meftásiy Caña das jy  otras Iuilicias quaiefquier defloi/difeoi. 
nneftros Reinos» y Señónos » y  de los bueftros M acftra¿gdj/y 
Ordenes dellos,que guarden»/ caroplan»y hagan guardari y  cÜH 
pi ir lo en efta mie lira carta contenido» y contra tí tenor» y forma 
della no Vayao»nipaífen¿ni con£íentan ir  ̂ni paflar en tiempoal ̂  
guno»ni por alguna manera í y Iosvno$*ni los otros bóFagadesi 
ni fa gan endea i/o pena-de la nueftra merced, y  de diez mil náá  ̂
ra vedis para la nuefrra Caraara»yF/co,fola qua] dicha pena ra is  
damos à qúalqüier Éfcrrváno publicó qué paráéfto FuereHáfoa* 
doglie de ende al que vos là mòftrare, teftimonio fignadocon ftì» 
figíVó, porque Nos femamos en como fe cumple nueftrómanda^ 
do; Dadaeñ la Villaae Valladolida diez y  nueve días dtípies[ 
de Agoftoj año dei Señor de mil y quinientos y  cincuenta y*vm 
años* F.Patriarca Seguntinus. Licenciatus Mercado de Peñalo-f 
la. É¡ Licenciado Galanga. EIDo&off Anaya. El Licenciado 
Gratara: El D ador Caftillo.-El Licenciado ArrictavYo Blas, 
de Saavedra» Eícriyano de Camafa de fus Ccfarea y  Católica*
Mageftádes, la fize eferivir por fu roabdado, cori acncrd9 de 
del íu Confcjo.Regiftrada. Martin de Vergara. Martindc Ver/- 
darapor Cáncipcr- , * v

O N  Ecrnando»yDoñaIfabel»por lagra2 „ q¿¿ 
cía de Dios, Rey»y Reina-de CaffdJajde dc; ios ¿ana-

td/ Í c Sicil,5idcü^ a’cíe IoIedo»de Valencia, de Galicia» debiendo termoftreñí 
Mallorcas» deSevilíáydc Cerdéña» de 
Cordova» de, Córcega » de Murcia» de 
íaen » de los Algarves » de Algecirá» de 

. Gibraltar,dc las Islas de Canaria, Con« 
de,y Condeía de Barcelona , Señores de Vizcaya > y  de Molinai 
Duques de Atenás»y de Neopatriai Condes de Ruyfellóníy der 
Cerdaniaj MarqueíesdeOriftanjydéGocianOí&c. Á  vos Don- 
Pedro Manrique,Doquede Naxará,y à vos Don Iñigo Lopez»
Duque del Infantazgo^á vos Don Rodrigo Álonfo Pimencel,
^onde de Benavenre.y à vos Don Fadf ique de "I oledo» Duque 
de Alva,y vos Dòn Francifco» Duque de Àlborqucrque,y à vos*
Don Alohfo Ramírez de Arcllanoj Conde de Aguí)ar¿ y a voi 
D  on Fernando Gómez de Avila,mueítros yaflallos,y a losGon-* 
cejos,Iufticias, Regidores» Cavalleros¿ Efcuderos, Oficiales, y  
Homc¿bucaos,a(si de la Ciudad de Áyila * y Lugares de fu tic*

rra¿
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Proviííones, y íobrecaitas
fra,comocfe vüeftras tierras, y tierras del Cardenal de Efpañá* 
Ái^obifpodeToIedoinueftro muy caro»y muy amado primo*# 
a todas las otras perfona$,y Concejos, á quien todo !o contenido 
ta c ita  nueftra tarta toca, y  atañe ¿y atañer puede en qualquictí 
manera,o por qualquiera razón que (ea ,,y a cada vnó de vos, i  
quien efta nüéftra carta fuere moftrada^o el traslado del la Ggaa* 
4o de Efcrivano publico,íalud, y gracia. Sepadesiquepor pate 
ác la Mefta general deftos nueftros Reinosde Gáftiib,y deLeon* 
nos fue fecha relación por fu petición, que ante Nos en el nucí-, 
tro Gonfejo fue prefentada,diciendo: Q u e yofotros, y c ida vnd 
de vos,y por vueítro mandado,vueftr os mayordomos* y hazedo- 
res,y guardas de e (los dichos Concejos,y otras pérfonasjal tiem-f 
po qué los dueños de los gánados¿hcrmahos del dicho Concejo¿ 
o íos paftores van,o vienen con fus ganados a los Eftremos*y paf- 
fan por tueftras tierras,dizque les toman jurametos á lüs dichos

1>aftores,mayoralcs,qut digan, y declaren las ovejas que traen, ^ 
laman Mefteñas,quefonagéri3s¿y no de fu hato, y lasqafside« 

claran jó  las ven que ño vienen herradas de aquél hierro de la tal ̂  
cabaña*dizquelas toman,y aplican para Obteniendo ti dicboCS^ 
cejo por coítmñbre immeinorial^y por fus ordenanzas, y leyes dé, 
hazer fobre ello fus Mellas en fu tiempo, afsi general > como dé, 
quadrillasípará^ alli fcan conocidas las tales ovejas, y  refes qué 
fe han al legado, y pecado á qualdfquier hatos, pafa laSreftítuiri 
fus dueños:y G paflado el termino,y tiempo q tienen para ello Ili­
mitado no parecen fus dueños, ó no fe fabepór.cl hierro cuyas 
fon las tales refes, dizque fe haze hmofna déllas,ñ fe convierte eri 
alguna obra piadofa , y ñeceffaria, y vtil al dicho Concejo de U 
Mefta :en per juizio de lo qual, dizque pof vueftro mandado fe 
llevan,y toman las dichas refes Mcfteñas, y allegad as jtfiziéndd 
Fer moftrencas, y  que vos pertenecen, en lo qual dizque el dicho 
Concejo de la Mefta recibe mucho agrayio¿y daño,y por fu par­
te nos fue fúplicado, y pedido por merced, que fobre ello prove- 
yeflemos dérémedioeon jufticia, mandando, que no les fueffert 
tomadas,ni llevadas Jas dichas Ovejas Mcíteñas, y allegadas, y  
bueltas de vños hatos a otros, pues que noeran,ni podían fer avn 
das por moft rencas ,fegun difpoGcion délas leyes de nueftros 
Reinos, ni pertenecían a nofotros > y condenandovos aísimihud 
a que cornaffedes^ rcftituyeffedcs al dicho Concejo dé la Xíeftá 
todo el ganado que que por efta razón les huviefledes tomado*/ 
Üfvado de cinco años a cita parte injufta, y indevidamence, y
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mandando tomar,y.llevar,ó por ellas fu jufta eftimacíon , ó qué 
fobre todó proveyeflemos como la núcftrá merced fuéfle.Lo qual 
viíto en el nüeftro Confejo i fue ácordado ¿ que deviamos man­
dar dar eftanucftrá carta para vofotrós,por que Vos mandamos ¿  
rodóse a cada vno de vos>qoc de aquí adelante no pidaí^ni Jle- 
veisínicónfiñtais que vueftros m ayordom osf  faftores, ni eflbj 
dichos Concejo^ni las guardas dclIos,ni otras pérfonas algunas, 
paflándó por vúeftras tierras^pida n,ñi lleven,ni demandes Tás ta-¡ 
íes refes Mefteñasiy dexe¡$ paitar á los dichos paftores librcmén-i 
te por vúeftras tierras/egun fus privilegios lo quieren, ó G algu­
na razón téneis, para qué lo non de vais hizer, del día que con efta 
ñueftra carta fiieredes requeridos vofotros ,  ó qualquier de vos, 
hazíendolofaberá vueftros mayordomos fe r ia d o s : y vos los 
dichos Concejos en Vueftros Concejos,y Ayuntamientos, G pu-j 
dierédes fer avidos,Gno ante vn Alcalde, y dos Regidores, pór-' 
que vos ló digan, y hagan faber, y delió no pódais pre tender ig­
norancia j hada treiritá dias primeros Gguientes¿ embiedes ante 
Nos alüueftróConícjó,ántc nueftras Reales pérfonas, razón dé 
los títulos que cenéis para llevar las dichas Mefteñas¿ y entreranw 
Wj7 hafta que en él nüeftro Coníejó fean viftós los d/chos vuefw 
tro títulos,(i algunos teneis, y  fe & gj lo qué ftícrc jufticia , vos 
mandamos,qucnól!eveis¿ni cónGntais llevar aJds dichos d n e -■ 
ños de ganados,hermanos del dicho Concejo déla M ella, ó a 
fus paftores las ovejas Mefteñas,fo aquellas penasen qüccaea 
las pérfonas qué 11cvan,y imponen nuevas impoGciones; las q u a-; 
les mandaremos exccutar eri vofoi:ros¿y én vueftros bienes,Gi 
otra declaración iy de comó ella núeftra carra vos fuere notificad 
da,mandamos íopérta de la ñuéftra tfcerced > y efe diez mil ¿ a -  
tavedísparala nuéftraCámara,áqualquier Efcrivano publico 
que para efto fuere llamado, que dé endeál que vos íá mofleare 
teftírtidnid Ggnado con íu Ggno, por que Nos fcpacdds en comó 
íe cumple nüeftro mandado. Dada en la Villa de Medina ¿ 4  
Campoá treinta días del mes de Abril ¿ aBódét^acimtóntp de 
ñüeftró Señor léfuChrifto de mil y  qúdtróciénÉos f  ñdíe’drá f  
qüatroaños. Don Alvaró. Ioannes D oííor. Andrés D o& df; 
Antón Do&or. Fnncífcus Doélor. Ábbas Philippus Do&dfv- 
Ioannes Liccnciatus. Vo Álónfd deiMarmo^Eícrivarió de C á ­
mara dél Rey,y de la Reiría ríueftos íeñores ,  la fize eferivir poí* 
fu mandado, con acuerdo de los del íu Confejo.Regiftrada.Do** 
¿ior Pedro Gutiérrez Canciller« ’ ;

D O N



Q acf; guarden  á los 
hermanos d el Con­
cejo los contraeos 
de arrendamientos
^ dehcllas <juc bí- 
zícren.

Proviíiónes.y ídlárecaitas
!jN Carlos,por la divina Clemencia, ErnpéS 
rndor femper Atigufto, Rey de Alemania: 
Dona luana fu madre* y el mífmo D . Car« 
los,por la gracia de Dios, Reyes de Cajilla* 
deLeon,de Aragó,de las dos Sicilfas, de le-: 
ruíajen* de Navarra,de Granada,de Toledo, 
de Valencia,de G  dicia,de Mallorca?, de Se*¿ 

villaide Ccrdeña,de Cordoya,de Córcega,de Murcia* de Iaen, 
de los A]garves*de Algecira,de Gibraltar, de las Islas de Cana­
ria* de faslndias, Islas ŷ Tierra Firme del mar Occeino > Con­
des de Barcelona,y de Flandes,y de Tiro!,Señores deVi2caya,y 
de Molina,Duques de Aten3S*y deNeopatria,Códes deRuyfe- 
Jlon,y dcCerdania,Marquefes de Grifran,y de Gocianoj&cc. A  
todos los Corregidores , Afsiftente, Alcaldes,y otras Iufiicias,y 
luezes qualefquier,afside la Villa de Medellin, y Merida,eomo, 
de codas las otras Ciudades, Villas, y Lugares de nueftros Reí-* 
nos, y Señoríos ,y a los Governadores,y fus Alcaldes mayores de 
los Maestrazgos de S.intiago, Calatraya, y Alcántara * y a los 
Alcaldes entregadorts,y de quádnlla,y de Partido del Honrado 
Concejo de la Mcfta,y a cada Vno, yqualquierde voseo vuef- 
tros Lugares*y }urifdiciones,á quien efta nueftra carta fuere mof-; 
trada,ó fu traslado figuado de Efcrivano publico, falud, y  gra«* 
cfa, Sepadís,quc yo laReina mande dar,y di vna mi fobrecarta 
dpotra délos Reyes Católicos nueftros feñQres,padre$, y abuev 
los,que fanta gloria ayan, fellada con mi fd lo , y  librada de los: 
del mi Confrjo:fu tenar de la quales efee que fe ligue.

OñaJuana¿por la gracia de Dios, Reina 
dfe Caftilla, de León, de Granada , de¡ 
Toledo, de Galicia, de Sevilla,de C oH  
dova * de Murcia , de Iaen, de los A U  
garves, de Algecira , de Gibraltar, y  
de las Islas dé Canaria , de las IrH 
días i.Jr Tierra Tirare del mar Occea^ 
n o, Erincefa de A ragón, y de NavaJ 

rra,y de las dos Sicilías, de Ierufalen, Archiduquefa de Aufcria, 
Duquefa de Borgoña, y  de Bravantc, Condcfa de Flandes,y de 
i*íirol,Señora de Vizcaya,y de Molina, 5$c. A  todos los C o ­
rregidores, Afsiftente, Alcaldes ,y  otras Iuíticias, y Iué^es qua- 
lefquier de todas laí Ciudades, Villas, y Lugares délos nueftros 
nueftros Reinos,y Señoríos,y á cada vno de vos en vueítros Lu4



tonta gloria ayanjman'darón dar, y  dieron voa fu cártá firmada 
de fus nombres, y íellada con fü fejló ,y  firmada de Jos del fú
Con fejo:íú tenor de la qual es efte que fe figüe.

Fernando* y Doña Ifabcl* por la gracia' 
l&i ¡3 IÍÍKSk 8  deDiosiRey*y Reina de Caílilla * de Leon¿ 

de Aragon¿ydeSicilia¿de Granada, de ToJ 
lédo>de Valencia* de Galicia  ̂de Mallorcas, 
de Sevillájde Cerdea i5de CordovajdeCor^ 
cega*de Murciájde Iaen*de ios Áígarycs,dc 
Aigecira*de Gibraftar,dc las Islas de Cana- 

ri^Condesde BjrceIona,Señores de Vizcaya>y Je Molida* Du­
ques de Aténas*y de Neopatriá, Condes de Ru v(e¡Ion,y deCery 
dinia*Aáarqueíes de Oriltan * y de Cjoeiario * Sí;, Á  codos los 
Corregidoras* Áfsiftente, Gobernadores, A'cuides, Alguaciles,y; 
ocrasluíticías qtüleíljdierde todas las Ciudades, Villas,y Luga­
res de los niieftros Reinos* y Señoríos, y a cada vaá, y  qual- 
qúiér de vos en vue(tro$Lugares,v jurifdiciories j y a vos el nuef- 
tro Alcalde mayor eotregador de las Meftas ¿ y Cañadas de Jos 
nuertros Reinos,y a vúdiros Lugartenientes eri el díchóoficio, a 
quien eftamueftra carta fuere molleada, ó- fu traslado Ggn'adó de 
Éfcrivano pubjicQ*falud*y gracia; Sepades*qne Iorge,Mexia en 
nombre del Honrado Concejo de faMefta ¿enera) dcftosmief- 
tros Reinos,y Senot-ios de Ca(lilla*y de Lpon,noshizo relación 
por fu petición,que ante Nos en el nueftró Confcjo preíentd^di- 
zicndo.'Que irtuchás vezes acaece que lbá,i}ueños de ganados  ̂y  
paftores,y mayor ales, herma nos del dicho Concejo, y otros ¿pos 
ellos compran por ellos las yervos de laideHeffas* y  .de fus pof^ 
(cisiones dé los Cavalieros í y Concejos i  y .o tw  frionas*cuyas 
ion las dichas yerras * y  de aquéllos; que tiefcrt piodér de- laí veo* 
der,y házeq los contratos de los arrendamientos * corno en ¿Rc^ 
íe igualan,« coa fiuzia de laldícHas compras/yarren^mÍ5¿íds¿ 
traen fus gan ados fiara paftaé en ellas - y quedefpu« deftqaígtt- 
nos Cavalierosí y Concejos ;y  otras peVfapas,por algunaséoor 
miftades que con los dichos pafto’rcs, tienen poj fus propioftiflis- 
refles par i icu lares que i  dio les mueveo,y.p3l'^otras .<? Í&,QK»
tran ca las ules dchcffas,* y  poflcfsiopcs Jos dicho* p á w fít

tic-



’ Próvlfion'es.y íobrécartái
tférifen áitendádásjiompiendolas, y paciéndolas confus gañidoíj 
xlrzichdo,qtie las pueden tomar tanto por tanto , ó por mas, d¿ 
manera,que qñándolos dichospaftoresvienen con los dichos 
ganado* ieñtrar en las deheflas,y pofícfcíones i las hallan rompi­
d a s^  comidas ,y  tales que nó les 'cumple entrar en ellas, de cuy* 
Caula fe tes pierden, f  deftruyen muchos de los dichos fus gana­
dos: y nos fuplicójy pidió pórttiercéd (obre ello proVe velTcmoí 
de remedio ¿on jufticia jtnandando, que de aquí aJelanre les nott 
eonfintiefledes comer,ni roipper, nin pafccr, ni ocupar las dichai 
deheílas¿y poíTefsioneS por el tanto,nin en otra manera, ó com;> 
Ja nueftra'merced fuefle. Lóqiral vifto por los del nueftroCon^ 
fe j o , fue acordado, que deviamos m?ndar dar efta nueftrá cartá 
para vos en la dicha razón > y Nos tuvimóslo pdr bien, por que 
vos mandarnosyquétcnícdo los dichos páftóres, y dueños de ga­
nados,6 otros por ellos arrendadas las dichas deheífas, y  fus pof-; 
fef$ iones,para los dichos ganados* riocóñGntades,ni dedes lugar* 
a qué pbt los dichos Cavalleros, y Concejos i ni por octás per- 
fonas algunas les fcan entradasjnia rompidas,ni ocupadas por el 
tanto, ni en otra qualquiér manera carites les guardéis » y hagaíf 
guardar los contratos de los arrendamientos que tienen>6 tuvie«f 
ren fechos de las dichas dehe(Ias,c luá poffefsiones,c conftrióais,y 
apremiéis a los que félaS arrendaron,que cumplan, y guárden lo i 
cachos arrendamientos^para que libremente las puedan pacer co 
Ids dichos fus ganados, fin impedimento alguno, y lo fagais afsi 
pregonar publicamente por la s placas, y mercados,y otros luga«) 
res acoftiámbrados de ¡as dichas Ciudades, Villas, y Lugares; 
porque todos lo fepan^y ninguno dellos puedá pretender igno* 
ranciary fialgtmós tentaren de ir,6 paflar contra lo fufodicho, 3  
contra qualquicr cofa,b parte dello,' paíTedcs contra ellos,1 y cotH 
tra fus bienes á IaS penas qpsé por fuero; y por derecho hallaredesy 
haziendólts pagar todos los daños; y  cofias, y  intcreííes,y me¿ 
nofeabos qüé a los dichos paftoresyy d cienos de ganados ,por caii 
ta de lo íuíodichof fe les recreciere; y los vnos, ni los otros no fa 
gade* endeal por alguna manera, fo pena de la nueftra merced, y  
dcdíerrnil maravedís para la nueftfa Cartiara,á cada vno que lo' 
contrarío hiciere ¿ y dcmfás mandamos al hombre qué vos efta 
nueftra carta moftráreyque vos emplace cae; parezcades anteNos 
«n la nueftra Corte y do qüier que N os leamos, del dia que vos 
emplazare,hafta quince días primeros figuientes >ío la dicha pfe- 

laqual m idam os a qualquiér Efcnvaao publico que pa*



tb efto fuere llamado,que dé code a) que vos h  moíirare teftirtjoi 
nio Ggnado con lu figno,por que N os fepamos en Como fe cumJ
pie nuefiroraandadó.Dada en !a muy noble, y gran Ciudad dt
Granada a quince di.is del roes de Enero,año del Nacimiento de. 
nueftro Salvador Iefu Chriftodemíl y quinientos y  vn años* 
¡YO E L  R E Y . Y O  L A  R E Y N A . YoGaípar de Gricio¿ 
Secretario del Rey,y de la Reina nueftros feñores, la fizeeferiví^ 
por fu mandado. Licenciatus Epifcopus Ovetenfis. Pbilíppm 
Do£lorjoannes Licenciatus.Martínus Doélor. Liccciatus Za-i 
pta.Ferdinandus Tello Licenciado. Regiftrada. AlonfoPerez; 
írancifeo Díaz Canciller, Y  aora Erancifco de Caceres en nom­
bre del Honrado Concejo de la Mefta general deftos mis Reiq 
nos de Cartilla, y de León* roe hizo relación por fu petición* di-* 
z icndoiQne contra el tenor,y forma de lo contenido en la dích* 
c r̂ta en elLs dichas Ciudades, Villas, y Lugares hazen muchos 
agravios* y Corazones a los hermanos del dicho Concejo de la 
Meíla, y Ies toman por tanto las dcheSas que tienen por arren­
damiento para fas ganados,y los trúfenos Cavalleros * y perfonas 
que ¡es hazen los dichos arrendamientos, dizque no íe los guar­
dan, y tienen muchas maneras para deshazer los tales arreada-t 
mientos,en lo qual dizque fi afsi paíTafle los dichos fus partes re  ̂
cibirian mucho agravio, y daño. Por ende que nos fuplícava en 
el dicho nombre, cerca dello le mandaffemos proveer,mandán­
dole dármifobrecarca de la dicha carta, para que fueííe guar­
dada,cumplida* y executada, y tnandaffe amparar , y defender a 
los dichos fus partes en la poffefsion que tienen de los dichos 
arrendamientos, o como lanueftra merced fueffe. Lo qual vif* 
topor los del nueftro Confejo,fue acordado* que deviamos 
mandar dar efta mi carta en la dicha razón, c yo envelo por bien, 
porque vos mandamos a todos, y a cada vno de vos envueftros 
lugares, y jurif Jicioncs, que veáis la dicha carca de los dichos 
iRey^y Reina mis feñores, y padres *que de (ufo va incorporada* * 
y  la guardéis, y  cumpláis, y executeis, y hagais guardar, y cum­
plir en todo,y por todo,fegun,y corno en el la íe cotiene, y guar­
dándola,y cumpliéndola, vos mandamos, q teniendo los dichos 
hermanos,y pa (lores,y dueños de ganados del dicho Concejo de 
la Mcfta,arrendadas algunas deheílas, y teniendo fus poflefsio- 
nes para los dichos fus ganados,non confintais, ni deis lugar que 
por ningún Conce jo , ni por Otra períona alguna les fean quita-i 
das,ni tomadas,ai ocupadas por el canco, ni por otra manera ah*

........  £  gUnH
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P r o v i f i b n e s i  j ' í b b r e c a r t a s

g u n a .f Ies fú g id a  guardar los dichos fus arrendamientos, y Ie$ 
amparéis*? defondaisfn k  poíltfsion que tuvieren de todoello, 
QG^rhVe a lo en la dicha mi carca contenido : y los vnosytií loa 
d í  r rtq faga des* n i fia gan e ndéa 1 por manera alguna, fopena d¿ 
IftnVí mtrcedsy de diez mil maravedís para la mí Camara. Dad,* 
en la'Ciudad deSégoyía a veinte y ocho dias del mes de D izie- 
bre^añockl Nacimiento de nueftro Salvador lefuChrifto de mil 
y  quipicri.tos y quinCeahos. Archicpifcopus Granatenfis. L¡cen* 
ciaCps dcSátitiagOi Liéenciatus Aguirre* Eqifcopus Almeriefis* 
Doéfior Cabrero* Yo Bartolomé Rui¿de Caftañeda^fcrivano 
de Camarade la Peina nueftrá feñora,Lt6zéefcrivir parfuman* 
dado,con acuerdo de los del fu Confejo. Regiftráda, Licenciaras 
Xírncnez* Ca&iñedá Canciller. Y  aora Ítían Ruiz de Callejón 
crtnrtrtibrédel dicho Concejo déla M cftá ,y  luán de Tovar, 
y de luán de Riberájheímanos del dicho Concejo, nos hizo re- 
kicion.por fu petición* diziendó: Q js- los (ufodíchos de mucho 
tiempo aca fon poflefsioneros de la dchcífa de Torre de Ca* 
ños,v f  refneda,y Rematalexos,qite es termino di Médellin,que 
es de Doña luana de Cefpedés, ¡nuger de García de Vargas, di- 
íuntojvezino de iVíerida, y que en el mes de Abril pallado defte 
año,la dicha Doña luana Ies otorgo nuevo arrendamiento por 
ocho años primeros Gguientés, que corríerxjiron el primero aña» 
clefde el dia de San Miguel,que aora Dafsó,por ciento y treinta y 
feis mil maravedís en cada vnaño: v que los dichos luán de T o -  
Var,y luán de Ribera féoblígarotien forma ¿ y qué defpues de 
oéorgadb el dicho arrendairiicnto* pallados algunos días, la di­
cha Doña luana de Cefpedés por cierta ptfja que le hízieron 
en la dicha deheíla vn luán de Contreras , é Iñigo Rodríguez, 
y  tus confortes,vézínos de lá dicha Villa de M édéllia, les tornó 
a arrendarla dicha deheíla,fobre lo qual los dichos fus parces fe 
quexaron en el Ayuntamiento general del Concejo de la Mef- 
ta i qué aora fe tuvo en Moron , f  poí mandado del dicho Con* 
Cejojy dél Licenciado Santiago, del nueftto Confejo, como Pre- 
fidentedel dicho ConC«jo * dizque embiaroo a Gonzalo C a­
rril lo* Alcalde entrenador, á que losamparaííe , y defendieffeen 
la pcííefsion de la dicha dchéfla >por virtud del dicho arrenda­
miento, y de la dicha carta que habla, para que los dueños de 
las deheflas guarden, y cumplan Jos arrendamientos que hi­

cieren a los hermanos del dicho Concejo, y que ninguna perfo­
ra por el tanto, ni por mas, no fe los pueda quebrantar, ni qui-



f f  T f e co™° f iet í»e afe í» dicha Doña Iuaná/cdmo losdi- 
chos Iñigo Rodríguez,y luartdcCóntreras.y fus confortes pon 
a dicho Alcalde ene regador fueron requeridos,desafien a los di­
chos fus patees la dicha deheffa pacificamente, dizque no lo ouH 
fieron liazer,anr.es de hecho dizque metieron fus manados en ella 
y  la comen,ydeftruyen,y apelaron de todo loque por el dicho 
Alcalde fue mandado,a fin de la gozur,y que ios dichos ftis par. 
tes no entren en ella con íus ganadosty que fi efto ufsi huvieile de 
pallar,totalmente leles perderían, porno tener deheffa adonde: 
tos meter, y por fer ciertos que el dicho arrendamiento les feria! 
guardado, y cumplido. Por ende que nos fuplicava en el dicho 
nombre lernimLilevnosdárnuefira íobrecartacon mayores pe-' 
ms,para que fin embargo de qualquier apelación ante todas coq 
fas el dicho arrendamiento les lea guardado, y  cumplí do ¿ y fe 
echen fuera qualefquier ganados agenos que eftuvíeren en la diq 
cha deheffa,?. les anjpariis,y defendáis en la poffefsion della,  cóq 
forme 3l dicho arrendamiento^ executeis en ¡a dicha Doña íua^ 
ni,y en otras qualefquier pedorras que contra lo fuíodichohuvic 
jen ido,todas-lis p'-pas,? cofias,y daños,é interefies qneá-loí di­
chos luán de Ribera,? íiiap de; Tovar a caufa de lo tufodicho fe 
fea hit vieren recrecido,fin embargo de ía dicha fjapelac¡on¿óco- 
mo k.nueff.ra merced fuelIe.Lo qii3l vifto por,los del nueffró C ó  
f¿jo»ylós autos,y requerimientos, y, apclacio interpueftos por’ la 
dicha Doñá Ittartade Csfpedes,y luande Contreras, y  fusconq 
fortesde la dicha cárta,y de la dicha poffefsion que, por virtud de 
ellas fe.dio a loidichos luán de Ribera,? luán de Tqyar ¿por el
diché Alcalde entregadorj? todos,Io^ptrbsantos que fobre ello'
paflárbn',ftléácordida,que deviamos raádar d^r eftá nqdiracar- 
?a para sios én la dicha razón,y Nos tuvinjQ¿lo'pqrb¡eqj porque 
vos mandamos á todos»? á cada vito de vos en vuéfiroj Lugar es» 
y  jmídicion«ieo4^fecho«Í5 ique v*qs }a dípha c«tá,yrfo6re-e 
carta de lia quede fúforva ineqt j»rada,y la guardeb^cumpiáis, » 
(C!teCütcis,y hágiys gqatdaraCump(ir¿r ejecutar en todo¿? por eo- 
d.o,ffegnn,? corno.efieífefe com%0js» {ra embargo,de qualquier, 
■ fuplicaqiQñ qüe.dtlfe fó'ayáa>?eépii,efto por parte de ía dicha D ¿ 
luana de Ctípcdes á'Fcdílós di,chos luán d e :C  o n tter is: c.  I ni e o 
Rodríguez, y  fus t«ifertes, ?.déla apelación que hiyticretf^ 
que pif,.virtud dtílá mandó el dicho Alcalde eatregaijp^ygQa¿r- 
dsndojáy?cumpüferidpla, guardéis, j  fagáis guápdw .el 
arrendamiento que fue fecho á los diqhos fqáu de Tqyar,? J ^ n
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de 'Ribera de Ja dicha deheffa, de manera que libremente la pue­
dan pacer con fus ganados ¿y no confimais,ni deis lugar que 
contra el tenor, y íórtoadé ló en efta ñúeftra carca contenido, 
otros manados algunos efteñ , ni entren en la dicha deheíla con­
tra fu Voluntad ,y  nó vais »ni pafféis ,ni confincais ir, ni paflar 
contra lo én eftá nueítra carta contenido: y los Vnos¿ni los otros 
ño fardes, ni fagan endeal póralguna manera, fopena de la 
ñueftra merced ¿y de cincuenta mil maravedís para la nueftra 
Camara. Dada enla Ciudad de Toledo á veinte y dos dias del 
mes dé Enero , ano del Nacimiento de ñheftfó Salvador lefu 
Chnftodcm il y quinientos y veinte y feis ános¿ IoannesCorcH 
pofiellátíus. Licénciatus Santiago; Liceñciatus Aguirre. Acu-i 
ña Licenciatus; El Licenciado Medina; Yo Ramiro DocarcH 

Eícrivano de Cacará de fus Ceíarea y Católicas MageftaJ 
des, íafize eícrivir por íii mandado, coñ acuerdo de los del fu 
Confejd. Régiftrada. El Licenciado Ximenez. Antón Gallo 
|jor Cancill .r¿ ,

O N  Felipe^por la gracia de Dios, Rey de Cafa 
tillaré Leon^de Áragón^de Inglaterra, de Fra4 
cía,de laá dos S ic iliad e  Iérufalétiide Navárrd* 
de Granada» de Toledo ¿ de Vatéñcia¿ de Gafo* 
¿íá,deM allófcas ¿dé Sevilla  ̂de Cerdeñi^de

..... - — —  6au*- Cofdova,íJé Córcega, de Murcia ¿de Iaen,dd
fü?Pucrco«,aííarl ^  í ° s Aígarves,dé Álgecifa,de Gibraltar^de las Islas de Canaria» 

de las Iodías^y Tierra Firme del ñiar Occeano»Conde de Barce-j 
Jona , Señor1 de Vizcayd » V de Molina> Dtfquéde Atenasí y  de 
Neo'patríajy dé MiISn¿Góñde<kFlandes,y deTirol»$¿é¿ A  vos 
el que es,ó fuere mi Arrendádor,y Recaudador mayor de la rén-j 
taídef férvido,y montazgo' de los garlados deftos mis Reinos, y 
SenorioSjette prefénté año,y los venideros* que la dicha rentaefa 
tuviere a rferidada ,y  a vos los Se iniciadores,y Fiel es,y otras qUa- 
lefquierperfomis q cobrais»y cogéis» coheredes* y cogieredes ea 

io s  Puertos dedos mís Reinos,^ Séñariqslos derecho! del dicho 
íerVíciOjy montazgó de íós ganados que pór ellos paffaren»y á ca­
da Vno,y quálquief de vos,a qufeñlo en eftá mi carta, ófutrasia- 
dofignado coca en qualquier manerá,faÍÜd'¿y gVkcif.Sepadé&qoc 

-íntreTai leyes del Concejó* délaMefta general deftos mis Reinos, 
y  Séñorios»ay dos leyes del tenor figuicnte. Los Procurador« de 

' JosPuertos hagan libro conforme al libro del fer vicia do r,pome- 
«fo efganádo que paila, y cuyo es, y lo que recibió de cada hará,

Provifioncs, y {obre cartas

Paft que los fetvícíá 
dores,y Fieles del fer 
vicio,y rnótazgo c 6̂  
cíccten fus libros có 
los que los Procura­
dores del Co¿cjo tu­
vieren de 1 >s gana-

con



defus Magcíladés; " V 31
cóli dia* w$i'y aíio,al tiempo que el Procurador de Puertos hur 
viere de dàr cuenta, traiga fu libro concertado con el libro del 
Je; vici ador, para que íe pueda ver fi húvo.engaño* Y  aora luan 
¿Raíz de Caftejon en nombre del dicho Concejo.de la Metta, y  
hermanos dé), me hizo relación : Q u e e] dicho Concejo erabia 
à ios Puertos dettos mis Reinos, y Señoríos, y por donde paffari 
Jos ganados quedellos van,y vienen à Jos Eftreinós,y Sierras fus 
Procuradores,para que tengan hbro,y cuenta, y  razón del gana-r 
do que por los dichos Puertos paila de hermanos del dicho 
Concejo .de la Meíhjpara cobrar, y recaudarlos maravedís que 
de Jos dichos ganadas deven,y fe le cargin por el dicho Conce- 
jo,para ^aftes, y coíhs dé 1, y  que conforme à las dichas leyes 
fufo incorporadas, los dichos Procuradores quando vienen à dai 
Ja cuenta de lo qne han cobrado al dicho Gonce jo > han de traer, 
has libros concertados con íoá que vofotros los dichos fervicia-j 
doreSay Fieles reneisjpor donde cobráis el íervicio,y montaz-J 
go Je los ganados que por ¡o*s dichos Puertos pallan, porque ea 
Jas dichas cuentas no aya engaño » ni fraude, y que algunos de 
Jos dichos Procuradores que el dicho Concejo cmbia para la d¡J 
cha cobranza,quando vienen à dar cücnta , no traen concertados 
los d ;chGs libros con los vucftros,dizieñdo: Q j k  vofotros no los 
quififtes concertar con ellos,y poniendo otras eícufas, de que el 
dicho Concejo dé la Metta recibe mucho agravio ¿ íuphcándo- 
ine vos raandafle, quecaia>y quando que los dichos Procurad 
dores que el dicho Concejo de la Metta embiáre, y  eftuviereri 
en los dichos Puertos, quifiereü concertar los dichos libros, Jos 
tnoftreis*y exhibáis los libros, y razón que tuvíeredes de los ga­
nados que por ellos paflaren, y los concertéis con los dichos 
fus libros, para que por ellos puedan dar cuenta como fon obli­
gados, ò como la mi merced fueíle. Lo qual vitto por los mis 
Contadores mayores * y Oidores de mí Contaduría mayor» fue 
acordado, que deviamos mandar dar etti mi carta para vos en la 

* dicha razón » y yo tuvelo ppr bien , por la qtíal vos marido, que 
Veáis las dichas leyes q de (ufo van incorporadas^ las guardeis>y 
cumpláis, y hagáis guardar»ycurpplitjy güardandolas,y cum­
pliéndolas cada,y quando que el Procurador» c> Procuradores>o 
perfonas que el dicho Concejo de la Metta embiaré» y eft.üvierea 
Con fu poder riattante en qualeíquíer Puertos deftos mis .Reinos» 
v Señorios donde vofotros eftuvierédes» y por donde paflaren los 
ganados que van>y vienen por los dichos Puertos à los Eftremofcy
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y a  otras partes, cobrando los maravedís que el dicho Concejo 
les máda cobrar de los gañados que los hermanos del paflan por 
eíjo>,iesmoftreis los Jibros ŷ razón quee.i VUeftro poder eítu vie­
ren de los ganados que por los Puertos huvieren pallado , y los 

, coirijpis,y concertéis con los libros que los d chos Procuradores
tuvie; en del pallo del dicho ganado , por ante Eíci ivano, y tefti- 
gos,y firméis en el dicho libro de los dichos Procuradores del di­
cho Concejo,corro citan corregidos , y concertados con los di­
chos libros* y el dicho Efcrivanu lo firme, y figne, para que los 
dichos Procuradores puedan dar la dicha cuenti, y hazer lo otro 
que les conviniere: y fi afsi no lo h¡zieredes,y cumpherédes, o ef- 
cufa^ó dilación en ellopufieredes, mando á qualefquier Iufticias 
deftos mis Reinos,y Señoríos,cada vno en íu jurifdicion* que afsí 
vos lo hagan guardar,y cumplir:y los voos, ni los otros no faga-i 
des endéahfo pena de U mí merced, y de diez mil maravedís para 
mi Camara. Dada en Valladolid á veinte y vn diai del mes de 
A bril de mil y quinientos y cincuenta y ocho anos- Hernando 
ÜchoíuEl Licenciado Vulderrama* Yo Alonfo de Ff hs¿ Efcri- 
vano de Cámara de la Magullad RealjLfizsefcrivirporíuman-r 
dadOjCori acuerdode fus Contadores mayores,é Oidores de fu 
Contaduría mayor, Rcgiíirada. Martin de Vergara. Martin de 
Vergara por Canciller,

Obi Felipe ,'por la gracia de Dios, Rey de 
Caftíll),dc León,de Aragón,de las dosSici- 
lias,de Ierufalen,de Na varra, de Granada,de 
Toledo,de Valencia, de Galicia,de Mallor« 
cas,de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de 
Córcega,de Murcia,de los AIgaryes,de A l-  
gecira,de Gibraltar, de las Islas de Canana, 

de las Indias,!sla«,y Tierra Firme del mar Occeano, Duque de 
M  dan,Códede F!andes,y deTirol,&c. A  todos los Corregido­
res, Afsiftentfjüovemadores,Alcaldes,Alguaciles,y otras Indi­
cias qualeíqmer de todas las Ciudades, Villas, y Lugares deftos 
nüeftfos Reinos,y Señoríos, y i  los Governadores, y fus A lca l­
des rbayores de los Maeftrazgos de Santiago , A ’caritara, y C a- 
latrava,y Ordenesdel!os,y a cada vno, y quafquier de vos ea 
vueftros Lugares, y junfdiciones,á quien efta nueftra carta fue­
re Rioftrada, 6 fu traslado fignado de E'crívano publico, fa- 
lud, y gracia. Sepades, que Pedro de Carava jal en nombre del 
Honrado Concejo de lu Meítu,y hermanos dél,nos hizo relacio,

di-
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fe/éndoiQ^e los dichos fús partes compran , y cogen pan pará
provifion,y mantenímicíos de fus cafas,tu t os ,y cabañas, ló qual
uizque ¿un no le ha fia va para lá dicha fu pr.ovtfion ¿ y mantenía
miento,v para fus paflores:y no embargante efto , dizque vos las
dichas rmeílras Iuíl cias les tomáis el dicho pan,en lo qnal fi afsi *
pafiafle los dichos fus partes recibirían mucho agravio  ̂y daño, y
nos fue fup-Iicado,y pedido por merced, que fobre ello proveyef-
femos de remedio con jufticiaímandandoles dár núeftra carra, y
pro vifioc para qrtc no les tomafiédes* ni confineiefiedes tomar el
dicho pan,o como la miefira merced fueíle. LaqOál v^o parios
del nueftro Confejo, fue acordado, que deviamos demandar
dar eftanueltra carta pára vos en la dichá razón,y NoS tuvímof-
lo por bien ¿por que vos mandamos a todos , y ¿cada vno de vos
en vueftros Lngares^y jurildicioncs, que el pan quedos hermanos
ce! dicho Concejo de la Metía tuvieren para pfoviGopj y mantel
nimiento de fus cafas,hatos,y cabañas,y de los dichos fus pafto-j
tes,no fe lo toméis „ ni cor.finta is qué les fea tomado por ningu*
nosConce j os,ni peí tonas i y fe lo dieseis, y hagais dexar pará fe
dicha fu provifion,v mantenimiento: y Jos vnosjní los otrbs no
fagndes¿ni fagan endeal por alguna manera, fo pena- de la nueftrá
merced,y de diez mil maravedís para la nueñfaCamara,fo lá quál . . •

. dicha peca mandamos a qualquicr Efcriyano públito que pará 
efio fuere llamado^que de ende al que vos lá mqífeare teftimonip 
fignado con fu figno.por que Nos fepamos en como fc;feümffíé 
nueftro mandado,- Dada en la Villa de Madrid ácinCQ dias déi 
jrnes;de; Abril de milquínieros y fefenta y  dos años.El Marques:
E l Licenciado Baca de Catiro. El Licenciado YiHágornez^
E l Licenciado Efpinofa. El Licenciado Xaraya. E L D oñ or 
Durango. Yo Gonzalo de la Vega,Efcrívano de Cámara de fu 
Mageftad, la fize éter i vir por fu mandado, con ¿cuerdb de loi 
deí (uConfejo. Régiftrada; Martín de Vergara, MartindcVer^ 
gara por Canciller. . , - , - * •

O N  F E L IP E ,P b rla  gracia de D ios, Réyí pCOvifion pan q tñ 
de Gañilla,de León, de Aragón > de las db$ eUlvalá qüefedfe- 
Sicilias,de Ierofalca, de Navarra, de Gra- %
nadare Ttíledo,dt Valencia , de Galicia, dtf ponga mas del ganar 
Mallorca$»de Sevilla, de Cérdeña, de Cor¿ do liquido que pafíá̂  

. dova; dé Córcega, dé Murcia, de laen, dé rca ¿ 
las Algarves, de Algecira, de Gibrakaf/ 

de las Islas, I ndias > y Tierra Fir míe del mar Occcano¿ Conde d¿
R  4 Bar«*



Barcelona,Señor de Vizcaya,yde Molina, A rchiduqú¿ deAuf- 
n ia,D«qiíc de Borgoña^de B’ravantr,y Milán» Cóndede Flan - 
des,y de Tirol/&c. A  vos Vicente de Po£3,vezírio de la Ciudad 
de Logroño,mi Arrendadora y Recaudador mayor de ]a renta 
del {ervicio>y montazgó de los ganados deftos mis Reinos,y Se- 
.nórios,y otros qualefqu íer Arrendad ore s > y Recaudadores ma­
yores que de aquí ¿delante fueren de la dicha renta, y qualefquiar 
vueftros F a clores,é íerviciadores, é otras perfonas que por vos,y 
en vueftro nombre tienen,Ó tuvieren cargo de coger ¿ y cobrar la 
dicha renta^aorajy de aquí adelánte, y icádá vno de vos i á quien 
efta mi carra fuere moftráda,b fu traslado íígnádo de Efcrivano 
pübliCo^lud, y gracia; Sepadés,quc los Católicos Reyes D on 
jFcrnátidb,yDoñá Ifabel^mis fevifabüelos¿qüe fanta gloria ayar* 
mandaron dar, y dicrón voa fu carta ñrriiadá de fus hombres, y  
fe lladá con fu fello, y libráda dé los del fu Confe jo , y  Conta- 
dores mayores, fecha en éfta guifa.

O N  FeVnando,yD oña IfabeUpor lá gra- 
fcia de Dios,Rey,y Reina de Caftilh,de 
León, de Aragón> de Sicilia ■ dé Granan 
da,de Toledo, de Valencia, de Galicia* 
de Mallorcas»de SeVilla¿dé Cerdeña,de 
Cordova,de Murcia,de Iaenide los ÁI-' 
garves,de Algecita¿dc Gíbtaltar; de las 
Islas de Cáriariaj Condes y Condefa de 

tfilreeícma,y Señores deVizcáyá* de Molina,Duques dé Atenas* 
y  de Neópatria,Condes de Ruyfellon,y de Cerdania ¿Marqueles 
de Ónftan»y de Gocianói &tc. A  vos los nneftros Arrendado­
res,y Recaudadores tnayórés,y menores dé lá renta del férviciOjy 
montazgo deftos nuéftyoS Reinos, y Señoríos, y a vueftros Fac­
tores^ Cogedores,c Fiélés,y otras pefrfóriai qiié tienén¿ o tuvie­
ren cargo de ¿obrar lás dichas nueftras reritas dé áqíii adelante, v 
a cadá vnó, y qualquiet de vos, a qriiéri cfta nuéftta ¿arta fuere 
mófttádáió íu traslado fignádo dé Efcrivano püBlico, falud, y  
gracia. Sepades,quélorgeMexia enntímbte del Concejodéla 
Mefta general de Caftillá ¿y dé León, nbs hizo relación por fu 
pcfícióri,qué amé N6s éh ¿1 ñueftro Cónfe jo preferir o , diziendo: 
Q u e al tiempo que ellos meten fus ganados á los Eftrcmos, por 
JosPuertos donde fe acoftumbrán págar el dicho fervício*y mon­
tazgólos los dichos fcrviciadó>é§íFicles,y Cogedores del dicho 
£crvicio,y montazgo, les contais los dichos ganados, y  tomais
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Inego lasrefes que os pertenecen del dicho férvido',y  délos di¿ 
chos montazgos que han hollado los tales ganados» hila llegara 
los dichos Puertos :y  que no embargante que los tales ganados 
que anfi buviftes de ayer del dicho fervicio» y montazgo que dc^ 
vian,fafta lá entrada de los dichos Púertosiquedan en vueftró po­
der en el tefamonío', ya  Ivala que Ies dais de la entrada , y pallo q 
pagan de los dichos ganados» dizque les contais las dihasrcfes 
que aísi toniaftes de vúeftros derechos,y de ellas también i  corno 
de las otras que fe llevantes hazeis pagar los niontazgosque dc^ 
ven pagar a las fahdas de lo que huellan »defpues que entran por 
los dichos Puertos,en lo qúai dizque fon mucho agraviados » c 
nos füplicó.y pidió por merced»que fobre ello proveyeffemos de 
remedio con jufticia 3 mandando a vos los dichos Arrendadores* 
y  Recahdadbres,y Fíeles»y Cogedores de Jas dichas rentas»que 
de aquí adelánte en el teftimónio, y  alvalá que dieredes a los pafw 
tores,y dueños de ganádos, que entran con fus ganados por los 
Puertos déla dicha entrada iy quahto pagan de Tos dichos gana*i 
dos,les non pougds las refes que afsi tomaftes del dicho fervício, 
y  montazgo que hollaren/afta llegara los dichos Puertos»ó cor 
mola nueftrá merced fuefTe. Lo qua I vifto en el nueftro Confe jó 
en vno có los tníeftros Contadores mayores,y con Nos cónfulta-i 
do»fue acordado,que deviamos mandar dar ella riueftra bartá paJ 
ra vos en Iá dicha razon»c Nos tuvimoslo por bien > por que vo¿ 
mandamos a vos los dichos Arrendadores, y Recaudádorcs ma«í 
yores,Fieles,y Cogedores de la renta del dicho fervício, c rnon-' 
tazgo»y a vtieftrós Fañorcs»que de áqui adelánte non póngádes, 
ni afsientcdes en loi teftimonios,y alváíaes que dietedes a los paf- 
tores,y dueños de ganados las tales refes que tomaredes de vuef* 
tros derechos á las entradas de Jos dichos Puertos $ falvo las qué 
redaren de los dichos Puertos,défpues de av¿r págadalos dichos 
derechos á 4ás entradas de. los dichos Puertos,, y por aquellos al-, 
valses vos pongan á las faHdas¿ no embargante qualquicr y fo »y  
cóftumbre que en contrarío deftó háftá áqói aya ávido » manda­
mos a los ñueftrós Contadores mayores,que lo pongan,y afsien-i 
ten afsi en los nueíirbs libros * y lo alicaten por condición en el 
quadernó CQn que fe arrendare el férvido, y  montazgó, y íobre- 
eferivan efía nueñra carta,y tornen el original al Concejo, y a fa 
Procurador en fu nombre t y  G quiGere mi carta de privilegió 
el ¡a,fe la den,y hbren»e pallen, v fcljen: y los vnos»ni tos otros n5 
fcgadeá endea 1 por alguna manera,fo pena de la nueftra merced»

de fas Mageílades. 13 3 •



diez: mi» maravedís para hnüeftra Camarary demás madama* 
id borne que vos efta nueftra carta moftrare>que vos emplace que 
parczcades ante Nos en Ja nueftra C o rte , do quier que Nos íeáq 
irnos,del clia que vos émpla^areftafta quince dias primeros ftguié- 
tes, ÍO la dicha penado la qua! mandamos áqnalqüier Eícrivanq 
publico que para efto fuere llamado* que de ende al que vos la 
moftrafereílimomofignadoconíu ftgnospor que Nos feparnos 
en como fe cumple nücftro mandado. Dada en la. muy nobltí 
Ciudad de Burgos a diez dias del mes de A goíto , auodei Naq 
cimiento de nncftro Salvador léfu Chrifto de mil y quatrocienq 
tos y noventa y cinco anos. Va eferíto entre renglones, ód i¿
Ágófto.VaJa.YO EL REY. Y O  LA  R E Y N Á . Yo luán 
de la Parra,Secréurio del Rey, y déla Reinanüeítros feñores,lá¡ 
fizc eferivir pdr fu mandado. loan. Epifcopüs Aftoricn. Licen4 
ciatus Dodlorí Andrés Do&or. Ancón Dódor.Frartcifcus Li-' 
cencía tus. Regiftrada, D odor Francjíóo Diaz Canciller. Y ao-{ 
ra Pedro de Caravajal eri nombre del dicho Honrado Concejd 
de la Mefta general,? herríaaños dé), me hizo relación: Q ue vo¿ 
el dicho Vicente de Poca, y vUeftros fadiores, y férvieladores, 
guafcdasjy otras perforias, que por Vos 3 y en vueftro nombré haa 
Cogidb,y recaudado,y cogen3y recaudan la renta dei dicftoíérvi-* 
ciOjy montazgo>no aveís guardadoini Cumplido lo contenidaetf 
la dicha carta de los Católicos Reyes ¿ que de fufo va incorpora- 
datantes contra el tenor, y forma dglla ¿ en los a! val ales que aveíi 
dado,y dais de los ganados que han pallado, y pallan por lós di­
chos Puertos,podéis,y contáis los ganados que tomáis dé vuef- 
ros dérechos de la dicha rentaqjara cobrar dellos los derechos í  
s falidas>fin los défeontar ; y que afsi avrisl levado y cobrado 
íchas quantias dé maravedís, y derechos Ccrntra, lo éóñtcnidó 
ra dicha carta fufo incorporadayno'los pudiéado,ni deviendó 
tr,en fo qual los dichos fus partes1 avian recibido,:y recibíarí 
rio agravio,y daño, y me fuplico/y pídiérpor merced man- 
' ,que lo Contenido; en fa dicha carta fufo incorporada fueíTd 
■ ado,cúpl ido,y>exéeütado,acornó la nueftra merced fuelle; 
al vifto por los tftis Contadores mayores * y Oidores dei 

- > de la mi Contaduría mayor* fiíe acordado, que devia- 
;dar dar efta mi carta para vosen la dicha razón, y NcS 
* 1 por bien, por io qual vos mandamos > que veáis la di-, 
: dichos Católicos ReyesDon Fernando, y Dona IfaJ 

fabuelos*que fanta gloria ay an, que de fufo va jncor-;
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por¿d:i,r la ¿»jardcií »y cumpláis,y la hagais guardar, y cumplir,
Íf'íin en ella fe contiene,y declara,con tanto qué fí los páftores,y 
dueños de g-mados^y otras perfona's que pallaren algunos gánaJ 
dos por los Puertos donde fe deve pagar el dicho feryicio, y mon-í 
tazgolosrefqijjtárén, y b$llevaren, y  pallaren por los dichos 
Puertos-, .]ue deftós tales á la buelta ayan de pagar, y paguen lós 9
derechos que del los devieren,y hu vieren de pigar» fegun los mo- 
tazgos que huvieren holládo,y hollarcnjConfornié á las leyes del 
qua cierno,y matricula del dicho fervicio, y montazgo, ifegun, y  
de la manera que los deven, y bao de pagar de los otros ganado« 
que llevaren, y paffaren por los dichos Puertos, pues rcíquitan* 
do^y llegando,y tóniártdó los dichos ganados en fus hatos,y caj 
h jñas5han de pagar los dichos deréchos. Y  por efta mi carta 
do á rodas,y qualefcuier ludidas, á cada vna en fu jurifdicion,y 
a los mis Iuezes dé cómifsión¿qüe por mi fon,ó fueren dados pa-' 
rá lo tocante en la dicha renta en los lugares, y partes quecorH 
forme á mis cartas de comifsion pueden, y dever. conocer , que 
afsi Jo guarden, y cumplan > y vos lo hagan guardar-, y cumplir, 
como de fufo en la dicha carca fufo incorporada,y en 'cita mi car- 
■ tifie contiene, y declara í y contra el tenor, y  forma de Jo en clU. 
contenido ño vayan,ni paffenini confientan ir,ni pallar en ráañcfá 
álgtkLaifo peña de la mi merced, y de las pénase y emplá^amieqto - * *
en la dicha carta eontenidas,y de otros veinte mil maravedís para 
la mi Camara,a cada vno de vos que lo contrarió hizieré. Dada 
en U Villa de Madrid a veinte y vn dias del mes de O&ubre dé 
mil y quinientos y fefentí y dos años*Va eferító entre renglones  ̂
me hizo re acíoñ, é fobrefaido defeontar. Vala, El Licenciado 
Pipa. El Doétor Verenó. Ei Licenciado Davalos de Socoma- 
yor* D odor Pedro Gutiérrez de Santa Cruz. Y o luán Pérez 
de Granada,Eícrivano de Camara de fu Católica Mageftad, la 
fizeeferivir por fu mandado ¿ con acuerdó de fus Contadores 
mayores,y Oidores de fu Cónradurla mayor. Regiftrada* Mar^ T j
tin de Vergara; Martin de Vergara por Canciller.

O N  íelipc,pór la gracia de Dios, Rey de C aL  Para quefi fe ¡uziérf 
tilla,de Leonídé Aragon,de las dos Sicilias, de algunos dañ<»,jcor- 
Ierufaleo.de N  ivarn, de Gránada¿ de Tbledoi 
de Valencia,de Galicia,de MaIlofcas,de Sevi- hermánospor nade 
Jía, de Cerdeña,1 de Cofdóva , de Córcega, dé cercanía,
Mürcra i de laen, de los Algarves, de Algeci* 

ra.de Gibral tar.de las Islas de Canaria > de las Indias, Islas, y
Tic-
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Tierra Firme del mar Occeano, Duque de Milán? Conde de 
F!andc$»y de Tirtd »*5cc. A  todos los Corregidores» Afsiftenre»
A  leal Jes ,G n venadores, A! guací Ies, M  erinos» guardasdel camj  
po,v Cavalietós de Sierra*? otras qtialefquier Iufticias» y Iuezes 
qnalefqUicr de codas las Ciudades» Villas»? Lugares de los nuef-¡ 
tros Reinos, y Señoríos , y á los Governadores, y (us Alcaldes 
mayores de los Mieftrazgos de Santiago,Calatr^a, y Aleante-* 
r ! ,v Ordenes dellos.y a los Alcaides entrenadores de Mellas, y  
Guiadas de los dichos micftros Reinos, y a cada vno¿y qualquia* 
de vosen Vneftras innfdiciones ,á  quien eña nueftra carca fuere 
iTioftrada» o fu traslado fignado de Efcrivano publico »fallid» y 
gmeia. Sérudesjqtie Pedro de Caravajal en nombre del Hon^ 
Vado Concejo de la Metía dedos nueflros Pernos „ y  hermanos 
déí»ríos hizo relación por fu petición > diziendo: Q u e a! tiempo 
noeles paítoresde los dichos fus partes iban con los ganados a 
f).s Eflremos , y Sierras,ó eítavan en ellos herva jando, recibían 
grandes moleftios^y vcj;jciones>afsÍ de vos las dichas luítícia^co^ 
tno de vueftros Alguaciles»y guardas del campo? y Cavalleros 
qué liman de Sierra,y de otras perfonas donde hervajan con los 
dichos fus ganados en efta manera: Q ue fi halla van algún árbol»
6  ramas cortadas de algunos monees donde e (lavan ¡os dichos 
ganados paciendo, ó que eítán cercanos» o hecho otro danaal- 
gunoet!ellos,aunque no conde por información bailante qué lo 
ayán hecho los dichos fus partes» paftores,*n¿ criados Jaiva por 
cercanía,drzicndojquelos hatos délos ganados >y paftores que 
fe hallan mas cerca de donde fe hallan los tales arboles? y ramas 
cortadas,6 hecho otro daño enellasVohan de pagar, y afsi mau-í 
‘dais que losprendan»y lleven prefos á cárceles publicas de los di­
chos pueblos , y allí los hazeis ellar fatigados, y aherrojados con 
prífiones.hafta tanro que íe dexan condenar por lo que Ies quie­
ren pedir,y por no padecer tanto en las cárceles? ni ver perecer los 
ganados folos en los campos,que pof que mas preílo fe dexen lle­
var lo que aísi Ies piden, y demandan, dizque hazeis que fe lleven 
prefos todos los paílorcsdc vn hato, fin quedar ninguna guarda 
con los ganados, de cuya cania acaece , que muchos dellos fe los 
comen Iobos?y otras animabas nocivas, y Ies lleváis por ello pe­
nas,y achaques défaforados,y fe les figueri grandes danos, y cof­
ias en cantidad en cada vn ano de mas de cinco mil ducados,:! lo 
<jual vos las dichas luílicias dais favor, y ayuda, y lo incitáis, y  
llovéis por el interefíe que os va en la parte de las dichas penas

que
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que lleva Ís:1ó qual C no lle'vaffedcs* no lo permitiría des, y  ceffa-í 
rían los dichos males , é inconvenientes , fiendo las perfonas que 
bazen las cales cofias, y daños en los dichos montes los vecinos 
de los pueblos qué ¿fian cercanos* para fus áproyecharnientosi y 
que encubiertamente cortan en ellos * y  echan la culpa a los di- 
chos fus partcs f̂in tener ninguná/pór llevarles las dichas penas; 
Por ende que nos íuplicavá vos rnándaffemos,que la peña fe lie* 
vaffefolañíente a los que fe probaré ayer cortado, o  hecho el da-4 
ño,y 'que ñó fe pida,oi lleve a las otras perfonas, aunque rengan 
fus majádaSjé hatos de fus ganados cercano, donde fe hallaren 
cortados los arboles de los dichos montes, ó Hecho otro daño ea 
ellos ¿ o que fobre elió proveyeffemos cómo la nucftrá merced 
fue (le. Ló qual vifto por losdel nueftró Confe jo ¿4 fue acordado  ̂
que de víamos de mandar dar efta nueftrá carra para vos en lá di-j 
cha razón > y Nos tuvimósld por bien, por la qual vos mandad ■ 
mo$,quede aquí adelante * qnandó cóndénaredes en algunas ps- 
tias a los Hermanos del dicho Concejó dé lá Mefta > c a fus paf^ 
tores, y criados por lacorta^y daño de los dichos montes ¿ha­
ga isla dicha condenación a la petfonas,o perfonas que vos coftá-í 
j e qué hizo la Corta*y daño, o lo marido hazér, y no de otra ma- 
ñera alguna ty  mandarnos a vos las dichaslufiieias,que afsi lo- 
hagáis guardar, y cumplir >y contra el tenor, y  forma de ello 
no váis, ni paitéis j ni confintaís ir 3 ni pallar cri tíénipo alguno#' 
ni pofcálguña mañera • j  los vnos» ni los otros no fagades, ni fa~ 
gan «hdhl,  fo pena dé lá nucftrá merced, y dé cada veintí m il 
márávedís paíá la ñuefira Cámara i y Pifco; (olaquál dicha 
na maridamos á qualquícr Efcrivan® publico que para efto fueé 
te llamad6*que de ende al que vos lá moftrare. fceftimonio ügm* 
do Córifü Ggnó, por que Nos fepamos, cóm a fe cumple iu c ft  
tro maridado- Dada en Madrid á cinco diás;dclíncade Iuma

• de mil quinientos y  Tefe** y ; »  ;E[ L i^
cencía do - Víllagomcz. El Licenciado E l pi nofa. _E iE i ee ocia i  
dó Xaravá. EÍLicéñcíadd'Áticn^á;^! DaéiorDurango*_ q¡
G oléate ‘de lá V egá; Éfcríváno: de.; Camarade fu Magcltadí 
U m  efaivir por Tu ínándádey, con aca ld o  de los^dei lu Corr*J 
icio. Kégifiradá. Martin de V e r g a r ^ ^ í a  de Yergara po* 
Canciller;
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Q u: hagan actv.iir a 
los Píocuraüorc? Uei 
Concejo de la Mcíhi 
Con qualeíquicr ga- 
m¡jos,prendas, rtviri 
Vecu's que pertene­
cieren á los herma- 
nos del dicho C o n ­
cejo, para que los 11c 
vena los Concejos, y 
allí fe entreguen ¿ 
fusducHos, no embar 
gante que do lleven 
poderes efpecialcs de 
Xqsfdei hermanos»

■̂ jON Felipe i por la gracia de Dibs,Rey de CaftíÍ¡a¿ 
de Leon,de Aragón,de las dos Sicilias,delerufalen* 
de Navarra, de Granada ¿ de ToJcdo, de Valencia* 
de Galicia,de Mallorcas,de Sevilla, de Cérdeña,d£. 
Cordova,de Córcega,de M urcia,delude los A U t 

garves, de Algecira,deGibraltar, Duque deMilán, Conde deF.aJ- 
des,y de Tiro! j &c. A  todos los Corregidores, Afsiftente,Gover««j 
nadores. Alcaldes mayores, y  ordinarios de todas las Ciudades,; 
Villasry Lugares dcfto$ nueftfos Reinos,y Señoríos,y a los nucí* 
tros Governadores, y Iuczesderefidencia de los Maeftrazgos 
de Sant¡3go,Calatrava,y Alcántara, y a fus Alcaldes mayores,y¡ 
al mieftro Alcalde mayor entrenador de Mellas, y Cañadas,y a 
ios Lugartenientes en el dicho oficio, y ácadavnode vos en 
vucílrQS Lugares, y ;unfdiciones,á quien efta nueftra carta fuere 
moftrada,o(utrasladofignado deEfcrivano publico,fa!ud,y¡ 
gracia*; Sepades,que Antonio de Quíntela en nombre del Con«t 
cejo dé la Mefta,nos hizo relación,diziendo: Q a e  el dicho Con - 
cejo dava poder a muchas perfonas para cobrar todos., y qualefq 
qoíérgapados,y prendas de los hermanos dé!, para que fe trasef^ 
fea a los; A.yjJntamientos que fus partes hazun, y fe dieílen á fus 
dueños,lo qual era caufa muy notoria,porque de otra manera na 
íe podrían cobrar los ganados,y prendas que fe haziapa ía&ber-i 
manos deldicho Concejo, yendo, y viniendo a los-EftreqiQSv, y 
Sierras :y lera afinque en algunas Ciudades, Villas, y Lugaíes: de 
dftos Reinos,las Iuffieias>y perfonas particulares fe pquiaü ccrna 
qtjqrcrkcudir alas Procuradores del dicho Concejo eo,n i,q$ di-< 
cbbs gánadoSjniíU'avedñiy prendas, dteiendp, qué ql poder gene- 
fcriajüjfe ILeyavan del dicho Concejo, no era baftance. para poder 
c¿farard5no qfe aWodaüe^ar poder efpeci l̂rde las partes jtquien 
feaviánhecho'laidi^s>prenda5ílQ!(|bal demás de fet.pt&va \ü4 
itrddiiéciott, on en grato daño * y perjuizip de los dichos füs par  ̂
teSfporqñcfi parácobrifr vd pellejo,y yp reaVy vnaOvtji,yratras 
pfendasifucffdnet^tóoifbdcr cfpsíialdclas mifmas partes, ja- 
ibái íe  pbdriá cñbrar ninguna prcnda>pí pena. Por ende que nos 
duplican le mandatfémoadar nueftra; ĉ trta, y provifion, puraque 
.j^losFrpci^adbre9^d^^^&Q^pcejarfe;2eqtidieirecon qualef- 
quier maravedís,y prendas de qualefquier hermanos, con folo el 
rpotier general del dicho Gonce jo,fin que para ello fuelle neceílaq 
rio poder efpecial de las mifmas partes,para que cobrado fe tra J 

v <5cuc al dk|jo Concejo de la Mefta,comp fe acoftumbrava,y alU 
' V*L fc

Provifioríts.y fobrecartas



de fus Magefedf'és. :
f f  efjtregaffe a fu dueño.,0que fo&rM^(t!ff^^-^^s;CQtho-U 
¿ttíeftra;merced fucile. Lo qüaíyift^pQijjpí^el fiUefttp.CónfejOí 
fue acordado , que deviamos mandar d^^ejlaiiucft^a^^f^, para 
vos en la dicha razón, y Nos tuviWoslofpar bien»por Jo quaI 
vos mandamos a toaos, v a cada vnode'voscnjofr dichos vuefc 
tros Lugares,y juriídiciones/egun dicho es,^que proveyais, co­
mo a los Procuradores del dicho Copcejp.de la Mcña fe .acuda 
con qualefquier maravedís, ganados, y prendas qttéperrcnezcan 
en qualquier manera a qúalelquíer hermanos :del dicho Concejo 
de la Mefta > fin que para ello lea neceflario poder efpecial de los 
i ales hermanos, para que cobrado por Jos;dieho$ Procuradoras 
Jo lleven al dicho Concejo de la Mefta,y,feentregue álos duc- 
no^y perfonas cuyo fuere,como fe (uele, y atoftumbra hazer, y 
que contra el tenor délo en efta nueftra carta contenido no vaisj 
tú pailas, ni confiarais ir , ni pallaren tiempo alguno,ni por al-í 
gana manera,fb pena de la nueftra merced, y de diez mil mara­
vedí para la nueftra Camara: lolaquál dicha pena mandamos a 
qualquíer Efcrivanq publicó que para efta fuere llamado,que de 
al que voslamoftrare teítimonio fignado con fu figoo , por que 
lío s  fepamosen comofe cumple nuciere mandado. Dada en 
Madrid a diez y Getc dias del mes de Octubre de mil y quinien- 
icsyfefenta y quatro años. Iuanrde Fígueroa„, El Licenciado 
Menchaca. El Licenciado Villagpmez. Él Licenciado Xaraya*
E! Licenciado Atienda. El Do&or Durangq. Yo Gonzalo de 
] ‘ Vega, Efcrivano de Camarade fp Mageftad,lá fizeeferivir 
por fu mandado, con acuerdo ác los del fu Confejo. Regiftrada.
Martin de Versara* Martin de Vergara por Canciller.

F E L IP E , Por la gracia de D ios, Rey de Pr 
Calima,cié León, de Arago^de las dos Sicihas, tace ¿ los paitares ac 
de Ieru(alen,de Navarra, de;Granada,de Tole- ¡°s ganados de los 

do,de Valencia, de Galiciajde MalIorcas,de Se- c e jQtj £ ja Mefta, n» 

villa,de Cerdeña,de Cordova^de Córcega ,,de tomen lascas , ni 
Murcia.de Iaen,délos Algarves,de Algecira, calderos, m vertías

de Gibraltar,de Es Islas de Canaria^de las ludias, islas,y 1 iey hazíend^por r¿z >□. 
rra Firme de! mar Oeceano, Conde de Flañties» y ue T iro l,  5ec. de los danos que h¿- 
A  rodos ¡os Corregidores, Aísiftentc, Goyernádóres* Alcaldes ziwr,-ar 
mayores,? ordinarios, y otros Luezes , y Iufticias qualefquier’dc 
rodas las Ciudades» Villas, y Lugarcsde los nueftros-Reinos, y 
Señorios,y a cada vno,y qualquier de vos en yueftros Lugares,y 
juril,dicioncs,a quien en efta nueftra carta fuere mofeada,falud,y

quede aquí ade

£ra~
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gracia- Sepades,que Antonio de Quíntela en nombre del HofrS 
radó Concéjó de la Mefta general deftos Reinos, nos hizo rela­
ción, dijfcí<?ndo:Qué los dichos fus partes recibir i.m muchas mo- 
¡elllíisyy ifeáloíslratarnientos , yendo,y viniendo con íus ganados 
de los Eífeefaos aJ!as Sierras, quitandofelos , y hazíendofeles 
grande's'prettdasjy cohechos íy era afsi, que por que no íe pudief- 
fen avemoirías dichas prendas,y cohechosj las guardas, y Ca»> 
valleros Je Sierra, no querían tomar gana dos, fi no las capas,y ro-, 
p¿s que íícvkvan los paftores, y los calderos en qiíeguifavan de 
comer,y las beftias en que lleva van fus vellidos, y manteniraretrT 
tos,para que por efta via}y Con efte fraude púdieflen atraer, y ne  ̂
cefsítat a los paftorci i  que las diefien en dinero lo que quifieflen, 
ydefta manera les Hevavan muchas quantias de maravedís,y fe 
bazian muchos cohechos ,yquando los paftores no los querían 
refeatar por no tener dineros,fe lleva van las dichas bsftias, y ro*¡ 
pas,y caíderoSjy los paftores iban fin capas para el agua, y defend­
ía de los frios > y fin caldero en que púdieflen guifar de córner, 
en lo qual recibían notorio agravió, y daño % y nueftroSmor er* 
muy ddíervidaduplfcandonos , que para el remedio defio le mi* 
daflemosdar nueftra carta, y provifion > para que vos las dichas 
nueftras Iufticias noConfintieffedcs que fe les púdieflen tomar, 
ni toma (Ten las dichas beftiaí,y capas,y caldcros,y que los dichos 
paftores fe las defendicflen,fin caer por ello en pena alguna, Gno 
que G algunas prendas los tales hizieflen, fueífen en los ganados, 
y do en las dichas eofasí y qnando lo fufodicho acaeciefle en Lu­
gares de fcúorios,lasIufticias Realengas mas cercanas lo prove- 
yeflenácoftadclas perfonas <j hizieflen femeyantes prendas,ó 
que fobrcello proveyeflemos como la nueftra merced fuefle* Lo 
qual vifto por los de] nueftro Coníejo, fue acordado, que devia- 
mos mandar dar efta nueftra carta para vos en la dicha razón, y 
Nos tuvimoslo por bien, por la qual vos mandamos a todos,y i  
cada vno de vos,ícgun dieno es, que aora, y de aqui adelante no 
quitéis,ni confintais quitar i  los paftores de los ganados de los 
hermanos del dicho Gonce yo déla M efta, las capas, y calderos 
en que guifan de comer,ni lasbeftias en que llevan fus hatos, ni 
íobre ello les hagais,n¡ confintais hazer otro agravio,ni vejación 
alguna,de qué tengan caufa de fe nos mas venir, ni embiar a que­
dar fobre ello, y no fagades endeal, fo pena de la nueftra mer* 
ced,yde diez mil maravedís parala nueftra Garuara. Dada en 
^Madrid a quatro diasdel mes de J^oviembre de mil y quiníeo-
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tos y fefenta v fíete años^Ei Liccciado Diego de Epinofa.El Li^ 
ecr.ctado Jvíenchaca Munatoncs* El D ad o r Diego Gafca. E l 
Licenciado luán Tomas. El D o&or Eránciíco Eernandez de 
Lievana.Licenciado luán Zapata. Yo luán de Vega* Efcrivano 

de Carmra de fa Mageftad, Ja íízc eferivír por fu mandado , con »
acuerdodelos ele! Í*J Coníejo, Regí tirada -. lorge de Olaal de 
Versara.Por Canciller íorgede Olaa! de Vergara.

Í ^ P ^ ^ | O N  Felipe, por la gracia de D ios, Ecy de Para que pordead¿ 
Caftiilajde León* de Aragón* de las dos Sí- que deva el Conce-
cilias,de lenlfalen, de Portugal, de Navarra, j ° n¿ Pû “n 1 
de Granada , de T o le d o , d ‘ Valencia »de Hei

CXíCU
ningún Icez;

Galicia/Je Ma!Iorcas*de Se vil Ja, de Cerdeha* tr0 délv ^  
de Cordova,dc Córcega,de M urciare Iaen* 
de Jos A lgirvcs, de Algezíra, de Gibraírar, 

de Jas Islas de Canariasde Jas indias Orientales* y Occidentales*
Islas^y. Tierra firme del mar Occeano* Archiduque de Auftria,
Duque de Borgoña , de Bravante, y M ilán,Conde de Aípurg, 
de Fiandes, y de Tiroi,8cc. A  todos los Corregid ores, A  fsiften- 
íe,Governadores> Alcaldes mayores, y ordinarios, y OEros Iucr 
z¿s>y lufticias qualefquier dctodaslas Ciudades* Villas* y Lu-4 
garesde los nueftros Reinos,y Señoríos/y á cada vn.ó¿y qualquiei; 
de vos,a quien ella nueftra carta fuere moftradá, falqd* y gracúü 
5epades,que Antonio de Moya en nombre del Honrado Con* 
cejo de la Mefta, y  hermanos del, nos hizo relación, diziendo:
Q u e  de poco tiempo áefta parte fe avia comencadó á introdu­
cir injufta,c indevidamente * quequando fe deíp_aefcuva alguna 
carta executoria contra el dicho Concejo de 2a Méfo'fú-.parte* 
por refulca que devía alguna deuda el dicho Concejo de ja JVleí* 
m*1os que avian de a ver algunos maravedís dé! por ía dicha, ra* 
zon3pedian execucion contra qualquier Alcalde mayor entrega- 
dor, y contra qualquier oficial délos que con ellos aridavan , y 
contra otro qualquier hermano deMefta que halfaváo por e] Rci- 
no*í5endo como era lo fuíodicho coíatarun juila $ que fin acudir 
primero como eran obligados de derecho al dicho Conce jo d e  
la Mcfta/i pedir que Ies pagafie 1q que fe les dev ia , executaffen* ,. . . w
y maitrataflen a los Miniftros, y hermanos de Mefta* que no der V 
vían nada de lo que les pediarpara remedio dé lo qqal nos pidió*' r̂: - “ 
v íuplico mandaflemos dar al diejro Concejo^ y hermanos dé! 
fus partes nueftra carta, y  provifioa* para qnc vos' ucfoonñotief- 
fedes,ni díetíedes lugar, que pot do que deykfte «! 4 itfoCk¡o~

S CejcC
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Q jc ¿exea s los Al- 
tiifcUs del Concejo 
vlardctus comiólo. 
nes(que pQt el dicho 
Concejo Jes fueren 
iüáix

R o d e la  MeftaífucGfcnrnoleítadosíus Miniftros, y Oficíales, y 
hermanos del dicho Concejo , porqué (i a lo contrario fe drefle 
lagar,ninguno podría falír con fégundad de fu cafa : y fi al gunó 
qmfietle cobrar algo d'el dicho Conéeiode la Mcftajlerequirief* 
fe primero de pa ga»corno fe folia,y acoftumbrava hazer en cafos 
feme jantes con codos los Conce jos,y Vniverfidadesdcfcos nueí- 
tros Reinos, ó jquefobre ello proveyefiemos como la nueftra 
merced fueffe, Lo qual yifto por los del nueftro Coníejo, y id 
que fobre ello por nueftro mandado fe trato, y confirió en el di- 
cho Concejode la Msfta ¿ fiendo Prefidentc el D oSor Ámez- 
quita,del nueftro Coníejo,y Camara, fue acordado, que devía­
mos mandar dar efta nueftra carta para vos en la dicha razón *é 
Nos tuvimóslo por bÍen,por la qual os mandamos á todos , y a 
cada vno de vos en los dichos vueftros Lugares, y jurifdiciones, 
fegun dicho c.s,que por deudas que déva el dicho Concejo de h  
JVÍeftaen qualquíer rrianera,ó razón que fea,en que efpecialmen­
te no cftuvieren obligados los hermanos del dicho Concejo de la 
Mefta,ni fus Alcaldes mayores entrenadores» ni Miniftros, y 
Oficiales,™ fus fiadoresjd alguno dellos,no hagais, ni conGntais 
hazer cxecucion en fus perfonas , y bienes , ni en razón de ello les 
hagáis rrioleftía,ni vajaeion alguna sfalvo fi hs dichas deudas fue­
ren de nueftras rentas, pechos, ó derechos si Nos devido.;, y  per­
tenecientes :y do fagades endeal, fo pena de la nueftra merced, y 
de diez mil maravedís para la nueílra Camara : fo la qual man­
damos a qualquier Efcrivatio vos la aOtífique*yde reftimonío, 
porqueNosféparaoscomofe cumple nueftro mandado. D ida 
en Madrid a veinte y quatro días del mes de M.injo de mdy 
quinientos y  noventa y quatro años. El Licenciado Rodrigo 
¡Vázquez Arce. El Licenciado Nunez de Bohorques. Ei Li­
cenciado Tejada, El Licenciado Don luán de Acuña.El Licert  ̂
ciado Valladares Sarmiento. Yo Miguel de Ondar$aZavala,Efj 
crivano de Camara deí Rey nueftro feñor, la fi?e efenvir por fu 
manda dojeon acuerdo de los del fu Confe jo. Regiftrada. G af- 
par Arnau. Canciller Gaípar Arnau;

O N  Carlos, por la divida Clemencia, Empera* 
dor femper A ugufto: Doña luana fu madrea y  
el mifmo Don Carlos , por la mifma gracia,HeyeS 
de Caftilla, de León, de Aragón * de las dos S o ­
lfas,de Icrufalen, de Navarra,de Granada, de T o ­

ledo,de Valécia^de Ga|icia,d'eMalIorcas*dé Scyiíla/le Ccrctób*
de
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de Cbrdova, de Córcega >dc M urciare Iaen,GomlesdéFlan3 
des-,y de Tirols&c. A  todos los Corregidores, Afsiftente * Go-j 
yernadores, Alcaldes,Merinos^ otras Iuftidas, y Iuezcs qualefq 
quier^afsídcla Villa de Yuta, que es del Priorato de Sao luán*' 
como de todas las otras Ciudades,Vil!as,y Lugares déeftos diq 
chos Reinos, y a cada vno de vos en vueftrós Lugares, y junfj 
dicíonesjá quien efta nueftra carta fuere rnoftrada * ó fu traslado 
fignado de Efcrivano publico. Talud, y gracia. Sepadesjque Inaíj 
Ruiz de Caftejbn en nombre del Honrado Concejo de la M ef- 
tá,nos .hizo relación por fu petición, díziendo: Q u e los Arren^ 
dadores del dicho Concejo de la Meña tienen arrendadas la* 
Meftas,y fangres, y fetenas del Partido de la Villa de Molina, y  
dé la Ciudad de Toledo, y del Priorazgo de San luán, y otros 
Partidos de tíos Reinos , dizque eñe preíente ano fueron a la ¿ íj  
cha Villa de Yuca» y dizque vos los dichos Alcaldes dé la diclrf 
Villa,queriendo los dichos Arrendadores pedir juftícia ante ¿t 
Alcalde del dicho Concejo de la Meña, y  hazer fus pefqmfás^c 
informaciones cerca de lo fufo dicho,conforme alus comisione® 
que del dicho Cocejo de la Meña llevan,dizque no: fe kreanfen^ 
tisfazer, decuya caufa fs dexaron de caftiga raigan os culpados, 
y  de cobrar las rentas, y  cofas aplicadas al dicho Gonccjo. Por 
ende que nos fu plica va vos manduflemos, que aora , ly de aquí 
adelante dexaffédes libremente a los Arrendadores, y a lasfotras 
pevfonas del dicho Concejo que tienen cargo de cobrar fus rifo-* 
tas, y otras cofas,que padicffen pedir jufticia cerca de Jo fuFodH 
cho ante los Alcaldcs.dc la Mefta: y que los dichos Alcaldes 
puedan íobre ello hazer fus informaciones > y  pefquifa, y hazer> 
jufticia conformé a lacomifsion que para ello llevan del dicho 
Concejo de la Mella, o como la nueftra merced fuefle. Lo qual 
vifto por los del nueftro Confejoy fue acordado, que devía*¿ 
mos mandar dar efta nueftra carta para vos en la dicha razón, 
y í^os tuvimoslo por bien ¿ por que vos mandamos á .todos ? y  
¿cada vno de vos en vueftros Lugares, y jurifdiciones ¿ coma 
dicho es,que de aqui adelante dexeis  ̂y conífotaisá los Alcalá 
des del dicho Concejo de la M efta, que libremente víen de fus 
o f eios, conforme a fus comifsioñes , fin exceder de ellas : y 
contra el tenor > y forma de lo en efta nueftra carta conteni­
do , no vais, ni pifiéis, ni confintaisir,nipaílar en tiempo al^ 
guno ,  ni por alguna manera, fo pena de la nueftra merced ¿ y  dé 
diez mil maravedís para la nueftra Garuara, Padaeala C ñu 
! S 2 Jad
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Para que dcxen à los 
Alcaldes de quadri­
lla vfar de fus oficios, 
yexecucar las fente- 
ci as que dieren, con* 
forme â los privile­
gios, y leyes del Co- 
cejo de la M efta, y  
qùc lo* ordinarios 
no advoquen à fi co 
fa co « a i câ e fta .

, ■ Prorlfiones,y íobrecartas
dad de Sevilla a veinte y nueve dias del mes dé M ayo, ano de 
Nacimiento dé nueftrb Salvador lefu Chnfto de mi! y quinien­
tos y  veinte y iris ¿ños. lcannes Conipoftellanus. Licenciatü* 
Santiago. Do&or Guevara. Acuna Licenciatus.Marnnus Do­
ctor. E l Licenciado Medina* Yo Ramiro Dacampo, Eícrivano 
de Camarade fus Gefarea» y  Católicas Mageftades¿ lafize ef- 
crivir por fu mandado,con acuerdo de los del fu Confejo. RcgiCi 
trada. Liceticiatus Ximenez* Antón Gallo Canciller.

Oña luana,por la gracia de Dios > Reyna de Cafti- 
lla»de Lconjde Áragomde Granada» de ToIcdo»de 
Gahciájde Sevilla»dc Cordova,de Murcia, de lae, 
de los ÁlgarvesjdeA!gecira,deGibra]car,deJa*If- 
lasde Canaria» de las Indias, Islas¿ y Tierra Firmé 

deí mar Ócceano>Princefa de Aragón,de las dos Sícilias,de le - 
rufalen, Archiduquefa de Auftria, Duquefa de Borgona, y de 
Bravantc, Condefa de FIande$,y de Tirol»Señorade Vizcaya>y 
de M o lin a je . A yos los mis Corregidores,o Iuezes de refiJe- 
cia¿o otras lufticías qualefquicr¿ afsi de las Ciudades de Soria, y; 
iVilla deAgreda,eomode codas ías otras Ciudades, Villas 
garés dé los mis Reinos,y Señoríos,y a cada vno, y qua!quíer de 
vos en vueftros Lugares,y jurifdiciones,a quis cfta mi carta fuere 
moftrada»o fu traslado fignado deEícriváno publico,falud,y gra 
cía. Sepades, que Alonfo de Oviedo en nombré del Concejo de 
]a Mefta general deftosmis Reinos de CaftiÜa» y de Leoñ»me hi- 
«o relación por {upeticíon»diziendo:Qjje quá io  los Acaldes de 
qüadrilla de lancha' Mefta conocen de alguna cania entre her- 
manosdel dicho Cocejo, y hazen ejecución en ellos,en las cofas 
que fegun derecho,y los privilegios deí dicho Conce jo, y fu¿ le­
yes,y ordenamientos» pueden» y deven conocer, dizque algunos 
de vofotros,no lo pudíendo»ni deviendo hazer,advocáis ante vo- 
fotros las tales caufas, y les ¡mpedis las dichas ejecuciones : de 
manera que los Alcaldes de quadkilla no pueden bazer jufticia 
en los cafos q fe piden ante ellos,ni los hermanos del dicho Con-, 
cejo de la Mefta la pueden alcan^r^de q reciben mucho daño: y 
en el dicho nombre rrté fuplico»y pidió por merced»que vos man- 
dafle,que les dexaíledesiy confintieffedes libremente condcer de 
los dichos negocios»que á ellos pertenecen el conocimiento, y  
caulas,y hazer, y  adminiftrar jufticia en ellas; fegun » y como lo 
pedían,y devian hazerJ,conforme álos privilegios »y leyes de 1¿ 
¿¡cha Mefta, y  proveyere en ello como la mi merced f uelle. L o

quaj.
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qtia! vifto en el mi Confefo, fue acordado, que dfeviamoí mandajj 
dar efta mi carta para voÍberos,y para cada vno de vos en la dicha;* 
razon»e yo tuvelo porbien » por laqual vós mando a vos, y a ea- 
da vno de vos,que no advoquéis ante vafocros, ai ante alguno de 
vos cofa cfc aquellas de que Jos dichos Alcaldes de quadrilla de #
la Mefta conoceñ>conforme a los dichos privilegios» y leyes de ia 
Metía jm Ies impidáis» ñi fagáis impedir la esecucíoa de fus fea- 
tcncías ea los ¿afos que las devan execurar , y les dexeis,y confín-; 
tais víar de fus oficios,fegua» y coráodsyan» fin les poner ea ello 
enahargOíni impedimento alguno:y los irnos, ni ios otros no fii-j. 
gides, ni fagan endea 1 por alguaa manera » fo pena de la rni rheri 
■ cedjy de diez mil maravedís para la mi Gániara.Dada ea la C iu ­
dad dé Palencia,a veinte y cinco dias del mes de Agofto» año defr 
m  cimiento de nueftro Señor lefu Chrifto de mil y quinientos yf *
(jete años.Pecrus Do&ór. Licenciado Muxica. Doétor Carava^ 
jal. Licenciado Santiago. Doélor Palacios Rubios. .Idccaciada 
Polanco. Yo lu í Ramírez, EfcrívanodeCamara dé IaReína mref  ̂
tra feñora,la fize eferivir por fu madado»c6 acuerdo'de los del fu 
Confejo.Regiftrada.Pedro de Luxana. luán de Veles Canciller*

O N  Carl°?»Por la,gracia de D ios, Rey.de Ro- ¿  
manos»y imperador fempér A u g u fto :0 oña ios AJcafdes, y iup- 

P luana fu.madre»y el miínlo D . Carlos»por 1¿ p Sy y Eícrî ttos ^  
|  miírna gracia,Reyes deCalli]la,de Le6,deAraJ. ofi ôs ĉJnforme 'a 
|  gó»de las dos Sicdias,de Ierufirfetr, dé Navarra» leyes,
* ; de Granada,de Toledo,de Valencia, de G íiUcíj, 

de Mallorcás'sde Sevi]ia»dc.Cordova¿dé Córcega, de M urciare 
Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibrakar , de ia$ Ind&s»
Islas,y Tierra Firtne del mar Oceeano»Condes de Barcelona, Sé «i 
ñores de Vizcaya, y de Molina » Duques de Atenas, y de Neo- 
patriajCondes de Ruyfellón»y de Cecdaoia» Marquefes de Orif- 
tan*y de Gociano» Archiduques de Auftria, Duques át Borgo- 
ña, y de Bravante, Condes deFíandes¿ y dt Tirol,&c. A  todos 
]os Corregidores»Afsiltentc» Alcaldes, Merinos» y otras Iufti-, 
cias»y Iuezes qualefquier»afside lasCiudades de Cueca, v H ue- 
te>cqmo de todás las ocrasCiudadcsjV íllas»y Lugares deftos nuef 
tros Reinos,y Señorió$,y á los Alcaldes enrregadores deMe(ías»y 
Cañadas»? a cada vno,y qaalquier de vos,aquie efta nueftra car­
ta fuere moítrada» ó (u traslado fignado deEfcrívaño publico*fa*¿ 
iud»y gracia. Sepaaes»que luán Ruiz de Callejón en nombre del 
Horado Goce jo de laM eíb general dellos Keinos¿nos hizo tela*;
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Próvifioneŝ yfobrecartas
dob por fu petición, diziendo: Q u e tiendo hermano del dicho 
Cocq^vrrMartin HcrnídexíVCKmo de P.icdrahita Luche,yco- 
motal hermano fe hallo en el elegir por Alcalde de quadrilla á 
Vn M iguel de bíógucra*é fiem pre ha feydo ávido , y renido por 
hermano ele la Mefta,y Ha gozado dedo* privilegios* y leyes del 
dicho Concejo,y vfado del los* dizque por que eí dicho Miguel 
de Noguera,como; A kalde dcquadnlla*hizoexecucion en cldí- 
cho Martin Hernandez>por ciertas cuencas de maifcvcdis que d<> 
vía al dicho Concejo de la Mcfta*y<a fus Arrendadores, confort 
me a las leyes del dicho Concejo * por fe al̂ ar , y  quedar con las 
dichas deudas,pensó dtfendcrfe cap formas,y cautelas,diziendo, 
que no era hermano del dicho Conce jo de la Mefta,alegado cas­
ias injuftas» y no de vidas, y  que vos la dicha nueftra Iufticiadc 
Cuenca favorecudes aldicno MartinHcrhandez,y davades caú- 
fa»que fe eximiéffede la jurifdicion del dichoCocejode laMefto, 
y q na pagaffe lo quedevia» en lo qual los dichos fus partes reci­
bían notorio agravioiy fuerza,y en las rentas* y propios del dicho 
Concejo déla M efh ,y  hermanos del venia mucho daño,y dimi­
nución.Por ende q nos fuplicava volmad aliemos, que dexafle4.es 
]ibremcnte,afsi al dicho Miguel de Noguera* Alcalde de qúadri- 
lia,como a los otros Iuezes,y Eícrivanos del dicho Coce jo de la 
Mefta,vfar de fqs oficios conforme á fus leyes, o como la nueftra 
mercedfueffs. Loqualvifto por los,del nueftro Qonfejo, fue 
acordado * que deviamos de mandar dar efta nueftra carta para 
¡vos en la dicha razón,y Nos tuvimoslo por bien, por que vos m i­
damos,que aora.y de aquí adelante dcxe¡s,y coníint3Ís,afsi al di* 
cho Miguel de Noguera» Alcalde de quadrilla,como á otros A l­
caldes,y Efcrivanos del dicho Concejo dé la Mefta,y fus Iuezcs, 
que por tiempo fueren, que libremente vfen de fus oficios* con­
forme a las leyes del dicho Conce jo,que eftan por Nos confirma­
bas, y mandadas guardariy los vnos,ni los otros no fagades,ni fa­
gan endeal por alguna manera, fo pesa de la nueftra merced, y  de 
diez mil maravedís para la nueftra Cansara: lo la qual dicha pe­
na mandamos a qualquierEfcri vanó publico que para efto fuere 
llamado, que dé ende al que vos la ido tirare teftimonio Ggnado 
cotí fu figno,por que Nos («paraos somó fe cumple nueftro man­
dado. Dada en la Ciudad de Burgos a veinte y tres dias del mes 
de Noviembre,año del Nacimiento de N . Salvador leíu Chrif- 
to  de mil y quinientos y veinte y fíete anos. Ioannes Compófte!- 

. El Licenciado Aguirre.Acóaa Liceciatus. Martinus D o-
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El Licenciado Media^yo,Ráiiaffo.pQcapQí:£{erÍTafióefe

Cardara de fus Cefarcay? Católicas efcrivír;
<Por íu rñarjdadójCon acuerdo de losdctfrt CW ^o^É^giítrada. 
Liceocinus Ximenez.Por Canciller Iuaa.GálJód$ Añorada.

O N  Cnflos C 1 emeñe i i *B ey ¿e- E o*
manos;y Emperador fernper AnguRo^Doña lua- 
m  fu mndrc3y el mífmoDon Carlos, por lá imíma 
gracia,Reyes de Gáftilla,de León, de Aragón, de 
Granada, deTofedo,.de Va:écia, de Galicia,de M ar 

JldrcasidcSevíIfeyde Gerdeña,de Cordova,deCorceoa¿dcMm>j 
cia *de Iaen,delos AIgarves,de A!gecíra,deGibraltar,deUs IÍ4 
las de Canar/a,de ¡as Indias, Islas, y Tierra Firme del mar O f4 
ceano,Condes de Barcelona > Señores de Vizcaya, y de Molina* 
Duques de Atenas, y de Neopatria, Condes de Ruyfejlon, y de 
CerdaniajMarqueíes de Orillan,y de Gociano, Archiduques dê  
Auftria, Duques de Borgoha, y de Brava nte* Condes de Flan^ 
des,y de Tiroh&c. A  todos los Corregidores, Afsiftenre,Go-< 
remadores, Alcaldes, Merinos,y otras indicias,y Iuezes qualef-i

aier,aísi de la Ciudad de Tnm üo¿ y Caceres, como.dc todas 
otras Ciudades,Villas ¿ y Lugares dedos nueftros Reinos, y 
Señoríos,y a los Alcaldes entrcgaclorcs.de Mellas, y Cañadas,y; 

ácada vno5y qualquier de vos,a quíe eftanueftra carta fuete moí-{ 
trada>ó fu traslado Ganado deEfcnvano pub,ico,(alud, y gracia* 
Sepades;^ luanRuiz de Caftejon en nombre del Honrado Con-* 
cfjo de lá Meftageneral deftos nueftros Réjaoslos hizorelacioa 
poríu petición, dfeicndó :Q ne en eñe Ayuntamiento general 
Que el dicho C5eejo tuvo en la Villa de Moron^icndo en él Prc*í 
Bdente el Do&or Cabrero,de nueftro Gonfe jo , proveyeron fus
luezes ejecutores, y Efcrivanoscoa fus comífsiories > paraq va*, 
yan i  házer jufticia ante los hermanos del dicho Concc/o,fóBre 
que vnos hermanos a otros fe facan,ŷ pLuja lus poffefsrCHíeY ¿ y  de» 
héflas>y ejecuten las leyes del dicho Concejo 1 y penas én ellas 
contenidas:y poique los dichos fus luefces.fueffen mas favoreció 
tíos,ños íupJícaya vos rfiaiidafTcniós, que losdexatfeies vfarefe 
Jas dichas fus comiísiones,y les dicííedes, y hiziefleoés ft-r el fa­
vor, y 2yuda q meñefter hu vicíen para ello:por manera , que li«ñ‘ 
tremente pufdieílen hazer pífticia,porque de pu jar, y udaife las 
:p*DÍÍ cisiones vnos hermanos i. otros, no fofamente venia total 
cieítruictóna nueftraCabáña Real, irías vnivería) daño a todet 
nueftros fubdiíos>y natüralesjdanáefe caufava, que cqcarcciei¿*
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Propones,y íobrccartas
aofelas vflfUs avi*?de>venir en mayor crecimiento éj valor de 
las carneijftós otrastCOÍaS qué delas dichas carnes reinita, o co­
mo la nueftta merced1 tocflc. Loqual vifto por los de el nueftro 
Confejó,faé'aeordadó>que deviaftios mandar dar efta nueftra car- 

«. ta para Vosenda dicha tazón*y Nos tuvimftslo por bien, porque
vos mandatftos a  todos,y a cada roo de vos en vueftros Lugares, 
y jurifdicióiíesjcomó dicho es, que dexeis,y connotáis a los di­
chos Iuezes que el dicho Cócejo de la Meftacmbiare.víar de fus 
oficios con los Efcrivanos q por el dicho Gonce jo van con ellos 
proveídos,conforme a las comífsiones que para ello les fon da­
llas^ hazer jufticia entre los hermanos del dicho Concejo,guar­
dando,y executando fus leyes: y de como eftá nueftra carta vos 
fuere notificada,v la cumplieredes,mandamos áqualquier Efcri- 
van® publico qué para efto fuere llamado,que dé ende al que vos 
la moftrare teftimooio fignado có fu figno,por que Nos fepamos 
en como fe cumple nueftro mandado: y  los vnos, ni lós otros no 
fatradés, ni Fagan endeal por alguna manera, fo p. n a de la nueftra 
merced,y de "diez mil maravedís para la nueftra Camara. Dada 
en la Villa de Bezerrila tres diasdelmesde O & u bréj aaodcl 
Nacimiento de nneltro Salvador lefu Chrifto de mil quinientos 

' y veinte y fíete añosJoariri.Compoftellanus.LicenCiatús Á gui-
rre.Doctor Guevara.Acuña Licenciatus. Martinus Doctor.El 
Licenciado Medina.Yo Ramiro Docampo,EfcrivanódéGanjaJ 
ra de fus Cefarea,y Católicas Migeftadesj la fize efcrivir por fu 
mandado, con acuerdo de los de 1 Fu Confe jo. Rcgiftrada. El Li­
cenciado Villanueva.Antón Gallo pof Canciller* ■i' ,<

Carlosjpor la gracia de D ios, Rey dé RornaJ 
A rojas las Iuft¡c!as¿ nos,y Emperador femoer A u gu fto: Doña luana
y Alcaldes de UHtr fo m3(jre # y ¿  mifmo Don Carlos ¿ por la m fm i

Usícycs dclcSncejo TO iS B m gracia>Reyes de Cabilla,de Leon,de Aragójde las 
delaMeftasquccftári dos Sicilias,de Ierufalen3 de Navarra * de Granada*
X &dffusofirioSei  dc Toledo,de yaj¿ncia*de Galicia,de Mallorcas, de Sevilla, de 
losluezes delaicha Cordova,deCórcega* de Murcia,de laen»delos Algarves,de 
Concejo, conforme Algecira*d¿ Gibral«ar,dé las Indias,Islas,yTiérraEirme del mar 
a Occéano, Condes de Barcelona,Señores de Vizcaya, y de Moli­

na,Duques de Atenas,y de Ncopatria*Gdndes de Ruyfellon, y  
de CerdaniajMarqueles de Oriftan,y de Gociano, Archiduques" 
de Auftria, Duques de Borgoña * y  de Bravante, Condes de 
Flandes, y de Tifol*5íC: A  todos los Corregidores, A fs ilW e , 
Alcaldes,Merinos,y otras Indicias, y Iuezes qualcfquier,afsi de

la



la Villa de Molina, y Ciudades de Soria, Cii?BcS-; y  Huete, y
Ciodad-Rea!,como de todas las otras Ciudades,Villas,y Lu<raJ 
res de los RUeftros Reinos,y Señoríos,v a losGovernadores,y fus 
A l ca Ides mayores de los Maeftrafcgos de Santiigo,y Calacra va*- 
y Alcántara, y a ]os Alcaldes de la Santa Hermandad de eftos 
nueftros Reinos,y Señorios,y A. fus Lugartenientes, y a vos los 
Alcaldes entregadores de Meftas,y Cañadas,y a cada vno de vos 
en vueftros Lugares, y jurifdiciones,á quié efta nueftra carca fue­
re mofttada, ó íu traslado fignado de Eferivano pubjico, falud,y 
gracia. Sepades,que luán Ruiz de Caftejon en nombre del C ó *  
cejo de la Mefta general de Caftilla * y de León , y Granada,nos 
Idzo relación por fu petición, diziendo: Q u e  a nocicia de los di­
chos fus partes era venido,que en las dichas Ciudades,y Villas,y 
Lugaresty en otras partes deftos dichos nueftros Reinos, los A l­
caldes de la Hermandad, y fus Tenientes íe entrometed á proce­
der,y proceden por cafo de Hermandad^ de pedimieto de parte, 
y otras vezes fin chentre los hermanos del dicho Concejo de la 
M efh^dtíius paftores,? criados,y enaquelloquc folamentc los 1 
Alcaldía*^quadrilla del dicho Concejo pueden, y  deven cono- 
c é 3y no otro alguno, v que los dichos Alcaldes de Hermandad 
cautelofamente, y a fin de tener que cohechar a los dichos íus par 
tes,van a los campos,y defpoblados,donde eftan los paftores con 
lus ganados:y muchas vezes fin que ninguno les pida* ni deque- 
xa,los apremian á que confie(Teri,y declaré, G ha ávido entre ellos 
quiílion,ó efcandalo,o fangre,ó otra cofa, y  fi hallan algún apa­
rejo para proceder contra ellos,los moleftan,y fatigan, Cohechan-i 
dolos >y les ponen prifiones, y temores, hada que íe dexau cohe­
char :1o qualaHendc de fer cofa de mal exemplo ,yhaziendo fe- 
me jantes agraviosa nueftros fubditos,y naturales,dtóque es con­
tra las leyes del dicho Concejo de la M efta, que eftan por Nos 
confirmadas,y mandadas guardarlas quales difponcn q fus A l­
caldes de quadrilla procedan entre los hermanos del dicho Con-; ’ 
ce jo,y de fus paftores de qualefquiet delitos, como es fangre * pa-; 
los,heridas^ hurto de ganados,y de las otras cofas en las diefe s 
fus leyes con ten idas, y  conforme a ellas hag£n jufticia* Por. ende 
que nos fuplicava raandaflemos á vos los dichos Alcaldes dcHec 
mandad,que aora fois,o por tiempo fuetedes , que no vos entro­
metáis a conocer, ni conozcáis entre los hermanos del dicho 
Concejo de la Mefta en las cofas en las dichas fus leyes contení* 
das, mas de que libremente dexeis hazcrjufticu a los Alcaldes^

* del
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tju c los Iü r zeá ordi­
narios no impidan a 
los de com ilslcn el 
exertic ío  de íus co- 
tniísionciíy qquan 
do fe ofreciere cafo 
de com petencia he­
cha inform ación, la 
smbicn al Cpnfejo,

Proviíionesy fohrecártas
& ] dicho Cotíceío^áquien pertenece el dicho conocimiento d¿ 
lo íufodichojo como la nueíira merced fuelle. Lo qual vifto poi; 
[os de! nueftro Confejo,fue acordadojque deviamos mandardar, 
efta nueftra carta para vos en la dicha razón»yNostnyiiTiGslQ por 
bierv, por qúe vos mandamos á todos? y a cada vno de vos, como 
dichoes^que veáis la dichas leyes del Concejo de la Mella , que 
fohre lo íufocheho difponen ? que eftan por Nos confirmadas , y 
mandadas guardar,y las guardéis? cumpláis,y ementéis?y hagáis 
guardar?cunpphr,y executar en todo?y por todo>como en e lias fe 
contiene entre los hermanos del dicho Concejo de la M  :fta:y los 
vnosmi los otros no íagais?oi fagan endeal por alguna manera, fo 
pena de la nueftra merced , y de cinquenta mil maravedis para la 
nueftra Camara acacia yno que lo contrarío hiziere: fo la qual 
dicha píena mandamos a quaíqnier Efcrívano publico que para 
efto fuere llama do,que de ende al que vos la moftrare teftímonio 
fignado con fu figno? por que Nos fepamoi en como fe cumple 
nueftro mandado. Dada en la Ciudad de Toledo a tres dias del 
mes de Diciembre* ana del Nacimiento de nueftro S.^f^íjor Ie- 
fu Ghriítode mil y quinientos y veinte y ochó anos, Ltam í.C ó- 
poftellacus. Do&or Guevara, Acuna Lieenciuus, Martirios 
Doófor. El Licenciado Medina. Eoitunius de Arcdla Doctor.  ̂
X)o£ior Corral- Yo Ramiro Docamno > Eícrivano de Camar* 
de fus Ceíarca, y Católicas Mageftades, lafize eferivir por fu 
mandado,con acuerdo de los del í ti Confe jo. Regiftrtda. Licen^ 
da tus Ximenez. Por Canciller luán <3*1! o de A-idraJa,

O N  Felipe, por la gracia de D ios, Rey de 
Cáftilla,de Lcon?de Aragon,de 1 ¡s Uos Sien 
liaste Ierufa!en>de Pcrrug¿d>dff N j v-ur.^ds 
Granada , de Toledó, de V^Jénciu , de G ili- 
cía?dc Maílorcas>dc Sevilla, de Ccrdeña, de 
Cordova,de Corcega>de Murcia,de Iacn,ue 
los Algarves,de Algecira,deGibraltar,de¡as 

Islas de Cañaria^de las Indias Orientales» y Occidentales, Islas, 
y Tierra Firme del mar Occeano, Archiduque de Auffc ia ? Du-í 
quede Bórgoñajde gravante,y Mi!án?Conde de A(pura5d¿Fla* 
de$, y de Tiro!, V deBarcelona , Señor de Vizcaya,de Molina, 
&c. A  todos los Corregidores,Afsiftentc>Governadoresi Alcal­
des mayores,y ordinarios,y otros Iuezes,y Iuíticiasqu.defquier 
de todas las Ciudades, Vil las,y Lugares de los nueñros Reinos?? 
£eñorios?y ácada vno,y q.ualquier de vos en vueftros Lugares,y



jurifdicionéi, aqufen cfta naeftra carta fuere mofeada,falucl,y 
gracia. Sepadcs*que Antonio de Moya en nombre del Honrado 
Concejo de la Meft^y hermanos dé), nos hizo relación* dizíen-i 
<lo: Q ue en la nneva comifsion que por.Nos fe avia dado álos 
-Alcaldes mayores enrregadoreSjpara el vfojy cxercicio de fus ofi­
c io s a s !  capitulo veinte y flete fe proveía * y  mandava > que los 
dichos Alcaldes mayoresentregadores pudicffcn conocer de toq 
das las califas en fu comifsion contenidas,no embargante quefo- 
bre ello huvkfle pleitos pendientes ante vos los dichas Iufticias, 
anfi de vueftro oficio,como de pedimiento de parte * y que fi fo- 
bre lo contenido en el dicho capiculo fe ofreciefle alguna coru-i 
peteqcia de jurifdicion entre vos ,y  los dichos Alcaldes mayores 
entrenadores*fe ocurriefle ante el del nueftro Coníejo, que fuelle 
Prefidente de la Meftá aquel año,para que lo vicíTe, y  proveytf-' 
fe,hallandofe cii el Conce j# de la Mefta, y  no fe hallando en el* 
fe piidkfíe ocurrir ante Nos (obré h  determinación de elle,y dé 
averíe puedo en el dicho c a pie ubique fi huvieffe competencia' de 
jurifdicion enere vos las dichas Iufticias, y los dichos Alcalde^ 
fnjyores,fe acudieíle ante Nos,6 al Prefidente de la Mefta, quH 
jriades inferir,y facar,vos3y vueftros Miniítros, que pódiades te-i 
her competencia con los dichos Alcaldes mayores, c impedirles a 
ellos,y a fus Mioiftros,y Oficiales el vfo, y exereicio de fus ofi-5 
cios,fiendo lo contrario la verdad: porque por el dicho capitulo 
no fe permitid >pi podía permitir,que vos, ni vueftros Minifcros 

%n mnnera alguna impidáis a los dichos Alcaldes entregadores, 
ni a fus Oficiales el dicho vfo , y cxercicio: porque todo lo que 
podiades hazer en lo fuíodichü, quando pretendiades que exce­
dían en fus oficios,era iiazer información délo que paflaya, y de 
Jo que hazian,v embiarla ante Nos,o al Prefidente de. la Mefta,, 
citando,y prefiniendo «1 el dicho Conce jo,para que fe proyeyef^ 
feJoqueconyinieíTe: íuplicandonos para remedio de iofufodi- 
cho,manda{Iemos poner, y declarar en el dicho capítulo veinte y  
fiete,que no impidicífedes a los dichos Alcaldes mayores entre- 
gadores, ni a fus Oficiales en manera alguna, fino que G preten-í 
dieíledes que excedían de fus.oficios, hiziefiedes informacjon,y la 
¿mbiaffedesa donde eífcava ordenado , y mandado por el dicha 
capitulo para que fe vieffe,y fobreeilo feproveyeffe jufticia,ó co­
mo la nueftra merced fueflej Loqual yiftopor los del nueftro 
Confeio,fue acordado,que deviamosmandar dar cfta nueftra
carta para vos en la dicha razón,'y Nos tuviraoslopor bien,pd*!

c ’ * “ ' *" ~ ía
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, Provisiones, y Ícíbrccártas
:iaí qüal vos nía «darnos a todos,y acadavno devos, legua dicKp 
es, en loí; dichos vueftros Lugares, y  furifdiciones, que por razón 
¿e lo contenido, y declarado en el veinte y fietc capitulo de la dt  ̂
xlia nueftra carta,y provifion,dc que de fufo fe haze mencion,no 
impidaisjoi confintais impedir en manera alguna á los dichos Ai.J 
cal des mayores entregadores, ni a fus Oficiales, ni Miniftroi , ©t 
vfo ,y exercicio de los dichos fus oficios, antes fe los dexcis vfar,y 
exercer libremente,fin le* poner en ello em barga ni impedimen­
to alguno:yfi alguna competencia de juriídicion fe ofreciere enV 
rre vofotrossy los dichos Alcaldes mayores entregadóres, con las 
informaciones,y papeles que fobre ello huviere, podáis acudi&fco 
ello a pedírlo,fegun,y d& ia.rfunera, y  como ppy el dicho capitu ­
lo veinte y fiéte ptir Nos cfta ordenado,y mandado,fin vos entro-* 
ánejeer a les impedir el vfo de los dichos fus o6cios,ni en otra cofa 
a!guoa5y quedando como mandamos que quede cri fu fuénja, y¡ 
yi^oradnono capiculo de la nueftra carta, y provifion, y los de^ 
ma?.enellos contenidossy no fagades endea!,fo pena de la nueftra 
£netced,y de veinte rail maravedís para la nueftra Gamara, fo la 
qual dicha pena maridarnos áquálquícr nueftro Efcrivano vos 1¿ 
noti6que,y de ello de' teftimonic^por que Nos fcpamos como fe 
Cumple n u eftro  mandado. Dada en Madrid i  diez y ocho diai 
del mes de Mar^o de mil.y quinientos y noventa y quatróanos. 
E l Licenciado Rodrigo Vázquez Arce.^ El Licenciado Nuñez 
de Bohorqucs. El Doffcor Amezquita. El Licenciado Vallada-; 
res Sarmiento. E l Do&or Gerónimo de Corra!. Yo Miguel de* 
Ondar$aZmIa,EfcriY3no de Camara del Rey nueftro íeáo^Ia: 
ñ zt eferivir por fu mandadojeoe acuerdo de los del fu Confe jô  

'Regiftrada. Gafpar Amau¿CanciIler Gafpar Arnau.

íTicrra Firme del mar Occcaao, Conde de Flandes, y de Tiro!* 
5cc. A  vos Gafpar de Berlanga, Alcalde entregador de M cftas,y 
cañadas,y a otro qualquier Alcalde entrenador,que es,y fuere d¿ 
la* dichas Megas, y cañadas,y a cada vno de vos, (alud, y  gracia'

provifion paíá ¿jütf 
no embargante qutí 
la lu ítícía ordinaria 
»ya hecho condena­
ción en las cañadas, 
los Alcaldes en tre ' 
gadorca hagan juf- 
cicia.

O N  Felipe, por la gracia de Dios, Rey 
de Ca£hlla,dc León , de Araron, de las 
dos SiciliaSjde Ieruíalcn, de Navarra, d£ 
Granada , de Toledo,de Valencia, de 
Galicia,de Mallorfías,deScvi!la,dcGcrJ 
deña*de Gordova,dc Corcega,de Mm> 

¡ cía,de Iaen,de los Aígarvcs, de Á ’gczi- 
,ra,de Gibralcar, d^las Indias, Islas, y



Sepa deseque Pedro de Caravajal en nombre del* Honrado Con$ 
cejo de la M ella, y hermanos deT, nos hizo relación, dizicndo^ 
Q u e  yendo vos á vifícar la ¿añada Real que paffava por los tert 
minos de la Villa de Peínela, como lo avia Ühtdo vn luán Morí 
freno,Teniente de Alcalde mayor en ladícha Villa * por defrau  ̂
idar vpéftra )urifd¡cion,avia faÜdo ä vificaf la cañada Real, y a vi*
I jrocédldo cpntra las perfoñas que la tenían rompida, y  ocupada, 
oqual avia hechofingida,y fimwladSmente, porquerías períonaá

J ue tenían rompida la dicha cañada Real,quedaffen fin£aftigo:y 
lo fufodicho no fe remediaffcsy fe dieffe lugar, que andando los 

Alcaldescntregadores,vifitando las cañadas,y cofas contenidas 
en vneftra comifsion hnvieílen de conocer, y prevenir la lufticia 
ordinaria de los pueblos con el dicho fraude, no fe caftigarian lo!* 
culpados,y fe daría atrevimiento a ocupar las cañadas, yromrí 
perlas,y no avria por donde pallar los ganados, y no tendría efec^ 
to vueftra jurifdicion,de que venia notable daño en Republik 
ca,y efpecialmente ä los dichos fus partes,porqué fe cerrarían dc  ̂
todo las cañadas,y palios por donde los ganados iban, y  venían í  

Eftremos,y Siftrras,y Jas Iufticias ordinárias > por tener parte 
colas penas, y impedir que no pißen por fus tierras, les harían 
grandes agravios, y quintarían les ganado*, y pretendiendo ha-; 
zerlb af$i,f¿ entrometían ä yifitar la dicha cañada, y fentcncíar a 
las poríonás que la tenían rompida, y dado mandamientos contri 
,vofotros,para que no la vifitaffe lesicomo todo nos confiaría po  ̂
ciertos t¿ftimonio$,de que ante Nos hizo prefeutación. Por ende 
líos íuphcava le mandaffemos dar nueftra carta,y proviEon, para 
que vifitafledes las dichas cañadas que paflavan por los términos 
déla dicha Villa, conforme a vueftra comifsion, y cafiigafledes 
las perfoñas que las tuvíeíTeri rompidas,y ocupadas, fin embargo 
de 'as fentencias que eftan dadas por la Iufticia ordinaria, o co-í 

.molánueftra merced fucile. Lo qdal viíto por los del nueftro 
Confejo/ue acordado,que deviámos majar darefta núéftracar- 
ta para vos en la dicha razón, y Nos tuvimoslo por bien, por l i  
qual vos mandamos , que juego que con ella fueredes requerido, 
fin embargo de los proceflos que fobre lo fufodicho han hecho 
el Alcalde mayor,y fu Teniente, ó Alcaldes ordinarios de la di­
cha Villa de Pegúela,contra las perfoñas que han rompido,y la­
brado las dichas cañadas,y de las ícntcncias que en ellas huvicre 
dado,y del confentimiento dellas hag.iis , y adminiftreis fobre lo 
fufodicho lo! que hallarcdes por jufticia, conforme a vueftra
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Provííióti para que \ 
jio fe rompan las ca­
ñadas , y fe revocan 
Jas proviílones de el 
Coüfcjo de Orde­
nes-

^nrfübn^y alojt̂ pi îvilcgibs d̂el dicho 'GónCejo de la Mcftá , qdé 
Sfcbr&dlo difpQn¿n.Yraiadaraos¿iI Alcalde mayor» y Alcaldes 
ordinarios ¿que .rió os impidan el cum phrmeto délo en efta nuefri 
m  contenido,y rio fagades ¿ndcal/p pena de la nueírra rnerced^y 
de diez mil maravedis-para la nueflra Garuara: Tola qual dicha 
pena mandamos a qualqnierEfcrivarto publico que para dio fué  ̂
rclUmado*que.dé alqutvosla moíirareteftimoniofignado coa 
fufignos pdrque Nosfeparnos cncorno fe cumple riueltró man^ 
dado. Dada en Madrida veince yjqiiatró dias del mes de Dizic - 
bre dé mil y quinientosyfeféntay dos años.El Marques, El Li* 
cenciado Vaca de Caftro-EJ Licenciado Agreda. El Licenciado 
■ EfpiijdfajEl LicenciadoXarava.El L ícíqcuJo Atienda.Yo Gó­
malo de la Ycgaj Efcrivanode Cámara de fu Mageftadpla fizeef- 
ctívír por fu mandado,coa acuerdo de los del fu Confejo*Regif- 
trjaqa.fiMartin deVcrgar», Martin de Vergara por Canciller.

&S1 0 N  Felipe» por la gracia de D ios> Rey de 
Caftilla,de León,de Aragón,de las dos Sien 
lias^elérufalenjde Navarra, dé Granada, de 
Toledo» de Valencia» de Galicia»de Mallor- 
ca$»de.Scvilla* de Cerdeña, de Cordova» cfb 
Corcega»de Murcia, de lacn , dj los AJgar- 
ves,de Algecira» de Gibraltar, de ía$ Indias  ̂

Isla$,y Tierra Firmedeíaaar Occeano,Duquede Milán, Conde 
jdc FlandeSj y de Tiro!, 5cc. A  vos el qüc es»ó fuere nuefttoGo- 
Vernador de la Orden de Santiago, en el Partido dc Llerena, o  
a vudiro Lugarteniente en el dicho oficio, y Alcaides ordinarios 
que fon»ó fueren dé la Viilade Lferena:y á vos el nueftro Alcalá 
de mayor entregadot de M etías, y Cañadas,y a vueftros Luga-; 
garestenientes en los dichos oficios, y a cada vno de vos, falüd, y  
gracia. Sepades,que Pedro de Garayajal en nombre del Honra­
do Concejo de la Mefta.» y hermanos del, nos hizo relacen, di-; 
2Íendo:Que éftando proveído por leyes, y pragmáticas de nuef- 
troa Reino$,y por cartas acordadas,y por leyes, y privilegios de 
la Mefía,por N os confirmados, y mandados guardar, que las 
cañadas, y abrevaderos por donde pafla van los ganados ,no fe 
roropirílcn,niocupaffen,y paradlo fedayari Iuezes»y Alcaldes 
entrenadores,con Comifsió,y provifion nueftra, para que los exe-; 
cutaffen*yhiziellen guardar; y  yendo yn Alcalde eütreg.tdor a 
efla Villa de Llerenaá vifitar las cañadas, conforme a fu comif- 
^or^ayia hallado peupada ? y arada la cañada Real Sor una»que

#l *. i ProviBofíê í̂Líafecartas



era cañada por ddhde pallan Jos ganados de los hermanos del di­
cho Concejo de la Mefta fus partes;y queriedo proceder en eIIo¿ 
y ha zer jufticia conforme a íti tomifsio/q lo aviades impedido^ 
refiftido vos los dichos Alcaldes de efla Villa deL!erena3 y ve-í 
pinos del¡a,con mñcho alboroto,y efeanda lo, dizkndo, que los 
del nn cft ro C o  níq'bde las Ordenes os avian dado licencia para 
ellojComo parecía por yn teftimonio,y provifion o igioa!,de que 
hizo prefentacion:y por que fi a lo íufodichofe diefle lugar, y las 
cañadas fe huvieííende romper, y ocupar» es 3 y feria muy grao 
pcrjíüzio de la nueftra Cañada Real 3 y fe quitavael bafeimento 
de la carne, y lana3íetia en gran dado deeftos nueftros Reinos 3 y  
cofa que con canto acuerdojé deliberación fe avia mandado guaf- 
dar, y  convenía que fe guardaíle,y los del nueftro Confe jo de las 
Ordenes, no fe folian enuemeter en dar {anejantes licencias 3 ni 
en mandar ocupar las Cañadas Rcalcs.Por ende que nos fuphca- 
va lé mandaffemos dar nueftra carta 3 y provifion 3 por la qual fe 
mandaíle al dicho Iuezentregador , b adero qoalqüierque por 
íi fe lo,conforme a fu comifsion3 hízíefle jufticia fobre lo tocante 
a las dichas cañadas >fin embargo de las provifiones dadas por los 
de?hueftro Coníe jo de las Ordefces 3 mandando que no fe vfaíle 
dellas en quanto á las cañadas, y abrevaderos, y palios de gana-* 
dos,y mandaffemos que las Iufticias les dicflén favor, y ayuda aí 
dicho Aicaldc cntrégadorjb que fobre ello proveyeflemos como 
la nueftra merced fuelle. Lo qual vifto por los del nueftro C on­
fe jo>y fconmigo el Rey confúltado3 fue acordado» que deviamos 
mandar dar efta naeftra carta para vos en la dicha razón > y Ños 
tuvimoslo por bien3por la qual vos fnandamos » qué veáis Ja co- 
mifsion que el dicho nueftro' Alcalde mayor entrenador, ó fus 
Lugarestenientes de Nos tieneb,y que cerca de lo fufodicho dif- 
pone,y la guardéis,y complais>fegun>y como eb ella fe contiene,’ 
fin exceder della,y guardando-a, y cumpliéndola dexeis, ycon- 
fintais al dicho Hernando Tejad)Ilo3y á otro quálquier Alcalde 
catregador3que conforme a U  dicha (u Comífsion abra3 y anio jo­
ne, y mida, y reduzga a paüo 3 y pafto délos ganados la Cañada' 
"Real Soriana>de que de fufo fe haze mencionjy otras qualelquier 
cañadas 3y abre vaderctó que eftu vieren tomado$3ó ocupados3b la­
brados por qualefquier Concejos 3 o perfonas, por la medida > y 
marco que fe contiene en la dicha fu comifsion, para que los; ga­
nados de los hermanos del dicho Concejo de la Mefta, puedan 
fiaccr>y abrevar fus ganados,la qual haze l , y cumplid, fin cwr

hará
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Para que los luczcs 
de cierras valdias.no 
véndanlas tierras q 
caen en las cañadas 
por donde van , y 
vienen loi ganados 
afos Eftremo5,y Sie­
rras j ni dcoliccncia 
para que Jas labren.

baroodebs dichas nüeftras carcas, y provífiones libradas en el 
dicho nnsftro-Cortfejo de las O rd e n e sd e  otras quakTquicr qu¿ 
Pean dadas en cetraria delofufodicho: j  no fagades endea!,ío pe­
na déla nueftrá merced, y de diez mil maravedís para la naeíira 
Oamara. Dada en Toledo a quince dias del mes de Ersero de 
mil y quinientos y fe iène a v vn años. Va e ferito fobre raido 3 iy 
dize délos hermanos del dicho Concejo, que va la ..o dizd año de 
eftos vaia. El Marques. El Licenciado Vaca de Caftro. El Li­
cenciado Ocalora. El Licenciado Vilfagomez. El Licenciado 
Agreda; Yo Gonzalo de la Vega, Efcrivano de Camara de fu 
Mageftadjla fizc eferivir por fu mandado, con acuerdo de los del 
fu Confe jo. R egiftrada. Martin de Yergara. Martin de Vergara 
Canciller*

Provifioncs,y íobrecarns

E L  REY.
Valefquiermisluezeéde comifsion > qué eftais en4 

tendiéndolo tntendieredes en la averiguación, venq 
ta , y perpetuación de las tierras valdias, publicas* 
Cónéejiles,y Realengas, de qualcfquier Ciudades* 
Villas,y Lugares deftos mis Reinos, y Señoríos , y  

a quien efta mí cédula fuere tnoftrádá > r  lo en ella contenido to- 
ca,y tocar puede en qualquier manera. Sabed,que por parce del 
Honrado Concejo de la Mefta general dG eftos dichos mis Réi- 
íiOs ,feme ha hecho relación, qüceftahdo por mi proveído, y 
mañdado, que no fe rompan, ni labren las cañadas Reales, por 
donde los ganados del dicho Concejo de la M ella, y hermanos 
dél van, y vienen á los Eftrcmos,y Sierras en quebrantamiento dé 
Jo fufodicho, algtinoS de vos los dichos mis Iuezes las vendía-; 
5dcs,y davades licécia para qué fe labraffcn en deffervicio nueftro, 
y en gr.an daño del dicho Concejo de la Mefta¿ y de eftos dichos 
mis Reiuos, fuplicandome lo maridalíe remediar, dándoles mi 
cédula,para que vofotros,ni otros algunos no vendieffedes las du  
chas cañadds Redles* ni dieffcdes licencia para las romper, y  Iá.- 
brar,y qúe efto fe pufiefle en las comifsiones que de aquí adelanté 
fedieflen, pára que íe cumpI^Se, fo' graves penas, o como la 
ím merced füeílé. Lo quál vífto en el mi Confejo de H a- 
2¡enda,fue acordado de mandar dar la prefénte, y yo tu velo por 
bien,y os mando,que fiendoos moftrada, ó con ella requeridos  ̂
B í dichas tiejr as quceftap¿ ó efto vieren en las dichas

caña*



Cecinadas Reales,que afsics mi .voluntad, y rjo fag.ides codea!, 
íceha en Aran juez a quince át Mayo de mil y quinientos y no* 
venta años, Y O  ¡EL R EY. Por mandado del Rey nueícro íc*i 

.ñor. luán López de Velaíco*
JfO N  Felipe,por la gracia de Dios,Rey deCaf- 

tilla,de Lean,de Aragón, de las dosSicdias, 
de Ieru(alen,de NavarrasdeGranada>deTo* 
ledo7de Valécia,de Galicia,de Mal loteas,dé 
Sevilla,deGerdeña,deCordova,deCorcefT3, 
de Murcia,.de Iacn»delos AJgarves,deAl- 
gecira,de Gibraltar, Conde de Flandes,y:de 

Tíro],&c. A  los del nueftro Confejo , PTefidenre, y Oidores 
de las nucieras Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la nueftra 
Caía,y Corre,y CKandllerias, y a todos los Corregidores ,,A f-  
íifcentc, y Governadores, Alcaldes mayores,? ordinarios,y otras 
Iufcicias,y Iuezesqualefquier de todas las Ciudades, Villas, y 
Lugares de Jos nueftros Reinos, y Señoríos, y á los Gdveroado* 
res, v fus Alcaldes mayores de los Maeítrazgos deSantiago* 
Galatrav3,y Alcántara, y Ordenas ddlos, y a vos el Honrada 
Concejo de la Mefna general de eftos dichos .mis Reinos?, y  lo* 
Alcaldes de quadnlla,y luezes del dicho Concejo ¿ y hectnanos 
dél y y á otras qualeíquier perfonás a quien lo de yitfoen eíta 
nueírra carta roca, y atañe, y a cada vno, y  qualquicr de vos en 
vuellros Lugares,y juriídiciones,á quien efta mi carta fuere mal­
era da,o íu traslado fignadode Elcriyano publico,falud,y;gracia¿ 
Sabed,que aunque por vna ley,y pragmática hecha én efta Villa 
de Madrid á veinte y cinco dias del mes de Mayo del año parta-’ 
do de mil y quinientos y cincuenta y dos , para poner algunre-- 
mediojy moderación en la careftia que avia en eftos Bcioos  ̂ea 
el valor de las carnes,y lanas,y cueros, fe ordenó, v mandó, que. 
ninguno pudieffe arrendar deheflade yerva,no teniendo gana­
dos para ello, fopena de perdimiento de la mitad de fus bienes*T 
y en defecto de no los tener, de cien acotes, y que el arrenda -  
miento no valga ' y que el que tuviefle ganado pudieffe. arren* 
dar)fy-rva que hu vierte menefter paradlo, y vna teteia parte; 
mas,y que fi algo )e fobrafle della, y la quifieffe vender,lo hizíef- 
fe a perfona que tuviefle ganado, y por d mifmo precio que le 
coftó, y fin llevar mas por dio, (o pena de perdimiento de toda; 
el ganado que tu vierte : y que las deheflas que entooces eftuvan . 
rompidas, las que eran paca gañido oye ju n o, ác ocho anos a

T  aque-
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Para que losduefios, 
de gana3os“que íc di 
zen Riberiegos.quc 
tr¿iuman leí minos, 
no quiten las poÜcf- 
fiones, ni arrenda« 
mieotos á íos herma 
no$deM cfta,n¿ íos 
hermanos íes quiten 
i  ellos los arrenda­
mientos que fuvíe- 
rea hechoscn Uídi* 
ch.ts yervos.



^quella.patte,y  tas que eran para ganado bacuno, de doze atrás, 
■ fe-redttxefien àpafto como era antes ¿yèn lo que toc fv rà-iopù- 
, b 1 í c o ,v C ance j i 1,. por o t r a ca r t a > ' y pr agiti a t iCà da eia à "é i n tè di xs 
del mes de, Marco de mil y quinientos y cincuénra y  va ariòs/e 
òrde nò > que codo io qUeeftava rompido c!é diez anò.fà xpiéffi 
parte, fe réduxcfle apafto cormiri » lo qual codo no ha fido baf- 
tante remedio para U dicha careília de las carnes , ji !qnaVy que> 
rosyaotdS'dcfpues que fé hicieron las dichas leyes9':Jy_pragq&tÑ 
cas fe han fubido à mayores,y mas excesivos precios,y fe y^riíuw 
bien Jo,y encareciendo cadaídia mas, Por la qual ñiandarp/jí ^a- 
zercicrtas diligencias, para entender dé qüe proccJíi Ta dicha 
careílía,de las quales Há referí cado} qùé vna dé lasxjíüfas delìaca 
procedido, y procede dé a ver fe fu biuoef precio de las yervas en 
que el Concejo de la M efta, y hermanos dél apacicnrariíns ga­
na dosjy que cfto proviene de q los ganaderos riberiegos arrien» 
daados patios, y  deheffas en qué los hermanos del dicho Conce­
jo de la Metta tienen poffefsion.y de etti manera, nò fola menté 
encarecen las rentas de las dichas yervas, mas aun fé tíineré mu­
cho ganado de la Cabana Red del dicho Concejo dé l_a<*Meiftp« 
por la mudanza de los paitos>el qual por cito, y la ca;eftia,dé las1 
yervatiha venido,y viene en rriUcha dimiriucSbn; p arlòqüaí* y 
por lo mucho que imporca al bien -publico vnivéríaldcfrosvRei- 
riosía confervaciondel dicho ganado merino * y  quedos precios 
de las yervasefcenxn moderados prccios,para queafsjrnífmo los 
tengm las carnes > y lanas, y cueros : y vifco en el nueftrbfCon^ 
fe jo, y con Nos cofífultado > fue acordado > que deviamos im n t 
dar dàr efea nuefera Carta para vos ch la dicha razón,y Nos tü-* 
vimoslopor bien, por la qual vos mandádamos,queagdn*íy haf* 
ta que otra cofa por Nos fe provea -, los picores* y dueños de 
ganados riberiegos qué trafumiren términos para llevara her- 
vajarfus ganados, no puedan arrendar ningunas deheífas, ni 
paftos quedos hermanos del dicho Concejo de la Mefta tuvie- 

' ren antes arrendados * en que fus ganados, conforme a las leyes 
de la Mefta huvieren ganado poffefsion, ni los puedan por nin­
guna via facar, ni echar de fu poffefsion, ío pena que por elmif» 
mo hecho cayan, c incurran en las mrfmas penas en qué irién* 
rren los hermanos de la Mefta que {acan a otros hermanos de 
pnffeí Monj ías quales las lufticias las executen en ellos: y  demás 
deíto * que el arrendamiento, 0 arrendamientos que los tales ri­
beriegos hizieten, feanen fi ningunos, y de ningún valor, y
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efecto: y fin embargo de ¿los, los hermanos de la Mella fe que*? 
den, y  conferven en fu poffefsíon.. Y  af^ímifmo mandamos, que 
Jos hcrmanosdel dicho Concejo dé Ik Mcftano puedan arrendar) 
ningunas yervas , ni deheffasquc los Riberiegostuvieren atitei 

| arrendadas,fd las dichas penas* y que afsfrñijfmó él arrendamien  ̂
i to fea en íi ninguno: y mandamos á vos las dichas nueítras Iuftí J 
1 cías.,que guardeis,y cumpláis ella nueftra carca > y lo en ella coa*

tenido,y contra el tenorjy forma de ella no vais,ni palléis,ni con-; 
fincáis ir,ni pallar: y los vnos,ni los otros no fagadcs,ni fágan en J 
deal, fo pena de la riueftra merced, y de veinte mil maravedís pa*j 
ta la ntjefci Camara. Dada en la Villa de Madrid a diez y  naeJ 
ve días del mesde Noviembre dé mil y quinientos y  fefenta y; 
feis anos. Vifobr'eraido, do diz, tuvieren, vala, El, Licenciado' 
Diego de Empinóla. El Licenciado Menchaca.. El D o d o r D u- 
rango; El Licenciado Pedro Gafco. El Licenciado Fuenmayorj 
Yo Domingo de Za vaia^Efcrivano de Camara. de fu Magcftad, 
Ja {\Zr eferivír por fu rmndadó,coo acuerdo de los del fu Con fe -  
jo. Regiítrada. Martin de Vcrgara. Martin de .Vcrgara pofc 
Chunciller,de oficio Secretario Záyala.

dicho negodo, y Te determinan por jufticia: y fi de éfta fen- 
tencia las partes íe agravian,el Concejo torna a nombrar do¿ 
Toezes, los qualesen preferida del Prefidentc de! dicho Conce­
jo !o ven,v determinan i v citando dada ella orden, y proveída 
por fas dichas leyes a que lo que afsi fe determinare fe exccure,

f m i _
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algunas perfonas por gozar de làs poflèfsiònes,apelan vna vez de 
la fentencia del primer Iuez , y otras de la fègunda, y tercera,y fe 
prefentan ante vofotros, yendo contra la dicha orden , y efhndo 
pro veído por là ley fíete,en el titulo de ellas* que íí de la primera 
fentencia que diere el Alcalde de quadrilla ,t> otro Iuez deidi- 
c ho Concejo, algún hermano apelare para otra parte, y no para 
el dicho Concejo , el luez que dio la tal fentencia la ejecute, lo 
qual fe hazeafsi: y eftando efta ley mandada guardar,v execut ar 
por carta,y provifionnueflra,dadaen la Ciudad de T o le d o , el 
ano paflado de mil y  quinientos y veinte y cinco a ñ os,di ¿que re­
cibís las tales apelaciones, y mandais llevar ante vos los dichos 
proceflos»y viftos ante todas cofas, rèvoca is por vía dé atenta do 
las dichas ejecuciones,/ condenáis al Iuez en cofias, de que fe li­
guen grande* inconvenientes i lo qual ceííaria, proveyendo que 
délai dichas fcntenciasno fepudieffe apelar paraefló Audien­
cia,ni para otra parte alguna, fu pilcándonos mandafiemos, que 
las dichrs leyes,privilegios,y provifiónes dadas al dicho Conce­
jo,fe güardaflen,y executaflén en principal, y coilas ; y en lo to-. 
cante à losdithos defpojos*fe guardafle la dicha orden,mandan­
do que vofotros no recibieffedcs las tales apelaciones : y en cafo 
quehuvieíle de aver grado, fueíl'e execútandofe ante todas co-i 
fas la vltima fentencia,dando fianças aquel en cuyo favor fe exe-í 
cutaiïe.quc G fuefle reyocadaibolyeria todo aquello que fe le hu- 
viefle adjudicado:/ por vná mi cédula vos mande, qíie embiafle- 

— des ante mi relación de lo que en efto palla, y vueftro parecer de 
'— ^► loqueenello fe devía hazer,en cumplimiento de lo qual em- 
^ ¿ ^ i a f l e s  ante mi la dicha relación,y vueftro parecer ; y vitto en mi 

----- Confe jo,y conmigo coníultado,por quanto el aíío de mil y qui ̂  
" f i e m o s  y veinte y cmco,roandamos dar nueftra Garta, del tenor; 

figuicnte:
O Ñ  Cari lemencia, Emperador

femper A u gu fto , Rey de Alemania: Dona lua­
na fu madre ,y  el mifmo Don Carlos, por la rnif- 

gracia. Reyes de CaftjI]a,deLeon,dé Aragón, 
de las dos Sicilia*, de Ierufalen¿dc Ña varrai de 

Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Málíorcas, 
de Sevilla, de C e rd e a s ,de C ord ova,de Córcega,de Mur~ 
cía,de Iaen,de los Algaryes, de A lgécira,de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria,de las Indias,! s las, y Tierra Firme del mar 
Qcccano,Condes de Flandcs^y de Tirol,5cc¿ A  los del nueftro
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.dé fes Mageíladés.' 147;
Coüíejo>y i  los PrcGdentes, y  Oidores Jé nueftras Audiencias,' 
y  Gháncilleriáí jAlcaldesi Alguaciles de riuefira Cafa, y  Corte¿ 
y ChancíIIeria?3y á todos JloS Corregidores, Afsiftente, Gover- 
mdor'es,Ak¿Íde$*y otras luflícias , y Iuezes quaiefqcucr detoJ 
das las Ciudades*Villas^y Lugaresdeftos üueftros Reinos, y Se­
ñoríos, y a cada vitó, y quálquier de vos en vüeftros Lugares , y 
|urifdiciones5á quien efta nueftra carta fuere moftrada»o fu trai- 
ladofignadode Efcrivarto|ñ)blico/a[iid,y gracia; Sepades,quc 
luanRüiz de Cañejon en nombre del dicho Concejo de lá M ef- 
tai nos hizo relación, diziendo t Q ue entre las leyes, qué eftari 
mandadas guardar en la determinacioniy expedición de los plei- 
tos^y cofas qué toban al dicho Concejo de la Aleña, y hermanos 
del,ay tres leyes» que hablan én los cafos de laS pofléfsíoñes, de 
ksdeheífas que arriendan para fus ganados ¿por Jas qualescftÜ 
proveí Jo, y mandado, qüe quando tuvieren algún pleito ,  6 di  ̂
fereccia fobré Ib tocante a las dichas poflefsioñes, ninguno puc-i 
dá apelar de ninguna fencencia qqc (obre ello fe diere por qual¿ 
quicr luez que de lá caufa conozca,G no para ante el dicho Con- 
tejo de la Mefla, Q u e G huvierédo¿ fentéíicias conformes f¿ 
ex’ecuten>6n embargo de qualquiera apelación qüe de ellas fe itn 
tcrpangasjrqüéen la execucion de ellas los íiiezes inferiores nflf 
puedan fer inhibidos de los fujieriores, én lo que toca4 la reftitu-i 
cion de la poífefsicm ¿y dizque algunas vezes vos las dichas núef-í 
tras lufticias no aveis guardado lás dichas leyes enteramentei ní, 
dexais ejecutarlas, dé que los hermánoá dél dicho Concejo ¿ ed 
cuyo favor fe dan,han recibido,y reciben rnücho agravio  ̂y dâ ‘ 
ño,y íe le Ggüen muchas cofias en los pleitos que fóbre ello tra*? 
tan,en tal mancra^que por dilácío que en ellos fe tienejrarlteá que 
fe fenezcan fon perdidos fus ganados,y haziendas; Por ¿ride que 
Pos fúplicava vos mandaflemosjqiiede aqui adelante, afsí en la$ 
taufas que eñin pendientes ánte vofdtro$¿como en las que fe mo­
vieran de aquí adelanteígüardeis, y cumpláis las dichas leyes,fe-; 
gurí qüe én ellas fe contiene, o como la nucftrá merced fucile: lu 
tenor de las qüalés dichas leyes,las dos qüe efianenel titulo de 
Jas apelaciones,y exéCüciorieS de las féntencias, ley tres¿ y Gete:y 
!a otra qüe efiá en ei tituló de las poflefsiones,ley oéhojvna ¿n poá 
cíe otra,fon eftas que fe Ggüen.

Q  üalquier que fe fintierc agravado de la fentencia,b mandad 
rhiénto dé los Alcaldes»o Iuezes del dicho Copee jo, apele pa'rá 
.el dicto Concejo dentro de diez dias primeros Gguicntes, fo pe-
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Provifioncŝ y íobrccartas
n.aJe de’fercion vy el Alcalde mande dar el procedo* fopena <lc 
veinte carneros; y el Eíctivaoo defele pagando el jufto falario, 
aunque el Alcalde no lo mande, fo pena de otros veiotecarne-- 
ros,partidos por tercios,como dichoes,y mas el danoá la parte; 
v tl apelantecon lo que defpuesfue dicho, y  alegado, y probado 
ante las dos per lonas de la qu adril la, de quien íe ha ze mención en 
la ley antes defta,cerrado,y íellado, prefentefe en el primer C ó -  
cejo/hafta diez días andados del dicho Concejo, ante el dicho 
Concejo,6 Alcaldes de apelación, ante los Eícrivanos del dicho 
Concejo, y no ante otros, fo pena de défercion; falvo G probare 
legitimo i impedimento,y por lo proceílado, y fecho ante las di­
chas perfonas,los dichos Alcaldes, y Iuezes para ello diputados 
hagan jufticia fin dilación,á lo menos dos dias antes que fe acabe 
el dichoConcejo;porquc (i alguna de las parces fe agraviare,pue­
da apelar para el dicho Concejo, y íer remediado,aunque la otra 
parte no venga,ni fea llamado,en fu aufeneia fe pueda hazer juf- 
ticía al apelante. Si de la primera fentencia que diere el Alcalde 
de la quadrilla, y otro luez comiílario del Concejo, algún her­
mano del Concejo apelare para otra parte,y no para el Gonce 
como lo difponen ellas leyes,el Iuezque íencéncio execute fu 
fentencia: afsimilmo la execute G fuere dada fobre dos carneros, 
o fobre valor de do2ientos maravedís, 7 fi lo dio por confefsion 
de la parte en qualquier cantidad. Otrofi,fean exeCutadas dos 
fentencias conformes fobre echar de pofíefsion vno á orto , co­
mo fe contiene en el titulo veinte y cinco , ley ocho, adonde hu-i 
viere tres fentencias conformes fobre qualquict cofa. Otrofi, 
quando de la fentencia que dieren los Alcaldes de apelación fo­
bre en cantidad de diez mil maravedís,!! de mil ovejas de poííef- 
jfiomó dende abaxo,fue apelado para el dicho Concejo,y eí Con-; 
cejo, ó fus Iuezes coinillarios fentenciaron, confirmando^ revo­
cando, la dicha fentencia fea luego execurada, aunque la p̂ Tte 
que fe dixere agraviada apele , porque muchos apelan raalicb- 
famentc, a fin de dilatar,de que la pirte que tiene jufticia recibe 
mucho agravio:pero aunque la fentencia en ellos cafos fea exe- 
cu tada.fi gafe la caufaante los Alcaldes, y Iuezes de apelación, y 
el Procurador,y ¡os Abogados del Concejo ayuden a aquel poc 
quien fuere fentencia Jo , como fe Contiene en el titulo veinte y 

■ dos,ley tres;y en el titulo quarenta y dos,lev dos, quando en fa­
vor de algún ganado fueren dadas dos fentencias conforme? 
fobre la poflefsion de que fue deípo jado ,  luego fcan exceptadas,

y



y  tornada la poScfsion a] dieho gafado qucla tenía,fin ¿tribargo 
de qnalqüier apelación : pero en quanto á las penas en quediz¿ 
que incurrió el qüe Tacó de la poílefsion , íeile otorgada ía ape^ 
Iacion,iaqualexecucion haga qualquier Alcalde que pata ello 
jfuere requerido con las dichas fcntencias: y  Apara ello lloviere 
inenefter algún favor, y  ayuda,que los hermanos del Concejo fe 
la den,fo pena de cada cinquenta carneros »la tercia parte para el 
¡Concejo; la otra para el acuiador* la otta para el Alcalde qüe lo 
juzgare.Lo qual vifto por los del nueftro Coníe jo , fue acof dado 
que deviamos mandar dar cfta Queftra carta pata vos en la dicha 
tazón,y Nos tu vimos lo por bien,por que vos majamos á todos^ . 
y  á cada vno de vos,fegun dicho es , que veades. las dichas le y e s "  
quedefufo van incorporadas,y lasguardeís , cumpláis, y erecu-; . 
teis,y hagais guardar, cumplir, y ejecutaren todo , vnor todo*, 
como en ellas fe contiene, entre los hermanos del dicho Concejcr 
de la A1efta,afsi en las caufas , y pleitos pendientes, como en ló* 
que de aquí adelante fe movieren, Gn perjuizio de nueítr* Coro­
na Real,y de otro cualquier tei cero que no íea hermano del ¿h* 
cho Concejo de la Mella:y contra el tenor,y forma tic las dichas 
l*yes,y de lo en efta nneftra carta contenido no-vais , ni paííeiSspi 
confmtais ir > ni paitar en tiempo alguno, cii por alguna manera? 
y los vnos > y los otros no fagades, ni fagan endeai por alguna 
manera, lo pena déla nncilra merced, y de diez mil maravedís 
para laoueftta Cansara á cada vno que lo contrario hiziere. Da­
da en la Ciudad de Toledo a diez días del mes de Agufto , ¿na 
de nueñro Salvador lefu Chnfto, de mil y  quinientos y veinte y  
cinco anos. Ioannes Compoftellanus. Liceneiatus Polanco, LÍ-* 
ceneiarus Aguirre. D ofíor Cabrero. D oífor -Guevara. E! Li-; 
cenciado Medina. Yo Ramiro Doc3mpo,Efcr!van6 de Camb­
ra de fus Cefarca,y Católicas Mageftades, la fizeeferivirpor fu 
inandado»con acuerdo de los del fu Gonfejo. Regiftrada* L*cen-f 
ciatus Ximenez* Antón Gado Chanciller.!?ue acordad®,que-dc«* 
víamos mandar dar eftamieftra cédula en la dicha razón, por l i  
qual yo vos mando, que veáis la dicha nueftra ca'ta que oe fofo 
va incorporada,? la guardéis,y cumpbis en todo,y por rodo',co­
mo en ella íc centienet y mandamos que de aquí adelante cñ, loa 
pleitos que vinieren por apelación del Concejo oe la M elb  , o  
de fus luezesá efla Audiencia, y en los que aora elían penuien* 
res, no revoquéis por via de atentado las ejecuciones que el di’' 
cho Conce jo,ó fus íuezeshuvieren hecho,y hiaiqrcn por virtud
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delasfeotenciasporcllQsdadasenlás:>ofas,y cafos declarados 
en las dichas leyes ióicrtas en la dicha nueftra proyiíion,y con­
forme a ellas. Fécba fcn la Villa de Va lladoiid a catorce dias de 
el mes de Eneró de mil y quinientos y cinquenta y vn anos. 
L A  R E Y N A . PormandadodefuMageftad^fü Alzeza en 
fu nombre» luán Vázquez.

É L  REY.

Cédala para 
Chancillena cjeiara- 
nada no reciba [as111 i ■■»*-« * m» m
apclaciqnes de fo spe
deeuos tocantes a 
‘erroañoTconcra

Refidente,y Oidores de la nueftra Audiencia,que 
efta,y reíidc en la Ciudad de Granada, ya fabeis 
que por parte del Honrado Concejo de la Meí- 
ta nos fue fecha relación, que por leyes del dicho 
Concejo eftava dada la orden que fe ha de tener 
en los pleitos que tocan a los hermanos del di­

cho Concejo > efpeculmente en lo tocante á defpojos de pofíef- 
ísiones que hazcn vnos hermanos a.otrosíy entre otras cofas efta 
proveí Jorque qtiando acaeciere algtin defpojo, c! dicho Concejo 
a pedimíento del querellante nombra vn luez que conoce dello» 
el quaí oídas las partes>determina la caufa, y el agraviado apê ia
Jura el dicho Concejo,y alli fe nombran quátro luezefc, los qua- 
es ven el dicho negocio,y le determinan por juíticia ¡ y fi de efta 

fentencia las partes fe agravian, el Concejo torna a nombrar dos 
Iuezes>los quales en prefencía del Prefidente del dicho Concejo 
lo ven,y determinan: y eftando dada efta orden, y  proveído por 
las dichas leyes,que lo que afsi determinare feexecutc, algunas 
perfonas,pór gozar de las poflefsiories, apelan vna vez de la fen» 
tencia del primer Iuez,c otra de la íegunda,y tercera,y fe prefen- 
tan ante vofotros,yendo contra la dicha orden, y eftando proveí­
do por la ley fiete,en el titulo de las apelaciones, que G de la pri­
mera fentencia que diere el Alcalde de quadril!a,ó Juez del dicho 
Concejo, algún hermano apelare para otra partc>y no pata el di­
cho Concejo,el luez que dio la tal fentencia la esecute»lo qual 
afsi fe haze,y eftando efta ley mandada guardar» v executarpor 
carta,y provifion nueftra, dada en la Ciudad de Toledo, el ano 
pallado de mil y quinientos y  veinte y cinco , dizque recibís las 
tales apelaciones,/ mandáis llevar ante vofotros los dichos pto- 
cdlos,y yiftos,ante todas cofas revocáis por vía de atentado Jas 
dichas cxecucioues,y condenáis al luez en eolias,de que fe figuen 
grandesinconvenicntes»Io qualcdlaria»proveyendoque de las

di-



'dichas fentencias no fe pudieflé apelar para eiTa AuJiencÍ3»ni pa-> 
ra ocra parre a Igrhiá, fu pilcándonos mandaremos, qué las dichas 
leves,y privílegios,y provlfiones dadas al dicho Cócejo,íeguar-- 
d¿iílen»y executaííen en principal » v coftas , y en lo tocante à los 
dichos defpojos íegtiardafle la dicha orden, mandando que vo-t 
íctros no recibieffetles las tales apelaciones» y en cafo que nuvief* 
fedeavergrado, fueíe executandofe ante todas cofas la vltimi 
fentencia,dando fianças aquel en cuyo favor fe executaffe, que fi 
fuelle revocada » bólveria todo aquello que fe le fuefle adjudiCa-i 
do. V por vna mi cédula vos mandé que embiáfledes ant¿ mi fe-* 
lacion de lo que en efto pafla, y vueftro parecer de lq qué én élloí 
íedeviahazer,en cumplimiento de lo qual embiafteís ante mi la 
dicha relación,y vúeftro parecer, y vifto en mi Coníejo, y cqq-í 
migo confultado»por qüanto el año de mil y  quinientos y  veintq 
y cinco mandamos dar vna nueftra carta del tenor Gguicnte;

MTO55Í8 0 N  Carlos » por la divina Clemencia, Em^ 
perador femper Augufto,Rcy de Alemania í 
Doña luana fu madre,y eí mifmoDon Car4 
los > por la mifma gracia, Reyes de Calilla» 
de León » de Aragon » de las dos Sicdias, de 
íerufalen, de Navarra* de Granada, de To^ 
ledo,de Valencia, de Galicia, de Mal Jorcas,’ 

de Sevilla,de Cerdena,de Cordovasde Córcega, de Murcia»dq 
Iaen, de los A!garvcs»de Álgccira, dé Gibraltar , délas Indias»* 
Islas,y Tierra Firme del mar Occeano, Conde de Flandes, y de 
Tirol,& c. A  los del nueftro Confejo,y a los Préfidentes, y  Qi-í 
dores de lasnueftras Audiencias , y Chancillerias, Alcaldes, y. 
Alguaciles de nueftra Cafa,y C of te» y Chancillerias » y a todos 
los Corregidores» Afsiftente» Govefríadores, Alcaldes»y otras. 
Indicias,y Iiiezes qualefquief de todas las Ciudades» Villas 
Lugares deftos nueftros Reinos,y Señoríos, y à cada vno,ÿ quai J 
cuier de vos en vueftros Lugares, y junfdiciones , à quien efta 
nueftra carta fuere moftrada,ofu traslado fígnado de Efcrivano 
publico,falud, v gracia. Sépades,que luán Ruizde Cafttjonen
nombre del dicho Concejo de UM efta, nos hizo relación» di-* 
ziendoíQue entre las leyes que eftan mandadas guardar para Jai 
derermmacion.y expedición de los pleitos , y cofas que tocan al 
dicho Concejo de la Mefta,y hermanos dé!, ay tres leyes que ha^ 
b!an en los cafos de las pofle^stones de las dehcffas que arriendan 
para fus ganados,por las qualesefláproveído, f  mandado,qutf

quant
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qtiando tuvieren algún pleito» o diferencia fobre!o tocante* lis 
dichas poffefsioneSjmng'jno pueda apelar de ninguna fentenciíf 
que fobre ello fe diere por qualquicr luez que Je !a caufi conoz­
ca,fino para anee el dicho Conceio de !a M edique G ha viere dos 
feateucias conformes fe executen, Go embargo de qual quier npe  ̂
lacion que dellas fe interponga,y que en la execucion de ellas los 
Iuezes inferiores no puedan fer inhibidos de los fuperiores en lo 
que coca á la reftitucion déla poíleísion ,c  dizque algunas vezes 
vos las dichas nueftras luflicias no aveis guardado las dichas le­
yes enteramente,ni dexais ejecutarlas, de que los hermanos de el 
dicho Coace jo,en cuyo favor fe dan, han recibido, y reciben mu­
cho agravio, y daño, y fe les liguen muchas cofias en los pleitos 
que (obre ello tratan,en tal manera, que por dilación que en ellos 
fe tiene,antes que fe fenezcan fon perdidos fus ganados, y hazie- 
das. Por ende que nos fuplicava vos mandaffemos , que de aquí 
ádelante,afsien las caufas que etlan pendientes ante vofotros,co­
mo en las que fe movieren de aquí adelante, guardéis, y cumpláis 
las dicha$ leyes,fegunquecnel!as fe contiene ,6  como la nueftri 
merced fuefle,fu tenor de las quales dichas tres Ieyes,lasdosque 
eftánen el titulo de las apelaciones, y exccucioncs délas fentdn* 
cías,ley tres,y fíete,y las otras que eftán en el titulo de las pódete 
íiones>ley ocho,vna eapos de otra, fon las que fe Gguen. QuaI-¿ 
qüier que fe fintjerc agraviado de la fentencia , ó mandamiento 
délos Alcaldes,o Iuezes del dicho Concejo, apele para el dicho 
Concejo dentro de diez dias primeros figuienres, fo pena de la 
dcfercion¡y el Alcalde mande dar el proce-lo , fo pena de veinte 
carneros,y el Efcrivano defele pagando e! julio (alario,aunque el 
Alcalde no lo mande,fopena de otros veintf carneros, partidos 
¡por tercios,cótnodicho es,y mas el daño a la parte: y eí apeante 
con lo que defpues fue dicho, y alegado, y probado ante las dos 
perfonas de la quadnlla,de quien fe haze mención en la lev a ires 
defla,cerrado, y fallado,prcíentcíe en erprímerCó:ejo,hafia diez 
dias andados del dicho Conce jo,ante el díchoCoucejo^ó Alcal­
des de apelación,ante los Efcrivanos det Conejo, y no ante otros, 
fo pena de defercion; íal vo G probare legitimo impedimento, y  
por lo proceflado»y fecho ante las dichas perfonas, los dichos A l­
caldes,y Iuezes para ello diputados, hagan jufticia Gn dilación, 

.alo menos dos dias antes que fe acabe el Concejo, porque G al­
guna de las partes fe agraviare, pueda apelar para el dicho C on - 
§cjo,y f?r jemethado^aunque la otra par te no venga, ni fea llama-
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tío, en fu aufencia fe pueda hazer jnfticia ai apelante*Si de laprn 
merá Fentencia qué diere el Alcalde de la cjüádriíht,  jrWch' fde-í 
zes comiflariox del Concejo,algún hermana dfcl Coheejó apela­
re para otra parte,y no para el Concejo » como lo dííponcn eftas 
leyes, el Iüez que fentenció exécute fu fenténda; afeiftifífto la 
execute G fuere dada fobre dos carneros,ó fobre valor dfr cto¿ien«* 
tos maravedís,o fi la dio por confefsion de la parte eo quaíqtiícra 
cantidad. OtroR/can executadasdos fentcncias toníótmts fobxé 
echar de poflefsion vno a otro,como fé contiene en el titula Vein­
te y Cinco, ley ocho, o donde hu viere tres fenrencias conforme! 
íobre qualquiera cofa. Otrofi>quando de la fentencia que dierert 
los Alcaldes de apelación fobre cantidad de diez mil maravedís* 
ü de mil ovejas de poflefsion,ó dende abaxo, fue apelado par» el 
dicho Gonce jo,y el Concejo, o fus luezescomiftarios fentérW 
ciaron, confirmando, ó revocando, la dicha fentencia fea luego 
executada,aunqUe la parte que fe dixerc agraviada apele* porque 
muchos apelan maliciofamente,a fin de dilatar,que la parte que 
tiene jufticia recibe mucho agravio* pero aunque la fciatcncia en 
eftos cafos fea ejecutada,figafe la califa ante los AIcaldes,y lu e- 
zes de la apelación? el Procurador, y  Jos Abogados del Concejo 
ayuden a aquel por quien fue fenténciado,como fe contiene en el 
titulo veinte y dos,ley tres,y en el titulo quarentá y dos, ley dos* 
Ojiando en favor de algún ganado fueren dadas dos fentencias 
conformes fobre la poflefsion de que fue defpojado, luego íead 
executadas,y tornada la poflefsion al dicho ganado que la tenia, 
fin embargo de qualquier ape ¡ación * pero en quanto á las penas 
en que dize incurrió el que íaco de la poflefsion, feale otorgada la 
apelación, láqual execucion haga qualquier Alcalde qué para 
ello fuere requerido con las dichas kntencias: y G pará ello hu- 
viere meneüer favor,y ayuda, que los hermanos del Concejo fe 
la den,lo pena de cada cinquenta carneros* la tercia parte para el 
Concejo* la otra para elacuíador; la otra para el Alcalde que Id 
juzgare. Lo qual vifto por ios del nueftro Coafejo, fue acordado 
que deviamos mandar dar efta nueftra carta par» vos en la dicha 
razón, e Nos tuvimoslo por bien* porque vos mandamos a to­
dos,y á cada vno de vos,fegun dicho es,qué veades las dichas le­
yes que de fufo van incorporadas #y las guardéis,cumpláis, y exe- 
cuíeis,y hagáis guardar,cumplir,y executar é.i todo,y por todo, 
como en eliasíe contiene,entre los hermanos del dicho Concejo
cic la Mefta,afsi en las caufas, y  pleitos pendientes, como en las

qué

i so
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Pfoviíiones, y fobfe* 
caitas para qtle las 
d c h : to ,e  ycrvasno 
íc revendan.

Próvifiohes,y {obré'cártá?
4¡ue jeaéjujadelanteíé movieren,finperjuiziodenueftrá Coro-r 
na Real,yde otfCi qualquier tercero que do fea hermano del di­
cho Cortcr jó de la Mefta:y contra el tenor »y forma délas dichas 
leyts, y  de lo en efta micítra carta contenido no vais, ni paflcís,ni 
confiarais'ft,ní pallar én tiempo alguno, ni por alguna manera: y 
los Vnds,n¡ los otros nofagades,ni fagan endeal por alguna ma-j 
nera,fopenade]anue(Vaifcitrced>y dedreznu! maravedís para 
la nucirá Camara,acada Vno que lo contrario hiziere. Dada en 
la Ciudad de Toledojfl diez dias del mes de Agofto,ahodclN a- 
fimterito dé nuíiñro Salvador lefu Chrifto de mil y quinientos y  
veinte y cinco años. IoanmCompoftelknus. Lisencjuus Polan» 
eoXicenciJtüs Agujrre.Doctor labrero. Do£lor Guevara; El 
Licenciado Medina* Yo Ramiro Pocam po, Efcriyano de Ca-i 
niara de fus Céfarea y Católicas Mageftades la fize eferivir por 
fu mandadojcon acuerdo de los del Confe jo. Registrada. Liéen- 
ciacus Ximenez. Antón Gallo Chanciller, fu e  acordado que 
deviamos tiiAndar dar cfta cédula en k  dicha razón ; por la qual 
jVOS mandosque veáis la dicha nu'ftra carta que de fufo vá incor­
porada^ la guardéis,y cumpláis en todo, y por todo ¿ tomo fen 
ella fe contieneíy mandamos que de aquí adelante en los pleitos 
,qu¿ vinieren por apelación dél Concejo de la VI ella, ü de (uslug* 
zcs a eíla AudicnéÍa>y’ en los que aora eftán pendientes > no revcH 
queis por via de atentado las ex.euciones que el dicho Concejo» 
ó fus luezes huvieren hecho;ó hizieren por virtud de las fenrén- 
cias por ellos dadas en las cofas, y cafes declarados fen ks dichas 
leyes infertaS en ia dicha nueflra provifion,y conforme á ellas.Fé í̂ 
cha en la Villa de VaÚadolidá veinte y nueve dias del mes de 
Noviembre de mil y quinientos y cincuenta años; Y O  L A  
R E Y N A . Por mandado de fu Mageltad,fu Alteza en fu nom¿ 
bre. luán Vazqtie¿¿

O N  FclipCppopla gracia deí)ios,Rey deCaf- 
tilla,de León,de Aragón, de las dos Sicilias* 
dclerufalen, de Portugal * de Navarra, de 
GranadaydeTaledo,dé Valencia,de Gaíicia» 
de MallorCdSyde Sevi)k¿deCerdeña,deCor-* 
dovaf,de Córcega,dé Murcia, de Iaen¿dc los 
ÁIgarves,<le ÁlgeciraídeGibraltaríde las If- 

las de Canaria,de las Indias Orientales, y  Occidentales,-Islas, f  
Tierra Firme del mar Occeano, Conde de Barcelona, Señor de 
yizcaya»é de Molina»Duquede Atenas, y de Neopatrja,C6dé

4



de Ruyfell<m>y de Cerdania, Marqués de Oriftan i  y de Gociaq 
no, Archiduque de Audria* Duque de Borgóña,y deBravante¿ 
Conde de Abípurg,de F lindes,y deTiroÍ,S¿c. A  todos losC<H 
rregidores, AfsiftcntejGóvernadores, Alcaldes mayores,/ ordi^ 
parios, y otros Iuezes, y  ludidas quálefquier de todas jas Cia*4 
dadés,Villas,y Lugares de !os nueftros Reinos, y  Señoríos, y  i  
vos los Alcaldes mayores entrenadores de Meftas,y Ganadas, y 
Alcaldes de quadrilla^ a cada vno de vos cu vucftrós Lugares,y 
jurifdiciónes, a quien efta nueftra carta fuere tnoftrada J.{alud, y 
gracia. Sepades,que Loren jo  González de Sepulveda,Frocura-r 
dor general del Honrado Concejo de lx Mella, y Cabaña Rcaí> 
nos Hizo reIac¡on:Qjie teniendo el dicho Concejo fu parte mu­
chas cédulas,y provifi6nej,y fobrecartas deltas de los Tenores Re* 
yes nueftros progenitores / dadas en fu Favor i para que no fe piH 
dieflen revender Jas yervas, y  las dichas proviGones, y cédulas fe 
avian perdido,y por fu parte k  avia pedido; que N os mandaffe-; 
mós que de los nueftros Archivos Reales de la Villa de Siman­
cas fefacade vn trasladó de/Jas  ̂fe traxelfen ál nueftro Coníejoí 
y fe avia dado cédula, en virtud de ja qual fe avia traído de todas 
tilas, qué era el que prefentaya; (aplicándonos le mandaffemos 
dar nueftra carta,y proviGon, infarto en ella el dicho traslado de 
las dichas cedulasiy provifíones,y fobrécartas dclías, pára que te» 
en ellas contenido fe guardafle, y  cümpliefle ¿ b como la nueftra 
merced fuelle. Lo qual vifto por los del nueftro Confe jo , y el

de fus Mageílades. i y t'

tro mándadofe facode los nueftros Archivos Reales de la Villa 
de Simanca$¿y como por nueftro mandado íó yio el Licenciado 
Melchor de Molina,nueftro Fifeal,y refpondioj que lo avía vifr 
to,y como cambien fe mando dár trasladó al Reino de confentU 
miento de la parte,y Francífco Gil de Aponte en fu nombre, 
xo,que lo que pedia el dicho Concejo dè la Mefta èra con venien­
te,y Nosdeviamos mandarhazer loque-tenia pedido,que Gendd 
peceftario nos fuplícavá lomifmosque fu tenor de las dichas pro-; 
viG?nes,y fobrecartas,es como fc Ggue* -■

DOña luana,y Don Carlos fu hijo^&c,; A  todos1 los C o r  
rregidores,Afsiftcncei Alcaldes, y otras I ufficia s,v Iue- 

zc$ quálefquier dé todas las Ciudades, Villas, y  Lugares de los 
nutftros Reinos,y Señoríos, y a vos los Alcaldes de quadrili; y 
Alcaldes encregadoteá de las Meftas, y Cañadas deftós nueftros 
Reinos,y Señoríos,y a cada vno de yos,a quien efta ñúcftra cart*á

fuer

i

\

Proviíion.
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OtU PíovÍGorí¿

PecIGori.

Provifioneŝ y íobrccaitas
faet'c'iiioftraáa,faluil-,y gracia. Scpades,que yo !á Reina mande
dar Vna mi fobtccarta íelladacon mi íel!o,c librada de los dd mí 
Coní^jo:fu tenor de la qual es cftc que fe figdc.

¡Úña Inana3&c, A  todoylo&jConeejosJufticias, R ¿3 
gid'ores, Gavilleros, Efcnderos, y Oficiales, c Ho^ 
mes buenos,afsi de las Ciudades deB ida j6z,cMeJ 
rida, y Villas de Alcántara, y de Xerez de Bada-a 
joz,como de todas las otras Ciudades y V illas, v  

Lugares d¿ los mis Reinos,é Señoríos,é ótras qüáleíquier perfo  ̂
ñas,a quien toca,y atañe lo en efh rrti carta contenido en vueftros 
Lu cr ¿res,c jurifdiciónés,e a cada vno*e qualquier de vós,a quien 
efta nueftra carta fuere mqftrada,ó fu traslado fignádode Efcri* 
vano publíco,fálüd,y gracia. Sepades,queél Rey mifeñor,é pa-¿ 
dre,c 1a Reina mi feñora madre, que fa tó  gloria aya * mandaron 
dár>c dieron vna fobrecarta fcllada con nefelio, e librada de loa 
■ de fa Coníejoffu tenor dé la qaal es efte que íe figue,

O tJ  Fernando, yD oña Ifabel,8tc. A  
todos los Corregidores, Afsiftente, Al^ 
caldes, Alguaciles, Merinos, é otras Iuft- 
tfcias qualefquier dedos nueftrosReino*; 
é con los Alcaldes de quadrilla,é A lca lá  
desentregadóres, é á otras qualcfqiiiefcj 
perfonas, á quien toca, é atañe lo ert effiaf 
nueftracarta contenido* é á cada vno de 

vos,a quien fuere moftráda ,b  fu traslado fignado dé Efcrivano
Eublicojfalud,y gracia. Sepades, qtie Diego de Pajares en nom- 

re del dicho Concejo de la Mefta,nos hi¿o relación por fn pe«i 
ticion , diciendo: Q,ue muchas perfonas que no tienen ganado* 
compran muchas yervas,y debeíías para revender, y lo traen por, 
mercadería,y otrosconpocoganado compran grán fuma de yeta 
va,y delicias para révender, y los traen por mercadería afsimif- 
xnifmopara revenderle lo qual dizque reduhda macho dado , y  
perjuizio a los hermanos del dicho Concejo de U Mefta:en e! di i  
cho nombre uic fupIíco,y pidió por merced, que (obre ello proJ 
ireye(fémos,mandando,qae el que no tuviefte ganado,no pudief- 
le comprar mas yerva que para /usganados,y el tercio masíy que 
ninguno pudieílc reveridér Ja dicha tercia parte de las deheíTas 
que compra íleo demafiado, o como la nuéftra merced fuefle, é 
Nostuvimoslopor bien>é mandamos darefta nueftra carta pjr# 
yos en la dicha razonf por la qual vos mandamos* que agoraré díe

aquí
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U d en te  dedes lugar qué ninguna, ni ajj

.gugstsi pccfqñaS que nò tuvieren ganados, fean oífados de coprir* 
. ntVcor^greDrV v̂íVvaJgunas paira Ib arréndár>ói révenderjni dar à 

otr¿s*niperfqnaalguna compren de loque afsi compraren parí 
jé^cnder,ò;dar;àocros>ro pena de mil doblas àcadavàoqùè Id 
contrario fizipre. OcroO,que los que tuvieren ganados, no fean 
piadas de comprar, ni compren mas yerya de lo que huvieren 
^ieñeíltcr pir¿:íps g^qadosjfalvó que fi qüifiereñ» que puedan co­
prir el tercio n>â .y fi n)as compraren, que todo lo tiernas dexei 
íalvp en fa dicha quantia » la qtial pueda tomar en vna deheflaj fi 
aquella badare; y fino ¡challare , qué lo que le faltare pueda to-j 
jmar la Gtra3y ¡p teftantc t^aéd^pm el qué lo hu viere nKne(Ur li-; 
Lrémente por lo que cpftó>cr qne cl qué lo hu viere comprado, fea 
obligado dp loíj¿rpor eí dicho ptccioífo pena de cica mil ruaran 
vedis à cada yno que contraeIlotfiíeren, ò paliaren i U qualifichi 
pen  ̂mandan?p$ quqfea aplicada ai dicho Concejo de Ja Meda; 
¿.mandamos iyp s las dichas nueftras luíficias, qué afsi lo fagais 
guardar,¿ cumplir,? ejecutar comp en cílá nüeñra,carta fe con- 
tiene,é los vno$,QÍ los otros,&c. Dada en Segovia a treinta y vn 
djas de] mes de Agofto de mil y quinientos y tres ¿ños. Don AL- 
yarq Joanncs Licepciatus; Li cencía tus de, la Fuente* í^icepciatus 
Santiago. Yo Á!on(o del Marmol ,-Efp'ivanó de p a mara dei 
jLy>¿ de la Reina,fe, jRegiftradaXicsnciatus PoianCó.Fráncif- 
co Díaz Chanciller. Jvagotapor parte del dici o Copee jo de la 
Meftá>v hermanos dcí,me fue fecha relación por fu petición; di-i 
ziendo:Qtié algunas perfoñás en fraude jd® la dicha rpi carta,diz* 
que arriendan algunas deheffas para labor de pan, en mucha ma i  
y or cantidad de la que han menefter para fus Iaborc$,é que lo que 
fobra,que ellos no pueden labrar, lo tornaría Revender a otras 
perforias3afsi para yervas de ganadojCpmo:para labores de pan,a 
caufa de loquál dizque Ips hermanos/del dicho Concejq' dq la 
Mefta no hadan tánta&dehéffas como han rnenéílcr para fus ga* 
nadaste que rccib -n mucho dano>é,£itjga. Por ende que nos fu- 
plicávap>é pe Jim por merced,que conformé à la dicha carta fufo 
incorporada, mandaÜemos qué ninguna perforia píudieflTc arrena 
dar nmíuna debella o .ra labor de pan , mas de para aquello que 
¿I buenamente puaieíTe labrar cb cada vd a ño,y el tercio mas , fo 
Jas penasen la dicha carta fufo incorporada contenidas $ contra 
Jos qae arriendm deheflas para fevéJer para paltos de ganados,*ó 
froveyéfle en ello como" ia mi merced fue He. Lo qiial vitto por los'



s \  ì F r ò v i l i o i i e s ^ y ( o b r e è a r t a s
•JeÍ mi ' Cétìfe jcP I file aíordaáb, que deviamos mandar tfai 
<tfta mi cartón la elicila rasorie Nos tuvtmoslo pòf bìcmpor la 
¿qml Vosmàfido a todos»é à cach vno de vós, qnè vcades la dicha 

iléTd$rdicbos'R^sé Béina»mis íeñores padres »qué de fufo 
K Ofàqficirfr’pòHidàsé la guardéis, y cumpláis» é fagáis guardar» ècuw

tn LÌciicflas de pi^prír^^Fífnías dchjtffàs que fe arrendaren parV la-fetor de:pari,pofe 
tc}y Irooc. ^quáfefquic^ perforas > como en las que fe arrendaren pard paños

wde ganüdS îeá tódo,y por todo, lemuri, y fo las penas en Tadicha 
¿t r̂ta'■ fofc í̂híbrporádíi'coóteiiidrfá » è lòsvnos» ni los otro?, 'Scc.

Ano de 1507, ^Dáda eh M é n c ia  treée de Inte’dé mil quihiértfos y fiéte años.
• HLbsrLiéériÉfrddk Rápita,y  Mexia,y Carvajal! Santiago,Pala-«

"¿ jós? fetrbfte; Secretario I uan R imirez,Regíft ra tía. Pedro de"Lá«| 
O lm e d a  Chanciller. EagoraFrancifcO de Cáceres erí 

v já^nibré;dfcf dicho Conce jo de h  Mella» y Herñiaños del, nos fi-;
fopcp‘cÍon»di2írñda : Q u e muchas perfonas »fio 

de ta dicha (bbrécarta,y de las penis ieri fella contenidas 
^òh^pfàn^erVajGn tener ganados» y otras mas de la que han nie-í 
melfef paKfl His tornara revender,? para las labrar'pór pan » y que 
S g o b b i libran parre de llas»y parte tornati z revender, en lo qu it 

r „ . Cisque fi áfái paflaíTcJ os hermanos del dicho Cocejo de la Mef-; 
d^  ~ ' fiarecífeírm beho agravio,y daño. Pbr ende qué nos fuplicavai 

len ei dicho hómbre,eerca'de él lo le mandaflemos proveer, mañ- 
tlandole dar ntíeltri fobrecàrta dé la dicha cartabón mayofespé^ 
naSjlitàqualesTnatidaflernos aplicadla mitad delias para la nuef-J 

-tra Gánriarayó como lá nüeftra metved facffe/Lóqual vifto por 
los del nuéftro í 3bn(éjo»füc acórdado que demrnos mandar dar 
efta nueftrá íobrecarra en1 là dicha razón, é Nos tupírnoslo por 
iien jpot qüe vos 'mádamos à todos,y a cada voóde vos en vuef-j 
tros Lugares,y jufifdíriones>qu£ vejís lañ ¡cha nucífera fóbrecar- 
ta,que de fufó va incorporada^ la guardéis» cumpláis,y execu- 
teis,cfigais guardar, ¿cumplir* y executar en todo, y p#r todo* 
fegun,y como en ella fecóntienésy én guardando! a,y en cüpl ¡en­
dolados mandamos,que G alguna»ó algunas perfonas fúerén , 0 

v  ' ■* pafla re n contra lo en ella coriténido, executeis en ellos, y éa fus
bienes Jas penas en ellacontenidas, las qua les mandamos que 

Aplicado de las pe- apliqueisen eftaroancrdda tercia parte para el acufador que acu-, 
tn ^enoncLtíor", âre 'as dichas penas*y la otra tercia parte para el Iuez que lo fen  ̂
luezjy Concejo. tenciarciy la etra tercia parte para el dicho Concejo de laMefta:

y contra e! tenor, y forma de lo en eña nueftra fobrecarta con-i 
tenido no vais,ai palléis,ni Gonfiatais ir,ai pallar agora»ni de aquí

ade-



adelante en tiempo alguno, ni por alguna manera, e los vno$,ñI 
los otros,&c. Dada en la Villa de Madrid a veinte y  ocho días 
deLmesdeFebrerode.mil y  cjUinientos y diez y Ge te años. E l Ano de 151^ 
Ar^obifpo Zapara PoIancó.El Gbiípó de Almería. Do&or C a -  #
brero.Efcrivano-Gaftaneda, ,; . .

DGúa luana, A  toáoslos Corregidores » A f e í t e n O t t t  Próvífí<^
Alcaldes,y otras IufríciaSjC luezeS qüaleíqui'er de.todas 
las CiudadesjVillas, y Lugares de los mis Reinos, éSe-J ■ 

ñ oríos * é a cada vno de vos en yueftrosLugares, e jttrifdicíÓDes>r 
a quien cita mi carta fuere moftradajó fu trasladofignado de EG^ 
crivano publico jfalud>y gracia, Sepades,yo mande dar ynami 
fobrecartí fe!lacla coii mi fello 5 e librada dejos del mí Goníejpa 
fu tenor de la quales efte que fe Ggue; , ; :

Oña luana » por la gracia de D ios» Reina de o&aPitovífiqjíj 
Caítilla, de León» de Granada * de Toledo^1 
de Galicia» de Sevilfede Cerdcña» de Mur^ 
cía ¿de Iacn,dc los Algarves» de AIgccira,dq 
Gibralcar , é de las Islas de Canaria ¿ é de Iasj 
,Indias»IsIas¿y Tierra Firtne del mar Occea-; 
nojPrincefá de Aragón je de Navárraí ede; 

las dos Sicilias ¿ de Ierufalen > Archiduquefa de Auftría.j D u 4 N
quefa de Borgona» é deBravante » & c.. Condefa de Flanaes, cx 
ele T iro ! , &c; Señora de V izcaya» e de Molina , & c# A  to-j 
dos los Corregidores > Afsiítencc » Alcaldes»Alguaciles, McrH 
n o s , e otras Iufticias , e Iuezes qualefquier de todas las Ciudad 
des , V illas»e Lugares de los mis Reinos , e Señoríos: e a yos 
el Honrado Concejo de lá Mefta deftós mis Reinos de Caftiila* 
ede León»Síc. e Alcaldes de quádrílla¿e Alcaldes entregados 
res, e a otras qualefquier perfonas, a qüien toca»y atañe lo en ef* 
ta m i carta contenido»e á cada vno de vos, a quien efta mi car^ 
ta fuere morrada, o fu traslado Agnado de Efcrivano publico»! 
falud,y gracia. Sepádes , que el Rey raí feñor, é padre, é la ReH 
na mi fenora madre, que íánta gloria ayan, mandaron dár,é dieS 
ron vna fu carca fellada con fu fello > é librada de los del fut Gon^ 
fcjo:fn tenor de la qual es efte qu efefiguc;

O N  Fernando, y Doña Ifabcl, por la gracia dé 
DioSjRey»e Reiná deCaílilla, de León, de A ra- brecarta; 
gon» de Sicilia»dc Granada,de Toledo »de Valen-} 
cia,de Galicia,de Mallorcas^dc Sevilla» de Cerde-f 
ña ,  de Murcia,’ de Iaen»de ígs A lgaríes, da

X  '  A lge¿
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À lgccira, de Gibraltar, e de las Islas c!c Canaria y Condes de 
®uyfellón>é de Cerdanh,Marqucfcs de Orillan , y  de Gociano, 
i&cc, A  todos los Corregidores Àfsift'entCj Alcaldes ¿ Alguaci­
les, Merinos,y otras Iufticias quálefquier de todas las Ciudades, 
eVillas,é Lugares de los nueftrosReinos:c i  los Alcaldes de qua­
driga,¿Alcaldes cntregadoreSjè à otras quaiefquier períonas >a 
quien tocá,¿ atañe lo en cfta mi carta contenido , y à cada vilo de 
yos,a quic fuere moftradajò fu traslado fignado de Eí eri va no pu­
blico^! ud>'e gracia. Sepiáes, que Diego de Pajares en nombre 
del dicho Concejo de la Mefta* nos hizo relación por íü peticio, 
dizieodo:Q_úe muchas períonas que no tienen ganados compran 
muchas yervás* y  deheílas para revender,y lo traen por mercade­
ría,c otros Cba pocos ganados compran gran fuma de ycrva,y an̂  
firaifmo para revender,de lo qual dizque redada mucho daño, e 
perjuizìo à los hermanos del dicho Concejo de la M edien el di­
cho nómbrenos fúplicó,y pidió por merced ; qué fobre ellopro- 
iéyeíTcmos,mandando que el que no tuvieíTe ganados,nopudicf- 
fc comprar yerya ninguna;ef el que loto yieíle no pudiefle coprar 
mas yerva qué para fu ganado,y el tercio roas,c qué ninguno pii- 
dkflc revender la terca parte de las dichas yeryás qué compraíle 
demafiadoj Scornò Janucftra merced fuelle :é Nos tuvmióslo 
por bien,c mandamos dàrefta nueftra carta p̂ ra vos en la dicha 
razón; por la qual vos mandamos,qUeago^a, nide áquiadelan­
te non confintades> ni dedes lugar,que ninguna, bi algunas per­
íonas que no tuvkren ganados fean ofíados de comprarci com-< 
pren yervas algunas para lo arrendar,ni re vender,ni dar a otros,ni 
pedona alguna lo compre,é los q ie  anfi lo compraren pjra la re­
vender,ó dar à ortos, fo pena de mil doblas à cada vno que la 
contrarió hiziefe¿ E orrofi,que los que tuvieren ganados no fean 
oflados dé comprai*, ni compren mas yerva de la qaehuvieren 
imenefter para fus ganados i falyo fi quificren, qué puedan com-* 
prar el tercio mas ; è fi mas compraren, que todo lo demás do* 
sen ; falyo ía dicha quantia, la qual puedan torhar en vna de­
bella, G aquella ballare, y G no baftáre, que lo que faltare puedan 
tomar en Otra, y lo reftante quede para el que lo huviere menef- 
tcr,librértienté, por loque coftò ; eque el que lo huviere com* 
prado* fea obligado de lo dar por el dicho precio, fo pena de 
cíen mil maravedís i  Cada vno que contra ello fuere, ò pallare,U 
qual dicha pena mandamos que fea aplicada al dicho Concejo: 
c mandamos à vos las dichas nueftras Iufticias,que anfi lo faga-

des
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cfo guarda?, c curoplfr, y  execncar, como en ella ñücftrá carta 
recondene*: e los vnos* ni los otros non fagades,ninfaganeodcal 
por alguna manera,fo pena de la mi merced, é de diez mií niaras 
vedis para la nueftra Gamara: é demás mandamos al hotíie que 
vos ella nueftra carta moftrare, que vos emplace que parezcáis 
ante Nos én la núeílra Corte, do quíer que Nos feamos * del día 
que vos emplazare, falta quince días primeros figuierttes, Tola 
qual dicha pena mandarnos áqualquicr Efcrivano publico que 
para efto fuere llamado, qUe de ende al que vos lá moftrare tefti- 
moniofignadoconfu figno, por que Nos fepaniós éd como f¿ 
cumple nueítro mandado. Dada en la Ciudad de Segovia cú 
treinta dias del mes de Agofto > año del Nacimiento denuef-í 
tro Salvador Icfu Chrifto de mil y  quinientos y tres años. D oü 
Alvaroi Ioannes Licenciaros; Licenciaros de la Fuente. Licen- 
ciatos Santiago. Yo Alonío del Marmol*Efcrivano de Cama­
ma del Rey,c de la Reina nueftros feñores, lo fize eferivir por fii 
mandado, con acaerdo de los del fu Confe jo. Regiftradá. L i- 
cenciatus Polancoi Francífco Díaz Chanciller. E  aora Fran-
ciíco de Gacercs en nombre dél dicho Concejo de la Mella ge^ 
néraí, me hizo relación por fu petición ,diziendo: Q u e  por que 
me jor»e mas eumplidamece la dicha mi carca Ies fuelle guardada»* é cumplida, me fuplicb en el dicho nombre le mandafle dar mí 
íobreearta de ella, o como la mi merced fuelle. Lo qual vifto 
por los del mi Confe jo , fiie acordado, quedeviamos mandar 
dar efta mi íobreearta de la dicha mi carta en la dicha razón :¿  
yo tuvelo por bien, por que vos mando a todos * e á cada vno 
de vos en vueftros Lugares, y jurifdicíones»como dicho es, qud 
veades la dicha carta que de tufo v i incorporada, é la guardéis, c 
cumpláis,é fagáis guardaré cüplir,y cxecutar en todo,y por to-t 
do,legan,y como en ella íe contiene,é contra el tenor*e forma do 
lo en ella contenido no vais, ni p f̂l ui contratáis ir» ni palfac
aora , ni de aquí adelante,en tiempo alguno, ni por alguna ma­
nera te los vnos, ni los otrosnon fagades endeal por alguna 
manera , fo pena de la mi merced, c de diez mil maravedís para 
la nuefeaCamara á cadavno que lo contrario finiere : e demás 
mando al home que ella mi carta moftrare, que vos emplace  ̂
que parezcáis ante mi en la mi C o rte , do quíer que yo fea , del 
dia que vos emplazare, falla quince dias primeros Bguicntes, faí 
ía dicha pena , fo la qual mando á qualquier Efcrivano publi­
co que para ofto fuere llamado ,.que de ende al que vos Ja roo J
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Previ (iones,y íbBrécártas
, trart ceftimonio figmdo con fu fignó, por que yo fepa en ¿orno fe

cumple mi mandado. Dada en la noble Villa de Vadàdohdà 
veinte diis del mes de Agofto , año del Nacuriientode nüeftro 
-Sal vador Ifcfu Ghrifto de mil y quinientos y trece añóSi L i- 

i cenciatus Zapata. I)o£tor Caravajah Licenciatns Polàhcèi L i­
cenciât us Aguhre. Licenciât us de Sofa, t)o â o r  CâfoferÔ; 
Y o  Bartolomé Rüíz de Caftañéda , Efcrivano de Cámara de la 
Reina nueftra feñora, lo fize.eícrivír por fu mandado, con acuer­
do de los del fu Coñfe)o. Regiftráda. Licencia tus X i menez. 
Caílafieda Chanciller. E  aóraErancifcodfc Caeeresén nombre 
del Honrado Concejo dé là Méfia général déftos Reinos de Caf» 
tilla,y de León ,& c, me hizo relación, diziendo por íu petición: 
Q jje las perfonas que folian hazerlos dichos arrendamientos, é 
otras perfonas han buíéado vná cautela de acenfuar las dichas 
deheffas » no teniendo ganados, é dizen, qué las dichas riáis car* 
tas hablan en arrendamiento, e no en cehfo, é qué lá dicha pro- 
vifion no fe entiende à cenfo , ë qué défta manera tornan a reven» 
der las dichas déheílas* en gran dañó* y perjuicio de lós dichos 
fus partes* e me fuplico en el dicho ndrttbré, que pues lo mjí- 
tno es dczir comprar frutos ,oyervas , ô arrendarlas , y déferi- 

^ diendofe el arrendar, es defenderíeel comprar,e acenfuar: ma»
y  ormente eftando, como efta en efte ca fo, la mifma razón én lo» 
,vnoqueenlóotro¿mañdafle que en la dicha mi carta hdvíefle 
Jugaren lasdeheflasqué fe acentuaren porperfónás que ño tu­
vieren ganados, e que no piiedan acenfuar las dichas deheffas 
para las revender íyG las tuvieren, no puedan acenfuar mas de 
lo que íes baftáre > c lá tercia parte masj e que el dicho Cortee jo 
delatMéfta,e los hermanos del las puedan tornar por él tanto à 
cenfo, o como la m¡ merced fuelle. Lo quál todo viíto por los 
del mi Confqo,fue acordado»que deyiámos mandar dár cftat 
mi carta para vos en la dicha razón,é yo tuvelo por bien;por que 
vos mando, que veáis la dicha mi carta ,  que de fufó va incor­
porada » e la guardéis» c cumpláis, y cxccuteis, e fagáis guardar,- 
e cumplir, y  executar,afsi en los arrendamientos que le hizíeren,- 
c huvicren hecho de las dichas deheffas para las revender» comof 
en los ceníes que dtf ellas fe huvieren hecho,y fe fizierén de 

Que fe entienda eit aquí adelante para las tornar à revenderí é contra el tenor,y for. 
lis deheflas que fe roa ¿c |ocn cffa¡ catta contenido no vais, ni paííéis>ní confió- 
icnáccnfo. tais ,r>ni P3" ar en tiempo alguno > ni por alguna manera : y los

* ynos, y los otros no fagadc$»ni fagan yndeal por alguna manera,
ío



fo pena de la mi merced,e de diez mil maravedís para la mi C a* \
mara. Dada en la Villa de Madrid á crece dias del mes de Di*
ziembre,aoodelNacirtiiento de nueftro Salvador Icíti Chriftó
de mil quinientos 7 quince anos. Arcobifpo de Granada. Licen* •
ciado Mosica. Licenciado Polanco. D o&or Cabrero. Licencia^
do CoclloéSccretario Caftánedá.

O N  Felipe,Scc. A losdeínueftroG onJ n .r ...
fcío>Prefidéte> y Oidores de las nueftras íobr<ra¿aj! 
Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de ]* 
nueftra Cafa,¿ Corte* é Chancillerias, c, 
a todos los Corregidores , Afsiftente,
Governadoreá , Alcaldes, Alguaciles*
Merinos, y otras Iufticias,y lúezes qua^ 
lefquier de todas las Ciudades, Villas, y)

Lugaresdeftos mí* Reinos,y Señoríos:* los nueftros GoVernáio-J 
l*es,é fueses de refidencia de los Maeftrázgos deSantiago*CalaJ 
traya,y Alcántara,y a fus Alcaldes mayores, y al nueftro Alcalá 
de mayor de Meft.is,y Cañadas, y  a fus Lugartenientes de cftos 
nyeftros Reinos, y Señoríos, y á otras quaíefquier peffotíaá * de* 
qualquierefbdo,y condición que lean, á quien lo de yufo en e fj 
ta nueftra carta contenido toca>y atañe,é atañer puede en qual-¿ 
quier manera*y a cada vno, y qualquier de vos en vueñros LugaJ 
res,y jurildiciones^ quien efta nuéLtra carta fuere moftráda, o  fif 
traslado Ggnadode Efcrívano publico, íalud, y gracia. Sepadés* 
que el Emperador mi feñor,é la Católica Reina Doña luana mi 
feñora abuela,que fanta gloria aya,mandaron dar, é dieron cier-¡* 
tas cartas,é fobrccártas de ellas, felladascon fu (ello, e iibradaá 
del lu Conté jo ífu tenor de las quales estíle que fe Ggue.

g ^ O N  Carlos3por la Divina Clemencia, Emperador 
íemper Auguílo, Rey de Alemania : Doña Iuani 
fu madre,y clmifmo Don Carlos* porlam ifm i 
gracia,Reyes de Calcilla* de León, de Aragón * de 
las dos Sicilias,de lerufalca, de Navarra,de Gra* 

nada, de Toledo * dé Valencia* de Galicia,de Mallorca,de Se* 
villa,de Ccrdeña,de Cordova3de Córcega, dé Murcia,de íaen* 
de los A lgaras, dé Algecira*dé Gibraltar, dé las Islas de Cana¿ 
ría,de las Indias,y Islas,é Tierra Firmé del mar Occeano, C on- , 
de de Flandes,y de Tirol,5cc¿ E  a los del nueftro Confe jo,Pré- 
Gd nte, é Oidores de las nüeftrás Ciiidadesj Alcaldés>é Al^üa^: 
ciles de nueftra Cafa,c Corte, é Chanciílcriá, é a todos los feo*
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l>rovifioftes,y fobrecartas
freoídoréS, Afsiftente, Governadorés, Alcaldes, Alguaciles* 
M ennos3y otras Iufticiasx luezes qualeíquiec de codas las C iu­
dades, Vi lías* v Lugares d ellos nueftros Reinos» y Señoríos, y a 
los.Gbv^Dadores5y áfus Alcaldes mayores de las Maeftraz-f 
^ps^e StótiagoAGaIatrava> y  Alcántara, y Ordenes de ellas* y a 
íos Alcaldes cntregadores de Meftas»y Cañadas deftos nuéftros 
fieinos5y 5 otras qualefquier perfonas*de qualquier eftado,é con­
dición qué fean,a quien eftas nueftras carcas,é fobrecarcas toca,é 
atañe, é atañer puede en qualquier mánera,y á cada vno» y qud- 
quicr dé vosea vueftros Lugares, y  jurifdiciones»a quien efta 
nueftra carta fuere nioftrada » ó fu traslado Ggnado de Efcrivano 
publico ,falud»¡y gracia. Scpadcs»quc Nos mandamos dar,y di­
mos vnasDueftras cartas»e fobrecartas de otras ícbrecartas dadas 
por los Reyes Católicos nueftros feñores padres, y abuelos, que 
Canta gloria áyan,por Nos felladas con nueftro íello, é libradas 
de algunos de nucítro C on íejo: fu tenor de las quales fon eftas 
que le Ggueri.

“  O N  Carlos»por la P ivi na Clemencia, 
Emperador íemper Augufto , Rey de 
Alemania: Doña Inana fu madre, y  el 
mifmo D..Carlos por la mifma gracia,; 
Reyes de Caítilia>dc León» de Aragón, 
de Valencia,de las dos SiciliaSjde Ierufa- 
len9de Galicia,de Mallorcas, de Sevilla, 
de Cerdefia»deCordova,dc Corcega,de 

!^íurcia»dé taen»de los Algarves»deAlgecira,de Gibraltar,de las 
[Islas de Canaria,de las Indias»lslas,y Tierra Firme del mar O c- 
ceano,Condes de Barcelona, Señores de Vizcaya» y de Molina; 
[Duques de Atenas,y de Neopatria ¿ Condes de Ruyfellon, y  de 
¡Cerdania,Marquefcs deOriítá,y deGociano,DuquesdeAuftría, 
¡Duques de Borgoña»c deBravante,Condes de Fkndesjy deTi- 
Irol; &c, A  todos los Corregidores»Afsiftente, Governadores» 
¡Alcaldes,é otros luezes.,éluftidas qualefquier de todas las C iu­
dades, Villas» e Lugares de los nueftros Reinos, y  Señoríos: y  
a cada vno de vos en vueftrosLugares,é jurifdiciones,a quien ef- 
ja nueftra caita fuere moftrada,o fu traslado Ggnado de Efcriva-i 
no publico»falud,y gracia. Sepades,que los Católicos Reyes D , 
Fernando»y Doña luana,nueftros feñores padres, y abuelos, que 
fanta gloria ayan, mandaron dar, c dieron vna fu carta : é yo la 
¡Reina mandé dar , y  dimos fobrecartas dellas»felladas con m¿

feilo



ae ius iviageicades. i yo
feííojíbractesde los del m¡ Confejo:fü tenor de las quales es elle 
qiufefígue*

Ona luana,por la gracia efe Díoŝ Reina de Cáfcillaí 
de LeOn,de Granada,de Toledo,de GalíciayJeSe-j 
vilIa,deCordova>de Murcia dt lien,délos Algar-Í 
ves>dc Algecira, de Gibraltar»de las Islas de G h  
Haría,délas Indias, e Islas; t  Tierra Firme del malí 

Grecano,Princefa de Aragón,é de Navarra,é de las dós SiciKas» 
de lerufalcn, Archiduqueía de Auftria, Duquéfa de BorgÓña,e 
de Bravantc, Condtfa de Flandé,é Tirol, Señora de Vizcaya, e 
de Molina, &c. A  rodos Io$ Corregidores, Afeítente, Alcafe 
des,é otras Iuftidas,y íuezes qualeíquier de todas fes Ciudades*1 
Viilas., y Lugares defeos nueftros Reinos ; y Señor ios, ya cada* 
vno de vos en vueílros Lugares, c jurifdícion > i  quien eftanue&i 
tra carta fuere moftrada,o fu traslado de Efcrivano publico 
nado,falud>y gracia. Sepadesiquc yo mande dár,é di voa inifo-J 
brecarta íclla J a con mi (ello > c librada de los del m i Confe jo: fg 
tcnordelaqualeseftequefefiguc: . .. J

Oña luana, por la gracia de Dios, Rein* 
de Caftilla,de León,de Granada,de Tod 
ledo,de Galicia,de Sevilla,de Cotdbvaá 
de Murcia, de Iaen, de los Algarves l̂e 
AIgecira,de Gibraltar,y de fes Islas,In« 
dias i  y  Tierra Firme del mar Occeano,* 
Princefa de Aragón; y de Navami, y ¿ i  

las dos Sicilias, de Icrufalea , Archiditf 
quefa de Áuftria,Duqüefade Borgoña,c dcBraváte,C6de& de 
Flmdes.c deTirolíSeñOra deVizcaya,é dcMoliná,&c.Atodotf 
losCorregidorcs, Afsift íce,Governadores,Alcaldes,Alguaciles*- 
Merinos,yotrasIufciclas qualeíquier dé codas las Ciadades¿Vi« 
11 is,y Lugares de los nueftros Reinos,yScñoriossa vos el Horadb 
Concejo de la Mefta general deftos nueftros Reinos deCaftilla,^ 
deLcon i  y a los Alcaides de quidrilla, Alcaldes cntregadbres,  ̂
otns qua Jefqurcr perfonas, a tjuíen toca,y atañe lo en cica m tfk tá  
carca contenido, é á cada vno de vos, a quien efta nóeftrzcarT* 
fñ̂ re moftrada ;b fu trasladofignado de Efcrivand pobHtío > ía-f 
1 o d,y gracia; Sepadev; que el Rey nueftro feñee ¿ é padre , c lar 
Rema nuefera fenora,c madre, que farrea gloriaayan, fñandarod 
dar̂ c dieron vna fu carta fcUada con fu fellb >c librada de los deí 
fu Gonfejoíu tenor de laqoalcs efre que fe figgê  . ¿ j
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P rovihones.j iobr£caít3rs
(ON Fernando ,y  Doña Ifatrehpdr ffa gracia 

de D¡os,Rcy»y Reina de CaftiÍU?y íeLcon, 
de A ragón, y de Granada , de Toledo , de 
Valenciaj de Galicia, de Mallofcas, de Se-, 
villa, de Cerdcña,de Cordov»,de Córcega, 
deMorcia jdelaenjdelas Algar^eSjde Á l-  
gecira,<3c Gibraltar, de las Islas dé’Canari3, 

^Condcjé CondefadcJ$arcelona>Scñores de Vizcaya, y de M o ­
lina,Duques de Atenas» y de Neopatria,Condes de Ruy fe) Ion, 

y  de Ccrdaoia, Marqucfes de Orillan * y  de Gociano,&c A  to­
dos lósCorregidores>Afsiftentq, Alcaldes, Algnáéilc$,.Meri- 
cos,y otras! uiticias qualcíquier de todas las Ciudades» Villas, 
y  Lugares de tos nuefoos Reino* ,  y  Señoríos, a los Alcaldes de 

*quadrilla,y entregadores,ya otras qualcfquicr perfonas, a quien 
toca,y itañe loen cfta mi cartacontenido, y á cada wío de vos,a  
quic fuere moftrada»o íu traslado fignado de Ef envicio 'puh lico, 
j¿lud ,y grác¡a/Sepade$,que Diegodc Pajares en nombre del dii 
cho Concejoxic la iMcfta:, nos hizo relación por fu petición, di- 
xiendo: Que muchas perfonas que no tienen ganados compun 
gran fúmá de ycrvasjaiifimiñno para revender,de lo'qtial dizque 
redunda va mucho perjuizio á jos dichos hermanos del dicho 
Concejo déla Mella,y en el dicho nombre nos fupficó , y pidió 
por mérced,que fobre ello proveyéremos, mandando que el que 
tuviere ganado no pudiefle comprar ningunas yeryasjy el que lo 
tuyieíle nopudieílc comprar mas yervas que para fu ganado,y el 
tercio mas,y que ninguno pudiefle revender la tcrc aparte de las 
dichas yervas qué comprafle demafiado, ó  como lanucñra mer­
ced fucffc i c Nos cuvimoslo por bicu,c mandamos dar efta nuef- 
tra Carta para yós fcñ la dicha tazón; por la qual vos mandamos, 
que agot a» ni de aqui adelante noncoúGntades, ni dedes lugar, 
que ninguna» ni algunas perfonas que nb tuvieren ganados íean 
óffadosde comprar,ni compren yervas algunas para lo arrendar, 
bircvcnder,ni dará otros, ni perlóná alguna lo compre,e los que 
anG lo compraren para revender,o dar á otros,ni perfona alguna 
lo  conldrfcdé los que aísi lo compraren para lo revender, ó dar á 
otrosv ío peúa de niil doblas cáda vno qne lo contrario hizicrc. 
OtiroGjque los que tuvieren ganados no feá oflados de comprar, 
ni compren mas yervade lo quehüViérén méneftér para fus ga- 
nadosifilvofi quiGercn que puedan comprar el tercio m as»y G 
mas compra(cn»qqc codo Iqdémátt dexeqifal vola dicha quan- 
r: ■ "O ’ .......... .. ........ ..  da.



•defus Mageíladcs. i y /
tía, la qual puedan comprar en vna debefla* G aquella hadare, y fi 
do bailare,qüc lo qué faltare pneda tomar <a otra, y Jo reliante 
que fea para el que lo huvieremenefter,libremente,por loqué ¿I 
codo»y que el que lo tuviere comprado, fea obligado de fe lo 
dar por el dicho precio,fo pena de cien mil mara vedis a cada vno 
que contra ello fuere,o pallare,la qual dicha pena fea aplicada al 
dicho Concejo: y mandamos á voslás dichas nueftras Iufticias» 
que anfi lo hagais guardar, y cumplir, y executar, como en efta’ 
nueftra carta fé comicne>fo pena de la núéftra merced , é de diez 
mil maravedís para la nueftra Cariara: é demás mandamos al 
homc qué efta nueftra carta moítrare,qae vos emplace qué pares 
cades en eftamieflra Corteado quier que Nos feamos¿del día que 
vos emplace,falla quince días primeros Gguientes, fo la qual di-i 
cha pena mandamos a qualquier Efcrivano publico que para cito 
fuere llamado* que al que vos lo moftrare de teftimoñió fignadq 
con fu Ggno,por que Nos feparaos como fe cumple nueftro maq 
dado. Dada en la Ciudad deSegovia a treinta dias del mes dé 
Agofto*año del Nacimiento de nueftro Salvador Icfu Chrifto 
di mil y quinientos y tres anos. Don Al varo; Ioannes Licenciad 
tus de ía Fuente.Liccriciatus Santiago. Yo Alonfo dej Marmol*; 
Eícrivano de Cariara del Rcy,é de la Reina nueftros íeñores, lo 
fize eferivir por fu mandado* con acuerdo de los del fu Ccraféjo* 
Regiftrada. Licenciatus Polanco.FrancifcoDiaz Chanciller. £ 
aora Francisco de Cañizares en nombre del dicho Concejó délas 
Mefta,nos hizo relación por fu petición, diziehdo: Que por que 
mejor,c más cumplidamente la dicha mi carta le fucilé guardada» 
é cumplida,me fuplico en el dicho nombre le mandaremos dan 
ruifobrecartádella,bcomola mi merced fuelle. Lo qual Wfto 
por los del nueftro Confe jo * fue acordado que deviamps tnan-i 
dar dar efta mi carta de la dicha mi carta en la dicha razón: e y O 
nivelo por bien»porque vos mandamos a todos, y a cada vno de 
vos en vueftros Lugares,y junfdicione$,como dicho es, que veáis 
la dicha mi carta que de fufo va incorporada,y la guardéis; y cuq 
plajeé fagáis gaardar*c executar en todo , y por todo¿ feguri ¿ 
como en ella fé contiene, é contra el tenor* é forma dé lo en ca á  
contenido,no vais,ni palléis,ni confiscáis ir,ni paitar agora,ni de 
aquí ade!ante,oi tiempo alguno, ni por alguna mañera »fopenz 
de la mi merccd,é de diez mil maravedís parala miCamara a caq 
da vno que lo contrarío hiziereí^dérnis mandamos al borne que 
efu mi carta na r̂are*que vqS emplace gajezca ŝ antc ml c a h e a i



Provifibñés,y íobrecártas
C o r t e jo  qui'er que yo fea,del dii que vos emplacirc, fjfh  qüín-í 
•ce dias primeros figuientes* fo la dicha pena » fo h  qua! manda­
mos a qúalquier Eícrivano público que para efto fuere llamado, 
que de ende al que vos la naoftrare teftiuionio fignado con faíig^ 
no, por que y  o íepa como fe cumple mi mandado; Dada en la 
noble Vrilade Vailadolid a Veinte dias del mes de Agofto,año; 
dej Nacimiento de nueftro Salvador Icfu Gbnffo de mil y qui­
nientos etreceanos.Licenciatus Zapara. D oítorCara va jal. Li~ 
cenciatus Poknco.Liccnriacús Aguirre de Lofi.D oftorCabre- 
*o. E  yo Bartolomé Ruis de Caftañeda , Efcrivano de Catiw* 
de la Reina nueftra feñora * lo fi¿e eferivir por fu mandado , coa 
acuerdo de los deftjConfcjo.Rcgiftrada.Licenciatus Ximencz¿ 
C a lla  Seda Chanciller. E  agora francifeo de Caceres en nombre 
ídel Honrado Concejo de la Mefta general deftos Reinos de C af- 
tilla¿c de León , &c, me hizo relación por fu petición i diziendo: 
Quefasperfonas que Cuelen hazer los dichos arrendamientos, y» 
otras petfonas han buícado vira cautela deacenfuar las dichas 
de heuas*aa teniendo ganados*/ dizen,que las nueftras cartas ha-í 
blan en arrendamiento^ no en cenfo, y que la dicha provifioo rio 
fe entiende a cenfo,y que de efta manera tornan a arrendar las di­
chas deheüasjcs en gran daño > y perjuizio de los dichos fus parw 
tes:y nos füplicó en el dicho nombre , que pues lo mefmo es dea 
¿ir comprar frutos,o yertas, 6 arrenda Has,y aefendécfe el arrcn-4 
;dar,cs defenderfe el comprar, é hazer guardar: mayormente efq 
candojcomo dizque tilla en cfle cafo, la meíma razcn en ios vdo$í 
que en los otros,mandaffc que en la dicha mi carta oviefie lugar 
leo.las dichas dcheffa s que acenfuaren por perfonas que no tuvie­
ren ganados,y que no puedan ácenfuar las deheflas paralas re- 
vender iy filas tuvieren, no las puedan acenfudr rúas de lasqbaf- 
tare,y la tercia parte mas; y que el dicho Concejo de la Mella, f  
los hermanos las pudieffen tomar por el tanto a cenfo,ó como 1« 
nueftra merced fueíTc.Lo qual todo viho por los del mi Confe jo, 
file acordado que de?¡amos mandar dár tica mi carta para vos enf 
la dicha razón,c yo tu velo por biempor qúc vos mandamos que 
veáis la dicha mi carta > que de fufo va incorporada > y la guar- 
deis>y cumpláis,/' c&eeuteisjy hagais guardar ,  y cumplir, ycxc- 
cutar,an6enios arrendamientos que fe bizieren,y huvieren fecha*, 
de lu  didlas debeffas para las revender,  como en los ceñios q  ie 
delías fe huvieren fecho, y  fe hizicren de aquí adelante paralas, 
tornara rcvídcr.ypqr el tenor,/ forma cfc foca efta «acarea con*



tenido no vais, ni pafleis,ni conlintais ir,ni paflar en tiempo alguf
na, ni por alguna manera: y  los vnos, ni los otros no fagades «H
deal por alguna manera^lo pena de la mi merced, e de diez mil
triara vedis para la mi Camara* Dada én la Villa deMadrid a tre-i
ce dias del mes deDiziembre,ano del Nacimiento de nueftroSaí-i *
vadorleíuChrifto demil y quinientos y quince año$¿ Archie-J
pifcopuSi Liccnciatus Polanco. Doétor Cabrero; E  yo Bartolo^
me Ruiz de Caftañeda» Efcvivano de Camara de la Reina mí f<H
ñora>lofizeefcrivir por íu mandado, con acuerdo de los del fií
Confe jo, Regiftrada* Licenciatus Ximenez. Caftañcda Chanda
11er. E aora San luán de Montano en nombré del dicho Honrad
do Concejo de la Mefta general deftos Reinos,nos hizo relación
por fu petición: Q ue no embargante que por razón de la provi-j
fion contenida en las dichas cartas, todo ¡o que en contrario de
ellas fe huyiere fechóle fizierc,es en G de ningún valor» porque laí
cania final verdadera por que anG fe proveyó ,  e mando remedias;
el daño vniverfal que fe figue al dicho Concejo, y hermanos del,?
G fe pudieffcn arrendar, ¿comprar lai dichas yervas para tornad 
a^cvender, porque los tales contratos no quedade'n anulados,? 
aunque los que contraVinieffen pagaffen las penasen las dichas! 
cartas contenidas, fietnpre daharia el dicho daño, e incafn venicn-J '  * ’
te,é no feefc£tii3rn la intención, é eaufa Gna! por que fedícrori 
las dichas cartas i y para quitar qualquiera duda <| fobre ello pu- 
diefle, fe le de para mayor declaración del lo , nos pedia, y fuplí J 
cava mandaflemos darla, ayer Gdo, y fer ningunas, y de ningún 
valor todas qualeíquier compras, y  contratos que fe huyieren 
fecho, é fizieren contra él tenor de las dichas cartas, de mas de 
incurrir los que lo contrario hizieren en las penas en eJlas conte4 
nidaSjb como la nucífera merced fuelle. Loqdal vifto por los del 
nueftro Confejo, íue acordado, que de víamos mandar dar eftí Dinfe 
nueftra carta para vos en la dicha razone Nos tuvimoslo por bieí. losarrciulaiidtfn*“*» 
por que vos mandamos a todos, y ácadavnode vos, fegun di­
cho es, que veáis las dichas cartas que de fufo van incorporadas,1 
y  ¡as guardéis, cumpláis,y éxecuteis, y hagáis guardar, cumplir,' 
y  execusar en todo, y  por todo , fcgun,y comd en ellas fe contie^ 
ne: y guardándolas, y cumpliéndolas, mandamos, qué los conq 
tratos de los arrendamientos que fe han fecho ¿ ó hizieren, o  ce­
lebraren contra c! tenor,y forma dellos,fean en G ningunos, y  de 
ningún valor, y efe&o, demas de incurrir los que lo contrario 
hizieren en las penas en las dicha¡ pueftras cartas contenidas: y

cíe fasMagcftades.



y

loorecartas
3©5vño$,ni los otros no fagadevni fagan endeal, fo pena de la 
'mí merced,¿de diez mil maravcdisparalanueftraCamara.Da- 
da en lili Vrlla de Madrid á veintey quatro dias del mes deM ar- 

año del Nacimieuto de nueítro Salvador lefu Chrifto de 
m il yquinientos y  treinta y  feis años>va borrado, b diz » guar- 
dandolas,é cumpliéndolas. Mandamos, Cardinalis. Licencíatus 
Polancus. Acuña Liccnciatus. D o&or Corral.Dp&or Monto- 
y a . El Licenciado Pédro Girón. Y o  Francifco Gómez dcVer* 
gara, Efcrivarío de Cañíaíta de íusCefarcay Católicas Magef- 
tades, lo fize eferivirpor fu mandado, con acuerdo de los del fu 
Confeso. Regiftráda. M attiade Vergara. Martin Ortiz pos 
Chancilla.

O H  Carfb$,porIá Divina CIcmeneiatEmpcrador femr 
per Augufto, Rey de Alemania : Doña luana fu ma-̂  
dre, y  cltnifm oDon Carlos por la iniftna gracia, Re­

yes dé Gaftilla, de León, de Aragón* de las dos Srcilias,dc Ie- 
rtifaléñ, dé Navarra? de Granada, de Toledo , de Valencia, de 
Galiciáide M  allorcas, de Sevilla» de Cerdeña, de Cordova, de 
Corcegá»dé Murcia,de Iaen, de los Algarves, de Algecira, dé 
Gibraltar,Condes de Flandes,y de TiroU&c. A  todos los C o- 
ircgidotcs,Aísiftente,Governadores, Alcaldes, y  otros Iuczes,y 
lufticiasqualefquier de todas las Ciudades, Villas, y Lugares 
de los nueftros Reinos, y Señoríos: y a  vos los Alcaldes de qua- 
drílla, y cntregadores de .Mellas,y Cañadas de todos los dichos’ 
nueftros Reinos,y Señoríos, e á cada vno de vos en vueftros Lu-  ̂
gares,é jurífdicioues, a quien ella mi carta fuere müftrada, fa­
ltad, y  gracia. Bien fabeis como Nos mandamos dar, y  dimos 
para vos vna carta, é fobrecarta de ella, íellada con nueílro fello, 
y  librada de los del nueílro Confejo : fu tenor de la qual es elle 
quéfefigue;

;On Carlos,por la Divina Clemencia, Empe­
rador femper Augufto, Rey de Alemania» y  
D.luana fu madre,y el mifmoD.Carlos por 
la mifma gracia*Reyes de Caftilla,y de Leo, 
de Aragón,de las dos Sícilias, de lerufalen» 
de Navarra, de Granada,de Toledo, de V a ­
lencia,de Galicia,deMallorcas,de Sevilla,de 

Cerdeña,de Murcia»de Iaen, de los Algarves »de Algecira» de 
Gibraltar,de las Islas de Canaria,de las Indias,Condes de Flan- 
des,y deTirol,$cc. A  todos los Corregidores, Aísifcente, Aicai-CCS,



-des,y otras íufticiás*y Iuézés quaíefquiér de todas las Ciudades,
. Villas,y Lugares deftos Reinos,y Séñoriosiy àcada vnó de vosi 

à quien cita hueftra ¿arta Fuere moftrádá > lalúdi y gracia. Sepa* 
des > que yo la Bciua mandé dàr vna mi carta fellada con mi fe-! 
Jlo,e librada dé los del ini Góníejo:fü tenor de la quii es eftc que 
fe figtie> . • -

D t)ña luana,por la g racía de Dios ,  Reina de Caftil la , dé 
Leon,de Granada, de Toledo, de Valencia,de Galicia, 
de Má Horcas jdeScvíllajde Górdova ¿de Córcega, d¿ 

fu r c ia  dé Iaeh,Gohdefadé tlaridés |y  de TiroI,5¿c. A  todos 
los Goncejosí Inñíciasi RegidóresíCa valleros,y Oficial es, y Ef- 
cudcróSiV Hóbres btieno$,anfi de la Ciudad de Badajoz, c MeJ 
iidá,é Villas de Alcantara,y-.de XereZ, como d* codas laa otras 
Ciudades, Villasjy Lugares de lós rriisReinós,c ié5orios,y otras 
qüalefquier perfonas,à quien tocajy átañé ló eti cità mi Carta có^ 
tenido en vüeftros Lugares¿ y jñrifdiciones í à cadá vnó, y qtial- 
quier de vos, à quien eítá mi carta fuere moltraJa, ò  fu traslado 
íignado deEfcr ivano publico, fai ud,y gracia. Sepa des que el Rey 
m  ícñor,y padre,y la Reída mi fenoratnadre¿ qué íafata gloria 
ayan,mandaron dar¿e dieron vna fobrécarta fellada coti fu fellojC 
■ librada de los del íii Cóníefoííu tenor de lá qual es eíteq fe figue: 

ONÌ Fernándo, y Doña líabel, porla gracia de 
D ios,Bey,y Reina de Caftillá,de Leo/de AraH 
god i de Navarra, de Granada* de Toledo, de 
Valcnciájde Galicia, dé Mallorca®, de Sevilla, 
dé Cordova, de Córcega, de Murcia, de Iaen, 
Condés de F!aodes,y dcTirol,Scc. Á  todos 

los Corregidores, Afsiftente^ Govemádorcs í  Alcaldes, Algua-; 
cilesjMerinos, é otrás Iufticias qualefquíer de todas las Ciuda­
des, Villas,é Lugares délos nueftros Reinos: y  ì  voi el Concejo 
de la Metta general de nueftros Reinos,y a los Alcaldes de qua^ 
drilla, y Áícaldes entrenadores , y  otras qüalcfquter perfonas, a 
quien toca, y atañe locò eftá nueftra carta contenido¿y acada 
y no dé vos,a quien élla nueftra carta fuere moftrádá jolu  traslado 
fignádode Etcrivano publico/alud, yjrrácia. SépádésVque Die­
go de Pajares en nombre del dicho Concejo de la M ella , nos 
hizo relación por fu petición ¿díziéndo : Q u e muchas perfonas 
que nó tienen ganados han comprado muchas yervas,y dehcUas  ̂
para revender,y lo tienen por mercadería, y  otros con poco gan*-~ 
do compran gran fuma de ycívas, amfimdrño para lo rivender,'

defusMageftades. i jp



Pr ovifioncs,y fobrecartás
3c lo  qual disrqite redunda mucho daño, y perjuizio a los her* 
únanos del dicho Concejo de la Mella, y en el dicho nombre nos 
fuplícó,? pidi& por merced» qoefobre ello proveyeíIemos*tnan- 
dando qtie el que no tu viere ganados, no pudicíle comprar nin* 
gana yetva * y que el que lo tuviere » no pudicíle comprar mas 
yfervas de para fas ganados > y  el tercio mas» y que ninguno pu- 
dieffe vender la tercia parte de las dichas deheffas que compraflc 
demafiado, ó como lanueftra merced fucffery Nos tuvimOílo
Í>or bien,c mandamos dar efta nuciera carta en la dicha razompor,
2 qual vos mandamos» que aora»nidc aquí idelante no confin- 

tais , ni deis lugar»que ninguna, ni algunas perfonas que oo tu- 
vieren ganados,no fean oflados de comprar, ni compren yerras 
algunas para lo arrendar» ni re vtnder, ni dar áotros, ni períocas 
alguna* compren de los que lo comp'aren para revéndelo dar i 
otros »fo peca de mil doblas a cada vno que lo contrario bizie- 
re. Otrofi»que los qne tuvieren ganados no fean oflados de comr 
prar, ni compren mas yerva de la que huvitren menefter* para 
fus ganados* fal vo que fi quifieren,que lo puedan comprar el ter­
cio m as; é fi mas compraren» que todo lo demás dexe; fal vo en 
la dicha quantia, lo qual pueda tomar en orra,éloreíbntc que-* 
de para él que lo huvicre menefter,libremente, por lo que coftda 
y  que el que lo huvicre comprado» fea obligado de lo dar por el 
dicho precio, fo pena de cien mil maravedís i  cada vno que con­
tra ello fuere,opaíIare,Ia qual dicha pena aplicamos al dicho 
Concejo de la Mcftaty mandamos á vos las dichas nueftras ludí- 
cias»quc anfi lo hagais guardar,c cumplir,y executar como en ef­
ta nueílra catta fe conticneiy los vnos»ni los otros no fagádes, ni 
fagan endeal por alguna manera» fo pena de la nueftra merced, y  
de diez mil maravedís pata la nueftra Camara: y  demás manda­
mos á qualquier Efcrirano publico que para efto fuere llamado» 
que dé al que vos la moftrare teftimonio fignado con fu figno» 
por que Nos fepamos en como fe cumple nueftro mandado. Da-/ 
da en la Ciudad de Segovia á treinta y vn dias del mes de A gof- 
to»añodclNac¡micntodenueftroSa!vadof léítíChtifto de mil 
y  quinientos y tres años.Don A !f  aro.Xuarez Licenciatus.Lícé- 
ciatus de la Fuente* Licenciatus de Santiago. Y o Alonfo del 
Marmot»Efcrivano de Camara del R e y , é de la Reina nueftros 
feñores, lofize cícrivir por fu mandado, y cS acuerdo de los de fu 
Coníc jo* Regíftrada. Licencia tus Polanco.Francifco Diaz Chin 
Sillcr. E  aqra por parte del dicho Concejo deUM e^a,y herma«!

nos



nos dël,me fue fecha relación, que algunas perlonas con fraudé 
de la mi carca » dizque arriendan algunas dcheffas para labor de

Í>an en mucha mayor Cantidad de la que han men'efter para fus* 
abores»y que Jo que lés fobra>que ellos no pueden labrar j o  tor-j 

nan defpue&á revender¿ otras pcrfonas,anfí para yervas de gana- 
dos,como para labor de pan » à caula de lo qual; dizque los ber4 
manos del dicho Concejo dc¡ la M ella no hallan tantas deheflas 
como han m eoefter para Tus ganados,de que reciben mucho da*; 
no,é fatiga. Por ende que nos íuplicavaoi y  pedían por merced* 
que conforme âla dicha carta fufo incorporada, mandaflemos» 
que ninguna perfona pudiefle arrendar ningunadehefla para 
bor de pan > mas de para aquello que buenamente pudiefle lâ i 
brar en Cada vn año,y el tercio mas ,  fo las penas en la dicha car-, 
ta fufo incorporada contenidas > contra los que arriendan dchcfí^ 
las para revender para paitos de ganados » o  proveyeflemos en 
él lo como la nueftra merced fucile. Lo qual vifto en el mi Coo^ 
fe jo, fue a cordado,que de víamos mandar dar cfta mi carta par  ̂
vos en la dicha razón,è yo tuvelo por bien; por lo qual vos man-í 
do â todos?y à cada vno de vos,que veáis la dicha carta de los dí-$ 
chos Rey,é Reina.misfeñorespadrcs,quedefufo va incorpora-, 
da,c la guardéis* c complais, ë fagais guardar, ¿ cumplir anfi en 
las deheflas que fe arrendaren para labor de panporqualefquictí 
pcrfonas,cóaio las que arrendaren para paftosde ganados cnt<H 
do, y por todo,fo las penas en la dicha carta fufo incorporada fe 
contiene,ë los vnos,e los otros ño fagades éndeal por alguna ma-! 
ñera, fo pena de la mi merced,c de diez mil maravedís para ía mi 
Camara, Dada eñ Plafencia a trece dias del mes de Iulio^año del 
Nacimiento dé nueftro Salvador leía Chriíto de mil y  quiqiea-; 
tos y fíete años. Licenciât us Zapata, Licenciât us Mexia. El Do-! 
¿tor Caravajah Licenciatus de Caravajal.Licenciatus de Santia^ 
go. D o d o r Palacios Rubios, E yo luán Ramírez, Efcrivanodc 
Camara de la Reina mi feñora , 1o fize eferivir por fu mandado^ 
con acuerdo de los del fu Confe jo, Regiftrada. Pedro de Lagu­
na. Caftañcdá Chanciller. Y  agora Franciíco de Caceres en no-! 
bre del dicho Concejo de la Meda,ÿ hermanos de!, nos hizo re-, 
1 ación por fu petición, díziendo: Q,ue muchas perfonas, fin enj^ 
bargo de las penas en ellas contenidas compran yervas, fin tener 
ganados,y otros mas de la que han menefter para las tornar à re­
vender^ para !as labrar para pan, y  que algunos labran parre dé 
ellas para tornar à revender ,cn lo qual dizque fi anfi pafiafle» los

hz¡¿

de fus Magefhdes. 1 6 0



í T>rovifiones,y íobrecartas
lierrtianos del dicho Concejo de laMefta recibirían mucho agrá-i 
vio .y  daifa. Por ende que nos íuplicavaeh el dicho nombre cer­
ca de ellomandaffemos proveer , mandando dar fobrecarta con 
mayores pénaselas quales mandaficmOs aplicar la mitad de ellas 
para nueftna Gam ara^ como la nueftra merced fuellé. Loqual • 
y  i (lo por ios del nueftro Gonfejo , fue acordado 4 que de víamos 
maridar dar cfbmuc&ra carta para vos eo la dicha razón, ¿ N o s : 
tiávimoslo por bien,pqr que vos mandamos á todos,y a cada vno 
de vosenvueftros Lugares,y juriídieiones^que vedis’bdicha car­
ta ^  fobrecarta qtte de fufa va incorporada, v  la guardéis,y currH 
piáis,y executc is¿y hagais guardar,y cumplir ,  y  exeCuiar en to-; 
do* y por todo ^fegun»y como eoella feedntiene: y guardando, 
y  cüplfcndola,vo$ mandamos,que (i alguna -perfona, ó  perfonas 
fueren, 6 paffaren contra lo en ella contenido, la exccuteis eá 
ellos,y en fus bienes las penas en ellas contenidas,las quaies man- 

ApÜcat¡8depenáS* <latn0S qu« apliquéis en efta manera; la tercia pareé para el acu- 
íador qué acufare las dichas penas « é la otra tercia parte para el 
lu e z  que lo fentenciare; e la otra tercia parte para el Concejo do 
la Mcfta:é contra el tenor, é forma de lo en efta carta contenió 
do no vaisj, ni pafleis,  ni confintais ir, ni paffar agora, ni de aquí 
adelantejen tiempo alguno, ni por alguna manera, fo pena de la 
nueftra mereedjé de diez mil maravedís para la nueftra Camara a 
cada vno que lo contrario híziere* Dada en la Villa de Madrid a 
yeinte y ocho dias del mes de Eebrero de mil y  quinientos y diez 
y  Gete anos. Archiepiícopus Granatx. Licenciatus Zapata. LH 
cenciatus Polancoi Epifcopus Albaverfio. Doctor Cabrera. Y o  
jBartolome Ruiz de Caftanedai Efcvivand dé la Reinaié del Rey 
fu hijo nueftros feñores ,  lo 6ze eferivir por fu mandado,cori 
acuerdo de los del fu Confejo.Regiftrada.Liccnciatus Ximenez; 
-Caftaheda Chancillen E  agora Pedro de Mena en nombre del 
Honrado Concejo de la M ella, nos hizo relación por íú peti­
ción, dizicndoi Q u e por la dicha nueftra carta fufo incorporada 
fe  manda,que ninguno compre yerva para revender, no teniendo 
-ganados y  fi lo tuviere ,  no compre mas de lo que bu viere menef-i 
ter,fo ciertas penas en la dicha nueftra carta contenidas:y porque 
ha muchos dias que la dicha nueftra carta fe dio , y  libró, para 
que mejor fe guarde ¿y cumpla lo en ella contenido, nos fuplicó, 

-y  pidió por merced le mandaffemos dar fobrecarta de ella, man* 
dándolo graves penas la guardaffedes, y cumplicffedes coma en 

- ella fe contiene, o coipq la uudtra raercqJ fuelle. Loq.ual. vifto
r



por los de] oüeftro Confe jo> fue acordado , que áeviá ritos maná
dar dar efta nueftracarta para vos en la dicha razonsy Nos tuvi*
moslo por bien* por la qual vos mandamos á codos, y a cada vno
de vosjfcgun dicho es, que veáis la dicha nueftra carta,que de fu*
fo va incorporada,y la guardéis,y cumpláis én todo, y  por todo* •
fegun>y como en ella fe contiene,é contra el tertor * £ forma del la
no vais,ni palléis en manera alguna, ío pena de la mi merced,é de
cincuenta mil maravedís para la nueftra Camara; DadaeñMaH
drid a diez dias del mes de Q&ubrc de mil y quinientos y cin*
cuenta y dos anos. Va borrado.ó diz,para fus ganados,fal va ▼ H
la. El Licenciado Galar^a. El Licenciado Moncalvo. El Doctor*
Anaya.El Do£lor Cadillo. El Licenciado Arrieta¡, E yo Blas 
de Saaycdra, Eícrivaoo de Camara de fus Cefarea, é Católicas 
Mageftades,la fizc eferivir por fu mandado > con acuerdo de los 
del fu Conlejo. Regiftrada. Martin Orne. Por Chanciller Mar­
tin Orne, Aora Inan Ruiz deCallejónen nombre del Honrad 
do Concejo de la Mefta de eftos nncftros Reinos > hizo relación 
por fu peticion>diziendo: Q u e los Católicos Reyes degloriofaf 
memoria,y N os aviamos mandado dar* y  dimos las cartas,« fo^ 
brecartas de el las,¿que de fufo váñ incorporadas, para que lo tu 
ellas contenido féguarde,y cumpla,y cxecute,bien,y anG. Y  ao* 
ta nuevamente en a lgunas partes, é Lugares de los dichos ntief-f 
tros Reinos,  los Clérigos de M iíía, y  perfonasdó OrdcnSacra Céntralos Clérigo 
(no dando el exemplo devidó que fü habito, y profefsiod requie- y petfónasdeórácíi 
je , y  fon obligados)arriendan para tornar á revender muchas de- Sacra* 
heüas,y patios que otros tienen, y  han tenido en arrendamiento, 
j  poflefsíon para fus ganados ¿ y hazen ea ellos grande* pujas de 

r̂eventas > en notable daño, y dcftruicion def bien publico* lo 
qual hazen,y Gometco,fo co!or,q je pot fer Clérigos* no forf ftiv 
Jetos a guardar nueftros mandamientos3 Reales , ni las . dichas 
pueftras cartas, y  afsi en mucha cantidad pujan las dichas yef-i 
aras ,  algunas para fe quedar con ellas , y aunque no tengan la 
cantidad de ganado que han meoefter * para comer todo loque 
cabe la tal dcheffa,y revender todo lo que afsi compran de yerw 

quién bien les eftá, fin ningún temor de Dios, di de nueftra 
Iufticia: y  afsimífmO los dichos Clérigos, por tener ocafion de 
defraudar las dichasnuéferas cartas, y  ha zer cometer do ftifódH 
cho,fingen arrendar las tales dehdTas para labor de pari en mii*
«ha cantidad dé lo qué han menefter para fus laborcs^y ío que 
ic&fobra.que nodo pueden labrar, lo tomana rcvcndcr>af$í pa-*
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Pròvìfiónés,y fòbrecaita?
ià  »oiVa^k» ganadòS,comó paia romper, y labrar : otras vezes 
losfulódichos vfande cautela, que àcenluan fes dichas dehef- 
ÌasiV paftos,no teniendo ganado, y  dizen , que las dichas nuèf- 
tras cartas no comprehenden quando fe tornan a cenfoyj• coa 
etto tornan à revender las dichas deheflas ,c  palios en fubidos 
precios i en Id qúal nos íuplicó, y  pidió por merced, que pues 
toor las dichas nuéftras cartas ella todo provexdo, y remediado 
la malicia délos qué inventan lo feméjáote: y para que Jas per-i 
lonas Ecíefiaft.cas no hagan* ni cometan femejantes fraudes* 
mandando,queloraiímole entienda, y(e ejecuten las dichas 
nueftras cartas én las perfonas Eelefiálticas * alsimilmo conto- 
das las otras * dé quien ellas fe haze mención » por fer conveni­
do deí bien vniverlaidc nüeftros fubditosj y las dichas nueftras 
cartas le guarden > y cumplan con mayores penas* mandando* 
que todas ellas fuellen ¡ofertas éñ cftá nuéftni cana, pará que 
anden juntas, y  nd divididas, por fer fobie vti <*nf*o 6 que
fobre ello proveyeffemos, ò  como la ndcttrauserced foéfle. Lo 
qual villo por los del nueílro Confe jojfnc acordado, que devia-
roos mandar dar eftáiraeftra campara vos ed feditila raatotije 
N o s ruvimosío por bien i por fe qual vos mandarnos a codos,y à 
S  mode vos l en los voeftroS Luga «* y jurifdiciones * fegun 
dicho es, qué veáis las dichas nuettras cartas,Sobrecartas de 
ellas, quéde fufo van incorporadas, y  las guardéis ¿cumpláis, y  
executeis, y Hagais guardar »cumplir, y ejecutar en ródo, y  por; 
todo, fegen que en ellas* y encada vna delias' fe contiene: y con­
trae! tenor,y forma dello* ni dé lo en ellas contenido no vaisyní 
palléis, n¡ confiarais ir* ni p-ffar en manera alguna* id las penáis 
contenidas én las dichas nücftras cartas *é de otros veinte in a  
maravedís parsi fe nüeftr* Cámara *ío las qnales penas man­
damos a qualquier E tm a n o  publico qáe para, cfto fuérélfeq 
inado, que de al qué Vos lo moftrare teftimontó Ggnadocon ffn 
.fieno, pau quc N os íeparaos én como fe cumple nueftro m al* 
!¿ado. D adi en Valladolid adiez y feis dias del mes deEtteft» 
,dc mil y  quinientos y  cincuenta y  quatto «no*. Antonias E jSPi 
copus È1 Licenciado’ Montalvd. El Licenciado Otahara.-Et’ 
Licenciado'Arrieta, El D ottor Vcfefco. YoBfesde SaaVVitai 
■ EfcrivaDodéCamaradefus Gelare* y  Católicas Magra*des* 
Jofizeelcrivir por fu mandati,con acuerdo de losde) fu Cu&fe* 

Regiftrada. Martin dé Vergata. Martin dé Vagara p «  
-Chanciller. E  aora Pedro de Caravajál en' nombre del dicho

Con-&



Concejo de la Mefta,y hermanos del, nos hizo relación por fa 
pericionjdiziendo: Q u e los Católicos Rcjres Don Fernanda 
Dona Ifabel,yel Emperador mifeñor>v laCatoííca Reina D oJ 
na luana mi feñorá,yabuela, que fama gloria ayan i  avian dado 
co favor de los dichos fus parces las dichas cartas > é fobrecartas 
deltas,que de fufo van incorporadas > para que lo en chas conee^ 
nido fe guardafle,y cumplidle, y  la executafle (jonfortrteiellasi 
y era afri, que fia embargó de lo en ellas cooteoido , y Cóntri la i 
leyes,? pragmáticas deftos Reinos^que difpoiKQ lo mifnio n)u í̂ 
chos Clérigos de M ifla, y perfooas que vían de arrendar dehefí 
fas para re vender,y paitos de eftos Reinos, y los revenden à otras 
perfonasjo qual es cáu fa que fe cncareciab las yetvas> y lo$ gar 
nados, y lanas, los quales dichos fus partes, y todo ¿I fUióóre» 
tibian gran d ino, lo qual hazen fo color de fer Clérigos,bo han 
de ferca(ligados, ni han de executar contra ellos las dicha* car* 
tas, ni fobrecartas de ellas, ni de las perfonaS ed ellas cónteñidái» 
y  porque afsi à mi fervido, y al bien de eftos RcinoS convenía 
poner remedio en lo fufodicho > nos fuplico le mandaffemóS dati 
pueftra carta délas dichas fobrecartas ; con declaration ¿ que f¿; 
guardaffeni y tumplieffeii, yexécutaíTen con Iós dichos Cleri^ 
gos de Mi(Ia¿ y otras qualcfcjtíicr perfónasde Orden Sactá , d  
que fobré ello proveyefiemos, ocom olá nueftra rrifcreed fticflcí 
¿ o  qual viílopór los del nueftro Confejóí c Conmigo el Rtj; 
confultado, fue acordado i quedeviamos mandar dàr ella duel* 
tra carta para vós en Iá dicha razón • c N os tiívimosló por biedi 
por que vos mandamos à todos, y a cada vnode voseaydeftros 
Lugares, v jurifJiciones,fegun dicho es, que veáis las dichas car* 
tas,c fobrecartas deltas,qu¿ de fufo van incorporadas,y lasguar* 
deis,y cumpláis, y execuceis, y hagáis guardar, cumplir, y  exe-? 
cutar en todo, y por todo ,  fegun qué en ellas fe contiene1, contra , 
fódaSjé qualeíquiér perfonas,de qualquier eftádo, y condición, 
y  calidad que fean* ¿secutando las penas en ellas contenidas con*? 
tra los que la quebrantaren í c los vnos, é los Otros no faga» 
des,ni fagan endeaI por alguna manera , fo las penas en lasdí* 
chas cartas contenidas, e Jemas de nueftra merced í c de otros 
cincuenta mil maravedís pvra la nueftra Camara i  cada vno que 
lo contrario hiziere. Dada eñf Toledo à quince 3 ias del mes de 
Diziembre de mil yquinientosy (efentay var años« El Mar» 
qnés. El Licenciado Bicade Caitro; El Licenciado Villago­
mez, £1 Licenciado Biruicfca. E l Licenciado Agreda, Martin
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ProvifioRCS.y iobrécartas
Vcrgara.EI quaUicho traslado v i  bien-, y fielmente facado,«5 

corregí 4o,y emendado, y concerUdo ton el icgíftro origina! de 
/ donde itut facadoitícrito en vciote y cinco hojas de crece pliegos5

de papel, y rubrica das todas las planas de mi feñal; en fee délo*
. , qual y o él dicho Secretario lo fi mé de mi nombre en la dicha

V illa  dé Siiíjancasa íeis dias del mes de Noviembre de mil c-1 
feifcietftosé ochó años. Antonio de Ayala. Y  fue acordado,que* 
devíambi mandar dar efta hucftra carta para vos en la dicha ra-i 
%on>j Nos tuvimoslo por bien i por la quál os mandamos á to­
dos, y  a cada Vno dé vos, fegón dicho es, que Veáis él trasl ado de 
Jas dichas nueftras cartas, y  provifiones que de fufo van incorpo­
radas, Tacado por nueftro mandado dé los dichos nueftros Ar-j 
chivos Reales de la Villa dé Simancas,y le deis,y hagáis dar tan-; 
ta fee,y créditójComó fi fuera él miímo original de ¿lias: y no fa- 
gades éndéa),  fo pena dé lá hueftra merced i y de Veinte mil maH 
tavedis para la nueftra Camará * (o lá quál mandamos á qual- 
qnier EíciiVanO lá notifique,y déllo dé tetiimonio,pbr que Nos 
lepamos Como fe cumple nueftro mandado. Dada en Madrid á 
cinco del m« de Hebrerb (de milyleifciencos y nueve ano,. EL 
Patriarca* El Licenciado Don Diego López de Ayala. El Lh  
Ceociidp Dofi Diego Aldéreté. E Licenciado Don García de 
Med. ano. El Í5óü.ór Antonio Bona1. Yo Miguel de Ondar- 
ca Zavala,Secretario de Camará del Rey noeílro íeóor , 1o fize 
eícrivir por lu mmdado, con acuerdo de los del íu Concejo. Re- 
giltrada. Iorge Olaal de Vcrgara* Por Chanciller lorge Oláaí 
deVcrgára.-

£  L  R E Y .

Cédula para que no
íe reciban en la Cha 
eílterude Vallado* 
íi¿ las ¿peíaciorut 
de ios pleitos iobre 
reventa« 4c yerras«

PBcGdente,y Oidores de la nueftra Audiencia, y Chancille? 
ria,quere6deen la Villa de Valladolid, Pedro de Caray 
va jalen nombre del Honrado Cdncejo déla M éftá,noi 

bizordacíoníQ^uceldicboConceld Ha aculado,yacida cada 
día ante los del mi Cóofejo» que batí ido, 7 van por Prefidentes 
al dicho? Cotíce jó de la Mella a muchas perfonas • porque hañT 
comprado i ycortíprariyervaspara las tornará revender contra 
lascarías, 7 provifiónes (obré ello dadas • en las quales fe han 
dado algunas fentcncias, 7 los condenados a fin de dilatar los 
dichos pleitos, y que no fe acáben, han apelado ,  y apelan para 
tfia Audiencia ¿ y porque al Concejo, y hermanos del convenía,

’; que



de fus Mageítadés. i6j
que de los dichos pleitos de reventas de yervas de que hwvieré 
conocidos y  conociere el Prefidentc del dicho Concejo de la 
Mefta>fe conozca cellos en nucíiró Confejo,y fe determínen ea 
cienos íu plica, vos mándaffetnos no conociefledes de los que an­
te v oforros cfta van pendientes, tocantes á las dichas rentas ¿y los 
pemitiefledes ante No$> y de aquí adelante ÚO recibiefledcs ápew 
Jacion alguna tocante á lo fufodicho, ó como la nueftra merced 
fuelle. Lo qual yifto por los del niKÍtro, Confejo, y  con Nos 
xmfulcado, tuvimoslo por bien i por ende Nos yos mandamos, 
que aora, ni de aquí ajelante ,  no recibáis las apelaciones que 
por qunlefquier Concejos, y perfonas fe interpufieren > de íentcn- 
cías que dieren los del nueftro Confejo*que hieren por Prefijen- 
tes al dicho Concejo de la Mefta en los negocios que ante ellos 
pendieren,fobre lo tócame ¿las reventasteyervas,y los remitáis 
ai ntieftroConfejo,donde mandamos fe vean, y determinen# 
Pecha en Madrid ¿veinte y ocho dias del mes delunio de mil 
y quinientos y fefenta y dos anos. YO E L  R E Y . Por roan-í 
dado de íu Mageftad. Francifeo de Erafo.

E L  R í  Y ;. * - *- » » f ,
P - ' -i *'' * :
Refidcnte, y  Oidores de la nueftra Audiencia, y  r  ; T r  -j- 

Cbancilleria, que refide én Ja Ciudad de Gra- da,pir/lo 
nada, Pedro de Caravajal en nombre del Hon- íafáeaixiba. 
rado Concejo de lá Mella »nos hizo relación:
Q u e el dicho Concejo ha acufado , y  acufa ;ca*f 
da dia ante los del mi Confejo ¿ que han ido, f  

van pór Prefidentes al dicho Concejo de la M cfta, 1  muchas 
perfonas, porque han comprado,y compran yervaí para las * 
tornar a revender»contra las cartas» y  proviííopeé fobre ello 
dadas ¿en las quales fe han dado algunas fentedeias, y  los con­
denados a fin de dilatar los dichos pleitos » y  que no fe aca­
ben, han apelado, y  apelan para efla Audiencia : y  porque 
al Concejo , v  hermanos <fél convenía que los dichos pleitos 
de reventas de yervas , de que huviere conocido, y  coñocie«* 
re el Prefíjente de i dicho Chace jo de laí Meíía , fe conozca; 
de ellos err nueftro Confejo, y fe determinen en él» nosfupli- 
co vos mandaBemos no conocieficdes de los que ante voíotros) 
ella van pendientes, tocantes a la i dichas rentas, y  los rcníirief» 
íceles ante N o s, y  de aquí adelante no recibicücdcs apelación
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Tfovifsoíf^y ídbrécartas
41géna tocante a lo faíodfchoj 6 como’la núcftra merced fucile; 
Loqual viftopor los del nueftro Confejo/y con Nos córifcifra­
do, tuvimoslopbr bicoi^r ende Nos Vos mandamos , ¿píe idri, 
ni de aqui aielante, no recibáis las apáfáeiottó que porq&afef- 
quier Concejos,y perfonas íc iacerpufietcbide ícptencias qtódie- 
ren los del nüeftro Confe jo > que fueron poríVefólence a'fdicho 
Concejo de la Mefta en los negocios qUc abre ellbs peudifren, 
{obre lo tocante a las reventas Je yervas, y los remitáis al nneftro 
Coníejo, donde mandamos fe vean, y determinen, íécha en 
Madrid á vCinte y vn dias del mes de Martjó cíe mil y cjíkmen- 
tos y fefenta y tres anos. Y O  EL REY* Pornjgndatlode ín 
Mageftad.Francifcodc Erafo*

E L  R E  Y .

P a rq u e  en Ia C l u .
cillera de Vallado- 
Hclffc v ía  cada qua- 
tïojfkkosendîfiiii-

iRefiderite, y  Oidores de la hueftra Audiencia, y  
[ Ghancillcria ,quc refide en la Villa de Vallado- 
I lid* faludj y gracia* Sabed, como y o  máñdé dárí# 
j y  di vnáini cédula >infertaeaclla otras Jos cedu- 
* Jas dadas por el Católico Rey DonFérñando,y 

ti Emperador mi fen 6r, qué fanta gloria ayan- futenor de las 
qualcs escfte quefe figue.

E L  R E Y ;

Rcfidcnfe, y  Oidores de la nueftra Audiencia, y 
Cbancilleria, quercfidccn la Ciudad de Granada, 
el Católico Rey Don Femando * y  el Emperador 
mi íeñor, que fanta gloria ayan ,  mandaron dar, y 
dieron vna fu cédula, y tres fobreccdulas de elk: (n 

tenor de k$ quales es tftc que fe ligue*

E L  R E Y .

P Refidcntc, y  Oidores de la micftra Audiencia >y Chanci* 
Hería » querefideen la Ciudad de Grabada ¿el Católico 

¡Rey mi feñor,qut fanta gloría aya» mandò dir,y  dio toa fu ce* 
dula: íu tenorde la qtial es tí^eqtfc íe ligue.

\
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defus Kíageftades; \6£
'

E L  R E Y ;

PRéfidente,y Oidores de la Audiencia qñe Fefide en la C íu 3 
dad de Granada, ya fabeís como yo mánde dar , y di vna 

mi cédula para voíotros:fu tenor de la quai eseftc que fe ligue.

É L  R E Y.

Refidente,y Oidores de la mi Audiencia, que r¿3 
fide en la Ciudad de Granada, Francifco de C aq 
ceres en nombre del Honrado Concejo de ^  
Mcfta > nos hizo relación: Q ue los dichos fuai 
partes tratan muchos pleitos ante Vofotros con 
muchos Cavallcros, y Concejos, y  Vniverfida-í 

des j  y  otras perfónaS particulares, (obre muchos agravios, jj 
prendas,y extorfiones que fe han hecfto ,  y  hazcn a los hermanosj 
del dicho Conce jo¿y fobre muchas impoficiones nuevas que ícsl 
Devaneen quebrantamiento de fus privilegiosiy libertades: é d iz j  
que como quier qüe los dichos pleitos íon muy antiguos; y  poij 
vna mi cédula vos edá mandado, que cada mes veáis, y  deterq 
minéis vnode los dichos pleitos, dizque ha dos anos que no, 
fe ha vifto ninguno dt los dichos pleitos y y itie íuplico éri eí 
dicho nombre cerca de ello mandaflemós proveer¿ tíjábdanq 
doosfeñalar yn dia de Cada mes,para que vieffedes los dichos 
pleitos, ó cómo la nueftra merced fuelle; Por ende yo vos rnariJ 
do, que de aquí adelante el primero dia de cada Vno de los me¡J 
fe* del ano veáis eu vna Sala de effa Audiencia los pleitos que 
el dicho Concejo de la Mella tiene pendientes ante vofotrós: y. 
el tal dia fuere feriado, lo veáis luego otro día figaicntc ,  fin que 
en ello aya dilación ¿ ni impedimento alguno ,  y no faga des cria 
dcal. Fecha en Valladolid a veinte dias del mes de Mayo de tnü 
y  quinientos y  crece anos; Y O  E l  R E Y .  Por mandador 
de fu Alteza. Lope Conchillos. Y  adra el dicho Francifco d¿ 
Cacercs en nombre del dicho Concejo de la Mella me hizo re J 
lacion :Q u e  como quier que la dicha mt cédula ios fuenoq 
tificada, y la obedeciiles, y  dixiftes i  que ¿ftavadcS preftos de 
la cumplir, dizque haftaaorano aveis hecho lo  qué por ella 
Os embie a mandar ,  eu lo quai los dichos fus partes diz^ 
que recibían ®ucho agravio s edaño» pqrqoc tratáp ¿nichos 
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Provlfiones.y íbbrecartas
"pleutís en éíía Audiencia,con algunas Ciudades, Villas, y  Luga - 
Yes dcftosnucftros Reinos,y conperfotias participares dellos, io -  
Isrc muchas fuer âs>jr agravios que han recibido, y fi no fe deter* 
fttináffea brevemente,tecibiriad mucho agravio,ydaño,y me íu- 
p lic o  Cívtl dicho nombre cerca de lio mándaílc proveer, por maw 
ñera,que de aqui adelánte yo d¡a de cada mes vieííedes los pleitos 
q u e tocáfleft al dicho Concejo de la Me&a,como por la dicha mi 
cédula os lo mande,ó como la mi merced fúeííe.Por ende yo vos 
mando,que veáis la dicha mi cédula,que de fufo va incorporada; 
y  conforme a lo en ella contenido , veáis de aqui adelante vn día
d e cadá mc* del ano los plcitosquci tocaren al dicho Concejo de 
la  Mefta>fegun,y como en la dicha mi cédala fe contiene, tin po- 
ner en ello ¿fcufa,ni dilación alguna,y no fagades endeal. Fecha 
en la Villa de Valladolid á veinte y  dos diasdel mes de Agofto 
d e ipil y quicientós y  trece anos. Y O  E L  R E  Y. Por mandado 
d cfu  A hcza. Lope Conchillos. Y  aora Fraocjfco de Caceres. 
Procurador del dicho C o n e jo  de la M efta, me hizo relación: 
Q u e  como quiera que vos fue prefentada la dicha mi cédula, pa- 
'xa que la ctJmplicíIedes,Cegun que en ella fe contiene, dizque aü¿ 
que la obedeciftcs,y disiftes, que eftayades prefto de la cumplir, 
aveispucíto alguna dilación en el cumplimiento de ella; porque 
aviendo,como dizque ay,muchos pleitos coclufos de los dichos 
Yus partes,y fierido como fon deimpoíicionesqúc les llevan, y ío- 
Ifrcotros agravios,yextorÍ50nesqae les h2zen por las cañadas, y 
partes dónde van,y vienen los ganados,no los veis,ni determináis, 
<n lo qual los hermanos del dicho Concejo reciben mucho agra* 
rVio,y daño,y me fuphcó en el dicho nombre cerca dello,Io man- 
cUffe proveer,por manera,que lo en la dicha mi cédula contenido 
huvicíle cumplido efe£lo,ó como la mi merced fuelle. Por ende, 
yporqijémimerccd>y voluntad es,que lo en la dicha mi cédula 
contenido fe haga,y Cumpla, poi cfta mi cédula vos mando, que 
de aqui ¿delante encada mes veáis, y  determinéis vn procedo de 
los que ante vofotros eftan,ó eftuvieren pendientes jé  concluios 
fobre cofas tocantes á los hermanos del dicho Cócejo de la M ef- 
ta,fegun,y como por la dicha mi cédula vos lo embica mandar, 
fin embargo de las ordenanzas de e(Ta dicha Audiencia, y  (¡a que 
pongáis epcl lo efeufa,ni dilación alguna, por que afsi cumple k 
mi lervicioiy no fagades endeal. Fecha en Valladolid á dos dias 
del mes de Septiembre de mil y  quinientos y  catorce años. Y Q  
•EL R JiY. Por mandado de Alteza. Lope Conchillos. Yi

aora
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áora por parte del dicho Concejo de la Mella nós fue fuplicado» 
y  pedido por merced* qüé por que lo en la dicha cédula contení- 
do fueffe mejor guardado,y cumplido,le mandaflemos dar nuef- 
trafobreeedüIáde[]a,OcOmolanüéftra merced fueffe* Por ende 
y o  vos mando,que veáis la dicha cédula que de fufo va incorpo­
rada^ U guardéis,y cumpláis, Como en ella fe contiene: y contra 
el tenor,y forma della no Vais, ni pafleis* Fecha en la Ciudad de 
la Cortina a diez y Gete días del mes de M ayo de mil y quinietv-, 
tos y  veinte anos. Y O  E L  R E Y . Por mandado de iu Maq 
geftad* Antonio de Villegas. En las eípaldas déla qual dicha 
cédula de fu M  igeftad avia tres (chales. Y  aora Pedro de Cara-, 
vajal en nombre del Concejo de la M ella, y hermanos dél * nos 
hizo reUcion,diziedo:Qjie por las dichas cédulas de fufo íncorq 
paradas os ella va mandado vieffedes cada mes vn pleito del di­
cho Concejo de la Mella en effa Audiéncia*fegun los agravios,y 
moleftias que fe hazen de cada día a los hermanos del dicho C oa 
cejo,er las impoficiones que les He van,y ponen* avia muchos p\cU 
tos en effa dicha Audiencia de fus partes,y como no fe les dcfpaq 
Chencos pueblos, y Cavalleros, y perfónas particulares que les 
hazen los dichos agravios > toman atrevimientos para les llevad 
grandes,y excesivos derechos > y nuevas impoficiones, que era 
caufa que cada día fe ibadifrairtuyendoel ganado de la Caba­
na Real,y por que con venia a nUeftro ferVicio, y  bien de aueftroí 
Reinos,que cerca dello fe pufiede remedió, nos fpplico le manq 
dallemos dar nueftra fobrecédula de las fufo dichas,para que cada 
mes vieffedes,e hizieffedes ver, y determinar en cada vna Sala de 
cffa Audiencia vn pleito de los que el dicho Concejo en ella traJ 
ta,y trataffen de aqui adelante, ó que fobre ello proveyefletnos 
como la nueftra merced fueffe. Lo qUat Vifto por Jos del nueftro 
Confe jo, y conmigo confultado, fue acordado * que deviamos 

_ mandar día mi cédula para vos* é Nos tuvímoslo por bien i poft 
ende yo vos mando,que veáis dicha Cédula,y fobrecédulas della, 
que de fufo van incorporadas,y las goardeis*y cumpláis,y hagais 
guardar,y cumplir en todo,y por todo,fegun,y como en ellas fe 
contiene,y guardándolas,y cumpliéndolas cada vnodelosmefes 
de cada ano,veais,yhagai$ ver en cada vna delasSalasdecflaAü^ 
diencia vn pleito del dicho Concejo de kM efta,y hermanos délí 
por manera,que en cada mes fe le vean quatro pleitos, y no fara­
des cndeal.Fecha en Madrid á treinta y vn dias del raes de Q£lG J 
bre de mil y  quinientos y fefequ y  dos anqs. Y Q  E L  REY*
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íafá cjUá do laCha- 
cflletú de Granada 
Te vean quatr© pleí- 
Mca4iíia|ciyai

Provifiones.y Abrecartas
?>or mandado de fu Magcftad.Fráncifco de Erafo. Y aóra An­
tonio dcQjLjiriccla cn nombre del dicho Concejo de la Mcfta>nos 
hizo relación,dizicndoíQjie por las di chas cédulas de fufo incor-; 
poradas oseftámandafdo>queVca¡scadames quacro pleitos del 
dicho Concejo,las quales no cumplís, diziendo, que con ver va 
pleito en provifion fobre vA articulo fe cumplía, comorfi fe vjeíTe 
en difiniriva,acuyacaüfa muchos pleitos del dicho Concejo cf- 
ta van por vér>y deterrninaflr, deq los hermanos dél recibían grao 
daño. Por ende que nosfuplicava le mándaíferaos dar nuéftra 
fobrecedulade lasfuíodichas,declarando^quelos qnatro pleitos 
que fe han de fer cada mes en effa Audiencia,fuefféri énlo princi-J 
pal de los dichos pleitos*para poderfe fentenciar difinitivaraente, 
no embargante que fe Ies vícffén Otros negocios defpidientes > o 
fobre algunos articulosj o que fobre el lo provéycíTcmos como la 
viueftra merced fueffe. Loqualvifto por los dclnucftró Confe- 
jo,y conmigo coníultado» fue acordado, que deviarAOs mandar 
dar ella mi cédula,c yo tuvelo por bien; por ende yo vos mando* 
que veáis las dichas cédulas que dé fufo van incorporadas, y las 
guardeis*y cumpláis, y hagais guardar,y compliren rodo, y  pot; 
todo,fegun,y como en ellas fe contiene, é guardándolas* é cum- 
pIiendolas»veais*é hagais ver cada mes en cada vná de las Salas dé 
efla Audiéncia va pleito del dicho Concejo de la M efta, y her­
manos del en difinitiva,no embargante,que demas de aquellos fé 
les vean otros pleitos,y negocios defpidientes, y en provifion, y  
Uo fagades endeal. Fecha en Madrid á ícis dias del mes de MayO 
ide mil y  quinientos y fefenta y nueve años. Y O  E L , R E Y.Poi; 
fnandado de fu Magefbd* Antonio de Erafo*

É t  R E Y ]-  ̂ * •* *

PRefidei)ié»y Oidores de ía nücftra Audiencia,y Chancille- 
ria,que refide en la Ciudad de Granada, bien fabeis como 

yomande dar* y di pará vos vna mi cédula, infertas en ella otras 
dos cédulas dadas por el Católico Rey D.Fernando,y el Empe­
rador mi íéñor^que fanta gloria ayan:fu tenor de las qualcs es eftc 
que fe Ge

/ £  l í  R E Y ,

PRefidentcfy Oidores de la nueftra Addiédciá,y Chancille-, 
tinque frefide cn la Ciudad de Granada, el Católico Rey



C K t <t é
Don Fernando,y el Emperador mi fenor,qüe fanti gloria áyaib’S' 
mandaron dár,y dieron vna fu cédula, y  tres fóbreccduUs ddla.  ̂
fu tenor dé las qualeá c$ el que fe Ggiié.

I L  R E Y ;

PRefidente, y Oidores de la nueftra Audiencia, y Ghincíá 
Ilcria, que refideeñ la Ciudad de Granada, el Católico 

Rey mi Tenor,que farita gloria aya i mando dar ,  y  dio vna ftf cc-j 
dula: fu tendr de lá qual es eíte que fe ligue:

E L  R E  Y ;

P Refidente ,  y Oídoreá de la dueííra Audiencia,  que reficU 
en la Ciudad de Granada, ya fabeis como yo mande dar» 

y di vna cédula paira fofotros : fu tenor de lá qual es t&t qüe f<¡
fiínie; .

É L  R E Y ;
o

Refidentc > y Oidores de la nüeííra Audiencia ,  qué 
refide en la Ciudad de Granada ,  Francífco de Ca^ 

i ceres,cn nombre del Honrado Concejo de la McfJ 
ta, me hizo relacioníQue los dichos fus partes tra- 
tan muchos pleitos atíte vofotros con muchos Ca-, 

valleros,é Concejos, c VniverGdadcs,y otras perfónas particular 
res,fobVemucbos agravios, yprendas, y  extorGones qué íc haa 
hecho,yhazená los hermanos del dicho Concejo, y  (obre nr-H 
chas impoficiones nuevas qne les llevan, en quebrantamiento de 
de fuá privilegios, y libertades ,  y  dizque como quier que los di­
chos pleitos fon muy antiguos,y por vna roí Cédula vos efta maM 
dado,que cada mes veáis,y determinéis vno de los dichos pleitos, 
dizque ha dos anos que no fe ha vifto ninguno de los dichos plei- 
tos,y me fuplicoen et dicho nombre,cerca dcllo le mándaffemos 
pvoveer,rnandandóí>á fcnalar vúdía década mes, para que vicffe- 
des los dichos pleitos,ó como la ñueftra' merced fuelle. Por end# 
yo vos mando»qOe de aquí adelánte el primero día dé cada vno 
de los mefes del a ño véais en vna Sala de eflá Audiencia los plei­
tos que el dicho Concejo de la Mclta tiepe pendientes ante vofo* 
rrossy fi el tal día lucre feriado ,1o'veris luego otro dia Ggniente, 
Gn queen ello aya dilación, ni impedimento alg4no»y ao figa-



t coartas
é&c$ cndeuU Fecha en Vallad o lid a veinte días de! mes dé "Mayo 
ttkmil y quinientos y  trece años. Y O  E l  R E Y . Por man­
dado de íu Alteza. Lope Conchillos; Y aora el dicho Francif- 
co de Caccresen nombre del dicho Concejo de 3a Mella idc!ii* 
20 relación: Q ue comoquiera que la dicha mi cédula vos fue 
notificada, y la obedeciftes , y  disiíie* , que eíhvades preftos 
«de la cumplir * dizque hafta aora rio aveis hecho lo que por ella 
oos embie a mandar» en lo qual los dichos fus partes dizquefre- 
cibian mucho agravio» y dado» porque tratan muchos pleitos 
éneffa Audiencia* cpn algunas Ciudades* Villas, y Lugares def- 
tos mis Reinos,y con períonas particulares dcllos, (obre muchas 
fuerzas,y agravios que han recibido*y fi no fe determiruffen bre*í 
Veniente,recibirían mucho agravio,vdano,é me íuplicb en el di- 
cho nombre cerca de é!lo maadaffe proveer> por manera, que de 
aquí adelante vn día de cada mes vietledes los pleitos qúe tócáf- 

-fenal dichoConcejo dé la Mella,como por la dicha mi cédula os 
lo mande,ó como la mi merced fueffe. Por ende yo vos mando, 
que veáis la dicha mi cédala, que de fufo va incorporada; y con­
forme á lo en ella contenido, veáis de aqui adelante vn día de ca- 
da mes del ano los pleitos qu^ tocaren al dicho Concejo déla 
jMéíla»fcgün,y como en la dicha mi cédula fe contiene, fin poner 
/en ello efcufa,ni dil ación alguna¿é no fagades endcal. Fecha en 
Ja Villa de Vaíladolid a veinte y  dos dias del mes de Agofto de 
rjnil y quinientos y  trece años. Y O  E L  R E Y . Por mandado de 
,fu Alteza.Lope Conchillos, Y  aora Francifco de Caceres,Pro- 
curador del dicho Concejo de la Mefta * mehizo  relaciort.'Quc 
como quiera qué vos fue prefentada la dicha mi cédula, para que 
la cümplicífedes, fegun que en ella fe contiene, dizque aunque la 
obedeciftes, e díxiltes, que eftavades prefto de la cumplir, aveis 

, puefto alguna dilación ca el cumplimiento dclla; porque avien- 
do, Corno dizque ay» muchos pleitos conclufos de los dichos 
fus partes,y fiendocomofondeimpoficioncs que les llevan, y fo- 
bre otrofc agravios,y extorfiones que les hazen por las cañadas^ 
partes donde van,y vienen los ganados,do Jos veis,ni determináis» 
en /o qual los hermanos del dicho' Concejo reciben mucho agra- 
v b j y  daño, y  rae íuplicó en el dicho nombre, cerca de ello 
imndaffc proveer, por manera, que lo en la dicha mi cédula con-; 

. tenido huvfeffe cumplido efe& oioccm ola mi merced fueffe. 
Por ende, y por que mi merced,y voluntad es» que lo en la dicha 

$54uí* contenido fe haga, y  cumpla ,p oi cfta mi cédula vos
rmn-
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mando, que de aquí adelante en cada vn mes veáis , y  determi- 
neisvn procello de los que ante vofotros eftan,óefttj vieren pen-, 
dientes , y  concluios (obre colas tocantes a los hermanos del di-; 
cho Cócejo de lá Melca i feguo, y  como por la dicha mt cédula 
vos lo embié a mañdarifin embargo dé las ordenanzas de ella dia 
cha Audiencia* y Gn que pongáis en el lo efcuía,ni dilación algu-J 
na ,por que afsicumple á mi fervicio. Fecha en Valladolid ¿ dos 
dias del mes de Septiembre de mil f  quinientos y catorce ¿pos: 
Y O  E L  R E Y . Por mándádodefti Alteza. Lope Conchillos.'
Y  aora por parte del dicho Concejo de la Mella nos fue fiiplica^
do,y pedido por merced* que por que lo eñ lá dicha cédula con-1
tenido fuelle mejor guardado, y cumplido * 1¿ mandaflemos dáf 
nueítrafobrecedu!adelIa,ó como la nueftra merced tueffe. Por, 
ende yo vos mando ,  que »¿ais lá dicha cédula que de fufo va in«j 
corporada> y la guarde«, y  «impláis, como éo ella fe contiene : y  
contra el tenor,y forma della nó Vais, ni palléis. Pecha en la C iu ­
dad deh  Corana a diez y «etc días del mes de M ayo d em ily i 
quinientos y veinte anos: Y O  E L  R E Y . Por mandado de ltf
Mátreiad. Alooío de Villegas. En las clpaldas de la qual dicha 
cédula de lú Ni ige&sd avía tres {chales. Y  adra Pedro de.Cara-, 
vajaléónombre del Cóacsjódé lá M efta, y  herniands dej i nos 
Hizo relación,diziéndoiQue por las dichas cédulas q de fufo van 
incorporadas,os eftava.mandado Vielledes cada mes vn pleito deí 
dicho Concejo de la Mefta en ella Audiencia, fegú los ágravios,jr 
moleftias que fe házeride cida dia á los hermanos del dicho Co-: 
cejo, c las impoGciones.qué les imponen, y llevan, áyia iúuchoí 
pleitos en cía  dicha Audiencia de fus partes i y como no fe les 
defpachah, los pueblos, Cavalleros*y perforas particulares que 
Ies hazen los dichos agravios,toman átrevimíento pará les llevar 
grandes,y cxcefsivos derechos j y nuevas impoíiciones, que era 
caufaj que de cada dia te iba diminuyendo el ganado de lá C a -  
baóa Real,y por quecónvenía a nueftro ferVicio, y bien denuofj 
tros Reinos í que cerca dello fe puGellc remedio i nosfoplfcole
m a n d a lle m o s  dar nueftra fobrecedula de las fulodichas, pira que
cada mes vieífedes, y hiziclledes vér, y determinar en cadavná 
Salá de effá Audiencia va pleito de los que el dicho Concejo en 
ella trata,c «acalle de aquí adelante, o que fobreello proveyel- 
femos como lá nueftra merced fuelle. Lo qual vifto p o llo s del 
nueftro Coufejo» y conmigo coufultádd, fue acordado, q devis­
a o s  mandar dar ella mi cédula pata vos,é yo tuyelo por biempor
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^hác f ó  vos mando, que v *ais la dicha cédula, é Sobrecédulas* 
•que de fufo van incorporad a s¿y ¡as guardei$>y cumpláis,y hagais 
guardar,y cumplir en todo»y por todo, fegun»y como en ellas fe 
contiene*? guardandolas»y cumphendohs¿cada vno de los mefes 
de cada abo» veáis» y hagáis ver en cada vna de las Salas de ella 
Audiencia vn pleito del dicho Concejo de la Mefta, y hermanos 

>fdél: por manera,que en cada mes fe les vean quatro pleitos,y no 
fa rd e s  cadcal» Fecha en Madrid á  treinta y  vn dias del roes dé 
Octubre dé mil y quinientos y  feíenta y  dos anos. Y O  E L  
{R E Y. Por mandado de fu Magcftad# Fránciíco de Erafo. Y? 
«rota Antonio de Quíntela en nombre del dicho Concejo de la 
ÍV|fifta»flOs hizo telacion»dizicndo:Que por las dichas cédulas de 
fufó incorporadas, os cita mandado»que veáis cada mes quatro 
pleitos del dicho Concejo,las quales no cüpliades,diziendo¿ que 
con ver vn pleito en proviíion tobre vnarticulo fe cümp]ía»comd 
fi fe yifcffc cndifiniíiva,acuya caufa muchos pleitos del dicho 
¿¿oncejo efta van por ver,y determinar, de qiic los hermanos dél 
jrccibiao grm  daño. Por ende que nos fuplicava le mandafle- 
íugs dar nueftraíobrcceduladelas fufüdichas, declarando» qué 
Josquatiro pleitos que fe han de ver cadames en efla Audiencia» 
¡fuellen en ío principal de los dichos pleitos»para poder fe fenten-/ 
¡ciar dífinitiVamente>no embargante qué fe les vicíen otros nego«i 
cioS dcfpidientes»b fobre algunos artículos, o que fobre ello pro* 
jveyeflemes como la nueftra merced fuelle; Lo qual vifto por los 
delnucftro Gonfejo, y conmigo confultado»fue acordado, que 
¡deviamos mandar dar efta mi cédula, ¿ yo tuvelo por bien# pof 
«udeyovos mando,que veáis las dichascedulasquedefufo van 
incorporadas, y las guardéis > y cumpláis ,  y hagáis guardar , y  
¡tümplir en todo, y  por todo»ícgun, y como en ellas fe eontitn » 
y  guardándolas* y cumpl¡endolas»veai$,y hagáis ver cada raes en 
cada vnd de las Salas de efla Audiencia yn pleito del dicho Con­
cejo de la M efta, y hermanos del en difiniciva, no embargante, 
que demás de aquellos fe les vean otros pleitos* y  negocios defpi- 
dientes, y cnprovifioD>ynofagadesendeal.FcchaeQ Madrid a 
Veinte y dos dias del mes deHebrcrode mil y  quinientos y  íc  ̂
fentay cinco años. YO EL £ ? ? . Pop mandado de fu Mas 
geftad, Pedro de Hoyo.
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ReUdente, y  los del nueftjo Confe jodien fabeís co¿ pata quc no ¿yí re? 
mO aviendofenos hecho relación por partc,delHo- viftaen:<̂ híc)&cen 
rado Concejo de la Mefta ,  que el dicho Concejo íosJPlciCOSAtreven- 
tiene provmones, y lobrecartas nueltras, para que 
los del nueltro Confe jo , que van por Prefidentes 

del dicho Concejo de la Mefta, procedieílen contra las perfonas 
que compra van yerva, y  lo arr eiida váú para revender, por el gran 
danoquedeellofefeguiajycareftíaenlas carnes,lana$, y cal^a* 
do,y otras cofas > yen feguir los dichos pleitos gaitan muchas 
qoantias de maravedís % y por fer muchas las coftas ,  y a ver gran 
dilación en ellos, muchas vezes dexaván de feguirlos, porque 
aviendofe fentenciado contra los tales revendedores por yoodel 
nueftro Confe jo,que iba cada ano por Prefidente del dicho Co-i 
cejo,los condenados apclavan para el Confejo* donde fe velan, y  
determinavan los tales pleitos eo v i f t a y  grado de reyifta, y  poq 
a ver tantas fentencias,los revendedores úá eran castigados, y aísi 
¿enian por oficio,y principal grangeriaet reyeader la yerva cada: ,
añojporque quando, fe venia a caftigar la reventá que áviao hecho 
vqaíío,avian revendido otros dos,o tres,en lo quál podría ávei] 
algún remedio,mandandofe por Nos,que en los tales pleitos que 
eftavan pendientes,y viqieflea por apelación ante los del nueftro 
Confejo de los dichos Prefidentes de la Mefia,no huyiefle revifí 
ta, qr fuplicacion de las feacencias de vifta, que por ;Vofotrosfe 
dieffen, como la avia de las fentencias de Alcaldes de Corte ¿yí 
íuphcaqdonos lo mandaflemos proveer aísi /pues era cofa que 
tanto convenia á cftos nueftfos Re i nos,ó como la nucftramerced 
fucile. Lo qual conmigo confaltado por vna mi tedula, fecha en 
el Bofque de Segoyiaá dicz diasdel mes de- tulio del ano paífa- 
do de mil y quinientos f  fefcnta, mabdc/quC de las fentencias de 
vifta que por vofotros fe diefletten los dicíioS negocios, y canias 
de reventas de ycrvasique al-jfeefentc&u vieften pendientes/yño 
fentcnciados,ni en grado de fuplicaci oh /y los' que de áqhi ade­
lante vinieflen ante vos en grado' de ablación "de las fentencias 
que dieffen. los del nueftro Confejo', como Prefidentes del dicho 
Concejo déla Mefta,portiempo de tres afros Cumplidos, que fe 
cootaffendeideel día de la data de ella, no huviefle/ni pudieffe 
ayer fuplicacion,las quales dichas fcntendas executaffeo, y del|¿

¡i-:



artas
lifcrafleJes mi cartaexecutoria a las partes que la quiGcflen» fin 
embargo de qualcfquier leyes» y pragmáticasdemieíkros Reí-* 
toos, que en contrario de cito fuellen;, que para qt^ncoiefltadjf-j 
penfamo* coa todo ello, quedando to íu fuer^»y vigor :d efi 
pues de loqual■ »a {aplicación de la parte del dicho Concedo d¿ 
la Mefta» por vna nueftra cédula » fecha Cn Mon$on a veinte y  
dos de Enero del ano paffado de mil y  quinientos y  fefenta y  
quatro í y por o tra»fecha en efta Villa de M airid a diez y fíe­
te de Enero del año vltimo pallado de quinientos y  Menta y; 
feis, prorrogamos, y alargamos el termino en ella contenido» 
por otros feis anos , como mas largamente en la dicha nueftra 
cédula» y prorrogaciones de ella fe contenia* Y  aora Antonio 
'de Q uíntela en nombre del dicho Concejo de la Mefta,nos hM 
*01 relación > diziendo: Q u e  por experiencia fe avia vifto el gran 
efe&oquequefe avia hecho con la brevedad del defpacho de 
los negocios > y  a los hermanos deel dicho Concejo, y aun a 
codo el Remo les importava mucho» que cn el defpacho délos 
dichos negocios huvieffc muy gran brevedad ¿y que la mer-f 
«edque aviamos hecho al dicho Concejo por los dichos tre* 
arios, y prorrogaciones de ellos fê  perpetuaííc, fuplicandonos 
Jomandaffemos proveer afsi, fin que paradlo fuelle neceflario 
Focar mas prorrogación delia, ó  como la nueftra merced fucf- 
fe. Por cnde»por hazer bien ,y  merced al dicho Concejo de la 
M efta, tuvdo por bien, y  mando, quédelas fentencias de vifw 
ta  que por vofotros fueren dadas en los dichos negocios, y  cau- 
fas de reventas de yervas» que al prefentc eftao pendientes»y no 
fcntenciados» ni en grado de fuplicacion: y  en los que de aqnt 
iadclante vinieren ante vos en grado de apelación de las fenten- 
cías que dieren los del nueftro Coníe jo , como Prefidcntcs del 
Concejo de la Mefta, por el tiempo que nueftra merced» y vo­
luntad fuelle, no aya,ni pueda ayerAgrado de fuplicacion, y  Ja* 
que afsi dieredes»y pronunciaredes » confirmando, ó revocando 
lasque fe dieren por los del nueftro Confejo,quehuviercn ido 
por Prefidcntcs del dicho Conce jo d e  la Mefta ,  fe ejecuten; y
} >ara ello vos mando libréis mi carta exccutoría á las partes que 
a quifíeren,fín embargo de qualcfquier leyes» y pragmáticas 

de nueftros Reinos, que en contrario de cfto fcan » que para 
en quantoá cfto difpenfamos con todo ello, quedando en fu 
fuerza , y  vigor para cn lo demás. Fecha en Madrid á diez y  
fietc dias del mes de Enero de mil y  quinientos y  ícfoüca y  fíete

anos.
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fíete años. Y O  E L  R E 1L Por mandado de fu Mageftad.Pen­
dro de Hoyo.

E L  R E Y .

R E S I D I S T E ,  YIótzdelanotttri
Audiencia de la Ciudad de Sevilla, A n­
tonio de Quíntela en nombre del Hon¿ 
rado Concejo de la M?ítaj, nos hizo rela­
ción,diziendos Q u e  eftahdo proveído, y 
mandado por Cartas, y prbviGonésnnef- 
tra^ que las apelaciones que ínterpufic- 
ren de las Sentencias que dieren los Alcal­

des mayores entregadores de Meftas^y Cañadas de el dicho 
Concejo de la Mefta vengan al nu:fcro C o n íe jo ,y  que no fé 
otorguen paira otro Tribunal alguno, era afsi> que contra el te  ̂
ñor, y forma de lo fufodicho, os aviades entrometido, y entro- 
metiades á recibir en efla Audiencia las apelaciones que inter­
ponían de las (entCricias qu¿ los dichos Iuezes davan ¿ fó Colof d¿ 
que en las comifsiortes que á los dichos Iutzes aviamos dado$ 
mandamos, que las dichas apelaciones fucilen á ella Audiencia, 
de que avian reíultado muchas mas coilas* y gados, délas que 
podrían refultar, G las dichas apelaciones viníeffen aj jrieftra 
Confe joícomo lo aviades hecho en el negocio que ayiapaffido 
ante el Do£lor Pedro Sánchez  ̂ vno de los dichos Alcaldes ma­
yores entregadores, que aviendofe apelado de ante él por Diegd 
MartiDjpaftorjvezinddela Villa de Alcalá del R io #  prefentar 
dofe en efla Au diencia, tío deviendo recibir la diobá prefentacipn, 
Gno remitirla á los del tíUeftro Confejo * conforme a lo por ellos 
mandadoras aviades recibido, y  mandad® dar compulforias, pa­
ra que el Eferivano déí dicho luez dieííe en el higa t do fuelle re«* 
querido,Gn falir déí los próceffos que á fu pedimiento fe huiiefd 
fenhecbo,dequedemásde ao fecuaiphr lo qüe por N oseíbva 
mandado,reduntlava graÜ^Gervicionueftro^y en daño,y perpai-í 
feio de nueftros Reidos, para cuyo remedio nos fúphcb vos man- 
Hademos no recibíefledes de aqíij adelante Iasprefentáciones que 
fe hiziefíen ea ella Audiccia ,de las apelactonés que fe interpuG-f-' 
fen de ante Jes dichos Alcaldes mayores, ni mandaffedes dar L s  
dichas coínpuHorias, fino que iyegolo remuiefledcí ante ios del

Y  nuek

Al Regenté, y íaé- 
zes de b  Audiencia 
deSevma,que ño  rc- 
c ibm  las prefenra­
cione* de las apeU - 
co nesqüc  fe inter- 
pufierende ante los 
Alcalde? tìayorcs 
entregadores deM eí 
cas,y Cañadas,ni dertt 
cóifipíilforias p ira  
trae r ellos los p rò - 
eeíTói.
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Provifiones,y íobrecárras
nueftro Confejóio como la nueftra merced fuelle. Lo qual ytfto 
por los dclnüeftró Confejobfuc acordado, que de víamos mandar 
dar cfta 'nueftra cédula para vos 'en la dicha razón, é yo nivelo 
por b‘ien,por la qual Vos mandamos,que aorá, ni de aqui adelan­
te no fecibais,ni confintais que en efTa Audiencia fe reciban nin­
guna de las |>refcñhciones que fe hiziere» de las apelaciones que 
fe huvierenínterpuefto, é meerpufierén de las íénccncias que hu- 
viercndadOjÓdierenlosdichós Alcaldes mayores entregadores 
de Meftas,y Cañadas,ni por virtud de ellas dete ni confintais dar 
compul forjas para conocer deles calés pleitos , fino que las ta les 
apelaciones vengan ante los del naeftro (¿tiníejó > para que por 
ellos fe conozca delío, y no fagadés endeal. Dada en Madrid a 
veinte y  ocho días defines de Idolo de mil y quinientos y fefeo- 
taydos años* Y Ó  E L  & E Y¿ Por mandado de íaM agtftid* 
Antonio de Erafó;

E L  R E Y .

Rara q de aquí ade*¿ 
hace tibíe cobre del 
C5ccjo de U M cfti,' 
y hermanos dél̂ bl de 

ganados el moa' 
ta?go dé M e d in a ' 
O lu y  los Contado-’ 
re# mayores lo afsie-f 
tálalos libros.

V E S  T R O S  Contadores .mayores » fa  ̂
bed, que por parte del Honrado Con­
cejo déla Alefta,nos hafido fecha re­
lación , diziendo: Q u e  en la nueva Re­
copilación que por nueftro mandado fe 
ha hecho de las leyes de nueftros Rei­
nos, fe ha pueftó entre las leyes, y  matri­
culas de la venta del ítr vicio, y montaz­

go que de los ganados que hollaren el íuelode Medina-Geli,fe 
paguen tres caberas de cada brillar de moncázgo, y  que e$o fue 
error de pluma ,  porque nunca hafta que fe hizo la nueva Reco­
pilación de leyes • y  matricula; fe aviápuefto,ni cobrado el 
dicho montazgo,  ni los hermanos de el dicho Copee jo de la 
Mefta lo pagaron jamáis , íuplicandonos , mandaremos en­
mendar la dicha ley en lo fufodicho , y que no fe cobrad* 
mas el dücho montazgo, mandando bol ver lo que fe huvicf- 
íe llevado, defde que el dicho montazgo fe acrecentó de nue­
vo , fobre lo qual por provifion nueftra fe mando al Corregi­
dor de la Villa de Molina,‘ que hiziefté información cerca de lo 
fufodicho, y la embiafle ante N o s, f;l qual íá hizo, y deíla, y de 
Otras diligencias que por nuetjro mandado íc hari hecho cerca

de



da fus Mageftades. ' \ y o
de lo fufodicho /confió fer el dicho montazgo de Medina-Celi 
nucv.1 mente acrecentado, y  puerto por error en la dicha nueva 
Recopilación de leves del Reino, en la ley doze, titulo veinte v  
flete,  libro nueve,en la vltiina claufula d e Ja dicha ley t y porque •
nueftra intención,y voluntad es, que la dicha renta deífcrviJ 
ció ,  y  montazgo fe cobre,y pagne,fegun,y de la/órtpa.ymaneJ 
raque harta aquí fe ha pagado en los tiempos* pá{Ta<Jos, y  que 
no fe impongan, ni acrecienten otros nuevos derechos, ni mon­
ta zgos,fue acordado^ deviamos mandar dar cfta nueftra cedu*' 
la,é yotuvelo por bien; por la qual declaramos,y midamos,que 
aura, y de aquí adelance no fe paguen ,  ni cobren mas del dicho 
Concejodela Mefta, y  hermanos del, ni de fus ganado^ las di-a 
chas tres caberas de al mil del dicho montazgo de Mcdina-Ceíí 
en manera alguna, no embargante lo contenido en la dicha ley* 
la qual enquantoá lofofodicho, la revocamos, y  damos por 
ninguna, y de ningún valor, y  efe&o t y  lo aflatareis, y  ponJ 
dreis afsi en los mis libros que tenéis en vueftro poder/y 
virtud de ella nueftra cédula daréis las proviflones, y  recaudos 
que fueren neceflarics, para que no fe paguen, ni cobre mas 
el dicho montazgo de Medina-Celi. Fecha cu Madrid a quin­
ce días del mes de Enero de mil y  quinientos y  ochenta aiíosj 
Y O  E L  R E Y . Por mandadodeíu Magcftad. Antonio de
Erafo.’ ; ' “

ON Felipe, por la gracia de Dios, Rey 
de Caftilla, de León,de Aragón, de las 
dos Sicilias, de Ierufalen,de Navarra',de 
Granada,deToledo,de V ale nciâ de Ga­
licia jde MaHorcas, de Sevilla , de Car­
dería,de Gordova;de Córcega,deMttr- 
Cia,de IaCn,CondedcFiandes,ydeTi- 
rol.’&C. A  vós el Concejo , Iüftfcia,y 

Regidores de la Villa dclAzauche,faUid¿y gracia. Bien fabeis 
comoNos mandamos dar, y dimos paravOS vna.nueftru carta,y 
provibon,y f obrecarta della,felláda cha níicftto feilo, y  librad  ̂
por los del nuéferq Cqnfej¡o,del tenor figuieote, - . ,

Para qatf el Cerneê  
jo, luiticia, y Regí* 
miento de la Villa 
del Azauchc embié 
al Confejo eft* pro* 
vífion, y no víen de 
elÍA¿i pcdimicto del 
Concejodela Mcfe
Us
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- í) i 3

K l

\
*

D Q l*

‘ /



Provifiones.y lobrecartas
S5WON Felipe ,pov 5a gracia efe Dios , Rey de

Caftülajde León,de Aragón, de las dos Sii**
cilios,de Ierufalen>de Navarra, de Granada* 
de Tolédo*de Valencia, de Galicia* de Ma«í 
Horcas,de Sevilía^de Cárdena, de Cordova, 
de Córcega> de Murcia , de laen, Conde de 
Flandes,y deTírol, &c. A  vos el Concejo, 

Indicia* ? Regidores de la Villa de Azauche, falud, y gracia. 
Bieri í abéis como Nos mandamos dar, y dimos para vos vna. 
nue[Frac.iru,yprovifion,íelladaconnueftroíe!lo, y librada de 
Jos del nueftro Coñfejoidel tenor ftguiente.

O N  Felipe, por la gracia de Dios,Rey de Caf- 
til!a,dc León, de Aragón, de las dos Sicilias,d« 
Icrufalen,de Navarra,de Granada,de Toledo, 
de Valencia, de Galicia,dé Mallorca«, de Sevi­
lla, de Cerdena, de Cotdova, de Córcega, de 
Murcia, de Iaen,de los Algarves, de Algecira, 

de Gibraltar, Duque de M ilán, Conde de Flandes, y de Tiro], 
&c¿ A  vos el Concejo, Iufticia,y Regidores déla Villa de 
Agauche* (alud, y gracia. Sepades, que Rodrigo de Auguftina 
en nombre del Flonrádó Concejo de la Mefta, y hermanos del, 
nos hízotelacióit * diziendo i Q jje ya Cabíamos, y era notorio, 
que los privilegios concedidos a los dichos fus partes, eran para' 
qué Jqs hériiíapos del dicho Concejo de la Méfta goíaflen, y fe 
aptoitechafled dellos,yendo,y viniendo^on fus ganados á Jas Sié- 
íra$,y Eftrérnos,y citando cotí ellos; futra de fus ti erras,y eftando 
éfop afsi proveído* ymandádo por juchas cartas, y provifíones 
nüeftra$,erd.afsi,que,a fupIicacionde la dicha Villa de Azauche, 
querrá ep Efiremadura , aviamos dadoynanueilra carta, y, pro. 
vifjbaippt ía qual fc,m*nda;ya,qué filc^gara^sdelos dichoshiV 
eicCfeii algunos danos £ri los panes , y vinas, y  heredades de lós 
vecinos de día dicha Villa,citando dcafsienjtoén ella 3 y  lus ter-i 
nynos,y no yendo dtpdfto, los pudíefl£4c$r prendar pardas peJ 
nás de lasqr'denan^as de efla dicha.VilJ^j^enla qual fe avia 
xadode poner lo.masfuftanCiaC qüeer$d£ZÍr/ff 
de la dicha Villa > como parecía por el traslado de otra nueftra 
catta,y proviíion q fe avia dado a la Villa de las Brocas, de q ha- 
2¡a prefentacion, lo qual avia (ido manifíefto error* porque entre 
{anto que los dichos fus pactes no eftavan con fus ganados en fus

.* " tic-
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perras donde érañvczjños^I mifmo peligro, y rféígo tenian ef­
undo de aísieocó con fasrganadós fuera de fus tierras,que andan^ 
do por los caminos,y CañadásRealesiy porque fo color de la dfc 
cha nueftra carta pretendíades prendar a los ganados de fus par-J 
ies,cóforme á las ordenanzas de effa dicha Villa,aunque no fuef- 
íen vecinos deIla,nos pidió, y fuplícó vos mandaíTcrnos cmbial­
íe des a I nueílro Coníejo la dicha nuefera carra original,para qqe 
no püdielíedes víar dclU>aora> ni en tiempo alguno, que Gendp 
hecedano fuplicava de elia,conio mejor avia lugar de derecho, o  
.que íobre el Ib proveyefTcmos cottio la nueftra merced fueffe; Lo 
qual vifto por los del nueftro Confcjo, fue acordado,que deyia- 
mos mandar dar cfta nueftra carta para vos en la dicha razón ,  e 
Nos tuvimoslo por bien; por la qual vos mandamos, que dentro 
de quince dias primeros Gguíentes de como en ellafueredes r£4 
queridos embíeis ante los del nueftro Confejo la dicha nücftrá 

, carca,/ ptovifion de que de fufo fe haze mención originalmente: 
y no vfeis,hi conftntafcs vfardella en manera alguna , y no fagades 
endeal, (o pena de la nueftra merced,/ de diez mil maravedís paq 

*ra la nueftra Camara,fo la qual dicha péna majamos a qualquiec 
t nueftro Efcrivaiio para eftd requeridojvos lo notifique, y  de ello 
de teftimonio,por que Nos fepamos en como fe cumple nueftra 
tnándado. Dada en Id Vi) la de Madrid á veinte dias del mes dé 
Iunib de mil y  quinientos y Fefénfeay feis aaos.Do&orEpifcopns 
SegovicnGs. EJ Licenciado f  uenmayor4 El Licenciado Goritre-; 
ras. El Licenciado Fernando de Chaves. DoGtor Luis de M oíiy 
na. D o&or Hernando cíe Montenegro. El Licenciado D . Lopí 
Guzmam Y o  luán Fernandez de Herrcra*Efcrivano deCamara 
de fu Magcftad, la fizeeferivir por fi| rtiabdado, pon acuerdo de 
los del fu Confe jo, Regiftrada.Iorge de Ojaal de Vergara¿Chan­
ciller Iorgc de Olaal de Vergara. La qualdicha nueftra carta, f  
proviGópareceaverfenotificadoiDiego Gafco,y Pufqnal Gar­
cía, y Francifcb Sánchez,/ Pedro Sánchez,Alcalde, y Regidoras 
en efla dicha Villa,aunque la obedecieron ¿ pidieron t|£sladt> de 
ellaiel qual fe les diójegüm as largo en el teftimomo de ladichat 
fu refpdcfta íe contiene¿ Y  aora Rodrigo de Auguftioa ¿n norr>* 
bre del dicho Cócejo' de la M efta,y hermanos del,nos hizo relamí 
ció^diziendo: Q u e aunque !a dicha nueftra carta ds avia fido'no­
tifica Jn,y la ayiades obedecido, no la áviades cumplido, daoddJ 
ella entera refp’uefca ,dc que los dichas fus partes recibíañygra- 
vio,y daáojfuplicandonos íe máridaflemós dár fóbrecaru de la

Y 3 dlJ



Provlfióncs.y íbbrecartas
dicha neeft™ carta can coilas,y mayores pènas.pàra que la guar- 
daffedesj ? cupi ief i etles coma en el là fé contènia * ò como la huef- 
tra merced fúeífe. Lo qriáí Vitto por los del nueftro Gonfcjo, fue 
-acordado, que dcv^mos mandar dar día nüeftra cartà para vos 
en la dicha razón,é Nos turi na os lo por bies por la qual vos man­
damos,que veáis Iadicha nüeftra carca,y provifion que de fufo va 
incorporada,y fin émbargo de la dicha reipuéfta, y fin poner otra 
efcufa,ni dilaciún¿ígrina>lá güardcis* y cumpláis, y  exécuteis* y 
hagáis guardar,y curnplir, y executar en todo,y por todo,fegun> 
y  comò en ella fe condéne : y contra ella » ni lo en ella conténído 
no vaisini paíTeisjhi confintáis ir* ni pallar por alguna manera* ío 
las penas en ella contenidas» y mas de la nucftr¿ merced, y dedrez 
mil maravedís para lanueíL á Camárá* lò ia qual dicha péna m i­
damos aqualejùièr nüeftrd Efcriv mo vos la notifique, y dello de 
teftimonio* por que Nos fepamos comò fe crimplé nueftro niari- 
dado.Dádaeñ Madrid adiez dias del mes dé Enero dé mil y qui­
nientos f  fefentá y nueve anos. Anconiiis ífcdpus. El L ic u a ­
do Fuéntriayor.El Licenciado Rodrigo Vaáquez Arce.E! Doc­
tor Francifcd de ÁvéJilIó;Do£tor Aguiítra. El Licenciado Xi- 
-nienczOrtiz. Y o Miguel deOudár^a Zá vàia* E ferivano dé C a­
lmara de fu Mageftidj la fizeefcrivirpdtfU tiiandadó,cón acuer­
do dé los del (u C o rcjO.Regiftrada.Iuad dé Elorrcguí. Por C ha- 
ciller luán de Elorrcgui.La qual dicha nüeftra carta,y provifion, 
y  fobrecartá della,parece os fue notificada,y lá obédecífteácon et 
acatamiento devidojy en quanto al cumplimiénto déíla tk) diftes 
refpueftá alguna,fegu que nos confió poécl teftimonio de lá-no­
tificación,, Yaora Rodrigo de Aguftiná ctì nòmbré dèi dicho 
Honrado Concefo dé la Mella,nos hizo relación, diziendo:Que 
aunquéládicha nüeftra carta * y provifion * f  íobrecarca delta os 

"avia fido notifiéada»yfa àvìades obedecido,nd lá aviadés cumplí- 
" dó/uplicandorios mandaffemosémbiarvná pedona delia Corte, 

<jue i  vueílrá éoftalaéxééutaflc * Ò corrió la nüeftra merced fuef- 
' teatri qùàl vifto pof íós def nueftro Cófejo,fué acordado,que de- 
■ viànlòs mandar dar éftáriucftra carta para vos en la dicha razón, 

¡fe N os tüvirnoslo por biénipor la qual vos mandarnos * que luego 
víais la dicha nuéftfa carta,y provifion,y fobfecartá della, que de 

' Cüío vá incorporada,y la guardéis, y  cumpláis, y executeis, y ha­
gáis guardar cumplir,y éxecucar en todo,y por todo,feguri,y còl­
ano en ella fe contiene,y contri fri tenor > y forma no vais, ni paf- 

: í?*5*0* confintais ir , ni paflar por alguna manera : con apercibí-
míen.



miento que vos zémós,qucG ¿fsi no 3o hizieredes,  y cüraplicq
fcdes>á vueftra coftá erobiáremos vná perfona deña nueftra C o r J *
te1,que os compela» y aptnbíeá ello >y no fágades cadeal i fo las
penas en la dicha nueftra carta ,  y  pro?ilion > y fobr¿carta de ell¿ , •
Contení das,y nías de lá nbeftra merced, y  de dicíe mil maravedís
para la nueftra Cá mar a, ib lá qiial dicha peni mandamos á qual-
quiér Eícrivanó publico vos pacifique eflta nueftra carta,y dé tefq
rimbdio de ella, por que Nos íepamos cómo fe cumple nuef-
tto  mandada. Dada en Madrid a nueve dias del me$ de M ayo
de mil y quinientos y íefertta y  nueve años. V á  fobre raido, nó
diíLs, vaia. Antoníus Epífcopus. El D o& or Francifeo de Áve^
dillo. El Licenciado Don Lope de Guztnán; El Licenciado
XimenezOrtiz. E l LiccnciadoGamboa. Yo Miguel de On-í
danja Zavala, EfcrivanO de Cámam de fú Mageftad , la fize
CÍcrivirpor fu mandado, con acuerdb-de los del fu Gonfejó*
Regiftrada. luán de EioÉrcguiv Por Chanciller luán de E loí 
rregu?. __ ' . : --- -

O N  Felipe, porda gracia de D ios, B e? Proven pin i  kí 
de Cartilla,de Leonyde Aragón, de las IóiHcias ¿n fa juríír 
dos Síci lias / de Ieruíálen > de Portugal lición nombmjtcc
de Navarra,de Granada ,  de Toledojdc coSü,qaái^Ví doe 
Valencia , de Galicia^ de Mal loteas , de °°dela dcheiTa, y el

cegá,de Múrciaí de láení délos Algat- íar la yerv/yfc'qt^ 
ves, de Algécira,de Gibralear, de las If- ios u^ctcclaraiéñ íc 

las de Canaria,de los Indias Orientales/yOccideócalcS^Islas,y '
Tierra Finiiedel mar Occcario, Archiduque de A  uftrtá; Duque 
dé Bt>rgona,dc Brávariceíy MilániC'oiéde Afpirg, deFlandes, 
y  deTirolj&c. A  codos ló$Coirégidores,ÁfsiIt£ce,üovernaclo-i 
res,Alcaldes ma y otes.y ordinarios, y otroslüezes,y íufticias qiia 
lefquier de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de los nueftrós 
Reinos ¿ySenorios,a quien éftá nueftra Cárta fuere moftradá,faludi 
y  gracia:Sej>ádes,q Gafpár deZaraté en nombre del H ótadoCo- 
cejodé IaMefta,y hermanoá dennos hizo relació, dizterido: Q u é  
tntre ía$ leyes del dicho Góncejo,qaeéft4 van' porNos confirma^ 
das, y mandadas guardar i  avia vria qué dií ponía , que quando el 
dueñóde la déheíía no fecontentaffe coa el poffcfsionero fobre el 
arrendamiento que para adelante lé buviéíle de bazér de tal 
dehcflajd poflefsioneró fucile obligado a le requerir fe ladjéffé 
por lo que Yalia>y\nó le cot^itaiK^,htiVÍdíc el p^císíonéro dĉ

S i  aori£
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í Provrfioncs,y íbbrccartas
nombrar vaa perfona por (ti p artead  ícaor de U deheíTa otro de 
la fu ya, y juntos taflaffen fobre juramento lo que valia la ycrva,y 
aquello págaíle el poli lion ero: y porque muchas ve7.es avia acac 
cido> y acaecía qüceftos dos no fe conccrcavan, porque por 1¿ 
mayor partelotal fueedia en los Lugares de Señorio, y  de Co-i 
ftáendatlorésy Monaftcriosjy otvaspCrfqnas p irticulares,dedo- 
de refu Ita va gran daño ala {Sabana Beai >y generalmente a todos 
fiucftros jRetíios : para remedio de lo qual» y para que fcquicaf-i 
(e toda íotfpecha» y fe pagajffc por la yerra lo que /ultamente va  ̂
liónos f  uplicò rii and alle rnos>qnc fobre ello (e norahraíle vn cer- 
cero<n Cafo de diicardia *íy que el tercero fuelle la perfona def 
nucftro Gonfejo,qut fucffepor Prefidente al dicho Concejode^ 
la Mefcaiy que lo que alli.no pudicffe en tal negocio ver*y decere; 
mírtarj lòcometieueàla perfona que con mas juftjíkacion vief- 
fe la quccoñvcnúy aqudlo fcguardaíf^Cumpliellejyexceutaf- 
fc , ò  eom^Lnueftfa mírcjedfiuire* Lo qual vifto por los del 
nueftro Conlqo, fue acordado» que deviamo* mandar dar ella 

- nuéftra cartapara vosíola dicka rayón i por la qual vos manda - 
mos-i ^qdoSjy cadaynodc vosenlosdichosvueftros Lugares, y  4 
jurifdic(ónes,fegun dicho es,que veáis lo fufodicho:y quando las 
perfonas afsitíombradas no fe cÓ:ertireii,y fe perdiere por qual- 
quiera de U$ parces><Jue fe Aombre terceto,para que (e junte con 
las dichas do& períonasquePuercfonombradásporlasdjchas par­
tes,ayap de nombrar, y (nq#ibrcD el tercero ja Íoftieía en cuya ju- 
rifdiciop efturiere la tal debella; pero fi la jurifdjcion fuere del fe- 
ñor de la viche debella, áya de nombrar »y nombre el dicho ter­
cero la nueftra Iufticia Realenga mas cercana a la dicha deheíTa,y 
lo que là vna de las tales perfonas nombradas con el dicho terce­
ro tallaren > vos mandamos, que Jo guardéis» cumpláis» y ejecu­
téis,fin embargo de qtulquier apelación que de ello fe interpon­
ga,quedando fu derecho a Calvo a cada vna de las parres que fe 
fintíetc agraviada,para feguir fu apelación allí, y a donde,fegun* 
y como viere que le cumple : y los vnos, ni los otros no fagades, 
ni fagan cudeal por manera alguna»fo pena de la nueftra merced, 
y de diez mil maravedís para la nueftra Camara, fo la qual dicha 
pena ¡nadamos à qualquíer nueftro Efcrivmo, que para ello fue­
re llamado, vos notifique ella nueftra carta,y de la notificación^ 
cumplimiento della deteftimonio» por que Nos fepamos como 
fe cumple nueftro mandado« Dada en Madrid à trece días del 
mesde Ábrü de miljr quinientos y  ochcnuy cincq años. El
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Conde de Barrías. El Licenciado luán Toma?; El Licencia-, 
do Ximenez Orí. iz^EI Licenciado Fráncifco de. Vera y  Aragón^ 
EIíLiCénciado Laguna. Yo Miguel deOndár^a Záváía,Eícri- 
vano de Camara dé fu Mágeítad »lafizéefcrivir por fu man­
dado* cdn ¿cuerdo de los del fu Confejo. Regiarad?, lorge 
dé Olaal de V  eigara¡. Chanciller mayor lorge de Olaal de
.V érgar*__ _ _ . . . . . , .

O N  Felipe i por la gracia de D ios»Bey- 
de Caftiilajde León, de Aragoni de las 
dos Sicilias, dé Ieruíaleo ¿ de Portugal, 
de Návarra¿de Granada ¿ de Toledo* de 
V a ’éncía ¿ dé Galicia, de Malíor£á$, de, 
Sevilla,dé Cerdena ,de Cordbvá,deCor 
Céga,de Murcia* de Jaén; délos Algfir- 
ves, de A!gecira,de Gíbraltarjde las Ifc, 

tas.dé Canana,de las Indias Orientales* y Óccidéntalcsi Islas, y, 
Tierra Firmedél mar Qcceano, Archiduque de A  uftria^Diiquc 
de Borgpna^dé Bravánréjy Milán,Conde de Abfpurg, tic Flan-, 
dcs>y de Tiro!*y feaFCéloaa ? Señor de Vizcaya, y Molina,
A  todos.los Corregidores, Áísdtente, Governadores, Alcaldes 
ma y Qfcs.jr ordinarios,y otros Iuézes, y lufticiás quaíefquicr de 
toda$las Ciudades^ Villas, y Lugares de los nueftros Reinos ¿ y  
Señoríos, y á cada vno de vos en vuéftro§Lúgarés,y jurifdicioncsi 
a quien eíla uuéftra cárta fuere moftrádaríalud,y gracia, Scpades, 
queGafpar dé Zarate en nombre del Honrado Concejo de'la 
Mefta,y hermanos deI,nos hizo relució,diziendo:.Que en la coi 
branca,y pa ga ds los maravedís que fe repartan ál dicho Conce­
jo de la M ella lo parte, par*pucntés,no fe guardara Ucoftumr, 
bre antigua que Gcrnprc fe avia tenidb,y guardado, de que pagaf- 
íen los dichos maravedís Iqsducños de ganados que eranW m a* 
nos del dicho Concejo déla M eto, y recibida aprovechamiento 
en las dichas puentes * y  de no haberte aísi íc íc^uia a (q$ partes 
mucho daño,y agravio/uplicandonos U maqdcjLemos dar ftucf^ 
tra carta ,y provífion, para qtis adta, y de aquí adelante, quandd' 
por nueítro madado.fc hizicííe algún repartimiento al dicho Co-í 
cejo de la Mefta,y herma oosdéhpara el edificio de algunas puen­
tes,y feos conieticflc la csécucion del, do lo cxccutaffedes, antes 
hiziefledes acudir con él 1̂ dichoConcéjo general deja Mella ,pa4 
ía que en é! el Piefidenre que por nüeftro mandado fuere al dicho 
Concejo,hizieíle répai cir los maravedís que fe huvieffcn de pagar

para

Para que las Iuílíciaá 
a quien fe cometie­
ren repartimientos 
de pucncc3,antes que 
bexecuten en loto 
cantéala Mefta, lo 
embien al Concejo* 
para que allí el Prc* 
íidchtc,̂  Cócejo re* 
pártan lo que fehu- 
Vierc Uc pagar entre 
¡os hermanos, fc na 
locobren de Iospro- 
pios ád  dicte £on* 
cejo.

y



para el efe&O fufódieho éntre loshermañosdeldichoConcéjo dé 
la Mefta,queretibenaprovechamienta en las dichas puentes, ó  
qué ícMe ello proveyeiremos como la nueftra merced fueíle.Ló 
qital viftopot los de! nueftro Confe jo* y la información que fo* 
bré éllppotptovifion nueftra fue avida/por el Doctor Don Aló-¿ 
ío de Agreda, del nueftto Confe jo, y Prefidente del dicho Gon­
ce jo de k  Mefta,que ante Nos fue traída,y prefentada, f e  acor­
dado, qüé dtvíamüs de mandar dáéefta nüeftra carta para vos en 
Ja dicha razón, y Nos tuvimóslo por bien i por la qual os mab~ 
damos a todos,y a cada vnlo de vos, fegun dicho es, en los dichos 
vueftros Lbgares, y jurifdkiones, que aora¿y de aqui adelante, 
quandd álgun repartimiento fe hiziere por nueftfo mándadóal 

_ dicho Concejo de la Meftá,y hermanos déhpará ha£cr Ja obra,y 
edificáéioñ dfe algbnas puentes,y por Nos fuere pbnierida la ¿xe- 
Cucion dcljprimeroiy ante todas cofas que loexecuteis, hagais q  

r íe acuda con él al dicho Concejo de la Mefta generabpara que el 
Prc fi deote qüe por nüeftro mandado füere al dicho Gonce jo,y et 
dicho Cotice jo hagán repartimiento de los maravedís que fe hu- 
vieren de pagar para el dicho efe&o entre los Hermanos del dick> 
Concejo de la Mefta,que reciben aprovechamiento en las dichas 
puentes,el qual dicho repartimiento mandantes hagan entre los 
dichos hermanos,y conforme á él lo  cobrareis, y  haréis cobrar dé 
los dichos hermanos del Concejo de la Mefta,conforme a la co-, 
triiísiouquedeNostuvicrcdesparacllo:ynóconfintai$¿ ni deis 
lugar á que los dichos maravedís,*«' cofa alguna dellos fe pagué, 
y Cobren'de los propios,y rérttas del dicho Concejo de la Mefta: 
y  no fagadés endeal, ío pena de ja nueftra merced,y de veinte mil 
maravedís para la nueftra Camara, fo la qual dicha pena man­
damos a qualquier rttwftro Efcrivano vos lo notifique, y de ello 
dé teftimoriio*por que N os fepamos en como fe cumple nueftro 
Ifcandado/ Dadá en Madrid a veinte y  nueve dias del mes de 
Mar^o de mil y  quinientos y noventa años. El Conde de Bara- 
!fas.El Liceiiciadó Tejada. D óítor Don Aloñfodc Agreda^ El 
Ü oaor Ximenez Ortiz. E l Licenciado luán Dovalleile Ville- 
na; Yo Miguel de Ondarca Zavala, Efcrivano de Gamara del 
¡Rey nueftro feñor, la fi¿e eícrivir por fu mandado, con acuerdo 
de los del fu Confe jo.Rcgiftrada.Iorge de Olaal de y§rgara.Por 
Chanciller Iorge de Olaal de yérgara;

Proviübnés,yfobréc artas
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Bébdente, y  Oidores de Ja nueftra Audiencia , y 
Chancilléria de la Ciudad dcGranada .Vimos la re­
lación qüé bos embiaftes eñ virtud de vna nueftra c¿r 
dula fobré las fentericias,y autos que por Via de ate­
tado revocavades de los nu'eftros Alcaldes mayores 

«¿bregadores deMeftasjy Cañadas, mandando bolver a las par­
tes los maravedís que avian p3gádo , y las prendas quéáviañ to­
mado en execucion de las dichas fus feótenciaSjGendojcdmó era* 
contra lo contenido en fuscomífsiobésj por íáqüal de¿ís,qüc * q 
Jos negocios que á éffa Audiencia han ocurrí Jó del Concejo de 
Ja Mefta, en qué le ha pedido fe revoque por via de atentado Jó 
executadó por los dichosA-lcaldés mayores quede las cmfajrhan 
éonócido,fc avia denegado ordinariamente ¿ teniendo confidéra^ 
tioná la comifsión que de Noáticnén para exccutaríús CentenJ 
ííasi Gn embargó de ápeláción: y fi  alguna vez fe avia hecho Jo 
contrario *era por avér excedido los dichos Iuézes de fu’coniif-s 
Con,y a rcr precedido én los cafoi que conforme á clíáüódcvian, 
hi podían exécücat fus féntencÍa$¿Gd embargo de apelácioniy por; 

*áver proccdidetái fu juizio,bo guardando Ja orden de'derecho q 
cftád obligados; ;Ld qüal viíto por los deí riüeftró Cóníejo, fue 
acordado,que dévíarho$ mandar dar ella nucftracedulapjravos* 
por ende yo vos mando > que veáis las comifsiones qüé poi5 Nos 
fuere dadas á los dichos Alcaldes mayores encrcgadbreS üqAlef-? 
tas,y CañadaSjy láS guardéis,y cumpláis como en clláá fe contie­
ne, y  contra ellas nó vais, ni palléis tn máncra alguna; Fecha eri 

c Áranjuez a doze dias del mes dcMayo'dc mil y  qütrtwfttbs y no- 
2 Venta años. Y O  E L  R E Y i Pó^mandádo dcl Reynueílró 

ñor. Ilian Vázquez;: 5" ' 4"  ̂ . .>•*'
O N  Felipe,por la gracia de Dios,Rey de Cañifla, 

de León,de Aragón, deláá defc Sícilíasi dé Ierufa- 
íen,dé Portuga!¿de Navarra ¿ de Grabada,de T o ­
ledo,de Valécia,de Galicia, de Maílórcas,dc Sevi­
lla,de Cordova,dc Corcega,de Cerdeña, de Mur­

cia,delaén,de los Algarvés^dc AIgccira,de Gíbraltar,de las Islas 
déCanaria, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas,y Tie­
rra Firme del niar Octcáno j  Archiduque de Auftria * Duque

de

•

Para que el Freíidei 
t e ,  y  Oidores de la 
Audiencia de Grana 
da vea las comí&io- 
nesqae por fu M a- 
geftad fueren dadas 
á los Alcaldes m ayo­
res entrenadores de 
Mellas,y Cañadas, y 
las guarden,y tupian 
como £& ellas fe con  
tiene.

y

Para que no fe cobre 
del Cocejo de íaM cf 

y hermanos iid , 
n i de fus paílores, 
ningunos derechos 
dé íer vicio,y m otaz- 
go de los ganados 
llevaren i  las Ferias 
de ro r íji, y Xadra- 
q je , fioo es avíendro 
entrado en d ü $  de 
fu pedimiento.



3 e Borgoaa*de Bravante,de Milán» Conde de rlande3>de Abf- 
púvg,y dcTirol,$cc. A  vos el Recaudador mayor de la renta del 
férvido, y montazgo# y a otra qualquier perfonaá quien lo de 
yufo contenido toca en quálquier manera,falud,y gracia* Sabed» 
que por parta del Concejo de la Mella » y hermanos d t !» nos 'ha 
fido hecha relaciomdiziendorQue eftando por Nos proveído, y  
mandado, que los derechos de la dicha renta fe cobren en los 
Puertos contenidos en vna dé las leyes de büéftros Reinos, que 
íobre ellohablan>oen las Ferias» y Mercados donde fe llevaren 
los ganados á vcnderiaoraen qaebrántamicncode lo fufodíchó*y 
de la columbre que fobrcéllo ha ávido,quando el dicho Con-* 
cejo»y hermanos del embian ganados a las Ferias de Torija, y  
Xadraqúe,vos,yvúeítrosFatóres»y guardas úó queteis acudir á 
ellas a cobrar los dichos derechos , Uno a los caminos» y  campos 
dcfpoblados, por donde van con los dichos fus ganAdos»por co-; 
brar mas dedo que juicamente por la dicha taZon fe deve cobrar» 
adonde por fu propia autoridad prenden» y maltrataba los paC-' 
tores» y  mayorales que van con los dichos fus ganados, cobran-; 
do de ellos lo que les parece, y quieren»en lo qual fe les ha hei 
cho, y hazia agravio»y daño* y las dichas guardas eometian der 
lito, fuplicandonos lo tnandaffemos remediar» y pjrpveer cerca de 
ello julticia, 6 cómo la nueítra merced fuelle. 1*o qual vifto por, 
nuestros Contadores mayores» y Oidores del Confejo de nues­
tra Contaduría mayor ¿y ciertos tcftimowos »y recaudos,de que 
unte cllosfuc hecha preíeotacion j fue acordado »que de víamos 

; mandar dar Ja preícote para vos* por la qual os mandamos ¿que 
deaquiadelante nocobréis del dicho Concejo déla Mefta» y  
hermanos debni de los dichos fus mayorales» y paftores ningur 
gunos derechos de férvido,y montazgo de los gañidos que fue- 
ten a llevar > y  llevarenafes dichas Ferias > y Mercados». G ño es 
aviando entrado en ellas »y no de otra manera» porque afeies 
nueítra voluntadiy no fe haga cofa en contrario en manera algu- 

, na,fo pena de la nueftía merced» y de diez mil maravedís para la 
nueftra Cambra. Dada en la Villa de Madrid a diez y Ocho dias 
del mes de Mar^ode rail y  quinientos y ochenta y ocho años. 
E l Licenciado luán de O  valle de Villena. El Licenciado Fer­
nando de Saavedra.El Licenciado Aguftin Alyarcz de Toledo. 
0E1 Licenciado Éfcobar. Y o Sebaftian de Q n cb cd o» Efcrivano 
¡de Garuara del Rey nueíiro fenor»Ia fizc eferivir por fu mandado, 
con acuerdo de fus Contadores mayores»« Oidores del Confcjo

de



de íüs Ma^eílades. ir?
fu Contaduría mayor. Regiftrada Jorge dé Olaal de Vcrgára* V 

Chanciller m*yut lorge Je Ülj^l de Vergará.
O N F e l ipe, por la gracia de Dios ,.B ejr Executori-a eoM cI 

de Caiti. Ujde León j de Aragón* dé las Reino,y UMeíh*fo. 
dos Siciíias> de Ieruíaleaj de Portugal, *’re la juntíicíon de
deNavarraideGranadajdeTolcdo.de drilhí'fcdequelafo
Valencia , de Galicia, de Majorcas , de han *d¿ conocer. 
Sevilla,dé Ccrdcna>de Cordova,deCot; : 
cega,de Murcia* de Iaen» de los Algar- 
ves, de Álgecira^de Gibralrar, de las l i ­

las de Canaria^de las Indias Orientales* y Occidentales» Islas* y 
Tierra Firme del mar Occeano, Archiduque de Auftria, Duque 
de Borgona,de Bravnnte,y Milán,Códe de Aípurg, deFlandes, 
y de Tiro!,y de Barcelona,Señor de Vizcaya, y de Molina, Scc*
A  todos los Corregidores > Afsiftente, Góvernadores, Alcaldes
ma yoreSjy ordinarios,y otros Iuezes, y íufticias qualefquiec de
todas las Ciudades, Villas, y Lugares de los nueftros Reinos, y
Señoríos: a vos los Alcaldes mayores entregadores de Mellas, y
Canadas,v Iuezesachaqueros, potros iu ezes, y Miniftros, y
Oficiales del dicho Concejo de la Mefta,anfi á los que aora íois,
como los que de aqui adelante fueredes ,.y  a cada vo o ,y  qual- y
quier de vos eri vueftros Lugares, y jurifdiciones, ante quien efta
nueftra carta executoria,o fu traslado Agnado de Efcri vano pu^
blico/acado con autoridad de Indicia fuere prefentada * falud, y.
gracia, Sepades,que pleito pendióiy fe trato ante.los del nueftro
Ponfejo entre los Procuradores de Cortes del'Remo,yiErancifr
co Gil Aponte en fu nombré de la yna parte, y  el Horado Coh-r
cejo de la M efta, y hermanos deb, y Hernando de GHívaí'ésítt*
Procurador en fu nombre de la otra :y fue [obre razón , y parece  ̂
que aviendonos fido informado de los muchos daños, y agtavíoi 
que vos los dichos Iuezes achaqueros^y dequadnlla,haziades eti 
el vfo,y exercicio de vueftros oficios arlos vez i nos deftasniieftros:
Reinos,para que ceflaflen, y fe remedia fien de.aqui adelante* bu* 
vimos hecho,y ordenado.Ciertos capítulos , y decretos ien Vazafe 
dello, los quales aviendofe vifto. por los de naeftro Confe jo , # 
conNos tt)nfulcado,mandamos#qireel-primero,fegando*y qnar4 
to capitulas, y decretos fe guardaflefr, Cumpheflen, y executafe 
fen,fegun,y de la manera que en efta dicha nueftra casta irá d eí 
clarado,quc futenor dcllos es como íc figuc5 : t



jj • D e  los luezcs de Partidos que llaman achaqueros, y fe dan i  
los arrendadores de las rentas del Concejo de la Mefta,ha avído, 
y ay grandes querellas, y  clamores por todo el Reino, por ios 
muchos dañosa y agravios tjuc hazen,yanfipareceal Confejo* 
que fe quiten de todo punto, y Te mande, que Jos arrendadores 
pidan fu jufticiaante los Iuezes ordinarios, y que no lo puedaa 
fer los Alcaldes de quadrilla de la Mella.

ij Y  también parece al Confe jo , que por efeufar los muchos 
dánosjydefordenesdelosluezcsde quadri la que ay por toda, 
la mayor parte del Reino, fe deve proveer, y mandar, que no 
los aya , fino en las partes , y Lugares donde huviere hermanos 
de Mefta,que vayan* y vengan a los Eltrcmos, y que en termi­
no de diez leguas no pueda aver mas queyno, y eftenofaque a 
ninguno mas de cinco leguas del Lugar donde refidiere: y quan- 
do huviere diferencia,fi vno es hermano de Mefta, ó no, e ¡, y la 
Iufticia ordinaria conozcan dello, y lo determinen, y  no de otra 
manera«

|ij En el capitulo once de la comifsíon que fe da a los Alcaldes 
entrega dores de la Mefta, fe prohíbe, que ninguno haga dehef-r 
fa fin licencia de vueftra Mageftad, y  no fe pone pena ninguna» 
y  los Alcaldes entregadores lo han fentenciadohaftaaqui di* 
ferentemente, regulandofe por ptros capítulos de fu comisión» 
parece que conviene , que por cada fanega que íc adehesare 
fin licencia, fe ponga de pena quinientos maravedís, con que
no exceda toda la condenación de diez mil maravedís, v efta í¿__ * ^

¡divida enquacro partes iguales, Camara, Iúez, Denunciador, 
y  el Concejode la Mefta, y délos dichos capítulos, y decreto* 
el dicho Fmncifco Gil Aponte*en nombre de los dichosPro*í 
curadores de Cortes del Reino, nos pidió, y íuplicó lemon*f 
dallemos dar, y  librar cartas, y proviGones nueftras de ellos, 
para que vos las guardaffedes, y cumpliefledes * fin exceder de 

*¿íí$to> c^os cn manera alguna. Y por los del nueftro Confejo vifto,proq 
yeyeronauto,poreI qual inandamos dar a la parte de los di­
chos Procuradores de Cortes carta, y provifion nueftra, cómo 
la pedían, reípeéiodevos los dichos Iuezes achaqueros! y enT 
lo tocante a los Alcaldes de quadrilla, fe. manda dar trasla­
do. Defpucs de lo qual el dicho Hernando de Olivares, en 
nombre del dicho Honrado Concejo de la M efta, y'herma­
nos dél,fuplicó de los dichos primero,y fegundo capitqIos,yde- 
CKtos: y  por vna petición que ante los del nucftrq Qonfejo pre-

Provifiones.y fobrecartas



.. J 7<>
prefento,dÍ3ío,quccn quanto ál dicho primero capítulo,y de 
creco que hablavá de lós Iuc2cs de Partido, que Ilaiuavan acha* 
queros,aviendofede cumplir ala letra lo que por N os fe man-' 
dáya en el dicho decreto, parecía quetotalmente quedavan deí-f 
truidas la rentas, y leyesdel dicho Concejo de la Mefta , que 
era ja fnbLtancia principal con que el 5díctio Cóoccjo fefaftea- 
taya» y ic tenia en pie, y fi cfto huyiefle de paflar adelante ,Gn 
que íej^uíieíle rernedio » para” que el dicho Coñcejoi y fus arren- 
daJoresTuvieflen alguna fueríp , y  ayuda para cobrar las d i­
chas rentas, y  fepuGeffcorden para la buena governacion de 
ellas, y para el remedio deloságravios erifu cobranza, las qua- 
Jes dichas rentas avían procedido, y  proccdíapíy fe avian cobrad 
do,y focado de los propios ganados de la Cabana Real j y due­
ños delloí; hermanos del dicho Concejo de la Mella, que aviad 
contravenido a las dichásleycsiy hodeocras pcrfonas,y demás 
de lo íufódichó quedarían deftruidas, y  Gn furtircp cxccucioa 
las leyes del dicho Concejo, porque no fe guardan an, nolíendo 
cpftigados con pena los quebrantadoresde ellas ,  efpccialraente 
fíó guardando lo proveído por las dichas leyes, cerca de los ga­
fados dolientes en la manifeftacion de ellos, y  guarda de la tierra 
que fe les feñalava, refultariá total deftruición de los dichos ga*i 
nados en la Provincia, o  tierra donde la dolencia del fangumue-í 
lo ,y  viruela, y ba20, y  otras enfermedades ,  que ea el ganado es 
mas que peftc,por pegarfe en el abrevadero, masadas, y  comuni- 
dad dé piftos, Gn tener Tcmcdio alguno, roas de el que la ley te­
nia puefto, la qual no executandofe con rigor, quedaría deftrui-i 
da,de"que reíulcariá total deftruicion,y ruina ¿n los dichos gana^ 
dos:y no Gendo caftigádbs,y penados conforme á las dichas. le* 
yes,los paftores,y defenos de ganados que no llcvavan á lasM;f* 
tas los ganados Mcftehos, y moftrensosjlos dichos ganados que­
darían perdidos,v fus dueños no los podrían cobrar, ni el dichof 
Concejo de la Metía cobraría fus Méfteños, y moftréocos ,  que 
eran las refu leas qué queda van de las dichas Msftas>oo hallando« 
feles dueño,y feria dar lugar,y poner e¿ ocafion de que los paitó­
les fuelle * ladrones públicos, y entre ellos los avriamuy gran^ 
desjboguard.índofe fes dichas leyes,"y caftigando, y penando 
conforme a ellas a los tranfgreflores: y no Gendo Caftigados los 
que no guarda van las pbflefsiones de las deheflis á los poffef$i<H 
ñeros deltas>y penados conformé á las dichas leyes, feria dir oca^ 
fioná grandes pujasen las deheflas,y cxccfsivospreciosC0.J^

yer*



yervaSjquebfantandofe la buena orden que en efto avia ávido» y  
avía>y quedaado las dichas leyes tan antiguas,que el dicho Con­
cejo íuparte cenia »fin ninguna fuerza para íerexecutadas, feria 
de muy grande inconveniente. Por ío qual en quanto al dicho 
primero decretó »para que ceflaflcn los dichos,inconvenientes* 
aviamos de mandar»que las ludidas ordinarias que avian de co* 
nocer de las dichas cofas lltvaffen la quarta parte de las condena­
ciones» y en las dichas caufas fe procediere ante el Efcriyano del 
dicho Concejo déla Mella , el que llevade el arrendador» para 
que las dichas Iufticias con ocafion de la parte que fe les aplicava 
procedieílen con mas cuidado »y las caufas paílaffen ante el Ef-j 
crivanoque tuvieffcmas noticia de ellas »y que huyieíle de dar 
cuenta,y refidenciaén el Concejo de la Mefta» para que con efto 
pudieflen venir las apelaciones, ypfQtriíbs al dicho Confe jo »y 
ceílafle la dificultad queavria (i las caufas huvíeíTen de pallar an­
te los Efcrivanos de los Lugares > amigos > y  aficionados de Jas 
partes contra quien fe procedía. Y en quanto al fe gando capitu­
lo ,y  decreto quehablava de vos los dichos Alcaldes -de quadrH 
lla,parccia que tenia mucho .inconveniente que no la  fqeíledes» 
porque'no avia Alcaldes dequadrilia , fino de dies en diez le^ 
guas,y ¿ran de mucha fuftáhCia» y efefto para la buena govetnaj  
cion»y admíniftracion de lósdicbos ganados.» vfancló bien de fus 
oSciOSjCOmofeaviaviftojyíe vela por la experiencia de tantas 
edades de años en las Sierras > donde manca fe avia yitío» ni fe po­
día dezir que huvicflen hecho defordenes^ni .agravios ningunos;, 
y  afsidc quitarlos en las dichas Sierras» y de reftringiríesí.u ji»  
rifdicion,feria de grandísimo daño»c inconveniente para, lo$ dP  
chosganados,y anfi en quanto á efto aviamos de mandan que en 
las Sierras de las quadciUas antiguas dtl dicho Concejo no íe hi- 
ziede novedad ninguna»porque fi en efto huvirfíe mudanza, po  ̂
fer mucho numero de ganados los que avia en las dichas Sierras» 
y  acudían a ellas en los agóftaderos»recibiriap macho da do,y p.1-5 
ra fubüeoíagpvern^ioneran muy neeeííarips los dichos A!cal-í 
des de quadr^la, efpccjalmente, porque para las Meftas que de 
‘ordirariofebazian^tapeceíTario, que en Cada vna de ellas fe ha- 
llaffe vn Alcalde, y  eran tantos» que en efpacio de las dichas diez 
leguas i en diferentes partes, venían a concurrir en vn dia mas de 
treinta Meftas» qüe detiempo inmemorial á efta parte cftavau 
feftablecidas, y fin ellas^cefliria la buena governacion de los di-, 
ghos ganados»demás que los palores qi*e $vian de acudir a ellas»
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no hazieriéofchsdíchás Meftas á medía legua de adonde anda- 

-vancon fus ganádos,Uo podrían acudir, ni Ufevat* los gánados 
,Meftenos,y moftrencos,porqueen termino de doi leguas folia 
* a?er de ordinario cíen mil cátelas de ganado, y rhas, y eftos paf-r 
fia van andando embucíeos lo¿ vnos con los otros en lós valdios 1
;de las Sicrrás: y íi los que fe perdían , y rebol vían vnos con otros 
wcran muchos,fe huvieffen de facar dél dichó contorno, donde paf* * 1
ítavan a las diez deguás*fetia impofsible, y  aun a muchas menos 
deguas  ̂ni á otras panes donde eftáva determinado ¿_y ordenado 
-por la coftumbre antigua, y feria grandífsimb daño para los ga- 
nados:demas de que fi los paftores los huvieffen de dexar, como 
Jos dexayan fólos para acudir á las dichas Meftas,y alexarfe mas 
de vna leguá,refultaria que por dexarlos folas recibirían mayo«' 
jes daños,y perdidas,de lobos ,  y  otras cofas. Por todo lo qual* 
y  para remedio de lo fúíbdicho, nos pidió,y fuplicó,que los A l*  
caldcs dequadrilla del Reino de T oledo, Eftremadura, Anda- -
luzia > Canipos, Salamanca, y de todo el Reino, fuera de los de ^  tierras
las Sierras de las quadrillas antiguas, fe leslimitafle la jurifdi- 

*cion:de manera,q de todos los cafos que los dichos Alcaldes po­
dían conocer , fudTe tan folamctite en tres, y no mas ,y  en los - , v, .
demás conocieflcn las lufticiis Ordinarias: y en los dichos tres 
cafos que avian de conocer , fucffe fobre amparar á los herma« 
nosenfuspoflefsiones, ydcfpojos de deheflas,yen dar tierra |
a los ganados dolientes , y  en hazer las Meftas, y  llevar á ellas 
los ganados Mefteños , y mofttencos ; y conociendo én ef- #
tos* tres cafos,no podían llevar derechos, ni adjudicar para 
fi cofa ninguna ,  fino que tan folamente faliendo de lus ca«' 
fas á defpojos de pofTefsiones ,  llévafíea por cada vü dia qué 
fe ocupaflen ocho reales, y por cada Mefta qne hizierén otros 
ocho, fiendo las dichas Meftas ordinarios > füp!iendo¿ y  en­
mendando los dichos capiculo*, y decretos, denegando i  la 
parte del Reino las cartasy  províGones que pedían ¿ y ofreció - 
fe á probarlo ncceííario; y de la dicha petición los del nueftro 
Confe jo mandaron dar traslado alas partes; Y  el dicho Fran** 
cifco Gil Aponte en nombre de leís dichos Procuradores de 
Cortes del Reino por otra pfeticíon que ante ellos preíentó 
en refpuefta de la iníodicha, dixo,qúe fin embargo de lo qu¿ 
dezia, y pfedia la parte del dicho Honrado Concejo de la Mef- 
ta »hall aliamos que 'os dichas dos capítulos, de que la parte 
del dicho Concejo íuplicava, fe avian de mandar guardar» y
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no Jar lugar en manera alguna, que el Reino fu parte litígaffe 
por vías, ni juizios conteociofos, lo que por buen govierooee-f 
nía neceísídaj de remedio; mayormente, que las razones que 
por parce de el dicho Honrado Concejo déla Mella fe alegad 
van contra los dichos decretos no fatisfazian, porque en lo que 
tocaya a dezir, que a las Indicias ordinarias , ante quien los 
arrendadores avian de pedir fu jufticia íobre fu renta > y acha­
ques, tenián parce en las condenaciones que hizieíTen, y que el 
Éfcrivano fuelle de la Mella ;e(lo no convenía de ninguna ma- 
ñera, íi no que el Iuez, como caufa civil, entre partes admimf- 
trafle jufticia, fin otro ínteres alguno, porque no fucile ocaGoa 
de daños »e ¡njüfticias,como quiera que las dichas caufas eran 
meramente civiles,Gn tener mezcla alguna de deliro, nicriJ 
m en ry en lo que tocaya alEfcrivano, era fuera de propoGto 
querer que fe hizieíTen los proceflos ante otro Efcrivano, fuera 
de los del N um ero, pues aquellos eran mas conocidos, y  de ma­
yor aprobación, y de cuyos papeles, y eferitnras avia mas cuen­
ta, y recaudo, y con efto concurrían los grandes inconvenientes 
que refultarian á los vezinos que huvieflen de feguir fus apela­
ciones, andando bufeando los Efcri vanos de la Mella por di ver- 
fas parces, y Lugares, nofabiendo donde eran vezinos,y con 
gran cofta,y dificultad cobrar de ellos losproceffos en que de 
ordinario folia avectan mal recaudo, anG por muerte de ellos, 
como por andar de vnas partes á otras, y por que los arrendado­
res darían trazas con ellos , para que fe paUaflc el ano fatal, y  lue­
go pedir que fe executaílen las fentcncias por deGertas, con ma­
yores cofias, y falarios,en efpecial que las apelaciones de ello 
nunca iban a la M efia, Gnoá las nueftras Audiencias, y Chan- 
cillcrias: y no obftava dezir que la diílanciadc diez legzas que 
fe ponia para los Alcaldes de quadrilla era m ucho, porque te­
niendo , como tenían jurifdicion halla cinco leguas, no fe po-. 
dia dezir que iban diez leguas los paftores»y ganaderos, G no 
cinco,el que maslexos efiuyieífe del tal Alcalde de quadrilla, 
finque fuelle de conGderacion dezir, que quedavan los gana­
dos falos, y  con peligros de bueltas , y  lobos, porqoe el mif- 
uto inconveniente tendrían ,  aunque no fuellen mas de media, o 
vna legua »pues en qualquíer cafo nunca el paftor dexavae] ga­
nado íolo,Gn encomendarlo,para evitar los dichos inconve- 
n entes, y que no enrraílen en los panes, y vedados : y antigua­
mente nunca avia ávido mas de quatro Alcaldes de quadrilla,

vno
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Vno ¿n caJ» Serranía, y fe confervaya mejor* y  a mertóí cófta de 
los hermanos de Mefta* porque fíendo muchas los Alcaldes dt 
quadrilla>bufca van achaques, y  negocios» íoquic^ando á los di*) 
chos paftores,y aun trayendo competencia con las Iofticias ordíJ 
nanas, y los dichos paftorcsoo llevavaa fus ganados a las Mef« 
tas,nilas faca van de fus paftos > como en contrario íc dezia, G no 
era algún moftrencory en quinto deziau, que fí algunos daños fe 
avian hecho por Alcaldes de quadnlja , avian fido los próveido^ 
fuera delasquatro quadrilias délas S¡érías>y queconvenia, que 
á los Alcaldes que hayieflc fuera de Jas ,dichas quatro quadriq 
lias, fe les reftringicffe,y limitafle la jurifdicioñ eñ trescafos, cfq 
to aviendo/e de proveer anfi > avia de fcr fin que en ello fe iixH 
vade de lo por Nos proveído , y  mandado en el dicho capítulo» 
de que los tales Alcaldes dequadvilla andaffende diesen diez 
leguas,y lo demis quc eti el fe contenia« Por todo loqual not 
pidió,y fdplico,que fin dar lugar a dilacione$*mandaíícmds def«3 
pachar las proviuones occeflarias de loa dichos decretos, y  pidió 
qufticia,y contradijo (a prueva pedida por parte del dicho Con<í 
‘cejo de la Mella, y de la dicha petición los del nueftro Confe jo, 
mandaron dár traslado i  la otra parte, y  el dicho Hernando dé 
.Olivares en nombre del dicho Concejo de la Mefta,replico coiH 
tra ello, y eftando en efte citado * Antonio de Moya en nombre 
del dicho Honrado Concejo de la Mella,y hermanos dcl,fupli-* 
co  delafufpcnfiondel dicho quarto capitulo,ydeloa él decre^ 
tado:y por vna petición que ante los del nüeftrd Confejo prefen« 
tb,dixo,que á noticia del dicho Concejo fu parte avia venido,  ̂
por Nos fe avia mandado fufpender lo proveído en el dicho can 
pirulo quarro,cn que fe manda va, que por cada fanega de fcnH 
bradara que fe adeheflafle fin licencia nueftra, fe condenare en 
quinientos maravedís de pena, con que no excedieffe la condenad 
cion de diez mil maravedís, aplicados en, quatro partes iguales, 
,Caniara, Iuez, Denunciador, y  el dicho Concejo de la Mefn 
ta i y anfimifmo fe avia mandado, que los Alcaldes mayores enq 
fregadores futflen, y viniffen por la Cañada Real, fin apartarle 
.de ella, fo pena de den mil maravedís» y de privación de ofido, 
cornopareccriapor vna carta raifi va quefe avia ciento al LicenH 
ciado Luis de Mercado, del nueftro Confejo, y Prefidente ddl 
dicho Concejo de la Mefta > todo lo qual fe avia de mandar 
vocar,fuplir,y enmendar,porque en quinto fe raandaya fufpenq 
der el dicho capitulo quarto  ̂ qqc ponía pesa a los quchwfieflca
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PraviíÍoftes,y fobrfefcartas
&h¿(Ta fin licencia nueíira fe avía deconfirmaf »porque evidente;- 
.ffitñzc fe yeta,quede no eftar pueftas penas á- los ¡ quchazbn cd- 
• tes,y cfclleffátil^ Aleildes madores entrégadores í y f d i  oficia- 
-fcs>poMi6 tenéf paite etí las dichas pena*, tto avñnvactídido »ni 
•tiatadbídteftd» de'que'avia fttcedidohaíet tantas delieíl«* enél 
'«Béinft^e nifigliñ Concejo, ni partiteulaí las dexavideibazeA 

*  refp-‘á b  tdcroaflerayqüe Agimos aviad acotcádo, y  
adeb aliado todósí ttt termiños,dbde'xarpkfloJ,  nipaHápara los 
ya na do J, de-queqv ia refu l cadogra n d  ano, v el:no. guardarle ál 
rpriviv?gk> pfiticipal qi*é ej dichn'Gciíitíjo de la Mt&a¡ft parte 
•íeniáipa n  tínreéiate cofl'fus gaóadds á las Siei raí, y.. EL 
HS&otíijf eftar m P l M  gi¿ rdando las'ctnco colas Vedidás * por Ib 
quál los diehós j  ̂naitój.ínDspagas'án^ervkioff ropntaígo, y 
otros machos derójhdss dcmaüer? »ique ¡a via millar?dcig!.mdo
ouípagavacada vniñotreinca y cincoiCabe^asf y  aundwasv yrfi 
el diého pallo con las dichas dehtlíaá,’y;cotos íc (rérti»lle»eotnó fe 
cerra va,y no fepuficflí e f remedio quereftava proveído1» demás 
dél daño-de los dichos ganadós, ceflarf*la dicha rcntajyjosduri. 
ños deiállos qoedádariañperdidos,¿ impoísibilitados de paffar,' 
y quafl lo p»fl iífcn»pof las muchaspaáaspjue les dleVavan en las 
dichas deheffas »Bolvcriah stfus cafas fin ganado , como fe avia 
Trillo porexperléfleia de algunas añosa efta parte, en.efpeciai 
defpues que fe avia reftríngido lacomiísion que fe avia dado a los 
'Alcaldes mayóres entregadores , quitándoles la parte ele las de- 
dicllas á ellós.y á los Denunciadores, y  las muchas d heflas,. y 

«otos, que fo color de millones - fe ¿vían hecho, y hazían i y ea 
¡Werfe mandado que ¡os Alcaldes mayores entregadores fucilen, 
-yvinisfftn por la Cabaña R eal, fin apartarle de cll», íociertas 
penas, ertqumto áeílo ícvia claramente que el Reino no te» 
rpia entera noticia ,n ¡ experiencia de la orden que tenianlos ga-a 
alados de la Mella en ir ,y  venirálus Ellremos, y  Sierras} por- 
*que feguít lo que le cólegiá de lo qúe: prefeñdian, entendían, 

ue todoslosgauados iban por Cañadas .Reales y  acordelada* 
Je noventa Varas ,-fiti poder fahr d e tr á s , loquahi&eftava bien 
entendido, porque lab Cañadas acordeladas folamente feryian, 
7ÍeíaprovechaVan los ganados de ellas, para pallar entre paJ 
Inés, y  viñas, ydeheíTis, y  acabado'de-pallar efto ¿ fe podían ef-
.vender todos los ganados, yendo »y' Vwiendo de ¡camino a pa-
'«eeriibrememeenk>s:teiffiitfos públicos, y conwgiítssi donde 
Jot ganado* de los pttcblos podjan'paCct con losiüyos , con-
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defusMageftades.
forme a los privilegios, y proviGones que teoian para ella i por» 
que G cito no fe biziefle anfi, ningún ^amido nodia llegar a los 
Íítremos, ni a las Sierras^ las Cafud.o Reales acordeladas que 
avia eñ el Reino eran muy pocas, y pa va en los cafos arriba d¿̂  
chos : y Ja may or partea del ganado que iba á Eftremo paílava 
por los términos públicos, y coneegiles, donde podían pacer fin 
guardar cañada) y  otras vezes iban por cañadas que fedezian 
de hoja , que era en vn año, iban por el terminó que noeftava 
fembrado, y otro año mudavan ¡a hoja a otro termino, para po­
der fembrarel termino por donde el año antes avia paffadoel 
dicho ganado, y otras vezes iban por veredas que no eran cañar 
das, fino de diferente calidad, y dto eftava mandado a los di-j 
chos Alcaldes mayores entregadores por el capitulo primero —
de fu comiísion, que vifitaffen fojamente las Provincias, y Lu^ 
gares, y Cañadas por donde los hermanos de el dicho Conce­
jo de la Meftafu parte fueffen, ó vinieffen, b atraveflaflen a 
fus Eftremos > o Sierras# Por todo lo qual nos pidió, y  fu- 

aplicó mandaflemos fuplir los dichos decretos, y autos que fi J 
bre ello eftuvieflen proveídos, proveyendo eaello lo quemas 
conviniefle i  nueftro Real férvido, y pidió jufticia ,  y  ofre^ 
ciófc á dar información de lo íufodicho, y  de la dicha peti  ̂
cion fe mandó dar traslado a la otra parte* Y  el dicho Eran« 
cifco Gil Aponte en nombre de los Procuradores de Cortes 
del Reino, por otra petición que ante los del nueftro Confe* 
jo prefentó, díxo, que todo loque vltimanjente en contrario 
fedezia por parte del dicho Concejo de la M cfta, fe fatisfm 
2¡a con lo dicho, y  alegado por fus partes : y como quiera que 
el Reino fu parte no tratava efto por via de pleito, fino por 
buena govcrnación, fignificando los grandes inconvenientes
3 ue de lo que avia propuefto refultavao, fuplicauJoños man*i 

aflemos ver, y determinar fobre rilo brevemente lo que mas 
a nueftro Real férvido > y bien publico de eftos Reinos con-* 
viniefle, yen razón de ello por todas las dichas partes faedí«$ 
cho, y alegado mas largamente de fu jafticia? y  coüclufo et 
pleito ,  vifto por los del nueftro Confejo, dieron, y pronunciad 
ron en él vn auto, (chalado de fus rubricas * y tíñales, del tenoi{ 
figuientCí . >

En Madrid a once dias del mes de Febrero de* mil,y quinien- Auto Jcl Ceaféjt  ̂
tos y noventa y cinco años, viftos por los féñoíts del Goníejo 
de fu Mageftad los decretos auév a mente hechos fobre la reíbr*
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máciondel oficio de los Iuezes de Mellas defte Reino, y de otros 
Iuezes,y Míniftros del dicho Concejo de la Mella, y lo pedido, 
y  alegado contra algunos dcl!os,afsi por parte del dicho Conce­
jo de la Mefta,como por los Procuradores del Reino en Cortes 
dixeron}que devian mandar,y mandaron que fe guarden,y ese-: 
cuten los dos primeros decretos que tratan de los Iuezes acha- 
queros, y Alcaldes de qaadrilla ,  fin embargo de lo contra ellos 
dicho por parte del dicho Concejo de la Mefta, con que manda- 
ron que co quanto el primero de los dichos dos decretos, los 
Iuezes ordinarios llévenla quarta parte de las condenaciones que

Que los A le n d e  hizicren, Y en quanto al íegundo decreto, mandaron que loa
quadtilíor rfe i js Síe- Alcaldes de quadrilla de las Sierras, fe queden como halla aquí
ficropte hiineftX! han cñado.y los demas Alcalde* de quadrilla que no fueren de 

las dichas Sierras,guardando las diez leguas que por el dicho de­
creto fe las mandan guardar, no conozcan Gno de folos tres ca­
fes,que (ondefpojos de poftefsiones de hermanos de Mefta, dar 
tierra á los ganados enfermos, y proveer que fe hagan Mellas, y 
fe lleven aellas losmoftrencos,y Méllenos, como lo pide el di­
cho Concejo de la Mella. Y  en lo que toca al quarco decreto, 
que tratan de los que hazsn deheftas fio licencia , mandaron que 
fe oxéentela fofpcnGon del dicho decreto, que cfta mandado ha-¡ 
zer,Gn embargo de lo pedido en quanto á ello por parte del Reiw 
no:y en lo que toca a lo que ella proveído,que los Iuezes de Mef- 
tas anden por las Cañadas Reales con los ganado$»mandaron quc 
los fufodichos guarden el capitulo primero de fu comiísion, que 
trata de cfto,Gn embargo del dicho decreto,/ de lo que el Reino 
pide en quanto á efto,y anü lo proveyeron ,  y mandaron,el qual 
dicho auto fue dado, y pronunciado por los del nueftro Confe-’ 
jo,dia,mes, y año fufodicho,y en diez y Cris dias del dicho mes,y 
ano,fue notificado a Antonio de M oya, como a Procurador deí 
dicho Honrado Concejo de la Mefta,el qual dixo que lo oia. Yj 
aora el dicho FrancifcoGif Aponte en nombre de los dichos 
Procuradores de Cortes del Reino, nos pidió, y fuplícb leman-j 
dallemos dar nueftra carta execatoria de los dichos autos, y de-¿ 
creeos, para que lo en ellos contenido feguardafle, cumplieffe, 
y executaflc, Aqúc fobre ello proveyeflemos lo  que la nueftra 
merced fuelle, Lo quaí yiftopor los del nueftro Confcjo, fue 

• -; acordado, quede?taraos mandar dar ella nueftra carta ejecuto­
ria para vos en la dicha razón,y N os tuvimoslo por bien* por la 
qual os mandamos a todos> y a cadaypodcyós en los dichos

nueí-
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de fus Mágeftacíes: i 8<l
vueftróís Lugares,y jurifdícíóries , feguü dicho es, qué veáis los 
dichos capitules, decretos* y el arico por los del nüeftró Cónfejó 
en el dicho negoció dados,y prbriunciádos* qué de fufó ván irir
corpóradós,y los guardéis,cumpláis,y cxecUtcis, y hagais guar­
dar,cumplir» y executar én todo* y pofr todo, legún* y cómo en 
ellos íé cóne¡ene,y declara :y contra ellos* ni Ib én ellos contenido 
no vais>ni pafleis,rii confintais ir, ni pallar por manera alguna* fo 
pena de la nueftra merced , y dé cincuenta mil maravedís para la1 
nueftra Gamará, folaqual dicha pena mandamos aqualquier 
ruieítro Eícrivano,vos la notifique* y de ello de teílimonio *por, 
qué Nos fépamos como fe cumple auefcrb maridado. Dada en 
Madrid a diez y nueve dias del hiés dé Abril de rail y  quinien­
tos y  noventa y cinco años. E l Licenciado Rodrigo Vázquez 
Arce, El Licenciado Guardiola. El Licenciado Tejada. Doc-’ 
tor Don Alonso de Agredá. El Licenciado Hiño jofa¿ Yo M í- 
gtiel de Ondar^a Zavala , Secretario de Camara del Rey nuef-4 
tro féñórjla fizeeferivír por fu maridado *cón acuerdo de los del 
fti Confejo.Régiftradá.Iorge Qlaaí dé Vergara¿Chanciller Ior«í 

VéOlaal dé Vérgará.
O N  Felipe, por la gracia de D io s ,F e y  pragmática aaé fé

de Caftifla¿de León , de Aragón* de las publicó el ,ano dé 
dosSfcfa, d .UMaidcP^pl, 
de Navarra^de Grabada * dé i  oledo, de vacion,y aumente* 
Valencia, de G alicia de Mál larcas * dé <jc k  ?ana"
Sev¡lla*dc Cerdeña*dé Gordo va, deCar; de’̂ c h c fl^ d o ^  
ccga*dé Murcia* dé láen; délos Algar- de paitan, 
ves, dé Algécira>de Gibraltar* dé las Ifn 

las de Cariaria,de las ludias Orientales, <y Occidentales* Islas,y 
Tierra Firme deí mar Occearió,Árchidü que de Auftria* Duque 
de Borgoña,de Bravanté>y M ilán,Colé de Afptfrg, deFlandes, 
de Tiro! * y de Barcelona,Señor de Vizcaya, y de Molina ,  & c;
A I Serénifsimo Principé Don Biltafar Carlos* rrii muy caro, y; 
muy amado hijo,? a los Infantes,Prelados,Duques, Marqucfes,*
Condes¿Ricos* Hombres» Priores de lás Ordenes, Comendador 
res,y Snbcomendadóres,Alcaides de los Cáftillós,y CáfasFuerJ 
tes,y Liarías,y a los del nueftro Confejo>Prefidcntes, e Oidores 
de las nueftras Audiencias * Alcaldes * Alguaciles de la nueftra 
C ifa ,y  Corte,y Chancillériás,y a todos los Corregidores* Afa 
fiítente, Governadores» Alcaldes tnayorcs,y ordinarios, AigüM 
cileSjMírinos, Preboíícs, Concejos, Vniverfidadesj Ventiqua-
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tfos3$egfdores,CaVaÍIera5,Iurado$,Efcddero$>OEei;dí:s,y R o ­
bres buenos,y otros qualcíquier nueftros fubdltos, y  naturales, 
<3e qualquier eftadojdignidadjó preeminencia que fean,ofer pue í̂ 
dan,de todas las Provincias, Ciudades,Viilag, y Lugares deltos 
nueftros Beino&ay Señoríos, afsi a los que aora fon, como los que 
feran de aquí adelante,y a cada vno,y qualquíera de vos , aqaiect 
tila nueftra carcaj loen ella contenido tocare, ó tocar puede ci* 
qualquier manera. Sabed,que aviendo fido informado defa di*í 
minucíon grande a que ha-venido la cria de ganado en ellos Reí^ 
noSjfieadojComo es,la principal fubftancia dellos, y cuya conferí 
yaciontanto importa,afsi para íuftento,población,y fabricas,co* 
mo para mantener el comercio con otros Reinos ,y  Provinciasijr 
la permutación de vnas mercaderías por otras, en cuyo trafico 
fon tan interaliados mis vaflallos,y mi Patrimonio Real; defean ’̂ 
do poner remedio en muchas de las caufas que han originado ef-<¡ 
te daíío,vifto todo por los ddnueftró Conté jo , y con Nos con*«* 
fultadojfue acordado ,que deviamos mandar dar efta nueftrai 
carta, que queremos tenga fuerza de ley , y pragmática fanciony 
como íí fuera hecha,y promulgada en Cortes, por la quaf man- 
’damos,que de aqui adelante fe guarden, y[obferven las caías fiJ 
güíentes.

Primeramente, para remediar el exceffo en que han corrido 
jos arrendamientos de las yeryas, y en el ínterin que fe les da pré-i 
ció fixo,atenta fu calidad,y diferencia de tierras: Mandamos,qüc 
agraviandofe el ganadero de la demafia, nombre cada vno per­
dona por fu parte, que con diftiacíon declare qual tiene por jufto 
precio, expreífando la calidad de la deheíía, la cantidad de ca­
beras que haze fegun ía deslindamiento, y lo que correfponde á 
'cada vna, para que fe entiendan los motivos en que fe fundan pa­
ta el aprecio’, y eo cafo de difeordia fe nombre tercero por la Iuf- 
ticia mas cercana del Lugar, en cuyo diftrito fe ofreciere la di­
ferencia, que fea Corregidor, o Alcalde mayor del Partido; de 
modo,que ninguna lufticia del mifroo Lugar de que fuere natu- 
¡ralel dueño déla yerva,aunque fea Corregidor, 6 Alcalde ma- 
^or,no pueda ha zer eñe nombramiento en fu diftrito enlos plei­
tos que fe ofrecieren defta calidad: y el tercero declare en la míf- 
ma forma que los primeramente nombrados, y diziendo fus mo­
tivos ,y en lo que los dos fe conformaren fe cxecate el contrato,y 
en apelación fe lleve el pleito a la Chancilleria, donde fin nueva 
petición fe determine por los mi irnos autos, y fenezca con la íe n -
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téncu.cjue fe diere, y fin admitir fuplícacion. Y  por qué ño -fe 
dé ocafion á eftas demandas,con animo de dilatar la paga * no fe 
retarde por ellas la ejecución del arrendamiento^ no fuereavien* 
dofe conformado dos de los taffadores nombrados » poique etí- 
gonces no fe hade poder ejecutar,!! no fuere por ]a cantidad qué 
huvieren declarado Conformes , y en el ínterin que nofcrcvacá? 
por.la Chancil)eria¿ . . .

Y  porque el medio mas natural, y infenfible para que abará­
ten las yem s, confifie en que aya muchas; Mandamos, que to* 
das las d$heflas,áf$i de particulares, como de Ciudades 3 Villas, 
y  Lugares, y otras Comunidades* y los términos públicos, exi* 
dos, y valdios que fe huviVen rompido fia licencia defdc el ano 
de mil y quinientos y noventa, fe redtízgan a pallo ry  afsimifm# 
las que aviendofe rompido con facultad* fe ha acabado él tiempo’ 
de íu conceísion. Y  paca que fe entienda quedeheffas fon cíías, 
Jas lufticias tengan obligación, cada vna en fudifirito »itrabiaft 
teftimonio de las que a igualmente fe rompen.con licencia, o  Goi 
ella^poniendo el nombre de cádadéhefla, y dando.fée ej JEfcriva-i 
no del Ayuntamiento de la licencia que huvo para romperla,del 
tiempo,y caufa por qué fe concedió,y porque Confe jo, Tribu-* 
ñafió Inora. Y  prohibimos qué dé aquí adelante no fe conceda 
licencia ninguna para romper por ningim Confe jo,tunta,o Tri-í 
bunafi de qualquier calidad que fea, aunque fe otorgue por cau* 
fe publica; y las que fe dieren lean en fi ninguoas>y de ningún va«* 
l o r , y efeélo, y fe caftigue á los que vfaren de elías, coma fi mí 
fe les lloviera concedido  ̂ Y  mando á los de mi Gonfejor, no fe 
dem por ¿lefias licencias, fino fuere con caufa neccttaria, y dé 
beneficio publico, v concurriendo para ello las dos partes de el 
Confejo,avknJo ordo primero al Procurador del Reino^y con* 
faltadorne (obre ello,-

'Y  porque ferviria poco la reducción fcrbredxcha de las dehefc 
fas á paito, fino fe eerraffe totalmente la puerta a nuevas roturase 
Mandamos, que fe reconozcan, y apeen todas las deheflas del 
Reino,y paitos públicos por ante fes lultieias de cada Lugar, in* 
terviníenao con ellas dos Comiflarios, vno cobrado por el Con«* 
fejo,y otro por el Cóce jo de 1a Mefta »dividiendo los Partidos,y 
cobrando para cada vnodcllos los Gormffaiios qué fueren necef* 
farios,á cofia del dicho Cocejo,y citadas las partes;y enfu defecó 
to fus Procuradores,ó Miyordoraos, femidan»amojonen,y acorf 
píe cada vna de fes deheífas,y pafios»en la cantidad verdadera de



ganado que pueden indentar * pòniéndò él nòmbrc,càntidad, y 
dueño de cada dchtíía ; conque ni podra el dueño aumentar el 
preció* creciendo èl numerò dé las ¿abejas qué no puede inden­
tar là deheíTa, y  là roturà quehüviérC ferì notòria * con qúe cef- 
faran las müchas vcxaciotìes qúe dé ordinàrio padecen los po­
bres con denunciaciones in judas*

Y  para averiguación del rompimiento* G le hu viere * afsiftá el 
Efcrivanò de ÀyUntàrniehtò con el A caldé ehtreg)dor,y el Éfy 
cri vano dé fu cotnifsioD*y el Fifcal qùé vá por el Concejó de la 
M efta,y citadá la parce cuya fuere là debelli* dodc hu viere rom­
pimiento, ò fri Mayordomo > ò Arrendador»fe ponga por Feé * y  
vifta de ojos Ja cantidad dé tierra qúe fé huviéré rompido» con 
que irán los pleitos inílruidos a la Chancilleria* f  fe fentenciaran 
fin cofta de probanas, ni dilación de tiempo*

Y  para que confie de las dehefías, exidos, y  valdios que ay eri 
fctdà Lugaomaòdamos à lis ludidas* que por ante el Inferivano 
del Ayuntamiento, y én Jos libros del hagan eferivir todas las 
deheffàSsy paftos quchuvíéteri éñ fii diftrfto * por fus nombres, 
medidas, y acopiamientos, afsi lai qüe lucren aéhialriíénte de 
paño, comò las que eftu vieren rompidas con licert cía, poniendo 
à  la margen de cada Vnà quando fè cumple la facültad dé) rom- 
pimientó»y fé rérnitáú a cada vna de las Chanci Herías relaciones 
de loque tocaré à fus d¡ftritos,para que fé hagà libro de ellas , y  
vna relación general fe guarde en el Conte jo*y ocrá fe entregue al 
iConcejodela Meda.

Itcn mari JanioSiqiie de àqai adelante no fe concedan arbicrioi 
para arrendar el pafto común que tuvieren los ganados en las tic— 
rrasjviñasiy olivares i aleados frutos» aunque fea para beneficio 
del mihnó Lügar>y los que fe huvieren concedido > afsi para los 
donativos,paga de exénipciónes,ó otras cómpras¿maridamas ccf^ 
fen a viendofe Cumphdó él tiempo por qué fe concedieron*

Y  porqué hà dadò ocaGón a muchos rompimientos el privi li­
gio  de exempeion que fe Jes h\ dado a algunosLug3res,para que 
no entren cñ fu terminò los Alcaldes entregadóres > ni otros M i- 
niftros del Conccjó de la Meftá » revocamos, y anulamos las diJ 
chas gracias*por fér córti ó íón tan perjudiciales al bien publico»y 
particular de los Luga res: y porque quedando cómo quedan re­
mediados los daños qué fe podían témer de los Miniftros del 
Concejo de la Mefta* cefla ya el pretexto > y  jufta caufa en que 

i pudieron fubfiftir los dichos privilegios*
Q u e
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Q u e por quanto ha crecido demafíadamente el plantío de las 

vma$,,conpcrjuizíode la labor, y  cría del ganado: Mandamos 
no fe puedan hazer fin licencia, y los del mi Confe jo tengan paiv 
ticular atención en concederlas,

Y  por quanto vna de las cofas que mas ha acabado el ganado 
a los pegujaleros, y ganaderos pobres, es el rigor con que feexe* 
cutan contra ellos las penas de ordenanzas: Mandamos no pue*¡ 
dan fer condenados en ellas, fino es citando confirmadas por los 
del nueftro Confejo*

Y  para evitar los injuftos, y  excefsivos derechos que he fido 
informado llevan los dueños de jurifdiciones ,  y otras perfonas i  
los ganaderos , quando trafuman, o pallan de vnos términos i  
ocros,atituIo de fcrvicio,y montazgo:Mandamos,que todos los 
que pretendieren tener algnn derecho a ellas impoficiones, pres­
ienten los títulos que para ello tuvieren, y  con juramento decla^ 
rea la cantidad que llevan dentro de fefenta dias, y  paliado el din 
cho tiempo, y no a viendo prefentado titulo, y  hecho la declara« 

#cion, no puedan llevar derecho ninguno, fo la pena de la ley 15^ 
titulo 27, lib* 9, de la Recopilación: y  en la mifma incurran las 
Iullicias.o perfonas que por via de arbitrio,o en otra forma echa« 
ren algún impueftofobrccl ganado que palla de vnos términos 
a otros*

Otrofi mandamos,que en los arrendamientos que fehizíeron 
de deheflas, no puedan los ganaderos renunciar el derecho déla 
poflcfsion que adquieren,por fer como es elle privilegio en fayoi; 
del mifmo ganado,ni fobrcella fe imponga juramento > pena de 
privación de oficio al Eícrivano ante quien fe otorgare la dicha 
eferitura,y de cincuenta mil maravedís para nueftra Camara al 
que hiziere el juramento,y le admitiere*

Y  porque citando prohibido por ley , que ninguna perfona 
pueda pujar dcheíla cu que tienen adquirida poflcfsion los gana« 
dos de hermanos del Conce jo de la M ella, para defraudarla fe 
valen de perfonas Eclefiafticas,que por medio de ventas > renun« 
elaciones,y emancipaciones fingidas,y fimubdas introducen las 
dichas pujas: Mandamos, queía dicha prohibición corra gene­
ralmente, y condenamos en treinta rail maravedís para nueftra 
Camara al dueño de la dehefla que por pujas pallare fu arrenda­
miento,v a la loíiícia que las admitiere: y fi de hecho fe otorga-í 
ren las dichas efcrituras,fe tengan por nulas, y reprobadas, y  nó 
íe pueda vfar deltas en jnizio,ni fuera dél. *

iten mandamos,que ninguno arriende yerva* no teniendo ga*
nado*
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Sadojníén mayor cantidad de laque tuviere necefsidad para él, 
en cafo quelé tengaty fi en la deheíla que arrendare le fobrare al­
guna partejno la pueda repaííar por mayor precio que le huviere 
collado,pena de pagar con el doblo lo q*ic importare la cantidad 
en quéhuviere excedido,en que defdc luego le condenamos, y  
efta condenación fe divida en tres partes; la vna para nueftra C a - 
marajy las otras dos para el Denunciador^ Concejo de la M ef- 
ta. Y e! conocimiento de eftascaufas queremos íea privativodel 
que hiziere oficio de Prefidente del Concejo de la M e fta ,y  en 
grado derevifta fe defpachc en vna Sala de mi Confejo, fin ad  ̂
mitir mas autos,ni probanzas de las que fe huvicren hecho en la 
primitiva inffianciajinhibiendojcomo por efta inhibo,del conoci­
miento deftas caulas alas mis Audiencias,? Chancillerias.

Otrofijlos inhibo del conocimiento de los pleitos que. fe cau- 
farenfobreamparojydefpojode poffeísion, los quales a viendo 
corrido por las inftancías que conforme a las leyes tienen ante los 
Iuczes de la Mefta>quiero fe fenezcan > y acaben con la primera 
fentcnciaqué fe pronunciare en vna de las Salas del mi Confejo> 
y fin admitir nuevos autos, ni probanzas en ellos*

Y  para alentar a los labradores á la crianza del ganado lanar, 
cuya cría conviene canto para fertilizar las mifmas tierras que la- 
bran:Mandamo$ no puedan fcrcxecutadoshafta en cantidad de 
cien caberas deefte ganado, que les han de quedar fiemprerefer- 
yadas; falyo por lo que devieren de diezmo, ó del íuftento del 
mifmo ganado.

T odo loqual mandamos fe guarde, cumpla > y exceute, fin 
embargo de qualqüiera ley , o ordenanza que huviere en contra- 
rio;porque en quanto fueren conrrariasá cito las revocamos: Yj 
os mandamos,que afsi lo hagais Cumplir, vexecurar en todo, y 
por todo,fegun,y como en efta nueftra carta fe contiene,y leda - 
ra,y contra fu tenor,y forma no vais, nip¿ílcis,rri o n S  itais ir,ní 
paflar en manera alguna,aora, ni en tiempo alguao. Y porque 
yenga a noticia de todos, y ninguno pueda pretender ignorancia, 
mandamos,que efta nueftra carta fea pregonadi publicamente en 
nueftra Corteíy los vnos,ni los otros no hagais cofa en contrario, 
pena de la nueftra merced, y de treinta mil maravedís, aplicados 
para nueftra Camara* Dada en Madrid a quatro dias del mes de 
Mar^o de mil y  feifeientos y treinta y tres anos. Y O  E L  R E Y ; 
E l Licenciado D.Fernando RemirezFariña,Licenciado Grego­
rio LopeS Mtdera. Do ¿tor.D* Pedro Marmolejo. El Licencia­
do Abrcon,Lic*Don luán Chum accroyCarnllo,Yo luanLa-

lo
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ío de la Vega, Secretan o dél Reí Rey ñuéftro fenofojá f¡#í fcfcri-
Vir por lu mandado; Registrada: D .E ugéniódcM ^f^py V i-
llagran.ChancilIer mayor;D. Eugenio ele Mnryany VdJagran.;

O N  :Carlo$»porJá gracia de .Dio* ^Rey para 3 de aquí ade-
ás Caftíllajde beon » de Aragón» de i a s Iantc í«a, y k cncié*

’ dos Sicdias» de lerufalen »d&Jfevarrá, p?r Prec,° 
t ~  j  j - V  i j i - n  i - J para Jos ^ rendarm e- oe Granada» de i  oiedo,dc Y^cncia^e eos d.- u  dehdljs de

Galicia > de Mallorcas » de .Sevilla a de c\ ftemo^el que te-
Cerdeña j de Cdrdova., drCórcega > de ¿ J ? P ^ a d d
Murcia ^dc laen • de los Algarves, de 
Algccira ,rdé Grbralcar * délas Islas de 

Canariajde las Indias Orientales, y QceídentaiesHsbs > y  Tie-t 
■ ira Fírme del mar Occeano,'Archiduque de A  uítria, Duque de 
Borgoña»dé Bravante,y Müáníóondé de Aufpurg» de Flandes» 
íT írol i y Barcelona,Señoüde Vizcaya., y de Molina,5cc, A  los 
Iofent-S,Prelados, Duques,, Marqüeíes/ Conues, Ricos-Hora** 
bres> Priores de las Ordenes> Cometí dad ores > y Sabcoraeadado* 
tes, A 1 caides de los Caftillos,y Caías Fuerces,y Ha ñas, y a los del 

whueftro Confejoj Prefi lentes ¿y Oidores dé las oücftras ÁudienJ 
cias, Alcaldes, Alguaciles de la nueftfá’Cafá,y Corte, y Chanci- ^
¿ferias» v a todos losCorregidores* AfsiffcentejÜOvernadareSjÁI- 
caldes mayores, y ordinarios, AIguactles» Merinos, Preboftes, 
Concejc)s,VniverfiJade$, Ventíquacros,Regidóres^CavaíIcros> 
Iürados»Efcudcros?OficiaIes,y Hombre % buenos * y otros qua- 
Jefquiera nueftros íubditos, y naturaleSjStqualquier citado, dig-¿ 
nidad»ó preeminencia qóe fean,ó¿er puédan»de todas Jas ProvitH 
ciasjCiudades» Villas»y Lug'aresdeftos-nueftros Reitíüs»y Seno-i # 
rios,afsi á los que aora ion,como a !os‘que ftrán de aqui'adelaa-j 
te»y a cada vno»y qudqukr dé vos»á quien efta nueftra carta, y  lo 
en ella cótenido toCa,b tocar puede en qu ilquier manera; Sabed» 
que el Rey D.Felípe l V.mi fe ñor» mi padre» que dé Dios goza, 
aviendo'fído infirmado Je la diminución grandei que avia veni­
do la cria de ganado en eftos Reinos, fi endo .como es*la principal 
fuftancia delfos»y cuya cofervaciotftato importa,afsi para íufufH 
tento»poblacioD,y fabTica$*carmo parama tí tener el comercio coa 
otros Reinos»? Provincias»y la permutación de'vüas mercadería* 
por otras» en cu vo trafico ion tan anteréflados los vaflallos» f- 
trimonioReal,dcfeaodo ooner remedio* en inuchaVdédas califas 
que avían originado efte darí o,por vní Ley» y Pragraatídf pro-* 
mulgada en efta Villa de Madrid en qkatro dé M ir^ d e t ano
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remediar elexeeflb en quaayían corrido los arrendamientos de las 
yerva$>y en el ínterin q fe les dava precio fixa, arenta fu calidad, y 
diferencia de tierras: Mando»que agraviandofe el ganadero de la 
kkrnafia»nOmbratIecada vno perfooa pór fu parte» que con diftin— 
cion declaraffe qual tenia por jufto precio» expreflaudo la calidad 
de la dehefla»!a cantidad ae caberas que hazia feguníu arrendad 
tnientOjy lo correfpondia a cada vna, para que fe entcdieffen los 
motivos en qae fe fundavan»para el aprecio:/ en cafo de difeordj* 
fe nóbraffe tercero por la Iufticia mas cercana del Lugar cocuyo 
diftrito fe ofrecicffc la diferencia» q fuelle Corregidor» o Alcalde 
mayor del Partidoidc modo,que ningunalüfticiadel miímoLu- 
gar de que fueffe natural el ducíio de la yerva» aunque fuelle Co*í 
rregi Jor,6 Alcalde mayor»no pudieffe hazer efte nombramiento 
ea fu diftrito en los pleitos que fe ofrccicffen defta calidad:/ el te# 
cero declarafle en la mifma forma que los primeramíte nombrad 
dos,y diziendo fas motivos»/ en lo que los dos fe conformaffen fe 
«xccutaffc el contrato,y en apelación fe HevaíTe el pleito a laCha- 
cilleria»dondc6n nueva petición fe determinafle por los mifmo* 
autos^fcnecicffcconlafentenciaqueíedieílejíin admitir fuplU 
cacion:y por que no fe dieffc ocafion a eftas demandas,con animo 
de dilatar la paga,no fe retardaffe por ellas la execucion del arre  ̂
¡damiento»G no fueffe aviendofe conformado dos de los tafTadores 
hombrados,porq entonces no fe avia de poder e secutar ,G no fueí«i 
fe  por la cantidad que hu/icílen declarado conformes*/ en el Ínte­
rin que no fe revocava por la Chancillen;*. Y  aora por parte dd 
Honrado Cóccjode la Mefta»Cabaña Real deftos nueftros Rei­
mos fe nos ha reprefentado la grande conveniencia, y vtilidad que 
fe Ggucdela cria,/aumento del ganado» Beodo la principal Íuf-í 
tancia dellos»/ los frutos de las lanas »los mas codiciados por la# 
Naciones cftrahasdequantos nueftros dominios producen, y lo 
Iroucho que fu conferyacion importa a la caula publica»afsi par* 
*1 fuftento comun»como para matcner el comercio con otros ReH 
nos, y Provincias, por la permutación de vna* mercaderías con 
ptras,cocuyo trafico fon t í  intercffados mis yafT*llos,y Real PaJ 
fcrimomo,produc¡cndo«l ganado, y  lanas, teforo tanpreciofo,/; 
conGderabIc»que en arrendamiento de yervas»alcavdas»fervicio, 
y montazgo,derechos de lanas,lifas»y otros que pagayan»avia reJ 
dido,ycontribuido»rendia»y cótribuu á mi Real H  izienda mas 
de ocho millones cada año»/ al Culto Divino» y a todo el Efta- 
4 o Eclefiaftico grandes cantidades en los diezmos que dava»G*
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en los mlniftcríos 'de!Ia fe fuftecaya mucho numero de gete de virtud, 
xahdad,y nobleza,cuyas cofideraciones avian movido alRey mi feñor 
mi padre,el dicho año de mil feifeientos y treinta y tres á promulgar 
la referida pragmática ,favoreciendo a la Cabaña Real co los privílc-; 
gios q fe expreflavan,y al prefentefolicitava nueftta Real piedad, para 
que aplicando la atención al mifmo fin, y á favorecerla,pues de fu con- 
iervaciojy aumento neceffariamete fe feguíael alivio de mis vaffallos 
por la abundáciadelas carnes,cuya careftiaen todos tiempos, y con 
mas precifion en el prefente,folic¡tava la prevenciodel remedio>fíendo 
cierto,que fi el referido año de mil feifeientos y  treinta y tres era gran* 
de fu diminución,aora era tanto mayor, pues en aquel tiempo avia 
Cabañas de cincuenta mil caberas de ganado*y aun mas numerofas,y 
al prefente apenas fe hallaría alguna de particular que paflafle de diez 
md,proviniendo tan notable minorado de los fuñidos,y exorbitantes 
precios,q los dueños de las yervas,y paltos avian dado a los arrenda- 
mientosjliegaRdo a términos tan cftrechos, q los ganaderos vnos có- 
fervavan fus Cabañas,por no tener falida, ni venta dellas, y otros por 
la afección de fer hazienda,y grangeria heredada de fus padres, y ma-í 
yores,y ninguno por quetuviefle conveniencia en fu cÓfervacion. Su­
plicándonos mandaffemos poner precio 6x0 en todas las deheffas,aísi 
en las q fon nüeftras,y de !a Mefa Macftral,como las q pertenecen,/ 
gozan Grandes, Títulos, Comendadores de las Ordenes Militares, 
Comunidades EcIeGa(ticas>y Seglares,Dignidades, Cavalleros par­
ticulares,y otras qualefquícr perfonas de qualefqufer citado, calidad, 
y  condició que fuefiemunto las q fe paitan en el Invierno en los Eílrc- 
mosjcomo en los Veranos en los Puertos,y Sierras, y otras partes,ña 
exceptuar ninguna, limitándolos, y reduciéndolos a los precios q te­
nían el dicho año de mil feifeientos y treinta y tres,y coarriendo con 
el fiel,y fencillo animo que los ganaderos procura van fervirnos,ofre­
cía,y fe allanava á q fe dieffe,y pufiefle juila, y proporcionada tafia en 
el precio de ios carneros,regulada,y correfpe&iva al beneficio q reci­
birían de la moderacio,y precio fixo q avían de tener las yervas,y que 
alq fe tjfiatie,y pufiefle>feria de fu obligación darlos carneros para los 
abaftos pobiicos:y por la Iunta,y Hermandad de los carreteros de la 
Cabaña Real fe nos fupiieo lo miímo en quanto a la moderación del 
precio de las deheflas dó Je paitan fus ganados, y q no fe les defpofaf- 
fe dei las. Y vifto por los del nuedro Confe jo,có lo pedido por la Pro­
vincia de Eftremadura,Ciudades>Villas>y Lugares, Conventos,Co­
munidades Eciefiafticas, y Seglares, y demás intereífidos dueños de 
dehe'ílas,pretendiendo fe guardafie la referida Pragmática del año de 
treinta y tres,fin pallará hazer novedad fia oírles, portrararfe de fu
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. perjuicio* Vconfidcradb el negocio Con ía atención que pide fu g r^  
védacLy cí>n fu hadónos (obre c 11 o,fue acor dado, que deviarfcos man^ 

' (fardar efta nueftra carta,qñc queremos tenga fuerza de Ley,y Prag- 
riiátícá fancioniComofí fuera hecha,y promulgada en Cortes: por la 

r cjual mandamos,'q de aqñi adelante fea,y fe tenga por1 precio fixo paH 
ra toda* las dehcíías del llino,afsí 'as (;üc fon nueftra» y y  de la Mefa
Maéftra],domo las £j pertehecen,ygozfm  Graodes,y Titulo^Com e- 
dadores délasOrddnes MiiítareSíGomUnidadesEcíeGafticaSjy Scgla* 
r«,Dignidades,Cavafleros particulares, y otras quaiefquier perfonaS 
de quáíquiefeftado,calidad,y condición que lean,tanto las que fe pai­
tan en el Inviernoen los Eftremosscomoenlos Veranosen los Puer*; 
tos>Sierras>y otras partes,fin exceptuar ninguno,y fe reduzg3n,coroO 
defdc luego reducimos fus arrendamientos al precio que tenían el di-» 
dio año de mil y feifcientosy treinta y tresna beneficio délos berma*' 
nos de Mefta,y CábañaReal,y otrús qualefquier dueños de ganados 
mayores,y menores,aunq no trafumen términos; y  que efio fea, y fe 
entienda paradefde primero de Enero defte prefente año de mil feif- 
Ciencos y  ochenta en adelante,derogado,como derogamos los hechos,1 
y otorgados por los interesados en lo que excedieren del referido gr¿- 
cio:y q en las dehefl’as que no corrían por arrendamiento el dicho año 
de mil feifeientos y treinta y tres,ni los antecedentes próximos, fe re* 
guien por los alcavalatorios,o por el medio mas proporcionado,yqu<; 
los arrendadores no puedan fer defpojados dellos, y en todo lo demas 
fe obferve,guarde,cumpla,y executela referida Pragmática promuí. 
gada el dicho aao*Todo loqual mandamos fe guarde,cumpla,y ex«- 
cute,fin embargo de qualefquier ley es,ordenanzas,ó otros defpachos 
que huviere en concrariosporque en quanto fueren contrarias a efto las 
revocamos,y os mandamos,que afsi lo hagais cumplir, y  executar en 
todo,y por todo,fcgun,y como en efta nueftra carta fe contiene, y de­
clara^ contra fu tenor, y  forma no vais, ni palléis, ni confintais ir,ni 
pallar aora,ni en tiempo alguno. Y para que venga a noticia de toq 
dos, y ninguno pueda pretender ignorancia,mandamos,que efta nuef­
tra carta fea pregonada publícamete:y los vnos,ni los otros no hagáis 
cofa en contrario,pena de la nueftra merced,y de cincuenta mil mara­
vedís para la nueftra Camara. Dada en Madrid á trece dias del mes de 
Iunio de mil y feifcientosy ochenta años. YO EL R E Y . Yo A n ­
tonio de Zupide y Aponte,Secretario del Rey nueftro feñor, la fizc 
eferivir por íu mandado. D.Fr, luán,Obifpo de Avila.Doéf.D. Gar­
cía deMedrano.Líc.D.Gil de Caftejon.Lie.D, Antonio de Scvil Sa- 
telices.LiC.D.Iuan Antonio de Otalora Guevara. Regiftrada. D .Iq- 
fcph Velez, Teniente de Chanciller mayor D.Iofeph Velez.
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O N  Car los, por !a gfáciá de Dios * R eyL 

de Cartilla , de León, de Aragon»tlelas 
dos Sic* i jasóle lerufalen, de Navarra,de 
Granada,de Toledojde Valecia, deG i* 
licia, de Mallorca*de Sevilla» de Cerde* 
ña,de Ccrdova,deCorcega,de MurtU$ 
de la en, Señor de Vizcaya» y de Mtrffa 
na i 8cc. y ]a Reina Dona Mariana de 

Atiftria fu madre,como íu Tur ora, y Curadora» y Governadora 
de dichos Reinos,v Señoríos. Por quañto por parte de Felipe 
de Sanmedel»Procurador Genera] del Honrado Concejo de la 
Mefta,Cabaña Real deftos nueftros Reinos, fe nos ha reprefen- 
rado,que en el Concejo,, y Iunra general que fe avia celebrado 
en la Villa de Valde-Avellano por el mes de Septiembre del año 
próximo pallado,por el Fifcal general del dicho Concejo, atendí 
tiiendo a la confervacíon , y aumento de los ganados de dicha 
Cabaña Re al,y obfervancia de fas privilegios, fe avian propues­
to los muchos daños, yperjuizios quefe feguian de aver eftrc  ̂
diado las dehcílas,y paftos deftinados para dichos ganados» po  ̂
los muchos rompimientos, y plantíos de viñas, y los agravios 
que le hazian por los dueños, y arrendadores de Jasdeheflas, y 
paRosicomo eonftava de la dicha prepoficíon»y Acuerdó de di* 
cho Concejo » en que fe le avia ordenado acudieííe al nueftro 
Confe jo a pedir lo que convinieílcide qne fe hazia prefenracion, 
fuplicandonos mandallemos aprobar dicha propoficion, y que 
para fu exeetteion fe dieffen los defpachos neceflarios, o como Jai 
nueftra merced fucile. Y  vifto por los del nueftro Coofe jo , con 
loque fe dixa por el Do&or Don Iofeph Fernandez de Retes, 
nueftro Fifcal,y la dicha propoficion, y Acuerdo,que es del te­
nor fígtíiente: Yo luán .Montero, Efcrivano del Rey nueftro fe-2 
ñor,y de los Acuerdos de! Concejo de la Mcfta,doy fee» que en 
el que fe celebró por Septiembre paSado dé mil y feiícientos y  
ietenta y tres en la Villa de Valde- Avellano » ptefidiendo el fe-! 
Sor Don Benito Trélles, Gavallero de la Orden de Santiago* 
Marques de Torralva»del Confejo,y Camara de fu Mageftad* 
éntrelos Acuerdos que fe hizieron cu dicho Concejo, ay vnQt 
que fe hizo por propoficion dei feñor Don Alonfo del Caftillo* 
Fifcal general del dicho Concejo,en razón de lo mucho que fe 
han eftrecbado,y cada diá fe van cftrechando mas los palcos para
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Provtfiortes.y fobrecartas
los gartádos dé la Cabaña Real , ácaüfa de losjgranJcs rompi­
mientos de dehcCCis, partos, y plantíos dé v̂ ñ as,,, y el perjuizio 
quefcfigueá los hermanos >V ganaderos de el dicho Concejo, 
afsi en tazón de lo fufodicho, como de los agrarios que reciben 
dichos ganaderos por jos dueños, y arrendadores de dichas de- 
heflasque dicha propoficion,y Acuerdo que fe hizo por el feñor. 
l?rcfidente,y C o tic e  j ó ,  es  c o m o  fe  figuc: En erte Concejo el fe- 
fior Licenciado Don Alonfo del Cadillo Rueda,Fifcáí6en^
ral del, propufo*como aviendo entendido, y reconocido>afsí 
por las relaciones, y pleitos que han traído, y  traen á las Iüntas 
los Alcaldes máyotés ehtregádúrcS ¿ COmO por las continuas . 
quexas qué los Cavalleros ¿ y hermanos de efte Concejo répré-, 
fentan * de lo mucho que fe han tftrechado,y cada diá fe van 
eftrcchando mas los paitos para los ganados déla Cabaña Rea),
£ caufa de fos grandes rompimientos de déheflas qué fehazen, 
afsi por los dueños de la propiedad , como por arrendadores»lo 
qua! es de fumo perjuicio a los hetmanes, y ganaderos de cfte 
Concejo en particular, y  en lo común para Ja cdnferyacion , y 
aumento de la Cabana Real, en la qual, como es notorio, con - t 
Cftc el mas fegufo, y permanente tdoro de efta Monarquía* por; 
los derechos que percibe fu Mageftad de las carnes, y  de las la J 
ñas; y que de aver en el Reino ellos géneros con abundancia, re- 
fulra el mayor alivio * y vtilídad a los vaffallos; pues de ella de­
pende el que valgan a juftos, y  moderados precios, y que la 
cria,yconíervacióodc los ganados depende de los partos, y de 
fu aumento, y abundancia, y de qüc los aya libres, y defocupa^ 
.dos,y eftrechandofe, ó  faltando*fe fegüiráel que los ganados 
perezcan, ó por lo menos fe méfíofcabenen mucha cantidad, 
«endo confequenre a ello el qüe las carnés, y  las lanas, quando 
totalmente no falten* valgan a fubidos precios, cuyo daño ere« 
cera mas cada dia* tolerandofe los exceffos que íe experimen­
tan, y no aplicandofc prorapta, y  eficaz remedio. 1  Confide- 
3tando> qué aunque por Ja ley quarta > titulo catorce del libro 
quatto de la Recopilación* en el capitulo veinte y  flete, por reJ 
conocerfe, qué aúnen aquellos tiempos fe avianeftrechado muW 
cho los partos para la labor, y cria de loí ganados, por los iíhuv ̂  
chos rompimientos qué cftavan hechos en deheflas, las quales 
defpues de tres, o quatro años de labor, y aver dado pan,quedaJ 
vandeftruidas,ynotomavanaícr buena*deheflas^cuyo daño
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refii Itavi dé ño averíe puefto compscebces penás¿fe prohibió ,qüc 
por ningún Tribunal fe dieííen facultades para hazcr rompi- 
ihientós, fino por el Gonfejo, y fe difpufo , y proveyó, que ert 
quanto alás deheffasqñe fe huviéflcn roto defdc el añode mil 
y  quinientos f  ftíenta y cinco , los Alcaldes mayores Coadc- 
ftafTcn à qualéíqúier Concejos, ò perfonas en mil maravedís poq 
cada fanega , creciendo, ò moderando Ia”coñdenaCíon álrcipec-’ 
tóde lasfmegas,con que la primera vea no éseedieflede ciñ-* 
cuenta mil maravedís: y fi fe tórnaffe à labrar, ò romper, en per 
uas dobladas,con que no excedieffe de cincuenta mil maravedís: 
y fi fe torna fie á labrar, ò romper,en peñas dobladas > ¿On que no 
excédiéíle de cien mil.niará vedis: y aunque ía providencia de di* 
cha ley, y  penas por ella impueftas eri el tiempo que fe eftablc- 
cieron fuefleo eonvenientes,eií el prcíenee ao lo fon, ni íe ocurre 
eficazmente, y Como fe requiere à los danos, perjuizios,c in­
convenientes que fe confiderà« en ¿Ha propoficiod, por quanto 
los dueños de la propiedad de las deheflas  ̂y arrendador^ dellaá 
experimentan,y pra£kican,que aunque fe execute la penai y con­
denación impuefta porla dicha ley, fin embargo quedan muy 
intereffados,y vulizadosen hazcr los rompimientos,refpeíto de 
las crecidas cantidades de maravedís que Tacan de ellos, fiendq 
como fon de mucha fuma dé fanegas¿por lo qual el ricfgo, y te** 
mor de incurrir en la pena de la ley, ni el que fe execute, ño Id 
reprime j ni contiene el hazerlo, ni en repetirlos. Por todas las 
quales confideracioñes pido à V , S. Iloftrifsima ej fefior Prefi-i 
dente, y Cavalleros hermanos que fe hallan en cfta lunta % fe ha*, 
ga Acuerdóle que para poner remedio en los daños,Lperju¡zio¿¿ 
é inconvenientes que fe han repreíentado , y  fe experimentan al 
preíente, y pueden recelar en lo venidero, en nombre defte Conq 
cejo fe haga fuplicaafu Mageftad, y a loxfeñores del Confé* 
jo »como' pareciere mas conveniente, para que de aquí adelan-* 
tea los dueños de las propiedades dé las déneffasfe lés imponi 
ga penali hizieren algunos rompimientos en ellas,de que poî  
él mrfmohecho ayan perdido,'y pierdan la parte dé propie­
dad qué huvieren rompido , y fe apliqué ; y quéde aplicadd  
defdc luegoà fu Magcftad » y a  fu Real Coróna: y fi fueren 
arrendadores de deheflas los que hizieren los rompimientos^ 
por eí miímo hecho ayan incurrido , y incurran en la pena dé 
otra canta cantidad de maravedís como fe averiguare valer W
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.propiedad de la dchrfla rompida ,y  fe aplique á fu Magefbd 
cd ¿a miTma forma ; y qué en cafo que no aya logar el imponer* 
íe las penas expresadas en día inftanciaj y propoGcíon ¿ fe pida 
que en declaración > y  aditamento de la dicha le y , fe fcftabLá* 
tan »y añadan nuevamente las penas que pareciere proporcio­
nadas »fegun la necesidad, y eftado délas tofas prefentes,pi­
ra reprimir, y contener älos dueños de propiedades dedehef- 
fas, y arrendadores de ellas, para que no las rompan, proveyen­
do en todo del remedio conveniente > y  mandando, que el que 
fediere fobre efta fnplica, fe guarde, y cumpla inviolablemen­
te > de forma, que tenga devida exccucion i y obfervancia. Lo 
fegundo, propnfo el feñor Eifcal General i que áténto por la 
niífma ley quarta*en el capitulo veinte y cinco * réconocien- 
dófclos muchos eltceflbs de plantíos de yiaa$,quc en térmi­
nos, y paños comunes fe avian hecho, y hazian en perjuizio 
de la labor, y cria de los ganados, entechándole los paños co­
munes , fe encargo a los tenores del Confejo,que tuvieffen par­
ticular atención en el conceder facultades para planta;: viñas; 
y al prefentc no ío!o concurren , y proceden las náifmas confi- 
deraciones, fino äün mayores * y  no foio no han ceffado los per­
juicios , y  daños ä qüe fe trato ocurrir ¿ fino antes han crecido, 
por los m uchos,y nuevos plantíos de viñas que défpnes aca 
fé ha ti hecho en todo el Reino, éftrechandofe cada día mas 
los paitos i nofolo en virtud dé facultades dadas por los Teno­
res del Confe jo, a quienes privativamente pör la ley citada ef­
ta refetvado concederlas, fino también en virtud de provifio^ 
nes, cédulas, y défpachos de otros Tribunales » Iuntas, y M P  
niftros: para ocurrir ä eile daño íé pida, y fuplique ä fii M a- 
geßad t y älos feñores del Confejd, que de aquí adelante fe 
cierre la puerta ä concederle femejantcs facultades, aurtqüé fe 
pidatí‘con qualquier motivo» o  pretexto, aora fea dé arbitrios 
que fe han permitido, ó permitan, ö en virtud de informacio­
nes que regularmente fe hazen, afeitada , y maliciófárftenfe, 
(aponiendo que en tiempos hanGdo plantados de Viñas aque­
llos términos paños que fe pretenden planear, ö con pfetex- 

k to dé que no fe figueperjuizio ä los ganados délos vezinos, ni 
ä los de la Cabana Rea! * o que ay abundancia de paftos , ni 
con otro ningún pretexto i y anfimíímó íe pida , que fe reva­
lide la prohibición de que otro ningún Confcjo > lunta , ni
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^Tribunal* Mfaiftro, ni.lúes: particular püéda dar Jas di* 
chas facultades , fino foiamtíotc los íeñoresdcl ConfejOj, y que 
también fe baga fuplíca ca el Conícjo de Gamara , para qáe op 
feconcedaninduJeos á laspcríon«sqa& contrajo difpuefto pof: 
las leyes del Reino,y por las del Quadetno,y privilegios de ella 
Concejo , ayan hecho, ó hizieren rompimientos en aeheffas , o 
términos comunes,y que para efcflodehazercfta ipftancw,y fii  ̂
plica en nombre de cftc Concejo fe baga Acuerdo. Lo tercero  ̂
porque por fer como es notorio, que en efta, y  otras Iunta s mu-, 
chos Cavalieros,hermanos,yganaderosde elle Concejo fe haa 
quexado,y reprefeotadolas grandes moleftias>, y  agravios qup 
reciben,de que algunos dueños, y fe ñores de propiedades de dc<3 
heffaSjías quales comprehenden diferentes quintos, o poffefsio-J 
nes de palles, en que los hermanos de eftc Concejo* y ganados dq 
la Cabaña Real tienen ganadas poffefsiones, pót privarles , y;deq 
fraudarles de ellas los dueños de las deheflas, ó crecer los precios 
de los arroda míen tos, en grave daño de fas ganados , y caudal 

* les, y en fraude de las Ieyes,vnas vezes con parte de ganado proij 
pío, y otras con ganado puefto en fa cabera, en virtud de ventas 
fupueftas, y Emuladas,con pretexto de que nccelsitan para fus 
mifmos ganados del quinto, o poffcfsion de dehetía del gatiadc-* 
ro que efta apóffefsionado, y con elle color le pretenden, ecba  ̂
de ella, el qual por redimir ia moledla, y  vejación * o por que en 
aquella fazoano halla paftos*ni aeheffas defocupados > yvperece  ̂
riafu ganado G fe le echaran de la parte donde eftava pallando, 
crece* y  fube cantidad confiderable el precio del arrendamien­
to qúe tiene hecho el dueño de la propiedad déla deheffáypord 
que la mantenga en fu poffcfsion,y el dueño de la dchcffa faccdt* 
ó  puede fuccder que vfe del mifmo pretexto fraudulento coa 
otros ganaderos poffefsioüeros de otros quintos * y porciones,los 
qualesredimen fu vejación, y  moleftiaén la roifmaforma, coa 
que el dueño de la propiedad logra, o viene á lograr fu malicia, 
v fraude,con notorio difpendió de los caudales ^e los hermanos 
defte Conce jo,y de los gana deros,Gendo falo fu intento ,  y mo-4 
tivo crecer las réntas de fus dcheffis^fin que en la verdad,ni en d  
efc&o las necefsiten, o por fer muy poco el numero de ganada 
que tiene,ó por no tener níoguno íuyo propio i y para ocurrir $ 
cfte fraude,y cautela pidióle hizieffc Acuerdo por fu Ifuftnfsi* 
ma el feñorPreGdente,y Gavilleros hermanos de efteOoncep* 
para que ca fa nombre fe faglique adu Mageftad , j¿feaóres det
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- ' Provifioncs.y fobre cartas
Con(ejò,quefeGrvi!de mandar, qtìe qualefquier pesfonas, de 
quaìqmer cftado, b calidad'* dignidad , Ò condición, que fuere» 
«áueñosdedche{fas,yqúé tuvieren ganados, diziendo, que las 
han menefter, ò parte de ellas para fus'propios vfos * y pa ftos, de 
peduniente,y requerímient»de lós poffefaioneras, y de qualef- 
quierherntános deiConccjo, y ganaderos de la Cabaña Real* 
tengan obligación de elegir iy  cVífan en la parte della, q les fuero 
mas veíby ¿uviere pottnas conveniente,la cantidadde patíos que: 
baviere meheftcr parados ganados que verificare, y JuftiScare te­
ner, ypáravn tercio mas, y los dem's-pata» losdexc libres, y 
defemb>ra<jados ád js poíícfsioneros que los gozaren, ò i  los ga-S 
naderías que los huvierea meneíleryfia inqui .tarles, ni perturbar 
«nello* en manera alguna ;lo  qual demás de parecer ju ta , por 
las razones que fe Han confi Jerado del fervi ció de fu JVC tgeíladp 
bien publico del Rcraoi y particular délos v affa líos, en la cria* 
confervacion,yaütnentoÉdelos ganados,es muy conforme a las 
leyesdel Qjiaderno:y aunqueho eííi literalmente expreílado en 
eHas,efta coinprehendido eafu diípoficion *atento que por la ley 
diez y ocho, titulo feis* efti prevenido ,  y  ordenado, que el her*> 
mano del Concejo que tuviere ios, o  tres dcheüas, ò masen pofa 
fefsfon>y Icbaítareparafuhazicnda vna,odosdellas, feóale, y 
nombre en el primer Concejo la que entendiere que le bafta para 
ío ganado,? dexe libres,y defembara^adas U$ que tuviere demás 
parad que la huyiere menefter de los hermanos del Concejo. Y¡ 
por la ley veinte y íeis del mifmo titulo fe previene , y prohíbe, 
que ningunos gaaaderos , para dcfpojar a otros de fus pode fsio¿ 
nos maliciofamente, y entregarlas à ios Riberiegos, fin patene ̂  
Cedes,Hagan venta fi agida de fus ganados, ni otra cofa por don­
de los puff-’ísioneros pierdan fus pollef$ionestpeoa de p:rdimfaH 
tode la mitad de fus ganados,aunque fea hermiuodel Concejo 
el que hizjerc la fraude, Y  por otros leyes ella difpueta > que na» 
fe pueda ganar,ni tener poflefsion por ningún hermano del Con- 
iKjo,finocnloque huviere menefter íus ganados, y  en vn tercio 
tnasiy la razón,y favor deftos privilegios milita, y procede con 
tnas fuperior razón con las perfonas que no fon hermanos del 
Conceda,comotambienelmotÍYo,yfiiprincÍpal que tnyieroo 
Jas dichas leyes,deque en perjuizio de los hermanos del Conce-; 
jo,y ganaderos no fe haga fraude à fudifp ificion, con que es có- 
fequence que a âo»? devan obferyarfe con los que no fueren her- 
inanos del Gonce jo^i gozan de fuspnvilcgios>coflccdidos pria-.



cipalmenteenfavorde la cria,y conferí cíon délos ganadas, y  
fe acordó, que los feñores Don Bcrn3rdino, tífica I General, y* 
Don Iofeph de Vgarte pidan á íu Migeftád,y á fu Real Confe« 
jo lo que mas convenga. Concuerda con fu original, que queda 
eferito en los libros de los dichos Acuerdos, que eftan en el A r­
chivo de San Martin de efta Villa* en cuya parte los exhibió el 
Tenor Don Antonio de Riofrio,á cuyo cargo eftá dicho Archi­
vo: y para que conde lo fign'c,y firmé en Madrid á do ze de Ene­
ro de mil y feífcicntosy fetenta y  quátro años. V a  en cinco fo­
jas con efta. En tc&imontode verdad; Ilian Montero. Por au« 
to que proveyeron eñ nueve de Mar^o deefte ano, en quantó 
a la primera parte de la dicha propoficioo , que mira á aumen­
tar las penas de los rompimientos de tierras , declararon nó 
aver lugar fu confirmación ,y  mandaron que los Alcaldes ma-¡ 
yores entregadprés de el dicho Concejo de la MeÜa, de aquí 
adelante traxeílcn en cada vn ano al dicho Concejo relación dé 
todas las canfas que hizictlen de rompimientos, para que el 
Fifcal del, o el Procurador General dieílen cuenta aí nueftrd 
Fifcal de ellos, para que coa fnyifta pidieffe lo que convi je f- ; 
fe. Yenquanto a lafegunda parte de dicha propóficion, to­
cante a los plantíos de viñas, declararon no aver lugar la dicha 
confirmación, Y  en quanto a la tercera parte de ella manda­
ron, qiie los dueños de las deheíTás foío pudieren acopiar ed 
ellas el ganado propio que tuvicflenj y vn tercio mas, y fe dief- 
feel dcfpacho neceffario. Defpues de lo qual cí dicho Felipe 
de Sanmedel nos ha reprefentado, que con lo referido no fe ocu­
rre a los fraudes qüc los dueños de las dehcffas hazeoi pue¿ 
cumplido el arrendamiento, de los demás quintos qüc queda- 
van,- los elegían para el pallo de fus ganados ,  echando fuera 
los que tenían adquirida poflefsiorí j con pretexto de dczir los 
avian menefter para íu$ ganados, á fin de obligarles á que dicf- 
fen mas cantidad por ellos. de lo que valían, lo qualh izian loé 
ganaderos por redimir fu. vejación, y no tener yervas en qué 
poder acomodarlos, tiendo anfi qué eligiendo v na vez los p ifa 
tos neceffarios, na neccfsjtavao de mudarlos, antes era en per« 
juizio de el ganado mudar de yerva: y nos íuplicó,que pa-r 
ra ocurrir i  feme jantes fraudes, por via de declaración de el 
dicho auto, ó como mejor hüvieífe lugar de derecho, mandaf« 
femos , que a viendo elegido los dueños délas debeíías co lo 
mejor, y mas florido, y vtil delias los palios neceHarios parar
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fus ganados,? vn tercio mas,no pudicffcn hazer elección de otro 
alguno en la mifmadcbeíia, y confervañcn alas ganaderos en la 
poílefsion que en ello tuvieilen adquirida » no inquietándoles, ni 
perturbándoles en clía:y bueltoávcr porlosdcl nueftro Coníe- 
jojpor otro auto que proveyeron en diez y feis del dicho mes de 
Mu rqo, declara ron , que a vícndo hecho elección los dueños de 
deheflasde los paftos ncceffarios para fus ganados propios» v vn 
tercio mas>fidefpuesquiCeíIen variar, eligiendo en las njifmas 
dehtflas otros millares para los paftos de fus ganados» los prime­
ros paños que huvicfíenelegido quedaflen, y fe fubtogaílcn pava 
los hermanos del dicho Concejo de la Mefta» que tuvieflen pof- 
íe'sion en dichas dchcílas,y para el cumplimiento fedietle el def- 
pacho necelíario: y  de pedimieío del dicho Felipe de Sanroedel, 
como tal Procurador General, fe acordó deviamos mandar dar 
efta nueftra carta en la dicha razón, y No* lo tuvimos por bien, 
por la qual queremos» y mandamos,que los Alcalde* mayores 
eíitregadore* del dicho Concejo déla Mefta> de aqui adelante 
traigan en cada vn ano al dicho Concejo relación autentica de 
todas las eaufo que hizieren de rompimiento*, para que el Fifcal 
dél,b él Procurador General den cuenta al nueftroFifca! dellos, 
para que don fu viña pida en el nueftro Gonfcjo lo que conven­
ga. Y en qüántó á la tercera parte de la dicha propoficion, q de! 
fufo va incorporada,queremos, es nueftra merced,y mandamos, 
que los dueños ¿le lasdehcíla» folo puedan acopiar en ellaselga- 

- nado provoque tuvieren, y  vn tercio mas ity que aviendo hacho 
cleccionüe los pañas necesarios para fu* ganados propios, y vn 
tercbtnas,fi defpues quificren variar eligiendo en las mifmas dc- 
heílíis otros millates parados paños de fus ganados,los primeros 
paños qpe hu vieren elegido queden, y fé fubrógucn para los ga^ 
nados de los hermanos del dicho? Concejo de Ja M ella, que cu* 
vieren poííefsíon en las dichas dóhcífasy Y  mandamos a todos,y; 
qbaleíqnierlueze*>luftrcias >y perfoca5»a quien en qualquier 
maneta tocare la obfervancia dedo referido, lo hagan guardar, 
cumplir ¿y execiitar>fin locontravenir>ni permitir que fe contra­
venga en manera alguna ,'ptna délaaacftra merced, y  de veinte 
mil maravedís para ía nueftra Camara í y mandamos fo la dicha 
peas á qualquier Efcrivano notifique efta nueftra carta, ydetef- 
íimonio dclloila qual,y Otra que uc fu tenor fe dio,y libró el día 
deláfecha delb,fea»y fe entienda fer vna mifmacofa» y para vn 
mifmócfe¿lo»porquccfta fcdefpacha por duplicada,a inftancia
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ckl dicho Felipe de Sanmedel, Procurador General del dicho 
Concejo de la Mcfta. Dada en Madrid á fíete dias del mes de 
A  bri! dé tnil y (cifcientos y fetenta y quatro años. El Conde de 
Vili'íivmbrofai JDo&or Don Garcia de Medrano; Lie; Don 
Á  Ionio de los Ríos Angulo. LiCi D* Antonio de Riaño y Sala­
manca. Lie. D.Gerónimo de Toledo y Prado, Y o  Miguel Per- /
nanclez de Nonéga,Secretario de fu Mageñad , f  fu EfcrivancJ 
de C amarada fizeefcrivír por (u mandado , con acuerdo dé los 
de! fu Confe jo. Regiftrada. D , García de Villágrány Marvaní 
Teniente de Chanciller mayor Don Gárcia de Villagran y
Marvan* _ , _

ON Crl», por h gr.=h ¿c ÍKo>, Rq. S L t  h g E
de Caftilla, de León, de Aragón,de las de Leonilos Alcal- 
dos Siciliasjdc Ierufalen, de Navarra.de cntr?~
Granada ,de Toledojde Valccia, de Ga- U Mella execucS
licia, de Mallorca>de Sevilla) de Cerdea h* qué fe les manda, 
ña,de Cerdo va,de Córcega,de Murcia* 
de laen, Señor de Vizcay a * y de Moli^ 
c á ,& c .y  la Reina Doña Mariana dé 

Auftria fu madre,como Tutora.y Curadora,y Gobernadora de %
dichos Reinos,7  Señoríos. A  vos Dóóluan de Feloaga Fobcc 
de León jCavallero de la Orden de Santiago, nueílro Corregidor, 
de laCitidad de León,y Alcalde mayor,y dé fu Adelantamiento, 
o  vueftro Lugarteniente * y  a los queos íucédíéren en el dicho 
oficio: y a vos los Alcaldes mayores entregad ores del Honrado 
Concejo de laMefta*Cabaña Real deftos tíueftros Reítíb$ a 
cada fnodc vos por lo qué os toca, fafüd,y gracia.(Sepidtís/que 
Lorenzo Matamoros en nombré de los Lugares déla furifdi- 
cion dé Villamañan,y demas de fu contorno* diftr i to del dicho 
Adelantamiento,ancelos delnueftfo Coüíejdprefénfo vria peti­
ción en qué dixo fe prefinía va en gradódt'ápplácibtíyporyía dé 
qüexa ,recurfo,o como mas huvieffe légáry y tíóshizó relación, 
que aviendo defpachado por Alcalde mayor entrenador del 
Honrado Concejo de lá Mefta al Licenciado D o  ̂ Mántíd C o f 
lomo,y fentadofu Audienciaéael Lugar deVillacerquéfecam- 
ponia de corto numeró de vezinos, y  eftós labradores, que íriuy¡ 
pocos fabianleer,ni efcrivir,aviadcípachádó fus Miniftrósi con  ̂
vocar los Lugares de cinco leguas en contornó,para que émbiaf^ 
fen pérfonasáfu Audiencia i  dezir en la fumaria, y  fin qtíe las d i­
chas perfonas traxdlcn poder de fus Concejos para conteftar * ni

para
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piraotítféfe&oalgunOjni hazerló Caber a dichos Conce ¡osólos 
gtjalcsnoéftavafl en parage de pallo, ni cañada de la Cabaña 
JReaháios que ocurrían a la dicha Audiencia fe les preguntava*
¿  tenian cotos,o dehcffas boyales, y fi cobravan penas áellaSjfin 
tazerles mención de cafo qué conforme á nueítras léyes Reales 
tocaílc a la jarifdícion del dicho Alcalde mayor entregador,to~ 
mando memoria de los nombres en membrete,Ies ordénava acü- 
¿ietlen a los miínaos criados,y oficiales de (u Audiencia por dos, 
j>cticiones,Gn Caber el fin, ni efe ¿lo della?, fe dc¿ia eran para re* 
nuneiar,y concluir,y efto fin íaber el motivo, inmediatamente les 
dava el dicho Alcalde mayor entregador,y fu Eícrivano octa 
cedulica de dos dedos de papel, por la qual mandava traer á 
Itos Lugares cantidad de maravedís >íuponiendo cauCa, fieado 
aísi, que fi alguna avia, era muj leal , fin fundamento T y la 
ijue fe Ies avia hecho fiempre por los Alcaldes mayores entrega- 
clores fus anceceflores, con que en vn dia defpachavan Veinte, y 
treinta Lugares , y no cumpliendo los Lugares con puntuali* 
«kd¿ fe partía con fu Audiencia á los dichos Lugares, ajando a 
3as Iufticias ordinarias, y  a los pob,res vezinos, infórmandofe * 
'de la arca, y  paradero del donativo, y .tributos Reales, fe entrad 
van en dichos-depórteos, y con rompimiento facavan él dinero, 
de lo que íes avia repartido por condenación , y  coilas, ocafio- 
nandoles otras muchas, poniendoalos Lugares con ellas extor-* 
fiones en mayor contribución que la que hazian > y eorrefpon^ 
diaalos fervicios de Millones: y,hecho el computo de vnô  y 
otro>nofolo iguala va , fi no que excedía co algunos Lugares la 
mitad > y comunmente ía tercia parte: y aunqu: dichos Minif-* 
tros avian vifto la pobreza de los Lugares, y que no avia can­
ia de proceder contra ellos »no fe compadecían »antes cada año, 
jumenta van las condenaciones, y molestias, con que fus partes 
ñvian ocurrido por via de oxecílo á vos el dicho Don luán de; 
feloaga Concede ¿con »y aunque aviades librado los defpaJ 
chos ordinarios, no fe avia podido coufeguir exhibición de lav 
caufas qué ©n hecho de verdad no cflavau efe; ¡tas* ni fe confidei 
Irava fobre que cayefEnTy por evadirle > y ampararfe de fu vio* 
lencia ,  vfando del remedio legal^ a vían recuía3o"al d k h o A l-  
Caldc mayor, para que fe acompañarte comodevia con el AI* 
calde mayor de el Reino Realengo mas cercano ¿y como fus 
Miniftros no apetecían, acompañado de inteligencia, y juf* 
tificaciqft ,  ayiaq acordado, quq el Fiícal de dicha Audiencia re*



cufaffe al dicho Alcalde mayor,y con el poder, y mafej que reñ}¿ 
«vía ocurrido con dichos Miniítros a dicho Concejo de la Mef- 
tajfíngiendo quexas en proceder vos, füpotóiendodc eáibara ja* 
yats (us Audiencias,y ja cxccucion de fus fefttenciafifjAvi&n gana* 
db  algunas provifiooes»que codas fe reduciana quédtguaí dafletó 
las leyes del Rciúo que (obre el cafo difpóüian>ypor fus partes fe 
avia pretendido ,y pretendía lo mifrrtoipues con guardarlas el di* 
cho Alcalde mayor efeufaría las <¡pjeias*y pioccdirntétrtbs referí- 
dos;v por que ÍCTeferia averíe vifto dichas qoexas etrekmieftro 
Confe)o,Gn intervención de fus partes i  pará reprefentar: íúsde* 
fenfas, ni averíeles dado traslado de las pretenfidnes áeh dicho 
Concejo» fe avia remitido al PreGdcnte del■ , y  tampoco les avia 
mandado citar,ni llamar, antes avia dado auto para que' eldicho 
Alcalde m ay oren trega d or proííguieflc a ejecutar fas lentecías» 
y  que fe les dieílclos auxilios nccfflagios» fiendo comb todo ell¿ 
pra, y dichos proccdifnientos>cn per juicio de nueftra juriídicrori 
Real,opucftosá dichas leyes »y a la quietud dedichos Lugares,y 
qucG fe diera lugar á h  ejecución, los maáTde ellos fe dcfóobla-J 
sian,en grañdeüervicio ndeífeo » y  que eTreparar eftos danos, f  
ocurrir a los inconvenientes , era de la fuperiqfidad > y  fuprcraá 
f»oteftad nueftra,y que fus partes no avian tenido medio para de* 
ofenderle, y  aora llega van con ti vlcimo esfuerzo á reprefentar el 
tftado en que fe halla van con dichos procedimientos Suplicad* 
¿donos fucilemos férvido de mandarles oir en juftíCiaenefnuef* 
stro Confe jo,ó que fe remiciefle ala nueftra Audiencia, y  Chan* 
xil Ieria de Valladolid, y en c 1 ínterin fe fobrefeyeffe ‘ en los apre* 
mios,y execuciones de dichas fentencías, medíante G fütflen júf- 
ta$,fiempre podrian executarfe,fiendo primero examinadas; y re  ̂
conocidas i y fiendo como eran injuftas", vna vez ejecutadas, nt> 
tendrían los Lugares recurfo para reintegrarfe»ni fuer jas para fc-4 
guirIo,q fiendo neceffario fus partes íe allana van á hazfcr depófi* 
to ante laslufticias ordinarias délas cantidades»y condenaciones; 
aunq paíTaffen por el detrimento de deshazerfe de fus fabráftjás; 
comoferiaprecífd, por no tener otros bienes muebles, y  ferio« 
heredamientos de diferentes Comunidades, i  quietó fe arrehdaq 
van,v que para vnó, y  otro fe diefle provifioo» en cuya virtud fe 
traxeflen vnos»y otros autos« Y  ch veinte y dos de Abril de efte 
año de mil íeifcientos y feteota y cinco, el dicho Lotea jo  Mata­
moros en nombre de ella dicha Ciudad  ̂y D o n  Luis Qjiíxada, 
C a vallero de la Orden de Santiago*y dcicnfor de íu Reino, preJ
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fínt& otrá petición en que dixoiQue a viendo reconocido fu par* 
te las grandes moleftias*y venciones qaeavian recibido, yrecr- . 
bian los Lugares de fu Reino con los Alcaldes entregadores de 
U Mefta, Alcaldes mayores acháqqeros* y arrendadores de ella* 
por los repetidos clamores que ocurrían ca<Bdiá,afsien fu Ayü-j 
ta miento, comoTnite Vos el dicho DonTiiande FclogaPonce de 
L¿¡on»de que eran tnoleftados los pobres naturales <kllos,de que* 
avíades dado Cuenta al nueftro Confcjo * movido de vueftrozc- 
lo,reprefentandolo muy por menor, y de las que anualmente cf* 
cava haxiendoel dicho Licenciado Don Manuel Colomo ,  A l­
calde mayor de M ella,y fu Audiencia* contra los Lugares de la 
tierra de V¡l}amanan,y jurifdicion de V i31azala,y otros muchos* 
aviendo tenido fu Audiencia en el Lugar de ViDace mas de ocho 
mefĉ i continuados »defde donde avia embiado convocatorias a 
lop denlas Lugares del dicho Reino* para que cada vnqjfmbjaflc 
,dô 1p^»o'ñf 5 con quien fubftanciaffen las caufas, fin llevar poder* ' 
tíosechavan>y cobravanlas condenaciones que les pedían* los 
quales fin tener conocí míe ato,ni experiencia de nada,fe íu jetivan *
3 ello*por redimir la.vejación*? con cfta cautela facavan muchas
fumas de mata ved is, derruyendo a los pobres,los quales aunque 
Jeí quedavá e! seGdrfo de la apelación * no podían féguirlas; pona 
que dichas condenaciones fe componían de tres y quatro mil maw 
r a vedis * y otras cantidades cortas* y como eran pobres, fi huvie* 
ran de ocurrir a efta nueftra Corte ante el Prefidente de la Mella* 
faera mayor e ldaño* por los gafios que fe les avia de caufar en 
fu fcguimicDto*con que vna.vez pagadas quedavan impofsibiliJ 
tadas de remedio j mayormente quitandofeles el recurfo déla 
'Chanctlleria*o de los Adelantamientos * a donde deyian acudir 
por via de excefío*ó quexa*y dichas cartas, y  papeles remitidos 
por vos el dicho D od luán de Feloaga fe avian mandado llevar 
i l  nueftro Fifcal*para que pidieffe lo que conviniefle: y fu parte» 
como mas intereffada en la defenfa de fus Lugares* le avia moviy 
do falir á la defnjfa»porque el vnico remedio del dicho Reino 
confiftia en que fe atajaflen eftos inconvenientes* y  extorfiones 
que recibian»en cujro nombre fe moftrava parte * y nos pidió, y  
fuplicó tnandaflcmos*qi)edela rcfpueftadcl nueftro Fifca!*y de 
Jos demás papeles remitidos,y los demis que huviefie fobre ello 
fe le dieflí traslado para pedir * y alegar lo que á fu derecho con-J 
ymiefle. Y  aviendofe llevado al Licenciado Don Martin lofeph 
hadarán dcOGnaldc,CayalIcro de la Orden de Santiago * nuef*



defusMageílades. ip f
tro Fifcal, en dos de Mayó defte dicho ano, díxo: Q úc refpc£h> 
deque por los dichos autos i y papeles cobftava los fcxceffósdél 
Alcalde entregado^ pedia fe roabdaffe, que luego remitiefíe los 
autos con él Efcrivanode fu cómífsiód que huviéflc fulminado 
en la Audiencia que avia pueÜo én Villa ce, del Adelantamiento 
de LeonjCefljndo poráóra en dicha Audiencia ¿ y quenoexecú- 
taffe ninguna condertacioü de las que huvieífc hecho, y que las 
hechas que excedían de tres mil maravedís que huviefle cobra­
do* las bol vicíle A las partes, dando las Bañáis confor rae a ja ley, 
y condición de Millones,y que los dichos autos fe juntaflxn, que 
con vida de tódds proteftava pedir lo qüe mas conviniefíe: y vifto 
por los del tíuéftroConfejo,proveyeron el auto del tenor (¡guien* 
te i í í  Éfcrivano del Concejo de la Mella venga a ha¿er reía J 
ciori dedos autos, para con fu villa proveer Jó que convenga ,y  
defpachefc provifíon para qüe pór aora3y en el ínterin qué el C o- 
fe jo manda otra cofa, el Alcalde mayor cntregádor dé la Mella 
no cobre las condenaciones impueftas á los Lugares del Partido 
déla Villa de Villaraañari,dando fianzas de pagarlas en cafo que 

* fueren condenados. Madrid ¿y Mayo catorce de niíl feifeientos y 
íetenta y cinco. Licenciado Ccrdári., Y éñ diez y fíete del dicho 
mes de Mayo,Pelipc de Sanmcdcl, Procurador General del di­
cho Concejo de la Mella, prefento otra petición en que díxo: 
Queaviéndó puedo fu Audiencia él dicho Licenciado Don 
Mabtiel Colomo, Alcalde mayor entregador en laVilla de Vi^ 
Hace,y dadoie él vfo por vos el dicho Don luán de Feloaga Ponq 
ce de Lcoóí y cílando procediendo cónfralos Lugares compreJ 
hendidos dentro délas cinco leguaá dé fu jurifdiciob ,  fe le avia 
embarazado én profegüir en fúcomifsion por vos, con pretextó 
de que el Efcrivano de la comifsion aviá dé ir a hazer relación an-! 
te vos de las canias héchas por el dicho Alcalde mayor entregá- 
dor t y aviendofé acudido por el dicho Concejo dé la Mella al 
Oueffiró Confejo fe avía mandado defpacbar diferentes próvifió-; 
lies,para que no embarazaffeís el vfo dc fu comiísio al dicho AM 
calde mayor entregador^ con pretexto de eicefío, ni ¿n otra for^ 
rnsiVavicndoieos notificado las dichas provifíonés, por noaver^ 
Jas cumplido fe avia buelto a pcdir.cn él nueflro Confejo qüarta 
ptóvifion:y con vifta de los autos, y refpueftas por vos dadas, fe 
aviá remitido la determinación al Licenciado Don Gil de Cafre­
jón ¿Ca val lero dé la Orden de Alcántara, del nueftro Confejo,-
Prefefente del dicho Cotejo de la Mcfta,y por fu auto avia man-

♦ ~ '*■ da¿d

„ Á V  TO .
§ei aires de Gcrtierni 
Don García de Me 
dtano.
Don AntonldMon- 
falvc# f .
Don Álonfó Mar* 
qüez de Prado Sal* 
cedo.
Don Iofe¡jfc ác Re
tes. v



ProvífíoncSj y  (obre cartas
dado Te cumplieren las dichas próviGones demro de cierto ter­
mino,con apercibimiento de mil ducados* y aviendo ido a exccu- 
tar díehas pfoviGones, y mandamiento el Licenciado Don M i­
guel Ghacon,Alcalde mayor entregador,y aviendólas prefenta* 
do ante vos el dicho Don luán de Feloaga Poncc de Leoa,tod-aaj 
vía avíades denegado el vfo*y remitido al nueftroCófe jo difeven-’ 
tes autos >y aviendofe vifto íe avia mandado, que el Efcrivano dd  
dicho Concejo de la Mefta yinieílca hazer relación al nueftró 
GonfejOjyqueno fecobraíTen las condenaciones1 que avia hecho 
el dicho Don Manuel Colorao, Alcalde entregador s y por que 
en razón de lo referido la parte del dicho Concejo de la Meíta 
tenia que dczir,y alegar, y para poderlo hazer nos ftiplicoman-’ 
daffemos fe le dieííe traslado,y entregaren los autos que huvtefw 
fedes remitido, y en el Ínterin con tradezi aja vifta , y  de termina -¡ 
cion fobre lo referido; Y  aviendofe llevado al dicho nueítroTif- 
calen diez y ocho del dicho mes dixó ,nos podiamos feryir de 
mandar dar traslado al dicho Procurador General del Concejo 
déla Mefta, y que fuelle,y fe entendjdlc fin perjuízió de lo qué 
eftava mandado. Y  por decreto de veinte y dos del dicho mes fe 
mandó fe hizieffe como fe pedia por el dicho pueftroFifcahy en 
refpuefta de Ja dicha pretenfiotí en cinco de Iunio defte dicho año 
el dicho Felipe de Sannáede!,Procurador General del dicho G o ­
ce jo dela Mefta,prefetuóvnapeticionenqucdixo:Qucconvif^ . 
tade los papelés,y autos remitidos por vos d  dicho Don luán de 
Feloaga Poriíe de Leo,y refpücfta aél nueftro f  ifcal,y de los qué 
avia remitido el dicho Licenciado D . Gil de Galle jon nos avia­
mos de feryir de enmendar el dicho auto de catorce de M ayo de 
cite añ o,y  recoger la proviGon que encTfe avia mandado dcfpa* 
champara queen el ínterin que por el nueftro Confe jo otra cofa 
fe raaadaya,el Alcalde mayor entregador de laMefta no cobraf-j 
fe las condenaciones de las caúfas hechas a diferentes Lugares, 
comprehendidos en fu Audiencia, que avia puefto en la Villa de 
íVi!lac£>mandando fe ctímplicflen,y executaffen las proviGones, 
y íobrecartas del nueftro Coníejo^y la ejecutoria litigada có los 
mifmos Lugares,lo qual pedfa¿y fedevia hazer poTloque de lo» 
<*utos rcfultava,y general, Y  por que aviendofe introducido por 
vos el embarazar la comifsiondel Alcalde mayor entregador, y 
hecho diferentes conful tas,motivando ex cellos del dicho Álcal- . 
de mayor cntregador^fsial Licenciado Don Benito Troles,del 
&ScítrG £?nfc}o,y Camara,Gendo Prcíkkntc del djchq Concejo

de#



de fus Mageílácíesi ;1 i p i  • ,
<k h  ¿romo al ñucftr b C&ñfcjach Sala dg M il y qbihicn-
tas>íé aviá vifto,y reconocido muy por rrieborén ellá * -con todos 
Jos papales jy por tres provifionés queTmavíádesobc d&ido,fe os 
avia mandado contener en los 1 imites de vwÉhq iürif<Hgioa>y que 
»o os jntrodiixefleáe? en conocer por via >da cjcccílaj oLéu otra . 
forma en lo que óbrayá el dicho Álcaldemáyór entrcgadoHy fi 
favor >yayudahuviefleraeiieítópairá íexééutárlas fenteñeias qué 
huy ieffe pronunciado éfi ioquefueiftttesccutívasf felá díefledcs* 
ylomiítntiíe aviaiuandadoáiásíúfticíaíórdinarias délos Lu­
gares cdtnprchendidoif en la Audienaiaryavlendofc reconocido  ̂
qiie todo lo que proponiadés era incierto, y  contra lá diípoficion 
de las leyes,y cédulas fiüeftraSíy que fin embargo no carñpliadeé 
con los autos del núeftro Confejof ayieñdofe moftrado pártes los 
Lugares,y pedido fe defpáchaífe I uez quéeicciitaffe las ordenes 
del nucfl.ro Confe jo , fe avían remitido todos los autos al dicho 
Licenciado Don Gil de Callejón, el qual avia défpacjbadó man­
da mi entoen conformidad de las proviGones deiriueftrb Confc-J 
jo,y i  los Lugares Ies avia refervádo el derecho de la apelación 
que les competía, Y  áviendo bueltp a inflar coque fe les éntre-,, 
gallen los autos,fe les avia denegado, f  por éxecutória del mief^ 
troConfejo feaviáconfirmadoel dichoautOj con queóy bol- ' 
vian los dichos Lugares á dífpucár  ̂ lo ^ é^ fcjad eten n in ád ó 
por ejecutoria; y porqué veis el dichoDon luán de Rclóaga aviaH 
des hecho empeño en cfta materia dé competencia dé jurifdiciÓ¿ 
no aviades cumplidoel defpachodcl dicho Prefidéntc del Con-! 
cejo de la Mefta, y repitiendo lonáifmd de qué reniadés dado 
cuenta,y con traslado de los autos que eftavan originales en e) 
tjneftro Confe jo lo hazjades ,dedUciepdploa dos puntos- el vqo¿ 
queriéndoos introducir á conocer por víá de exceffo^á qué refiftia 
Ja difpoGcíoo de las leyes del Reitioíy el otro, a quererdar reglas 
én quanto á impartir el auxi!io> qtíe era conféquencia precffa del - 
primefo*pucs no teniendo jurifdicion füperiordntiraadó, f  dado 
el vfo á la comifsión, no podíais negar para la exccticion dclla el 
auxilio,ni poner iitípédjfííeritoiy porque en la reprefentacion que 
haziades anídiadespo fe* Cumplía con las leyes del Reino en po-¿ 
ner las Audiencias eq Lugares córíds^y éfto nO era de eítimacío> 
porque la condición de Milíones^y ley del Reino dexavari arbi­
trio al PreG dente del Concejo pará fcn'adarlas, y porque a todo lo  
demas que antes de aora teñí a des informado, y reprefmtadonos/ • 
temafatisfechoen petición de veinte y  ficte de Noviembre del

áñtf
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and pVoíiriiapifládo*-:Y’poi^uecl dichd Concejo no podía énv¿ 
baracar>que fi el Alcalde m^y or <ot regador, hu vieüe excedido,fe 
JecafrigáfiéiyparacftodeleüDMimlarefidencia poreJ M ia n W  
que ptcfiMen lasíubtas generales que fe batían cada fcis mefes$ 
dondexlííÍGr^:av€riwudfííÍ0 los Lugares»o. ¿Já Ghanciticriá co  
ík  inífrdaftcididadqueaeudtap,3l ó^eílfo Gopfeio: y, h> aértc  ̂
era, que íi ros el dicho Dofi luán de EcWgá;#o ]e$.jnflüyeraisjí
afe&áñdo íus fatcreffcs3o empeñocondaiefoécfaeg>y miféria que' 
jeprefentaYais <iela tiefra> Euvieran aimp&ío con lo-maodadd 
porcljPrcfiiencc dcl dicbo'G^aceio *cotnoloj|vkn hecho muq 
éhosde los Lugares comptcHendidos ea dk^a Audiencia* haftá 
que aviad« delpachado mandamiento > embarazando (a execu-*; 
cioradelas propifiones-ctel nucííro Confefo/ Y  porque G en cite 
expediente nofe tomatarefolucion* mandando fe coofervaflenf 
los privilegios a la Cabana Real,feria caufa de que fe perdieíle lx 
alhaja en que confiftia*! mayor nervio de la Monarquía;/ mas Ct 
fe ernbiraijaííe la jarifdicion cu el dicao Reino de León * d-gpde 
íSa ápafer todos 1 osagoííaderos todo el ganado MerínOjGn cu J 
y o  paito fe perdiera la fincha de la lana. Atento a lo quaí, y  de-q 
mas favorable nos^idio* yTnpííco nundaflemos defpachar Mi-i 
niftro de autor Riad, que hiziefe cumplir* y cxccutar las provifio-í 
oes dél nueftro Gonlcjo * y mandamientos del dicho Licenciado 
D o n  Gil de G a fe  jon>cxecutando las multas contenidas en ellos, 
y  proveyendo en todo como tenia pedido. Y de la dicha peticiora 
fe rtjatodo dar traslado^ en refpuefta delta el dicho Lorcn^oMa-; 
tamoros en nombre de la dicha Ciudad de León * en veinte y cin-f 
<¡q del dicho mes de lanío prefentó otra en que djxo: Q u e  jufti* 
cía medianc c,nos avíamos de feryir, con vifta de los autos* yen 
atención á los motivos que fe avian reprefentado por vos el di* 
cho Don luán de Fcloaga Poncede León» en carta de veinte y  
Ocho de Mar^o defte año. de denegar la pretenfion introducida 
por él dicho Concejo de la M efta, y fu Procurador general era 
fu nombre,y mandando,que afsi el dicho Don Miguel Chaco, 
que al prefente eftava exerciendo en aquellas partes el dicho oS-í 
cío  de Alcalde mayor eDtrcgador,como los que adelante lo fuef-4 
íen*y exercíeffenjguardaílen, y  obfervaílen puntualmente las Ie4 
yes deftos nueftros Reioos,y eraefpccial las del titulo catorce del 
libro tercero de la Nueva Recopilación* y la condición ciento y  
quatro del quinto genero de L s de los fetvicios de Millooes, drc4 
garando- por nulqs>y atentados todos los autos hechos » y canta­

dos
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dosf.crlos bichos Den Afcnce! Coloroo^ Den Kfígue) <Cha¿ 
cen, y ma telando bolviéflen a les Lugares,y Concejos todas Jal 
cantidades que indevidamete les avían facado,Grv¡endono& a fsi-; 
mifmo, para mayor alivio de áquellos vaflallos, y para que di- ' 
chos Iuezes procedkflen con la re&itud que fe requería \ y cef*i 
fallen los inconvenientes , y moleftias que cada día fe experta 
/nenravan de fus procedimientos > de declarar , que vos el dicho 
nueflro Corregidor* y Alcalde mayor de el dicho Adelantad 
miento pudjefledes conocer por v»á decxceQa de Jas canias que. 
hizieíledes quando huvicffe quexa de parte ,  brevemente , y fio 
'retardación conGderable de el curfo de el negocio ¿ y qu¡T na 
'eftuvieffcdes oblígado^a dar el auxilio quépedian los dichol 
Alcaldes mayores > fi no era contándole de Ja jutificacion coa 
que fe pedia , y proveyendo del remedio conveniente alosda? 
ños que fe nos avian reprefentado* Todo lo qnal pedia>y fe dé-3 
vía hazer por lo general,y que de los autos refultaVa en favor* 
de fu parte, que reproducía; y porque los exceflos de los dichoí 
Alcaldes mayores cntregadores erad notorios , y  de ellos fe f ij  
guian m̂ Jas coníequencias > y graves perjuiziós^y cftando preJf 
venidos diferentes mandatos mieftros, para evitarlos > como fe 
Reconocía por las dichas leyes, no fe avian podido evitar >pox( 
apartarfe indevidamentc los dichos Iuezes dé fu obferyanciaj 
,Y porque efpecialmente contravenían a la dicha éondicion 
ciento y quatro de el quinto genero ¿ folio tíoventa, manda-j 
da expreflamente guardar por Cédula Real de dmz y ocho? 
de Iulio de el ano de mil y  íeifcicntosy cincuenta  ̂folio cien­
to y treinta y  quatro, buelta,cn que por quantolacxperien^ 
cia avia ñaoftrado,Yáña cotiadelos pobres Lugares,? vaffa-í 
líos, los graves danos que refultavañ de fenalar las Audicn^ 
cias de los Alcaldes mayores entregadores en Lugares cortos, 
por las razones que allí fe dezian. Y  porque hallandofc fin quien, 
los defendieffe > eran compelióos a nombrar por fu Procurad 
dor voo de los oficiales que llevavan configo los Alcalde maJ 
y ores entregadores ,  y la defcnfa que ed ellos hallavao,era ha^ 
zerles caufade l e gue pola avia,y  llevarles indeyidaménte ftt 
dinero > fe diTponia,que dichas Audiencias no fe podían fer 
miar , ni tener, fino es en las Ciudades caberas de Provine 
cia 5 y de Partido, b de mayor yezindad quehuvieSc, paJ. 
ra que con eílo pudieílen las partes defeaderfe $ y ccflaffeg 
las Corazones,  y  moleftus que fobte efJ¡oíe les hazia;y ¿fía
--------  Bb m
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e© puntualmente lo  que avia pallado en la Audiencia de el di* 
cho D on  Manuel Colomo ; pues como conftava de la informa­
ción ,  que con mucho numero de teftigos íé avia hecho , y  efta- 
va con los autos, el dicho Don Manuel avia puedo fu Audien­
cia en el dicho Lugar de V illace, que aun no tenia quarenrave- 
ziao s»y defdealli embiava á llamar, y citar a los Lugares que 
de2ia eftardeatro de las cinco leguas de fu ¡urifdicion, y vhien- 
do de cada lugar vno, o dos vezinos a ver loque leordenaya, 
les hazian entrajten la pie$a donde eftava el Iuez, y Eícrivano, 
y les tomavan fu declaración, fobre fi en fus Lugares avia co- 
to s ,y  dehcffas, y  viñas,jGllcyava alguna penaa jos ganados, 
y  con efto los hazian faür i  fuera, remitiéndolos a vn oficial 
que eftava en la pie<ja antecedente, el qual íe ha zia fu Procura­
dor ,  y  les hazia vna petición, en que fio pedirlo ellos, ni fabef 
lo qu e fe contenía en ella, da van por ratificados los teftigos,y 
forpartavandelos términos, y por ella le llevavan quatro rea­
les y  veinte maravedís de papel fellado,y bolvian a entrar Con 
fu petición,fin faber,comoiva dicho, lo que contenia,por fer 
períonas que no fobian leer ,  ni efcrivir, y  la entrega van en prca 
icaria del Iuez al Efcrivano de lacomiísion,el qual les entren 
gavaacada vno vna cedulita en que íe contenia lo que avian de 
pagar de condenación, falarios de Alguaciles, cofias procefia- 
Jes, papel fellado ,  derechos de oficiales, que todo efto venia a 
importar, refpeéfco de la pobreza de los Lugares,cantidades 
muy conGierables, como fe reconocía por las ceduhllas origi­
nales quc e(lavanen los autos ¡todo lo qual fe eícufaria j file 
procediera legitimamente, fi en conformidad de la dicha con^ 
dicionla Audiencia del dicho Alcalde mayor fe huviera puef- 
to en la dicha Ciudad de León, en donde los Lugares fe pudie­
ran defender legalmcnte, y entrar en conocimiento de fi avian 
cometido, ó no delito; y deviendo pagar las condenaciones, 
Cofias, y falarios, quedarían también avilados para en adelan­
te , para no dar motivo a que en otra Audiencia fe les pudief— 
fe hazer cauta fobre lo mifmo, Gn que obfLfle lo que en quan- 
to á cftc punto fe alega va por la parte contraria, dizksdo, qué 
el poner la Audiencia en efta ,  ó aquella parte era arbitrio; por- 
que además de que femejaote arbitrio no fe concedía por dicha; 
condición, ni cédula Real, fuera del grave per juizio, por lo que 
lleva va referido. Y  porque excedían nocoriamcnCeafsirTjifrno los. 
dichos Alcaldes entrogadores ea el flflodo de proceder * que
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éráContratoda razón, y  derecho, porque no ayerigúávañ co-* 
mo devianfi Jos Lugares á quien hazian cargo, y  culpa, te-i 
nian , y compréhendían en fus términos Cañada pata el palio de 
3aCabaña Real, 6 íí eran tierras efe jjaíto pata etla, o tenían 
patio, defeanfo, ó abrevadero para el ganado* refpe&ó de que 
en donde no huvieffe cofa alguna de eftasj, no tenían jarifdícion 
para proceder; y con efta omifsíbn, 6 dé propoGto  ̂por ĥ zer, 
mas cautas, avian comprehendido grande cantidad de Lugares 
de el Reino de León, que ni tenían Canadá, di cofa alguna para el 
vio de la Cabaña Real*antes todo ello era páramo muv extra-i 
viado de el pallo de los ganados, yen qué tolo podía ayer aKj 
gun boyal de los mlimos vecinos, eomt) dé los idifmos aiitos 
conftava* Y porque anfimifmo avian excedido cd el modo de 
proceder en no guardar * aunque bteve,y fümariaménte * lá 
formalidad de el derecho, haziendoCargo* y culpa expecifioH 
mente a los que prefupemian culpados en la contravención a los 
privilegios del Concejo de la Metía \ ctui diftincion expretía, y 
precifáde caíos > y que eftos fucilen cordpfehetjdidos enTu co- 
mitsion, deyiendo reparar* y tener preferité el que conforme a la 
condición diez y feis de la concordia entré el Reino *}r Conce­
jo de la Meña 5 folio cincuenta y cinco,eftayarefueltú)que los 
Alcaldes entregadores do coeodefled de Cotos dé Viñas, ni dé 
entrepanes“» ñTde otros qüaldíquief cotos, di deÍic§as inij)lan^ 
tas que fiízicflen, y guardáflenlos yezinos entre íTmifínoi, para 
tu confervacion > tino folo eo quanto a la prénda hecha en ellos, 
en contravención de los privilegios de lá Mtfta * y  ello y endo de 
paffd, y no de otra manera, ni coboéfeííéñ dé fiera coto* ú  no érá 
coto,6 cercado,y que fe prohibiefíe laeoírada de los ganados en 
los olivares,y viñas en todael ano, por el gravé daño que cautas 
van,a lo qual noioriamenteávifaa cónífavénido los dichos Alcalá 
docnttegadofes y y  eneípecial el dicho Don Manuel GoldmoJ 
haziendo álos dichos Luga fe  ynós cargos genérales, fin diftin  ̂
cioo*ni claridad,y fin dar traslado,ni oif¿ lós ríos,y gOVítrnando • 

fe folamencc porlo qué fus átitócéfloRSatíah hecho * V obrado* 
regulando por ello l^codenaeioaéSíy el triodo de cdhyaf^dé ma­
nera,que Íereconocia qüe;Ia dfcfia Audkncia nd iva a remediar 
daños^afd que los huvteíTé,finoaí híéer caufas én gedétál $ facay 
dinero,y oeafonar cofias,y (alarios iodcv idos, con taftto excedo* 
qué paflavan de treinta mil réalesdosqué fe foliáüllevar cadaAaq. 
dieneiá¿ Y porque en canto gradq era précifo el conocimiedto

da



Provifiones, y  iòbrecàrt as
vos el dicho nueftro Corregidor por via de exceílo de los 

prendimientos de los Alcaldes entregadores,que de ocra ma-» 
cera no tendrían fácil remedio los exceflos referidos, y los da­
nos quefecaufavan ; y aunque ea contrario fe dezia , que erto 
feremedíavacon acudirá la Chanci 1 leria, era porque no con- 
Cdcraya , que aquellos pobres Montañefcs no podían ir a la 
Chaqcíllcria à feguir va pleito (obre ciento, ò dozientos rea* 
les que àc^da Lugar de pocos veziaos tocaría i y  aunque para 
ellos era cantidad muy cpofiderable, era fuerza que en idas, y 
venidas, y diligencias, gatta flen otros dos tantos mas, lo qual 
fe evitaría,permitiéndoles eJ recurfo al Tribunal de el dicho 
Adelantamiento, que por privilegios nueftros tenia la autori­
dad , y  jurifdicion que era notoria * lo qual procedía mas llana­
mente , cooGderando quanto le avia procurado evitar por rodos 
medios el dicho Alcalde cntrégador;pucs aviendo fido recufado 
por alguno de los Lagares ,  y devieadofe acompañar conforme 
ala ley del Reino, con vos el dicho nueftro Corregidor, avia 
dt(pue.fto,que el Promotor Fifcal de fu Audiencia osrecufafa { 
fe , con que fe reconocía la malicia con que avia procedido; pues 
no de viera rccufar à vfl Miniftro de tatito credito, y  en cuya 
folucipD fe podía, y  devia cfpcrar el acierto, Y  porque tam­
bién parecía cpnvcoísntciy fegaV ctquo los auxilios que pídief- 
fen los dichos Alcaldes entrenadores a la ludida ordinaria no 
fe le concedkílcn^ fia que precedícflc juíbficaciou de las can- 
fas, para* que fe evitaffen raptos inconvenientes* Y  porque el ma * 
ypr dc/todoá jy  a que precia Ce devia ocurrir con mayor <aten¿ 
ciop >erAb: continuación de las Audiencias que ¡van al dicho 
IRcipo de Leon todos, los ados ,  Scudo afsi,  que por la pobreza 
de aquellos Lugares, fe: a vi» acoftuimbrado antecedentemente a 
ir de fletè ¿tí Gete años, batta que de ocho años a efta parte fe 

cotitínuadp idrxad* ano, pdt ía mucha cantidad de dinc- 
jp  qpe feavan, ynanad^u los gaftos de oficiales que Jíevava el

qufeoTeíialavan falariosàpattre, 
como fe reconocía íppvlas dichajcedulillas,  feeder a{sr¿f qu¿ 
porJalcy^qaartatjtítulo Catorce,, libro tercera de UNuevaReT 
copijacioq.jLen eicspítuIí*íinC£ip^ efe
le pudié®^mì^ fàlarma!guqoi cotta de culpados, dlooque el 
mffmoTBIctivantrdela i comifsfoik les fiuvieflc de pagar. Y  por - 
quc. tpdolb que fe proponía en la confuirá de vos el dicho Don 
Juande^eloagacra c i e r t o verdadero, y coníbva dc.lokau-

tos,



tos i y mas pieriamente confiaría de la probanza que fe hiziefic> ̂  
la parte contraria con pctfaconfidcrwj^laungugnafa,; V por^ 
que de lo dicho rcíuítava no deveríe diferir á la pgetcnfioA coite 
traria, ni que íc dcípschaflc luez á laeiccucion de los agtos qué 
pretendía fe executaften; porque ademas diloqué Htvava referí^ 
do, obedeciendo las dichas nudlras cartas, y  provifioües, aviad**: 
obrado lo que os afia parecí dojudoj rgonvcoícoce d haftajdaft 
cuenta al aueftro Conícjo del rqifcrablc cttario <nTquctftaVai* 
aquellos pobres vasallos * y la oprefsion que padecían coa ,cftfc 
genero de lúe res» que avia llegado á tanto cftrérao, qne haftadé 

Jas arcas donde eftava guardado partcdel donativb VolunCarior 
coa que nos íervían $ y otros tributos y y  derechos fecales>; cu 
vno de dichos Lugares avian llegado Iu ez*j MiiMftros,yaviau 
abierto la dicha arca , avicodófefes dicho pan qué éfc&pefta^ 
Va deftioado aquél dinero, avian facado dcl tiento y  cincuenta 
reales pira pagar la condenación, cofias y y  íalaniosqufe ^viaA 
cargado a aquel Lugar por vria cauta» debto^néral* como'to^ 
das las demás: y anGmifmo avianTacado otros cincuenta fcahtfj 

• mas pa ra G» por el trabajo* y ocüpacion de aver idb a abrirla dM 
cha arca»y facar el dinero • loqúalafsimiímo conftavade lá diq 
cha información. Porrodo lo q u al,y  demás favorable nos (u4 
plicój que denegando todo lo qué fé pedia por lapa^e 
ria, y mandando íufpender la execncion de las dichas proVifio-i 
ncs, de las quales en cafo neceflario fuplicava con el deyido /efq 
p eflo , y Gn canfor inftancia jjr  jura va cñ forma»y  fe ofrecía si 
probar loneccflario, y ha ai a el pedimicnto, d pedimicricos quej - 
mas vtiles, o necesarios fuefleo* Y  en el raifmp dia veinte y  cin-J 
c o i r  Tuñio Jrranciíco Pardo en nombre del dicho Don Luí* 
Quizada > Cavallcro de la Orden de Santiago ,  como dcfenfoQ 
del Reino de León» y los Lugares del diftntode (u Adelaata-1 
miento »prefento otra petición,en qucdixo: Nos aviamos ¿4  
Tervir de anular los procedimientos del dicho Alcalde naaypifc 
entresj'idor, mandando bolver a los Lugares las cantidades dé 
toara vedis que les avian fi'lo facadas > y  tortudu póf el diebt^ 
Alcalde m ayor,y fus Níiniftros, y por Don Miguel Cha^ 
eqn , y los fuyos» proveyendo de remedio en Ja jprcTcotc«yftH. 
tgrode ellas Audiencias i porque todo procedimiento judicial  
en junfdicion particular,  devia reducirte at las reglas de la 
t¡rtim lryrgT y rendicionesdi t puedaspata el cxatcfcio de lcmc^ 
jantes jurifdiciones ¿ pues ei¿cdi0ído dtfq.ia&Uqeo
, 8h h  fe i



Provienes, ylótarecartas;
() incompetentemente,nó como Iuezcs , Gao coma particulares, .y 

afsi venfieava por mayor parte en los procedimientos de los di. 
cbos Alcaldesmayores cntrcgadores i porquedelde fus princi. 
»¡O s fe  ayia rréonocidoeiceffo de juriídicion en lo» Mioiáros de;
el Concejo de la  Meftá,quc falian» los Ránidos. Y  en las Cor*t 
tes del áñó de mil y  feifcieniosy ocho fe. ;ayia tomado forma, y - 

\ COttcárdia de arreglarlmaque cqncfe&o fe hallayaijwofpóracfo 
«nlasleytóde la Recopilación »y déyiepdo guardarlas neceflá- 
<ia(tjetUe»óo lplmian»antes excedían envno, y otroi porque re J 
duciendofe todo fu iuftituco a  jurildicion,á conferyar los paftoss 
ycaArdáttie UiCabána Real, coconoccf de los agravios hecho» 
idichoS ganado»,paitares, y fus dueños» y de las nécclfims im«' 
poSciones de p c i f o y  Paflagc contra los, dichos ganados, y p<tfa 
toi^síno fe hallaría couque cocalfe a- a Iguno deeitaa pantos}' 
porqaéen bicho de verdad no .contraven! m los naturales del< 
« ¿ftU  def/ft* ^Iñquedeyian guardarTy cumplir para el im+ 
yor-atmatntode laCabaña Real. Y  porque exerciendo los limi-i 
Ves d e  fu jiltifdfdoaíe avian pallado, y palla va» a conocer da 
bh’cdtát i f  adebeffadoS de las Lagares, tan antiguos como fu 1 
fandacfaa, y pracifbsparacl fuftemáde fas ganados ,  y labran* 
qaít que Ies ella prohibido* dichos Alcaldes cntrcgadores po»' 
¿TeapltuIo veiiKC y  pnéve d éla  mifim ley,<y concordia recopila«’ 
d». Y  porque en opoficion del capirulo treinta y »no déla mif-i 

, ma ley ,  fin embargo de hallarfe algunas caulas prevenidas, fufa 
lanciadas, ó determinadas por las lutVcias ordinarias, bolyjef« 
í«n i conocer de ellas, Gn tener cortcfpondencu alguna con la 
furifJicion que les cftaya concedida: y  po quebn em bargóle 
averie Continuado el reparo de los dichos exceflos en las mifma» 
Cortes ,  deíde el año de ocho ,  difeurriendofe , y  condicionan« 
dofédiferente»remedida,yenefpecial por la condición ciento 
y  quatro del quinto genero ,  entre las nuevas aceptada ,  y apro­
bada por cédula nueftra, fe les avia mandado alicatar fus Auq 
dif netas en las Ciudades nías populólas del Partido, que abon» 
dallen de Miniftros iateligeñtéfpara la déjenla de los pobres liq  
bra3orés¿bo fe avia podido confeguir, antes fe iban a los LuJ 
gire» más cortos ,  en que apenas avia quien fupiefle cfcrivrr, ex^ 
Sraviándofe de la dicha cañada ,  paffo, y  pallo de los ganado», 
conque era precifo extraviar también fus procedimientos, ref- 
pefto que no alcanzando el afsienro (fe la» Audiencias, y  e| 
d if^ itq ^  fes cinco leguas dicha» «¡tgadái ? quando en ellas



huVîcraqüciremedUfjQO podían hatérfo, y deeftoteíultatfá pala 
farfcàlascauffts que no Jês tocarán, poniéndola mira priñCH 
pal en fus intefeffe s particulares , y  n aeqëTfëmedio dë cdîaTquè 
cOnduxëSea U Cabana Rëâh Y  porqlie para format fus eaü4 
fas embiavan à los Lugates citatorias, f  convocatoria* général 
les, pidiéndoles teftigos, y eftcndienJoleS à fu modo, eorrto erri 
dinar jámente ño fabïati leér , û[ éfçrivir Ips tales tëftigos , cra óH 
dinario tomarlos en blanco* y  G éfteaduui la eauu * efo poç 
cumplimiento * lo quai fe reconocen? de ellas roiftms i pues ’ 
fiendo precifoaver eontgftaeioa en elle geUero dccaUfas, cargos 
y culpa à los qué fe fupppián culpadoSpor i i , ¿  ïüs caûëiôac«a 
roTcon poefe bahnte*nada3e éiíojfeüajíiria én las taies eau* 
fas, antes lös mifmos Minîftros ttrdan hechos lös pedirnientös 
pararém:neiarfë,yponeIuirfeGn partes légitimas, y  fin poder, 
de los Lugafcs i y para teuer eaufa de poder çxccutar là* conde«* 
paciones, no las fubjau 4e tres t**ii rtiaravedis, cargan Jd eteef r 
fitas collas, y  (alarios ,  dcfpaçhando luego vná ceduiita cö^ 
mo las que íc avian prefeatadp ,Ûn firma, ni fomú judicial,pa-* 
ta que losl Lugares acudieffen epa el dinero i f  : nö fiendö pdnq 
tualesiba la Audiencia à los tales Lugares, árñcdfcntando los , 
pobres labradores, duplicando cdíbs , f  fila ríos ¿tdniañdo der 
fu autoridad el dinero que fe hallava dcilímdo parala paga de ' 
nueftros tributos Reales $ qiíañdo por leyes de él Reino éftavá 
prevenido, que aun entre los mifrnos fef vicios, lodeftinado pa*; 
ra lo vno» no fe aplicafle a lo otrd. Y  que aw^nJofa reéonofci Jo 
eftos inconvenientes §,y  bailándole el dicho Don Maituel Goa . 
lomo con fu Audiencia en el Lugar de V  il lace i qué ño exce^ 
dia dé cincuenta veaiaós ^Éodos labradores ,diyididoá por baa 
trios,fobte fer de feóorio * fiénda récufaddcl dicho Aicàldë m** 
ycff.efltregädor ,y  devienda acompañarle canforrite a dichas le^ 
yes , y coócordias con yos el dicho JDfon luán dit Feloaga ¿ avii 
difpuéfto, que el Promotor Fifeal de fu Audiencia de la ftíeft* 
os rccuLfle i y  baziendo túfemeos los Lugares én el ternes : 
dio ordinario de oí exetíTo ,  no avia fido pofsibtó cdüfegtííy 
la eshibrefonde los procédiniiéntosi porque en hecho de yer^ 
dad todos eran dc.memoria* y fi alguñofé avia fibticaáouvíí 
(ido defpucs # aunque con los defeélos ¿(¿gados, ÿ  leyafitido la ' 
Audiencia el dicho Don Manuel Çolorno, con pretexto de 
llevar a exécutât las caúlats. al niftñro Goofc jö i no obftante 
prohibición de dictas lcycs,(c avian yiftp CQ el nucítro Confejo,

)
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Provifiones,y fobrecartas
fin Jos autos que avian venido fobre las mífinas quexas, de que 

♦ avia reíultado ganar nuevo deípacho, yfaiirflueyo AlcalJc ma­
y o r  entregador,como fra el dicho Don Miguel Chacón, y  con 
-duplicados Miniftroijfin íntimarante vos, aunque avia fido rc- 
quendo,avia entrado atropellando los Lugares  ̂ amedrentando 
los labradores,yendo a Lugar de eres vezinos coqfifiteMinittros, 
avia fido un grande el miedo que avia pallado a dichos Lugares» 
y  vez í nos >q tic no fola aquellas condenaciones, coftas, y (alarios, 
fino todo lo demas que alcanzara U pobreza de tus caudales die­
ran por redimir la vejación. Y  porque a viendo (alido el defeníor 
deFReino àdàr la quexa qué no fe atrevían los pobres Lagares,

; levantando el dicho Don Mígtiel Chaconla Audiencia de Vi- 
JIace*Ia a via llevado à Pozuelo de Vidríales,Lugar de Señorío, y 
de veinte ve zi«os*ex era viado masdedoze leguas de la Cariada, 
ocultando fui procedimíencosyron tal recato» que no avia fido 
pafsibfe verlos, ni examinarlos »como tampoco era pofsibleca- 
yeflen fobre cofa que tocífleá fu furifdicion, mediante las razo*! 
nes que iban ponderadas. Y  porque avían hecho diferentes igm - 
las con los Lagares que fe avian valido de la ChancdléíTa”7pcc- 
donandola de qua tro parces las tres de lo que Ies pedían, como 
vno»y otroconftiva de las informaciones» y de los demas autos 
prefentado$»ydeiosqueaora nuevamente prefenraya, y furava. 
Y  porque todos ellos inconvenientes, cxtéffos, y  agravios re ful- 
ta va o  de no fe poner las Audiencias en las Ciudades popal oías, 
caberas de Partido, Conforme a dicha condición dento y  quatto» 
de no intimar anee vos de no reducirfe à la Cañada » de no guar- 
dar(elasleyes,y concordias,y de no permitirle al dicho A jelan  
tanáíentolas apelaciones í pues aunque las demás lufticias ordiH 
natías eftúvtcflen excluidas dette recurfo,y conocimiento,milita  ̂
va difetente razt>ñ,y en el dicho Adelantamiento, cuyo indicato 
avfe fido para las apelaciones de todo el dittrito. Y  porqtrcquan- 
do ceflara la apelacíoñjyhu viera de guardaríe en quanto à ello lo 
acordado,para que futflen las caulas J laChauciIleria,pOr lo me­
nos en quanto al exctffo,no podía negarfe ci recurfoì vas; pues 
en lo  que excedían los Mini tiros de comífsioaparticijlar ,n o  la 
tenían,ni eran luezes,y qualquícr Iuftícia Ies podía arre^far»qua- 
jo mas el Trrbuñal def dicho Adelantamiento» que por fu infti-  
tuto>autoridad,y |uftjfiC3Ciqn devía atender al reparo délos ex -  

; x^flos cíe los Miñíííros. Y porque reconociendo la imposibilidad 
pelos Lugares,que eran muchos, y muy pobres» que porno fal­

tar
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tar dé fus grangems,y cafas, y teniendo el gaftó de ocurrirá Jas 

1 Chancillerias>feajuftavana pagar lo que aisi fe lea pedia * aun* 
que injufomente,antes que exponerle al rteurfo de la Chancillen 
ria, por !a difteria, y por el gallo:y aunque falla mas de treinta 
feales á cada vezino,dcl repartimiento defta Audiencia , demal 
de los achiqucros, Tacando encada Audiencia mas de quarenta 
mil reales por cftos medios,y porque eran mas grayofós qüc lo* 
tributos Realeside manera» que ía ethocbitancia avia llegado al 
éftrempjjf bsqnexas de fus partes.crin tan JulííGcadjs> como 
pretender queTeguardaíIen las ley es,y condicione! de Millones# 
qu? teniaola miftna eficacia,en que era predio viüicííc el Conce« 
jode Ja A4cüa fin pteito,o avia de confeflar in/ufta fupreteúfion#g 
el escodo de dichos Miniftros inErÍorcsT7 or todo lo qüal,y dt* 
mas favorable nos pidió , y fuplícó dec laratfemos por nulo* lo* 
procedimientos del dicho Don Manuel Golomo,como también 
los del dicho Don Miguel Chacón, por dcfe&a de junfdicíon#^ 
los demas qoe coneenianjiUandando guardar en los procedimíea« 
tos para adelante dichas leyes,concordias, y acuerdos del Reinó# 
en las conccfsiones de los férvidos Reales,concediendo las apela« 
tioocsal dicho Adelantamíento^y por lo menos el conocimiento 
de los exceffosvy que la* Audiencias de los dicho* Alcalde* ma-4 
^ores entregadores fe réduxeffea al diftrifo de la cañada, y  1  la* 
Ciudades cabera* de Partido,que procediau jurídicamente: y  en 
cafo de reculación fe acompañaffed > Confórme i  la mifmáley#
reduciendo lo vno,y otro a laequidadcpn que fe avía írdiiniido
aquel Juzgado,y que los auxilios íc impar tieíca^precedic Jo jal-* 
tifia d o  de caufas,y JifpoíSioTégaT,y nó generales,y fin cl!a,eo-! 
mo fe pretendía por los Alcaldes entregadores, mandado bó!vtft¡
S los L uí? res las cantidades de maravedís que les avían llevado# '  
hazieodoen todo como por fu parte cftava pedido#y fe ofrecía a 
probar loneceflario,y jütava en forman Y  porque el vltimó fia 
de losdichos Miniaros no venia i í& g ó ^ tr fia o jtp z tü t  i  di« 
cbos Logares,defpachando a veinte y treinta cada día#y que efto 
mifmodbva ejecutando al preientc el dicho D* Miguel Cha^ 
con,nos fuplícó mandaflemos^jue el defpacbó librado a fus par« 
t es ,pa raque no íe cobraflen las condenaciones, y  repartimiento 
Hecho por el dicho Don Msitud Coíom o, fe cntendicíle taní̂ i 
bien con el dicho Don Miguel Chacón i  pues fus proCediriíieiH 
tos ctan los tiíiíitfós,y la ragon lega 1,igual# yjrejpediva * 
ouo*y que Icvantaüc la AiSicnCía cfedichoLagar de veinte ve-
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sinos donde la ten¡3,y que las que ptíftefle en el cLcho Reino dé 
Lcohjfucflc en conformidad 'de lo difpijefto en dicha condición 
ciento y quatro,intimando ame vos el dicho nueftro Corregidor, 
porque fe fupiefle jo que fe obrava, y lós Lugares tUvíeílen per# 
lona quelos defcnditue,y aconfejaíle* cftando dictias Audiencias 
enCiudades»y Lugares populo(as>cabe^asde Partido, como ef* 
taya prevenido ft> ella »con tan rejKtidas experiencias de los da* 
Bosque Íeíeguian de lo contrano>y que para todotlíu fe dicQen 
los defpachos neceflarios, Y  de las dichas peticiones fe manda 
dar traslado,? afiendofe llevado al dicho nueftroFifcal» dixo> 
pedia lomifmo que ja dicha Ciudad de León %y definíqr de fus 
, Lagares,para lo qual reproducía lo que alega van idc que aísunif* 
moje mandó dar traslado , y por parte de| dicho Concejo de la 
Mcftá fe ConcIuyó,y conclufo el dicho pleito, y vifto por* ios del 
■ nueftro Confc jo,proveyeron el auto del tenor fignentc: D cfpaa, 
cHcfe provifíon para que e] Corregidor de León , y Alcalde roa*! 
yor del Adelantamiento no conozca por vía dé cxceffo de las 
capfaá y procedimientos del Alcalde mayor entregadof deíCóv 
cejo de la Mefta,ni impida,ni embarace la execuciqn de fus fe ti-*' 1 
tenciasrlos Lugares condenados vfen deí remedio de la apdapiori 
en la Chancilleria de Valladolid, y en el ínterin queco ella fe de*; * ■ 
termina,no fe cobren las condenaciones impueftasporlas íe/itén#* 
cías del Alcalde mayor entregador á los otros Lugares, én cdrty . 
formidad dcíaüto del Confe jode catorce de M ayo deftc a&O.-Y, 
el dicho Alcalde mayor entre gador guaíde, cumpla * y externé 
las leyes del Reino,y en fu virtud, y del capiculo ciento y quatrp 
de las condiciones de Millones del quinto getíecói ponga fu Aü* 
diencia en Lugares populofof, y para (tí cumplimiento fe dé ¿I" 
dcfpachoneceffario-Mádrid,y Septiembre cinco dé mil féifcícn̂  
tos y fejccnta y cinco« Licenciado Gerdan, Y el dicho auto potf 
por parce de la dicha Ciudad de León fue fuplícado,y expreflan- 
do agravios dé! el dicho Lotoifo Matamoros en fú nombre* eri 
diez y  feis defte dicho mes de Septiembre prefenró vna petición 
caque dixo: tíos aviamos de fervir de confirmar el dicho auto 
ép Ip favorable a fu parto y a los Lugares def dichcT Remo de 
Leon,cnm€n3¿ndoIcen lo perjudicial/y îrovcycñdq como tenía 
pedido [wlb^eneraí,yque de loS autos refu lea va eiifavorde fu 
parte,que reproducía, i porque los éxCeflos de los Alcaldes ma- 
y ores. cntregadores,que avian ido, y iban a aquel Remo á postee 
íu Audiencia eran notorios,? couftavan cotí toda claridad de los



¿áros;y porqtk encftaconfidcracioncra digno de confirmar ol 
dicho antojen cj fcleS mandava pufielfen fui Audiencias enLuga- 
res popu!ofos,y <j güatdaffcn las leyes del Reino, y la dicha con-; 
dicion ciento y quacrojpues con efto fe evitarían rnuchc» incon* 

venientes q refultayaa de preceder los dichos Alcaldes mayores 
a fu arbitrio»poniendo las Audiencias en Lugares tancortos,quc 
no avia quic pudieffe defender á los naturales del dicho Reino*«» 
las injufticias qtieles hazií:y por que por ia-.miftüa co^fidcracíon 
era jufto que no cobraíTcn las Condenaciones q avian echado a los 
Lugares,nafta que villas lascanfas en Tribunal fupcridr fe detcrH 
jtainafleloquefucffede jiifticia. Y  porque enqua^toa loque fe 
madava por el díchoaucojdí que vos d  dicho D . luán deíeloa-i 
ga no conociereis por vía de exceítodelas caufas de los Alcaldes 
entregadores, y fe devia enmendar, ferraicicndoosefteodnocÍJ 
miento a lo menos en los catos de notoria contravención a las leJ 
yes deftos Reinos;porquecoocfto fe evitarían de raiz todos IqS 
inconvenientes que fe orioinavancfeTos malos procedimientos de 
dichos A L  aldes entregaíorcs:y porque porlamifma razón ersf£ 
jufto,y fe devia mandar, que las Audiencias no fueffeij al dicho 
Reino de León» fino de fiete en ficte anos»como de antes fe efii* 
la va,para que con eflo fuellen cienos gr a y ofas a los naturales del 
dicho Reino.Por lo qual,y demas favorable nos (aplicom^daf- 
femos confirmar,fuplir,y enmendar refpeflívamente a ló referí  ̂
do el dicho auto, y proveer como por fu parte eftm yteniapeJ 
dído. Y  por el dicho Francifco Pardo en nombre del defenfor del 
dicho Reino de León Lepidio lo mifmo»de que afsimifnjo fe maJ 
do dar traslado, y por el dicho nueftro Fifcaí,y la parte del dicho 
Concejo de la Mella fe concluyo ;y vifto por los del nueftro Co-j 
fejo,proveyeronelautoderevifta,del tenor Gguicnte: Sin em­
bargo de la fuplicacíon interpuefta por la Ciudad de León, y  de* 
fenlor de fu Reino,fe confirma el auto del Confe jo de cinco def* 
te prcíente mes de Septiembre, que es el déla buelta > en todo» y  
por todo, como en el fe contiene; M adrid, y Septiembre diez y 
ocho de mil y feifeientos y fetcnca y cinco. Licenciada Cerdáa; 
Dcfpuesdcloqual el dicho Loteado Matamoros en nombre de 
la dicha Ciudad de León,y defenfor de fu Reino, preícntó voa 
petición en que dixosQue fus partes avian feguido pleito con el 
diaho Concejo de la M ella»fobre diferentes exceffos cometidos 
por los Alcaldes mayores entregadorcs,y otras cofas»eo el qual 
le avian dado autos de vilia,y revifta^p^ los qnalcs fe manda va»
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/■ Provifioncs.y fobrecártas
qutvos el dicho nueftro Corregidor no conocitflVdes por via d$ 
cxceflo de las caufas de los dichos Alcaldes rnayofesjy que guap* 
<Jaflcn>euinpKcffca,y execu tallen las leyes del Reino»y en (u vir* 
tod*y del ¿apitalo ciento y  guarro de las condiciones de Millo^ 
nes del goarto ¿enerDjpufieflen fus Audiencias enLugares popn  ̂
Íofos,y otras cofasicomo en Josdichos autós  ̂fe con-.enia; y para* 
quTTe gulnrdafleñ^cuinplicíren) y exogutaffen lo que por ellos {& 
ehandava,nos (aplico mandaflemos dar dcfpachocn forma dejo* 
dichos autos,y con infcrcíon ¿ la letra de la ley quarta, -titulo^ca* 

>hbro tercero ¿leda Nueva Recopilación* y de u dicha c<mhtorce
dicion"ciento y quatro deí quinto genero * para qae fe fupieíle lo* 
que fe avia de guardar * y cumplir: y afsimiftno fe noandaffe, qqa 
fencl defpacho que fe diefle al Concejo de la Mcfta fueffe inícrra 
eaélla inifma ley,y condición, para que los Alcaldes mayores 
eatregadores fupielíen lo que avian de obfervar, y cumplir quan^ 
do fuellen con fus Audiencias: Yvifto por los del nucftro Co.)fe-f 
fo>y la dicha ley,y capitulo de las condiciones de Millones* ]««'- 

|¿EYíííercadeIo:rcferidotratan>quefondcI tenor figuicn^: Porque; 
pueftra intenciona voluntad cs»qnc pueftros fubditos» y natura-

‘ A^ ^ 0 ^ ^ ^ ^ ^ írata ôs^ n0rccl^icia5rav‘oS,n*TCÍacioncs*F
ganados denueftra Cabaña Real de la Mefta anden feguros* 

f  coofqf rae á fus privilegios: Mandamos* que el Prefídcnte det
nucftro Coufcjo de en dos en dos años nombre quatro Letrado  ̂
de conocidas lctras*y virtud,y guales mas convenga para d vfo* 
y cxcrcicio d: las comilsioaes que fe dan á los Alcaldes mayo- 
íes eatregadores de Mcfta$,y Cañadas» los quales poraora, y ea 
el entretanto qae otra cofa (c manda, guarden la forma, y orden- 
^guíeme: Primeramente, quemo aya mas de los dichos quatro 

* ¡Alcaldes mayores entregadores,los quales para fer recibidos en
el ritfeftrp Cofejo den fianzas legas,llanas* y abonadas,ce cftar a 
derccfro'cqg jos qtic dentro de cincuenta dias de¡£ucs~3c acaSi- 
dasfuF^míTsrones les quibercnpcdjr algún agravio quede ello* 
ayan recibido,y defpuesdc ayer udo recibidos en el nueftro Co- 
fcjo*fe prefenten en el Concejo general de la Mefta inmediato 
que fe hizic*e,paríqueen él den bancas de hazer rcSdencia de iu* 
oficios*y acudir con todas las condenaciones que durante él hH 
zieren,» quien pcrtcnczcan»y de que guardaran la ¡oftruccion, é 
itinerario que por el Prcfidence*y Concejo les fuere fenalado* 
yfando fus oficios en las Provinciaŝ y C añadas que fe les fenaU-

J
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de lus Mageitades, rpp
fo las penas en que incurren Jos que vfandc oficios, para quenó : 
tienen poder,ni facultadjosdichos ó6ci0s, loshan deexereerpoe 
ios perlón as,üd que puedan nombrar foftítUtos en madera algú-¡ 
na,pena de privación de fusoiìcios>y de la nulidad de codo lo que 
por los cales fuftitotos fuere fecho; y para el ejercicio dellos han . 
de poder traer,y craygan varas de la nueftra Iufticia por todas, y  - 
qua^ìguier partes denti eíitos Reí nos , para que puedan fer co- 
nocídosAy cjToŝ y fus Mini (tros las armas quequifierén > aunque ■ J a *  mas.
eftén vedadas,afsi en nueftra Corre , como en las demás Cuida-i 
des, Villas,y Lugares de nueftros Reinos i y las íulticias de ellos 
Ies desen y far fus oficios, fin lesjponef embarazo > ni impedimeñ* / y  /  
t o,a tinque fea con pretexto de privilegio, ó  otra qualquiergrá- 
cía de eflempeion nueftra, u de los Reyes de quienes Nos ven¡J , 
íii0$,que digan tener, para que no eneren Jos dichos Alcaldes ma­
yores entregadOres?ni otros Mirtiftros deí Concejo de la M efti * 
enellostporqnedeídeluego revocamos,y anulamos las dichas . 
gracias,y privilegios,por íer, como fon, can perjudiciales al̂ &icri 
publico deftos Reinos, y particular de. Jos mifmos Lugares; -Yj 
para que trias bien>y 1 ibrcmertte puedan yfar fus oficios, mattáá* 
mos a las dichas Iuftidasjesjen,y bagan dar pofádaS, queno fea, 
mefones^yjjpjas, afsi de hombres , corrió de beífras, paraTIevátV 
quaTeíquier prefos,y prendas queTi □vieren fecho,entendiendo eri 
lusofieios,pagando por todo lo referido loque fütkflientie'míH 
recjeren; y afsimiímolas cárceles publicas convenientes páifrtcq 
nerjos^reíosí y  los dichos Alcaldes entregadóres' pódmrrcótiH; 
pelerà los carceleros à que los reciban > y fe entregucín eaiéllos/y; ¿ 
tengaftabuen recaudo,y aquecada yquandoque lei'feanpédH 
dps,fe los dcn,y entreguen fo Iaspenas quedes pu(ktJrfó,da¿ quá*J 
les podrán exccuyr > Gn embarga d cq ualquierjípeiaCidiVqde; fe  
interponga.eon tal qucaTtícmpó que comen^renà, proceder i  y r 
lubftancíar las caidas,na puedan prender a perfürt̂  alg t̂fiPtedifttít* 
quien procedreren jfiendo 1 a caufaide Calidad^qne laíentenCií eóu 
forme' à derecho^ ffe£ü3.
nutria,a unque fea focolorde queei paraoird^tericíaípórqHí laá,

d a s  ^CasLCtt^
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caufas aure ellos a? fias’ And iencias ; í pegó èn la eyéOttdfrftVdc fü¡$ 
íen fe acias, y cobran^aidedos maravedís en » q necótí3erfaren;en
quefiieren exequibles »fe^bargi» Han d^ poder pr^ridtìr^y Ife* 
varios prefos alas carentes qvuel¿pírecieren cón Ver) iente* ycomíqfr 
no fea fu e ra  d^ la y -^ ií ic ó Je g u a ^ ie d o n d e  ticgea fu s  A  u d i t a c i
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Provifiones, y  fobrecartás
y  Jo mlfmo hán de guardar til quinto a las prendas que ais: tú* 
m arco, para la cobranza de las condenaciones que hu vieren fe-* 
cbo haziendo los embargos en los mifmos Liigares donde fue­
ren lialjadqs los bienes, y noavitodo quien los compre en el ios» 

fie ¿LVUCĴTL X  j  Ccyrv lospncJan (acara vender quatroleguas, y no rhas, con que no 
blcío/ ¿ ^ ¿ r o b l e n  a cobrar Ha5 a páífados tres dias’de la notificación 3e~7ás

qV íentencus : ytíTaCaula fuete criminal > y tai que réquieri pena 
‘^Qj-pora  ̂ han de guardar el orden * y fonftadfcl derecho en quán* 

to  á Ja pena corporal* y en quanto a la peda pecuniaria ejecuta- 
rán fegun la calidad délas cau fas > conforme a los capítulos de 
efta Uyíporque el^rincipal infticuto dfc los oficios de los dichos 
Alcaldes mayores entrcgadbres/es la defeníaTy amparo de los 
ganados de nueftra Cabaña Rea!, pata que puedan andar por ta- 
dos-nueftros Reinos, y guardando las cinco cofas ve Jadas, fal vos» 
y  feguroüy no Ies fean quebrantados fus privilegios yendo,y vi­
niendo á los Eftremos* y Sierras > y eftando etí ellos, fuera de lo 
que queda advertido,y ordenado,que ha de cumplir,y guardar el 
dicho Concejo de la Mella, Mandamos, que lós dichos Alcal- 

, des mayores entregadores tengan particular cuidado, y dijigen** 
. cia en afsiftir,y andar cQp los dichgsganados t̂antOjqne yendo de

vnas Audiencias á otras,ayan de ir,y paflat por las'caHadas^y ve* 
/  ¿ redas por donde acoffurabran ir, y  paliarlos gañidós~3e la Ca •*

baña Real, tenjendaafsi en efto, como en fus Audiencias, grao 
confideracion a que enlos mefes de Iunio, Iülio, y Agoftó ( pot 
íer tiempo en que los labradores eftánmas ocopados enlácofe- 

¿,n/Weha de! pan)fe haga,y admiuiftrejufticia con la menos moledla,y 
ve jacioü quefucrcp^IMc; y”averigüen de paflo la ocupación de 
laTdícEas cañadas^onforme a la medida que por eíta ley queda- 

^  íadíTpuefto,y délas vctcda$$conformei lacoftumbre: y aísiTuf-
tno fobre el quebrantamiento de los privilegios concedidos a I di- 

\  ^>o Cp!t^^r9 y fus ganados, y  no fobre otra canfa,dc rompió
xr>Ícnco, deneflas,Di paftós comunes, ni nuevas deficffas;po ^Tos
Í rocedimietos de las demás caufas folo barí de poder hazerlos en 

is Aud^pcias que lcs fucren fen aladas, citando á los Lpgares^y 
W  ¿u*3v*c* pcrfGQ¿j d¿ 1 aT^nColegU¿a en cocorno, y  no fuera dellasapem de
* í  **>j t̂ *~*'* privacjqn de^£rio,y^ícTa nulidad de los autos, yd c la "fe ftitücio

de todaslas codas, y daños q fe figuierenJi las partes, y de veinte 
’ rail maravedís para la nueftraiGainaraty en las caulas en^huvie e 
procedido otro Alcalde mayor et«ircgador,y ha viere dada,vdieré 

» !«  partes» nctbáo de; poder coooccr, ni proceder del

J iy
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mifmo Gafólos dichos A'cahtes rhayorfcs cntrcgadorÉs * rí otra 
Juftícía,di Tribunal,ni por la dicha razón hazcr nuevos procef-, 
fos,ni llevar CoíUMiifalariosiy los qüe en fc entra ti o fe hizieren* 
fcan nulos* y  de ningún Valor,ni efe&oiy el luez ínburra én peni 
dedosañosdcfufpenfiondcoficío *y de cincuenta reii maravc-j 
xlis>ap!icados la tercia parce para nueftra Careara* y las otrasfios 
para el Concejo de la Mefta,y obras pias,por reitadiy detiiäs dé 
eftobuelva todolöqueälapärtehuviere llevado por razón de 1% 
dicha caufa,y fea condenado en los daños, y codas perfonales >y 
proceda les* que el, y fus Miniftros buvicreri llevado 4 lo qüaffe 
c:cecoTe í n  e mBar gó de qualqufcr apelación que fe interponga: y  
fi el dicho Concejo de la Metta fe fintiere agraviado de algunai 
fenteflcia*podra apelar de ella* y fcguir jufticia, como Viert qüe le 
convieñciporque lo que Yna vfiz eftuyiefe determinado en primeé 
ra infancia jtio fe ha de poder deducir de nuevo en juizio en la dH 
cha primera iníañcia, un nueva caufa~7é reineidericia 3 qüFhaga 
pütiöjdcljto* Y mandamos, qucTes Bade alas partes prefentatí 
teftirnotiiOjdé Comoy quando fe procedió contra ellos, y fueren 
condenados,?) abfueltosjy cuajo fufodícho ayan cumplido,para? 
que no fe les pueda hazer nueviIcüíacidn, Di denUDCÍac!qnrTJq( 
iian^aepoder lleyar derechos algunos-de lás feategeias, é autos" 
queproveyerenetíla expedición 3c las cauTas ideantes íftT co-l 
riiifsiarijni parte alguna de las condenaciones, mas de aquellas ^ 
por los capítulos defta ley fueretí permitidos llevar* pena de fuf-í 
penfion de oficio por dos anos, y de lá reditucion de Jo que afsi 
huvieren llevado,con las codas* y del quatro tanto para nueftra 
Camara.No han de poder llevar,ni lleven configo, para la expe­
dición de las caufasde fü cornifsio>otros ningunos Miniftros mas 
de los nombrados por el dicho Concejd, que fon vn Procurador . 
PifcaT*yn Hlcrivaho^y dös Alguaciles/y ndcopfeñtiran,qüe poi* 
ndrnBrämiento luyo,ni del Prefidente del dicho Concejo, ni en 
otra manefa aya Receptores,ni que el Efcrtvanode fu coinifsioií 
haga ferneiante oficio, ni dtí Procuradores de las partes, porque5̂ F 1 --11 X"i-1 ~ ' " L. 1 ■ 1 m — ~——r-i  -  ̂ ■ ■ ' >
eftó ha de quedar a elección de ellas. Y pata los que exérceti le- 
m^antSoncios de taIcTProcnradores en las Villas *y Lugares 
donde les fueren fe&aladasíüs Audiencias, no permitirán qüe los 
Procura doresFifcales lleven maravedís algunos de las demandas* 
ó peticiones que hiziereo*o prefc0taren,ui por otra cat»fa,fíí fon* 
datwnto al(runo;norquecan fojamente han de poder Hcvar, dea 
máts del (alario que les diere el dtebo Concejo de la Mcua , la*
- — -----------  ------- —  t - * -  ■ - — p e í
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ProvHiones, v fobrecartas!, l/ •
^  s partes que por los capítulos defta ley les fueren aplicad as, r  per-

' f i s t o l  initidas llevarlas qualesconfenriraníntren en fu poder,y las par*
Yc-UU A f >  tst4c>u teg j>erteneclentes al dicho Conce jo,y fus hermanos,y íalarios de 
Y icn A  defde aili los vayan cobrando, los quales ha
 ̂ de fer de mas del que les da el dicho Concejo, á razón de austro-

7 /&/ c ^ ntos maravedís poj* cada vn día que le.ocuparen, y en efta con-
J oU-tU* '  f " J  a3Tos"Hic h os A  1c a 1 Je s mayores en t reg ad o res íc los han de
¿cU'.* taílanno embargante vayan i  hazer citaciones,cobranzas de mu­

chas perfonis,ó Concejos, cuyo repartimiento h.inde firmar de 
fus nombres al pie del procedo original» fiendo la cyufa condena­
d a ^  no de otra mane^, y juntamente el Efcrivanocie fu comií^ 
íion¡ v ante el dicho Efcrivano,y no ante otro alguno han de pafy 
far todas las caufas,autos,y fencenejas tocantes á fu CoinÍ!sion,(i  ̂
noeseñaudo aufente déla Audiencia, y cinco leguas en contorJ 
n o ,v já n d o lo  han de defpacharprecifamente ante el Efcriyino 

' 1* Co T7& -  del Numero déla Villa,& Lugar donde tuyieren ius AudicncuíT*
^ ^ <5tl̂ *loquaTIca,y fe entienda fin perjüízio dcTaFlcyes deTQ njdcrncT" 

de la Mefta»y lüezes de muertos,é impedidos, que en él fe nom- 
brandy el dicho Eíerivano,no ha de poder IJeyar jnas decresofi^ 
dales, los qtrafes no han de exerccr otro oficio alguno, yTTIafti* 
zieren Jos remitan prcíbs al dicEíPrefidcntc, para que por él fcaa 
caftigados, y  no les permitan llevar maravedís algunos a hspar^ 
tes,por quanto el dicho Efcrivano 1« ha de £agarluslalanos* % 
roandamosjqueTos oficiales íe remuevan cada añ o, de manera, 

Y& > q u e  los que huvieren ido el año precedente,no^puedan ir, ni bol-
vcr ¿ Jos mifmos Partidos,y Provincias, harta ñafiados doséanos,

V pena develóte mil maravedís,y de dos anos de denierro a los ofiw
* cíales que contravinieren»? de cincuenta mil maravedisal A¡cal-f
^  de entregador que lo confintiere, que aplicamos por tercias par«J

tes,Cafnara,Concejo de la Mefta, y  obras pías, Iasquaks quew 
remos fe execueen fin embargo, por los daños grandes que reful* 
tan de lo contrarío,y por lo que conviene proveer en efta parte de 
remedio tan eficaz. Y  el Efcrivano folo ha de poder llevar dere­
chos en los pleitos,y caulas en que las partes renunciaren los ter-1 

Q íu>¿ miflOSjynrrferztflftt probanzas algunas, dos reales, y no mas¿y fi
C<XU plcico fc Gguicre,é hizicren probanzas,ó prefentaren efcrituras,

no han <jc poder llevar derechos algunos de todo lo que fe fuere 
hazÍendo,y fubílanci indo en las dichas caufas»hafta que feayan 
acabado, fentenciado, y condenado a porque fiendodadas por Ti-"' 
bres/nq^aq de poder condenar en collas procesales, ni per fonal es

ios
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Josdichos Alcaldtslnayores entrenadores »pena de privación d¿ : 
oficio,  ̂bolverlas con el quatrotatito para la nueftraCamaraty elV 
tafrdoenél éftado refcrida,el Alcalde mayor entregador, y UfcriH 
várto del Lugar donde tuviere la Audiencia tallen los derechos - 
que tuviere de llevar el Efcfiyino deja comifsion , conforme al : 

aáljfin3ar íu gara qü£por ningcinrnédjo puedan¿vaf¡nT 
fíktaffep caitas psrfanales, y ladicha caílacion lafi rinen de fu*' 

-nombre» en Jicaufaor igina!_; (o qual han de poder ÍIevar,̂ ~ñe> 
jms,peú;á de privación dcoficio * y de bolver lo q afsi llevaren con 
e¡ quacrttf£nt'cf para nueílra Camara. Y  para q mas bien confie el 
delitoyÜa'de poncr,ydar fee al pie de la dicha Caufa, y  taffacion 3dé 
como ha llevado los dichos derechoscalE3os^vno mas^esprellan-' 
do^é)faJaHntí3ad,yTrhrme:yafsímifmoíftíí^oEícnvano ha 
-de cener^teñga obligado á dardos pleitos cópulfadbs,y Agnados 
ab sortes que apelare n*con la mayor brevedadqfuerepofsible, 
jfinjnfcrtar^ni poner en ellos Ios-privilegios del Concejo, ni la co- 
Inifsíon del Alcalde mayor,ni capitulo alguno della,ni la inftruc- 
dorvTodo lo qual mandamos y ordenamos fe guarde afsiiporque 
^viendo de darfepor comiísioni e&a lev, y  capítulos delta, pardos 
q nales Te han de juzgar, y determinar Jas caulas en elnucftroCon^ 
Íejoíf Chanciileriasjnaes neceflario poner traslado de lo fufodt- 
¡ehô y ft'efcufan muchas Coilas,y gaftos en beneficio.de los natu*í 
talcsdceftos Reinos, y  del dicho Concejo de la Mefta ; y com­
putados los dichos pleitos, en la dicha forfaa los entreguen a fas 
partes enet mifmo Lugar donde fe fcotenciarcn, y ellaHos pidle^ . 
ten,ETÍu vieren pagado ía cantidad en que laTentencia fuere ese- 
quiblciíih embargo de apelación,conforme á los capítulos deefea 
ley, pena de treinta mil maravedís por cada-pleito que dejaren de 
entrcgariylos Alcaldes mayores enrregndoresadmíran las dichas 
epélacionesenla conformidad r e fa la , para las nneííras Cfilñcí^ 
llefm,y~ñopara ante otro Tribunal alguno ,  excepto en las tíair- 
fas de nuevas ¿rtipofic iones,en que’fe ha de guardar lo difpuefco en 
el capitulo veinte deíta ley; y no admitirán las dichas apelacianes 
paTatTAyuñtarníentoyoConcejo de qualquier Ciudad, Villa, «i 
Lugardefcos Reinos,aunque Ij condenación fea de feis mil mara­
vedís abaxoty guardando To fufo dicho , Bagan que el dicho t¿?¿ 
erivano cumpla con lo mandado en ef te capitulo ,y  hafta tanto no 
partan de las Audiencias, y no lo cumpliendo afsi, la íufticja or­
dinaria donde aca&íffrícompcU a ello al dicho Efcrivano > y los 
dichos Alcaldes eatregadarcs.no le lo impidan* Y  para que mejor, . 1 
.ymascumplidamcótcfc guarde^y escciifcfocn los capítulos p:e^
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8 1 ^,' 3  ̂ ; : Provifioncs, y  fobrecartas
f - . : * icederites*y demás en efta ley contenidos, y no (e pueda ir* n¡ venir

-Contra ellos en tiempo alguno # mandamos a los dichos ^Icaldes 
a ^^^^/¿tt^f^corfSTídoresj^uc al tiempo ay an1 de comear * víar de fus oficios»

- segreguen á los CorreyiJóres d̂ íulcicliTonirnari.iS délas caberas
¿dedos PartufosdetáTÍtudícncia3;f}«e les Fueren íeüaTidas,yn cnU 
¿hdo^ t  orí-gado de fu iníVuccion#gn que han de ir nombrados los 
*¿3Scííes.que les buvicreñ(ido íeñalados parTelvfo,yexefeicioTTe 
dus oficios„pa ra que las dichas luftiCias tengan particular; noticia 
delíos,, Y  en cafo que los vfca con otro» algunos fuera, de los que 
ilcshu vieren Gdo ícñahdos#y nombradas# mandamos a las dichas 
J uít¡cus,y a cada yn^dellas^n t̂yürifdiciOD j que hallándolos, en 

/  d i  I jus baziendo qualqüicr a do de jurifdick>i>#b exec.ucion dellajo^
. . j J ,  pfendan>y emhien prefosa fu Cofta* y a-buen recaudo al nueftro
^ ^ ^ ¿^ ^ ^ ^ ^ C o n fejo jju n tam en csco n  la informaeion.qüe fobre ello huvicrcn

fecho#p?ra que ellos# y los dichos Alcaldes m ayores en bregadores 
q ue les liuvieren udbradojO dado comíf$ionafguoa# feanCaítiga*; 
dos conforme ala calidad de fus culpasíy -Jos dichos. Alcaldes itia^

. ■ y otes entrega dores podrán proceder en lodas las eaufasq pócela
Je Y fe ieS'pcrmitCjy feotcciarlas;con calidad que no dexcq ppr fépd 

_ - -tencTar algnnyri la remitan al Concejode la Adel'ga?para coraiinH
* • , '*  L  £?r con e! Prefíjente del,por los danos «ue á las partes fe figucq

tíc*lo#pcoa oc dxz mi i maravedís por cada pleito que alstreraiye^ 
ren#aplicados por tercias partes, nueftraCaruara, /Conce jo de la 

* Meña#y obras píaselas dichasca ufas las ha de poder fencénciar^
s Tsl/o h y  determin *r los dichos AlcaUes entrcgidores por fi falos * y,fia

•^2% ^  necc?£iĉ  rültf acon^Tíurfc,noüendojec^ladps por ajgunade las
*  p a rt ei¡ y líen dolo TeTia n d c acopa nar prccifamente.conelCarregi*

dor#GovcrnaJor, o fu T eniente del Lugar donde tuvieren fus 
A  u citen c ia s e n d o Le t r a do # y no lo GendoconeT ■ GarSgíí^óT« 
íTenierie Letrado del Lugar Realengo mas cercano delías* con tal 
q fea dentro de ias cinco leguassy fi dtfntrodellas.no le huvío-eLe* 
trado,con el Alcalde ordinario de fus Aud¡cncias»fiendo Realejos 
yno io fiedojCon el q fuere mas cercanoa lasdichasAudiéuiasjden- 
tro de fas cinco leguas# haziendo notorio a !as partes el nombrad 
niiefítojy dándoles nepo para informar de íu juftíciazyconningua 
pretexto no han de poder acompanarfe con alguno de fus Minií- 
tros jíií con otr^períoca q «mduviere en fu compañía,pena dda nu  ̂
lnud délos ancos q en contrario fe hizieren, y defufpenfiónde fus 
ühcios,y de otro quaíquíer de Iuílicia por dos anos # y  de las cof* 
t3S,’l Ŝ1 P^^Lles, como perfórales de las partes, las guales para 
dti liquidación lean creídas por fq juramento  ̂y declaración^ y cl

Pre-
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Pi eficiente del dichoCcnce jo d« laMeftá Jo haga cumplir,f txc* 
aitar,de ma ñengue quedfen enteramente pagadas, y fathfechas* 
y de veinte mil maravedís* aplicados por tercias'partes, huefira 
Camara^Concejo de la Mcfta>y obras piasjLos dichos Alcalde* 
mayores enrregadores tendrán particular cuidado, y atención ea §
no admitir ninguna demanda,ni querella contra los hermanos d e l. ^  ^  
dicho Gônceio déla Kleítayy las paüorcs t excepto en los
cotenidosea la ley veinte v vña*título primero* y ley vemcç y fa s* /** !
titulo Texto del Q. uaderno de la Meita> í  para quemas bien fe .:-*i •
pueda tener noticia^ averiguar por erPrefidénte delConccjo ¿ t  :
la Mefta de la forma que han vfado, y vían fus oficios los j îcho»
Alcaldes mayores entregadores , y fus Miniftros, acabada cada 4
vnade las Audieneias*y antes de falfr della, han de dexar en poder1 }***> 
j"T7"r-,__* i "'7  ̂ Â í " i j __*"L_ofregídorJüovernador3 Alcalde may or, Jo luíticía de c lk

do» y firmado defu nombre^y del ProcuradorFifcal» '
y Elcrivsno de fu comiTsion en que hagan relación de los Algua^ 
cilesjy Oficiales que han teujdoConcejas, y perfonas que han ci4 ** 
tadojponicndo con diftincion Jos que han fido abfueltos, y los <j 
han fido condena dos,y eftos las cantidades en que lo fueron, aísi - 
de principal,como de cofias proeeGaIes,y perfonalcs,cadá vna de 
por fijcen toda claridad* del qual han de tomar recibo del dicho 
Corregidor, o Iufticia,y entregarle Con las relaciones en el Gon-í 
cejo,pena de cincuenta mil maravedís  ̂y*de~fufpenfion de cfieio 
por cada vez quedexaren de euplir con lo lufodicho/V cuplíen^ '^ l^  
do con !o comenido*y ordenado en Jes Capitulos precedentes, lo® 
dichos Alcaldes mayores entregadores conocerán,y proccderán^jjfc 
primeramete corra todas las perforas* Cóccjos*ó Comunidades* ■
de qualqater eftado,condicionó calidad q fean,ldbre^Dügva¿ ímpo 
CcionesjA  dcréchos^recibiendo informáco de pedimento delfic^j Q> néf-t***  
curádorFifcai de f u A udkncia,dc todos los m'critazgojSi-caftíllc  ̂
Tias^odaSjborras^atladUraSipeagesjpQtagesyjb^reagesxy P o tro s  * '  
quaUlquier derechos que le 1 levaren á los paitares* o; ouenos át
{ganado de nueftra Cabana Real*eontrat;2Z0n,y:íu$ privilegios,£ 
es haran reftituir lo que les haviet e fido llevado in juíbroénc^ #  

fufpenderán el llevar en adelante los dichos derechos-* hallandct 
fer nuevamente impuefios * b acrecentados , o llevarfe fio tĉ 4 ^  
ner privilegio* o titulo de ííosyó de los Reycs.dondeí^os veOî  
mos, que fea bailante ,  conforme a las leyes, de nücftfoi Reiní«», 
haziendo en todo fe guarde la ley quinta del titulo veinte y Ceje 
del libro nono dcfta N ueya^ccopllacion: y los quc.tMvigffl f e

C e i  ~
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I»L -  ■/ •• W  / derechos,«! vfe Je los dichos p n y .lcg o sjo  las penas de la dicha-
S e i f í i n  embargo de qualefquwr privilegios, procederán 

" (kX ' ^ ¿ - ^ 0 5  Josqae fobre la cobranza de qualcpier derecho que
- ^ V o ijra r .q u eBrantaten hato, o cabaña, o tomaren morue- 

co ,b  carnero,o oveja encencerrares,aunque fea ruehrqjcrvicia- 
d or,fiaran  fe reftituya todo lo que aísi íe huviere i.evado inde- 
vidaraentf, y  contra lo difpuefto en efte capitulo,con las coilas, 
ydaSo¿y"demás pena5.Contenidas en la dicha nueftra ley quince, 
aur q fean lufcicias, las quales incurran en la roilma pena, fi por 

r . . ,  - Y» Af ,rhi. rio, penetra forma echaren alg.uq im p u ro  fobre el 
Mc/lt

Provifiones,yfobrccg[tas
dichos privilegios^ no los huviere prefentado en e! incítro C ó - 
fe jo¿con relación jurada de la cantidad que llevan, dentro de los 
fefenta dias que les concedimos por nueftra lev . v prnff^V}^' 
promulgada en la Viíía de Madrid a cíñeosle M a r^ d e l año 
paffado de fcifciccos y treinta y tresnarán no fe ileven ios dicho*
1 ’ - * lAt. j T í_

3, \

4 **¿^*£ ^  g anado que”oafla de vnos términos a otros, guardando en la ese-
cucio de Jas penas lo que en eíta ley tenemos ordenado: y iaspef-

r

■ f*
f .

I

VA.
Xo, quifas>y averiguaciones que fobre ello hizieren, las remítan orí- i 

ginalesante los del nueítro (donfe jo,mandando ¿ las peTíonasTo 
Conce josyoComunidades que pidierenjo llevaren los dicjin* de«i 
jrechosgparezcaninteNQS>y no en otro TriDunalalgunOj en feV 
guimiento~geladicSa caufa,dentro de quince días. Y  aísimiTmo 

9e¿'*4*4 fodos losagraviosdaeridasvymj^
fu* fÜxL 0̂S tratam¡cntos <lae fe hizieren en qualqukr manera /por todas^ 

txxj-boiuJ- qua,cfpiierperíonas>ComunidadesJóIufticias deftos Reinos 
r i  _ /  los hermanos, paftores» y ganados de nueftra Cabaña Real * en

cc^ravencíon^vqaebrantamiento de fus privilegios, Gédo de ios 
qué fubenjV baxan de las Sierras á los Eftrcmos* y por e¡ Contra- 
q£;y afsimifmode los q falca de fus fue los »y tundiciones á otros

[ación de ¡os dichos agra-* 
demadas generales, antes* 

han 3eaveríguareTagravioq fe pidiere, quien a quien, y guando 
íe hizojpena de fufpenfio de oGcío>y de veinte mil maravedís pa-; 
ta nueftra Camara,y de la nulidad de los autos, y refeitación de 
Iascoftás,y daüosque fe ííguieren i  las parces:y cumpliendo con 

y  lo  fufocfoho,damos por bateante probanza eq la qdepufjereo dos _
^Tjlapaik Pgftorcffi Ia parteqüereRante^vagnviada declarare con infam é

u|3»y aisimumooe jos q mich uv i u& iucluâ y n 
í uelos ry~ÍariidieidHes, Y  para averiguación 
fríos,no nan de admit ir, o i proceder por demac

" - y/ ¿
/ 4  * A- to  averíele Hecho el tal agravio, y  en ello procederán civil» o evi-

^  u¡¡nalmente,confotiiick.lacalidadíielascaufis,y negocios que
íe ofrecieren, y  breve, y  fumammentc; con tal que den termino

coin-



xviagci caaes. íq 3
oompítente lía i partes,para que ícan oidos en jufticia,y haran 
les eamiendep3y reftjtuyan a los dichos paftorcs, y dueños de ga- 
nados todos los dichos daños, fuerzas, tomas, y agravios que les 
huvísrc GJo fechos en qualquier manera ,con mas la pena de] creí 
tanto,la qu il aplicaran enteramente ai CÓcejo de la Mefta,a quid 
toca,y execucara-.i fus íentencias»fin embargo de qnalefquicr ape-; 
lacion que fe interponga en quanto á la reftitucion qué mandad 
ren hazer á h  parte agraviada > y en quanto i  la pena dejos tres 
tan:o3y demás penas en que condenaren hafta encancidad^Ctfei 
mil maravedís,y de allí abaso: y en quiño á lo demás otorgaran 
la apelación,"Fla~parce"denunciadi>y condenada apelare, y depo^ 
fita re la condenación del dicho trestanto,y demás penas en el de-; 
pofitario general de aquel Lugar,o cu pelona abonada por laluf« 
ticia ordinaria del,ü-diere fianzas de_eftar a_ derecho, y pagar juz-i 
gado, y fentenciadoiConTñqualToharan los prefos > y  remitirán 
■jaTcaufas a las nueííras ChanciUerias: y de los agravios que fue* 
ren fechos a los dueños de ganados eltantes^, que fon los que no 
falen.de fus fu dos, y jurifoiciones, noTHañ d: poder^OiiQcet^ni 
procede r, a otesil a n de quedar,y queda fu conocimiento a lasTuT  ̂
ticias ordinarias,ante las quales han de acudir las partes agravia-; 
das,y damnificadas. Requerirán anGmifmo las Cañadas Beales* 
por los Lugares,y partes que los paitares q fon del dicboCoccfO 
de laMeftafheren,ó vinicren,atravefaren, o eftu vieren co fus ga-í. 
nados,y penaran,vprendaran á los q hallaren la* han cerrado,la-* 
brado,ó ocupadój vifitandolas,y apeandoFas por fus propias per­
foras,eííado preíentcs elTrocurador del dicho Cocejo de laMef* 
ta,yEfcrivanodelacomifsion, fin que pueda faltar alguno d<í 
diosa y no lo cometan, ni haa de poder cometerlo al jhcbo_Ef- 
crivano, n iá  otra perfena, pena j e  veinte miimara vedis para la 
ñueftra Camara: y la medida de las dichas cañadas ha de ferdé 
feis (ogas de marcq^acordelado ¿cada foga de qu arene a y cinco 
palmos, queJfezen noventa varasly"cllá mc3 idaTe ha de entended

/
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entrepanes, y vinas, y a los que hallaren a ver rompido, ó  ocu­
pado en las dichas cañadas:, por cada pedazo de tierra de media 
fanega abaxo,les condenaran en qamicncos maravedís; y por yná 
fanega en mi!,y aeSe" reí pedio iráncrccieodo las condenaciones 
pecuniarias í y fus íenrencias las execucaran fin embargo de qua*5 
lefquier apelaciones que'fe interpongan, afsi en las penas pecu­
niarias , cómo en reducir \  p a ta , comodantes eftava, \o vfor* 
pado Py_ ocupado: y fi algo eftuvitre femhrado, ó nacido, orq;

C e 3 h i
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Provifioncs, y  íobrecartas
denaran,7 baria que tas ganados de los herma nóí'del dicho C o  * 
cejo,ô atros qualefquiera,lo coman,y pazcan lrbremenre,Gn em­
bargo de qualef^u i'rape lacio. Y  íí dsfpues de exeeucadcÇy^ucl- 
tóapálFoloqueaísieÍÍiiviererompiJo, to.n-i lo, ó ocupado , fe 
bolviercaromper, fembrar, b ocupar por qaalefquicr perfonas, 
Concejos,o Comunidades,queremos, y maníamos,que la dicha 
pena fea dobla da,y que a Csi mtfmbTcexec¡ e^qti » í q^ner cant í-
dadíGiremSargodeapelación, afsíenla reftitucion i  (u antiguo 
c(tado,y paftojComo en las penas pecuniarias,creciendo al refpec- 
to de las fanegas que afsi fe hu viere rompido,y ocupado, las qua* 
Jes aplicamos eneíta ma aeradas dos tercias partes al dicho C on­
cejo de la Mcfta,p.ira ayuda à ¡os gaítos que ha ae tener en la pa­
ga de fus falari os, y de los de mas Míniftros, y oficiales del dicho 
Concejo¡y la otta para el Alcalde mayor entregado? que lo fen-, 
teñe i are. Conocerán, y a fu m limo procederán, y viii taran ¿ñ la 
manera fufodícha de todos los rompimientos,y ocupaciones que 
fe hu vicien hecho, o  hicieren nuevamente por qualeíquier pcrToq 
ñas »Concejos, b Comunidades,en las veredas» egid os,abre vade- 
ros»maxadas,pa(Tos, y paftos com unes,en que cTciicho Concejo 

C  ^  fus pJlforcs>7 ganad os tuvieren pafiojpafto, y co*
ni un aprovcchamientojv lo que hallaren rompido>u ocupado fm 

^  nü ^ ra h‘cencfa»? facultad, defpachadaen la mi ("ma conformidad 
queTcdífpone enquantolTIos rompimientos de deheflas en el 
capítulo veinte y feis,y na de otra manera;y de media fanega arri­
ba de fembtadura,v no cW allí abaxo^rocederan3y loredu cirant 

f palia,Gn embargo d^ualqñícf apelación, y  por cada media fa-
u  nega condenaran en quinientos maravedís, y  al refpe&o crecerip
¿ 1  en ella : 7 ía dicha pena pecuniaria executaràn, fin embargo de
- ; \ quaíquier apelación que interponga la parte que huviere fido co-

f * .  ̂  ̂ denada háfta en cantidad de tres mil maravedís, yno en mas» fi la
í̂ ^ ^ c^3Pâ eav*ín ôaPc^ cr depofiare la demas cantídaíTcn el 

depofitarfo general de aquel Lugar»o en perfona abonada por ía 
dcl,o  diere fianças de eftar à derecho^  pagar juzgado, y 

<7  ̂ íentctlcíadojotorgarán la apelación ep la cantidad q je excediere
Ja condenación à los dichos tres rml maravedís, en los guales fe 
hade es éc atar »fin embargo que fe interponga la dicha apelación, 

/, h^gab todas fasdichas diligencias* y las penas en que condena *
*cn*ks aplicarán, vdeídejuego las aplicamos enteramente ai di- 

v*****77*' xh o Conceïode la Méfia» para ayuda à pagarles fes {alarios ,~y
dp$ de Tos acmas Mi"ûffirbs»ÿ ohci l̂cs» dçjasTquajes gr; íi; ni por

:q»
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ínfterpcfit? perfcna;no han de poder llevar parce alguna , pena üc 
holverlocou el quatrotanto para ja nueftra Camatit * Jr en b mifr 
ma conformidad , y con las rrjfnias peras piocederan contra Jos
Í [Ue boyitrenplantado> ó plantaren v.ñas fin nueftraliceneia >y 

acuitad, dcfde clnco de Marco del ano pallado de mil Teifcíéú  ̂
to s  y  treinta y tres > por aver crecido en quanto á efto el cxceffai 
defbafiadamente, cnperjuizio déla Jaboriycriadelganadtf^jp 

^   ̂ mandamosá los del nueftro Confejo tengan particular atciiéjoBj
conceder 1 asjiijdliOic^nc 1 as,^^cuTta des, jíp  orquc la expc- 

tiencia ha moílradojqueen e¡ nueftro Reino de Murcia esnecef* 
^  forio» ^conveniente, que en palios comunes, y  vaídios fe bagar*

rompimicntos^afíi paraJa labrarla ,001110 para la crianza, yervaj 
y  palio de ios ganados,por fer tierra de muchos atochares, y mas 
Iczas de montes,es nueftra voluntad, y midamos, que ios dicho** 
Alcaldes mayores entrenadores, ni otros qualefquier Tuezesno 
conozcan de los roj^pinucnypsj^uc alli leTuzíeren  ̂con informa-i 
q qnclc utilidad,y aprobación de los 0e 1 nueftro Coíe jo;p or qu C 

j  informados,que muchas perfonas,y Concejos han rompi-4
/ do,y labrado de nuevo fin nueftra líccncia,y {acuitad muchas de*! 

heffas del pallo,y herva je de los ganados, con que fe les han eftre« 
¿hado los paftos>afsi de invernadero ,como de agoftadcrp,y fe tie­
ne particular experiencia, quedas deíTeíías que afsi fe han.rompí-t 

J o ,y  nuevamente labrado en los primeros ties¿aquarro anos fon 
jde prdvechofy de algún fruto, y paffado eldicho tiempoquedaii 
jodidas,y deftrnidas,pprcañí<trfe luego de lieyai>y darpar^y no 
p oder tornar a fer tan buenas^deheflas d e s lío , eomode antes; y. 
todo el dichoJanolia refuítadade no foavcrpueíto medio,y pe 
p%s competentes para el reparo de tantos da rio separa cuyo; efe ¿k* 
prdenamos y mandamos no fe dért> íkencias para romper laíSb* 
chas deheffas por ningunGófe jé, Tribunado imita,de qualquíeq 
calidad que fea,aunque fe cocedar*por caafa publica, y las que.fe 
ímvieren dado^ó concedtdoantes cmco'3elvfat<jo del;añópai^: 
fíido de feifeien tos y treinta y tres »acabado el tiearp.o ¿¿I)aó,aQf<í 
piicdap^dir prorrogado*)* y todas las.qbe fe hu vieren conetídtdtf 

*. ppr otro qual quice '¥ribiinabIoui|¿£joh(ejo.j noÉendo peitiel 
Supremo d« CaftilU^defde el dkha tiempo.: im adekrabifeap aa$ 
fí ningunas, y de ningunvaldrí^cfeíiosy permitimosftíghe^i 
proceder^ycafdgar porlos dichos Ale al des 
a losque víarehdeila$,comoGao fe RshúvieíIencocetoJfi^HiW 
damos a los del nucftroCofe joao den femejantes
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/ Provífiones.y fobrccart?̂
^viendo¿aufa necesaria, y beneficio publico, y concurriendo pu- 
X a ello las dos partes dé lia viendo oído primero al Procurador bel 
¿Reino* y confuIcadonos fobre ello. Y afsi para remedio dejos di* 
cüos danos mandamos,^ comecemos a los dichos Alcaldes ma­
yores entregadores>que con mucha diligencia, y cuidado proco- 
feb noíc rómpanlas dichas dchefl'as,y reduzgan a paSotodas las
■ que Tuvieren rompidas contra nneftras leyes* v pravifione3¿pro - 

umanamentejf lin ef petar al termino contení-*

Co 6 é 0m**

K
i

í

4

. Cediendobreve» yTuní
ido en lá ley de Toledo,é inftruccion dclla, hagan, y admfniftrea* 
jjufticia,habiendo Te reduzganapatto las dichas deheflas co efec­
to  ; con que en qtianto a las que fe huvierco rompido defde ¿ k z  
y  ocho de Enero del año paíTado de mil y quinientos y fefenta y  
cinco en adelante condenen a las perfonas,Concejos>ó Comuniq 
dade$»dequalquícr condiciono calidad auefean» que lashuvie-4 
ren rompido,ó labrado,en mil maravedís de pena por cada fané-a 
g t  de fembradura que afsi Ruvieren rompido, q labrado, creci¿n-¿ 
doyo moderándola dichacondenacipnalrctpedodel¿s fanega* 
que fe probare ayer rompido ,6  labrado i con tal que la primer* i 
vez no exceda toda la condenación de cincuenta mil maravedís  ̂

v - * y  fi fe tornare a romper,ó labrar ̂  han de condcnaF"en Jas pena*
dobladas>no excediendo todas de cien mil maravedís i lo quaj co~i 
do-han de ejecutar, fin embargo qualquier apelación que fe 
interpon ga,afsi en quanto al reducir a pafto,como enquanto* 
las dichas penas pecuniarias,las qualcs han deapliour,y detíc lueJ 
go  Jas aplicamos en ella manera : La tercia parte para la nueffira 
Camara,y las otras dos,hechas tres,7 ídTcho Gonce jo de laMeEj 
ta, Alcalde mayor entregador que fent£nciare,yProcuradorFifa
ca l3n jT A ü 3 icñc5 ^ucdcnunciarc/NiBgxrpaperíona;Gonceioi
¿  t yomuni Ja d,dc qüalquier condición, b calidad que fea, pueda 
Ji*r$rimhaga deheíía fin nueftra licencia ¿.dU os Alcaldes mayo*

K * te*c^ttregadores la puedan dar,ni hazer dcfluevb^ni confirmar lai
qhfcfftüvicreD dadas por otrosiporque rodas las perfenas, Con-? 
te¿f¿M,¿G>munidadesquelashavierenxnenefter,las haadc yeni* 
ipcdiratitc N os, Y  prohibímo$»y rnaijdanios#quc de aquí adeq 

n * lantcno>feconcedanarbitríosmraarrcnda'r3  paítoque tirviecea 
j ' *4**, - gafraoeseaTasticrrasjvmas,?olivares^algadosJosfrutos, au- 

^  ‘ qbe fca paracl bcnefic]cT3er m¡f mo logan las que Ce hirvieren con-
ícjdiáo^afsi para los donativos, pagásde eiempfíones, y  otras

L'*

a '

i

r*si

Y*

tfbtn^asrMandarnos ceflen a viendo fe cumplido «i- t iempo por 
jflre fe  COACC dreromy los Alcaldesmayorcs entrenadores podran

pro-
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fas > o acrecentaren alguna gofa de lo publico a las dehefias que 
tuvícrerijconliccncias, y  facultades nueftras, u de los Reyes át 
dona¿NosvCnimos>ha2ien^Jcanlibres todos losjtaftos * abré** , ^
vaderos,majadas,Yercdas^efcanfaderös,v»ldios> y paKoi cemiH 
ues dedos nueftrorReínos, en todos lös Lagares, y partes poi:  ̂i ,  
donde los paftores,y ganados del dicho Concejo de laMtftá fue­
ren, ö vin¡eren,0 atráyefarén , ó eftuvieten; y procederán contri 
los Culpad os ¡y mindarän>ijue eri adelante no fe hagan la S dichai 
nuevas deheflas,y a los que contravinieren a lo fufodicho conde* 
naran en las penasjteCuniarias a fu arbitrio, como no excedan dfc 
diez mil maravedisígueaplicárán por tercias narres,. Gonce jó ¿e " A 
la Afeita, Alcalde entregador,^ Procurador Fifcaldo qtial manJ 
damos fe «xecnte fin embargo de apelación,por el gran daño que 
refulta a los naturales dedos Reinos de hazeríe [emejantes nue* 
yasdeheílas, fin nueftra licencia• Y lo contenido en el Capitulo 
precedente fe ha de entender,con que no puedan proceder fobre 
muladares,ni colmenas,cotos, ni aJeKeüados que los Concejos, 
y Lugares deftos nuedros Reinos Inzieren entre ííparafu conJ 
fepvadonTy~fin per juizio del pallo, y pafto,y común aprovecha-f 
miento dcTos ganados de nuedra Cabaña Real * a íos qbales no 
han de confentir llevar penas algunas, aunque féan dé órdénán^aá 
confirmadas por e! nueítro Contejo; porque no tan folaítiente fe 
les ha de poder llevar el daño apreciado que hizíerén con fus gaq 
nados en las cinco cofas vedadas,que fon viñas Vedando con fru* 
to,huertas>dcKe[Tjs a ütentlcaTdeTmdo deTos ganados de inveñ 
nHe fcfjOago ííldero, yb  o y ales,‘del paTfodcl ganadô  d c LSöF,y 
prados’ Ue gu adana,"para cuya ellinía Cíott, yl^Tlacion^)idiendoe{
JícE) cGñolas partes TntercffadaS ante la lufticia ordinaria, íe 
nombraran dos hombres buenos >vnd por parte deldueñodél 
ganado,y otro por la del déla yin huerta, deh fía,¿pnadoique 
nu viere recibido el daño* y en calo de ditcordia U dicn rí uRitís 
nombre tercero, y la cantidad en que cootormát*ú> ejecute 
luego^fin embargo de apelación» y hazieñdofe eDrfta'tonfo^mi^ 
dad,no han de poder conocer los Alcaldes mayoties entregado^ 
resaltando prevenidas Ijs caufaspoflasTdfíícias ordináriasqrtíxt 
«ontFivfutenäolc alo contenido en efle capitulo , y pattccicoaa* &  
hau llevado penas,^qu|en,por quien,y en que tiempo; ¡¿«i&kna* /*¿ü**^
rao en la rcftituciomdeTaTdichas penas, y eoTa coofiiranrJadíx|Utf 
fe les permite, y ordena cu el capitulo precedente; irfiimiímo /

pro-;
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Provifiones, y fbbr ecartes
-faroce'íerár: contra tojasjy qualefquier perfonasj y Concejo; que 

apropiarais tomara} para íi los ganados A4eílcñt>5»y moflí cíi- 
;co£ipori|ucno Gempre fian de quedar^y tincar paraej dicho£Jon-! 

\ J e jo 5c ¡3 Mefta,a quien pcrtcceccnrylosdichos AlcaldísVar
y y  ores entrenadores na contentan fe lleven los dichos Mefteños,y

f JuLá An moftrefico.s, antes los harán bo!ver,y reftitúir al dicho ConcejOiO
/ quien fu poder tuviere, yáTos que contravinieren á loconténH

• .ísiiv^Jo en eñe capitulo,condenarán en la dicha reftitucion, y en pena
cié diez mil maravedís,aplicados por tercias parces > nueftra Real 
-Camara>Cünce jo de la Mcfta,y 1 uez. En todos los cafos que ef* 
tuvieren prevenidos por las luílirias ordinarias, no han de poder 
cqrtf>cer>ni proceder los dichos Alcaldes mayores entrega dores, 
i l  no es ficndolas caufa* de agravio hecho a hermano del dicho 
C  o nce jo,q uebran t a m ¡ ét o de los privilegios concedídos~aTdicho0̂ - - i • “ n" " ' - --

w  ¿Jise*“  Concejo de la Mefta>y fus ganados, y paitares> y rompimientos
,/a/ c/A ^ p** *** *+* 
aJ. ^

HacMi9 «n ¿
h

’ * C? ■ i f |
de deheffas autenticas del paño,y hervage de los dichos ganados* 
gic invcrnadero>y agoftadero,y de Cañadas Beales;porque en cf« 
tos cafos,aunque las caufas eflén prevenidasjor las dichas Iuííw 
cías,Tos dichos Alcaldes mayores entrenadores han de proceder*

* y  condenar conforme á los capítulos delta leyi y  las dichas Infijo 
cías no fe lo impidan,ni defiendan,y acabado el itinerario, y inf- 

Karfo truccio que les faere dada, y en qualquier acontecimiento acudí-f 
/ t/ ^¿'A^rán^las luntasi ?  ^ onc5Í£s de b* Aietta, a fdTtitmpos que ]&  

* fucrenTcñalacfps^a dar quenta3y repelencia de íus oticios,á donde
r y í* / ' ¿v*cj*** * ^  handellcvar cobradas todas Fas conáenicíoneg que buvieren he-: 

¿  cfijo,y fe les permiten exccutar por los capítulos de efta ley, pena
IV de pagarlas de fusfalariosdalvo fi por impedimento^ embal o

liechopórlas Iufticias ordinarias nohuyicren podido, a viendolag
■■ fí. he^fio los requerimiento! necc fíanos, para que le las dexen Co*
V hr&r,ycumpliéndoloafs¡7TeJ?s dará cada medio año ¿z (alario á
( ¿ b e * Mil* vhodozientos y cirKucnca ducados, Je los propios;? rentas

dcít&choConcejo de fa Me5 ailoi qnaljesfíofe les han de libfrgr/ 
ar hsftaaver dado entera quenta en la Contaduría del di** 
buce jo de las dichas CondenacÍQné^yTetidencia de íns ofi¿ 

cios,y (atisfecho á las partes ihtcfefTadas todo lo que leshavienr 
fidopiandadobolver pea* el Prefidcnte del dicho Concejo , pon 
t¿V®eacÍQiiC£ defentenciíSjbenotra qualqaier manera: y aviendo* 
»cabádafu!oficios,dcntFo dí treinta diss primeros figuientes,hái 

u Je trace i  ipoder del Receptor general de las ^arwidc nueftra Ca^
t :  • ínará cado^fóf maravedís que cobraren, pertenecientes á ciía, yl
a ' - l los

vx

h
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los aplkados i'gaftos de Iufticia al Receptor dclla > con teflimo-J 
piodsl Efcnvano de fu comifsion,de las condenaciones quehu^ 
vieren fecho»executadas > y por executar, de todo lo quäl daran 
cumplida quenta»pena que no lo haziendo afsi, demas de pagai;
61105,7 fus fiadores las dichas condenaciones de fufpenfion de ofi­
cio de Iufticia por dos anos. Q u cp o rq uanto la experiencia h ayr. Ä
in oft fado ran á cofta de los pobres Lugares,? vaffallos' los graves* ** r 
danosqoe refultan de fenalar las Audiencias de los Alcaldes ma­
yores entrenadores en Lugares cortos, y que por ferio tanto>yfií 
corta vezindad,noay endlos Letrados» Procuradores »nt hom^ 
bres j e  cap.) negra que les puedan afsiftir ä fu defenfa >y las Iüftn 
das ordinär iasquHo de vieran haz er > y con quienes conforme i  
las inftrucciones de los Alcaldes cntregadores fe deven acompa­
ñar, por íer los Alcaidcs»ó luezes vnos pobres labradores, como 
los demás vezinos, los temen igualmente»y dexan obrar como 
quieren>con que íe hallan las partes indcfenfas,y obIigadas»y aun 
tal vez competidas ä nombrar por fu Procurador vno de los ofi­
ciales que traen configo los Alcaldes entrenadores, y  como foa 

. deyna data la defenfa que en ellos hallan , es ha zerles caufa de lo 
que no la ay»y vnos, y  otros llevarles indevidamentc fu dinero,fe J'cÁxl*/
pone porcolidicion» no fe puedan feííaJar dichas Audiencias , fí ^  ^ 
no es en las Ciudades calieras de Provincia»ódeFartido» o de 
mayor vezindad queliuvierc, para que con effo puedan las partes 
dérenderfe^y ceñen las Corazones, y moleftias que oy fe les haze, 
fe acordó deviamos ipandar dar eft'a nueHra carta para vos en la 
dicha razón »y Nos tuvimoslopor bien; por la qual os mandad 
mos,que fiendoos moftrada veáis los dichos autos de vifta , y  re- 
vifta,proveídos por los del nueftro Gonfejo »leyes del Reino * y 
capitulo de Miliones,que de fufo van incorporados > y  cada vmy 
de vos en lo que os toca,los guardéis,cumpláis,y exccutcís, y ha­
gáis guardar, cumplir, y executar en todo, y por todo, como ca 
ellos fe contiene,fin lo contravenir, m‘ confentir  ̂ni dar lugar qué 
fe contravenga en manera alguna:y los vnos, ni los otros no faga- 
des endea i, pena de nueftra merced >y de cada veinte mifmaravc-f 
dis par a la nuéftra Caroaraty mandamos (ó la dicha penaaquaí* 
quierEfcrivano q fuere requerido cóefta'nuéftra carta, os la nötR 
fique,y dé teftimonio dello;!a qual,y orrasque de fu tenor fe dio, 
y libró el dia de la fccha_della3fea,y feennendajer vnamifma co- 
fa,y pira vn miímo efecto;porque cita fe def^acha pórduplicada, 
ä i altane i a de la parce del dicho Conc^ó-dc j a  McQa. Pada en
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V

P¿rj que tío fe  cobro 
maravedís algunos, 
co a  pretexto de de­
rechos de los man­
tenimientos que fe 
hallaré en los hitos, 
y Cabanas de los her­
manos del Concejo 
déla Ivícfta * c¿pra­
dos para e l íuftcnta 
de fus. m ayorales, y 

'paftqrcj.

Madrid a quatro dias del mes deNoviébre de rtiiWeifcientbs y fe* 
tcnta y  cinco años.Sobreraidovexinos »forma. El Marques de 
Montea legre,Conde de Villavmbroía* Licenciado Don Anco« 
nio de Monfalve*Licenciado Don Alonfo de Llanos y Valáés* 
Licenciado Don Gerónimo deToiedo y Prado .Licenciado Don 

•Antonio de Se vil Sanctlices. Yo Miguel Fernandez de Noriega, 
Secretario de fu Mageftad,y fu Efcrivano de Camara, !a fize ef~ 
crivirporfu mandado, con acuerdo de los del fu Confejo. Re-j 
giftrada.Don lofeph Vclez.Tenicnte de Chanciller mayor Don 
;Iofeph Vclez.

Ü N  Carlos, por la gracia de Dios # Rey 
de Caflilla , de León, de Aragón,de las 
dos Siciliasjde Ierufalen, de Navarra,de 
Granada,de Tolcdo>dc Valecia, de Ga*i 
licia, de Mallorca.,de Sevilla, de Cerdeé 
ña,de Cordova,de Córcega,de Murcia, 
de laen,Señor de Vizcaya, y de Moli^ 
na, &ccé A  todos los Corregidores, A f-  

Cítente,Governadores, Alcaldes mayores, y ordinarios, y otros 
Iuczes,y Iufticias qualefquierdc las Ciudades,Villas,y Lugares 
deftos.nucfbos Reinos,y Señoríos* y i  vos los Admimftradores, 
y Arrendadores de los dercchos,e¡mpueftos que dé yufo en efta 
nueftra carta fe hai a mención,(alud,y gracia. Scpade?, que Fe-i 
lipe dé Sarnnedel,Procurador general del Honrado Concejo de 
la Mcfta,no* ha reprefemado, que para el fuftento de los mayo­
rales.,y paftóres que afsiftianálaguarda,ycuftodiade los gana* 
dos de la Cabaña Real, afsi en el invernadero, como en el agofw 
taderoJos dichos mayorales, y dueños de ganados compravan 
en diferentes Lugares del Reino lo neccflario, cómo era vino, 
azeite , y pefeados, pagando los derechos en el precio a que 
íe les vendia:y aviendolo conducido > y llevada a fus hatos, y ca­
bañas, las Iufticias ordinarias de las Ciudades, Villas, y Lugares 
co cuyos términos paftavan los dichos ganados, y los Adminií* 
«adores»y Arrendadores de Millones obligavan a los dichos 
mayorales á. que lespagaffen los derechos de loque afsi avian 
Comprada para fu ftjiftentoíyafsirnifmo de alguna tes quchaüa- 
yan^añicfK^tbatoSjy cabañas muerta,y {alada,y fobrelo referi­
do les haziap muChasmoU(tias,y vejaciones,hafta que les pagaf- 
fen los derechos de las dichas eípecies que avian dexado pagados 
calas pactes do^de k>avii4n t;qmpradq. Y  para que ceffañea tan-

tes
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res inconvenientes, y  los dichos mayorales* y p actes pudieflefl 
tener en fus hatos , y  cabañas los mantenimientos necesarios, y 
que hovieüen comprado para fü fuilento,ttos pidió, yfuplicó 
Hiandañemosdarprovifioü, y los duplicados neceflarjos* par¿ 
que ningunas íufticiásdeftosnüéftrós Reinos* Admínidradores* 
o Arrendadores de los derechos implícitos (obre ¡as dichas efpeJ 
ciesjdo cobraílen cantidad alguna con pretexto de derechós délo 
que fe hallaíleenlos dichos hatos, y cabañas * y fehüvíeffe cotrn 
prado para el fuftento de dichos mayorales,y paftores,ní tampo** 
co de las refes que fe halhfíert muertas*y feladas eq dichos hatos¿ 
y cabañas, ni fobre lo referido hfeielf'én nmfeftia, ni vejación al-| 
gunajimponiendoles fobreello las penas * y apercibimientos qué 
fucilemos férvido, Y  vifto por los del nueitro Con fe jo, fe acordó 
deviamos mandar dar efta nueftra carta para vos en la dicha ra-* 
2on> y N os tuvimoslo por bien* por la qual os mandamos* qué 
fiendoos notificada,na cobréis, ni confiarais que fe cobren mará- 
vedis algunos, eon pretexto de derechos* de los mantenimientos 
que fe hallaren eü los dichos hatos* y cabañas de los hermanos 
 ̂cíel dicho Concejo de la Mefta,que fe huvieré comprado páráél 
fúfiento de dichos mayorales, y paftofes * ni de jas refes qüé fe 
hallaren afsimifñáó muertas * y  fajadas eü dichoshátósYy caba-f
ñas,ni fobre lo fnfodicho hareis*ñi permitiréis que fe haga agr?¿ 
vio,moleftia,nt vcjacíon,dequeíe tenga rilofivO júftódéqufxa? 
y ios vnos,ñi los otros no figades endeal, pena dé la nueftfá mer- 
cedjy de cada veinte mil maravedís para la nueftra Cámáíá, fo fe 
qual mandamos a qualquier Efcrivano que fuere requerido, no­
tifique efta nueftra carta, y de teftirhonio de ello* la qual* y otra 
que de fu tenorfediu,y libró el diadefe fecha deliaf fed, y íeen­
tienda fer vna rmfrna cofa*? pata Vo rnífrnu e fe £t o; porque dfe fe 
defpachapor duplicad a,a inftanciadcldiiha Concejo de laM^f- 
ta. Dada en .Madrid a feisdhs del mes de- Abril de mrl feifefen- 
ros v fetenta y fiete años. El Marqués .deJMontea legre * Conde 
de Villavmbrofa.Doétor Don García de Medrano.Don Alón- 
fo Márquez de Prado, Doíior Don Manuel González Telia; 
Licenciado Don Antonio de Caftro. Y o Miguel Fernandez de ■ 
iíoriega,Secretario del Rey rweftro Tenor ,y fu EícrivanodéCa Jí 
mara,lafizeefcrivirpor fu mandado, con acuerdo de los dé V  
Confe jo. Regiftrada, Don Iofeph Yelez, Teniente dé Ghaflci* 
Uer mayor Don IoíephYeleZj ! 5

p O H
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Provifiones, y {obrecaftas
O N  Carlos*por la gracia de Dios , Roy de Caíti- 

lia,de León» de Aragón» de las dos Sicifias, de le* 
rufalen» de Navarra » de Granada > de Tofo Jo, de 
Valencia» de Galicia» de Mallorca , de Sevilla , de 
Cerdeña, de Cordova».d* Córcega,de Morcia»de 

Jaen>Senor de Vizcaya » y de Molina» &c. A  vos los Conce- 
jos»Iufticias,y Regimientos délas Villas» y Lugares ¿quien lo 
contenido en eftü nueftra carta tocare» y fuere notificada, (alud,y 
¡gracia, Sepades»que Don Felipe de Sanmedel, Procurador ge- 
peral del Honrado Concejo de la Metíannos hizo relación: Q u e 
£or los del nueftro Confejo, y a pediraiento de fu parte fe avia 
mandado/acar del folio Real defta nueftra Corte el traslado de 
Ja provifion que prefentava en devida forma, por que la original 
fo avia perdido » fuplicandonos»que con Jnfercion della le man- 
daffcnaos defpachar otra tal por perdida, y los duplicados necef-j 
forios, para fu exccucion,y cumplimiento, o como la nueftra 
merced fueffe. Y  vifto por l°s del nueftro Confojo,y la copia de 
la dicha nueftra carta » y  provifion que por nueftro mandado 
le facó del Regiftro*y fello Real de eíl  ̂nueíhra Corte^cuyo te-j 
qor eselfiguienre.

O N  Carlos,por la gracia de Dios,Rey de CafiJ 
S  tilla,de León,de Aragón, de las dosSicilias*de
M  n G E S B  Navarra,de Granada»deTo!edo,dc
C  Valecia,de Galicia, de Mallorca, de Sevilla,de

Cerdeña,de Cordoya»de Córcega, de Murcia*! 
de Iae»Señor de Vizcaya ,y de Molina,&c. y la 

ÍReinaDoña Mariana de Auftria fu Madre,como faTutora,Cu*; 
radora,y Governadora de dichos Reinos,y Señoríos, A  vos ios 
Concejos, Iufticias, y Re jup Jentos de las V illas, y Lugares a 
quien lo contenido en efta nueftra carta tocare, y fuere notifica- 
da»faíud,v gracia, Sepades^que luán Monrero,Procuradorque 
ha fido dcl Numerodefta nueftra C orte, en nombre del Honra­
do Concejo déla Mefta,Cabaña Real deftos nueftros Remos, 
por vía de agravio,y corno mas conviniere a la defenfa de !a ju- 
rifdkiort de los Alcaldes mayores cntregadores del dicho Cen- 
cejo de la Mefta,nos hizo relación: Q u e eftando conforme a fosf 
leyes deftos dichos nueftros Reinos dada plena jurifdicion ordi- 
raria i  los dichos Alcaldes mayores entrenadores» para proceder 
€ i todas las caufos de rompimientos de deheflas, veredas, cañar 
¿5;¿^f?vadct os» y  de plantíos, cercados, nuevas deheflas, ac:ra*



,vios>y nue<fai irápoficiones, poniendo pafa ello fus Audiencias 
.«a conformidad de las inftrücciortcs, é itinerario: y era afsi * que 
<en esecucionde l i  inftaiccion que avia Gdodadi en la Iunta, y 
'Concejo general que fe avia celebrado en la Villa de Barajas# 
por ManjodcIanopaffadode-íjiilfeifcieDtosy fefenti y tresnal 
.Licenciado Don luán SanZ de laFucnCaltence , Alcalde mayor, 
entregador quefue del dicho Concejo de la M ella, avia puedo 
fu Audiencia cola Villa de Dafan^o, y defpachadc» de pedirtienJ( 
todel Procurador Fiscal mandamientos ordinarios paralas V h  
lias de Cobeña,Ajalníí*» Arganda, Pozuelo del R ey, el Campo 
Real, Mejorada^y otros Lugares comprehendidos en las cinco 
leguas de la dicha nueftra Corte, fe avia embarazado el efeíko de 
fus procedimientos, con pretexto de cíteos mandamientos da- 
dos por el Doélor Don García de Medtano* del nueftro Confe-
jo,y Iuez privativo, quedezia fer para la av figüaciort, ycaftígo 
de los rompimientos,corras, y talas que fe hazían en lo publico# 
y común,cañadas»y demas paftosea efta, dicha Villa de Madrid# 
y cinco leguas en contorno* Gtfndo afsi,que fus partes, y fus lue- 
tfesavian eftado ctl quieta*y pacifica póílcfsion deproceder en 
todas ht Ptovinciasdeeftosdichos nueftroi Reinos,fin limita^ 
cion alguna* y quando pudíeífe tener el dicho D ador Don Gjr*; 
cia de Medrana* dcjndeftro Confejo# alguna junídScion ,. fio fe 
avia de entender en per juizio de la ordinaria# y en daño de los di*: 
chos Alcaldes tna yores entregadores,y fola para prevenir en vna# 
ó  otra caula; pero no para dar los ma jamientos de amparo, y fi­
guro; porque ¿onefte fagrado tomaffen mas fegtjras confianzas 
de COitteterdeütos, como fe reconocía de los mififtos manda- 
ttiíentos *cuyo traslado prefentava con la folemnidad neceffa- 

y  porque la Audiencia del dicho . Alcalde entregador , cód 
gran cofia de fü parte efta va detenida,pava cuyo remedio nos pi* 
dio,y (aplico mandaílemos defpachat nuéftra carta,y provifion, 
para que en coíorrríJad de lódtípUefttxpor las leyes deftos nuef- 
tros Remos , v fin embargo de los mandamientosdefpachados 
por d  dicho Doftor Don García deMedrano,del rtucftrG Con* 
fe jad as dichas Villas de Cobena,y demasyompfthendidás den* 
tro délas cuco leguas de la Áudrencia fdel dictoi'Alcalde ma­
yor entrenador, acü diefícn á fus llamamientos /domo lo avian 
hecho de r icmpo inmemorial 5 efta pme, y házia prefehtacíoa 
de vna información fumaria,por dondexonftava lo reftridcid co­
me la nueftra merced íuefle, Y vifta pot los del nueftro Confe-

í°
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jócnoncetifi Iu' ío del ario'de mil í;'ifcicnrQŝ -y Íefimía f  tres,
manda ron fe tVAxeílc la comifsioft que tenia1 el dfchoDo&or D : 
Gb reía de Mcdrano* Vendíes y feis de tdlík del año pa fia do 

,de mi: .fa fe i éneo« y fefenta y cinco Thomé Vaíez de Sala zar en 
tam bre  del dicho Cornejo de L.Mefta prefénto vna petición, ea 
que dixoí Seavia mandado traer lá dicha?€©mifei¿n* y Ja que 
avia tenido el Licenciado Don Diego de Ce vatios ̂  que fue del 
nueftro Confe ja,para Jo qiial fe avia neceísitadoacudir a Sjmanr 
cas» .7 por que como conftava.de las execntorhs originales, de 
que hazUdemoílracionjdecieoañosa efta parte avian eftado los 
Alcaldes mayores ectregadores en el vfo de fas comiísiones^ fia 
a-vcríeles impedido , r¡í embarazado, con«ci pretexto que aora 
íe tratava de impedirlos j y como conflava del ceftímonio dado 
por nueftro mandado por Diego de la Pena N ifo, Efcrivan© de 
refídencias del dicho Concejo» cucuyo poder paravan los plei* 
tos., y cauías originales que avian hccno los dichos Alcaldes 
mayores corregidores* Y con viña de los que avian hecho, y ful# 
minado deíde el ano de feifeientos y veinte y cinco á cita -parre, 
certifica va aver procedido los dichos Alcaldes mayores entregan * 
dores Contra las dichas Villas de Cobeña * y demas coñoprehen* 
didas en el pedimento de fu paite, fin que fe-‘les huvifffe embafá* 
^ado por elLicenciado'Don luán de CRavcs» qu¿ fue del nueftro 
Confe jo^ilos demas que'avian fueedidb' en la comifsion que 
avia tenido, fin embargo de que fe cnterrdiefie.a cinco leguas, o 
mas. Y  porque avíendofe eftrectudó con la folevación ;de-Por* 
túgale! goze de jos patios, y por el configuíente la- jtirifdieron d$ 
los dichos Alcaldes mayores crítregadores,fi fe dkfíe lugar a la 
novedad que fe ocafionava con los mandamientos de inhibición 
tan geoerafes^que defpachava el dicho Doftor Don Garvia de 
Medran»» avia de ferprccifo fe oeapafíe enc) conocimiento de 
agravios»nuevasdcheffaSj impoficiooes »y todo Jo dem&s que 
por las IcyCs aconúulativas privativamente pertenecía a la jurifair 
$ion de lo&dichos Alcaldes entregadoresyy al dicho C of, te jo,y 
fu Prcfidentetvfar de fu jurifdick>n,en Ja firma que por judos 
trtulosavra vfado :y  porqtie a&ualmaitcfe eftava emba^acap- 
doel vfodefuiCOniifsion al Licenciado D oQ luán de Zpñiga 
Al varado cnettodorde ella, en virtud de mandamientos ciced 
dicho Do&or Don XJarci* de Medrano , coa que fe ocaííonava 
tonaáralientos jos LugareSí para hazer mayores agravios en# ios 
tranfitosde los ganados» para cuyo Remedio nos aviamos.de
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Íervír de determinaren rodo,fegun ¡y  como tenia pedido. Y ' 
para queaísi Fe mándaílecon mas conocimiento de caufa >hazia 
prefentacion dé] dicho teftímohio dado por el dicho Diego de 
Ja Peña Nifo.,y é) dado por Pedro Ruiz de Grinea, fefcrivano 
de la cortnfsion del dicho Don luán dé Zuhiga, por los qua- 
les cóníiavá lá pofíefsion antigua dé los dichos fentregádores: y 
afsimifmodc los trasládos dé lös mandamientos delpachidos 
por e¡ dicíió Do£lor Don García de Mcdranój y réípüeftas da* 
das ferí yírtüd de ellos á los mandamientos de vereda del dicho 
Alcalde éntregádof, y del auto dé lá remiFsion que hazla a los 
Öel nücftrö Confcjó; para qué euel fe determiridílé efta com­
petencia* Y  büeho á ver por los del hueftro Confejó i con lo 
que ihformöcl dicho Do&or Don García de Medrado i por, 
auto qué proveyeron ¿n Veinte y fiete de cfté nies de Enero; man - 
darón Fe défpacháfle provifiori i  ía parte del dicho Concejo de 
la Mefta*p ara que fin embargo dé los mandamientos defpacha* 
dos por el dicho Do&ör Don Gáréia dé Medráno > todas las 

( :ViIlas> y Lugares acudieflena los llamamientos de los Alcal-, 
"TN, des may ores éntregádorés, que pufícffen fus Audiencias en quaD 

quiera dé los Lugares comprenendidos dentro de íascinco le-*' 
guasdééftá Viüdde Madrid^ para que procedieflen enías cau­
las qué fe les hiziefíenj conforme ä fus cómifsionés i y leyes def-r 
tos Reinos* y que fetraxeflen las primeras comifsionés que fe 
avian defpachado al dicho Licenciado Don luán de Chaves y 
Mendoza; Y  para que íe cumplá* depedimiéntodela parte de 
e¡ dicho Cbnccjo de la Mefta* fue acórdádtí déviamós mandar, 
dar efta ñüéftra cartá para vos en la dicKa razón 5 y Ños lorti«c 
Vimos por bren i porláqüal oat matidáraósyqüe fiéridóconell^ 
requeridos* a ora* y dé aquí adelanté» fin embargo dé ¡ fe» maiH. 
darhiéntos dcfpáchadós por el dicho D qíiof Don Garda de. 
M^drano, deI nucftrd Cónfejo'¿ acudáis ä los llaraamientot dé­
los-Alcaldes mayores éntregádóres de Meftas * y Cañadas deí-i 
tos nueíirós Reinos* que puGeréd fu* Audiencias en qaalqurérr 
de Jos Lugares corñprehérididos dentro de las dichas cinco len­
guas de efta Villa de Madrid, para <jue los dichos Alcaldes ma- 
yoíeí entregad o'rö procedan en las caufas que hi zieren ä eflasi 
dichas Villas > y Luga res,- conforme a fus comifsionés * y ‘leyes* 
dcéftós nueftros Reinos,qué cerca de lo fufodicho tratan :y  lö i 
vnos, ni los otros no fágádeséndeaLpeDa de la hueftra merced>y 
de veinte mil maravedís para la nueftrá C an uta: y mandamoy
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fòla dicha pena ^ualquier Efcrivanb que fuere requerido con 
cftanueftra carca* os la notifique de tettimonio de dio ; la 
qual, y otra que de fu tenor íe d io , y librò.cl diade la fècha de 
¿lia, fea, y fe entienda fer vtia mìfiliacofa, yapara vn mifmoefec­
to; porque ella le dcfpacha por duplicada , à inftancia dei dicho 
.Concejo de la Mefta. Dada en Madrid à treinta dias del mes 
ile Enero de mil feifeientos y fefentay íeis años. El Conde de* 
Cafirillo. Doélor Don García de Medrano, Licenciado Don' 
3pan González de Vzqueta y Valdes. El Licenciado Don Ga* 
ferie 1 de Chaves y Sotomayor. Licenciado Don Itian Gaifm 
dfiCaravajal. Vo Miguel Fernandez de Noriega, Secretano 
de fu Mageftad, y fu EicrivanodeCamàra,la fìze sieri v® por 
fu mandado ¿ con acuerdo de los de fu Confe jo* Don Pedro-de 
Caftañeda. Sacòfe cfte traslado por mandado de los leñares del 
Gonfejordel Reymieftro Señor 3del Regiftrooriginai qneefta 
eo ios Regi ft ros Reales, que fon a cargo de mi Don lofeph V e­
le?: de las Cuebas3 ’Teniente de Reg\ftrador,y Chanciller ma- 
yor>él .qual vàcorregido, y concerta^ con ej. dicha Regìftro 
originata Y  en certificación de elio jp i firme en Madrid à diez ' 
y  Gète diaadclmes de Febrero <k íñil: y  ledeientos y ochenta 
años. Donloíeph Vclcz de las Cuabas*/Fue acordado devia- 
iiios mandar dar efta nueftra carta para vo? cala dicha razón,y 
Nos lo tuvimos por bien; por la qu4  os mandamos, que fiendo 
concila requeridos veáis la copia de la dicha nueftra carca , y  
provifion de fufo referida* que por nueftro mandado fe.laca-del 
Rsgiftro, y Sella Real de efta nueftra Corte , que de fufo v i  b-í 
c-orporada, y h  de¡s>tantafes> como fi fuera la erigi nal £ y no fa-; 
&¿des cndfal, psna d^.lanueftra mercad, y de veiat«md »mara- 
Wáispataí U nueftra.Garuara i y mandamos (ot la dicha pena i  
qualquicrE ferivano qu[e fitér? requerido,con efta nuciera <nr̂  
tar os la, noti fique, y  dé;tefti‘q>°uiode. ello; ]fi quat ? y  otra qñe 
de fu tenor fe diò> y librbel dia de la, fe# hâ de el I a >. fefif, y  fchetH 
tienda fer vna mifma Cbfaj.ypara vomifmp"focio • poique e fe  
fedefpaéha por duftfiead^ádnftaBjcU fteld^ho Conpsjo dé la 
Mefta. Dada en Mádrid ifie te .. dia$.;del mes/de Af¡»rf> «le.niit 
feilcientos y ochenta año?. D on  jajan d$4 a Puepcf,’, Üo&oc 
Don Garcia.de Methaao.Licenciad^Pon A !0iifo 
Prado. Licenciado Ppn Gcrop¡mo-Mi^ucl Ram&s debotati- 
^ano. D o & o r Don Ip{ephde San.Cl^meijite. Yo M^gusl Fer­
nandez dqNorUga,S^^ario.de¡ Reynucft^feñor.y &  Eicri-
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vano de Carnau, la fizeefcriyirpor fil mandado * con acuerdó
de los de fu Confejo, RegiftradtuDon lofeph Velez* Teniente 
de Chanciller mayor Don lofeph Velcg*

O N  Carlos, por la gracia de Dios, Rey 
de Cartilla ,.de Leonade Aragon,debs 
dos Sicilias>de Ierufalen,de Ñavatra,de 
Granada,de Toledo,de Valecia»de Ga- 
licia,de Mallorca,de Scviîla> de Cerde- 
na»de Ccrdovà>de Córcega,de Murcia, 
deIaen,Señocde V izcaya,y de M o li­
na» &c. A  todos los Corregidores, Afe 

(lítente,Go vernadores, Alcaldes mayores, y ordinárjos, y otros 
Ii:ezes*y lufticias qualefquierde las Ciudades, Vil Las,y Lugares 
dedos nueftros Reinos, y Señoríos de la Provincia de Ertrema- 
dura, y fuera della » afsi Realengos, como de Señorío, y Aba-;; 
dengo, à quien lo Contenido en efta nuefyra carta en qualquietf 
manera tocare, y fuere notificada,felud, y gracia. Sepades, que 
Don Felipe de Sanmedel» Procurador general de el Honrado 
Concejo de la Mcfta, nos hizo relación : Aviamos Gdo férvido 
conceder moratoria à los ganados de nueftra Cabaña Real, her­
manos del dicho Concejo, harta fin de lulio próximo que vienë 
de efttfcño, para la paga de las yervasque avian gozado fusga*. 
nados el te invernadero, dandofe por fus partes fianças en fus do* 
micilios, con información de abono, y-aprobación de las Iufti*' 
cias* y refpetlo de que muchas délas deheflas que avíaa parta-, 
do fus ganados efta van en términos de Lugares de Señorío,y Ioí 
dueños de ellas gente rica* y de mucha mano, por coya caufa fe 
temianofe avia de cumplir lo mandado por los deelnueftro 
Confejocon la brevedad que fe requería* pues era precifo,que! 
los dichos ganados falieflen de las. de belfas en todo eñe mes dfr 
M arço, poniendo diferentes eipbaraço?, y obligando à los, due­
ños de ganados à que bolvieflen à acudir al nUeftro.Qonfejoj = 
y  con qualquiera dilación fe les íeguirian muchas cortas, y veja*!' 
clones, à que no era jufto fe dieifç lugar: para cuyo remedíOíréf^ 
pe&o de la precifíon de! tiempo »oos, pidió, y  fuplicó nos fir-¿ 
vidíemos de mandar defpachar prpvifion,tpara que coartando, 
ayeïfc notificado la defpachada en efta razón à las íufticiasá 
quicntocav^i y no aviendofe cumplido dentro de vn breve ter­
mino, cl que, fuellemos férvida íeñalar ,  fucile k fu corta eJ.Rea** 
lcngo mas cercano à cxccuiar lo rnandadopor la dicha provi-
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Proviíiones, y (abrecartas
Con* o como la nueftra merced fucile. Y yifto por los del nuef- 
iroC on íejo jíc  acordó dureftra nueftra carta s porjaqualos 
mandamos, que luego que feais requeridos cou !a dicha nuef* 
tra carca, y provifion de (ufo referida, y  íc prefentaren ame vos 
las fiaras que en ella fe mencionan, la deis cumplimiento en to-, 
do, y por todo, como en el!a fe contiene : y no confintais que los 
ganados de los dichos hermanos del Concejo de la Mefta fe de­
rengan en las dichas dehrfl'is ,ni fe I shaga moleítia , ai veja­
ción alguna, pena de mil ducados á cada vno de vos, y de que 
(eran por vueftra cuenta , y ricfgo los danos qüe fe Gguicreo por 
Ja detención. Y  mandamos al nueftro Corregidor Realengo 
mas cercano de cflas dithas Ciudade*, V illas, y  Lugares, ó fu 
Lugarteniente en el dicho oficio, que (o la dicha pena , confián­
dole que cita nueftra carta, y la de fufo referida os han fido noti­
ficadas, y no aveii cumplido loque fe o* manda, vaya con vara 
d$; nueftra Iuítiei a a la Ciudad, Villa , ó Lugif donde fueredes 
omiflos,y lo cumpla, y ejecute, y o* faque la dicha multad« 
mil ducados, y !a remíta a efta nueftra Corte,para que fe dif- 
ti ¡buya en obras pi is de orden de los del nueftro Coníc jo* y 1 le- - 
ve de hilaría en c.ida vno de los dias que fe ocupare fuera de ftr 
jur ifdidon mil y doaicntos maravedís * y pan vn Algnacd quat: 
nombrare, que con c! mandamos vaya, para que cumpla,y exc-* 
cute fus autos, y  mandamientos,  quinientos maravedís» y par 
ra vn Efcrívano de nuefiros Reinos, qual afsimifmo nombrare, 
antequien pifie,.y fehagilo ínfodicho,otros quinientos ma-: 
ra vedis, demis de fus derechos, que ha de ayer, y llevar confor­
me al arancel de nueftros Reinos; y los dichos falarios, y  dere*- 
chos aya, y cobre de vos, y de yueftroi bienes , y haaitnda: y fi 
luego que los pidiere no fe los diereis, y pagareis, pueda hazer, 
y h a g i entrega, y execucion por ellos, y llevar por cada vn día 
de los que en la cobranza fe ocupare otros tantos maravedís có­
mo Gentendicffe en el negocio principal. Y fi para fue xccuciod,  
y cumplimiento favor, y ayuda huvierc menefter, mandamos a 
tod os,y  quaicfquier nueftros Iuezes, Iufticias, y perfonas a 
qu «ule píiiere , fe le den, y hagan dar bien, y cumplidamente, 
a los planos,y fo las penas q de nueftra parte les puficre» las qua- 
kx Nos les ponemos, y  avernos por pueftas, y por condenados 
ctí días, ha riendo lo contrario, que para ejecutar las en los in­
obedientes, v cumplir lo demas referido, le darnos poder, y co- 
mtkiod en forma, tan bacante como es necesaria ,  y  de derecho
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-en tal cafóte requiere: y los vnos, ni los otros nofagades «nr
dea!» peca de la nueftra merccd5y de cincuenta mil maravedís pa^
ta la nueftra Camara. Y mancamos fo la dicha pena a qual-
qmer Efcrivano que fuere requerido con efta nueftra carta» os la
notifique, y dé teftimoniode elloi la qual, y otra que de fu te^
ñor fe dio, y libro el dia de la fecha de ella, fea, y le entienda fer, t "•
vnamifma cofa, y para rn mifmoefeélo \ porque efta fe dcfpa*
cha por duplicada, i  inftancia del dicho Concejo de la Mefta*
Dada en Madrid a diez y ocho días del mes de Mar^o de mil y  
feifeientos y ochenra anos. Don luán de la Puente. Licencia­
do Don Gil de Caftejon. Licenciado Don Gerónimo Miguel 
Ramos del Manzano. El Licenciado Don Antonio de Caftro.
D odor Don lofeph de San Clemente. Yo Miguel Fernandez 
de Noriega, Secretario del Rey nueftroíenor, y  fu Efcrivano 
de Camarada fizc eferivir por fu mandado, con acuerdo de los 
de fu Confejo. Regiftrada. Don lofeph Velez. Teniente de 
Chanciller mayor Don lofeph Velez»

O N  Carlos, por la gracia de Dios,Rey 
i  Cafiilla,dc León» de Aragón, de las 
dos Sicilia*, de lerufalen > de Navarra, de ios hermanos del 
de Granada, de Toledo ,  de Valencia,' ^°ncci°Iie Ia 
de Galieia, de Mallorca, de Sevilla» de jerv*/1**1* 
Ccrdena, de Cordova, d< Córcega, de 
Murcia, de Iacn, Señor de Vizcaya, f  
de Molina > 5cc. A  todos los Corre-1 

gidores, Gove madores, Alcaldes mayores,y ordinarios» y  otros? 
luezes, y Iufticias qualcfquier de todas las Ciudades» Villas, y ' V
Lugares de cftosnucftros Reinos»y Señoríos, y a cada vnó, y  
qualquier de vos en vueftro diftrito,y jurifdic¡on,a quien lo con*3 
tenido en efta nueftra carta tocare» y fuere notificada ,  falud, y  - 
gracia. Sepades,quc Felipe de SanmedcljProCUrador der Hotí*4 
rado Concejo Je la Mefta, como mas convinicfle2 la eoníerva-* 
cion de los ganados de la Cabana Real,nos hizo relación: Q u e y 
acaufadej fumo precio a que avian llegado lasyervasen qufc3 
pa (lavan los gana dos,careftia de trigo,y demás mantenimientos»: 
para eí foftento c\c los mayorales, y paftores, y poco valor que1 
avian tenido, y tenían las lanas: y hallandofe los dueños de ga-j 
nados en miferiblceftado, y con el accidente de la baxa de la. 
moneda imposibilitados abfolutamcnte de pagar las yervas i  
los planos a que efta van obligados* en cotjfidcracion dclorcfc*
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frido a víamos concedido moratoria à los h crimnos ilcl dicho 
Concejo delà Metía , parlque las pagas que avían dejhazer de 
ks yervos que avian pafhdo Í üs ganados cl iovc:naderopaiTa- J 
doipara findeMarço , las hîziefien paia fn  de! mes. de lulio, 
dando fianças en losj Lugares de fus domicilios> con informa- 
ciorfiîe abono,y^probacion de fasTuííiciaTqrUinsi iasdë^ellos, 
y TurniTsjûn alasenc u y a s jüfifdiadnci, y dîltricos aviarTpafta-: 
dodíctios ganados: y afsimiimo'por io que eftuvùflen devien- 
do en los Puertos Reales, y devitos caudados pif» fu conter va - 
cion¡ y reípeílo de que la mayor parte de los ganados de la C a­
baña Real avia de îr à paliar efte Verano à las Sierras, y Monta­
nas del Reino de Leon, y otras partes, y loi hermanos del dicho 
Çdncejo por los arrendamientos que tenían hechos, tftavan 
obligados à pagar d¡chas yervas à diterentes plaços,como eran 
para el dia de San luán de lunio, Nueftra Señera de Agofto, y 
San .Miguel de Septiembre de efte año. Y porque los carneros 
que avian vendido los hermanos del dicho Concejo, avian fido 
atan baxos precios, que fu valor no alcançava a los gaftos que 
avian detener en los efqiáleos de dichos ganados, y conducirles 

V  a las Sierras, y el fruto principal, que eran las lanas, no halla van \  
í compradores para-ellas,aunque por redimir ín vejación las die­

ran pop muy moderados precios. Y  porque en mantener la C a­
baña Real jera tan ¡ntereflada la caufa publica, y la Real hazíen- 
da, cpmo era notorio, nos pidió , y fuplicó nos firvieíTemos de 
conceder moratoria ajos hermanos del dicho Concejo, para las 
pagas 4e las dicha* yervas,por quatro mefes, defpues de cumplí-i 
dos.^plaçosàque eftavan obligados? daindo fianças legas, lia-, 
pas,y abonadas en los Lugares de fus domicilios, con informé 
ción de abpno, y aprobáeion de las luftíeias ordinarias dellos, y 
fijrrii&ioh,à lasen cuyas jurifdicioncs, y diftritos eftuvicfíen Jos 
puerto* dpndc avian de pallar los ganados efte Verano : y aísi- 
mifmopara loídercchosquccaufaflcnen los Puertos Reales, y 
demis dcçitos, para la cónfervacion de dichos ganados, man­
dando te defpachaffife provifion,y los duplicados ncceflarios,paa 
r̂  quelas Infticias à quien tocaífe, prcíeotandofc ante ellos las 
dichas fianças,no jmpidicllcn,ni erobaraçaflenlaentiada,y af- 
liftenci* de ios dichos ganados en los dichos Puertos con ningún 
pretexto, imponiendo fobre ello graves penas, ó como la nuef­
tra merced fatffe. Y  vifto por los del nueftro Confe jo,fe acordó 
daj çfta nueftra carcaj por la qual os mandamos a todo*,y à cada



vflò de vos* qu e íun Jo con élla requeridos » dandoli por parte de
He fas Mageilades. i nHe fas MageftaHes.
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3os dichos ganaderos de la Cabana Real Sanáis legas, lianas, y
abonadas en los Lugares de füs domicilios, con información dé 
abono,y aprobación de las luíticias ordinarias de ellos, y fu mit­

ra vedis que les de van pagar por los arrendamientos de ellas, y lo 
que efeáa deviendo ea los Puertos Reales, y devifcos caufados de 
los gaftos de los dichos ganados, para fin dé! dies de lidio defte 
prelente añp;y prefeurandoíe ante vos las dichas fundas, no per­
mitáis,ni deis logar fe pongan guardas a dichos ganados ,  ni dcf-J 
pacheis ejecuciones, ni hagais moléfcía alguna fobre la paga de 
las dichas yervas por el dicho tiempo: y los vnos ,  ni los otros 
no fagades endeal , pena de la nuciera merced, y de cada veinte 
mil maravedís para la ntíeftra Camara*fo la qual dichapenaf 
mandamos á qualquier Efcriyano que fuere requerido conefca 
nuefra carta, os la notifique, y dé teftimonio de ello* Dada en 
^Madrid a veinte y ocho dias del mes de Itínio de mil íeifeientos 
-y ochenta anos. Don Fray luan,Obifpo de Avila. El Licencia^ 
do Don Gil de Caítéjon« Licenciado Don Alonfo Márquez dé 
Prado. El Licenciado Don'Antodid de Caftro. Don Pedro Sar-* 
mietíto y Toledo. Yo Miguel Perndode¿de Noricga, Secreta* 
rio del Rey nueftro fcnor,y fu Efcrívano de Cámara ,  la fize cf- 
cri vír por íu mandadc^con acuerdo de los de fu Confejo*Rcg¡f- 
trada. Don loíeph Velez, Teniente de Chanciller mayor Don 
Iofeph Vejez* (
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O N  Carlos, por la gradad« Dios Rey do Forma «ji*  ftS*
CaftiUa,de León*de Aragón* de Navarra :̂ de !*»«■  en t* 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga- 
licia*de Mallorca, de; Sevilla * de Ccrdeña,i voto*
de CordoVa,de Córcega* de Murcia*de Jaén* 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. A vo* 
él Prefidente * y CavaJleros hermanos del 

bortrado Conce jo de la Mefta, aüi a los que aoraíois, como álos 
que fueren de aqui adelante, Talud, y gracia; YaLbeis, que por 
las leyes, y ordena n âs de eíle Concejo eftá cftablecido,y man­
dado, que la elección de Jos oficios de Fífcales* Efcrivanos,y A l­
guaciles que componen las AudUnciasde Jos Alcaldes entre gado- 
res fe elijan cada año por fuertes, y que para cada oficio ayande 
entrar en desmato tres perfonas hábiles, y capaces, conforme las 
calidades que fé piden por las mi finas leyes* y ordenanzas,los qua* 
les fe eligen por las quatroquadr illas* en qucíe reparten los qua- 
tro Alcaldes entregadores,por íi íolas f̂aliendoTecada vna lepara* 
dadelConcejopara hager dicha elección; Y porque aor a convie­
ne á nueftro fervicto, y aí mejor acierto de ella, que fe obí«rvcn*y 
guarden las calidades que dífponen las dichas leyes, y ordenan* 

âs, y que fea con entera fatisfaccion de todos los Hermanos de 
que fe compone cada quadrilla* Vifto por lósdel nueftro Con­
fe jo,con lo que nos reprefer to el Conde de Gramedo,y de Fran­
cos, Prefidente adual de effe dich° Concejo, le> acordó dar efta 
nueftra Carta. Por la qual qti¿femo$, y mandamos, que dos días 
antes de echarle las fuertes, cada quadrilla reparadamente, como 
fe acoftumbra* elija a los que han de entrar en fuertes para cada 
oficio, afsiftiendo a la elección con cada vna el Prefidente* y que 
en fus manos bagan los Ele&ores el juramento que acoftumbran, 
y que fe vote por todos, cómenzando á hazcrloel vltimo, halla 
el primero, que eftuviere al lado del Prefidente* y los tres quo 
tuvieren mayor numero de votos para cadá oficio queden elec-f 
tos; Y  mandamos, que la elección que en otra forma le hiziere* 
fea nula, y de ningún valor, ni efc&o* y no puedan erttrar á íbr- 
tearfe, y que pueda el Prefidente nombrar los que húvjoren d#
fervir qualquiera de cftos oficios, no obfenrandofe cftaforma, y
calidades que fe requieren. Y  afsimifmo queremos, y mandamos, 
que para cfte fin 1c obferve,y guarde lo que dexo diípuefto, y
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brdeñadoel Licenciado Dóh j® h Cb -con, Prefíjente que fu; 
deeíleCoticejcí fobre que no pudieíle entrar en oficio el que hu- 
VUÍfe'íerti’do ó^óí-feqüep^ehdbsáñ¡oide;hgeco5y íoquc afsi- 
jbifthó ¿é%b cUfpüfeftüj y ordenado fel Coüde dejGoüdoaiar del 
Coñffejói y CahUra > para qüfe nó pudieffc tener vptoen la tleo- 
ciori de éftofe oficios que fe haze en el Cófií:ejo»quelfe celebra por 
Septiembre* felqüc nohuviere afsiftido ért él de Mar50.vTodo.lQ 
qual fes nueftra voluntad fe óbíeíVe * güafde, cutripla, y cxecutfe 
inviolablemente* acra, y dfe aquí adelante* fin que fe contravenga 
fen manera algutiá* por convenir afsi ánüefhó férvido, á la caufa 
publica,y validad de eífeConcejo: y qüééfta nueftra Carta fe 
imprima* y ponga a continuación de Jas leyes, y ordenanzas deJy 
para fu puntual obfervanciai Dada en Madrid á veinte y feis 
dias del mes de Mat^óde mil feifdentos y rioVcntá y citicúanos. 
Ffr.Dórt Manuel Arias; Dotijuan de Sarttelíceá Guevara^ Li- 
tenciadoDonFrancifco de Villa Veta y Ramírez. Licenciado Don 
Rodrigo dfe Miranda* Don JoffephdeLedefflla.' Yo Diego Gue­
rra de Noriegá* Secretario del Rey ñüeftrofefior* y fu Efcrivano 
dé Garriara* la hiífe ¿fcrivir por fu mandado * cori acuerdo de los 
de fü Confejo. Regiftrada; Dort Jofeph Velcz. Teniente de 
Ganciller Mayor* Don Jofepli Velez.

E í i  k  Villat de Cien*pdzüclos á trfece dias del mes de Abril 
dfe mil féifcíentos y rio venta y cinco arios * eftarido junto' 

el honrada Cótice jo de la Méfta general de eftós Rey nos, prefi- 
diendo en eí el Ilüftrifsinítí feñof Don Antonio Briceno Oflorio 
y Ronquillo* Cavallero deí Orden de Santiago * Conde de Gra- 
medo3y de Francos* del Confejo* y Cantara de fu Mageftad, y 
con íu llufiriísimá muchos Cavalleros* y Hermanos de dicho 
Concejo, fe hizo notoria la Real Próvífion de los Señores del 
Confe jorque es la de ella otra parte 5 laqual obedecieron, y pu- 
Cerón fobre fucabeca* y mandaron fe guarde* cumpla, y execute 
Como-por ella fe manda* y que fe agiente en los libros de efte 
Concejo* y Lechó, fe entregue ácí feñor Archivero Don Anto* 
ñioFernandezde Velafco, para que la haga imprimir, y ponga 
untante de ella* y efte obedecimiento a continuación del libro 
de leyes* y Privilegios de efte Concejo, para que fiempfe confie; 
Y  dt averia hecho notoria nos losEfcrivanos damos fee.Jofcptf 
deGtüluz. Juan Baptifta de Puerca.


